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P R E S E N T A C I O N  

Se cumplen en este 1987 que ya finaliza los cincuenta años de la 
toma de posesión como titular de la Diócesis de Canarias de Mon- 
señor Pildain. 

Cuando don Agustín Chil nos presentó el proyecto de publica- 
ción de esta obra, no resultó fácil la decisión; no porque se dudara 
de su bondad (su simple lectura es la mejor prueba de su calidad), 
sino por el prurito, mantenido hoy día por muchos, de la falta de 
perspectiva histórica. Hace pocos años que el Obispo Pildain nos 
dejó. Para muchos de nosotros, jóvenes y no tan jóvenes, era fami- 
liar su figura menuda paseando por rincones de la ciudad poco 
antes de morir; recordamos muchos de sus discursos y de sus pas- 
torales, que traspasaron las fronteras insulares y se hicieron fa- 
mosas. 

Tal cercanía temporal podía hacernos dudar; sin embargo, el 
tratamiento que da el autor al tema disipó cualquier titubeo y vi- 
mos clara la necesidad de acometer su edición. En efecto: Agustín 
Chil ha realizado una profunda tarea de investigación, árida las 
más de las veces, por todos los archivos y lugares donde pudiera 
existir un escrito del biografiado; realizó numerosas entrevistas 
con personas que lo trataron a lo largo de su vida y nos ofrece a 
Pildain con una objetividad e imparcialidad como son capaces de 
darlas únicamente los documentos. No emite el autor juicios va- 
lorativos, sino que nos somete a Pildain para ser examinado a tra- 
vés de los textos de sus escritos y de las transcripciones de sus dis- 
cursos; hace así un recorrido exhaustivo, dentro de los límites de 
la documentación conocida, por toda la vida de nuestro Obispo, 
arrancando desde su cuna y siguiendo minuciosamente todos sus 
pasos. 

Se nos presenta así un Pildain que quizás fuera intuido, pero 
no realmente conocido, a no ser por sus seres más cercanos. La 
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8 JUAN FRANCISCO GARCIA GONZALEZ 

figura y la talla de este hombre se nos ofrece bajo una dimensión 
ejemplar y modélica en la coherencia entre el pensar y el actuar. 

Aunque nacido en otras tierras, éstas canarias le acogieron e hi- 
cieron suyo; aceptó él el padrinazgo y su vida figura ya vinculada 
a la secular historia de las islas. 

También del autor tendría mucho que decir; hace años que me 
une a él una estrecha amistad y ha oficiado actos familiares para 
mí entrañables. Ha escrito y publicado diversas obras que son más 
elocuentes que mi pluma para darnos idea de su auténtica talla de 
erudición, trabajo incansable y oculto, unido a una profunda voca- 
ción sacerdotal; su verbo fácil y ameno, pletórico de enseñanzas, 
le sitúa entre los primeros oradores sagrados de la diócesis. Sólo 
su firma es ya una garantía de la seriedad del trabajo contenido en 
las páginas que siguen. 

Todo ello nos parecen motivos más que justificados para, en el 
cincuentenario de la llegada a su diócesis de Monseñor Pildain ofre- 
cer a los clientes de la Caja una obra que, a no ,dudar, constituirá, 
a la par que una grata lectura, una evocación de tiempos recientes 
que aún perduran en nuestro recuerdo, avivándolos y mantenién- 
dolos vivos por constituir parte de nuestra historia. 

JUAN FRANCISCO GARCÍA GONZÁLEZ 
Director General de la Caja de Canarias 
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Facsímile  de  la  firma  del  obispo  Pildain

Excmo.  y Rvdmo. Dr. Don Antonio  Pildain  y Zapiain  (Oleo
de  Tomás  Gómez Bosch.  Museo  Diocesano  de  Arte  Sacro

de  Las  Palmas).

÷
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P R O L O G O  

El olbispo de Canarias, don Antonio Pildain y Zapiain, durante 
sus treinta años de pontificado es, sin du& alguna, figura relevan,te 
y hasta cierto modo única, en Ta reciente historia de la diócesis y 
de España. El corto período que nos separa de su muerte, apenas 
catorce años, acusa obviamente la falta de perspectiva desapasiona- 
da y objetiva para estudiar y penetrar en profundidad en su vigo- 
rosa personalidad. El tiempo que, a veces, todo lo sosiega y equi- 
libra, pudrá ofrecer en su inexorable paso la grandeza episcopal de 
un  hombre coherente con su destino a pesar de las luces y sombras 
inherentes a la condición humana. Esa suele ser, casi siempre, la 
tremenda servidumbre de los hombres singulares, en la que Pildain 
no  fue excepción. 

De ahí resulta que no sea tarea cómoda ni fácil, dada su proxi- 
midad, penetrar en la compleja personalidad de Pildain, rica y 
varia, humana y culta, ascética y sobrenatural, vigilante y trascaz- 
dente, constante y rectilínea, desprendida y pobre, caritativa y exi- 
gente, correcta y comprensiva, fiel a la verdad y diamantina con el 
error. Todo ello, es preciso subrayarlo, asumido en todas sus con- 
secuencias. De ahí que los contrastes de su pensar y actuar no fue- 
ran siempre comprendidos por los que no apreciaron en toda su 
grandeza la profunda coherencia existencid de su vida y de su con- 
ducta. 

Este tipo de personalidad lleva consigo los contrastados parece- 
res de los que contemplaron esa vida y esa c d u c t a .  Para unos, 
fue u n  santo. Para otros, en cvunbio, no tanto. La perspectiva his- 
tórica pendiente dará, en último caso, el juicio quizá no definitivo, 
pero juicio aproximado al fin, de un  obispo singular, de caracteris- 
ticas peculiarísimas, iwepetibles, propias de un  hombre de prendas 
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18 AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

intelectdes y a fact iw excepcionales, desarrdladas en el tiempo 
con indomable tesón y rdical fidelidad 

Todo ese bagaje personal y único de Pildain es presentado @hora 
con singular maestuíkl: por el autor de la primera biografía que aquél 
se merece, completa, casi exhaustiva., con todo rigor y seriedad do- 
cumental. Basta recorrer sus páginas para comprobar el notable 
esfuerzo que ha dediccrdo a Za recopilación de materiales, muchos 
inéditos, recogidos en oupítulos atractivos de fácil y apasiomwte 
lectura. Veintiséis son tales capítulos que abarcan desde los días 
de su infancia hasta su muerte con los dichos y hechos que llenaron 
su dilatada existencia. 

El autor, siempre mesurado al estudiar y escribir de Pildain, em- 
plea todo el rico material que ha investigado con gran mm2ibrio. 
Pocas son 2k.s veces que emite juicios de valor, y cuando lo hace son 
breves y comedidos. Deja, en cambio, que sean otros los que los emi- 
tan, y a su biogmfiaúo que sea él mismo, a través de sus puiabras 
y escritos y de sus resmntes  hechos, quien brinde al lector los datos 
suficientes pura que enjúicie pktrticularmente toda la vida uniforme 
y coherente de un obispo fial a si mismo, a sus exigencias dwtrina- 
les y a la totuiiclad de sus afanes pastorales. Todo ello supone su 
mejor autorretrato, a p a z  de ser cmtmpladol en todos sus detailes 
al compás de pinceladas vigorosas en el fondo y en la fomza, con los 
efectos que produce el claro andar de su existmcia y con las som- 
bras inevitables para que el cuadro sea perfecto. 

Con tales materiales podrá el lector fácilmente fomar su exacto 
juicio sobre la figura de Pildain circunscrita en su propio ambiente 
nada fácil y proclive a la componenda y a la escenografía en lo 
político, descompensatorio en lo eclesial, silencioso, en cierto modo, 
en lo social y vacilante en lo intelectual. Todas esas circunstancias, 
enmtradas en su camino, son usumidas por él en profundo máíisis 
encarándose con su realidad. A todas brinda, aunque sean com- 
partidas por pocos, criterios claros, terrninuntes, diríamos, de quien 
t ime clara conciencia de sembrador de La palabra evangélica con 
oportunidad o sin ella. Es ésta una de las claves de su actuación 
de m fácil asimilación en tiempo alguno. Aqui se encuentra la razón 
de su vida y de su obra por la trmcevtdencia que cmlleva. 

Sólo nos resta falicitar a Agustín Chil Estévez por su esfuerzo 
y trabajo. Su labor por no ser sencilla, ni fácil, ha logrado una bio- 
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PILDAIN, U N  OBISPO PARA U N A  EPOCA 19 

grafía de Pildain, a través de él mismo, w n  todas las noticias y 
datos precisa para dibujarnos su figura inmediata llena del vigor 
de una vida episcopal, quiérase o no, fecunda en años, doctrina y 
ejemplaridad. Otra cosa será sh camprensión y aprecio. Ya  eso no 
depende ni de Pildain, ni de2 autor. Pero será siempre necesario 
leer y re le~r  las páginas que siguen. Este libro, Pildain, un obispo 
para una época, será una biografía de. obligada consulta. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 marzo 1987. 
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INTRODUCCION 

Este año de 1987, en que sale a la luz este libro, se cumple el 50 
Aniversario de la toma de posesión de la Diócesis de Canarias, como 
titular de la misma, del Dr. D. Antonio Pildain y Zapiain. 

Medio siglo ha transcurrido desde aquella mañana del 19 de 
marzo de 1937, festividad de San José, en la que arribara al Puerto 
de La Luz, en Las Palmas de Gran Canaria. Desde ese día su nombre 
quedaba inscrito en el glorioso y multisecular episcopologio ca: 
nariense. 

Es verdad que cincuenta años -los que nos separan de su lle- 
gada-, y tan sólo catorce -los de su muerte-, constituyen un 
«handicap» al tener que valorar su personalidad y su pontificado: 
les falta perspectiva histórica. También es cierto - como  dice cer- 
teramente don Marcelo González- que toda contemplación retros- 
pectiva es peligrosa. Se corre el riesgo de trasvasar al pasado juicios, 
valores del presente, aplicando a palabras y acontecimientos de 
otro tiempo el sentido que revisten hoy para nosotros. 

Pero es legítimo mirar al pasado desde el presente. Aún más, es 
utilísimo, porque exige la concreción histórica del propio marco 
sociocultural. 

Todo episcopado, bajo este aspecto, tiene un sentido relativo, 
temporal y local; es historia. Permite advertir sus valores perma- 
nentes y el carácter transitorio de actitudes y expresiones de su épo- 
ca. Aquello es inmutable; esto, mudable, como la cambiante situa- 
ción del hombre y la sociedad. 

Recoger en pocos trazos la personalidad humana y psicológica 
de un hombre entraña siempre un riesgo, y no pequeño, de parcia. 
lidad, por parte del que se propone realizarlo. 
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22 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Y, sin embargo - c m 0  bien dice Palmero Ramos-, resulta, 
en cierto modo, atrayente saltar sobre ese andamio vacilante del 
enjuiciamiento de valores ajenos, y desenvolverse en él con el arma 
del comedimiento, en un deseo vivo y permanente de rozar la ver- 
dad; en un afán de mantener el equilibrio expresivo; en evitar todo 
riesgo de precipitación, tanto por exceso como por defecto; tanto 
por temeridad como por merma en el dibujo de los auténticos va- 
lores del sujeto. 

Al trazar la personalidad del obispo Pildain se ha de tener en 
cuenta lo anteriormente dicho. Hay que ser objetivos, señalando 
sus luces y sus sombras, que como ser humano, estuvo sujeto a las 
imperfecciones inherentes a todo mortal. No era un dios. Fue un 
hombre. Nadie está exento de equivocaciones, p la historia dirá 
dónde estuvieron las suyas. 

Esta actitud nos parece la más honesta. No pretendemos sentar 
cátedra. Comprendemos nuestras limitaciones. Aceptamos la con- 
tingencia de nuestro pensamiento y de nuestra capacidad de trabajo, 
revisable, por supuesto, pero sincero. Por encima de disensiones, 
de entusiasmos fáciles o de no meras fáciles críticas, damos la 
mano, por anticipado, al contraste de pareceres que pudiera susci- 
tar - c o m o  diría Gil Delgado. 

Hemos dicho que es difícil y arriesgado trazar el perfil humano 
y psicológico de cualquier hombre, por sencillo que fuere, mucho 
más si -se sale del marco ordinario. 

Pildain se sale de ese marco ordinario. Es un personaje de rica 
y compleja psicología. Una figura singular que marca su humani- 
dad con enorme relieve. De personalidad pluriforme, con inmensa 
variedad de matices. Todo un hombre de carácter, fuerte y recio, 
que marcó su vida y su pontificado. 

Pildain fue siempre Pildain: fiel a sí mismo. He aquí la fideli- 
dad más difícil. No es una actitud pasiva, sino una virtud: hace falta 
coraje. Y por coraje de fidelidad tuvo que decir y hacer muchas 
cosas que suscitaron reacciones muy contrapuestas. En unos, en- 
tusiasmo y aplausos delirantes; en otros, rechazo y críticas sin com- 
pasión. Siempre puso el dedo en la llaga. Y esto, en ocasiones, gusta; 
en otras, duele.. . 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 23 

La figura de Pildain ha de ser considerada como de gran talla 
en la vida española contemporánea. Su pontificado como una etapa 
irreversible de la historia religiosa de Canarias. Una especie de mo- 
nolito levantado en medio de su existencia, cinco veces secular, de 
obligada referencia, que debe ser contemplado en su conjunto, desde 
su vértice a su base, pasando por sus aristas. 

El vértice señala sus momentos estelares: diputado en las Cor- 
tes de la 11 República; padre conciliar en el Vaticano 11; la cons- 
trucción del nuevo Seminario de Tafira; sus grandes pastorales 
sociales, catequísticas.. . 

Las aristas marcan, con enorme relieve, sus temas conflictivos, 
complejos y vidriosos, por los que el biógrafo tiene que caminar 
con pie de plomo y ojos muy avizores: Franco, Unamuno, Pérez 
Galdós, la moralidad pública.. . Y sus grandes contrastes: social- 
mente, avanzadísimo; eclesialmente, conservador; rigorista, en mo- 
ralidad. 

La base está formada por algo tan sencillo y sublime para el 
creyente, que se llama fe. Pildain fue un hombre de profunda fe. 
Creyó y amó a Dios. De ahí su afán por salvar las almas que se le 
habían encomendado. Era su misión, y su responsabilidad. Le ob- 
sesionaba, hasta quitarle el sueño, el tener que dar cuenta de ellas 
ante el Juez Supremo. Aquí está la clave para interpretar muchas 
de sus actitudes. Por esa fe y amor, buscó y encontró a Dios, allí 
donde realmente se encuentra: en los marginados y necesitados. 
Esta es la raíz evangélica de su opción por los pobres, y de su tes- 
timonio radical de pobreza. 

Pildain trabajó sin descanso en múltiples tareas apostólicas, de 
las que fueron compañeras inseparables su palabra, elocuente y 
fogosa -poseía el don de la oratoria-, y su pluma, fecunda, va- 
liente y clara. Hay quienes hablan y no escriben; quienes escriben 
y no hablan; quienes realizan y no hablan ni escriben. Pildain hizo 
las tres cosas a la vez. 

Causa impresión su acervo magisterial: discursos, conferencias, 
alocuciones, cartas pastorales y documentos, sobre los más diversos 
temas y en las más variadas circunstancias. De este legado doctrinal 
recogemos, dado el estrecho marco de este libro, como suficiente- 
mente representativos de su talante y mentalidad, sus discursos en 
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24 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

las Cortes, en el Concilio Vaticano 11 y en el Monumental Cinema 
de Madrid, que reproducimos íntegramente, y amplios párrafos tex- 
tuales, los más destacados, de sus pastorales y documentos, con 
los que se puede tener una visión global de su contenido. 

Pasan los años, pasa la vida y cambian con el tiempo las formas 
y métodos de apostolado. Pero hay algo que permanece inmutable 
como la cumbre solitaria de una montaña nunca hollada por la 
planta del hombre: es la Historia. Pildain forma parte de esa his- 
toria, que le juzgará, seguramente, con más elogio y benignidad del 
que nosotros hemos puesto en su figura viviente. 

Es de justicia que, en este párrafo final, dejemos constancia de 
nuestro agradecimiento a los que nos han prestado su valiosa co- 
laboración: José Miguel Alzola, José Cabrera Vélez, H." Isabel Ro- 
bles, Francisco Caballero Mujica, Antonio Medina Rodríguez, y a 
cuantos nos han ofrecido documentos, datos y sugerencias. A to- 
dos, nuestro cordial saludo. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

AAS 
AD 
AE 
Art. p. 
AS Vat. 11 
BAC 
B. O. 
Can. 
Card. 
CD 
CIC 
Cong. 
Const. 
CP 
Decr. 
DH 
DV 
Enc. Conc. Vat. 
Exh. 
Gen. 
GS 
h. s. 
Leg. 
LG 
Mons. 
MP 
PO 
Prot. 
SC 
Ses. 

= Acta Apostolicae Sedis. 
= Archivo Diocesano. 
= Archivo Episcopal. 
= Artículo de prensa. 
= Acta Synodalia Vaticani 11. 
= Biblioteca Autores Cristianos. 
= Boletín del Obispado de Canarias. 
= Canon. 
= Cardenal. 
= Christus Dominus. 
= Código de Derecho Canónico. 
= Congregación. 
= Constitución. 
= Carta Pastoral. 
= Decreto. 
= Dignitatis Humanae. 
= Dei Verbum. 
= Enciclopedia Conciliar Vaticano 11. 
= Exhortación. 
= General. 
= Gaudium et spes. 
= Hoja suelta sin paginar. 
= Legajo. 
= Lumen Gentium. 
= Monseñor. 
= Motu Proprio. 
= Presbyterorum Ordinis. 
= Protocolo. 
= Sacrosanctum Concilium. 
= Sesión. 
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CAPITULO 1 

UN VASCO DE CUERPO ENTERO 

La patria y cuna del doctor Pildain es el pueblo de Lezo, pin- 
toresco rincón guipuzcoano enmarcado por el monte y el mar, que 
inseparablemente unidos forman un apacible regazo donde se asien- 
ta este recoleto municipio y universidad, de la provincia de Gui- 
púzcoa; diócesis y partido judicial de San Sebastián, del que dista 
unos ocho kilómetros. 

Se encuentra situado a la sombra de la ladera meridional del rec- 
tilíneo Jaizquivel - d o s d ,  cobijo y dejfensa- y a orillas del peque- 
ño río Oyarzun, cerca del brazo de mar que sube del boca1 del 
puerto de Pasajes, en la zona industrial de Rentería (1). 

Lezo es lugar agradable, sano, algo alto, de buenos aires y es- 
pléndidas vistas dignas de ser contempladas. Los setenta caseríos 
esparcidos por la sierra acrecientan la belleza del paisaje, y es una 
delicia recorrerlos paseando o trepando por los numerosos sen- 
deros trazados en la falda de su monte. 

Es centro agrícola, abundante en huertos y prados, rico en ár- 
boles de distintas especies, singularmente manzanos, que dan vida 
a una notable industria de madera y producción de sidra. 

d a  referencia más antigua que se t i w  de la población de Lezo 
es el privilegio de términos concedido a Fuenterrczbía por el rey 

(1) SILVAN, Lean'dro: Lezo (Guipúzcoa), La Caja Municipal de San Sebastián 
(1920), pág. 13. 
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28 AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

flfonso VII I ,  el de las Navas de Tolosa, en 1203, en que: hace dona- 
ción de esta ciudad a Guillemo Lazón y sus compaííeros, para que 
fuesen sus ve]~~nos. 

»Por tradición se dice que este Lazón era el dueño de la u s a  
Lezoa-undia, y sus compañeros son, sin duda, los propietarios de 
las d& casas. Desde aquella época, Lezo perteneció cJ distrito 
municipal de Fuentembíu, y era una aldea de ésta con título de 
U n i v e r s i d ~ ,  sin tener jurisdicción propia, sino tan sólo pedánea 
de los alcaldes de dicha ciudad. Tenía, sin embargo, sus términos 
propios, amojonudos y separados de Fuenterrabia, y su administra- 
ción ecanómiaa independiente, compuesta de un  capitán de paz y 
otros dos regidores, con el depositario de fondos, que llamaiban 
copero. 

d r ú n  y Pasajes se segregaron de Fuenterrabía después de mu- 
chas instancias, pero Lezo ha pasado a ser municipio independiente 
sin redizar ninguna gestión al efecto, produciéndose esta unidad 
gwpoiítica autónoma al aprobar las Cortes de Cádiz la ley de, tér- 
minos municipales en el primer tercio del siglo XIX, rompiéndose 
con ello todos los vínculos anteriores» (2). 

Las gentes de este pueblo, por los años 1597 y siguientes, estu- 
vieron muy relacionadas con el mar, y se dedicaron a un tráfico 
mercantil marítimo que estuvo protegido por importantes privile- 
gios reales. En el brazo de la bahía de Pasajes que desemboca en 
Lezo, existieron unos astilleros en los que se construían navíos de 
alto porte, como la famosa nao capitana de la Armada del Océano 
«Nuestra Señora del Pilar y el Señor Santiago», en 1597, en la que 
el rey Felipe V hizo su entrada en Lisboa. Pero estos astilleros, años 
más tarde, se paralizaron por completo. 

El puerto de Lezo, antiguamente, tenía más fondo que hasta 
hace poco y llegaban a él bajeles de 70 a 80 toneladas. En la actua- 
lidad, con los dragados llevados a cabo, y con las nuevas instala- 
ciones portuarias pueden entrar barcos de hasta 180 m. de eslora y 
30 de pies de calado. 

Lezo ha conservado viejas casonas solariegas de piedra y tim- 
brada~ frecuentemente con grandes y señoriales escudos de armas, 

(2) GUIP~ZCOA 79, Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, núm. 32, Lezo, pá- 
ginas 18 y 19. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 29 

y una casa-torre que llaman el palacio, porque en él solían descan- 
sar los obispos que iban de visita. 

Edificio destacado es la Casa Consistorial, de estilo renacentis- 
ta, que ostenta en su fachada, el escudo de la Universidad de Lezo, 
en alto relieve. Noble y espléndida es la iglesia parroquial, dedicada 
a San Juan Bautista, que data de 1557, de estilo ojival y de piedra 
sillar, de única nave, muy amplia y de gran altura, por lo que sus 
muros están reforzados exteriormente con sólidos contrafuertes. En 
una de sus seis capillas, la que está en el muro lateral opuesto a 
la puerta accesoria, se encuentra la pila bautismal, donde fue bau- 
tizado el obispo Pildain, cerrada por una artística verja de hierro 
forjado. 

Especial reseña merece la iglesia-basílica, en la que se venera 
el famoso Santo Cristo de Lezo, muy popular y de gran devoción 
en toda Guipúzcoa. El Cristo es muy visitado durante todo el año 
y objeto de innumerables peregrinaciones de todo el País Vasco. Esta 
devota efigie, según tradición popular, fue traída, en el siglo x, por 
San León, obispo de Bayona, diócesis a la que el pueblo pertenecía 
entonces. También se afirma que fue hallada a orillas del mar, por 
lo que las gentes marineras le tienen una especial devoción y la sa- 
ludaban, al pasar sus navíos por las inmediaciones de la ermita, 
con salvas de veintiún cañonazos. 

«Es una preciosa escultura bizantim, rarísimo ejemplar de Cris- 
to sin barbas, hábilmente realizada, fina, elegante, esbelta, austera 
y de correcta anatomía, con un atrayente aspecto, doliente y ascé- 
tico, que inspira con facilidad a la devoción» (3). Mons. Pildain 
sentía por él, como buen hijo de Lezo y de marinero, un especial 
cariño, visitándolo con frecuencia en su niñez y años mozos. Más 
tarde, siendo canónigo, predicó durante muchos años en sus fies- 
tas patronales. 

La población de Lezo a principios del siglo xx era de sólo 1.198 
habitantes, que en la actualidad superan los 4.000. La fisonomía 
del pueblo, en el casco antiguo, ha cambiado poco, aunque en los 
últimos años, algunas circunstancias de incidencia industrial, de 
ampliación de muelles portuarios y de la expansión urbana con la 
creación de nuevos barrios y polígonos, han determinado una trans- 

(3) SUVAN, Leandro: O. c., págs. 41-45. 
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formación estética, pero sin restar personalidad al lugar que per- 
manece, con sus gentes, con la solera de siempre. 

Su escudo de armas tiene, en campo de oro, ondas de mar azu- 
les y de plata, con tres tejos verdes en su ribera, sobre cada uno de 
los cuales hay una panela verde; y de cimera una corona de cro y 
larnbrequines de los mismos metales y colores. 

Como hijos ilustres de Lezo, en los siglos XIII al xnr, se en- 
cuentran Guillermo Lazón y sus compañeros, como se ha indicado, 
el almirante Villaviciosa y sus hijos, el capitán Pedro de Vizcaya, el 
caballero Pedro Tizu, el capitán Domingo de Arizpe y Eugenio Ochoa, 
notable escritor -(4). 

Entre los contemporáneos podemos destacar al organista Tomás 
Garbizu, al pintor Elias Salaberria, célebre por su lienzo La pr@ 
cesión del Corpus en Lezo y, naturalmente, al doctor Pildain, obispo 
de Canarias. 

Por estas tierras pasó el emperador Carlos V cuando iba a Gante, 
el año 1540, recibiéndosele en el pueblo con gran amor y grandiosos 
festejos. Recientemente, lo haría el cardenal Roncalli, elegido más 
tarde Papa, con el nombre de Juan XXIII. 

«Le20 no es, de ningún modo, el pueblo pobre, lóbrego y en- 
tristecido que pintó Víctor Hugo al hacer la descripción de su visita 
a este lugar. Cuando la escribió estuvo, sin duda, bajo la influencia 
de u m  falsa impresión, patente ya en otras obras de este literato, 
que no llegó a comprender la España donde: vivió. Quizá, por lo 
que a Lezo se refiere, su incomprensión proceda del contraste que 
entonces existía entre el desenfado y la libertad -de matices ex- 
tranjeros y claramente heterodoxos- existentes en la zona donde 
él habitaba y el recogimiento y la calma, no exentos de prudente 
alegría, que campeaban en el ambiente urbano Iezotarra, dándole 
unas características seguramente bien diferentes de las que le atri- 
buyó el ilustre escritor galo. Irreligioso, al estilo de la época, no en- 
contró gratos la pacifica gravedad y el silencio del pueblo, n i  le gus- 
taron las calles, donde la luz del día era atenuada por la sombra que 
proyectaban edificios severos, sobre los que a menudo aparecía una 
 cruz^, como bien dice Leandro Silván (5). 
- 

(4) ~ ~ A R T ~ N E z  DE ISASTI, Lope: Compendio Historial de la Provincia de Guipúzcoa, 
1625, San Sebastián (1850), págs. 482-489. 

(5) SILVAN, Leandro: O. c., pags. 73-75. 
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En este Lezo, bello rincón guipuzcoano, histórico y legendario, 
amparado por su Santo Cristo, cobijado a la sombra protectora del 
rectilíneo Jaizquivel y junto al mar, donde en otro tiempo realiza- 
ron brillantes empresas muchos de sus antepasados, quiso Dios que 
naciera Antonio Pildain y Zapiain, un 17 de enero de 1890, en una 
de esas casas solariegas de piedra, llamada Betienea, piso primero, 
a las once y media de la noche, en un invierno crudo, cuando la 
nieve cubría con su blancura todo el País Vasco. Hacía pocas horas 
que las campanas de la vieja torre parroquia1 de Jom Bataiatzailea 
habían repicado convocando a segundas vísperas de la festividad de 
San Antonio Abad, como preanuncio del natal feliz de un hijo del 
~ueblo  que, al correr de los años, añadiría un báculo y una mitra 
al escudo heráldico de su patria y cuna. 

Tenía que ser precisamente en el día de este anacoreta, porque 
la estrella del patriarca de los monjes iba a guiar los pasos del re- 
cién nacido, dejándole una huella de amor y gratitud, que.más tarde, 
siendo obispo de Canarias, pagana a su santo y protector, dedicán- 
dole la primera parroquia que creara en su diócesis,. la de san An- 
tonio Abad, en el término de Tarnaraceite, en la isla de Gran Ca- 
naria. 

Con frecuencia solía decir: «Yo soy vasco y cristiano por los cua- 
tro costados - d e  lo que, me siento muy mgdlmo-, porque en 
Lezo nací y fui bautizado». 

Cuatro días más tarde, y en la misma parroquia, recibía las 
aguas bautismales de manos de su tío paterno don Eusebio Pildain, 
coadjutor de la misma. Se le impuso el nombre de Antonio Serapio, 
en gratitud, el primero, al santo del día de su nacimiento y, el se- 
gundo, en atención a su padrino don Serapio Larreategui, coadju- 
tor de Eibar, siendo la madrina la abuela materna doña María Jo- 
sefa de Arillaga, representada por su tía paterna doña Victoriana 
de Pildain. En el Archivo de la Parroquia de San Juan Bautista de 
Lezo, libro V de Bautismos, folio 36, núm. 5, se encuentra inscrita 
su partida bautismal, que dice literalmente: 

PARTIDA DE BAUTISMO 

«En la Universidad de Lezo, Provin& de Guipúzcoa, Obispado 
de Vitoria, a veintiuno de Enero de mil ochocientos noventa, Yo el 
infrascrito Presbítero Coadjutor de la misma, con la competente 
autorización del Párroco de la misma de San Juan Bautista, bauticé 
solemnemente a u niño a quien puse por nombre, Antonio Serapio, 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

es hijo legítimo de Don Gabnel de Pildain, natural de Vergara, de 
oficio Piloto, y de Doña María Casilda de Zapiain, natural de Asti- 
garraga, Profesora de Primeras Letras, feligreses míos. Nació, según 
declaración, a las once y media de la noche del diez y siete del mes 
corriente en la casa «Betienea» piso primero. Son sus abuelos los 
paternos Don José Venancio de Pildain, natural que fue de Vergara, 
y Doña María Mercedes de Arrevia, natural de Munizábal (Navarra) 
y feligresa de ésta. Maternos, Don José María Zapiain, natural de 
Astigarraga, y Doña Mana Josefa de Arrillaga, natural de Alza y 
residente en Astigarraga. Fueron sus padrinos Don Serapio de Larrea- 
tegui, natural de Plasencia y Presbítero Coadjutor de Eibar, y, en 
representación de la abuela materna, Doña Victoriana de Pildain, 
natural de Vergara y feligresa de ésta, a quienes advertí la cogna- 
ción espiritual que contrajeron y demás obligaciones, siendo tes- 
tigos Don Martín José de Lizarazu, Sacristán, y Don José Agustín 
Isasa, organista, naturales y vecinos de Lezo. Y, por la verdad, fir- 
mamos. Fha. ut supra. Dn. Rafael María de Zabala. Dn. Eusebio de 
Pildain Coadjutor. Rubricados.» 

Sus padres don Gabriel Pildain y Arrevia y doña María Casilda 
Zapiain y Arrillaga, formaron un hogar profundamente cristiano, 
que Dios bendijo con cuatro hijos: Antonio, Teodora, María y Mer- 
cedes, que recibieron una esmerada educación religiosa. 

Las dos últimas hermanas murieron bastante jóvenes, quedando 
sólo Antonio y Teodora, que no se separarían, hasta que ésta fa- 
lleció en Las Palmas el 11 de diciembre de 1958, dejando una pro- 
funda huella en el doctor Pildain, ya que le había atendido y acom- 
pañado siempre, cuando era canónigo lectoral de Vitoria y luego 
obispo de Canarias. 

Sin duda debió mucho a su padre, viejo lobo marino, hombre 
fuerte, curtido, constante, valiente y luchador, que supo despertar 
en su hijo Antonio un profundo amor al mar. 

Con frecuencia solía decir: «Me encanta e2 mar, contemplar el 
mar, oír el ruido del mar». Ya retirado, le veíamos pasear por la 
Avenida Marítima del Sur, frente al Colegio de los Padres Jesuitas, 
añorando, tal vez, aquellos días de su infancia, en los que su padre 
le llevaba a bordo de su barco por el puerto vasco de Pasajes. 

Pero el sentido profundo de la fe y de la piedad lo debió a su 
madre, de la que recibió la semilla de su vocación sacerdotal, a la 
que quería y siempre recordaba con veneración. Cuando hablaba al 
magisterio solía decir: «Mi madre también fue maestra...», *por 
eso, t d  vez, comprendo a los maestros y sé valorar su dedicación a 
los niños ...a 
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Iglesia de S. Juan Bautista. Lezo 
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34 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

La palabra madre en sus labios tenía una emoción y un tono 
especial, que le hacían correr las lágrimas por sus mejillas, y arran- 
caba siempre grandes ovaciones, como las de aquella memorable 
conferencia en el Monumental Cinema de Madrid, el 25 de mayo 
de 1933: 

«Para darnos cuenta de lo que significa tener una madre, nadie 
mejor que uno, incomparablemente mejor que todos los oradores 
y escritores y poetas del mundo; porque, pensad cada uno en vues- 
tra madre y decidme si hay en el mundo lengua de orador, pluma de 
escritor, plectro de poeta, inteligencia de ángel, capaz de cantar cual 
se merece a esa reina de vuestro amor. 

Sería menester tener una lengua tejida de corazones materna- 
les, para decir lo que es una madre, lo que es tener una madre, 
lo que es el corazón de una madre. 

Nosotros, los que, gracias a Dios, tenemos madre; nosotros, los 
que tenemos la dicha de ver todavía a nuestro lado a esa bendita 
mujer que nos llevó en su seno, y de cuyo pecho bebimos el dulcí- 
simo néctar de la vida; nosotros, los que tenemos la felicidad de 
vernos todavía retratados en esos ojos, que no parecen abrirse sino 
para mirarnos, y de vernos acariciados por esas manos que parecen 
no moverse sino para servirnos; nosotros, a quienes nos cabe el 
consuelo inefable de poder, en horas de tristeza, derramar nuestro 
corazón en el corazón de nuestra madre y sentir cuán al unísono pal- 
pita con el nuestro, sabemos bien lo que es tener madre* (6). 

El infante Antonio Serapio aprende sus primeras letras bajo la 
mirada y al calor de su madre, en la escuela estatal, de la que era 
maestra. Ya desde niño se mostró con criterios propios, con una na- 
turaleza rica, con cualidades superiores de inteligencia, por lo que 
pronto pasó a la Preceptoría de su villa natal, cursando los prime- 
ros años de latinidad, ingresando más tarde en el Seminario Menor 
de Andoain, donde profundiza en el latín y humanidades, ganando, 
durante dos años consecutivos, varios premios extraordinarios en 
composiciones clásicas latinas, lo que le haría, con el tiempo, un 
latinista consumado. 

Cuatro años más tarde se traslada al Seminario Conciliar de Vi- 
toria, donde descuella como alumno aventajado de Filosofía, hasta 
que fue elegido, por su diócesis, para ocupar una beca en el Colegio 
Español de Roma y cursar Teología en la Universidad Pontificia 

(6) PILDAIN Y ZAPIAIN, Antonio: En defensa de la Iglesia y de la libertad de en- 
señanza. Edit. Fax, Madrid (1935), págs. 172-175. 
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Gregoriana, matriculándose en octubre de 1907, donde termina su 
brillante carrera, con el grado de Doctor, en 1911. 

Universidad Pontificia Gregoriana 

Protoc. n. 532175. ROMA. 

Antonio PILDAIN 

matriculado en la Facultad de Teología de la Universidad Pontificia 
Gregoriana en los años académicos 1907-1908, 1908-1909, 1909-1910, 
1910-1911, cursó las disciplinas más abajo señaladas, superó los exá- 
menes prescritos, y en 1908 obtuvo el BACHILLERATO, en 1909 la 
LICENCIATURA, y en 1911 el DOCTORADO en Sagrada Teología. 

Teología moral 
Teología dogmática (examen: 20 julio 1908) 
Historia eclesiástica 
Lengua hebrea 

Premios: - premio 1 Teol. dogm. a. 1 ant. 
- premio 1 Teol. dogm. a. 1 pom. 
- premio Hist. ecle. 

Teología moral 
Teología dogmática (examen: 26 julio 1909) 
Instituciones de Derecho Canónico 

Teología dogmática (examen: 1 julio 1910) 
Sagrada Escritura 
LICENCIADO en S. Teología: 'bene probatus' 

Teología dogmática (examen público: 10 junio 1911) 
Sagrada Escritura 
DOCTORADO en S. Teología: 'cum laude probatus' 
'Premio 11' 

Yo, el infrascrito, certifico que estos datos constan en nuestro 
registro. Filippo Salvaggi, S. J. Secretario General.» 
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Aunque había terminado su carrera, permanece un año más en 
Roma ampliando estudios en el Instituto Bíblico, a la espera de 
que le sea concedida la dispensa de edad canónica para poderse or- 
denar de presbítero, pues sólo tenía. 21 años. 

Siempre se distinguió por su claro talento y sus dotes extraor- 
dinarias de orador, siendo admirado por sus condiscípulos. Fue 
alumno predilecto de Billot, el más eminente profesor, por aquel 
entonces, de teología de la Universidad Gregoriana, elevado, más 
tarde, a la dignidad de Cardenal de la Iglesia. 

SUS HOBBIES DE ESTUDIANTE 

Pildain, desde su época de estudiante, fue muy aficionado a la 
literatura clásica, la patrística, la bíblica y la historia de la Iglesia. 
Hablaba, además de español, francés, italiano, vascuence, latín, grie- 
go y hebreo. Su música preferida, la gregoriana y la clásica, espe- 
cialmente la de Schubert. Formó parte de la Coral de la Gregoriana, 
en calidad de tenor segundo, cuando el maestro Perosi era director 
de la misma. Practicó con asiduidad, en sus años mozos, la pelota 
vasca. Con alguna frecuencia, siendo ya obispo, le encantaba pre- 
senciar los partidos que se jugaban en el frontón del Colegio de San 
Ignacio de Loyola de Las Palmas. 

También estuvo muy arraigada en él, desde su juventud, la afi- 
ción por los toros, aunque luego dejó necesariamente de frecuentar 
los ruedos, como nos relata Juan Rodríguez Doreste: 

«Su afición por los toros siguió latente y viva en el resto de su 
existencia con un aire nostálgico que satisfacía la compra y lectura 
de publicaciones taurinas. Su confesado ídolo fue el famoso torero 
'Bombital» (7). 

DE SIGNO CAPRICORNIO 

El signo Capricornio, del 22 de diciembre al 20 de enero, atrave- 
sado por el Sol; se halla bajo el dominio del planeta Saturno. Sa- 

(7) RODRÍGUEZ DORESTE, Juan: Visión sesgada de un gran obispo: EZ Doctor PiI- 
dain, Colec. Guagua, Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, Las Palmas (1985), 
página 16. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 37 

turno es el planeta del destino, el que empuja a los hombres hacia 
el desarrollo social y del espíritu. 

Pildain, nacido un 17 de enero, es del signo zodiacal Capricornio. 

Las características de los nacidos bajo este signo, según el pro- 
fesor Atman, entre otras, son: 

«Una gran entrega al trabajo, sentido del deber, valor y perseve- 
rancia. 

Son decididos, tenaces, resistentes y saben esperar el éxito. 
El Capricornio es de férreo valor que le hace afrontar incluso los 

momentos dramáticos, con reservas insospechadas de energía. Es 
más fácil que sea destruido por un suceso que le hiere en su interior 
que por las vicisitudes y obstáculos del ambiente. Así, pues, sabe 
perseverar y sigue persiguiendo sus objetivos cuando todos los de- 
más han abandonado la lucha. 

Además, el hecho de tener que superar dificultades le da al 
Capricornio una especie da estado de gracia, lo estimula y lo carga, 
confiriéndole mayor seguridad y decisión que a veces son los re- 
sortes determinantes del éxito. 

El Capricornio prefiere el mando y ser independiente. Es dirigen- 
te y organizador, posee muy agudizado el sentido de la disciplina, 
respeta las jerarquías y desea que sean respetadas. Llega a ser un 
dirigente político y social. 

Capricornio es el signo que más ama la libertad; quiere ser libre 
de acción y de pensamiento, aborrece ser guiado o limitado en sus 
actos. No tiende a dar pasos de los que no esté perfectamente con- 
vencido, ni hace algo que en su interior no desee, o a lo que sea 
reacio. Puede estar objetivamente equivocado, pero no subjetiva- 
mente. 

El Capricornio es, generalmente, viril, no demasiado alto. Tiene 
líneas marcadas, tórax ancho, ojos inteligentísimos y de una mirada 
profunda. 

Le encanta el campo o el mar, según donde haya nacido y vivido. 
Los Capricornios son aficionados al estudio, muy inteligentes, se 

aplican de buena gana a la lectura. Destacan como oradores y po- 
líticos. 

En los deportes, aunque no son demasiado deportistas, se inclinan 
por el fútbol, la pelota, los toros, y cuando practican un deporte lo 
hacen de la mejor manera. 

Física y moralmente, Capricornio es el tipo más resistente de 
todo el Zodíaco. Es bastante longevo. 

En cuanto a su salud, sus partes más delicadas son la garganta, 
los riñones. 

El Capricornio es también religioso, le gusta predicar y llevar 
a la práctica las obras de caridad. 

Suelen ser acusados de arrogancia y soberbia, de dictadores y 
poco dialogantes. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

También pueden ser acusados de egoísmo por quienes no los 
saben entender porque difícilmente cambian sus puntos de vista. 

No perdonan la falta de lealtad. Irá mal si se da cuenta de que 
las personas que le rodean le mienten o le han mentido. Esto no lo 
perdonan ni lo olvidan. 

El Capricornio prefiere siempre la verdad, aunque sea desagra- 
dable, antes que recurrir a subterfugio. 

Es orgulloso y no se doblega cuando ha tomado una decisión. 
Cuando decide dgo se considera inapelable» (8). 

Y el profesor Matcuse añade estas otras características: 

«El Capricornio suele ser muy emotivo. Siente con fuerza el 
amor por su madre, a la que adora con pasión. Es propenso a los 
resfriados, por lo que les gusta estar arropados con prendas que le 
protejan del frío. Padece de frecuentes cólicos nefríticos. 

Entre los Capricornios abundan actores, oradores, literatos y po- 
líglotas, que destacan sobre los otros. 

Es tremendamente obsesionado y hace cumplir a rajatabla sus 
decisiones a los que están bajo su mando o influencia. 

En ocasiones pueden llegar a ser tiránicos, imponiendo severos 
castigos a quienes desobedecen sus mandatos, si están en el poder. 

No pueden soportar que sus órdenes no sean cumplidas. No 
soportan imposiciones de nadie, hasta el punto de que les molestan 
que les indiquen o pretendan dirigir sus actos o su vida. 

Suelen ser de carácter apasionado y vehemente, De genio fácil- 
mente irritable. Tienen un excesivo amor propio, faceta ésta caracte- 
rística en personas que se consideran superiores. Cuando piden un 
favor y se les niega, se sienten defraudados y amargados, y ya no 
vuelven a solicitarlos (9). 

Las citas han sido largas, pero creo que han valido la pena. Estos 
profesores especialistas en horóscopos, al describir las caracterís- 
ticas del signo Capricornio, nos han dejado, sin pretenderlo, un cer- 
tero retrato del Pildain que conocimos y tratamos durante largos 
años. 

SUEÑO SACERDOTAL 

La ilusión de su vida, tantas veces soñada, tan largamente espe- 
rada, tan ardientemente deseada, de ser sacerdote, se convierte en 
una espléndida realidad, que marcará toda la impronta de su vida. 

(8) ATMAN: Horóscopos, Edit. Vecchi, S .  A., Barcelona (1982), págs. 173-184. 
(9) ~~ATCUSE: Horóscopos, Milán (1975), pág. 202. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 39 

El 13 de septiembre de 1913, el joven y flamante doctor Pildain, re- 
cibe el orden del Presbiterado en la Capilla del Palacio Episcopal 
de Vitoria, de manos del obispo don José Cadena y Eleta. 

Unos días antes se había preparado intensamente para este tras- 
cendental paso de su vida, con unos ejercicios espirituales, que los 
vive en recogimiento, oración y meditación. 

Estas largas meditaciones sobre el sacerdocio las va recogiendo 
en sus apuntes espirituales que, más tarde, le servirán de esquema, 
para escribir varios documentos episcopales, dirigidos a sus sacer- 

PILA BAUTISMAL - IGLESIA DE S .  JUAN BAUTISTA - LEZO. 
EN ELLA FUE BAUTIZADO EL OBISPO PILDAIN. 

dotes diocesanos, como vemos en su exhortación pastoral, de fecha 
enero de 1938: 

«Ser sacerdote es la profesión más encumbrada y sublime del 
mundo, como continuación que es de la que viene a realizar sobre 
la tierra el mismo Hijo de Dios. 

El sacerdote debe ser un trasunto vivo, intenso y palpitante de 
Cristo. Un salvador de almas, un apóstol, cumplimentador de la 
Pasión de Cristo, dispensador de sus ministerios. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Al sacerdote se le podrá dispensar que sea un sabio, o un hombre 
dotado de talento superior, o de otras cualidades que, de tenerlas, 
le realzarían. Mas, si no trabaja ni se afana en el apostolado, si no 
siente y secunda el anhelo de procurar la salvación de las almas, 
¿qué significaría en la sociedad? Habrá defraudado lo que de él es- 
peraban la Iglesia y la Patria. De hecho no será sacerdote, será el 
fracasado máximo entre los fracasados todos de la sociedad. Para 
ser eso, hubiera sido preferible mil veces que no se hubiese ordena- 
do» (10). 

;Más tarde, en la exhortación pastoral del mes de octubre de 1941, 

«El sacerdote es el celebrante diario del santo sacrificio de la 
misa; el intermediario nato entre Dios y los hombres; el ministro 
del perdón dispuesto a todas las horas del día y de la noche a admi- 
nistrar los sacramentos indispensables para el tremendo y definitivo 
viaje de la eternidad; el predicador fidelísimo y continuo de la pa- 
labra de Dios entre sus fieles; el educador ininterrumpido e inse- 
parable de los niños; el consejero de los padres; el reconciliador de 
las almas, el confidente de las penas, el maestro de las supremas 
verdades, el ejemplo viviente y asombroso de moral del hombre que, 
viviendo con el pueblo y en medio del pueblo, sabe hacer heroico 
honor al celibato sacerdotal sabiendo mantenerlo incólume en medio 
de una sociedad a la que se le antoja ya yugo insoportable la misma 
indisolubilidad matrimonial; el embajador de Dios y ministro de 
Jesucristo, en una palabra, el intermediario entre Dios y los hom- 
bres» (11). 

PROFESOR, CANONIGO Y ORADOR 

De regreso a su tierra natal fue nombrado profesor del Semina- 
rio Diocesano de Vitoria, desempeñando las cátedras de Lengua 
Hebrea, Historia de la Filosofía y Teología Dogmática. 

En 1918, contando 28 años de edad, entra a formar parte del 
Cabildo Catedral de Vitoria, al ganar, en brillantes oposiciones con 
la aprobación unánime del tribunal, la canonjía de lectoral, que 
había quedado vacante por promoción de su titular, el doctor Mateo 
Múgica, a la dignidad episcopal de aquella sede. 

Durante esta época se le encomienda, además de los sermones 
anejos a la lectoría de la Catedral, las cátedras de Sagrada Escritu- 

(10) Bo!etin Oficial, enero 1938, pág. 7. 
(11) Zbzd., noviembre 1941, pág. 89. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 41 

ra e Historia Bíblica del Seminario, y se le nombra director del Con- 
sejo Diocesano de la Adoración Noctu.rna y de la Propaganda de 
la Fe, Consiliario de la Unión de Damas Españolas del Sagrado Co- 
razón, Presidente del Montepío Diocesano, vocal de las directivas 
de la Unión Apostólica, d.e los Terciarios Franciscanos, subdirector 
de las Congregaciones Marianas de Vitoria y miembro de diversas 
comisiones de la Curia Diocesana. 

En los primeros años de su sacerdocio se distingue por sus 
dotes de orador sagrado y conferenciante elocuente, de fácil y bri- 
llante palabra. 

«La elocuencia de Pildain se hace eco en toda España. No hay 
solemnidad religiosa de ámbito local y nacional que no reclame, 
con apremio, el concurso de este nuevo orador sagrado» (12). 

A esta época corresponden sus célebres sermones; además de 
los anejos a su canonjja lectoral en la Catedral de Vitoria, cuéntame 
los pronunciados en: 

- Villasuso, en los años 1918 a 1925, sobre temas catequísticos. 

- Toledo, Bilbao, Vitoria, Oviedo, Lugo, Santiago de Compos- 
tela, Zaragoza, Valencia, Madrid, San Sebastián, Santander, Bar- 
celona, durante los años 1918 a 1936. 

Sus múltiples discursos, entre los que destacan: 

- Apertura de curso en el Seminario de Vitoria, sobre el tema: 
Los intelectuales ante la critica de su propio nombre, en 1919. 

- Los pronunciados en las Cortes Constituyentes de la 11 Re- 
pública española, en los años 1931 a 1933, que por su importancia 
los trataremos en el próximo capítulo. 

Sus innumerables conferencias, entre las que cabe resaltar: 

- La Iglesia y la libertad de ensefianza, en el Monumental Ci- 
nema de Madrid, en 1933. 

- La libertad de enseñanza, en la Academia de Jurisprudencia 
de Madrid, en 1933. 

- Cuestiones sociales, en la Asamblea Nacional de Vitoria, en 
1933. 

(12) ARMAS MED~NA, Gabriel dc: Pildain, obispo de Cai~arias, Edit. SABE1 (1976), 
página 24. 
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42 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

- Unas observaciones al doctor Lafora acerca de su estudio 
«Milagros curativos, laicos y religiosos», en Vitoria, en 1933. 

- En la Parroquia de San Ginés, de Madrid, en las cuaresmas 
de 1924 y 1925. 

- En la Semana Social de San Sebastián, en 1921. 

- En la Parroquia de San Miguel, de Vitoria, sobre temas cate- 
quisticos-apologéticos, en los años 1925 a 1930. 

- En los Centros de Juventudes y Obreros de Instrucción de 
Vitoria, en 1933. 

A esta síntesis apretada de sermones, conferencias y discursos, 
habría que añadir una infinidad de tandas de ejercicios espirituales 
a sacerdotes, religiosas, seglares, así como en Misiones Populares y 
Cuaresmales, novenarios, cursillos bíblicos y apologéticos. 

Comentando esta faceta oratoria de Pildain, escribe Gabriel de 
Amas: 

«Consumado artista de la palabra, con absoluto dominio de la 
construcción, las ideas de Pildain salen encadenadas en magníficos 
períodos de precisa trabazón lógica. Poseedor, por otra parte, de 
una imaginación fecunda y de un corazón ardiente, los auditorios 
quedan prendidos de sus labios y aun fascinados por la ornamental 
elegancia de su gesticulación ... 

Dos notas singulansimas ambientaron en todo momento la ora- 
toria de Pildain: la modulación de la voz y el gesto. Su voz timbrada, 
con registros atenorados, de impostación precisa, reunía calidades 
estéticas nada comunes. Oír a Pildain, por ejemplo, cantar el pre- 
facio en latín era una delicia. Cuando hablaba, subyugaba al audito- 
rio con esos altos y bajos tan peculiares suyos. Era realmente como 
una sinfonía melodiosa.. . 

El gesto de Pildain fue sobrio; pero expresivo. Tan expresivo que, 
cuando clavaba su dedo índice en el aire, y elevaba el tono de su 
voz, adivinábamos ya la imprecación y la denuncia descarnada sin 
paliativos, ni eufemismos.. . 

Hacemos hincapié en cuanto pueda relacionarse con la oratoria 
pildainiana, porque consideramos que Pildain fue siempre y en todo 
momento, por encima de otras múltiples y brillantes facetas suyas, 
orador. Orador sagrado en el púlpito y en los escenarios de los tea- 
tros. Orador parlamentario en las Cortes. Orador en su labor pas- 
toral como obispo. Orador conciliar en las aulas del Vaticano II» (13). 

(13) Ibíd., págs. 25 y 26. 
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José Cabezas Vaz, en un artículo periodístico, apostilla: 

«Fue un orador formidable. Sus manos hablan, me decía en cierta 
ocasión un señor muy culto con frase feliz. Y era muy cierto, porque 
cuando hablaba todo su ser hablaba. Dios lo hizo orador. 

Junto a su ingenio vivacísimo y agudo, su palabra dúctil, su tem- 
peramento de artista, a la vez de su poderosa retentiva, su delicada 
sensibilidad y, completándolo todo, una dicción clara y transparente, 
una modulación grata, una voz cristalina, con riquísima gama de 
matices, con claroscuros y tonalidades insuperables. 

Mímica triunfadora la suya. Todos los cambiantes de su exqui- 
sita sensibilidad tenían cifra exacta en la modalidad de su fisono- 
mía, en sus elegantes ademanes. 

Describía y narraba con soltura, trazaba las líneas del tema que 
exponía con exacta precisión, bordaba las ideas, penetraba hasta lo 
más íntimo de las cuestiones y en una imagen sorprendente nos 
hacía el gráfico de su raciocinio, (14). 

Pildain poseía lo que es esencial a todo orador y sin lo que nada 
valen las demás cualidades humanas innatas o adquiridas: el «pec- 
tus oratorium)) de que hablaban los clásicos -como él mismo diría 
del Padre Claret-; ese secreto fecundo inspirador de procedihtien- 
tos y regulador de la técnica, el alma de la elocuencia que salía al 
exterior, flelampagueándole en los ojos, transparentándose en las 
facciones, plasmándose en las actitudes, comunicándole la fuerza 
mágica de la palabra» (15). 

(14) CABEZAS VAZ, José.: Diario de Las Palmas, 8 mayo 1973. 
(15) GUTIÉRREZ, Federico: San Antonio María Claret, apóstol dc Canarias, Edit. 

Coculsa, Madrid (1969), pág. 521. 
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CAPITULO 11 

DIPUTADO POR LA MINORIA VASCO-NAVARRA 

Una etapa muy importante en la vida del doctor don Antonio 
Pildain y Zapiain, por entonces canónigo lectora1 de la Catedral de 
Vitoria, fue la de diputado en las Cortes Constituyentes de la 11 Re- 
pública española, como representante de la minoría vasco-navarra, 
que abarcó todo el trienio legislativo de 1931 a 1933. 

Destacada fue su participación, según podemos comprobar en el 
Diario de  Sesiones de las Cortes, con sus doce discursos parlamen- 
tarios, que más tarde fueron publicados por Ediciones Fax, Ma- 
drid (1935), con el título En defensa de la Iglesia y de la libertad 
de enseñanza. 

Al abordar su actuación de diputado nos ha parecido imprescin- 
dible enmarcarla en su contexto histórico político-religioso, para 
poder captar y valorar sus intervenciones en el hemiciclo parla- 
mentario, en esta época turbulenta y anticlerical, en la que le tocó 
defender los derechos inviolables de la Iglesia. 

ESPAÑA, FIN DEL SIGLO XIX Y PRINCIPIO DEL XX 

La última década del siglo XIX español - e n  la que nace Pil- 
dain-, y la primera del xx - en la que realiza sus estudios ecle- 
siásticos-, en el aspecto político-religioso, fueron lamentables y tris- 
tes. Era el lastre que España venía arrastrando desde las Cortes 
Constituyentes de Cádiz, en 1812, con un vaivén de continuas sacu- 
didas en el eje político-social de tejer y destejer por sistemática po- 
lítica, con casi diez cambios constitucionales en poco más de me- 
dio siglo. 
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46 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

A los pocos meses de morir Alfonso XII, su viuda, doña María 
Cristina, tuvo un hijo: Alfonso XIII, que fue proclamado rey el 
mismo día de su nacimiento (17 de mayo de 1878). Durante su mi- 
noría de edad, la reina ejerció la Regencia, y los partidos políticos, 
liberal y conservador, se turnan y suceden en el poder, haciéndose 
muchas concesiones unas veces y declarándose otras implacable hos- 
tilidad. 

En el seno de cada uno de ellos son frecuentes las rebeliones y 
discordias, dando lugar a la acostumbrada proliferación de grupos 
y grupitos, que contribuyen a la esterilidad y al desconcierto. 

Pablo Iglesias se lanza a una propaganda tenaz entre los medios 
obreros, cuyos frutos se harán sentir muy pronto. Por primera vez, 
en 1890, se celebra el día 1 de mayo la Fiesta del Trabajo. 

Estallan huelgas y motines callejeros por todas partes, y en 
Barcelona la Semana Trágica, iniciada el 26 de julio de 1909. 

El país se encuentra a sí mismo sin pulso y sin ilusión. 

Apenas se ha salido de la guerra de Melilla de 1893, cuando ern- 
piezan a percibirse los síntomas de la catástrofe que irremediable- 
mente se producirá con la pérdida de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Todo u n  imperio colonial, incorporado a España por una reina 
sabia y prudente, moria en manos de otra reina prudente y sabia. 
No  eran las reinas, como no emn  los marinos ni los soldados, lo 
que había variado. Era el modo de gobernar a España (1).  

Al cumplir los dieciséis años Alfonso XIII fue declarado mayor 
de edad y entró a ejercer sus funciones de rey. El joven monarca 
que había sido educado en un respeto a la doble promesa de cató- 
lico y liberal, se casó en 1906 con la princesa Victoria Eugenia, que 
abrazó la religión católica. 

Una profunda y dolorosa apatía se observa en la casi totalidad 
de los ambientes de España, como si u n  misterioso maleficio pe- 
sase sobre este país. Algunas veces cruzan la supe.rficie de la vida 
nacional fugaces y meteóricas reacciones de muy diversa índole, 

(1) PEMAN, José María: La Historia de España contada con sencillez. Edit. Es- 
celicer, S. L., Cádiz-Madrid, pág. 194. 
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motivadas por acontecimientos scasionales que conmueven y agitan 
los sentimientos de los españoles, sin otra trascendencia positiva y 
fructíf era (2). 

Esta atonía general sacudió y dominó la aparición de una gene- 
ración nueva de escritores jóvenes, a los que se les denominó «Ge- 
neración del 98», que pedían renovaciones hondas. 

La Iglesia española, bajo estos condicionamientos históricos y 
ambientales muy concretos, se vio en medio del juego de su .época, 
y su situación dejaba también mucho que desear. 

La situación política del siglo XIX español es en buena medida 
una historia religiosa o, con más exactitud, antirreligiosa. 

Todos los ataques a la Iglesia en los cuatro primeros decenios 
del siguiente siglo XX, tienen en este anticlericalisrno decinzonó- 
nico su anticipo y raíz (3). 

Comentando estas circunstancias de la Iglesia española a lo lar- 
go del siglo XIX, monseñor Infantes Florido dice: 

«La Iglesia española sufre una fuerte erosión a lo largo del si- 
glo XIX, perdiendo batalla tras batalla, que en nuestra óptica actual 
juzgamos innecesaria, aunque es imprescindible un justo discerni- 
miento de las expresiones y contenidos, usados entonces. Así, su 
negativa a la libertad de expresión, a que se suprima la Inquisición, 
su enfrentamiento a la libertad religiosa - c o n  la obligada contra- 
partida de exigir la unidad y la confesionalidad católica del Estado- 
al matrimonio civil, al tipo de proceso sindical en boga, y, mucho 
más, a la idea de superación entre Iglesia y Estado. Si bien es 
cierto, no faltaron eclesiásticos y seglares católicos con actitudes 
personales muy diferentes. Y es curioso observar en los documentos 
de la época que los argumentos que esgrimen para mantener aquella 
postura eran no tanto, o no sólo, religiosos, sino hasta temporales y 
políticos: de ello dependía el bien material de España. 

Tras el paréntesis de la Restauración canovista - e n  el que tam- 
poco faltaron escarceos- las cosas tomarían el triste signo y hasta 
el sangriento tinte de los acontecimientos del decenio de los años 
treinta, República y Guerra Civil» (4). 

-- 
(2) GONZÁLEZ MAKT~N, Marcelo: Enrique de Ossó, BAC, Madrid (1983), pág. 271, 
(3) MONTERO MORENO. Antonio: Historia de la uersecución religiosa en Espana, 

BAC: Madrid (1961), pág.' 2. 
(4) INFANTES FLORIDO, José Antonio: La Iglesia y el momento político espaííol, 

«Boletín Oficial del Obispado de Santandern. diciembre 1983, pág. 8 y «B. O.» del 
Obispado de Córdoba. 
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48 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

A todas las justas libertades que pedía la Iglesia se oponía el 
radicalismo de las fuerzas políticas de la izquierda, buscando igual- 
mente argumentos de bien público en la persecución sistemática de 
la fe y del sentimiento religioso. 

«Triste síntesis de esa Enea que estamos señalando y hasta la- 
mentable profecía de lo que había de pasar después - q u e  arrancaría 
de labios de Ortega y Gasset su conocido 'no es estot- son las pa- 
labras pronunciadas por Lerroux en Barcelona en 1906, que nos 
sonrojan a todos los españoles mucho más que las trasnochadas 
batallas eclesiásticas del siglo XIX: 

'Rebelaos contra todos -decía-, entrad a saco en la civiliza- 
ción decadente y miserable de este país sin ventura, destruid sus 
templos, acabad con sus dioses, alzad el velo a las novicias y ele- 
varlas a la categoría de madres para virilizar la especie. No os 
detengáis ni ante los sepulcros ni ante los altares. No hay nada 
sagrado en la tierra, El pueblo es esclavo de la Iglesia. Hay que 
destruir la Iglesia. Luchad, matad, morid'» (5). 

Canalejas, Sagasta, Moret, Romanones, desde las mas altas ma- 
gistraturas y otros corrdigionarios de menor relieve, predicaron con 
palabras y hechos la «laicización» de España. Para entonces ya con- 
taba u n  cuarto de siglo de existencia la Institución Libre de Ense- 
ñanza, que, históricamente, ha discurrido a1 margen o en contra de 
la Iglesia (6). 

El Papa León XIII, en una carta que dirigió al obispo de Urge1 
el día 20 de mayo de 1890, llamaba la atenciún de los católicos es- 
pañoles, en términos muy severos, sobre la situación tan lamentable 
que estaba pasando la Iglesia en España, afligida -decía- por tan 
grandes pemdumbres y combatida por tantos y tan enfurecidos ene- 
migos (7). 

LA SEGUNDA REPÚBLICA ESPAÑOLA 

Al advenir la segunda República española, en 1931, Pildain se 
encuentra en plena madurez humana, sacerdotal e intelectual. Cuen- 
ta con cuarenta y un años de edad, dieciocho de sacerdote, otros 
tantos de profesor y catorce de canónigo. Está dotado de una altí- 
sima eilocuencia, de sólida y extensa cultura, en palabras de Gil Ro- 

(5) Zbíd., pág. 9. 
(6) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., pág. 7. 
(7) GON~ALEZ MAR*, Marcelo: O. c., pág. 272. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 49 

bles (a), y se le reconocía por sus paisanos y extraños como gran 
orador, decidido y valiente, un vasco de cuerpo entero. La Provi- 
dencia le había dotado de estas cualidades para que las pusiese al 
servicio de la Iglesia y de la Patria. 

Si en las Cortes anteriores, las de 1869, fue otro canónigo, Vi- 
cente Manterola, y el obispo de Jaén, Monescillo, quienes defendie- 
ron la fe y la unidad católica de España, en éstas de 1931 lo será 
Pildain. 

La segunda República española, vista en datos sintéticos y sin 
más explicaciones, es sencillamente desconcertante (9). 

Adviene el nuevo régimen de unas elecciones municipales cele- 
bradas el 12 de abril de 1931, en las que la Monarquía obtiene un 
número de concejales cuatro veces mayor que el de los republica- 
nos: 22.150 concejales monárquicos y 5.875 de la coalición adver- 
saria, si bien el triunfo de éstos fue obtenido en las capitales de 
mayor población -Madrid, Barcelona y Valencia-. 

El hecho de corresponder el triunfo de los republicanos a estas 
ciudades más importantes impresiona enormemente y da a la elec- 
ción el valor de una victoria de la República. 

Nadie esperaba, ni los mismos prohombres republicanos, que 
saliese algo de estas elecciones, había declarado Azaña a un redac- 
tor de La Tierra. Para Largo Caballero las elecciones iban a ser un 
juego inútil y sin importancia, que Únicamente serviría para forta- 
lecer el trono (10). 

El mismo rey, Alfonso XI I I ,  educado en un  respeto IiberaE d 
valor de los votos y las elecciones, cree que aquello significa una 
expresión de la voluntad popular contraria a su persona. 

Casi todos sus ministros te aconsejan que salga de España. El 
rey se va pura evitar a la nación toda violencia y todo derrama- 
miento de sangre. Una tarde de elecciones ha derribado una mo- 
narquía de siglos. 

(8) ARMAS, Gabriel de: O. c., pág. 51. 
(9) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., pág. 21. 
(10) Zbíd., pág. 22. 
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50 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Horas después las calles de Madrid se llenan de gritos, manifes- 
taciones y banderas. Cruzan m m b n e s  y tranvias llenos de gentes 
que vociferan en los estribos y en el techo. Se improvisan coplas 
chabacanas contra el rey y la religión. 

Y todo d l o  se logra sin sangre: no por el primer acierto de una 
República, sino por la última generosidad de una Monarquía. 

Desde aquella hora -14 de abril de 1931- la gran lucha, que 
ha sido el nervio y la razón de la Historia de España, quedaba plan- 
tmda con plena claridad y a vida o muerte. 

Había que, atacar el catolicismo, que podía ser un  punto de apo- 
yo para una posible y futura reacción española. Se atacó, pues, la 
fe española, furiosaimente, con leyes y con hechos (11). 

Apenas nacida la nueva etapa, antes de un mes de promulgada 
la República, exactamente el 11 de mayo de 1931, comienza la gran 
quema de conventos. Casi un  centenar, entre templos y cas,as reli- 
giosas, fueron pasto de las llamas en tres días de barbarie popu- 
lar (12). 

Pasa un mes, no más, y el nuevo escrutinio en las urnas lleva 
a los escaños de las Cortes Constituyentes a una gran mayoría iz- 
quierdista, correspondiendo 120 actas al partido socialista (entre 
ellas la de don Julián Besteiro, presidente del Parlamento) de un 
total de 406 diputados que componían la Cámara. 

Y también comienza toda una etapa de legislación ofensiva para 
las creencias de la mayoría de los españoles, para fabricar una cons- 
titución de signo abie,rtamente laico (13). 

Hasta 1931, y desde la instauración monárquica de 1876, España 
venía rigiéndose por una constitución pensada en católico, pese a 
que su relativa amplitud en lo confesional desagradase al sector 
más tradicionalista. Su artículo 11 estaba concebido en estos tér- 
minos: 

«La religión católica, apostólica, romana es la del Estado. La 
nación se obliga a mantener el culto y sus ministros. Nadie será 

(11) PEMAN, José María: La Historia de España contada con sencillez, Tomo 11, 
Escelicer, S. L., Cádiz-Madrid, págs. 208-210. 

(12) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., pág. 25. 
(13) Zbíd., pág. U. 
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molestado en el territorio español por sus opiniones religiosas ni 
por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la 
moral cristiana. 

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifesta- 
ciones públicas que las de la religión del Estado» (14). 

Es verdad que en su labor legislativa, ciertos ministros de mar- 
cado cariz laico crearon, a principios de siglo, serios obstáculos a 
la actividad de la Iglesia. Pero, en conjunto, si se la comparaba con 
las etapas precedentes de la vida política española, la Restauración 
presenta a su favor u n  balance decididamerite favorable para la cau- 
sa de la Iglesia. 

De ahí e1 mowrquisuno instintivo de aquellas masas católicas 
españolas que, a la vuelta del cambio de régimen en 19.31, quedaron 
lzfteralrqente desconcertadas, pues la opinión católica tuvo escaso 
influjo en el texto de la nueva Constitución (15). 

ART~CULOS ANTICLERICALES DE LA CONSTITUCI~N DE 1931 

Constaba ésta de once títulos con 122 artículos, muchos de los 
cuales, singularmente el 3, el 26, el 27 y el 48, rompían abiertamente 
con la tradición constitucional española, aun la de tintes más libe- 
rales, y desagradaron vivamente al país; decían así: 

«Art. 3.0. El Estado no tiene religión oficial. 
Art. 26. Todas las confesiones religiosas serán consideradas co- 

mo asociaciones sometidas a una ley especial. 
Una ley especial regulará la total extinción, en un plazo de dos 

años, del presupuesto del clero. 
Quedan disueltas aquellas órdenes religiosas que estatutariamente 

impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obe- 
diencia a autoridad distinta de la legítima del Estado. Sus bienes 
serán nacionalizados y afectados a fines benéficos y docentes. 

Las demás órdenes religiosas se someterán a una ley especial, 
votada por estas Cortes Constituyentes, y ajustadas a las siguientes 
bases: 1. Disolución de las que, por sus actividades, constituyan un 
peligro para la seguridad del Estado. 2. Inscripción de las que 
deban subsistir en un Registro especial dependiente del Ministerio 
de Justicia. 3. Incapacidad de adquirir y conservar, por sí o por 
persona interpuesta, más bienes de los que, previa justificación, se 
destinen a su vivienda o al cumplimiento directo de sus fines priva- 
tivos. 4. Prohibición de ejercer la industria, el comercio o la ense- 

(14) Constitución de la Monarquía españofa promulgada el 30 de junio de 1876, 
Madrid (1876), Imp. J. Cruzado. 

(15) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., pág. 27. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

ñanza. 5. Sumisión a todas las leyes tributarias del país. 6. Obliga- 
ción de rendir anualmente cuentas al Estado de la inversión de sus 
bienes en relación con los fines de la asociación. Los bienes de las 
órdenes podrán ser nacionalizados. 

Art. 27. ... Los cementerios estarán sometidos exclusivamente a 
la jurisdicción civil. No podrá haber en ellos separación de recintos 
por motivos religiosos. 

Todas las confesiones podrán ejercer sus cultos privadamente. 
Las manifestaciones públicas del culto habrán de ser, en cada caso, 
autorizadas por el Gobierno. 

Art. 48. El servicio de la cultura es atribución esencial del Es- 
tado ... La enseñanza será laica, hará del trabajo el eje de su acti- 
vidad metodológica y se inspirará en ideales de solidaridad humana. 

Se reconoce a la Iglesia el derecho, sujeto a la inspección del 
Estado, de enseñar sus respectivas doctrinas en sus propios esta- 
blecimientos* (16). 

De esta Constitución iba a decir el primer presidente del Go- 
bierno republicano, don Niceto Alcalá Zamora: 

«Que invitaba a la guerra civil desde lo dogmático - e n  que 
impera la pasión sobre la serenidad justiciera- a lo orgánico, en 
que la improvisación, el equilibrio inestable, sustituye a la expe- 
riencia y a la construcción sólida de los poderes» (17). 

LA PROTESTA DEL CARDENAL SEGURA 

Los incidentes de la quema de las iglesias y conventos del mes 
de mayo y esta continuada aparición de documentos restrictivos 
para la Iglesia, obligó al cardenal Segura, Primado de España, a 
elevar al presidente del Gobierno de la Repcblica una exposición, 
respetuosa y enérgica de protesta de los acontecimientos, en nom- 
bre y representación de los obispos españoles, fechada en 3 de junio 
de 1931 en Roma, porque el cardenal había salido de España pocos 
días antes, a raíz de la quema de conventos, redactada en estos tér- 
minos: 

U.. .Manifestamos la penosísima impresión que nos han producido 
ciertas disposiciones gubernativas, emanadas del Poder público, o 
la realización de hechos incalificables que violan de m modo mani- 
fiesto derechos sacratisimos, de los que viene gozando desde tiempo 
inmemorial la Iglesia de España. 

Anuncio oficial, para fecha próxima, de la secularización de los 
cementerios y de la separación de la Iglesia y el Estado. 

(16) Zbid., pág. 28. 
(17) ALCALA ZAMORA: LOS defectos de la Constitución de 1931, Madrid (1936), pá- 

gina 51. 
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Prohibición a los gobernadores de provincias de tomar parte, con 
carácter oficial, en actos religiosos. 

Prohibición al Ejército de que se manden las acostumbradas co- 
misiones para actos religiosos. 

Supresión de las cuatro Ordenes militares. 
Privación de derechos civiles a la Confederación Nacional Católi- 

ca-Agraria, precisamente por ser católica. 
Supresión de honores militares al Santísimo Sacramento a su 

paso por las calles, según uso y ley tradicional de la Iglesia Católica. 
La supresión de la obligatoriedad de la enseñanza religiosa en las 

escuelas primarias y superiores 
Prohibición del crucifijo y emblemas religiosos en las escuelas 

en que haya quienes se nieguen a recibir las enseñanzas de la Iglesia. 
La libertad de cultos, que vulnera las leyes fundamentales del 

Estado y artículos sustanciales del Concordato. 
La disposición sobre el tesoro artístico, que lesiona derechos in- 

violable~ de la Iglesia sobre sus propios bienes. 
La infracción de la inmunidad personal qclesiástica, reconocida 

expresamente en las leyes vigentes» (18). 

Cayó tan mal a las altas esferas este documento, que la respuesta 
del Gobierno fue rápida y tajante. Días más tarde, el 13 de junio 
de 1931, cuando el cardenal Segura volvía a España, se encontró 
con una orden de expulsión, intimándole a salir del país por la 
frontera de Inín. 

Este día comenzaba, con el destierro del primado de España, d 
triste calvario de la Iglesia española (19). 

Esta era la línea que iba a ser mantenida con casi rabiosa fide- 
lidad en la legislatura subsiguiente al 9 de diciembre de 1931, cuan- 
do la Constitución fue votada por 368 votos entre 406 miembros 
de la Cámara. 

En este ambiente anticlerical se convocaron las elecciones de 
diputados a Cortes Constituyentes el día 3 de junio de 1931, a las 
que se presenta Pildain. 

DIPUTADO A CORTES POR GUIPÚZCOA 

~Pildain -escribe Gabriel de Armas- fue invitado por sus pai- 
sanos, los vasco-navarros, a presentarse a las elecciones, que  se 
presentían reñidísimas, como Diputado a Cortes por Guipúzcoa. Des- 

(18) Boletín Oficial del Obispado de Madrid-Alcdá, núm. 1.537. 
(19) REQUEJO SAN ROMAN: Et Cardenal Segura, Madrid, pág. 30. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

pués de pensarlo bien, y tras largas meditaciones, aceptó. No le 
llevaba a la lucha política ninguna ambición personal. Su norte es- 
taba puesto en la defensa de la Santa Iglesia de Dios, tan ultrajada 
y perseguida. Es más. Llegaba a sentir repugnancia por las intrigas 
y trapacenas tan propias del arte de gobernar los pueblos (20). 

No va a ellas como un político más. Va como un eclesiástico. 
Quería enfrentarse, cara a cara, con los enemigos de su fe» (21). 

Se celebraron estas elecciones ,el 28 de junio de 1931, y obtiene 
su escaño formando parte, dentro del Parlamento, de la minoría 
vasco-navarra, compuesta por 14 diputados. 

Fue compañero de escaño de los más prestigiosos nacionalistas 
vascos, agrupados bajo la jefatura de José A. Aguirre Lecuba, que 
luego fue el primer presidente del gobierno autónomo de Euskadi 
con el Estatuto de la República (22). 

«Decimos -continúa Gabriel de Armas- en la minoría vasco- 
navarra, porque Pildain, como equivocadamente se ha dicho, no fue 
diputado nacionalista vasco. Es más, cuando los nacionalistas, for- 
mando ya minoría independiente, le ofrezcan un acta en la segunda 
legislatura de las Cortes, Pildain la rehusará. 

Joaquín Amarás, en su Historia de la República española, narra 
un episodio en el que intervino Pildain, del que es preciso que nos 
ocupemos. El ha dado lugar a malentendidos y a torcidas interpre- 
taciones. Tanto más, cuanto no se esconde la afición del pueblo 
español a etiquetar a las personas. Es más fácil poner marbetes, 
que estudiar en profundidad razones y situaciones psicológicas com- 
plejas. El 12 de julio de 1931, los diputados electos por las pro- 
vincias vascongadas hicieron uso de la palabra ante veinte mil 
personas congregadas junto al árbol de Guernica. Entre ellos, habló 
Pildain. Y suya es esta frase, que levantó enorme polvareda en toda 
España: 

'...no estamos dispuestos a entregar nuestro culto en manos de 
esas hordas que incendian bárbaramente, más que africanamente; 
porque en esta ocasión el Africa empieza en Madrid' (23). 

Esta frase nunca quiso perdonársele a Pildain. La prensa fustigó 
al orador. Y las críticas más acerbas llovieron sobre el mismo. Pil- 
dain, que no pretendió ir más allá de una protesta dura por la 
quema de conventos e iglesias, quedó consternado y abatido. Y sin 
embargo, era cierto que la responsabilidad de aquellos bochornosos 
episodios, la tenía Madrid, sede del Gobierno provisional. ¿No había 
dicho Azaña, llevado de su rencoroso resentimiento patológico, que 
todos los conventos de España no valían lo que la vida de un solo 
republicano? 

(20) ARMAS MFDINA, Gabriel de: O. c., pág. 30. 
(21) Ibld. 
(22) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., pág. 15. 
(U) ARRARAS, Joaquín: Historia de La segunda República española, Madrid, Edit. 

Nacional, Tomo 1, pág. 179. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 55 

Abrumado bajo el peso del escándalo, Pildain viajaba de San 
Sebastián a Madrid, cuando en el tren se le acerca una persona 
desconocida que le preguntó: '¿Es usted Pildain, no?' Ante la res- 
puesta afirmativa del interrogado, el personaje alargó su mano, es- 
trechó la del canónigo lectoral de Vitoria, y se dio a conocer di- 
ciendo: 

'Yo soy Angel Herrera. Sé que sufre usted por la campaña que 
se ha desatado en su contra, a causa de la frase que pronunció en 
Guernica. No debe preocuparse. Cuando una frase arma un revuelo 
de tal naturaleza, a escala nacional, Dios debe andar por medio. Dé- 
jelo usted en sus manos, que El sabrá sacar bienes de los aconteci- 
mientos que nosotros creemos un mal» (24). 

Pildain, incorporado a sus nuevas tareas parlamentarias en Ma- 
drid, va siguiendo desde su escaño, con honda preocupación, las 
diferentes reformas e introducción de artículos anticlericales y leyes 
contra los derechos de la Iglesia. 

El primer semestre de, 1932 es, en este aspecto, uno de los más 
activos del quinquenio republicano. Con fecha 14 de enero el direc- 
tor general de Primera Enseñanza, Rodolfo Llopis, dirigía una circu- 
lar a los maestros españoles con la orden de retirar de las escuelas 
primarias el crucifijo y todo signo religioso. El 24 del mismo mes 
la «Gaceta» publicó una ley, firmada la víspera, por la que quedaba 
disuelta en España la Compañia de Jesús. El 2 de febrero se dicta 
la ley del divorcio, y cuatro días más tarde la seculauización de 
todos los cementerios del país. 

Por esos días se comienza a perfilar la llamada ley de Confesio- 
nes y Asociaciones Religiosas, que se publicaría el 3 de junio de 
1933, e iba a ser la que más polvareda levantaría en la opinión m- 
tólica (25). 

El diputado don Antonio Pildain, después de larga y niadura 
reflexión, acopio- de datos y perfilar la estrategia a seguir para de- 
fender los derechos inalienables de la Iglesia, se d,ecide a pronunciar 
el primero. de sus doce discursos parlamentarios, que le valieron las 
más entusiastas felicitaciones por su valentía, gran elocuencia y 
extraordinaria cultura, en frase de Alvaro de Albornoz (26). 

~Pildain siempre asistió al Parlamento vestido de sotana y con 
su manteo. Nunca ocultó su condición sacerdotal, como lo hicieron 

(24) ARMAS MEDINA, Gabriel de: O. c., pág. 32. 
(25) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., págs. 31 y 32. 
(26) PILDAIN Y ZAPIAIN, Antonio: O. c., pág. 69. 
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otros dos sacerdotes diputados, que incluso se vistieron de paisa- 
no. Por eso, en sus tres primeras intervenciones -escribe Ramírez 
Alemán-, le silbaron, le patearon y pronunciaron gritos estentó- 
reos de "jFuera los curas! ;Fuera el clero!" y similares. Casi no se 
le pudo oír. La cuarta vez sí que fue escuchado por la Cámara en 
pleno silencio. Luego, un periodista preguntó a Indalecio Prieto: 
"¿Cdmo es que hoy nos han dejado oír al cura?", a lo que con- 
testó: "Hemos advertido a nuestra gente, porque es mara vil los^ 
oír a un  hombre que con tanta valentía y persuasión defiende su 
credo.. ."» («La Provincia», 8 de mayo de 1973). 

Gabriel de Armas nos refiere esta anécdota: «Un buen día, vivo 
aún el eco de uno de aquellos discursos, recientemente pronunciado, 
entró Pildain en la estación del Norte portando una maleta, con 
intención de subir al tren que salía para Vitoria. Allí estaba tam- 
bién Indalecio Prieto, entre un nutrido grupo de elementos so- 
cialistas. Prieto, sin el menor respeto al "qué dirán" de sus corre- 
ligionario~, dándole muestras de un afecto cordialísimo, se fue di- 
rectamente a Pildain, le dijo con voz estentórea: "Don Antonio, 
mientras yo esté aquí, usted no carga con una maleta. ;Pues no 
faltaba más!" Dicho y hecho. Prieto transportó la maleta, ante las 
protestas y las gracias de Pildain, vestido de sotana, naturalmente, 
hasta el vagón donde viajaba aquel firme "enemigo" de sus ideas.. . » 
(«La Provincia», 8 de mayo de 1973). 

He aquí los temas y las fechas de sus intervenciones: 

- Contestación al señor Minis t ro de Hacienda, don Indalecio 
Prieto. (Sesión 'del 1 de septiembre de 1931). 

- El proyecto de la Constitución. (1931). 

- La secularizaci.ón de los cementerios. (1932). 

- La: suspensión de los periódicos. (1932). 

- El presupuesto para el año 1933. (Dos intervenciones. 1932). 

- Contra el demeto de disolución de la Compañía de JesLs. 
(Sesión del 4 de febrero de 1932). 

- Contestación al Sr. Ministro de Justicia, don Alvaro de Al- 
bornoz. (Sesión del 10 de febrero de 1933). 

- Rectificación al mismo Sr. Ministro. (Sesión del 1 de marzo 
de 1933). 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 57 

- En defensa de las Congvegaciones religiosas. (Sesión del 3 de 
mayo de 1933). 

- Rectificación al Sr. Gomáriz, miembro de la Comisión. (Se- 
sión del 3 de mayo de 1933). 

- Contestación a don Fernando de los Ríos, Ministro de Zns- 
trucción. (Sesión del 11 de mayo de 1933). 

Seis de estos discursos parlamentarios de Pildain, recogidos en 
el «Diario de Sesiones» del Congreso de los Diputados, siguiendo 
el texto taquigráfico, los reproducimos en el APENDICE de esta 
biografía. También presenta 14 enmiendas, 1 ruego y 3 votos par- 
ticulares. 

CONDENAS DEL CARDENAL GOMÁ Y PÍo XI 

El Primado de España y Arzobispo de Toledo, doctor Gomá, que 
había sustituido al Cardenal Segura, por renuncia de éste, publicó, 
el 12 de junio de 1933, un enérgico documento pastoral, titulado 
Horas graves, en el que se condenaba como contraria a los dere- 
chos natural, público y privado, la política religiosa del gobierno (27). 

Ocho días después, el 20 de junio de 1933, el Papa Pío XI hacía 
pública la encíclica Dilectissima nobis, fechada en Roma el 3 de 
junio del mismo año, sobre los acontecimientos anticlericales que 
estaban ocurriendo en España, durante este período de la 11 Repú- 
blica, en la que decía: 

«Siempre nos fue sumamente amada la noble nación española 
por sus insignes méritos para con la fe católica y la civilización 
cristiana, por la tradicional y ardentísima devocióa a esta Santa 
Sede Apostólica y por sus grandes instituciones y obras de aposto- 
lado, pues ha sido madre fecunda de santos, de misioneros y de 
fundadores de ínclitas Ordenes religiosas, gloria y sostén de la 
Iglesia de Dios. 

Y precisamente porque la gloria de España está íntimamente 
unida con la religión católica, nos sentimos doblemente apenados al 
presenciar las deplorables tentativas que de un tiempo a esta parte 
se están reiterando para arrancar a esta nación los más bellos tí- 
tulos de nacional grandeza. 

Ahora no podemos menos de levantar de nuevo nuestra voz con- 
tra la ley, recientemente aprobada, referente a las confesiones y 
congregaciones religiosas, ya que ésta constituye una nueva y más 

(27) GOMÁ Y TOMÁS, Card: Horas graves, Toledo (1933). Edit. Católica. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

grave ofensa, no sólo a la religión y a la Iglesia, sino también a los 
decantados principios de la libertad civil, sobre 10s cuales declara 
basarse el nuevo régimen español. 

¿No fue, por ventura, expresión de un ánimo profundamente hos- 
til a la religión católica el haber disuelto aquellas órdenes religio- 
sas que hacen voto de obediencia a una autoridad diferente de la 
legítima del Estado? Se quiso de este modo quitar de en medio a la 
Compañía de Jesús. 

Pero no se dieron por satisfechos con haberse ensañado tanto 
en la grande y benemérita Compañía de Jesús; ahora con la re- 
ciente ley, han querido asestar otro golpe gravísimo a todas las 
órdenes y congregaciones religiosas, prohibiéndoles la enseñanza. 

De todo esto aparece, por desgracia, demasiado claro el designio 
con que se dictan tales disposiciones, que no es otro sino educar a 
las nuevas generaciones, no ya en la indiferencia religiosa, sino con 
un espíritu abiertamente anticristiano» (28). 

El conflicto, pues, entre la legislación republicana y la concien- 
cia de los católicos españoles había trascendido nuestras fronteras 
y obtenido pública sanción por el Romano Pontífice. 

Esta encíclica de Pío XI coincide exactamente con los discursos 
parlamentarios que Pildain había pronunciado, meses antes, en el 
Congreso de los Diputados. 

Pocas novedades se registraron, sin embargo, en este orden le- 
gislativo a partir de junio de 1933. Por una parte, parecían ya ex- 
plotadas todas las posibilidades sectarias que pudiera dar de si 
la. Constitución, y por otra, el triunfo electoral centro-derechista en 
las elecciones de noviem.bre supuso un freno, ya que no  una marcha 
atrás, en estas medidas extremas (29). 

Ya hemos indicado que Pildain fue diputado por Guipúzcoa del 
partido católico y formaba parte de la minoría vasco-navarra. No 
fue - c o m o  algunos afirman- diputado del Partido Nacionalista 
Vasco. Es más, cuando los nacionalistas vascos, formando ya mino- 
ría en el Congreso, le ofrezcan un acta en la segunda legislatura de 
las Cortes, Pildain la rehusará. Prefirió dedicarse por completo a 
la predicación y a sus clases en el Seminario de Vitoria. 

(28) AAS, 25, 1933, págs. 275287. 
(29) M o m o  MORENO, Antonio: 0. c., pág. 33. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 59 

En dos de sus discursos en el Parlamento, contestando a reitera- 
das alusiones, se clasificó desde el punto de vista político. Hemos 
extractado del «Diario de Sesiones» de las Cortes los párrafos tex- 
tuales más destacados que hacen referencia a su filiación política. 

En el discurso de rectificación al señor Gomáriz, en la sesión 
del 3 de mayo de 1933, dice: 

<Celebro, ante todo, que el señor Gomáriz me haya deparado 
una ocasión para c!asificarme desde el punto de vista político, por- 
que acabáis de oír, si no he entendido mal, que el selior Gomáriz, 
en su discurso, me ha clasificado entre los nacionalistas; el otro día 
el señor Villanova me clasificaba entre los tradicionalistas; ha habi- 
do quien me ha clasificado entre los socialistas. Señores Diputados: 
tengo que decir, de una vez para siempre, que soy un sacerdote que 
no pertenece ni ha pertenecido jamás a ningún partido político; que 
tiene amigos entrañables en todos ellos; que, desde luego, es amigo 
cordial, cordialísimo,de todos los que figuran en los partidos cató- 
licos y de los partidos católicos mismos.» 

Y en el discurso de contestación a Indalecio Prieto, en la se- 
sión del 1 de septiembre de 1931, dice: 

«Si alguna vez un Diputado se levantó en el Parlamento en si- 
tuación verdaderamente difícil, en realidad, es la situación en que 
me veo obligado a levantarme, y, sin embargo, no sé si será ilusión 
mía, no sé si será equivocación en mí -a vosotros toca juzgarlo-, 
pero en esta enorme dificultad en que me encuentro, me hace con- 
fiar más plenamente en la cortesía de todos y cada uno de vosotros. 

Confiado, pues, en esta cortesía, me he leyantado exclusivamente 
para contestar a las reiteradas alusiones de que me ha hecho objeto 
el señor Ministro de Hacienda y para contestar a los textos, no de 
algún artículo mío, como equivocadamente él dijera, sino de uno y 
no siempre concordantes resúmenes que, a falta del texto taquígrafo 
han hecho los periódicos de mi tan traído y llevado discurso de 
Guernica, el primero y único discurso político que he pronunciado 
en la vida. 

Voy a contestar a los textos, siguiendo el orden mismo que el 
señor Ministro de Hacienda trazó. 

(En este primer texto habla PiIdain del Derecho sobre todos los 
Estados, órganos y Constituciones respectivas.) 

El segundo texto que aquí fue leído por el señor Ministro de 
Hacienda en que yo hacía la apología de nuestro pueblo vasco. ¿Para 
qué la hice? {Por qué la hice? Señores Diputados, nuestro pueblo, 
todo el mundo lo confiesa, figura en las avanzadas del catolicismo ... 
y fundados en las estadísticas (fundadas en el testimonio de cuantos 
lo visitan), es un pueblo, repito, que se halla situado en las avanzadas 
del progreso material en todas sus manifestaciones. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Así estábamos, y así vivíamos, cuando un día ese pueblo come- 
tió el crimen de designar, por un procedimiento enteramente demo- 
crático, a la mayoría de los Diputados que nos sentamos en este 
banco, y ese pueblo acabó de consumar su crimen votando nuestros 
nombres y eligiéndonos por millares de votos de mayoría. 

Aquel día en que los electores depositaron sus papeletas de vo- 
tación con nuestros nombres, hundió en los abismos de la tierra, 
por ese mero hecho, todas las obras de la cultura, de la industria, 
del comercio, de producción que hasta entonces habían pregonado 
las estadísticas, porque desde el día siguiente ya no fuimos el pueblo 
en las avanzadas del progreso; desde aquel día fuimos el pueblo de 
la incultura y del retraso. 

U n  señor Diputado: '[El de los bueyes!' 
Sr. Pildain: Pues bien, es una de las cosas que más han traído 

y llevado 30s periódicos. Aquí tengo el recorte del 10 de abril de 
«La Voz de Guipúzcoa* que tengo a disposición de la Cámara, en 
que se llamó bueyes a los católicos vascos y yo, encontrándome entre 
aquellos electores míos, a los que se había calificado de bueyes, 
&je esta frase condicional: 'Si algún mal vasco hay que sea lo su- 
ficientemente buey para soportar ese yugo que no debe, como nos 
lo han atribuido, desde ahora os digo que ese tal no es de los 
que nos hemos reunido en Guernica.)) 

Esta fugaz incursión en la política del futuro obispo de Cana- 
rias, de apenas dos años, ha sido largamente comentada. 

El gran político y jurista José María Gil Robles en el prólogo 
de su libro, que contiene sus discursos parlamentarios de esta épo- 
ca, enjuicia la oratoria de aquellos diputados más conspicuos y 
elocuentes de las Cortes de la 11 República, y a Pildain lo recuer- 
da así: 

«En el grupo vasco-navarro de las Cortes Constituyentes, destacan 
los discursos de don Antonio Pildain -más tarde virtuoso obispo de 
Gran Canaria- reveladores de una altísima elocuencia y de una só- 
lida y extensa cultura)) (30). 

Alvaro de Albornoz, Ministro de Justicia, en la sesión del 1 de 
marzo de 1933, en el Parlamento: 

«Al señor Pildain mis felicitaciones más sinceras y más entusias- 
tas por su gran elocuencia y por la extraordinaria cultura que una 
vez más ha demostrado en su discurso» (31). 

(30) ARMAS MEDINA, Gabnel de: O. c., pág. 51. 
(31) PILDAIN Y ZAPIAIN, Antonio: O. c., pág. 69. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

Eijo y Garay, obispo de Madrid-Alcalá: 

~Pildain no hay más que uno» (32). 

Indalecio Prieto, diputado por Bilbao: 

«Pildain es un hombre de un gran valor, con mucha sinceridad 
y consecuencia: un vasco de cuerpo entero» (33). 

Juan Rodríguez Doreste, alcalde de Las Palmas de Gran Canaria: 

«Yo conocí a Pildain desde la tribuna pública del Congreso de 
los Diputados, nos impresionó la pasión de su alegato, aquella es- 
pecie de iluminada convicción que trascendía de su palabra, afectada 
sin duda de cierto estilo sermonesco, pero robusta y engranada con 
solidez dialéctica. Era igualmente notable el continente personal, la 
actitud y la presencia oratoria» (34). 

Gabriel de Armas Medina, abogado y escritor: 

«Si en las Cortes de 1869 fue Manterola la figura eclesiástica que 
se enfrentó con Castelar, para poner de manifiesto cuanto había de 
sofístico y sectario bajo la frondosa oratoria del ilustre repúblico, 
en las de 1933 fue el doctor Pildain quien polemizó con Fernando 
de los Ríos y Alvaro de Albornoz, en una acabada defensa de los 
derechos inalienables de la Iglesia y de la libertad de enseñanza. 

A pesar de la atmósfera de pasión en que se desenvolvían aque- 
llas sesiones parlamentarias, el doctor Pildain se hizo querer y res- 
petar de todos. Nunca su intransigencia ideológica, sus inconmovi- 
bles principios doctrinales, estorbáronle a la amistad y a la consi- 
deración personal de cuantos incluso militaban frente a él. Muchos 
de los que entonces fueran sus adversarios, le recuerdan hoy con 
cariño y se hacen lenguas de la extrema delicadeza y caridad que 
sabía derrochar, con prodigalidad, el doctor Pildain, aun en los 
momentos más difíciles y comprometidos» (35). 

«Así se mostró Pildain en el Parlamento: poseedor de una altísi- 
ma elocuencia y de una sólida y extensa cultura, que le valieron 
la admiración de correligionarios y extraños. Pildain no va a des- 
cender, no descenderá jamás, a la injuria personal, encubierta o 
directa, contra sus enemigos ideológicos. De la alta región de las 
ideas bajará a los hechos concretos, sin herir a las personas. El se 
siente, y lo proclama paladinamente, 'intolerante doctrinal', pero 
'tolerante' para con el hombre concreto» (36). 

Pildain, después de estas actuaciones en las Cortes, defendiendo 
los derechos de la Iglesia, que magnificaban ya su brillante curricu- 
Zum vitae, se perfilaba como un serio candidato a una mitra. 

(32) ARMAS MEDINA, Gabriel de: O. c., pág. 51. 
(33) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. C., pág. 18. 
(34) Zbíd., pág. 17. 
(35) ARMAS MEDINA, Gabriel de: O. c., págs. 49 y 50. 
(36) Zbíd., pág. 33. 
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CAPITULO 111 

OBISPO DE CANARIAS 

Cuenta la leyenda que siete islas, únicas supervivientes del es- 
pantoso cataclismo de la Atlántida, habían permanecido durante 
siglos, como un secreto celosamente custodiado por las olas del 
mar. Plinio las denominó: Canaria, Capraria, Herbania, Nivaria, 
Ombrios, Junonia mayor y Junonia menor (1). Todas, al correr de 
los tiempos, fueron cambiando sus nombres, solamente una fue fiel 
al primitivo, con la añadidura de Gran: la Gran Canaria, que dio 
origen al genérico de Islas Canarias. 

Muchos pueblos de la antigüedad les cantaron encendidos elo- 
gios, considerándolas como un país de ensueño y aventura. Los 
fenicios y cartagineses las visitaban con frecuencia por motivos co- 
merciales; los griegos les dedicaron fábulas maravillosas, como la 
del Jardín de las Hespérides; los romanos situaron en ellas los 
Campos Elíseos. 

En estas islas puso sus ojos el Papa Clemente VI, cincuenta años 
antes de que Juan de Bethencourt comenzara la conquista de las 
Canarias. Este Pontífice, por Bula Tuae dilectionis, sinceritas, fir- 
mada en Villeneuve de Aviñón, el 4 de noviembre de 1344, crea 
las Islas Afortunadas en principado soberano, feudatario de la San- 
ta Sede, constituyendo al Infante don Luis de la Cerda en Príncipe 
de la Fortuna, deseando que la f e  ortodoxa se propague en aquellas 
islas (2). 

(1) VIERA Y CLAVIJO, José de: Historia de Canarias, Goya Edit., Ste. Cruz de 
Tenerife (1967), pág. 59. 

(2) Cfr .  RUMEU DE ARMAS, Antonio: El obispado. de Telde. Misioneros malbr- 
quines y catalanes en el Atlántico, Biblioteca Atlántica, Madrid-Las Palmas (1960). 
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64 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Más tarde, este mismo Papa, mediante la Bula Coelestis rex 
regum, fechada el 7 de noviembre de 1351, en Aviñón, erige el Obis- 
pado de las Islas Afortunadas o de las Canarias, nombrando a fray 
Bernardo Font, como obispo, al que sigue fray Bartolomé (3). 

Urbano V, por Bula Inter caeteva, firmada en Montefiasco, el 2 
de julio de 1369, nombra a fray Bonanat Tarín, Obispo de Telde. 
El sustituto de éste fue Jaime Olzina, nombrado por Clemente VII, 
mediante la Bula de 31 de enero de 1392, con el que desaparece el 
obispado teldense en 1411 (4). 

Benedicto XIII, por Bula Romanus Pontifex, de fecha 7 de julio 
de 1404, firmada en Marsella, erige el Obispado del Rubicón, en la 
isla de Lanzarote, nombrando a Alfonso de Sanlúcar de Barrameda 
como obispo de esta sede, al que le suceden Mendo de Viedma y 
Fernando Calvetos, a quien el Papa Eugenio IV le autoriza, el 25 
de agosto de 1435, para que traslade esta sede del Rubicón a la 
isla de Gran Canaria, al mismo tiempo que dispone que se nombre 
juntamente Iglesia Canariense Rubicense para siempre y en todas 
las edades futuras, según Bula firmada en Florencia (5). 

A partir del citado Fernando Calvetos, los obispos que le siguen, 
siempre se titularon del Rubicón y de Canarias (6) .  Cabe destacar, 
entre éstos, a don Juan de Frías, nombrado por Sixto IV, en 1472, 
figura señera en la conquista de Gran Canaria. Uno de los anhelos 
de este Prelado fue el trasladar su sede del Rubicón a Gran Canaria, 
apoyándose en la Bula, ya citada, de Eugenio IV, para cuyo fin 
realizó varios viajes a la Península, e impetró de la Santa Sede nue- 
vas bulas que llevaran a cabo su deseo. El 20 de noviembre de 1483 
se traslada la sede del Rubicón de Lanzarote a Gran Canaria. El 
signo de los tiempos era muy distinto al de 48 años antes, cuando 
Calvetos obtuvo el permiso para efectuar dicho traslado; la isla 
grancanaria estaba prácticamente conquistada, y era aconsejable 
que el obispo estuviese en ella. 

A partir de Pedro Ayala, sucesor de Diego de Muros, en 1508, los 
obispos comenzaron a titularse de Canarias, suprimiendo el de Ru- 
bicense (7). 

(3) Cfr .  CABALLERO MUJICA, Francisco: Canarias: El largo camino hacia Castilla 
y hacia la Fe, vol. 111 (inédita). 

(4) Cfr .  RUMEU DE ARMAS, Antonio: O. c. 
(5) C f .  CABALLERO MUJICA, Francisco: O. c. 
(6) Ibzd. 
(7) Ibíd. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 65 

El Obispado de Fuerteventura, con sede en Betancuria, es creado 
por Martín V, mediante la Bula Doctrina Dei nostsfui, de fecha 20 
de noviembre de 1424, firmada en Roma, que duraría muy poco 
tiempo, con un solo obispo, don Martín de las Casas. 

El Obispado Nivariense, en la isla de T,enerife, fue erigido por 
el Papa Pío VII, el día primero de febrero de 1818, mediante la Bula 
firmada en Santa María la Mayor de Roma, siendo su primer obis- 
po don Luis Folgueras y Sión. 

De esta larga cadena de obispos que han regido los destinos es- 
pirituales de los canarios, cada uno con SU historial propio, formará 
parte, como un eslabón más, don Antonio Pildain y Zapiain. 

La Diócesis Canariense había quedado vacante, el día 27 de ene- 
ro de 1936, por traslado de su obispo, don Miguel Serra y Sucarrats, 
a la sede levantina de Segorbe. 

La Santa Sede le reservó, ínterin no se proveyera la diócesis que 
dejaba, su Administración Apostólica, por ello dejó nombrado Go- 
bernador Eclesiástico al arcediano don Pedro López Cabeza, quien, 
más tarde, sería elegido Vicario Capitular en Sede Vacante, por 
unanimidad del Cabildo Catedral. 

El 25 de junio del mismo año, el doctor Serra toma posesión 
de su nueva diócesis, donde, un mes más tarde, en la madrugada 
del 9 de agosto fue fusilado por un piquete de milicianos, en la 
carretera de Algar en Val1 de Uxó. 

Unos días más en el Archipiélago Canario y le hubiera sorpren- 
dido el Alzamiento en zona nacional, ya que precisamente en Las 
Palmas tuvo lugar el levantamiento del general Franco. Pero su 
nombre estaba incluido por planes providenciales en el episcopolo- 
gio mártir de la España roja. Serra y Sucarrats había ejercido el 
ministerio episcopal en esta Diócesis Canariense desde el 14 de di- 
ciembre de 1922 (8). 

(8) MONTERO MORENO, Antonio: O. c., pág. 386. 
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66 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

El 18 de mayo de 1936, el canónigo lectoral de la Catedral de 
Vitoria, don Antonio Pildain y Zapiain, de 46 años de edad, es pre- 
conizado obispo de Canarias por el Papa Pío XI. 

(Una de las primeras visitas que hizo el electo obispo de Cana- 
rias, en la primera quincena de julio del mismo año, fue a su ante- 
cesor, monseñor Serra, que se encontraba en Barcelona, para que le 
informase de la Dfócesis Canariense.) 

Su consagración episcopal, por una serie de circunstancias, tuvo 
que retrasarse por espacio de nueve meses. Don Rafael Vera Que- 
vedo, por tantos años secretario del Prelado, las explica así: 

«Un día - e l  doctor Pildain- recibe una carta del que fue Nuncio 
de Su Santidad en España, Excmo. y Rvdmo. Sr. Don Federico Te- 
deschini para que fuera a verle a Madrid. Llega y se lo encuentra 
enfermo en cama. Hablan de varios asuntos. El creía que lo había 
llamado para enterarse, como otras veces, de asuntos de la región 
vasca. 

Al cabo de un rato, entra el capellán y le anuncia la visita del 
Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de Toledo. Se pone en pie 
el señor Pildain y se despide. 'No, le dice el señor Nuncio, haga el 
favor de salir, y luego pase'. 

Cuando sale el señor Cardenal, vuelve a entrar y, entonces le 
dice claramente: 'Le he llamado porque el Santo Padre quiere que 
usted vaya de obispo a Canarias'. Se quedó de una pieza el entonces 
lectora1 de Vitoria. '¿Yo, obispo de Canarias? Si no he estudiado 
Derecho. Si jamás he tenido cargo de gobierno'. 'No se preocupe. 
Ya aprenderá usted lo que tiene que saber'. 

Se vuelve a su diócesis. Sigue sus clases y su predicación. El 
18 de mayo de 1936 se publica el nombramiento, y días después, el 
que fuera primero obispo de Orihuela, y después arzobispo de Va- 
lladolid, doctor don José Garcia Goldáraz, entonces con un cargo 
en la Nunciatura, le avisa: 'Ya están aquí las bulas. Puedes venir a 
buscarlas o mandar por ellas'. Le contesta: 'Yo tengo ahora varios 
sermones por diversas diócesis. No puedo ir a Madrid. Cuando 
vengas de vacaciones, me las traes'. 

Llega el 18 de julio. Estalla la guerra y las bulas se quedan en 
Madrid. Le dicen que tiene que ir a Roma en busca del duplicado 
de las bulas de su nombramiento. Lo llama el señor obispo de Vito- 
ria, doctor don Mateo Múgica Urrestarazu y le dice: '¿Tienes dinero?'. 
'Sí, unas veinticinco mil pesetas'. 'Bastante'. 

Como la frontera por Irún y por Port Bou estaba cerrada, unos 
amigos militares lo llevaron, en coche, hasta la frontera de Navarra. 

Llega a Roma e hizo lo que todo obispo que llega a la Ciudad 
Eterna, aunque sea electo, presentarse en la Secretaría de Estado, 
dar cuenta que está en Roma y cuál es su residencia. 

No volvió más por la Secretaría de Estado y fueron pasando los 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 67 

meses. Cada quince días iba a Roma el señor Cardenal-Arzobispo de 
Toledo, doctor Gomá y Tomás, que, como entonces no había Nun- 
cio, ni Delegado Apostólico, llevaba los asuntos entre la Santa Sede 
y el Gobierno español. 

Dicho señor Cardenal sabía todo lo que pasaba. Comían en el 
mismo comedor. Al salir, hacían juntos la visita al Santísimo, le 
acompañaba hasta la puerta de su habitación y el señor Pildain se 
iba a la suya. 

Y así, un mes, y otro, hasta febrero de 1937. Jamás hablaron 
del problema, porque, como había sido diputado de la República, 
le echaban en cara de que 'era separatista vasco' y el Gobierno 
español le había puesto la proa. 

Un día le dice un amigo en Roma: '¿Tú no conoces a fulano?. Era 
un señor que más tarde fue muy conocido en esta diócesis de Ca- 
narias y que entonces tenía vara alta ante el Gobierno de Burgos. 
'¿Por qué no le escribes?', contestando: 'Si para ser obispo o para 
no dejar de serlo, hay que dar un paso, no seré yo 51 que lo dé'. 

Otro día le dice el entonces rector del Colegio Español en Roma, 
que trabajaba en la Secretaría de Estado: 'Oye, ¿tú no has hecho 
nunca, alguna declaración sobre tu pensamiento político?'. 'Sí, siendo 
diputado. Si en la biblioteca está el libro de mis discursos, allí está'. 
Fueron, y efectivamente estaba. Lo abrió por las páginas 101 y 102, 
y le leyó lo que dijo en la sesión de la Cámara el 3 de mayo de 
1933: (...) 'Señores diputados, tengo que decir, de una vez para siem- 
pre, que soy un sacerdote que no pertenece, ni ha pertenecido jamás 
a ningún partido político'. 

Don Carmelo Blay llevó al día siguiente, el libro con la cita a la 
Secretaría de Estado, y, aquella misma tarde, hubo una conferencia 
en el Palacio de la Signatura Apostólica, y, al terminar, se colocó, 
como un sacerdote más, en las dos filas para que pasaran por el pa- 
sillo que dejaban ellos, los Cardenales que habían asistido, y, al pa- 
sar, monseñor José Pizzardo, entonces y después Cardenal Prefecto de 
la S. Congregación de Seminarios y Universidades, al verlo -no le 
había visto sino cuando se presentó en la Secretaría al llegar a 
Roma- le dijo: 'Bisogna consecrarsi presto' ('es necesario que se 
consagre cuanto antes'). Oyó, calló y se fue al Colegio. No sé si 
aquella misma noche o al día siguiente, don Carmelo Blay le trae 
el recado: 'Me han dicho en Secretaría de Estado que tienes que 
consagrarte pronto'. 

¿Qué había pasado? Sencillamente, que después de tantas pre- 
siones para que no se consagrara, el Santo Padre había tomado la 
decisión y se lo dijo al representante del Gobierno español en Roma: 
'Dígale al Gobierno que yo no echo abajo un nombramiento que 
he hecho yo, y menos por imposición de un Gobierno que todavía 
no lo es'» (9). 

El 23 de julio de 1936 se creaba la Junta de Defensa Nacional, 
la cual entregaba el poder al general Franco, nombrándole Jefe de 

(9) VERA QUEVEDO, Rafael: El Eco de Canarias, 7 mayo 1978, pág. 9. 
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68 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Estado el 1 de octubre del mismo año. Más tarde, el 30 de enero 
de 1938, se formaría el primer Gobierno Nacional. 

Por fin, después de esta larga espera, recibe la consagración epis- 
copa1 en la capilla del Colegio Español de Roma, muy cerca de las 
Basílicas de los apóstoles Pedro y Pablo, el 14 de febrero de 1937, 
por el entonces Nuncio en España, y arzobispo titular de Lepanto, 
don Federico Tedeschini, más tarde cardenal, y como co-consa- 
grantes don Félix Bilbao Ugarriza, obispo de Tortosa y don Miguel 
de los Santos Díez y Gómera, obispo de Cartagena. El Papa Pío XI 
regaló al nuevo obispo el pectoral, que éste donaría, a su muerte, 
al Cabildo Catedral de Canarias. 

El día antes de su consagración cursó este telegrama: 

«Vísperas consagración episcopal suplico dignísimo Vicario Ca- 
pitular pidan Nuestra Señora del Pino gracias especiales para ser 
digno obispo de esa gloriosa diócesis, (10). 

Una vez consagrado envió este otro: 

«Consagrado obispo quiero que mi primera cordialísima bendi- 
ción sea para toda esa diócesis amadisima» (11). 

Como preparación inmediata para recibir el orden episcopal ha- 
bía pasado unos días en completo retiro en la Ciudad Eterna, me- 
ditando largamente sobre su futura misión de obispo, sucesor de 
los Apóstoles, que va anotando en sus apuntes espirituales, y que le 
servirán, años más tarde, como esquema de su instrucción pastoral 
del 2 de marzo de 1951, y de varios documentos sobre esta materia, 
de los que hemos entresacado esta serie de pensamientos: 

«La Jerarquía de la Iglesia, por derecho divino, consta no sólo 
del Papa, sino también de los obispos que bajo la dependencia de 
él, gobiernan las diócesis que les han sido confiadas. 

Lo que es el Papa para la Iglesia universal, lo es el obispo en 
un sentido análogo -aunque dependiente del Papa- para la co- 
munidad particular que le está confiada, esto es, para su diócesis. 

(10) «B. O.», 27 febrero 1937, pág. 41. 
(11) Ibíd. 
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Así para un católico no hay sobre la tierra palabras más rcspc- 
tables que estas dos: Papa y Obispo. 

El gobierno del pueblo cristiano, después del Papa y depcndien- 
temente de él, toca a los obispos, que, si bien no han llegado a la 
más alta potestad pontifical, son, empero, verdaderos príncipes cn 
la jerarquía eclesiástica. 

A ellos pertenece en su respectiva jurisdicción el presidir, man- 
dar, corregir, y, en general, disponer de todo lo que se refiere a los 
intereses cristianos. 

No nos cabe duda que los obispos hacen las veces de Dios, y han 
de ser venerados por los fieles como sucesores de los Apóstoles, por 
institución divina. 

Es Jesucristo mismo quien instituyó a los obispos de la Iglesia: 
'posuit episcopos regere Ecclesiam Dei', puso a los obispos para 
regir la Iglesia de Dios. 

El obispo recibe de Dios su potestad de orden, y del Papa su 
potestad de jurisdicción. 

El obispo posee, como el Papa, y bajo su dependencia, el triple 
poder de enseñar, santificar y gobernar a su pueblo. 

En virtud de su magisterio, el obispo es el juez y doctor en la fc. 
En su diócesis enseña la doctrina revelada, y nadie puede dedicarsc 
al ministerio de la predicación sin estar autorizado por él. 

El obispo posee la plenitud del sacerdocio. Es en su diócesis, el 
primer ministro de los sacramentos, administra el de la confirma- 
ción y el del orden. 

Para llegar a sus fieles, no necesita pasar por intermediarios: él 
es el pastor propio de sus diocesanos. No obra como delegado o 
vicario del Papa, sino que sus poderes son inherentes a su cargo. 

Su poder, teniendo como tiene su origen en Dios, es indepen- 
diente del poder civil. 

El obispo es sucesor de los Apóstoles, y a él, por consiguiente, 
repite Jesús estas palabras: 'El que os escucha a vosotros, me es- 
cucha a mí'. 

El obispo es el Doctor y el Maestro de la verdad cristiana; es 
el Padre del sacerdocio, que ordena a los nuevos ministros del Se- 
ñor, es el Padre de los fieles, a quienes perfecciona con el crisma; 
es el Juez de las almas que le han sido confiadas. 

En el obispo no debemos venerar su persona, sino la persona 
de Cristo, por esto doblamos la rodilla delante del obispo como la 
doblaríamos delante de Cristo» (12). 

El nuevo obispo de Canarias, perfumado aún con el óleo cris- 
mal de su consagración, llega a la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, un 19 de marzo de 1937, festividad litúrgica de! Patriarca 
San José, que ese año, por feliz coincidencia, cae en Viernes de 
-- 

(12) Ibid., 2 marzo 1951, págs. 9-24. 
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70 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Dolores. Doble festividad, en la unidad de un 19 de marzo, como 
dos cantos de un mismo poema. 

San José y la Virgen de los Dolores, con sus gozos y dolores ... 
Y llega la antevíspera de un Domingo de Ramos, cuando la liturgia 
se apresta a cantar el hosanna del triunfo, antesala del crucifícale 
del dolor. 

Todo un simbolismo anticipado para el obispo Pildain, que reci- 
birá, en su largo pontificado, los aplausos, las alabanzas y los elo- 
gios hasta el frenesí, de sus muchos incondicionales y las censuras, 
denuestos y aborrecimiento, sin condiciones, de no pocos de sus 
enemigos. 

En un artículo de1 periódico Acción del 19 de marzo de 1937, 
leemos esta bienvenida: 

«Viene a nosotros el prelado cuando la Iglesia se apresta a cantar 
el hosanna del triunfo. ¡Bendito sea el que viene en nombre del 
Señor!, canta la Iglesia pasado mañana, al abrir sus puertas para 
que entre el Hijo de Dios. iBendito sea el que viene en nombre del 
Señor!, canta hoy, también, el pueblo de Las Palmas, en la entrada 
del Pastor que Dios le envía, mientras éste levanta su mano para 
bendecirle. 

¡Bienvenido, Señor, a estas tierras atlánticas conquistadas antes 
por la Cruz que por la espada, para la causa de Dios e incremento 
de la católica España! 

¡Bienvenido, Sefior! Que estas tierras os sean de promisión para 
que el árbol robusto de vuestro apostolado florezca y dé los frutos 
apetecidos para la Iglesia de Cristo, (13). 

El Boletín Oficiál del Obispado de Canarias, correspondiente 
al 8 de abril de 1937, en las páginas 75 a la 80, inserta la siguiente 
crónica de esta llegada, entrada y toma de posesión del nuevo 
obispo, que reproducimos íntegramente: 

a A  las primeras horas de la mañana -augurio de buen tiempo y 
buen día-, del 19 de marzo de 1937, arriba al Puerto de la Luz el 
barco ~Highland Brigade)) (procedente de Lisboa y Nápoles. En este 
puerto italiano había embarcado Pildain al salir de Roma), en el 
que venía a bordo el nuevo obispo. Son las seis de la mañana y el 
Vicario Capitular, don Pedro López Cabeza, acompañado del secre- 
tario del Obispado, doctor Ponce Arias, están prontos para reci- 
bir al ilustre viajero. Luego llega una Comisión del Cabildo Catedral 
integrada por los señores Espino y Ventura. El señor obispo de 

(13) Acción, 19 mano 1937, Las Palmas. «B. O.», 9 abril 1937, págs. 73 y 74. 
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Canarias aparece a bordo, sonriéndose y saluda a la Comisión que 
le esperaba. El doctor Pildain desciende y ante la admiración de 
los señores capitulares, dice: 'He venido solo, confiando en la Pro- 
videncia de Dios y en la caballerosidad de los canarios'. 

Acto seguido, Su Ilustrísima con sus acompañantes se dirige al 
convento de los Padres Franciscanos con objeto de celebrar. 

En el trayecto advierte el movimiento obrero que había por aque- 
llos contornos. El prelado se da cuenta de que pasaba por una 
barriada obrera y exclama: 'Esto es lo que siempre a mí me ha 
atraído'. Algunas comisiones de Las Palmas pasan a saludarle. El 
prelado tiene para todos palabras de optimismo. Su bendición es 
una sonrisa de la gracia de Dios. A las nueve de la mañana pre- 
sentó las Bulas a la Comisión del Cabildo Catedral, tomando así 
posesión de la Diócesis. 

EL OBISPO SE DIRIGE A LA CIUDAD 

A las diez de la mañana la Marquesina del muelle de Santa Ca- 
talina y sus alrededores estaban atestados de público. El general 
gobernador de la Plaza y demás autoridades civiles y militares es- 
peraban la llegada del doctor Pildain. Asimismo representaciones 
de las diversas Ordenes religiosas, párrocos y comisiones de los 
pueblos, Seminario Conciliar y un gentío importante. De repente, 
aparece el señor Obispo en un coche, acompañado del Rvdo. P. Fe- 
lipe y el público estalla en aplausos. El sonríe y bendice y responde 
a las aclamaciones del pueblo levantando sus brazos paternales. Sa- 
luda a las autoridades e inmediatamente sube al coche del alcalde, 
señor Limiñana, dirigiéndose a la ciudad. Detrás le seguía una enor- 
me caravana de automóviles. Desde el Puerto hasta la Catedral, las 
ventanas y balcones estaban engalanados con banderas nacionales 
y una lluvia de aplausos caía sobre el trayecto recorrido por el 
señor Obispo. Así, bajo un arco de ovaciones y banderas, llegó el 
Prelado a la Catedral, en donde le esperaba un público nutridísimo. 
Todas las campanas de Las Palmas repicaban a gloria. Los acordes 
del himno nacional hacían vibrar el ambiente. Y de pie en el coche, 
Su Ilustnsima no cesaba de bendecir. Aquí arrecian los aplausos 
y los vivas y en medio de este bosque de entusiasmo desciende del 
coche el Prelado. 

EN LA CATEDRAL 

A las puertas de la Basílica, el Cabildo Catedral en pleno le re- 
cibe. Bajo palio entra el Obispo en el templo. Ora brevemente ante 
el Santísimo Sacramento y se dirige al Altar Mayor. Se entona el 
«Te Deum» por el Arcediano y, terminado, sube al púlpito el doctor 
Pildain, y ante la expectacibn de todos empieza a hablar. (Este dis- 
curso lo insertamos ai final de esta c~ónica.) 

Luego el señor Obispo fue al altar y dio su bendición. Seguida- 
mente, en medio del público que le apretujaba para besarle el anillo 
se abrió paso, trasladándose al Palacio Episcopal. Los continuos 
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aplausos del pueblo que llenaba la plaza de Santa Ana y alrededores 
le hizo salir al balcón saludando y bendiciendo nuevamente. 

En el Salón del Trono, el señor Obispo recibió al Cabildo Cate- 
dral, y numerosas comisiones y párrocos de los pueblos, Ayunta- 
miento de Teror, Juventud Católica, Requetés, etc. 

ENTRADA OFICIAL 

El Domingo de Ramos, 21 de mano, fue otro de los días en que 
la ciudad quiso demostrar a su Prelado su gran afecto filial y, so- 
bre todo, su entusiasmo por tenerlo junto a sí. Era el día en que 
el Doctor Pildain hacía su entrada oficial en la Catedral Basílica. 
Si mucho fue el júbilo cuando, improvisadamente, casi sin espe- 
rarlo, nuestro Obispo entró en Las Palmas, no menos fue el júbilo 
del domingo. 

Mucho antes de la hora indicada, lg Catedral y Plaza de Santa 
Ana se veían ocupadas por un numerosb público ansioso de rendir, 
una vez más, adhesión al Doctor Pildain y, sobre todo, oír su auto- 
rizada palabra. 

En el atrio del Ayuntamiento se había colocado un altar con las 
vestiduras pontificales. De todas las ventanas y balcones colgaban 
los alegres colores de la bandera nacional. 

A las cinco en punto, el Cabildo Catedral sale de la Basílica y se 
dirige al sitio en donde estaba el altar indicado. Al poco rato, el 
Prelado, precedido de una calle formada por los seminaristas, sale 
de Palacio acompañado del Alcalde. Al llegar allí, es recibido con 
los acordes del himno nacional. Seguidamente se reviste de ponti- 
fical. Y se inicia la procesión abriendo la marcha la Cruz alzada, 
seminaristas, clero, Cabildo Catedral y el señor Obispo, bajo palio, 
cuyas andas eran llevadas por los concejales. Detrás seguía el pueblo. 

Una vez en la Catedral, en el altar de Santa Ana, el señor Obispo, 
de rodillas, poniendo sus manos sobre los Evangelios, jura cumplir 
los Estatutos de la Catedral y respetar sus costumbres. Inmediata- 
mente continúa la procesión por la nave derecha mientras el coro 
canta un solemne «Te Deum». Llegado al altar, el canónigo doctoral, 
señor Ventura, sube al púlpito y lee la bula pontificia dirigida al 
Cabildo Catedral, Clero y pueblo, en la que consta la designación 
del Ilustnsimo Dr. D. Antonio Pildain y Zapiain para regir la Dió- 
cesis de Canarias. 

El señor Obispo se despoja de los ornamentos pontificales y se 
dirige al púlpito en medio de la expectación del numeroso público 
que invadía las naves del templo, y vivamente emocionado pronun- 
cia un discurso. (Véase al final de esta crónica.) 

Trabajo costó a nuestro Prelado dirigirse al altar al terminar 
su discurso. El público, atraído por la paternal simpatía del doctor 
Pildain, le rodeó para besar su anillo. 

Inmediatamente el Prelado, acompañado del Cabildo Catedral, 
regresa a Palacio. Al aparecer en el marco del templo, el pueblo 
que llenaba la Plaza de Santa Ana y sus alrededores irrumpe en 
atronadores aplausos y entusiastas vivas al Prelado. Este sonne y 
bendice. Así, entre bendiciones, sonrisas, aplausos y vivas al señor 
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Obispo entra en su casa. El pueblo sigue aplaudiendo a su Pastor 
en tal forma que éste sale al balcón agradeciendo con su bendición 
y sus brazos extendidos el acto de filial devoción y veneración que 
le rendía, nuevamente, la ciudad. 

Hemos de decir que si, según confesión propia del Doctor PiE 
dain, los canarios le han robado el corazón, también él ha robado 
el corazón de los canarios. 

¡Sea bienvenido!» (14). 

El día de su llegada y el de entrada oficial, Pildain pronunció 
sendos discursos, en la Catedral, que reproducimos: 

«Habéis confirmado plenamente las palabras que el cardenal Pa- 
celli me dijo en Roma al despedirme de él: Va usted a un país de- 
licioso, encantador, maravilloso ... Y o  no me olvidaré jamás de mis 
dos estancias en aquel paraíso. Y las del cardenal Tedeschini: No 
es sólo encantador ,el país ..., la gente toda. 

Hoy lo he comprobado y lo he visto con mis propios ojos. No 
solamente el país, sois todos vosotros, que desde el primer momento 
habéis cautivado mi corazón.. . 

Vengo a vosotros como vuestro obispo, y el deber del obispo, 
según San Agustín, es regir con la autoridad del padre; pero más 
aun con el amor de madre. Y la Iglesia es nuestra madre. Y para 
darnos cuenta de lo que significa tener una Madre como la Iglesia, 
en el orden sobrenatural, no hay camino tan viable como el de que 
cada cual empiece por darse cuenta plena de lo que es tener una 
madre en el orden natural. 

¿No recordáis la trágica leyenda bretona? ... 
Hubo una vez cierto mozo - q u e  amaba a quien no le amaba- 

y la infame, que gozaba - e n  pedirle sin rebozo-, le dice al pobre 
garzón: Tráeme, a hora temprana -para mi perro, mañana- de tu 
madre el corazón. 

Y el hijo vicioso, degenerado, ciego por la pasión, va a su casa, 
mata a su madre, le arranca el corazón; pero al ir a llevárselo a la 
infame, da un traspiés, cae, y el corazón que llevaba en la mano 
va a rebotar, sangrando, contra las piedras del camino. 

Y cuando el hijo criminal se levantó y volvió a recogerlo en las 
manos, para llevárselo a la infame ..., oyó que aquel corazón de su 
madre, destrozado y chorreando sangre, le preguntaba dulcísima- 
mente al oído: ¿Te has hecho daño, hijo mío? (15).  

Ved hasta dónde llega el amor de una madre, y cómo, según San 
Agustín, el obispo ha de amar a sus hijos con amor de madre; a 
eso vengo yo, a hacer en el orden espiritual lo que la madre en el 
orden material.. . 

(14) «B. O.», ibíd., págs. 75-80. 
(15) Zbíd., pág. 76. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Mi mayor timbre de gloria sería el que todos los sacerdotes, 
desde el que ocupa el más alto cargo hasta el más humilde capellán, 
puedan decir: el obispo es un consejero. El obispo es un hermano. 
El obispo es un amigo ... 

Pido a la Santísima Virgen del Pino que regresen sanos y salvos 
los canarios que se encuentran defendiendo la Patria; que ponga luz 
en mi inteligencia para poder regir por el camino del bien la grey 
canaria, y que en los postreros momentos de mi vida sean las ma- 
nos de la Virgen del Pino las que estrechen mis manos» (16). 

DISCURSO DE ENTRADA OFICIAL 

«Son tantas y tales las pruebas de afecto que me estáis dando, 
son tantas y tan regaladas las atenciones y delicadezas, la cordiali- 
dad, la simpatía y hasta las aclamaciones de que, sin interrupción, 
y como a porfía, habéis querido colmarme, que las palabras más 
ardientes me parecen frías para daros las gracias, cual yo quisiera ... 

Mi gratitud más entrañable y cordial a todos. A nuestro Cabildo 
Catedral y a todo el clero diocesano, secular y regular. 

Gratitud, respetuosa y cordial, para nuestras dignisimas autori- 
dades de todo orden. Gratitud a las comunidades relig,iosas, centros 
de oración, penitencia y caridad. Mi gratitud a los señores cónsules 
y magistrados, funcionarios y particulares, milicias y paisanos, pro- 
fesores y alumnos, padres e hijos, gentes de todas las clases socia- 
les, así de la capital como de los pueblos, que como en noble com- 
petencia, habéis querido colmarme de delicadezas y bondades con 
las que habéis hipotecado para siempre el agradecimiento de mi 
alma.. . 

¡Que Dios os lo pague! 
Habéis confirmado plenamente los juicios tan altamente lauda- 

tonos que los cardenales Pacelli y Tedeschini -que recuerdan con 
entrañable encanto los días en que aquí moraron- nos hicieron, no 
tan sólo acerca de vuestro suelo, vuestro cielo y vuestro clima sin 
igual, sino -lo que incomparablemente más se estima- acerca de 
vuestro carácter, vuestra fe, vuestro entusiasmo y vuestra religio- 
sidad, y de lo bien dispuesta y acogedora y agradecida que, para 
toda labor evangelizadora, es ésta, por tantos títulos, noble y bendi- 
tísima tierra. 

iOh, tierra privilegiada! iOh, amadísima diócesis de Canarias! 
¡Cuán entrañablemente unido me siento a ti! 

Tú, hermosa entre las más hermosas provincias de nuestra Es- 
paña; tú, tan noble y heroica en tu pasado; tan gloriosa y fúlgida 
en el presente, y destinada a tan espléndidos designios en el pome 
nir, has venido a ser, por disposición de Dios y voluntad de su Vi- 
cario en la tierra, esposa, amor y orgu1Io de mi alma. 

Que desposorio espiritual del obispo con su diócesis es el obis- 
pado y alianza de ese desposorio el anillo pastoral que ostenta en 
su mano. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 75 

iOh, gloriosa iglesia de Canarias, dichosa visión de paz, que yer- 
gues excelsa hacia los cielos tu frente, esplendente de luz y de be- 
lleza y te muestras sicut sponsam ornafam viro suo, con tantas y 
tales galas! 

Tantas y tan maravillosas son las dotes de naturaleza con b s  
que Dios ha querido adornarte; tantos y tan ricos los dones de gra- 
cia con los que Dios ha querido regalarte que, fundados en innega- 
bles principios teológicos, podemos decirte que El te tiene destinada 
una misión sublime. 

Misión que, o mucho nos equivocamos o, colocada como te ha- 
llas, cual refulgente jalón, en la maravillosa ruta azul que une en- 
trambos mundos, es por de pronto la de que seas tal por tu fe y 
por el empuje gigante que sepas infundir a todo lo que sea cultura 
y moralización y caridad cristiana, y avances de justicia social en 
todos los órdenes de la vida, que puedas aparecer, en medio del 
Atlántico, cual faro colosal, cuyos potentes destellos irradian luz y 
ejemplaridad sobre los viejos pueblos de la madre España y sobre 
los pueblos nuevos de sus hijas las naciones de Américan (17). 

«La Iglesia no es enemiga de la ciencia, sino de la ignorancia y 
del error. La Iglesia ha sido siempre el alma y la promotora de las 
ciencias: lo atestigua la historia. 

Ella fundó Ias escuelas, los colegios, las universidades de Europa, 
donde la instrucción de los alumnos era gratuita. Ella conservó los 
libros de Grecia y Roma, que hubo que copiar y transcribir: trabajo 
colosal realizado por los monjes. Ella, en todos los tiempos, favó- 
reció, honró y premió a los sabios, a los poetas, a los artistas. Du- 
rante más de quince siglos todo lo que el mundo ha producido de 
ciencia, de literatura, de historia, de geografía, de elocuencia, de 
filosofía, es obra exclusiva de la Iglesia. 

No hay un solo ramo del saber humano que le sea extraño; no 
ha habido un genio que no le haya rendido homenaje de simpatía. 
No son los verdaderos sabios los que atacan a la Iglesia; son los 
eruditos a la violeta: Poca ciencia aleja de Dios, decía Bacon, mu- 
cha ciencia aproxima a El. 

Los que dicen que la Iglesia es enemiga de la ciencia son men- 
tirosos; es la mentira inventada para substraer al pueblo de la in- 
fluencia de la Iglesia, a fin de envilecerlo y explotarlo a su gusto. 

La fe no es ciega: ¿hay algo más razonable que creer en la pala- 
bra de Dios? Si el ignorante debe apelar a la palabra de los sabios, 
¿por qué se negará el hombre a creer en la palabra de Dios, que 
es la misma verdad? 

La oposición entre la fe y la ciencia es una quimera ... Obreros 
de la ciencia, seguid adelante, sondead, investigad, descubrid. El 
Dios de la religión llámase también a sí mismo el Dios de las cien- 
cias, y debemos suponer que conoce su nombre. El Dios que ha 
hecho la luz no puede temerla. El Dios que ha dictado la Biblia es 
el criador de la Naturaleza. Los dos narran la gloria del Altísimo. 
La ciencia y la fe son dos rayos del divino Sol: ¿cómo queréis que 
no estén en armonía? ... 

(17) Ibid., junio-julio 1937, págs. 150-151. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

¿Qué entendéis por civilización moderna? La Iglesia ha llevado 
a la virtud al mundo pagano, sumido en la corrupción. Ella ha re- 
cogido y salvado al niño condenado a la muerte como Moisés en el 
Nilo. Ha rehabilitado a la mujer envilecida y degradada. Ha de- 
vuelto la libertad civil y política a los pueblos esclavos. La doctrina 
católica hace del trabajo un deber; de la justicia una ley; de la 
caridad fraterna una virtud sincera ... Los hombres de este siglo 
aman la libertad. La Iglesia también la ama. Los hombres de este 
siglo aman la igualdad. La Iglesia también la ama. 

La Iglesia, pues, es de su tiempo: ama en nuestro siglo todo lo 
que es verdadero, todo lo que es bueno, todo lo que es grande. Pero 
condena todo lo que es falso, todo lo que es malo, todo lo que en- 
vilece al hombre. Es su deber; y es también su gloria guardar para 
los hombres un símbolo de fe, una regla de costumbres y esperanzas 
de vida y de inmortalidad. 

. . . Orad, poniendo por intercesora a la Virgen del Pino, bajo 
cuya maternal protección quisimos colocarnos desde el día de nues- 
tra consagración episcopal. Orad, poniendo por intercesor al Pa- 
triarca San José, en cuya festividad nos cupo la dicha de arribar a 
esta diócesis queridísima. Orad por mí, y orad también por nuestro 
predecesor el obispo don Miguel Serra y Sucarrats. Orad por mí, 
permitidme que os lo pida una vez más, a fin de que sea un obispo 
digno de vosotros» (18). 

Con estos actos de toma de posesión y sucesión apostólica dio 
comienzo el pontificado de don Antonio Pildain y Zapiain. Su nom- 
bre quedaba inscrito en el glorioso y multisecular episcopologio 
canariense. 

Tan antiguo como el arte de la Armería es la costumbre de usar 
de2 blasón la jerarquía eclesiástica. En un principio, por el común 
uso y la propia razón de ser del escudo; luego, también como signo 
y sello para autenticar los documntos  dictados para el gobierno de 
su diócesis (19). 

El escudo de armas del obispo Pildain está formado así: Escudo 
partido: l.", en campo de oro, tres panelas de azur: dos en línea, 
en la parte superior, y una en la inferior; sol de plata sobre chevrón 
de gules, con eslabones de cadenas unidos en su interior, también 
de oro. 2.", .en campo de gules, castillo de plata y dos lebreles em- 
pinados a sus muros, también de plata, y en la parte inferior, ondas 

(18) JIMÉNEZ SANCHEZ, Sebastián, Archivo partictdar. 
(19) INFANTE GALAN, Juan: El Eco de Canarias, 5 septiembre 1967, pág. 22. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 77 

ESCUDO DE ARMAS DEL OBISPO PlLDAlN 
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78 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

de agua de azur y plata, y brochante sobre ellas, un globo terráqueo 
de azur, fajado y recrucetado de oro. 

Entado en punta, en campo de azur, estrella de cinco puntas, 
en plata, sobre anagrama josefino (JHP), también en plata. 

Timbrado de cruz centrada, en plata, tras el escudo, con mitra 
preciosa, a la diestra, y báculo de oro, a la siniestra. 

El todo sumado de capelo episcopal de sínople, guarnecido de 
cordones de lo mismo, terminado cada uno en seis borlas en uno, 
dos y tres. 

Bajo el todo, listel con la divisa: Fortitudo nostra, nomen Jesu, 
puesta en letras de plata, sobre un volante de gules. 

Aclaremos la significación del escudo así formado. 

En el 1." del escudo partido lleva, en campo de oro, tres panelas 
de azur, por Lezo, su pueblo natal; sol de plata y chevrón de gules, 
con eslabones de cadenas unidos en su interior, también de oro, 
por el apellido Pildain, oriundo de Beasain, del partido de Tolosa, 
desde donde pasó a Anzuola, Ezquioga y Villafranca, todo en Gui- 
púzcoa. Matías Ibáñez de Pildain y López de Anubarro, natural de 
Beasain, fue Caballero de la Orden de San Juan de Malta, ingresado 
el 17 de octubre de 1527. José, José Francisco, Fermín José de 
Pildain, probaron su hidalguía ante la Justicia ordinaria de Zumá- 
rraga y Ezquioga en 1775; Martín de Pildain y sus hermanos, en 
Beasain en 1706; Ignacio de Pildain, en Abalcisqueta en 1764; Igna- 
cio y José de Pildain, hermanos, en Vergara, en 1741, e Ignacio de 
Pildain y su hijo, en, Anzuola, en 1752. La divisa del apellido Pil- 
dain: Egiyare,n eguakiya adimentzat pozkariya (la conveniencia de 
la verdad, gozo para la razón), puesta en letras de gules, sobre un 
volante de oro. 

Pildain, según L. M. de Isasti, es sitio de pastos (pastizal, de Ilda 
o Inda: pasto, y el sub. loc. ain: sitio de ..., con P. protec.) (20). 

En el 2." del escudo partido lleva, en campo de gules, castillo de 
plata y dos lebreles empinados a sus muros, también de plata, on- 
das de agua de azur y plata, y brochante sobre ellas, un globo terrá- 
que0 de azur, fajado y recrucetado de oro, por el apellido Zapiain, 
en la ciudad de Fuenterrabía, del partido de San Sebastián, y en 

(20) MART~NEz DE ISASTI, hpe:  O. C. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 79 

las villas de Lezo, del mismo partido, y de Alza, del de Azpeitia, 
todo en Guipúzcoa. El 15 de agosto de 1703 se concedió a este lina- 
je el título de Conde de Esteve. Andrés de Zapiain fue Caballero de 
Santiago en 1648. La divisa del apellido Zapiain: Fortitudo nostra, 
nomen Yesu, puesta en letras de plata, sobre un volante de gu- 
les (21). 

Zapiain, según el citado Isasti, es sitio de arándanos (de api: 
arándano, y el sub. loc. ain: sitio de ..., con Z protec.), tmbién, lu- 
gar de lienzos, trapos, (de Zapi: lienzo, trapo, con el sub. loc. ain: 
sitio de ...) Quizá, lugar de abetos (de Zapin: abeto, y el sub. loc. 
ain: sitio d ~ .  ..) 

El entado en punta, en campo de azur, lleva estrella de plata de 
cinco puntas, como símbolo de la gracia y de la luz orientadora 
de lo Alto que asiste a la sagrada jerarquía. Debajo de ésta el ana- 
grama josefino «JHP», por haber entrado y tomar posesión de la 
Diócesis de Canarias, el día 19 de marzo, festividad de San José, 
también en plata. 

La cruz, la mitra y el báculo son signos del uso y ejercicio de la 
plenitud del sacerdocio y de la autoridad pastoral. 

El capelo, de color verde, es signo distintivo de la dignidad 
episcopal. 

La divisa o lema Fortitudo nostra, nomn Jesu, que traducido 
dice en nuestra lengua Nuestra fortaleza, el nombre de Jesús, to- 
mado de la divisa del escudo de armas del apellido de Zapiain, como 
se ha indicado, es lo que da todo su carácter de empresa, en el sen- 
tido clásico de la palabra, a un escudo episcopal. 

Acertadísirna y casi profética nos parece la elección de este 
lema por Pildain, aparte del íntimo y personal que tendría para él, 
refleja su actitud valiente y heroica conducta en momentos más 
que difíciles, trágicos de su pontificado; por la fortaleza de sus con- 
vicciones; por su entereza e inflexibilidad de carácter; por su inde- 
pendencia de criterio; por la fortaleza con que siempre defendió las 
prerrogativas de su mitra y báculo; por su intransigencia doctrinal, 
inflexibilidad en los principios y su ineludible línea en temas de 
moralidad. 
- -- 

(21) GARC~A- CARRAFFA, qlberto y Artpro: Diccionario heráldico y geneaiógico de 
apelluios espanoles y amencanos, Madnd (1953), tomo 69, pág. 235, y Ef  solar vasco- 
navarro, tomo V ,  pág. 335. 
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CAPITULO IV 

TREINTA AROS DE PONTIFICADO 

Con el obispo Pildain se abría una nueva etapa en la historia 
multisecular de la Diócesis de Canarias, que iba a durar treinta 
años, más exactamente, 29 años, 8 meses, y 25 días, desde su toma 
de posesión, el 19 de marzo de 1937, al 16 de diciembre de 1966, 
en que el Papa Pablo VI aceptó la renuncia que aquél le presentara 
por motivos de edad y salud. 

Treinta años de pontificado -el más largo en los anales de la 
Diócesis Canariense- que quedarán marcados por el sello inequívo- 
co de su idiosincrasia e impronta personal. Años que fueron de una 
plena actividad incontenible, en los que estar a su lado era tsa- 
bajar, casi sin descanso, en mil tareas apostólicas, en las que su 
entrega infatigable era, indudablemente, contagiosa para su clero 
y seglares comprometidos. 

Este largo pontificado podría sintetizarse en las cuatro frases 
del epitafio esculpido en el blanco mármol que cubre su tumba, en 
la capilla de la Virgen de la Antigua de la Catedral de Canarias: 

Pastor amante de los pobres. 
Defensor de la Iglesia y de la moralidad. 
Solícito en la formación del clero. 
Fiel al magisterio de la Sede de Pedro. 

Fue incansable en todas las actividades apostólicas, y en todas 
ellas dejó huellas profundas. El púlpito, la tribuna y Ia pluma fue- 
ron compañeros inseparables de Pildain durante su labor episcopal. 
Las extraordinarias dotes que había puesto de manifiesto en sus 
años de canónigo y diputado, quedaron magnificadas con su autori- 
dad episcopal. 
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82 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Causa impresión contemplar el ingente número de realizaciones 
pastorales y la multitud de intervenciones orales, escritos y docu- 
mentos que siempre le acompañaban en medio de sus arrolladoras 
ocupaciones. Comprendió que había que trabajar y batallar sin des- 
canso con las armas de su acción, de su palabra y de su pluma, y 
se lanzó al combate con el denuedo que le caracterizaba. 

ACONTECIMIENTOS DESTACADOS DE SU PONTIFICADO 

Los acontecimientos más destacados de su pontificado pueden 
sintetizarse así: 

- El nuevo Seminario de Tafira. 
- El Sínodo Diocesano. 
- La Semana Catequística de Las Palmas. 
- La Asamblea Catequística Diocesana. 
- La Semana Bíblica. 
- Toma parte en el Concilio Vaticano 11. ' 

- La Semana Sacerdotal Mariana. 
- Las tres grandes Misiones Populares. 
- El Centenario del Padre Claret en Canarias. 
- El Centenario de la muerte del obispo Codina. 
- El Tricentenario de San Vicente Paúl y Santa Luisa de Marillac. 
- Las dos bajadas de la Virgen del Pino a Las Palmas de Gran 

Canaria. 
- La Virgen de Fátima peregrina en Canarias. 
- La Cruzada del Rosario en familia. 
- San Antonio María Claret, Compatrono de la Diócesis de Canarias. 
- Crea 63 nuevas parroquias. 
- Funda la emisora Radio Catedral. 
- Crea nuevos arciprestazgos. 
- Construye 40 nuevos templos. 
- Visita las Vicarías de Ifni y Sahara español. 
- Confiere el sacramento del orden a 145 nuevos sacerdotes. 
- Corona a la Virgen del Rosario de Agüimes. 
- Corona canónicamente a la Virgen de la Soledad o de la Portería 

de la parroquia de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria. 
- El Año Santo Jacobeo en Gáldar y Tirajana, en 1965. 
- Realiza obras en el solar de la Iglesia del Sagrario de Ia Catedral. 
- Quita el coro neoclásico de la Catedral. 
- Las seis visitas pastorales a la diócesis. 
- Las dos visitas ad limina. 
- Participa en el Concilio Provincial de Sevilla. 
- Nuevas casas religiosas en la diócesis. 
- Gestiona la adquisición de los legajos del Archivo de la Inqui- 

sición en Canarias. 
- Frecuentes visitas a los pobres, enfermos y presos. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 83 

- Momentos conflictivos con Franco, Unamuno, Galdós y el 29 de 
abril. 

- Impulsa las Obras Misionales Pontificias, la Acción Católica y 
los Cursillos de Cristiandad. - Implanta la Cáritas Diocesana. - Promueve los Movimientos Apostólicos y las Asociaciones Pia- 
dosas. 

SU ACERVO MAGISTERIAL 

Desde su toma de posesión de la diócesis, y comenzando por la 
Catedral, prodigó su incansable tarea de predicación pastoral. No 
ha habi,do iglesia, templo, ermita, o capilla, tanto en la capital, co- 
mo en los pueblos de las tres islas donde no dejara oír su palabra 
elocuente, sugestiva y apostólica. Imposible hacer un resumen, por 
sucinto que fuere, de todas las conferencias, discursos, sermones, 
homilías y pláticas pronunciadas por el obispo Pildain en las más 
variadas circunstancias y ante los más heterogéneos auditorios. Se- 
ñalamos, como suficientemente representativas, las siguientes: 

Famosas fueron sus conferencias en los años 1937 a 1939 en 
la Catedral, Teatro Pérez Galdós, Salón .de Actos de los Salesianos, 
Parroquias de la Luz, San José y San Cristóbal, sobre estos temas 
cuaresmales: 

- La fe y la grandeza de Dios. 
- El pecado y las postrimerías del hombre. 
- La misericordia y la bondad de Dios. 

En 1943, en la Catedral y Puerto de la Luz: 

- Los obreros sin trabajo y los jornales insuficientes. 

En 1961, por Radio Catedral y en la parroquia de San Rafael 
del Vecindario: 

- Jornaleros, aparceros y sus viviendas. 
- Enormes e injustas desigualdades sociales. 
- Solución comunista: no más propietarios, sino todos proletarios. 
- Solución católica: no más proletarios, sino todos propietarios. 
- Salarios dignos y participación en las empresas. 
- La santificación de las fiestas. 
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84 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

En 1964, por Radio Catedral: 

- El turismo y las playas, las divisas y los escándalos. 

En el primer semestre de 1965, todos los sálbados en la Catedral, 
sobre temas del Concilio Vaticano 11: 

- Riqueza, miseria y hambre. 
- La vivienda. 
- El mayor mal del hombre. 
- La ciencia moderna y Dios. 
- Grandes convertidos modernos. 
- Cuestiones fundamentales que se plantea todo hombre. 
- El misterio de la Iglesia. 
- La santidad. 
- La libertad religiosa. 
- La libertad plena de la Iglesia en la elección de sus obispos. 
- Matrimonio y amor conyugal. 
- El ateísmo moderno. 
- Los obreros, los sindicatos y las huelgas. 
- Derechos y deberes políticos de gobernantes y gobernados. 
- La cultura, el cine y la prensa. 
- El derecho de todo hombre a ser propietario. 
- No guerra, sino paz. 

- De entrada y loma de posesión de la diócesis. 
- A los peregrinos en Teror, para dar gracias a la Virgen del Pino 

por el final de la guerra civil española. 
- En la apertura y clausura de la Semana Catequística en Las 

Palmas. 
- En el Penal de Gando, sobre temas cuaresmales. 
- En la Parroquia del Corazón de María de Las Palmas, sobre la 

proximidad del Centenario del Padre Claret en Canarias. 
- En la llegada de la Imagen Peregrina del Padre Claret. 
- En la comunión general de hombres, con motivo de la clausura 

de las Santas Misiones. 
- En la Coronación de la Virgen del Rosario de Agüimes. 
- En la Coronación Canónica de la Virgen de la Soledad de la Pa- 

rroquia de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria. 
- En la recepción y despedida de la bajada de la Virgen del Pino 

a las Palmas de Gran Canaria, en los años 1954 y 1965. 
- En el Sínodo Diocesano, sobre la situación económica del clero. 

Apertura y clausura del mismo. 
- En la apertura y clausura de las Grandes Misiones Populares de 

los años 1944 y 1954. 
- En las Misiones del Centenario del Padre Claret en Canarias. 
- En la concentración de la Cruzada del Rosario en Familia. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 85 

- En la recepción y despedida de la Virgen Peregrina de Fátima. 
- En el Centenario de la muerte del Obispo Codina. 
- Sus ocho discursos en el Concilio Vaticano 11. 

- En las solemnidades y fiestas litúrgicas de la Catedral. 
- En el cumplimiento pascua1 de diversos grupos de hombres y 

mujeres, tanto en la Catedral como en las parroquias y templos 
de la diócesis, cuerpo castrense, Falange Española, Acción Ciu- 
dadana, Acción Católica, magisterio, estudiantes, niños, obreros, 
portuarios, presos, enfermos, etc. 

- En la bendición de templos, visitas pastorales y confirmaciones. 
- Al clero, religiosas y seminaristas. 

Si fecunda fue la labor pastoral mediante su palabra, no menos 
fue la realizada con sus escritos. Treinta años de episcopado de Pil- 
dain han supuesto un gran acervo magisterial condensado en sus 
escritos y documentos. Ni la enfermedad ni los años lograron frenar 
su enorme capacidad doctrinal. Una observación muy interesante 
puede hacerse, y es que a lo largo de su pontificado encontramos 
tres épocas, bien definidas, que corresponden perfectamente a una 
idea fija y obsesionante -según palabras suyas-, a las que estuvo 
entregado de una manera singular: 

a) De 1937 a 1944, a combatir la ignorancia religiosa de su diócesis. 
A esta época corresponden sus pastorales y documentos cate- 
quísticos. 

b) De 1944 a 1949, su preocupación fue la cuestión social. A este 
quinquenio pertenecen sus grandes pastorales sociales. 

C) De 1950 a 1960, su obsesión fue la moralización de las costum- 
bres. A este decenio corresponden sus pastorales y documentos 
en defensa de la moralidad. 

De su pluma salieron 321 documentos, muchos de ellos con más 
de cien páginas, escritos personalmente, sin intermediario alguno, 
de su puño y letra, pues jamás usó máquina de escribir. Su escri- 
tura era firme y legible. Escribía siempre de corrido, casi sin co- 
recciones ni tachaduras. 

Cartas pastorales ... ... ... ... ... ... ... ... 28 
Exhortaciones pastorales ... ...' ... ... ... 23 
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AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

Exhortaciones episcopales ............... 11 
Instrucciones pastorales .................. 5 
Circulares ................................. 81 
Decretos ................................. 69 
Edictos ................................. 26 
Disposiciones ........................... 28 
Mandatos ................................. 10 
Comentarios a documentos ............ 9 
Advertencias ........................... 10 
Oficios-cartas a autoridades ............ 11 

................................. Ruegos 4 
Normas ................................. 2 
Alocuciones .............................. 1 
Comunicados ........................... 1 
Documentos episcopales ............... 1 
Avisos .................................... 1 

La ignorancia religiosa en el mundo moderno. 
El primer deber pastoral. 
Programa de visita pastoral. 
Nueva organización parroquia1 de Las Palmas. 
El nuevo catecismo diocesano. 
Los obreros sin trabajo y los jornales insuficientes. 
¿Adversarios o fautores? Sobre el comunismo. 
LO que la Iglesia católica y la justicia social exigen para la familia 

obrera. 
El paro y la guerra. Dos hechos vitandos. 
La situación económica del clero. 
Tres deberes fundamentales. Ante el gravísimo problema de la ca- 

restía de la vida. 
Punto fundameptal de la cuestión social. 
Las fiestas cristianas y los bailes modernos. 
La deshonestidad en las playas y en las modas. 
Don Miguel de Unamuno, hereje máximo y maestro de herejías. 
Ciegos al borde del abismo. Ante el carnaval. 
La Santa Misión y la Santísima Virgen del Pino en Las Palmas. 
El sistema sindical vigente en España, ¿está o no concorde con la 

doctrina social de la Iglesia? 
Los satélites artificiales del hombre ante los satélites, planetas y 

estrellas de Dios. 
El divino e intangible derecho de la Iglesia a sus emisoras de radio. 
La pública inmoralidad en Las Palmas. El obispo en la Audiencia. 
Reglamento para acatólicos preparado por el Ministerio de Asuntos 

Exteriores. 
El turismo y las playas, las divisas y los escándalos. 
La supresión de las diferencias de clases en bodas, bautizos y fu- 

nerales. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 87 

Los derechos de la Iglesia y los de todo hombre ante la ley de Prensa. 
La Casa-Museo de Pérez Galdós. 
Centenario de las Misiones del Padre Claret en Canarias (esta carta 

pastoral no fue publicada). 
Exponiendo las gestiones que hizo para el indulto de algunos con- 

denados a muerte (esta carta pastoral no fue publicada). 

EXHORTACIONES PASTORALES 

Ejercicios espirituales para sacerdotes. 
El Día del Seminario. 
La comunión de los niños. 
Los bienhechores del Seminario y el día del mismo. 
Conferencias sacerdotales y retiros mensuales. 
La santificación de las fiestas y el cumplimiento pascual. 
El Día del Papa y la Santa Misión. 
El Día Misional. 
La Última encíclica de Pío XII. 
Un nuevo Seminario y una Casa de Ejercicios. 
La internacionalización de los Santos Lugares. 
El nuevo Seminario. 
El Año Santo. 
La Santísima Virgen de Fátima en nuestra diócesis. 
La encíclica Fulgens Corona de Pío XII. 
Grado elemental gráfico del catecismo diocesano. 
Contra las indecencias veraniegas. 
El Día del Papa y la Ciudad de Dios. 
El homenaje tricentenario a San Vicente de Paúl y Santa Luisa de 

Marillac. 
Homenaje a Juan XXIII. 
Ante el próximo Concilio Ecuménico. 
La Gran Cruzada del Rosario en Familia. 
Ante la clausura del Concilio Vaticano 11. 

El retiro mensual. 
La gran campaña pro caridad. 
El catecismo en las escuelas. 
La Santa Bula. 
La limosna del Papa para las víctimas de la guerra. 
El Día del Seminario (1944). 
A nuestros sacerdotes. 
El Día del Seminario (1952). 
Jornada mundial de oraciones por las vocaciones. 
El Día del Papa. 
El Día Misional. 
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88 AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

Ha muerto el Papa Pío XI. 
Los derechos de la Iglesia. 
Sobre las fiestas de San Pedro Mártir y los acuerdos de las Confe- 

rencias Episcopales de Sevilla. 
Exponiendo algunos antecedentes de lo sucedido el día de San Pedro 

Mártir en la ciudad de Las Palmas. 
A propósito del Día del Papa. 

Solicitando datos para la reorganización catequística en la diócesis. 
Comunicando una carta del Nuncio. 
Domingo Mundial de la Propagación de la Fe. 
Nuevos alumnos para el Seminario. 
Sobre la coronación de Pío XII. 
Rogativas y oración para pedir la lluvia. 
Expedientes matrimoniaIes, 
Sobre el 25 aniversario de la consagración episcopal de Pío XII. 
Dispensas extraordinarias de ayunos y abstinencias. 
Reservada. A nuestros sacerdotes. 
A los beneméritos señores maestros y maestras de nuestra diócesis. 
Exámenes para licencias. 
Visitas catequísticas a las escuelas. 
Asistencia a los enfermos. 
Cuidado de los pobres. 
El próximo Concilio Provincial. 
Acerca del estado de los sagrarios. 
Santos ejercicios para sacerdotes. 
Las conferencias del Clero. 
Anteproyecto de las Constituciones del Sínodo. 
La publicación de la Santa Bula. 
El Día del Papa (1946). 
Arancel funerario. 
Santos ejercicios para sacerdotes. 
Mutual Diocesana del Clero. 
Disponiendo la celebración de rogativas por la lluvia y oración por 

la misma. 
Exámenes catequísticos. 
El Ano Santo y jubileo sacerdotal de Pío XII. 
Una carta pastoral del obispo de Tenerife. 
El día de la prensa católica. 
Convocando a una Asamblea Catequística. 
Ordenando nuevas preces por los Santos ]Lugares. 
Ordenando preces especiales en la fiesta de la Inmaculada Con- 

cepción. 
Suprimiendo las conferencias del mes de diciembre. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 89 

Oraciones y colecta pro Seminario. 
Sobre las condiciones exigidas a los impedidos de acudir a Roma 

para ganar las gracias del Año Santo. 
Ordenando especiales plegarias para el Domingo de Pasión. 
Sobre ejercicios espirituales para sacerdotes. 
Sobre la última encíclica de Pío XII. 
Ordenando nueva lectura de la carta pastoral sobre la deshonestidad 

en las playas y en las modas. 
Ejercicios espirituales jubilares radiados. 
Sobre el carnaval. 
El Día del Papa (1954). . 
Jornadas sacerdotales mananas. 
Una carta encíclica de Pío XII sobre los acontecimientos de Hungría. 
El Día del Seminario. 
El octogésimo cumpleaños de Pío XII. 
El Día del Papa (1955). 
El Día del emigrante. 
A religiosos y religiosas sobre el ochenta cumpleaños de Pío XII. 
El Día del Papa (1957). 
El texto del catecismo. 
Ha muerto el Papa Pío XII. 
La coronación de Juan XXIII. 
Una carta del Nuncio. 
Preces por el éxito del Concilio Vaticano 11. 
El Día de la Prensa e Información de la Iglesia. 
Ante la Visita Pastoral. 
Colecta extraordinaria el día de San José para los dos grandes ho- 

gares del apostolado seglar de hombres (1960). 
Colecta extraordinaria en obsequio del Papa. 
El dedo en la llaga. 
Domingo Mundial de la Propagación de la Fe. 
Comunicando una carta del Nuncio sobre el Rosario. 
De regreso de nuestra Visita ad Limina. 
Colecta extraordinaria el día de San José para los grandes hogares 

del apostolado seglar de hombres (1962). 
Ante la Santa Visita Pastoral. 
Día de la Prensa e Información de la Iglesia. 
Colecta extraordinaria el día de San José para los grandes hogares 

del apostolado seglar de hombres (1963). 
Oremos por el Papa. 
El Papa ha muerto (Juan XXIII). 
Papam habemus (Pablo VI). 
Prohibiendo a los sacerdotes tener televisión, así como que la haya 

en residencias sacerdotales y en locales eclesiásticos. 
El Día del Seminario. 
La Semana Bíblica. 
Comentario a una carta pastoral del Cardenal de Toledo sobre los 

concursos de belleza. 
El Día del Papa (1965). 
Solemnísimo novenario y procesión en honor del Sagrado Corazón 

de Jesús. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Inauguración del nuevo monumento al Sagrado Corazón de Jesús 
en el Cerro de los Angeles. 

Bajada de la Virgen del Pino a Las Palmas de Gran Canaria. 
Con motivo de los bailes de carnaval, disfrazados o no, con el nom- 

bre de Fiestas de Invierno. 
Sobre el Seminario. 

Peregrinación de Gran Canana al Santuario de Nuestra Señora del 
Pino el día 30 de julio de 1939, con motivo del final de la guerra 
civil española. 

Creando nuevas parroquias en la capital. 
Sobre las Vicarías de Ifni y el Sahara español. 
Reorganización de arciprestazgos y arciprestes. 
Nombrando comisiones preparatorias del Sínodo Diocesano. 
Sobre arancel funerario. 
Condenando, bajo pecado mortal, la revista teatral «La blanca doble». 
Sobre estipendios de misas manuales. 
Sobre exámenes quinquenales y sinodales. 
De aplicación de las Últimas disposiciones de la Santa Sede sobre 

las misas de días festivos. 
Obligando, bajo pecado mortal, informarse y ajustarse a las califi- 

caciones de la Iglesia en cuanto a películas, así como suspender 
ipso facto a los sacerdotes que dijeren lo contrario. 

Prohibiendo, bajo pecado mortal, el uso del bikini, y ordenando que 
los confesores nieguen la absolución a las que lo usaren, quedando 
suspendidos ipso fado de no cumplir dichos confesores este man- 
dato. 

Condenando, bajo pecado mortal, a los responsables de que en la 
Casa-Museo de Pérez Gladós se retengan los libros de este autor. 

Cincuenta y siete decretos creando otras tantas parroquias en la 
diócesis. 

Nombrando comisión diocesana de Capellanías vacantes. 
De vacante de canonjía de Magistral en la Catedral. 
De vacante de Habilitado del Clero. 
Convocando Sínodo Diocesano. 
Trasladando el Sínodo Diocesano. 
Nuevo aplazamiento del Sínodo Diocesano. 
Anunciando la Santa Visita Pastoral. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 91 

Prohibiendo a los sacerdotes la entrada en el Teatro Pérez Galdós. 
Nombramiento de Provisor. 
Nombramiento de Fiscal. 
Fijando fecha para la celebración del Sínodo Diocesano. 
Provisión de cátedras en el Seminario. 
Provisión de un Beneficio en la Catedral. 
Provisión de la Dignidad de Arcipreste en la Catedral. 
Convocando a elecciones para Habilitado del Clero. 
Dando a conocer acuerdos adoptados en las Conferencias Episco- 

pales de Sevilla. 
Sobre abstinencias y ayunos. 
Constituciones del Sínodo Diocesano de la Diócesis de Canarias. 
Provisión de una canonjía en la Catedral. 
Provisión de la Dignidad de Maestrescuela en la Catedral. 
Provisión de la Dignidad de Arcipreste en la Catedral. 
Restableciendo los cargos de Visitador y Visitadores diocesanos. 
Prohibiendo en las parroquias donde se celebren bailes con motivo 

de las fiestas religiosas, que durante dichos días se celebre misa 
cantada, se predique y que salga la procesión. 

Convocando a oposiciones a una canonjía en la Catedral. 
Condenando, bajo pecado mortal, la película «Buenos días, tristeza». 
Delegando al Vicario General para conferir el sacramento de la Con- 

firmación. 

Hay 28 disposiciones sobre la Santa Bula, correspondientes a los 
años 1938 a 1966, en las que se repite el mismo documento. 

Ordenando que se doble a muerto en las poblaciones donde se baile 
en Carnaval. 

Ordenando oraciones con motivo de su viaje a las Conferencias Epis- 
copales de Sevilla. 

Ordenando a los confesores que nieguen la absolución a los que to- 
men baños de sol o bailen en traje de baño con personas de otro 
sexo, así como suspender ipso facto a los dichos confesores que 
no apliquen estas normas. 

Ordenando oraciones con motivo de su viaje a las Conferencias Epis- 
copales de Sevilla. 

Sobre la Congregación de la Doctrina Cristiana. 
Ordenando oraciones por la salud del Papa Pío XII. 
Ordenando oraciones con motivo de su viaje a las Conferencias Epis- 

copales de Sevilla. 
Sobre el Día Nacional de la Acción Católica. 
Ordenando la celebración del Día del Emigrante. 
Ordenando oraciones por su viaje de  visita ad Liminan. 
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A una carta de Pío XII al Cardenal Maglione. 
A una carta y un encargo de Pío XII. 
A un decreto de la Sagrada Congregación de Sacramentos sobre la 

confirmación. 
A la exhortación apostólica de Pío XII. 
A la Bula de Indicción del Año Santo de Pío XII. 
Al decreto de promulgación del Concilio Provincial Hispalense. 
Al día de la prensa católica. 
A la nueva encíclica de Pío XII sobre el Santo Rosario. 
A un decreto de la Sagrada Congregación de Ritos reformando la 

Semana Santa. 

Prohibiendo en las llamadas <misas de la luz» el uso de tambores, 
platillos, guitarras y castañuelas. 

Prohibiendo que en las iglesias se interprete música profana, espe- 
cialmente trozos de óperas, zarzuelas y cantares. 

Prohibiendo que en los Centros Parroquiales actúen personas de 
ambos sexos, aunque sean niños, en funciones teatrales. 

Prohibiendo a los sacerdotes, bajo pena de suspensión «a divinis», 
el asistir a la manifestación del día de San Pedro Mártir. 

Prohibiendo a los sacerdotes, bajo pena de suspensión «a divinisn, 
la entrada a los partidos de fútbol. 

Rogando al Gobernador Civil, Cabildo y Ayuntamiento la no asis- 
tencia a funciones religiosas y procesiones, mientras continúe 
abierta la Casa-Museo de Pérez Galdós. 

Sobre imposición de penas canónicas a los que cortaren el fluido 
eléctrico a la emisora Radio Catedral. 

Sobre licencias, para escribir. 
Sobre un editorial publicado en la Revista Universitaria Nosotros. 
Prohibiendo, bajo pecado mortal, la película Gilda. 

OFICIOS-CARTAS A AUTORIDADES 

Al Alcalde de Las Palmas de Gran Canaria sobre suspender los 
actos religiosos el día de San Pedro Mártir, de celebrarse bailes. 

Segundo oficio al Alcalde de Las Palmas de Gran Canaria sobre el 
mismo asunto. 

Tercer oficio al Alcalde de Las Palmas de Gran Canaria sobre el 
mismo asunto. 

Al Gobernador Militar sobre la visita del General Franco a Las Pal- 
mas, con la advertencia de que no se celebrará ningún acto reli- 
gioso en la Catedral, de celebrarse el baile programado, 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 93 

Al Jefe del Estado, General Franco, sobre la proyectada apertura de 
la Casa-Museo de Pérez Galdós. 

Al Gobernador Civil de Las Palmas sobre la Casa-Museo de Pérez 
Galdós. 

Al Cabildo Insular sobre la Casa-Museo de Pérez Galdós. 
Al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria sobre la Casa-Mu- 

seo de Pérez Galdós. 
Tercer oficio al Gobernador Civil de Las Palmas sobre la Casa-Museo 

de Pérez Galdós. 
Invitando a la recepción de los Padres Misioneros. 
Invitando al «Te Deum» en honor del Nuncio Mons. Cicognani. 

Sobre licencias ministeriales. 
Pidiendo oraciones y colectas en favor de los que padecen hambre 

y persecución. 
A los sacerdotes para que se presten a confesar a los fieles durante 

la visita de la Virgen de Fátima. 
Sobre la muerte del Cardenal Segura. 

Sobre exámenes catequísticos. 
Para los próximos exámenes catequísticos. 

Sobre el día mundial de oración de los niños por la paz. 

La calificación moral de películas. 

Para el cumplimiento pascual. 

NOTA: También tenemos copia de dos cartas de Pildain a don Juan AIonso 
Vega, la primera nombrándole su teólogo personal en e! Concilio, y la 
segunda rogándole se interese por los legajos del Archivo de la Inquisi- 
ción de Canarias. 
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CAPITULO V 

EL OBISPO ORADOR DEL CONCILIO 

«El Vaticano 11 ha de ser considerado, indudablemente, como 
uno de los acontecimientos más grandes de la Iglesia», afirmó Pa- 
blo VI en el Breve «In Spiritu Sancton, que lo clausuraba (1). 

Verdaderamente, el Vaticano 11, por la amplitud y actualidad 
de los temas tratados, por los documentos que promulgó, por el 
número de obispos -2.300- que participaron en él, por el espléfi- 
dido reflejo de su universalidad, por la palpitación de amor y com- 
prensión hacia el mundo actual, por el interés que despertó en mu- 
chos sectores de la opinión mundial, ha sido el acontecimiento más 
importante de la historia de la Iglesia en el siglo xx (2). 

«Es una etapa irreversible de la historia eclesial contemporánea; 
una especie de monolito, levantado en medio de su existencia mi- 
lenaria que orienta a todos», como dijo el cardenal Daniélou (3). 

«Ha sido el primer concilio realizado bajo la mirada escrutadora 
de los medios de comunicación social. Es incalculable el servicio 
que la prensa, la radio y la televisión le han prestado llevando las 
decisiones conciliares a todos los rincones del mundo» -escribe 
Jorge Piquer (4). 

La magna Asamblea Conciliar ofreció a la Iglesia dieciséis do- 
cumentos, entre los que ocupan un lugar preeminente las cuatro 
grandes constituciones: la Iglesia, la divina revelación, la sagrada 

(1) AAS, 58, 1966, págs.. -18 Y 19: 
(2) Enczclopeduz Conczlzar Vatzcano II .  Edit. Regina, Barcelona, 1966, pág. 9. 
(3) Conferencia pronunciada en Barcelona, 1%4 
(4) Enc. Conc. Yat. II, c., pág. 12. 
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96 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

liturgia, la Iglesia en el mundo actual. Todas ellas relacionadas ín- 
timamente entre sí presentan distintos aspectos del misterio eclesial 
que a su vez aparece como misterio de comunión con Cristo. 

Los decretos y declaraciones se refieren especialmente a la ac- 
tividad pastoral o a la vocación y misión específica de los cristianos. 
Ninguno de estos documentos puede comprenderse bien separán- 
dolo de los demás. Se complementan mutuamente. 

Este inmenso acervo conciliar es -ha dicho Pablo VI- «una 
inagotable fumte de agua clarísima a la que es preciso acercarse 
con humildad y con intrepidez, a la que hay que hacer una referen- 
cia constante, porque fue una gran enseñanza y como un poema 
de la economía de la salvación» (5 ) .  

El Vaticano 11 -afirma Juan Pablo 11- «es un constante punto 
de referencia para toda la Iglesia» (6). 

En el elenco de obispos convocados a este Concilio se encuentra 
por derecho propio el de Canarias, don Antonio Pildain y Zapiain. 
Su participación en esta Asamblea Ecuménica va a constituir uno 
de los momentos estelares de su vida episcopal. El propio Pildain 
la valora así: 

«Para mí la participación en el Concilio Vaticano 11 ha sido una 
tarea de las más apasionantes de mi vida de obispo y la considero 
como una especial y maravillosa gracia de Dios» (7). 

Destacada fue su actuación como puede comprobarse en las Ac- 
tas Sinodales, donde, en su índice onomástico, se le cita sesenta 
veces (8), con 33 aportaciones: 8 orales, 17 por escrito y 8 firmas 
colectivas. 

Sus ocho discursos pronunciados en el aula conciliar -algunos 
de ellos aplaudidos por casi toda la asamblea-, así como sus apor- 
taciones por escrito, aparecen recogidos en 82 páginas de la monu- 
mental obra Actas Sinodales del Sacrosanto Concilio Vaticano 11, 
compuesta por 25 gruesos tomos, de gran formato, 30 x 21, en latín 
y letra menuda, características propias de estos documentos ponti- 
ficio~, editados por la Tipografía Políglota del Vaticano (9). 

(5) AAS, 58, 1966, pág. 66-71. 
(6) Alocución de Juan Pablo 11, 25 enero 1985. 
(7) Conferencia en la Catedral sobre temas del Concilio Vaticano 11, marzo 1966. 
(8)  Acta Synodalia Sacrosancti Concilii Oecumenici Vaticani II, Indices, Typis 

Polyglottis Vaticmis' 1980, pág. 652. 
(9) Acta Synodalza Sacrosanctz Concilii Oecumenici Waticani 11, 25 Tomi, 1970- 

1976, Typis Polyglottis Vaticani 11. (= AS Vat 11). 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 97 

Sus intervenciones despertaban la atención de la Basílica, pen- 
diente de sus labios, con una oratoria fogosa, apasionada y enfáti- 
ca, que atraía, no en vano fue diputado, comentaba el escritor y pe- 
riodista italiano Benny Lai (10). 

Subrayamos esta oratoria pildainiana, porque consideramos que 
Pildain fue, en el Vaticano 11, por encima de teólogo y pastoralista, 
orador. Y, tan fue así, que algunos geriodistas que cubrían las 
tareas informativas conciliares, llegaron a designarle como El obk-  
po orador d d  Concilio (11). 

Pildain vivió intensamente el Vaticano 11 con un gran sentido 
de responsabilidad y como un profundo acto de servicio y amor a la 
Iglesia. Fue uno de los padres conciliares que no perdió ni un solo 
minuto en cada una de las Congregaciones generales en que parti- 
cipó -y se celebraron 168-, sin contar las 11 sesiones públicas 
de apertura, promulgación de documentos y clausura-, ni se asomó 
siquiera a los dos locales de refrigerio que había en los extremos 
del aula conciliar y que los Padres habían bautizado graciosamente 
como Bar-Jonás y Bar-Abbás. 

Al abordar su actuación conciliar, nos ha parecido imprescindi- 
ble enmarcarla en el contexto histórico-doctrinal del Concilio. No 
pretendemos hacer la historia del Vaticano 11. Nuestro propósito 
es sólo seguir, paso a paso, a Pildain por el. aula sinodal. Será, pues, 
una exposición esquemática, cronológica, histórica y doctrinal, la 
que marcará las coordenadas de sus actuaciones conciliares. 

Pretendemos ser objetivos, señalando sus luces y sus sombras 
-que también las tuvo Pildain-, como simple notario, que da fe, 
de lo que hemos podido entresacar de la extensa bibliografía del 
Vaticano 11, apoyándonos, muy especialmente, en las citadas Actas 
Sinodales, verdadero arsenal, donde el investigador podrá encon- 
trar una información más completa de todos los documentos con- 
ciliares: alocuciones, discursos de los padres sinodales, aportacio- 
nes por escrito, enmiendas, proclamaciones y redacciones definiti- 
vas de los mismos. 

La publicación íntegra en castellano, por primera vez, de los 
discursos conciliares de Pildain, traducidos del latín en que fueron 

(10) ARMAS, Gabriel de: Pifdain, obispo de Cana~ias. Edit. SABBI (1976), pág. 48. 
(11) BREUCCI: Cronache del Connlzo, Maizze Editore, Brescia (1966), pág. 233. 
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98 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

pronunciados, un latín clásico, preciosista y elegante -siempre fue 
un latinista consumado-, será lo más novedoso, tal vez, de este 
capítulo, que cerramos con algunos comentarios, opiniones y valo- 
raciones aparecidas en diversas publicaciones sobre Ia actuación 
del obispo de Canarias. 

ANUNCIO Y PREPARACI~N DEL CONCILIO 

El 25 de enero de 1959, concluido en la Basílica de S a z  Pablo 
Extramuros el acto f i d  del octavario para la unión de los cristia- 
nos, pasó el Papa Juan XXIII al vecino monasterio benedictino y 
anunció a los cardenczles reunidos con él su propósito de convocar 
u n  Concilio. 

Se ha dicho que el Papa Juan, «no sin inspiración divina», hizo 
pública su genial y carismática idea; así lo  afirmó Pablo V I  en el 
discurso de apertura de la segunda etapa conciliar (12). 

Desde que Juan XXIII anunciase la convocatoria del Concilio, 
una carga de ilusión y de entusiasmo recorrió toda la Iglesia y la 
mantuvo en tensión durante las etapas antepreparatoria, prepara- 
toria y sinodal. Fueron seis años intensos y maravillosos. 

La Diócesis de Canarias no fue ajena a este entusiasmo, pues 
vivió y siguió el acontecimiento a través de los medios de comuni- 
cación social y, naturalmente, a través de las palabras, escritos, 
intervenciones y el testimonio de su padre conciliar mons. Pildain. 

No era ésta la primera vez que un obispo de la diócesis canaria 
~articipaba en un concilio, ya lo habían hecho Antonio de la Cruz 
y Melchor Cano, en el de Trento, y José María Urquinaona en el 
Vaticano 1. 

Pasados los primeros momentos de la natural sorpresa que en 
el mundo produjo la noticia del futuro Concilio, el Papa Juan XXIII 
puso en movimiento la inmensa y profunda preparación de la gran 
asamblea, al mismo tiempo que pedía oraciones por el éxito del 
mismo. 

(12) AAS, 55, 1963, págs. 841-859. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 99 

De cara a su diócesis, el obispo Pildain comienza también muy 
pronto la preparación espiritual. El mes de marzo de 1959 aparece 
su primer documento: Preces por el éxito del Concilio Ecuménico, 
exhortando a sus diocesanos a elevar oraciones por la futura asam- 
blea eclesial: 

«Aun cuando no ha llegado a nosotros todavía la comunicación, 
y no tenemos otras noticias que las brevísimas difundidas por la 
prensa, en vista de que el tiempo apremia, nos dirigimos a todos, 
exhortándoos encarecidamente a que procuréis cumplir con el má- 
ximo empeño los deseos fervientes de nuestro Santo Padre, el Papa 
Juan XXIII. 

El ha dirigido -según esas noticias- un ruego a los obispos de 
todo el mundo, pidiéndoles que inviten a orar, durante el mes de 
mayo, mes dedicado a la Santísima Virgen, al clero secular y regu- 
lar, a los religiosos y religiosas y a todos los fieles, tanto en las 
iglesias como en el seno de las familias, mediante el rezo del santo 
rosario, elevando fervientes súplicas a Dios Nuestro Señor, por me- 
diación de la Santísima Virgen, por el éxito de la empresa del futuro 
Concilio Ecuménico, que ha de reunirse, Dios mediante, para tratar 
cuestiones que atañen al mayor bien de la Iglesia universal. 

El Papa quiere que de una manera especial recabemos las ora- 
ciones de los niños y niñas, acompañados de la gracia de su inoceu- 
cia, y las de los enfermos, avaloradas con el mérito del sufrimiento. 
Y exhortar en particular a celebrar con fervor la novena del Espí- 
ritu Santo, dado que la fecha de Pentecostés coincide este año con 
el mes de mayo. 

Daros a conocer a todos estos nobilísimos y ardientes anhelos 
del Padre común, a quien tanto queremos, creemos que constituye, 
por nuestra parte, la invitación más ferviente y eficaz para exhor- 
taros a cumplirlos» (13). 

El 18 de junio de 1959, el cardenal Tardini escribía a todos los 
obispos, pidiéndoles que con toda libertad señalasen aquellos temas 
o puntos que a su juicio debería tratar el Concilio. 

La respuesta del obispo de Canarias aparece publicada en las 
Actas de la Fase Antepreparatoria del Concilio Vaticano II ,  volu- 
men 11, páginas 191 y 192 (14); y aunque, curiosamente, no aparece 
fechada, debió ser escrita y llegar a finales del mismo año, pues la 
mayoría de las contestaciones de los obispos se recibieron en Roma 
por esos días. 

(13) «B. O.», mayo 1959, págs. 13 y 14. 
(14) Acta et Documenta Conci!io Oecumenico Vaticano 11, Apparando. Series 1 

(Antepraeparatoria), Vol. 11: Consilia et Vota Epmoporum et Praelatorum, Pars 11: 
Europa. Typis Polyglottis Vaticanis, 1970. 
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TEMAS PROPUESTOS POR PILDAIN 

Vale la pena reproducir íntegramente el temario enviado por 
el obispo de Canarias, porque refleja su modo de pensar y toda su 
línea pastoral. Temas que irá exponiendo ampliamente a lo largo 
de las sesiones sinodales, bien en sus discursos o en las aportacio- 
nes que presentó por escrito, aunque muchos de ellos no fueron 
tratados expresamente en el Concilio: 

«Condescendiendo agradecido a la ciertamente agradable y hon- 
rosísima invitación de Vuestra Eminencia Reverendísima, me parece 
que, en el futuro Concilio Ecuménico, han de tratarse aquellas cosas 
de las cuales sabiamente han hablado los úitimos Romanos Pontí- 
fices, desde Pío IX hasta el felizmente reinante Juan XXIII, ya en 
sus Encíclicas como en sus Alocuciones. 

Es decir, aquellas a las que se oponen el Liberalismo, el Totali- 
tarismo, ya absoluto o mitigado; el Estatismo, que estima en nada 
el principio de subsidiaridad, absorbiendo todo lo que no le perte- 
nece como propio; el Nacionalismo ídoláMco de las grandes nacio- 
nes, que conculca criminalmente los derechos naturales de las pe- 
queñas nacionalidades y regiones; el laicismo, el comunismo, así 
como e l  Mammonismo, que niega lo que es debido a los obreros y 
a los pobres, buscando sólo el éxito económico, principalmente por 
sociedades que llaman anónimas, a cuyos éxitos injustos no pocos 
católicos cooperan. 

Igualmente el Materialismo, Existencialismo, Homosexualismo, 
Onanismo y el Hedonismo, sobre todo en los bailes, en el cine, en 
las playas y en los vestidos, acerca de lo cual el Concilio debería, 
ante todo, fijar la sana doctrina moral. 

Con peculiar cuidado paréceme que ha de tratar aquellas cosas 
que se refieren a la Santidad Sacerdotal, como también lo que al 
Apostolado de los Laicos y a lo que llaman nuevo Diaconado; así 
como lo referente a la vida matrimonial, para que sea tal cual con- 
viene a la dignidad del Sacramento. 

Y para que estas cosas y su materia no se queden en mera es- 
peculación ideológica, sino que se lleven a la práctica, y los errores 
que obstan a las mismas sean condenados, me parece totalmente 
necesario, según mi humilde juicio, que con vigor se ataque y se 
rechace el irenismo, no sólo el dogmático, sino principalmente el 
irenismo moral, que profesan, no sólo los fautores de la llamada 
«moral de situación», sino también no pocos reverendísimos varones, 
aunque inconscientes, que en otras cosas son dignos de alabanza, 
pero e n  esto, de verdad, son culpables. 

Me refiero a aquellos que se llaman a~oralistasn, y hasta a los 
confesores que, apoyándose en sus enseñanzas, profesan, sin darse 
cuenta, una doctrina moral más laxa, carente de cualquier funda- 
mento teológico, con el deseo de atraer y no apartar a los pecado- 
res, minando poco a poco la inconmutable doctrina cataica, obte- 
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nida de la Sagrada Escritura y de la Tradición, sobre todo cuando 
de las ocasiones próximas se trata, del escándalo y de la coopera- 
ción, y así responden, en sus libros y en sus confesonarios, como 
si los penitentes fuesen personas aisladas, que viven solas en alguna 
despoblada constelación, y no considerando al hombre siempre, y 
en especial hoy, como esencialmente sociable, y cuyos actos influyen 
continuamente en quienes a su lado viven. 

Me parece también que, con igual severidad, han de ser amones- 
tados por el Concilio los moralistas y confesores, que frecuentemen- 
te olvidan las gravísimas obligaciones de justicia conmutativa o de 
justicia social, a las que están obligados los ricos y los empresarios, 
pues sucede, con demasiada frecuencia, que algunos de esos ricos 
y empresarios aparecen ante los fieles cada día, o al menos frecuen- 
temente, acercándose a la sagrada comunión, mientras, al mismo 
tiempo, cometen gravísimos pecados de injusticia contra sus obre- 
ros, a los que escandalizan de tal modo que blasfeman de Dios y se 
apartan de la Iglesia. 

Para evitar igualmente estos escándalos - e n  mi humilde opi- 
nión- conviene que en el Concilio se trate de instaurar y llevar a 
la práctica la genuina doctrina y fa disciplina de la Iglesia acerca 
de los pecadores públicos, diferenciando entre los mismos de este 
modo los sacrílegos fautores de injusticias. 

Finalmente, opino con sinceridad que no se ha de llamar con el 
nombre de «teólogos», sino todo lo contrario, que se les ha de qui. 
tar totalmente el título, los privilegios y los derechos, a aquellos 
escritores que, teniendo el nombre de moralistas, enseñen o escriban 
SUS opiniones o expongan las de sus compinches, sin demostrarlo 
con argumentos teológicos, es decir, de Sagrada Escritura y de Tra- 
dición, lo cual es trabajo propio de teólogos, sino sosteniéndolas 
únicamente en la autoridad que se prestan ellos unos a otros o la 
que la ingenuidad de los lectores atribuye indebidamente a tales 
obras. 

Esos escritores no han de ser tenidos por teólogos, sino simple- 
mente como amanuenses, y - e n  mi humilde opinión- no han de 
ser invitados al Concilio. 

Aprovecho la ocasión para expresaros mis mejores sentimientos. 
De Vuestra Eminencia Reverendísima unidísimo siervo en Cristo. 

Antonio Pildain y Zapiain. Obispo de Canarias» (15). 

Los años 1960 y 1961 constituirán un largo compás de espera, 
mientras en Roma se clasifican las respuestas, se constituyen las 
comisiones preparatorias y se elaboran los primeros esquemas, que 
serán enviados a los padres conciliares. 

El 7 de mayo de 1962 el obispo de Canarias, en una exhortación 
pastoral, «Ante el próximo Concilio Ecuménico», anuncia oficial- 
mente a sus diocesanos la celebración del Vaticano 11: 

(15) Ibíd., págs. 191 y 192. 
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«Con entrañable júbilo de corazón os comunicamos desde las pá- 
ginas de este nuestro Boletín Oficial el que, con el favor de Dios, 
habrá de constituir el magno acontecimiento del año y aun del si- 
glo: la celebración del Concilio Vaticano 11. 

Y no cabe hacerlo con palabras ni más elocuentes ni más auto- 
rizadas que las de esa maravillosa, realmente magistral Constitución 
Apostólica que ha publicado el Papa Juan XXIII, convocando el 
referido Concilio» (16). 

El documento pontificio que reproduce a continuación y que 
ocupa casi toda su exhortación -doce páginas- habla de la dolo- 
rosa crisis de la sociedad a la que asiste la Iglesia, que pide un 
deber de vigilancia y confianza; de las aspiraciones del Concilio; 
de su programa de trabajo. La Constitución Apostólica termina in- 
vitando a la oración por el éxito de este acontecimiento eclesial, 
especialmente a los sacerdotes, religiosos, enfermos y niños, en 
unión del pueblo de Dios (17). 

El prelado, haciendo suyos estos deseos del Papa, recomienda 
encarecidamente que, a continuación del rezo del rosario, se recite 
la oración compuesta, según se dice, por el mismo Sumo Pontífice. 
Con la inclusión de esta oración concluye la exhortación pastoral. 

Durante los primeros meses de 1962 comienzan a llegar al Pala- 
cio Episcopal de la plaza de Santa Ana de Las Palmas los esquemas 
conciliares, primero en gruesos volúmenes, después en fascículos, 
pero siempre con el sello sub secreto, para su estudio y correccio- 
nes oportunas. 

Pildain los repasó detenidamente e hizo de su puño y letra nu- 
merosas enmiendas y sugerencias -comentaba don Juan Alonso 
Vega, que fue su teólogo personal en el Vaticano 11-. 

Lástima que no se conserven en el Archivo Episcopal, ni sepa- 
mos dónde están, a pesar de las reiteradas búsquedas que hemos 
realizado. Constituirían un verdadero arsenal para precisar la pos- 
tura del prelado ante cada uno de estos esquemas conciliares. 

(16) «B. O.», mano 1962, pág. 5. 
(17) Zbíd., págs. 6-18. 
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El día 11 de octubre de 1962, fiesta de la Maternidad de María, 
en una ceremonia barroca y fastuosa, en la Basílica de San Pedro, 
se inaugura el Concilio. 

Días antes, monseñor Pildain se traslada a Roma y se hospeda 
en el Pontificio Colegio Español, como la mayoría de los obispos 
españoles. 

En la primera Congregación general, 12 de octubre, se debían 
elegir los miembros de las Comisiones conciliares. Puestos clave 
para el desarrollo del Concilio. En Roma se creía que era una cues- 
tión de pura fórmula. En las listas dadas a los padres conciliares 
figuraban tan sólo los nombres de los obispos, elegidos directamen- 
te por la Santa Sede, que habían formado las comisiones prepara- 
torias. Bastaba con reelegirlos. Pero sucedió uno de los hechos más 
impresionantes del Concilio, que iba a marcar la dinámica de liber- 
tad, sin aceptar imposiciones de la Curia Vaticana (Cfr. Enc. conc. 
Vat. 11). 

Varios cardenales centroeuropeos pidieron que se suspendiese 
la sesión y se diera un plazo adecuado para poder deliberar, para 
que cada país presentara sus candidatos y poder elegir a los me- 
jores del episcopado mundial. Después de una media hora fue ad- 
mitida la propuesta. Este hecho produjo la impresión de que el 
Concilio no sería tarea fácil. Algunas nubes comenzaban a aparecer 
en el horizonte. 

En la segunda Congregación general, 16 de octubre, los obispos 
presentaron sus listas con los candidatos. El día 20 se promulgaron 
los nombres de los elegidos. Finalmente, el 22, empezó el debate. 

Algunos obispos, presididos por el cardenal Ottaviani, quieren 
que se empiece a discutir lo dogmático; otros, capitaneados por el 
cardenal Liénart, aunque admiten que en un orden lógico le corres- 
ponde la primacía a lo dogmático, ,piden que se empiece por lo 
litúrgico por ser más práctico y fácil; así -decían- se podrá poner 
más suavemente la máquina en rodaje. El Papa opta por esta se- 
gunda propuesta (Cfr. ibid.). 
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104 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

El Concilio, pues, inició sus trabajos con el examen del esquema 
de liturgia. La discusión del mismo duró desde el 22 de octubre al 
13 de noviembre. Se dedicaron a ella 15 Congregaciones generales, 
con 328 intervenciones orales y 626 escritas. 

El día 27 de octubre de 1962, en la octava Congregación general, 
interviene el obispo de Canarias, monseñor Pildain, pronunciando 
su primer discurso conciliar, recogido en las Actas Sinodales, ocu- 
pando tres páginas, sobre la supresión de las diferencias de clases 
en bodas, bautizos y funerales: 

~Eminentísimo Presidente, erninentísimos, exce2enfísimos y reve- 
rendísimos Padres: 

Confiados en la gracia de Dios, quisiéramos hablar del artículo 31, 
que si no me equivoco, estuvo hasta ayer sin tocar, y que, sin em- 
bargo, me parece y sin duda también a todos vosotros, de primerí- 
sima necesidad, pues se refiere a la frase que, como inspirada por 
la caridad y la justicia social, agradará a quienes, como Padres Con- 
ciliares, hemos tomado especial cariíío en nuestro primer Mensaje 
conciliar a todos los hombres, es decir, a los más humildes, a los 
más pobres, a los más débiles. La susodicha frase es ésta: «No se 
hará acepción alguna de personas o de clases sociales ni en las cere- 
monias ni en el ornamento externo». 

Frase que todavía hubiese sido más de nuestro agrado si se hu- 
biese redactado de esta manera: «No se hará acepción de personas, 
sobre todo si proviene de percibir mayores emolumentos». 

Tocamos, como veis, la urgente cuestión de la abolición absoluta 
de los aranceles o diferencias de «clases», como suele decirse, en la 
celebración dekBautismo, o de los funerales de primera, de segunda, 
de tercera, de quinta o de séptima clase, cuya absoluta y radical 
abolición vehementemente esperan del Concilio e impacientemente 
desean infinidad de fieles, no sólo pobres y obreros,- sino también 
quienes, no siendo obreros ni pobres, tampoco son ricos; los cuales 
se sienten profundamente humillados por la diferencia de aranceles 
en nuestras iglesias, que están hechos de tal manera que privan con 
mayores y más espléndidas ceremonias a los de primerísima clase, 
es decir, a quienes aportan mayores estipendios, y con más humildes 
honores, incluso de ínfima clase, a los pobres que no pueden pagar 
aquellos emolumentos. 

Estos tales se sentirían no sólo terri3lemente humillados, sino 
amargamente decepcionados y engañados, si nosotros, Padres Con- 
ciliares, no suprimiéramos este desafuero, que es no sólo una gra- 
vísima cuestión de justicia social; de justicia social humana, digo, 
sino lo que es peor, de justicia social eclesial; es más, de justicia 
social litúrgica. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 105 

Yo propongo, por ello, humilde y respetuosamente, emmos., exce- 
lentísimos y revmos. Padres, que este artículo 31, quitada la última 
parte, por las convenientísimas razones que ayer, si no recuerdo 
mal, exponía el revdmo. Abad de la Orden de San Benito, quede 
expuesto en los siguientes términos: 

«No se hará acepción alguna de personas o de clases sociales o 
de autoridades civiles, ni en las ceremonias ni en el ornato externo, 
sobre todo, si se fundamenta en la diferencia de aranceles, de tal 
modo que queden suprimidas todas las diferencias de clases o de 
cualquier otro género, en la administración del Bautismo, en la ce- 
lebración del Matrimonio o en los Funerales, abrogando todas las 
leyes y revocando toda costumbre en contra». 

Y todo esto puede hacerlo perfectamente el Concilio Ecuménico, 
por la suprema potestad que posee en toda la Iglesia Universal. 

Esta es, pues, nuestra proposición. 
Las razones principales en las que fundo mi propuesta son las 

siguientes: 
Primera razón: No se explica cómo pueda entenderse que en las 

parroquias de la Iglesia Católica, fundada por Nuestro Señor Jesu- 
cristo, que como está escrito en el número 1 de este capítulo «fue 
enviado a evangelizar a los pobres, y naciendo pobre, viviendo pobre 
y muriendo pobre, proclamó su Evangelio diciendo: «Bienaventu- 
rados los pobres», «¡Ay de vosotros los ricos!»; no se explica, digo, 
que en las parroquias de esta Iglesia fundada por ese Jesucristo 
existan diferencias de clases, basadas en lo que, con grave error, es 
precisamente todo lo contrario al espíritu y a la letra del Evangelio, 
es decir, a la mayor o menor aportación del dinero arancelario. 

Segunda razón: No aparece claro que los aranceles, que dan ma- 
yor honor a los ricos y menor a los pobres, puedan obviar aquella 
durísima acusación del Apóstol Santiago contra la acepción de per- 
sonas, consistente precisamente en aquello que en las reuniones co- 
munitarias de los cristianos da mayor honor a los. ricos que 3 los 
pobres: «Porque si entrare en vuestra reunión un personaje con 
sortija de oro, y entrare también un pobre con vestido mugriento...». 
Omito la explicación en gracia a la brevedad, y sigo: «¿Por ventura 
no se escogió Dios a los pobres del mundo? Ricos en la fe ..., etc.»; 
terminando con aquel severísimo apóstrofe: «Vosotros, empero, ha- 
béis afrentado al pobre». Habéis afrentado al pobre, habéis afren- 
tado al pobre ..., los primeros llamados, los predilectos de la Iglesia, 
como insinúa el Apóstol Santiago en el mismo lugar y expone elo- 
cuentísimamente Bossuet en aquel célebre sermón suyo «De la emi- 
nente dignidad de los pobres en la Iglesia de Dios». 

Tercera razón: Todo este sistema de diferencia de clases y de 
aranceles suele presentar, y de hecho presenta, una inevitable oca- 
sión de gravísima injusticia social; pues suele ocurrir con frecuencia 
que a algún fiel piadosísimo pero pobre, que sin embargo como 
aquella pobrísima del gazofilacio dio más de una vez para las nece- 
sidades de la Iglesia y de los pobres todo lo que tenía, poco cierta- 
mente, pero todo lo que tenía, se le hagan sin embargo en la iglesia 
las exequias de ínfima clase, mientras, por el contrario, a cualquier 
rico, que banqueteaba espléndidamente todos los días, sin dar nunca 
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AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

a los pobres una limosna, ni tan siquiera una migaja de pan, es más, 
que ha negado a sus obreros el justo salario, se le rinde las mejores 
exequias y pompas, por la exclusiva y única razón de pagar los aran- 
celes establecidos, aunque miradas sus riquezas. dan y aportan in- 
comparablemente menos en comparación de aquellos dracmas que 
la pobre viuda depositó en el gazofilacio. 

La cuarta y ultima razón ... 
Presidente card. Ruffini: Ruégote, excmo. Señor, que pongas tér- 

mino a tu excelente discurso. 
Orador: Termino. Cuarta y última razón: porque todo esto mue- 

ve, si alguna vez a otras cosas, en estos nuestros tiempos a una in- 
dignación, es más, al escándalo de los creyentes, y mucho más de 
los incrédulos ... Así pues, emmos., excmos y rvdmos. Padres, habéis 
oído mi propuesta. Todo el mundo, pero principalmente los pobres 
y los obreros esperan esto del Concilio. Y con razón ciertamente. 
De lo contrario, decepcionados y burlados creerán que.. . 

Si, pues, tanta fuere la suerte de mi humilde propuesta, que fuese 
enviada así, para ser sometida a vuestros sufragios, os ruego hu- 
mildemente que le deis vuestro «placet», porque eso sería dar el 
«placet» a Jesucristo, a la justicia, a los mismos pobres. He dicho. 

(Algunos Padres aplauden) » (18).  

Comentando este primer discurso del doctor Pildain, el escritor 
y periodista Martín Descalzo dice: <<Una intervención aplaudida la 
del obispo de Canarias, casi toda la prensa del mundo publicó esta 
notician (19). 

Este primer discurso conciliar le servirá de base para la publi- 
cación, dos años más tarde, de su carta pastoral: La supresión de 
las diferencias de clases en bodas, bautizos y funerales, fechada el 
20 de febrero de 1964: 

«Está ya vigente la Constitución de Sagrada Liturgia del Sacro- 
santo Concilio Vaticano 11, en cuyo decreto trigésimo segundo se 
ordena que: Fuera de la distinción que proviene de la función li- 
túrgica y del orden sagrado, y exceptuados los honores debidos a 
las autoridades civiles conforme a la norma de las leyes litúrgicas, 
no haya acepción alguna de personas o de condiciones, ni en las 
ceremonias, ni en las pompas exteriores. 

Entre las acepciones de personas en las iglesias, pocas habrá 
más injustas y odiosas que las que se funden en las condiciones 
económicas de las mismas. 

Y a la verdad, si resulta afrentosa e irritante, en la iglesia, cual- 
quief distinción en favor del rico, por el mero hecho de serlo, no 
pueden menos de serla en los actos litúrgicos de bautizos, bodas 

(18) AS Vat. ZI, Periodus I, Pars 1:. Cong. generalis B,. págs. 527-530. 
(19) MART~N DESCALZO, J. L.: Un perzodzsta en el Conczlzo, 1 Etapa, PPC, Madrid 

(1963), pág. 159. 
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y funerales fundadas exclusivamente en la riqueza o pobreza de 
los interesados. 

Comprenderéis que todo eso tenía que terminar, y el Concilio 
Vaticano 11 ha dado fin a todo ello, ordenando que, con las dos 
únicas excepciones que hace, a saber, la proveniente de la función 
litúrgica y del orden sagrado, a favor de los ordenados 'in sacris' y 
la de los honores debidos a las autoridades civiles, no haya acepción 
alguna de personas o de condiciones, ni en las ceremonias, ni en 
las pompas exteriores» (20). 

El Prelado termina esta carta pastoral con un Decreto, en el 
que prohíbe estas diferencias de clases, estableciendo una sola y la 
misma para todos, ricos, clase media y pobres; así como cualquier 
diferencia, tanto en luces, alfombras y flores, como en ornamentos, 
aunque los interesados quisieran hacerlo por su propia cuenta (21). 

Los Padres conciliares disponían de diez minutos para sus in- 
tervenciones orales, y si alguno se sobrepasaba, el presidente le in- 
terrumpía, rogándole que terminase. El discurso debía presentarse 
después por escrito a la correspondiente comisión, por triplicado. 

Monseñor Pildain, al entregar esta su primera intervención, aña- 
dió cuatro páginas más, en las que ampliaba y profundizaba en lo 
ya expuesto en el aula conciliar (22). 

SEGUNDO DISCURSO DE PILDAIN 

Diez días más tarde -6 de noviembre de 1962-, .en la Congre- 
gación general 13, vuelve a intervenir Pildain pronunciando su se- 
gundo discurso conciliar, recogido en dos páginas de las Actas Si- 
nodales, sobre que en la oración de los fieles se ruegue especial- 
mente por los pobres: 

«Eminentísirno Presidente, erninentisinzos, excelentísirnos y reve- 
rendísirnos Padres: 

Realmente me desagrada abusar, de nuevo, de vuestra paciencia 
benevolentisima y de la mesa presidencial. 

Pero releyendo el artículo 40 de este capitulo 11 (en el que se 
habla de introducir de nuevo, acabada la homilía, la oración común 
de los fieles), y viendo en él que, después de la petición por la 
Santa Iglesia, no se hace ninguna otra especial mención sino de los 
reyes y de todos aquellos que ostentan el poder, y ninguna, sin em- 
bargo, de los pobres y de quienes padecen alguna miseria, no he 

(20) «B, O.», mano 1964, págs. 45-47. 
(21) Zbíd., pág. 47. 
(22) AS Vat. 11, Periodus I ,  Pars I ,  págs. 53@533. 
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AGUSTIN C H  IL ESTEVEZ 

podido contenerme sin pedir la palabra, no para impugnar dicho 
artículo, que suscribo en su totalidad, sino para reclamar, para soli- 
citar vivamente, que en este mismo artículo del esquema, así como 
se hace una expresa petición por los reyes, de la misma manera, se 
haga una petición especial por los pobres; para que así como se 
hace una especial mención por quienes están en el poder, se haga 
mención especial por los indigentes y por todos los que están en 
gravísima necesidad, ya espiritual, ya en alguna de aquellas lace- 
rante~ necesidades materiales 'de las que, Dios mediante, hablaremos 
enseguida. 

Y la causa de mi intervención se funda en esto, a saber, que 
no se trata aquí de elegir y mantener ese único texto paulino, que 
se cita en el artículo y que yo estimo debe ser conservado y man- 
tenido; sino de introducir de nuevo la oración común de los fieles, 
después de la homilía, como en el mismo artículo se dice. 

Por otra parte -y tómese esto como primera razón de mi peti- 
ción-, lo que pido con tanto ahínco no es sino que se haga lo mismo 
que hizo en aquellas hermosas peticiones suyas el insigne Pontífice 
Romano San Clemente 1, que han venido a ser como la fuente y 
norma de cuantas oraciones de los fieles se han hecho después en 
el transcurso de los siglos, y a imagen de las cuales, adaptadas eso 
si a los tiempos modernos, deberían hacerse las que deseamos sean 
aprobadas de nuevo. 

Prescindo de la segunda razón, que debería ser teológica, en 
gracia a la brevedad de los diez minutos señalados, con el fin de 
dedicar todo el tiempo restante a la prueba de razón, de la cual 
ahora (en las circunstancias actuales tanto para los pobres y los 
obreros, como para nosotros Padres Conciliares), me parece la prin- 
cipal, y es ésta: aprobar con nuestro sufragio este artículo cuárenta, 
tal como está en el esquema conciliar, sin añadirle lo anteriormente 
expuesto, es lo mismo que ocasionar una amarguísima decepción, 
es más, un gravísimo escándalo a esa ingente multitud de pobres 
y obreros que en todo el mundo están pendientes de nosotros los 
Padres Conciliares; y que, destrozados por su trágica pobreza, miran 
a este Concilio Ecuménico como único faro de salvación. 

Pido, por elld, que me dejéis exponer, ya que no algunos de sus 
problemas, sí al menos sintetizar brevemente cómo de ellos, como 
de otras tantas premisas, fluye, como lógica consecuencia, mi pro- 
puesta; e igualmente aparezca quiénes sean los que en la renovada 
oración de los fieles, adaptada eso sí a los tiempos modernos, deban 
ser conmemorados con especial mención, corno víctimas, ciertamente 
dignas de llanto, de estos horribles problemas. 

1. El problema de la escasa retribución del trabajo, es decir, 
el injusto salario. Nuestro Santísimo Padre lo llamó miserable es- 
pectáculo, porque, como él mismo dice, toca, en no pocas naciones 
y en muchos continentes de la tierra, a ingente multitud de obreros, 
y coloca a sus familias en condiciones de vida ajenas totalmente a 
la dignidad de la persona humana. 

2. El problema de la escasez o falta de trabajo, por el que in- 
numerables obreros y sus familias caen en lo que Pío XII, de feliz 
memoria, llamó, en un elocuentísimo discurso radiofónico, 'el es- 
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pectácuio más deprimente de familias a las que Les falta todo, fa- 
milias en negra miseria'. 

3. El problema atroz de la falta de vivienda, que afecta a mu- 
chos todavía, a innumerables familias de casi todo el mundo, y que 
hace vivir a muchas de ellas en guaridas, en establos -¿qué digo 
establos?-, mejor diré con el pontífice antes alabado 'en chabolas 
precarias, en cuevas que no se le asignarían ni a los animales'. 

4. Se añade aquel inhumano, inhumanísimo problema del ham- 
bre, del que se ha quejado, con amarguísimas y acaloradísimas pa- 
labras, y no una sola vez, nuestro Sumo Pontífice Juan XXIII; 
problema del hambre que de tal modo tiraniza hoy a centenares de 
hombres, que puede decirse -¡terrible realidad!- que en nuestros 
días, la padece casi la mayor parte de los hombres, y que de las 
enfermedades que de ella nacen muere la mayor parte de la hu- 
manidad. (Aplausos.) 

Presidente card. Tappouni: ¡Basta! 
Orador: En estas circunstancias, pues.. . 
Presidente: ¡Basta! 
Orador: En estas circunstancias, pues, en las que, por estos atro- 

ces problemas, por callar otros ... 
Presidente: ¡Basta!» (23). 

Cuando Pildain presenta por escrito este discurso añade una _r" 
gina más, en la que concluye su exposición interrumpida por la pre- 
sidencia: 

«En estas circunstancias, pues, en las que, por estos atroces pro- 
blemas, por callar otros, viven amargamente ingentes multitudes de 
pobres y obreros, se reúne este Concilio nuestro Ecuménico, y se 
congregan aquí los obispos de toda la tierra. Todo el mundo, y sobre 
todo, el de los pobres y obreros, tiene puesto sus ojos en nosotros. 
Lo primero que hicimos nosotros, Padres Conciliares -y con opor- 
tunidad ciertamente- fue enviar un mensaje a todos los hombres, 
en el que manifestábamos nuestra especial solicitud hacia los más 
humildes y más pobres, es decir, hacia la multitud que vive en el 
hambre y en la miseria. Sin embargo, nos estamos congregando aquí 
ya por muchos meses, y apenas si hemos podido hablar de esos 
miserables, de esos pobres y hambrientos, porque hemos tenido 
ocupadas totalmente nuestras mentes en disquisiciones litúrgicas. 
Pero he aquí, cómo en la misma liturgia, hay un tiempo propio, 
una ocasión propicia. Pues se trata de introducir de nuevo la ora- 
ción común de los fieles, aquella oración comunitaria, oración del 
pueblo, en la cual se ve claro que, desde el principio, desde aquella 
oración clementina, se hacía mención especial de los hambrientos, 
de los pobres, de los encarcelados y de todos aquellos que padecían 
cualquier otra necesidad. Y aquí en nuestras manos tenemos un es- 
quema, con ese artículo 40, en el cual se menciona a los reyes; 
de los pobres, nada; un esquema que habla con palabras expresas 
de quienes están en el poder; pero de quienes languidecen en lo 
profundo de la miseria, ni una palabra se dice. 

(23) AS Vat. 11, Periodus 1, Pars 11: Cong. generalis 13, págs. 156-158. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

¿Qué os parece, rvdmos. Padres? Perdonadme, al más pequeño 
de vosotros, esta libertad con que os hablo. Venerables Padres, si 
nosotros aprobamos este artículo, tal como está en el esquema, y 
sin los añadidos propuestos, jno percibís ya desde ahora la amarguí- 
sima decepción de multitud de pobres y obreros que todavía nos 
miran anhelantes? No oís ya desde ahora la risa, carcajada diré 
más bien, de aquellos corifeos, que intentando apartar de la religión 
a los pobres, les dicen: 'He ahí, he ahí lo que podéis esperar de los 
Padres Conciliares; no ya obras y hechos, pero es que ni palabras. 
En todo el esquema de la Sagrada Liturgia no se hace ni una mínima 
mención de vosotros, es decir, de los pobres y de los que estáis 
en necesidad. Para los reyes y para todos aquellos que ostentan el 
poder han reservado los Padres Conciliares toda especial mención. 
¿Qué podéis esperar ya de ellos? 

Reverendísimos Padres Conciliares, creo firmemente que todos 
vosotros sentís aversión hacia estas secuelas y consecuencias. Y por 
ello mismo a sus causas y premisas. Agrade, pues, a vosotros, os lo 
ruego, aprobar con vuestros votos esta mi propuesta, (24). 

OTRAS APORTACIONES 

El segundo esquema en llegar a la Asamblea fue el de das  fuen- 
tes de la revelación», que se discutió desde el 14 de noviembre al 
21 del mismo mes. La controversia fue muy dura. El esquema, co- 
menzando por el título mismo, no gustó a la mayoría de los padres 
sinodales, siendo rechazado. 

Estos hechos causaron una fuerte conmoción. El Papa Juan XXIII 
que, según se decía, se consideraba él mismo un «novicio» en los 
asuntos conciliares, se sintió profundamente preocupado, a pesar 
de la paz y la confianza que tanto le caracterizaban. A un íntimo 
colaborador suyo llegó a decirle: «¿Cómo lo podríamos hacer para 
que el Concilio acabase antes de Navidad?» El propio Papa había 
pensado en un Concilio que durase unos cuarenta días: el tiempo 
justo para ver qué es lo que había que hacer para evangelizar al 
mundo moderno, un mundo que había vivido d trauma gravísimo 
de la segunda guerra mundial; un mundo en el que, por otra parte, 
el cristianismo estaba dividido. Es lógico que estas dos preocupa- 
ciones estuvieran presentes en el ánimo del Papa. Pero el Concilio 
tenía su dinámica. No se podía parar. 

Era preciso serenar los ánimos. En lugar de das  fuentes de re- 
velación~ se eligió el de alos medios de comunicación socials. La 

(24) Ibíd., pág. 158. 
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discusión duró tres días, del 24 al 26 de noviembre, y se le dedica- 
ron dos Congregaciones generales y parte de otra, en las que inter- 
vinieron 54 padres conciliares. Muchos obispos no pudieron inter- 
venir y hubieron de entregar por escrito su punto de vista, entre 
éstos el de Canarias. 

Todos coincidían en la nacesidad del tema; pero también opina- 
ban casi todos que n o  respondía a las necesidades de nuestro tiem- 
po. Después de un  breve estudio se le admite como base de una 
reestructumión: que sea más breve y menos optimista (Cfr. Enc. 
Conc. Vat. 11, pág. 71). 

La aportación que hace Pil.dain a este tema de los medios de 
comunicación aparece recogida en dos páginas de las Actas Sino- 
dales: 

«La Iglesia católica. debe consignarse en el esauema. tiene de- 
recho prGpio e independiente de tGda potestad civk a ukar de los 
medios de comunicación social. sin ser sometida a n i n m a  censura. 
que no sea la eclesiástica. ~ u e  sobre los cines se ha d e  seguir, en 
conciencia, la calificación moral de la Iglesia y no la del Estado. 
Que han de tenerse como pecadores públicos, según las normas del 
Derecho Canónico, a los productores, distribuidores y a los que 
exhiben películas que corrompan las almas de los niños y jóvenes, 
puesto que presentan escándalos muy perniciosos» (25). 

La primera parte de este escrito no es más que la síntesis del 
documento sobre El divino e intangible derecho de la Iglesia a sus 
emisoras de radio, publicado por el Prelado canario unos años antes, 
el 10 de noviembre de 1958, en el que recuerda la doctrina católica 
sobre esta materia: 

u L ~  Iglesia es una sociedad jurídicamente perfecta y soberana, 
y totalmente independiente del Estado. 

La Iglesia tiene el derecho y el deber de enseñar a todas las 
gentes la doctrina evangélica, y abarca el fin y sus medios. 

La Iglesia tiene pleno derecho a usar de todos sus medios pro- 
pios de comunicación social, sin que sean sometidos a ninguna 
censura civil. (26). 

En cuanto a la referencia que hace sobre los cines, le servirá de 
base para publicar, un año más tarde, el 21 de agosto de 1963, el 
documento La calificación moral de las pdículas: 

«Como obispo de esta diócesis de Canarias, Maestro por derecho 
divino en materias de moral y, por lo tanto, de cuanto atañe a la 

25) AS Vot. 11, Periodus 1, Pars ZII, págs. 5% y 595. 
126) .B. O.., noviembre 1958, pigs. 41 y 4.2. 
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moralidad cinematográfica en nuestra diócesis, sin que nadie, fuera 
del Romano Pontífice, tenga derecho a contradecirnos, en virtud de 
nuestras facultades episcopales venimos en decretar y decretamos: 
1." Que todos nuestros diocesanos que se propongan asistir al cine, 
tienen obligación grave de informarse de la censura moral de las 
películas y de ajustar a ella su conducta. 2." Peca mortalmente el 
que sólo se fije en la censura estatal si prescinde voluntariamente 
de la censura moral de la Iglesia. 3: Si algún sacerdote se atreviere 
a decir algo contrario a lo anteriormente dicho, quedaría 'ipso facto' 
sin licencias para confesar y predicar en esta diócesis, (27). 

Esta fue la última aportación escrita de Pildain en la primera 
etapa conciliar, según se desprende de las Actas Sinodales. 

El 8 de diciembre, festividad de la Inmaculada Concepción, el 
Papa clausuraba este primer período del Vaticano 11. Es verdad 
que acabó sin que Juan XXIII pudiese promulgar ningún documen- 
to. Pero se hizo un buen trabajo: en él fueron estudiados cinco 
esquemas y los padres conciliares aprendieron a trabajar en Con- 
cilio. La cosa no fue fácil. No faltaron tensiones ni dificultades, 
pero se impuso un clima de verdadera libertad, y los obispos par- 
ticipantes pudieron asumir y defender, con plena responsabilidad, 
sus puntos de vista doctrinales y pastorales a la luz de la fe y de 
las necesidades que el mundo moderno reclamaba. 

Pocos días después de la clausura de esta primera etapa conci- 
liar, los obispos, entre ellos el de Canarias, vuelven a sus diócesis 
respectivas, con los augurios que les dirige Juan XXIII, en su dis- 
curso de despedida, para continuar el camino emprendido, con ale- 
gría y esperanza. 

Durante el descanso entre la primera y la segunda etapa con- 
ciliar se produce un hecho trascendental: la muerte del Papa 
Juan XXIII. 

Ya a finales de la primera corrió la voz sobre una dolencia gra- 
ve que padecía el Pontífice. Un serio interrogante afectó a todos 
los padres conciliares: ¿Qué pasaría con el Concilio de morir 
Juan XXIII? No fueron pocos los que, recelosos y llenos de miedo, 
pensaron pedir el aplazo sine die del Vaticano 11. 

(27) Zbíd., agosto 1963, págs. 10 y 11. 
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Efectivamente, el 3 de junio de 1963, muere el Papa que hizo 
nacer el Concilio, conmoviendo a toda la Iglesia y en medio del 
afecto respetuoso y entrañable de todo el mundo. La muerte de 
Juan XXIII pudo significar también la muerte del Concilio. Gracias 
a Dios, no fue así. 

El cardenal Montini, en su discurso al final de los funerales del 
Papa, afirmó solemnemente: «La obra de Juan XXIII no cabe en 
su tumba. ¿Podemos dejar el camino tan magistralmente trazado 
por él?». Los ojos de todos se fijaban ya en este cardenal como el 
llamado a continuarla. (Cfr. Enc. Conc. Vat. 11, pág. 74.) 

Y así fue. El 21 de junio, Montini es elegido Sumo Pontífice con 
el nombre de Pablo VI. La primera actuación pública del nuevo 
Papa, tres días después de su elección, fue la de hacer suya la obra 
de su predecesor: «La herencia que hemos recibido de las manos 
del llorado Juan XXIII será la parte más importante de nuestro 
pontificado: la continuación del segundo Concilio Ecuménico Va- 
ticano». La antorcha que hasta el último momento había permane- 
cido encendida en las manos del buen Papa Juan fue recogida por 
Pablo VI (AAS 55, 1963). 

El 14 de septiembre el nuevo Papa escribe una exhortación apos- 
tólica anunciando la reapertura del Vaticano 11, al mismo tiempo 
que enviaba una carta pastoral a cada obispo convocándole al Con- 
cilio. 

Quince días más tarde, el 29, inauguróse la segunda etapa con- 
ciliar con un discurso de Pablo VI, en el que presenta el objetivo 
principal de la misma: el estudio de la Iglesia. Al día siguiente em- 
pezaron las discusiones con el reelaborado esquema De Ecclesia. 
La discusión se prolonga hasta el 31 de octubre, ocupando 22 Con- 
gregaciones generales, en las que intervinieron 180 padres conci- 
liares. 

TERCER DISCURSO DE PILDAIN 

El día 3 de octubre de 1963, en la Congregación general 40, in- 
terviene Pildain, pronunciando su tercer discurso conciliar, que en- 
contramos recogido en las Actas Sinodales, ocupando tres páginas 
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de las mismas, sobre los alejados de la Iglesia Católica, especial- 
mente los obreros y los pobres: 

«Venerables Padres: 

Me asombra ciertamente, y con humildad lo digo, que en este 
capítulo 1, en el cual hay dos afirmaciones estupendas, maravillosas 
por otro lado, sobre las relaciones de la Iglesia con los cristianos 
no católicos, y sobre los no cristianos que han de ser atraídos a la 
Iglesia, no se diga, sin embargo, ni una sola palabra de quienes 
contristan en nuestros días a la Iglesia y han de ser conducidos de 
nuevo a ella; me refiero a los fieles que otrora eran de los nuestros, 
bautizados en nuestras comunidades, unidos a nosotros, y que hoy 
viven completamente separados de la Iglesia. 

Fenómeno, por otro lado, propio de nuestra época. Deplorable 
fenómeno, que el insigne Pío XI llamaba 'el gran escándalo de nues- 
tro tiempo'. 

Tema fue éste de la Constitución Apostólica de Pío XII, de feliz 
memoria, conocida por 'Missione Galliae'. Principal materia de aque- 
lla gran Semana Pastoral, habida no hace muchos años en Milán, en 
la que, el entonces Arzobispo y hoy Sumo Pontífice, felizmente rei- 
nante, pronunciara tan hermosos discursos. Asunto, finalmente, éste, 
del cual el Papa de dulce memoria, Juan XXIII, decía en su primera 
encíclica a los obispos: 'Conocemos también vuestras angustias y 
dolores por tantos hijos que han abandonado el redil'. 

Y pienso que no hay aquí, en este Santo Sínodo, ni un solo obispo 
que no se haya lamentado, muchas veces y con dolor, de esto en 
pastorales o en sermones. ¿Por qué, pues, callar ahora? 

Propongo, por ello, a vuestra sabia consideración, Venerables 
Padres, que al párrafo de este capítulo, signado con los números 
9 y 10, en los que se habla de la unión de los cristianos. no católicos, 
y de atraer a la Iglesia a los no cristianos, se le añada un articulo 
sobre estos hijos dolorosamente alejados y que han de ser atraídos 
nuevamente a la Iglesia. 

Y para que claramente conste a todos, que nuestra Iglesia, en 
esta labor suya de atraer a sí a todos los hombres, no busca su 
propia gloria sino la de Dios; y porque además, la misma nitidez 
dogmática de este capítulo sobre el Misterio de la Iglesia así lo pide, 
me parece totalmente necesario que se inserte aquí un nuevo pá- 
rrafo que exprese taxativamente el objeto y fin de la Iglesia. 

Esto propugnaba uno de los Padres conciliares, y por cierto de 
los Eminentísimos, en aquellos días en los que era más acalorada la 
discusión del anterior esquema. Vuelve ahora modificado aquel es- 
quema, pero con los mismos defectos. Pues en él, sólo una vez, es 
verdad que estupendamente, aunque de paso, se habla de esto. Y, 
sin embargo, esto debería ser lo que primero promulgase el Conci- 
lio: que la misma Iglesia y todo lo que en ella existe, se ha de 
subordinar a la gloria de Dios, como supremo y principal fin, según 
aquellas magníficas palabras del Apóstol a los Efesios, que deberían 
ser como el lema de todo este capítulo. A El, es decir, a Dios, la 
gloria en la Iglesia, a Dios la gloria en la Iglesia, a Dios que es 
la Omnipotencia, la luz y el amor, a El la gloria en la Iglesia. 
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He aquí el aspecto bajo el cual, a mi humilde juicio, debe este 
Concilio nuestro presentar a la Iglesia a nuestro mundo moderno, 
potencia, ciencia y amor, como tantos otros ídolos suyos para adorar. 

Finalmente, y por lo que atañe a los hijos alejados, de quienes 
hablamos, porque la mayor parte de ellos son esa multitud de obre- 
ros, que como razón de su apartamiento suelen alegar que la Iglesia 
está de parte de los ricos, olvidando las necesidades y angustias de 
los pobres, estimo completamente necesario que el Concilio, desde 
el principio de la Constitución 'De Ecclesia' se proclame ella misma 
como verdadera y amantísima Madre de ellos. 

Por lo tanto, considero oportunísima la enmienda o el añadido 
que a este primer capítulo del esquema de 'Ecclesia' propusieron 
trece obispos del Africa Centro-Oriental, y que se refiere a lo si- 
guiente: El esquema dice: 'Para que todos los hombres consigan 
la plena unidad en Cristo', a lo que propongo añadir, por lo dicho, 
lo añadido por los obispos africanos: 'y sepan, sobre todo quienes 
padecen en el mundo los efectos de una horrible pobreza, así como 
aquellas clases trabajadoras, cuyas condiciones de vida hacen tan 
difícil su unión a Cristo y la práctica de la religión, que tienen la 
más eximia parte en el amor de Cristo y de la IglesiaJ. 

Esta es, digo, la enmienda o el añadido que los antedichos obis- 
pos africanos propusieron, a la cual me adhiero de todo corazón 
haciéndola totalmente mía, como corolario de todo lo que he dicho. 

Venerables Padres: Vosotros todos, con vuestro sabio voto, di- 
réis si esta proposición nuestra os place o no. He dichon (28). 

Al entregar por escrito su discurso a la Comisión correspondien- 
te, monseñor Pildain añade dos páginas más, en las que amplía lo 
ya expuesto (29). 

El examen del esquema sobre la Iglesia se da por terminado el 
31 de octubre. Siguen unos días de descanso, y el 5 de noviembre 
se reanudan las Congregaciones generales con el esquema sobre 
dos obispos y el gobierno de las diócesis». 

El debate duró hasta el 15 de noviembre. Se dedicaron a él nueve 
Congregaciones generales, e intervinieron 71 padres conciliares. 

Sobre el capítulo primero de los obispos, el Prelado de Canarias 
entregó por escrito su aportación, recogida en tres páginas en las 
Actas Sinodales, en las que expone largamente su punto de vista 
sobre la elección .de los obispos, tema que será el eje central de su 
famoso discurso en la tercera etapa conciliar, el 18 de septiembre 

(28) AS Vat. ZI, Periodus I, Pars 11: Cong. generalis 40, págs. 4749. 
(29) Zbíd., págs. 49 y 50. 
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de 1964, en la Congregación general 83. En la aportación que en- 
trega ahora, escribe: 

«La primera condición de los obispos diocesanos debe ser, que 
los hombres los estimen como ministros de Cristo y dispensadores 
de los misterios de Dios, no como ministros del César, o de otras 
potestades de la tierra. 

Para esto es necesario y muy oportuno que los obispos sean ele- 
gidos por el Romano Pontífice, sin ninguna intervención, ni  en forma 
de presentación, ni de ninguna otra por la potestad civil. 

Pues, si interviene el César, o cualquier otra potestad civil en la 
elección de los obispos, inmediatamente, no sólo el pueblo sencillo, 
sino también los hombres ilustres, entre los mismos católicos, verían 
en ellos, no tan sólo ministros de Cristo y de la Iglesia, sino tam- 
bién, ministros dóciles del César, preparados para complacer al 
César. 

No hay en toda la tierra ninguna sociedad independiente por 
derecho, aunque sea mínima e ínfima, que cuando tiene que elegir 
a sus propios ministros, permita la intervención en su elección a 
otras sociedades y estados. 

Por tanto, será p día felicísimo entre los felices, como lo fue 
para la Iglesia aquel día en que Pío X abolió el derecho de veto a 
los estados civiles en la elección del Romano Pontífice, el día en 
que este Concilio Vaticano 11, aprobado y promulgado por el Papa, 
decrete que en el futuro, a ninguna potestad se ha de conceder el 
privilegio de presentación en la elección de sus obispos, y al mismo 
tiempo, ruegue a las potestades civiles y gobiernos, que ahora gozan 
de este derecho, que renuncien a este privilegio, colaborando y tra- 
bajando de este modo por la libertad y exaltación de la Santa Madre 
Iglesia» (30). 

CUARTO DISCURSO DE PILDAIN 

El 13 de noviembre de 1963, en la Congregación general 66, in- 
terviene el obispo de Canarias pronunciando su cuarto discurso 
conciliar, que versa sobre las conferencias nacionales de los obis- 
pos, recogido en tres páginas de las Actas Sinodales: 

«Venerables Padres: 

Acerca de la cuestión -de no poco interés- de las Conferencias 
Nacionales de obispos, me parece del todo necesario recalcar dos 
cosas: 

1. Que el principio de subsidiaridad en las Conferencias Nacio- 
nales sea santo e inviolable, en orden a guardar intacta e incólume 
la potestad de cada uno de los obispos en su propia diócesis, y to- 

(30) AS Vat. I I ,  Periodus I I ,  Pars IV, págs. 690-692. 
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talmente libre el ejercicio en ella, exceptuando sólo aquello que el 
Romano Pontífice se haya reservado. 

Esto exige de todos, el antedicho principio de subsidiaridad. 
Y este principio tanto más deben las Conferencias Nacionales 

defender respecto a los obispos, cuanto más hoy no se dirigen los 
tiros precisamente contra sus Conferencias, sino contra cada uno 
de los obispos 'en cuanto son pastores de la grey a ellos encomen- 
dada', por usar las palabras del insigne Pío XII. 

Y los tiros van dirigidos al fin de aminorar la postestad de los 
obispos. 

Por otra parte -y lo digo con sumo respeto- parece raro que 
ahora, cuando los enemigos de afuera intentan coartar la potestad 
de cada uno de los obispos, aquí, en este Concilio Vaticano 11, 'ue 
está considerado como el Concilio de la exaltación y definición de 
los obispos, se trate de constituir un nuevo organismo jurídico, 
inaudito hasta el presente, cuyo fin sea limitar la potestad y la 
disminución de la libertad de los obispos, que .se encontrarán dis- 
minuidos en la Conferencia Episcopal, al obligarles a someterse 
jurídicamente a un nuevo yugo jurídico, que no han tenido nunca 
hasta hoy. 

Y porque quienes hoy están en alza, mañana, en cualquier caso, 
.pueden encontrarse aminorados, y de hecho lo estarán alguna vez, 
podrán decir los obispos de hoy en adelante que, desde el Concilio 
Vaticano 11, están obligados a un nuevo quehacer jurídico, del cual 
anteriormente estaban libres; y, por tanto, antes del Concilio, goza- 
ban de mayor libertad en el ejercicio episcopal de su poder de dere- 
cho divino, que después del Concilio. 

Y todo esto sin razón alguna, y sin ninguna necesidad, como muy 
bien demuestran aquellas estupendas Conferencias Nacionales, de 
las que habéis oído hablar esta misma mañana; aquellas Conferen- 
cias, digo, en las que se congregaron numerosísirnos obispos sin 
obligación alguna, es más, con su completa libertad episcopal y 
actuando cada uno de por sí, e hicieron unas magníficas, esplendo- 
rosas y fructíferas propuestas, dignas de toda alabanza y aplauso, 
de las que, además de merecedoras de buenas palabras, se han adop- 
tado algunas, no hace muchas semanas, en esta Basílica Vaticana. 

2. Y ciertamente con razón. Pues para conseguir la unanimidad 
de los obispos, lo que intenta con todas sus fuerzas nuestro esquema, 
no es necesario que se recurra a aprobar un nuevo instrumento ju- 
rídico, ni a ningún otro principio, fuera del que Nuestro Señor Jesu- 
cristo ha puesto. 

Porque hay en la Iglesia uno, que para fundar y sostener la una- 
nimidad de los obispos hasta el fin de los tiempos, puso Nuestro 
Señor, y es, Pedro, y por lo tanto el Romano Pontífice, que como 
sucesor de Pedro, es el principio y fundamento de la unidad de los 
obispos, dotado por Dios, para ejercer esta misión, de una potestad 
de derecho divino. 

Y si siempre de cualquier manera, hoy le es muy fácil al Romano 
Pontífice cumplir este cometido suyo, ya por cartas de rápido envío 
-y cito palabras del Emmo. presidente de la comisión-, ya por lo 
poco que se tarda hoy en recorrer grandes distancias, ya por la 
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facilidad que aportan otros medios, que tanto podemos usar los 
obispos como la Santa Sede. 

No veo por ello la necesidad de aprobar un nuevo modo jurídico, 
como son las Conferencias Episcopales, a las que se pretende dar 
una fuerza jurídica que asegure la unidad de los obispos. 

Ayudará recordar, para ello, que siempre que el episcopado de 
cualquier nación buscó el principio de su propia unidad, fuera o 
lejos del Romano Pontífice, no evitó nunca caer bajo el influjo del 
poder civil. 

Evoquemos tantas tristísimas páginas de la historia eclesiástica, 
en las que, implantada la separación de la Iglesia y el Estado, las 
Conferencias Episcopales, bajo el influjo de tales poderes, dieron más 
de una vez a César lo que a Dios pertenecía. 

Si, por lo tanto, la Conferencia Episcopal, en algún momento, no 
es capaz de ponerse de acuerdo, por el libre consenso de todos los 
obispos, y la misma es necesaria absolutamente, existe un fácil re- 
curso, y no sólo es devolutivo, al Romano Pontífice, a quien se 
someten los obispos en discordia más fácil y alegremente a cual- 
quier señal suya, que a la misma decisión de la mayoría, que a la 
numérica mayoría de votos que por ello imponen su voluntad. 

Por lo tanto, Conferencias Episcopales, jcuantas necesarias sean! 
Pero con la plena libertad y omnímoda independencia de cada uno 
de los obispos bajo el Romano Pontífice, con plena libertad y om- 
nímoda independencia solamente del Romano Pontífice.. . He di- 
cho» (31). 

Quince días más tarde, el 28 de noviembre de 1963, en la Con- 
gregación general 77, vuelve a intervenir monseñor Pildain, pronun- 
ciando su quinto discurso en el aula conciliar, recogido también en 
tres páginas de las Actas Sinodales, sobre los pobres, pidiendo que 
se dedique toda una congregación general a este tema: 

«Venerables Padres: 

Comprendo perfectamente que se ha pasado el tiempo de hablar 
sobre el capítulo 11, pero solicito vivamente con rectitud vuestra 
total benevolencia. 

De los Padres, que tan elocuentemente han hablado de la caridad, 
como ejercicio de ecumenismo, no he oído dos cosas, a saber: ni la 
explicación del por qué la caridad, como signo establecido por el 
mismo Cristo, sea práctica del ecumenismo; ni he oído citar aquella 
estupenda alocución, tenida aquí en Roma por quien entonces era 
todavía arzobispo de Milán, y que me parece de capital importancia 
para encuadrar esta materia. 

(31) AS Vat. I I ,  Periodus ZI, Pars V :  Cong. generalis 66, págs. 78-80. 
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En cuanto a lo primero, es suficiente indicar que nos vean, los de 
fuera, a nosotros, que estamos poco avezados en la práctica del 
ecumenismo, unidos entre sí con tal amor, en obras y en verdad, 
en justicia social y caridad cristiana, que puedan repetir de nosotros, 
lo que se dijo de la Iglesia primitiva: que la multitud de los cre- 
yentes tenía un solo corazón y una sola alma, y que no había 
ni un solo pobre entre ellos. 

Ciertamente espectáculo maravilloso ése de caridad, que el que lo 
ve, recibe una suave invitación a la unidad, para citar palabras del 
dilectísimo Papa Juan XXIII cuando hablaba del ecumenismo. Ad- 
mirable espectáculo ése de caridad, que ahora mismo haría excla- 
mar, al que lo vea: Mirad cómo se aman los cristianos. Pero no es 
suficiente, sin embargo, que los de fuera nos vean amándonos a 
nosotros con mutua caridad, sino que además es necesario que ellos 
mismos se vean y se sientan amados, de verdad y con obras, por 
nosotros, como exponía nuestro Romano Pontífice, cuando todavía 
era arzobispo de Milán, en aquella elocuentísima y de verdad ecu- 
ménica alocución, tenida aquí en Roma, en la que, exponiendo el 
programa, según el cual nosotros los católicos debenamos también 
amar a los demás hombres, decía: 'Amemos, pues, a los de cerca, 
y amemos a los de lejos; amemos a nuestra patria, y amemos la 
patria de los otros; amemos a los católicos, y amemos a los cismá- 
ticos, y a los protestantes, y a los anglicanos, y a los indiferentes, y 
a los mahometanos, y a los paganos, y a los ateos; amemos con el 
Corazón de Cristo que dijo: 'Venid a Mí todos'; amemos con la am- 
plitud de Dios, 'De tal modo amó Dios al mundo'. 

En esta tan férvida y ecuménica alocución, se encuentran dos 
perícopas, que las considero de gran trascendencia. 

Es la primera aquella, en la que el eximio orador precavía a sus 
oyentes, para que nuestro amor a los no católicos no degenerara 
en errores doctrinales. 

Sapientísima precaución en verdad. Séame permitido decir que 
esto es un error, totalmente sutil, inherente al caso, y que particular- 
mente revive, reverdece e invade a no pocos, cuando se trata del 
ecumenismo, y de ciertas cuestiones más o menos relacionadas con él. 

Error del que, con gravísimas palabras, advertía en su primera 
Encíclica el insigne pontífice Pío XI, cuando advertía que son mu- 
chos, quienes profesando la doctrina católica, en aquello que mira 
el derecho del Romano Pontífice, de los obispos, o a los mismos 
derechos de Cristo fundador y redentor ... los mismos se comportan 
de tal modo, en sus sermones, escritos y otros modos de actuar, 
como si olvidasen o minusvalorasen la doctrina y los mandatos tan- 
tas veces promulgados por los Romanos Pontífices, especialmente 
por León XIII. 'En lo que -añadía- se ha de reconocer cierto 
género de modernismo moral, jurídico y social; lo que ciertamente 
a una con el modernismo dogmático enérgicamente reprobamos'. 
Así Pío XI en la Encíclica Urbi arcano Dei. 

Pero hay más en la ya alabada alocución del entonces arzobis- 
po de Milán y hoy Romano Pontífice, felizmente reinante, que, aun- 
que pronunciada hace ya cinco años,. nos apremia directamente a 
nosotros como Padres de este Concilio, y es esto: 'Amaremos a todas 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

las clases sociales, pero especialmente a aquellos que más necesitan 
de ayuda'. 

Pero -diréis-, ¿por qué esta perícopa toca directamente a nos- 
otros, como Padres de este Concilio? 

Recordemos, os pido, aquel solemnísimo Mensaje, que, en el pri- 
mer día del Concilio, enviamos nosotros, Padres Conciliares, a todos 
los hombres: 

Za caridad de Cristo nos apremia -decíamos-. Reunidos de 
todas las naciones que alumbra el sol, llevamos en nuestros corazo- 
nes las ansias de todos los pueblos confiados a nosotros, las an- 
gustias del cuerpo y del alma, los sufrimientos, los deseos, las es- 
peranzas. Ponemos insistentemente nuestro corazón sobre todas las 
angustias que hoy afligen a los hombres. Ante todo debe volar nues- 
tra alma -ante todo, decíamos- hacia los imás humildes, los más 
pobres, los más débiles; imitando a Cristo, hemos de compadecernos 
de las turbas oprimidas por el hambre, por la miseria, por la ig- 
norancia'. 

Esto decíamos entonces. Han pasado trece meses... Y he aquí 
que todavía ... No ciertamente por culpa de los Romanos Pontífices, 
ni por culpa de la mesa presidencial, ni por culpa de los eminen- 
tísimos moderadores, es más, ni por culpa de la casi totalidad de 
los Padres Conciliares, sino sólo por culpa -en la que y el que 
ahora habla tiene su parte-, por culpa, digo, de aquellos que en esta 
aula hemos hablado más de lo que debíamos. 

Nos encontramos ahora, al final de la sesión segunda, en esta 77 
Congregación general, sin cumplir nuestro propósito de hacer valer 
nuestra solicitud primeramente a los humildes, a los pobres, a los 
más débiles. Los que, sin embargo, Venerables Padres, a pesar de 
ello, esperan todavía de nosotros, que hemos de hablar todavía de 
ellos, de su libertad, de la superación de su pobreza, de la supera- 
ción de su hambre. 

Esto es lo que, con urgencia, esperan de nosotros. Nadie descono- 
ce lo amarga que será su decepción si, después de 80 Congregaciones 
generales, nos ven salir del Concilio, sin haberles dedicado a ellos, 
n i  una sola tan siquiera Congregación general íntegramente. 

Y no nos seA esto difícil, si recurrimos a las facultades que nos 
concede el citado artículo 57 del Orden, y así, antes de que concluya 
esta sesión segunda del Concilio, podemos tener una Congregación 
general totalmente dedicada a estos pobres hermanos nuestros, que 
son los predilectos del Corazón de Nuestro Señor Jesucristo, y, 
por ello, también de nuestro Concilio Vaticano 11. He dicho» (32). 

Este discurso fue ,muy comentado por esta última sugerencia 
original y por su enfática oratoria (33). 

Por estosodías se multiplican en Roma unos folletos anónimos 
anti-libertad religiosa; fenómeno que se había iniciado en la pri- 

(32) AS Vat. IZ, Periodus ZI, Pars VI,  Cong. generalis 77, págs. 208-210. 
(33) FESQUET, Henri: Diario del Concilio, Edt. Nova Terra (1961), pág. 424. 
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mera etapa conciliar, y que luego alcanzaría su grado máximo de 
virulencia al irse a aprobar definitivamente en la última. 

El 4 de diciembre clausura el Papa esta etapa conciliar en la que 
se aprueban la Constitución sobre la sagrada liturgia y el Decre.to 
sobre los medios de comunicación social. 

Monseñor Pildain, como casi todos los obispos, regresa a su dió- 
cesis. 

TERCERA ETAPA CONCILIAR 

El 14 de septiembre de 1964 se inaugura la tercera etapa conci- 
liar con una misa concelebrada. Hay menos boato, más sencillez y 
más liturgia. Los telespectadores de todo el mundo tienen ocasión 
de presenciar el desarrollo de un rito restaurado por la Iglesia. 

Al día siguiente tiene lugar la primera Congregación. Algunos 
cardenales, en sus discursos, muestran el deseo de que esta etapa 
sea la última del Concilio. Se dan normas para que los padres y 
peritos conciliares procedan con prisa y agilidad (34) 

Se comienza por la discusión de los temas «La escatología de la 
Iglesia» y «María en la Iglesia», que ocuparon los primeros cinco 
días, y se pasó a continuar el de «Los obispos y el gobierno de las 
diócesis», tema que ya se había iniciado en la etapa anterior. 

El 18 de septiembre de 1964, en la Congregación general 83, des- 
pués que el relator expuso el capítulo «sobre la intervención del 
Estado en el nombramiento de los obispos», el primero en interve- 
nir es Pildain, pronunciando su sexto discurso conciliar, que sería 
muy comentado por los periodistas. Este discurso fue uno de los 
más brillantes que pronunció el obispo de Canarias en el Vatica- 
no I I  y es una síntesis de la amplia aportación que había presentado 
por escrito en la anterior etapa conciliar cuando se comenzó la 
discusión del capítulo primero de los obispos, recogido en tres pá- 

(34) Enc. Con. Vat. II, pág. 79. 
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ginas de las Actas SinodaIes, sobre la supresión ,del privilegio con- 
cedido a ciertos Estados de elegir, nombrar, presentar o designar 
obispos: 

«Venerables Padres: 

De todo corazón y con ferviente aplauso apruebo lo que en la 
estupenda exposición está escrito, especialmente lo del núm. 18 bis, 
que trata de la plena y total libertad e independencia de los obispos 
de cualquier poder civil en el ejercicio de su ministerio apostólico. 
Y más especialmente lo que en el núm. 18 ter., se recalca sobre la 
libertad en los nombramientos de los obispos, con estas solernnísi- 
mas palabras: 'Siendo instituido el ministerio apostólico de los 
obispos por Nuestro Señor Jesucristo y teniendo una finalidad es- 
piritual y sobrenatural, este Sacrosanto Concilio Ecuménico declara 
que el derecho a nombrar y elegir obispos es propio, único y exclu- 
sivo per se de la autoridad eclesiástica competente'. 'Por lo que 
para velar debidamente por la libertad de la Iglesia y para promover 
mejor y más expeditamente el bien de los fieles, está en el voto de 
los Padres, que en adelante no se conceda más a los laicos el de- 
recho o el privilegio de elegir, nombrar, presentar o designar obis- 
pos, y que aquellos que hasta hoy se les ha concedido renuncien 
libremente a esos privilegios'. 

Trascendentalísima, pues, e inmarcesible gloria de este Concilio 
Vaticano 11 será, me parece a mí, la aprobación de estas propo- 
siciones. 

Razones: 

Primera. No existe en todo el mundo un estado, ni en todo el 
orbe una sociedad, jurídicamente perfecta, por ínfima y mínima que 
sea, que dé a otras sociedades el poder de intervenir, ni a otros 
gobernantes el derecho a intervenir en la elección de sus propios 
ministros, porque considera esto como una disminución de su poder 
y un desdoro. <Cómo la Iglesia, que es entre las sociedades jurídica- 
mente perfectas la más perfecta, concede a otras lo que ninguna 
otra otorga, es decir, el poder intervenir en la elección de sus propios 
ministros que son los obispos, apareciendo de este modo ante los 
hombres, como si ella misma no fuera una sociedad jurídicamente 
perfecta? 

Segunda razón. Por el honor.. . 
Moderador: Excmo. Sr. tu propuesta no pertenece al asunto que 

discutimos; ¿quieres exponer solamente la conclusión de tu objetivo? 
Orador: No le he entendido, Emmo. Presidente. 
Moderador: Que no pertenece a lo que se está discutiendo, lo 

que propones. 
Orador: Como el relator había señalado unos números nuevos 

de los que no se había hablado en esta aula, me pareció que era 
el momento oportuno. Pero comprendo lo que dice el Emmo. Pre- 
sidente; y por ello, si el Emmo. Moderador da su permiso para 
exponer seguiré leyendo, de lo contrario, callaré. 

Moderador: Lee la conclusión. 
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Orador: Esta es la conclusión: me parece que, como fue gloriosi- 
simo aquel día, y felieísirno entre los felices para la Iglesia el día 
aquel en que San Pío X, aboliendo totalmente el conocido veto 
del que gozaban ciertos poderes civiles, devolvió a la Iglesia santa 
su total libertad en la elección del Romano Pontífice, así será grande 
el día, en verdad digno de esculpirse en mármol y de ser saludado 
con centelleante aplauso, aquel día, digo, en que -salvando siempre 
y quedando intacta la plena potestad del Romano Pontífice- este 
Concilio Vaticano 11, aprobándolo el mismo Romano Pontífice, de- 
cretándolo y promulgándolo, aprobare lo que se dice en el núm. 18 
ter: 'Para velar debidamente por la libertad de la Iglesia y para 
promover mejor y más expeditamente el bien de los fieles, está 
en el voto de los Padres, que en adelante no se conceda más a los 
laicos el derecho o privilegio de elegir, nombrar, presentar o desig- 
nar obispos, y que aquellos que hasta hoy se les ha concedido renun- 
cien libremente a esos privilegios', mirando por la libertad y la exal- 
tación de la Santa Madre Iglesia, de quien se consideran hijos. He 
dicho» (35). 

El obispo de Canarias, al entregar por escrito este discurso, aña- 
de una página más en la que expone aquella parte que le fue inte- 
rrumpida por el moderador: 

«...y esplendor de los mismos obispos. Así nos considere a los 
obispos todo hombre, como servidores de Cristo y administradores 
de los misterios de Dios. Empero, desde que aparezcan algunos obis- 
pos, en cuya elección tuviese que ver el poder civil, ya por eso 
mismo -aunque sean estupendos, ejemplares y dignísimos, como lo 
son muchísimos-, ya por el solo hecho de que aparezcan elegidos 
de alguna manera por la autoridad civil, es lo suficiente para que el 
pueblo los considere como servidores de1 César y .administradores 
de su voluntad. Y no sólo el pueblo, sino no pocos de los mismos 
gobernantes; es más, hasta muchos hombres egregios de la misma 
Iglesia. No recordemos aquel injurioso caso de un célebre empera- 
dor, que a los obispos elegidos y presentados por él, les llamaba 
'mis prefectos color violeta'. Ni traigamos a colación a cierto céle- 
bre arzobispo, que escribía al rey, que temía que los obispos reuni- 
dos en Consejo Provincial, decretaran algo contra las llamadas 're- 
galías': 'No tema vuestra majestad, que los obispos reunidos en 
Consejo Provincial, aprueben algo que desagrade a vuestra majestad. 
Todos os deben la Mitra que llevan en su cabeza. Y si alguno de ellos 
deseare un nuevo ascenso de diócesis, no lo podría alcanzar sino de 
vuestra majestad'. Pero dejando cualquier otro caso, no estaría de 
más recordar, y con qué razón, a aquel preclarísimo arzobispo Fe- 
nelón, que escribió de esta manera: 'Oh, pésima controversia, en la 
que, dentro de la Iglesia, un desorden civil se fragua ... Esta es la 
causa de tanto dolor, el dar a los reyes el privilegio de elegir a los 
obispos a su gusto. Eso coloca a los obispos en situación tal, que 
nada pueden esperar ni temer de la Santa Sede Apostólica, sino del 

(35) AS Vat. 11, Periodus 111, Pars II, Cong. generalis 83, págs. 76-78. 
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favor de la corte'. Y ciertamente, testigo nos es la historia, en los 
conflictos que surgen entre la Santa Sede y la autoridad civil -he- 
chas excepciones que la verdad merece- los más honorables empe- 
ños en defensa de la Santa Sede, no han procedido precisamente del 
episcopado elegido por la autoridad civil» (36). 

Un comentarista, al enjuiciar esta intervención, ,dice: «Estuvo 
-monseñor Pildain- entusiásticamente de acuerdo con una pro- 
puesta que se había presentado en el informe para ser añadido al 
esquema» (37). 

El 23 de septiembre comienza la discusión sobre «La libertad 
religiosa», que durará hasta el 28 de este mes, abarcando dos Con- 
gregaciones generales y parte de dos más, en las que intervienen 
43 padres conciliares. 

El Padre Colomer, en el comentario que hace a la Declaración 
sobre la libertad religiosa, dice: 

«Acaso ningún tema de los tratados por el Concilio fue más con- 
trovertido, ni despertó tanto interés en la opinión pública, ni fue 
recibido por los obispos con tanto fervor y a la vez con tanta opo- 
sición como el de la libertad religiosa. 

Los padres conciliares se dividieron y se enfrentaron como dos 
bloques compactos y, en ciertos aspectos, irreductibles. Unos de- 
fendían con toda pasión la libertad religiosa y otros, con no menos 
pasión, se oponían a ella. 

La línea fronteriza entre estos dos grupos no estaba determi- 
nada por las solas razones teológicas. El tema de la libertad reli- 
giosa está demasiado relacionado con la ciudad temporal, para que 
las opiniones de los padres pudieran prescindir totalmente de su 
peculiar horizonte geográfico y político. 

Es comprensible que los obispos, procedentes de países con una 
larga historia de la libertad y pluralismo religioso, no coincidiesen 
con la de muchos obispos, acostumbrados a una. tradición de unidad 

(36) Zbíd., pág. 38. 
(37) Enc. Con. Vat. 11: O. c., pág. 852. 
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religiosa y de protección del poder civil, como los españoles. Será 
ingenuo e injusto pensar que el peso del debate conciliar se inclinó 
hacia el terreno nacional o político. El núcleo de la discusión fue, 
como siempre, teológico» (38). 

A la minoría de la oposición contra la libertad religiosa perte- 
necía monseñor Pildain, quien trabajó con todas sus fuerzas y ar- 
gumentos por mostrar lo inaceptable de esta declaración. 

El obispo de Canarias llegó a lamentarse de que: 

«Habían sido tantos los padres que habían manifestado su deseo 
de intervenir, que muchos no hemos tenido tiempo para ello y nos 
hemos tenido que conformar con enviar por escrito a la comisión 
la exposición de nuestro parecer» (39). 

Y, efectivamente, entre las relaciones entregadas por escrito so- 
bre el esquema de la libertad religiosa figura la del obispo de Ca- 
narias, que está recogida en las Actas Sinodales, ocupando 22 pá- 
ginas en letra pequeña, que va recorriendo por números y líneas 
casi todo el esquema, proponiendo observaciones y argumentándo- 
las una por una, tanto en esta etapa, a la que corresponden 10 de 
estas páginas, como en la última, a la que pertenecen las otras 12, 
en la que se vuelve a discutir el tema (40). 

Sería demasiado prolijo recoger aquí todo el amplísimo mate- 
rial que aportó Pildain al tema de la libertad religiosa. 

Su punto de vista era radicalmente opuesto a que se le diera 
vía libre, y coincidía totalmente con la minoría de la oposición, que 
el Padre Colomer sintetiza así: 

«Para la postura minoritaria de la oposición, el problema de la 
libertad religiosa era muy simple. Su punto de partida era un 
principio abstracto de evidencia indiscutible: el error no puede ser 
sujeto de derecho. Este principio abstracto se aplica a la realidad 
mediante un análisis de las tres posibles actitudes de la conciencia 
en relación con la verdad religiosa. 

La conciencia subjetivamente recta y objetivamente conforme a la 
verdad. Esta es la conciencia católica, la única que posee la plenitud 
de la libertad, justamente porque posee la plenitud de la verdad. La 
libertad a la que tiene derecho por toda la tierra es la de profesar 
y practicar individual y socialmente la verdad religiosa revelada por 

(38) Zbíd., págs. 747 y 748. 
(39) Referencia de don Jmn Alonso Vega al autor. 
(40) AS Vat. ZZ, Periodus ZZZ, Pars ZZ, págs. 728 y 729, 834 y 835; Pars ZIZ, pá- 

ginas 732-737. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Dios, autentificada por la Iglesia y reconocida por una conciencia 
recta y bien formada. En este sentido, la libertad religiosa es una 
exigencia de la dignidad de la persona humana que la Iglesia jamás 
ha cesado de reivindicar. 

Está luego la conciencia sincera, pero errónea subjetivamente 
conforme con una norma objetivamente falsa. A esta conciencia 
errónea, pero dotada en su rectitud de esta forma de dignidad hu- 
mana que se expresa en su adhesión sincera a lo que ella tiene 
por verdadero, corresponde el derecho a la libertad personal interior 
y dentro de los muros de la propia vida familiar, pero de ningún 
modo el derecho a la libertad social y pública de culto y propagan- 
da, ya que el error no es sujeto de derechos públicos. Los otros 
ciudadanos tienen el deber de respetar su convicción subjetivamente 
sincera, pero es sólo un deber de caridad para con el que yerra. Más 
que de libertad religiosa, se trata aquí de tolerancia. 

Está por fin la conciencia autónoma que no reconoce otra norma- 
tiva que sus propios imperativos subjetivos, carente por lo mismo de 
la rectitud y de la verdad. Apelar al derecho a la libertad frente al 
derecho inapelable de Dios y de la verdad no es más que un absurdo 
inmoral. 

Esta perspectiva ético-teológica regirá la solución del problema 
jurídico-político. Si sólo la verdad es sujeto de derechos civiles, y 
el error carece totalmente de ellos, se sigue que el Estado debe re- 
conocer y proteger jurídicamente los derechos de la verdadera re- 
ligión, y jamás podrá autorizar la existencia pública del error reli- 
gioso. La actitud de la ley para con el error no puede ser sino 
meramente negativa: la tolerancia. 

Según esta tesis el Estado católico tiene obligaciones no sólo 
para con la ley divina positiva. Dado que la Iglesia es por derecho 
divino la única verdadera religión, debe ser también por derecho 
constitucional humano la única religión del Estado. Las demás reli- 
giones, al no poder existir por derecho divino,, tampoco deben existir 
por derecho humano. El Estado, pues, se limitará a tolerarlas. En 
los países de unidad católica se aplicará de derecho esta tesis, para 
mantener esta unidad católica. 

La libertad religiosa traiciona los principios eternos y es contra- 
ria a la doctrina pontificia, desde Gregorio VI, Pío IX, León XIII, 
Pío XII. El Syllabus es el máximo argumento para la minoría de la 
oposición» (41). 

Como contraste y para comprender el alcance de este enfrenta- 
miento, debemos exponer también en síntesis la opinión de la ma- 
yoría que apoyaba la libertad religiosa, en palabras del teólogo ya 
citado Padre Colomer: 

«La postura de la mayoría que defendía la libertad religiosa, 
dejaba claro el principio de que Dios mismo ha dado a conocer al 
hombre la religión, por la que El quiere ser servido. 'Creemos que 
esta única verdadera religión se verificó en la Iglesia Católica y 

(41) Enc. Con. Vat. 11: O. c., págs. 748-752. 
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Apostólica, a la cual el Señor Jesús confió la obligación de difundirla 
a todos los hombres'. 

El fundamento de la libertad lo colocan, los defensores de esta 
mayoría, en la dignidad misma de la persona humana. La libertad 
religiosa no canoniza la conciencia autónoma, desligada de sus obli- 
gacrones para con Dios y la verdad, y está a salvo, por tanto, de 
toda acusación de subjetivismo e indeferentismo. Tampoco se apo- 
ya en la teoría de los derechos de la conciencia recta y, por lo mis- 
mo, está incluso a salvo de la dificultad relativa al caso particu- 
lar de la conciencia subjetivamente sincera, pero objetivamente 
falsa. Más aún, la misma distinción clásica entre los grados de 
conciencia y la cuestión de su verdad o falsedad se hace irrelevan- 
te, desde el momento en que la libertad religiosa no se funda en 
la decisión de la conciencia, sino en la dignidad de la persona. Esta 
es esencial al hombre y no la pierden los que yerran, ni siquiera 
aquellos que no cumplen la obligación de buscar la verdad y de 
adherirse a ella. 

Finalmente, en fuerza de su arraigo en la dignidad de la persona 
humana, la libertad religiosa se manifiesta claramente como un de- 
recho natural, fundado no en la disposición subjetiva de la persona, 
sino en su misma naturaleza, derecho natural, que para que sea efec- 
tivo, ha de ser reconocido en el ordenamiento jun'dico de la socie- 
dad, de forma que llegue a convertirse en derecho civil, con todas 
las consecuencias de la misma: libertad religiosa de la familia, de 
las comunidades, libertad de enseñanza y profesión pública, de pa- 
labra y por escrito de su fe, con el único límite de aquellos actos de 
lesión del derecho ajeno, 

La unidad católica en un estado es un bien, pero sólo cuando 
responde a la auténtica realidad religiosa de una nación y se realiza 
en la libertad, no como una defensa montada sobre medidas legales 
contrarias a los derechos de los demás» (42). 

De la Declaración sobre la libertad religiosa, que sería aprobada 
más tarde, el 7 de diciembre de 1965, en la última etapa conciliar, 
reproducimos el resumen extractado que publica Doctrina Social 
Católica, del Instituto Social León XIII de Madrid: 

«La 'Declaración' del Concilio sigue una línea de progreso dentro 
de la tradición de la Iglesia: mientras los documentos pontificios 
hasta León XIII insistían más en las obligaciones morales del poder 
público para con la verdadera religión, los últimos Papas, conser- 
vando aquella misma doctrina, la complementan explicando otra 
obligación de este mismo poder público, que es la de respetar en el 
campo religioso las exigencias de la dignidad de la persona humana 
como elemento necesario del bien común. 

Cuando los documentos pontificios antiguos se ocupaban de la 
vida religiosa y de sus manifestaciones sociales, no atendían tanto al 
sujeto humano, sino que consideraban más todo el problema desde 
el ánguio del objeto o de la verdad que debe ser aceptada, así como 

(42) Ibíd., págs. 760-764. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

de los derechos de la Iglesia. En cambio, en la exposición del Con- 
cilio Vaticano 11 se tiene especialmente en cuenta al sujeto humano 
y su dignidad. 

Estos dos enfoaues -insistencia en las exigencias de la verdad 
objetiva e insisteniia en las exigencias del sujeto personal- quedan 
coniueadas en el decreto del Concilio. Sin embargo, este documento " "  
no consigue todavía una claridad perfecta en to& sus elementos. 

El decreto da como seguros los siguientes puntos: a) Dios da a 
conocer al hombre la verdad y su voluntad por medio de la ley 
eterna, objetiva e inmutable, así como también a través de la reve- 
lación; b) de acuerdo con la voluntad de Dios, el hombre está. obli- 
gado a dar su asentimiento no de una manera maquinal sino como 
un ser inteligente, libre y responsable; c) si los demás hombres o un 
grupo social o el poder público, mediante la coacción, impiden al 
hombre buscar, escoger y determinarse libremente en materia reli- 
giosa, la respuesta libre y responsable del hombre es imposible y, 
por consiguiente, va contra la naturaleza humana; d) el derecho mis- 
mo exige que el hombre reciba una protección jurídica dentro de 
la sociedad a fin de que en el campo religioso no sea coaccionado 
a actuar contra su conciencia ni tampoco privado de actuar de 
acuerdo con la misma; e) el hombre debe servirse de esta inmunidad 
jurídica y humana de forma honesta y conforme a las exigencias 
de la ley moral objetiva» (43). 

Seis meses antes de que se debatiera este tema en el Concilio 
Vaticano 11, el día 11 de abril de 1964, el obispo de Canarias, mon- 
señor Pildain, había publicado una carta pastoral titulada El regla- 
mento para acatólicos, preparado por el Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores, en la que hacía estas afirmaciones: 

«Es ya del dominio público, por entero, la existencia de un Pro- 
yecto de Reglamento para Acatólicos, preparado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

El asunto, como comprenderéis, es gravísimo. Al redactar esta 
carta pastoral, no habremos de ocuparnos en consideraciones de 
carácter general sobre la libertad religiosa y de cultos. 

Entre sus manos tiene esta gravísima cuestión el Concilio Va- 
ticano 11. 

No sabemos cuáles habrán de ser sus decisiones sobre el mismo. 
Pero creemos que no será temerario el augurar, que no van a coin- 
cidir con lo que sueñan ciertos sedicentes 'progresistas' de allende y 
aquende los Pirineos y de aquende y allende los mares, quienes, to- 
davía, no han caído en la cuenta de que ciertas posturas liberales, 
que ellos celebran como gallardos gestos de progresismo ultra no- 
vísimo, no pasan de ser anacrónicas vetusteces, orquestadas con 
músicas tan vetustas como las del 'Himno de Riego' y similares. 

Y, a la verdad, nos remordena vivamente la conciencia, si viése- 
mos que adquiría realidad legal un Reglamento, que reputamos gra- 

(43) BERNA, GUIX, OSES, SIERRA: Doctrina Social Catótim, Instituto Social León 
XIII, Gráficas Salvador, Madnd (1966), pág. 93. 
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vemente nocivo para el pueblo de Dios que nos ha sido confiado, 
sin que hubiésemos dado nuestra modesta, pero vibrante, voz de 
alerta a nuestros fieles, para que cooperen a impedir que caiga sobre 
nuestra diócesis, así como sobre las del resto de España, una des- 
gracia tan enorme. 

Nos impulsa vehemente a ello nuestro amor de pastor a nuestra 
grey, por la que estamos dispuestos a sacrificar, ayudados de la 
gracia de Dios, no tan sólo nuestra tranquilidad, sino, si fuera pre- 
ciso, hasta nuestra vida. 

No estará demás, por lo tanto, que, antes de entrar a tratar el 
tema de la presente carta pastoral, empecemos por dejar bien cons- 
tatado que nosotros aceptamos, jubilosos y entusiastas, todos los 
derechos consignados solemnemente por el Papa Juan XXIII en su 
encíclica Pacem in terris. 

Hablándoos con plena libertad, os digo: El proyectado Regla- 
mento sena gravísimamente nocivo para el catolicismo en España; 
sin ninguna compensación ventajosa para el catolicismo mundial; y 
habría de dar origen, entre nosotros, a una espantosa guerra civil es- 
piritual. Sería en verdad lamentable y absurdo hablar de la unidad 
católica de España, una vez implantado ese lamentable Reglamento. 

¡Cómo habrán de crujir en sus tumbas, el día que ese Reglamento 
se implante, los huesos de Balrnes, de Manterola, de Monescillo, de 
Vázquez de Mella y de Menéndez y Pelayo ... y los de millares y mi- 
llares de españoles, que, en defensa de la unidad católica de España, 
y a fin de impedir la entrada en ella de los falsos cultos y falsas 
religiones, han venido dando su sangre, a través de los siglos! 

A fin de que ese día no llegue y para que nuestros esfuerzos sean 
eficaces, ordenamos que en todas las iglesias parroquiales! de nuestra 
didcesis, se rece, a continuación del santo rosario, de cada día, un 
Padrenuestro, con la intención expresa de que no llegue a implan- 
tarse en España el Reglamento para acatólicos, preparado por el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores,, (44). 

Esta carta pastoral la mandaría recoger monseñor Pildain, un 
año más tarde, cuando el Concilio apro6ó la Declaración de la li- 
be,rtad religiosa, en su cuarta y última etapa conciliar. 

De todos los temas que se trataron en el Vaticano 11 éste debió 
ser el que le hizo trabajar y sufrir más al obispo de Canarias. Todas 
las sesiones en las que se trató este asunto de la libertad religiosa 
debieron ser para él un auténtico vía crucis. 

Si en otros esquemas tuvo su tabor de aplausos y alegrías, en 
éste tuvo su calvario de cruces y lágrimas, como las que le vieron 
derramar en la capilla del Colegio Español de Roma la tarde de la 
aprobación definitiva de la Declaración de la libertad religiosa por 
los padres conciliares. 

(44) *B. O.», abril 1964, págs. 13, 10 J! 35. 
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«Cuando entré en la capilla -nos contaba un testigo, de todo 
crédito- y vi a monseñor Pildain llorando, le pregunté si le pasaba 
algo o estaba enfermo; él me contestó: 'Acaban de aprobar en el 
Concilio todo lo contrario a lo que yo siempre he predicado, escrito 
y enseñado en mi diócesis» (45). 

Don José María Cirarda, arzobispo de Pamplona, cuenta esta 
anécdota: 

«Los obispos españoles que no teníamos coche i%amos en auto- 
bús a la Basílica de San Pedro. Subí al autobús y vi que se acercaba 
el entonces obispo de Las Palmas de Gran Canaria, don Antonio Pil- 
dain, persona extraordinaria, hombre de Dios, inteligente, social- 
mente avanzadísimo; eclesialmente conservador; ya anciano. Le acom- 
pañé a subir al coche, nos sentamos juntos y me dijo: 'Don José 
Mana, usted no se escandalizará si le digo una cosa. Yo estoy con- 
vencido que la Declaración de la libertad religiosa es un enorme 
error'. '¿Por qué?, le dije. 'Porque la Iglesia ha enseñado siempre 
lo contrario. Y yo también he dado un documento en Las Palmas 
contra la libertad religiosa'. Se refería a la libertad religiosa que 
había tratado de imponer en España, en la España de entonces, 
con muchas limitaciones, el ministro Castiella. Monseñor Pildain 
había ordenado que se rezara siempre al final del rosario un Ave 
María para que no se cumplieran los proyectos del ministro Cas- 
tiella ... Y me siguió diciendo el obispo Pildain: 'Don José María, 
yo he enviado una propuesta al Concilio que empieza diciendo "uti- 
nam ruat cupula sancti Petri super nos", jojalá se derrumbe la 
cúpula de San Pedro sobre nosotros antes de que aprobemos esto!'. 
El coche avanzaba, y continuó: 'Oiga, pero si el Concilio lo aprueba, 
yo iré a Las Palmas, y me pondré mitra y báculo con todo el juego 
pontifical y diré: fieles cristianos, yo estaba equivocado, yo os en- 
señé lo contrario de lo que enseña el Concilio. El Concilio tiene 
razón'. Le repliqué: 'Don Antonio, no hará usted eso. Usted irá 
-porque la Declaración la vamos a aprobar-, y dirá: yo os expuse 
la doctrina sobre la libertad religiosa considerándola desde los va- 
lores objetivos de la verdad y la Iglesia ahora se ha puesto a con- 
siderar el tema desde los valores de la persona humana y las rela- 
ciones de la persona con la verdad y las relaciones de algunas per- 
sonas con otras, etc.'. Me cortó con palabra firme: 'No, porque yo 
enseñé lo contrario1» (46). 

El día 10 de octubre corren rumores por Roma de que se inten- 
taba bloquear la libertad religiosa. El cardenal Frings se reúne con 
varios purpurados, quienes escriben una carta respetuosa al Papa 
pidiéndole que el esquema siguiera adelante. 

(45) Referencia de don Juan Alonso Vegu al autor. 
(46) CIRARDA, José María: Recuerdos de un Padre conciliar. Sclipta theologica, 

voI. XVII, Fasc. 3, septiembre-diciembre 1985, Pamplona, pág. 821. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 131 

Tres días más tarde, Pablo VI recibe a dicho cardenal, con el 
que departe largamente, y se decide que el tema continúe, como 
ordenaba el reglamento. Asi terminó uno de los momentos de más 
dramatismo de la historia del Concilio (47). 

El 20 de octubre empieza la discusión sobre el «Esquema 13», 
que durará hasta el 10 de noviembre. Durante seis Congregaciones 
generales y parte de otra, en las que intervinieron 167 padres con- 
ciliares, se debatirá el conjunto de problemas que implica: el ateís- 
mo, la iglesia de los pobres, los derechos de la persona, la cultura, 
la vida económica y social, la guerra y la paz, la condenación clara 
del comunismo. Este «Esquema 13» fue el más discutido de esta 
tercera etapa sinodal, y en el que las grandes figuras del Concilio 
encuentran más de una ocasión para demostrar su valía. 

El 5 de noviembre de 1964, en la Congregación general 115, Pil- 
dain pronuncia su séptimo discurso conciliar, recogido en tres pá- 
ginas de las Actas Sinodales, sobre las naciones ricas, con exube- 
rante abundancia, que despilfarran, y las naciones pobres, especial- 
mente las del tercer mundo, que se mueren de hambre, miseria y 
pobreza: 

 venerables Padres: 

Quisiera hablar de un gravisimo problema, por el que hoy se 
ataca al cristianismo con graves injurias, es más, hasta se blasfema 
del mismo nombre de Dios entre la gente, y del que tan elocuente- 
mente nos ha hablado el clarísimo relator. 

Me refiero al problema que se toca en este número 24 del esque- 
ma, al poner esta gravísima aseveración, a saber, que, mientras 
ciertas naciones, en las cuales la mayoría de sus habitantes muchas 
veces son cristianos, gozan de una exuberante abundancia de riqueza, 
de tal modo que, como dijo hace poco el ilustrísimo relator, estas 
naciones constituyen tan sólo dieciséis centenas (el 16 por 100) de 
los pueblos de la tierra, poseen, sin embargo, setenta centenas (el 
70 por 100) de las riquezas del mundo; las otras naciones carecen 
de lo necesario para la existencia y se retuercen en toda clase de 
miseria, de enfermedad y de hambre; hambre, se dice, que padece 
más de la mitad del género humano, y de cuyas secuelas mueren 
muchos millones de hombres. 

Horrendo crimen, que la futura Historia pondrá en la frente de 
este nuestro siglo xx como un estigma execrable. 

(47) Enc. Conc. Vat. 11, O. c., pág. 81. 
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Se ha de alabar, por ello, este esquema, al afirmar, en el número 
precedente, que Dios ha puesto los bienes de la tierra como pa- 
trimonio de todo el género humano -lo que es un principio capital, 
siempre a tener en cuenta, en toda esta cuestión, 

No se puede alabar, sin embargo, el esquema -todo lo que es 
razonable, con reverencia lo digo-, cuando tanto en aquél como en 
este número calla completamente aquel principio capital, que nace 
lógicamente del primero y que, dicho a la gente, puede ser un princi- 
pio eficaz para la solución del gravísimo problema que nos ocupa. 

Me refiero a aquel principio que, si no me equivoco, suele ol- 
vidarse completamente por todas las célebres Asociaciones interna- 
cionales modernas; principio del que, como de la presencia de una 
culebra, suelen huir todos los fautores del capitalismo liberal; prin- 
cipio que frecuentemente es olvidado por bastantes escritores no 
cristianos y, lo que admira más, no pocas veces, por los mismos 
sociólogos católicos; como si se tratara de un principio demagógico, 
sedicioso y turbulento, cuando, por lo contrario, es un principio que 
nace del derecho natural, que está sacado de la Escritura Sagrada, 
que está divulgado elocuentísimamente por los Santos Padres, que 
está trabajado científicamente por los jurisconsultos y por los teó- 
logos, y que está esculpido por Santo Tomb, príncipe de los teólo- 
gos, en su Suma T,eológica, con aquellas simplicísimas, pero lapí- 
deas palabras: 'En la necesidad todas las cosas son comunes', porque 
lo que es de derecho humano no puede derogar lo que es de derecho 
natural o de derecho divino, y lo demás, que todos conocéis. 

De lo que, tan espléndidamente expuesto, como suele, por el 
príncipe de los teólogos, se sigue que ninguna nación posee el de- 
recho de usar los bienes en lujos, o en cosa superflua o menos ne- 
cesaria, mientras existan en otras naciones hombres que estén en ex- 
trema necesidad, y que después de hacer lo que de ellos depende, no 
pueden salir, sin embargo, de ella. 

Porque como dice el mismo Santo Tomás, repitiendo las palabras 
de San Ambrosio: 'El pan que te reservas, pertenece a los harnbrien- 
tos; el traje que guardas, a los desnudos; el dinero que atesoras 
bajo la tierra -o que tiras tontamente, añadiría hoy- es la salva- 
ción y redención de los miserables'. 

Esta necesidad, que Santo Tomás en esta afirmación suya no no- 
minaliza -perdóneseme el términ- hoy, en expresiones de la Santa 
Sede y en la posterior explicación de los teólogos suele llamarse ex- 
trema, y anunciarse, como sabéis, con este aforismo: 'En caso de 
extrema necesidad, todos los bienes son comunes'. 

Principio que a los indigentes, no sólo individuales, sino como 
pueblo, que después de hacer lo que está de su parte, no salen, sin 
embargo, por sus fuerzas de esa necesidad, les da la facultad de 
coger lo necesario de otro lado, mayormente de los individuos y de 
las naciones opulentas, 'a cuya facultad, en el pobre, de tomar, co- 
rresponde en el rico la obligación de no impedir coger'. Cito las 
palabras del Emmo. teólogo cardenal de Lngo. 

Esta, pues, necesidad suprema se ha de entender, no sólo en 
aquel caso en que los pobres se encuentran como 'in articulo mortis', 
ya casi exhalando su propia alma, sino, como dice el insigne teólogo 
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Soto, el hombre se encuentra en esta necesidad siempre que esté 
cerca de una enfermedad incurable o de otra miseria, en .la que se 
encuentran hoy centenares de miles de millones de hambrientos, en 
estos mismísimos días, en este nuestro mundo moderno. 

De esta doctrina pues (que suele señalarse con el nombre de co- 
munitarismo cristiano, como fundamentada en solidísimos princi- 
pios cristianos, se sigue que) ... es completamente cierto, como se 
dice en el esquema, que aquellas naciones opulentas tienen la graví- 
sima obligación de justicia y de caridad, de distribuir a las otras 
naciones, puestas en extrema necesidad, y porque han hecho lo que 
han podido, no sólo ciertos socorros auxiliares, como si fuera una 
limosna que muchas veces apenas llega a la centésima parte de los 
intereses de sus riquezas, sino unos socorros ya en especies ya téc- 
nicos, por los que los pobres, trabajando, puedan adquirir para ellos 
mismos todo aquello que sea necesario para llevar una vida humana 
digna. 

He aquí la doctrina del comunitarismo cristiano, que engarza tan 
admirablemente con la doctrina y el espíritu del Evangelio, que 
hizo que se dijera de la Iglesia primitiva, adoctrinada hacía poco 
por el mismo Cristo o por sus mismos apóstoles: 'ni había entre 
ellos menesteroso alguno' ... trabajando ciertamente, porque el que 
no trabaja que no coma, dijo San Pablo. 'Ni había entre ellos me- 
nesteroso alguno.. . ' 

He aquí, venerables Padres, 10 digo con toda reverencia, el pro- 
grama y como el estandarte, que este nuestro Concilio debería tre- 
molar ante la faz del mundo entero. 

Esto es lo que más de cientos de miles de millones de hombres 
esperan de nuestro Concilio. 

No defraudemos sus esperanzas, pues son hermanos nuestros, 
hijos del mismo Padre, y forman una sola familia con nosotros. He 
dicho. Gracias» (48). 

El 19 de noviembre se inicia e1 debate sobre «el sacramento del 
matrimonio», al que monseñor F'ildain presenta por escrito la si- 
guiente enmienda, recogida en dos páginas de las Actas Sinodales: 

«El esquema propone una fórmula que deja entrever que los 
cónyuges tienen la obligación de formarse un juicio de prudencia 
sobre el número de hijos. Este texto debe ser totalmente suprimido, 
porque esta fórmula lleva consigo la condena de aquellos, que si- 
guiendo las normas constantes de la Sagrada Escritura, la tradición 
y el magisterio de la Iglesia, no han dudado en tener una prole nu- 
merosa. Por tanto, me parece que se ha de optar por suprimir por 
completo esta fórmula obligatoria, y se ha de exponer de tal modo 
la doctrina, que los cónyuges que opten por una prole numerosa, 
tengan la certeza de que la Iglesia no los condena, por el contrario, 
los alaba» (49). 

(48) AS Vat. IZ, Periodus ZIZ, Pars VI, Cong. generalis 115, págs. 310-312. 
(49) Ibid., Periodus III, Pars VII, págs. 336 y 337. 
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Esta tercera etapa del Concilio terminaría el 21 de noviembre 
de 1964, con la aprobación de la Constitución sobre la Iglesia y los 
Decretos de ectrmenismo y de las iglesias orientales. 

De vuelta a su diócesis, el obispo Pildain pronuncia una serie 
de conferencias en la catedral, los sábados de los primeros meses 
del año 1965, que fueron retransmitidas por radio, con el título de 
Temas del Concilio Vaticano 11: la riqueza, la miseria, el hambre, 
la vivienda, el misterio de la Iglesia, la libertad religiosa, la libertad 
de la Iglesia en la elección de sus obispos, el matrimonio, los obre- 
ros, los sindicatos, las huelgas, el cine y la prensa, no guerra, sino 
paz (50). 

CUARTA Y ÚLTIMA ETAPA CONCILIAR 

El Papa Pablo VI inaugura, el 14 de septiembre de 1965, la cuarta 
y última etapa conciliar. 

En la primera Congregación general se pide brevedad y origi- 
nalidad en las actuaciones y que se evitaran las repeticiones inútiles. 

Sin pérdi,da de tiempo, este primer día se inició de nuevo la 
discusión del esquema de «la libertad religiosa», que duró hasta el 
21 de septiembre, tras seis Congregaciones generales y 65 interven- 
ciones de padres conciliares. 

«Los puntos de vista no habían cambiado. Se mantenían firmes 
las posiciones>> (51). 

El obispo Pildain entrega por escrito su aportación, recogida en 
seis páginas de las Actas Sinodales (52), que vienen a ser sus últi- 
mos disparos contra la libertad religiosa, que ya hemos expuesto al 
tratar este tema en la etapa conciliar anterior. 

OCTAVO Y ÚLTIMO DISCURSO DE PILDAIN 

El 21 de septiembre se dio por cerrado el debate y se inició el 
del esquema de la Iglesia en el mundo moderno, que duró hasta el 

(50) «B. O.>, mano 1965, h. s. 
(51) Enc. Conc. Vat.. 11, O. c., pág. 85. 
(52) AS Vat .  IZ, Perzodus IV,  Pars IZ, págs. 238-243. 
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Monseñor  Pildain  en  el  Concilio  Vaticano  II
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8 de octubre; se dedicaron a su estudio 10 Congregaciones generales 
y parte de otras cuatro, con un total de 168 intervenciones de pa- 
dres conciliares, entre las que se encuentra la del obispo de Cana- 
rias, quien el 27 de septiembre de 1965, en la Congregación gene- 
ral 136 pronuncia su octavo y último discurso conciliar, recogido 
en tres páginas de las Actas Sinodales, sobre el ateísmo y los tres 
medios que lo preparan y expanden: la pseudociencia, la pobreza 
y la lujuria: 

«Venerables Padres: 
Verdaderamente hay que felicitar a la Comisión, ya que, aunque 

no consagra todo el capítulo, sí al menos dedica dos párrafos de ese 
gran esquema al asunto que, según nuestro Santísimo Padre, en su 
primera Encíclica 'es una de las más graves cuestiones, que atañe 
a nuestro tiempo'. 

La más grave, por lo tanto, de cuantas cuestiones puedan ser 
tratadas en este Concilio Ecuménico. Como veis, también yo hablo 
del ateísmo. 

Será, sin duda, digno de admiración, es más, sería escandaloso 
para las futuras generaciones, que callase sobre este asunto este 
nuestro Concilio, reunido en pleno siglo xx, cuyo desmesurado signo 
característico no es la negación de algún que otro dogma, sino la 
recusación, la desenfrenada denegación de Dios mismo, es decir, el 
ateísmo, y tal ateísmo, como nunca jamás oímos haber sucedido, se- 
gún decía el insigne Papa Pío XI. 

Lo que hagamos nosotros, Padres Conciliares, contra el mismo, 
'ardientes, pero nunca dejados de nuestro amor' por usar las mis- 
mas palabras de nuestro Sumo Pontífice en la citada Encíclica, 
nunca será suficiente. 

Permítaseme, por ello, aportar mi peque60 grano de arena a este 
gran trabajo, indicando de un modo sencillo y pastoral, tres princi- 
pales medios, y tres favorables circunstancias que preparan, sola- 
mente ellos, el camino para que arraigue y se expanda el ateísmo. 

El primer medio es la pseudociencia, o lo que en el esquema se 
llama 'pseudaargumentos tomados de las ciencias para arrancar la 
fe en Dios del corazón de la gente'. 

Verdaderamente causa admiración que se pretenda sacar argu- 
mentos contra Dios en este nuestro siglo, cuando nuevas y cotidia- 
nas investigaciones de la ciencia demuestran espléndidamente, con 
nuevos y fulgurantes argumentos, la existencia y la sabiduría de 
Dios, de tal modo que nunca como hoy resultan más transparentes 
las palabras de San Pablo: 'Los atributos invisibles de Dios resultan 
visibles por la creación del mundo, al ser percibidos por la inteli- 
gencia en sus o hechuras'. 

Como, a pesar de todo esto, sin embargo, el ateísmo se sirve de 
hecho de argumentos pseudocientíficos, por lo que atrae a sí a mu- 
chos hombres, humildemente me atrevo a pedir yo a este Sagrado 
Sínodo, que actúe con todas sus fuerzas en este terreno, no con una 
intervención negativa y condenatoria, sino positiva y constructiva, 
de tal manera que -os pido que me permitáis dar a conocer este 
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sueño mío- así como el Concilio Tridentino fue origen preclaro de 
los Seminarios, que este Concilio Vaticano sea el glorioso origen 
de las Universidades, y de los Liceos, y de todo género de Escuelas 
que, al multiplicarse por toda la tierra, den a conocer a todos los 
hombres al Dios de la Ciencia, bajo la espléndida luz de las mismas, 
así como las admirables obras de su Sabiduría, que los hombres, 
dotados por el mismo Dios de inteligencia, apenas si pueden imitar, 
con todos los adelantos de su ciencia, de la que tanto se glorian. 

Y permitidme que, hablando de esto, evoque, en esta solemní- 
sima aula, la memoria de aquel ejemplar sacerdote y eminentísimo, 
entre los eminentísimos pedogagos de nuestro tiempo, a don Andrés 
Manjón, que fue el autor de aquel admirable método pedagógico, 
que hace ascender con naturalidad la mente de los alumnos de la 
docencia y del conocimiento de cualquier ciencia profana hasta el 
mismo Dios, Señor de la ciencia. 

El segundo medio, o, si queréis, la segunda circunstancia, absolu- 
tamente favorable por la que el ateísmo avanza a su expansión, es 
la pobreza y miseria de los pueblos, como decía Pío XI. 

Los pueblos, que, ignorando la doctrina de la Iglesia que enseña 
que Dios ha destinado la tierra, con todo cuanto en ella se contiene, 
al uso de todos los hombres; que todo hombre posee el estricto 
derecho a poseer aquella parte de las riquezas, suficientes para sí y 
su familia, de tal manera que, quienes se encuentren en la miseria, 
tienen el derecho de tomar lo necesario de los bienes de los demás; 
ignorando todas estas cosas y viendo y sufriendo al mismo tiempo la 
injustísima, hoy día, distribución de la riqueza, se desatan contra 
Dios, con horrendo ímpetu y atroces blasfemias, como causa de todos 
esos males, negando su misma justicia, es más, hasta su existencia, y 
atrayendo a muchos otros a esta horrenda antipatía hacia Dios ... no 
comprendiendo que la causa de esta injustísima distribución de los 
bienes en el mundo de hoy no es Dios, sino los seguidores, y defen- 
sores del capitalismo liberal, que conculcando impíamente los man- 
datos de Dios en pro de la justicia y de la caridad excavan de día 
en día más profundos abismos, tanto entre las diversas naciones, 
como entre los ciudadanos de una misma patria, de los que, mientras 
algunos carecen hasta de los mínimos necesarios para una vida dig- 
na de seres humanos, otros, como decía Pío XI, se entregan al pla- 
cer, sin ningún desenfreno, y en cosas bastante inútiles, es más, 
y nocivas, gastan ingentes caudales. 

Oportunísimo, pues, me parece que la Iglesia repruebe solemne- 
mente y condene este capitalismo liberal de nuestra época, levan- 
tando, al mismo tiempo, como símbolo de su doctrina aquel slogan 
del egregio arzobispo de París, Cardenal Suhard: Ningún proletario, 
sino todos propietarios; símbolo bajo el que, sin duda, se acomoda- 
rían muchísimos de aquellos que hoy militan en asociaciones ateas, 
creyendo que trabajan así por su vida y por su honor. 

El tercero y aptisimo medio de ateísmo, y que él solo abre ca- 
mino es la lujuria. Sea suficiente recordar aquel articulo de Santo 
Tomás, que pone entre las hijas de la lujuria el odio a Dios. H e  
dicho» (53).  

(53) Zbíd., Periodus ZV, Pars 11, Cong. generalis 136, págs. 487-489. 
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El obispo de Canarias, al hacer entrega de su discurso, le añade 
siete páginas más, en las que presenta sus últimas aportaciones: 

«Echo de menos en este esquema, entre otras cosas, las siguien- 
tes: las ocasiones próximas de pecado y de escándalo en casi todos 
los lugares y manifestaciones de la vida actual: en los bailes, en las 
playas, en las imágenes inmorales que se difunden en la prensa, en 
los cines y en casi todos los medios de comunicación social, que se 
meten por los ojos y los oídos y en las almas, con gran escándalo, 
no sólo para los hombres y mujeres, sino para los niños y niñas. 
También echo de menos que no se diga nada del laxismo moral, 
del irenismo moral y de los nuevos sistemas morales» (54). 

Esta última etapa del Concilio, en la que, como se ha indicado, 
se discute el esquema de la Iglesia en el mundo moderno, le ofrece 
una magnífica ocasión a Pildain para ir introduciendo todos aque- 
llos puntos y temas que en la Fase Antepreparatoria Sinodal había 
propuesto a estudiar por el Vaticano 11 (55). Y en quince densas 
páginas, que recogen las Actas Sinodales, va recorriendo, uno por 
uno, sus capítulos, números y líneas, de casi todo el esquema pre- 
dicho, haciendo las observaciones, enmiendas y propuestas que, por 
lo extensas, resumimos: 

«No veo por qué la Iglesia puede reconocer y proclamar el dere- 
cho de otras religiones a manifestarse públicamente, como si ellas 
fueran también verdaderas, pues esto es un absurdo, blasfemo y 
escandaloso. 

En este esquema se debe hablar sobre la potestad que tienen los 
pastores de la Iglesia, el Romano Pontífice para la universal y los 
obispos en sus diócesis para legislar, no solamente sobre cosas es- 
trictamente religiosas, sino también sobre materias de ley natural 
y su aplicación, en cuanto atañen a la moral y materias sociales. 

Que también se repruebe el subjetivismo, el relativismo ético y 
la moral de situación. 

Que sean tenidos por pecadores públicos y castigados como taIes 
los que promuevan y exciten al sensualismo, a la lujuria y escanda- 
licen a los niños, tanto con revistas pornográficas como con ínmo- 
ralidades en los cines, bailes, vestidos y playas. 

Que, como a tales pecadores públicos, se les niegue la comunión 
y la sepultura eclesiástica. 

Que se predique, íntegra y completa, la doctrina social de Ia 
Iglesia. 

Que se hable de los problemas actuales que padecen tantos mi- 

(54) Zbíd., págs. 490495. 
(55) Acta et Documenta Concilio ..., O. c., Apparando, págs. 191 y 192. 
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llones de obreros en el mundo, como el hambre, las vacaciones en 
el trabajo, la carencia de viviendas. 

Obediencia fiel a las normas sobre libros prohibidos por el Santo 
Oficio (56). 

Hay que mantener la censura eclesiástica en las publicaciones 
religiosas, así como la prohibición de libros contra la fe y la moral. 

Que se advierta de la peligrosidad de la llamada teología moder- 
na, el irenismo, el modernismo, el antiescolarismo, el snobismo, la 
teología lai~al, haciéndose constar, expresamente, que los laicos no 
gozan de un legítimo magisterio por autoridad divina (57). 

La Iglesia tiene el derecho absoluto y del todo independiente de 
cualquier potestad civil, de enseñar y predicar el Evangelio a todas 
las gentes y en toda la faz de la tierra. 

La Iglesia tiene y puede usar, con la misma independencia, de 
todos los medios consecuentes a este fin, ya sean los instrumentos 
de comunicación social o de tener universidades y escuelas gradua- 
das propias. 

La Iglesia debe vigilar la educación que se imparte a sus hijos, 
que son sus fieles, en los institutos, colegios y universidades, tanto 
públicas como privadas. A promover la cultura, la ciencia y las artes 
y cuanto sea necesario para la salvación de las almas. 

A las autoridades corresponde resolver el gravísimo problema de 
la falta de viviendas y la solución de las viviendas infrahumanas, 
con las ingentes sumas que recogen por medio de las ccntribuciones, 
dineros que no son suyos, sino del pueblo, y por tanto no pueden 
disponer de ellos a su libre albedrío, sino que deben distribuirlos, 
con criterios de justicia, atendiendo, primero y sobre todo, este acu- 
ciante problema (58). 

Un no rotundo a la guerra, especialmente la atómica; hay que 
llegar al desarme nuclear, porque puede ser la destrucción de la 
humanidad; ha llegado el momento en que la guerra debe ser ba- 
rrida totalmente del horizonte humano; hay que evitar los factores 
de la guerra, que son el imperialismo, el colonialismo, el totalita- 
rismo, así como las guerras psicológicas. 

Repruebo, con toda energía, la carrera de armamentos; se ha de 
sustituir la fuerza material de éstos por la fuerza moral del dere- 
cho; se ha de llegar a una recíproca y simultánea disminución de 
armamentos, arbitrada por un tribunal internacional, y soy partida- 
rio de la supresión del servicio militar obligatorio. 

Un sí rotundo a la paz. Hay que buscar la paz por todos los 
medios posibles, porque la paz es el mayor bien posible para todos 
los pueblos, el más universalmente deseado por todos los hombres, 
y la guerra, por el contrario, el más aborrecido. 

Que todos los pueblos se comprometan, por medio de un pacto, 
avalado por un refrendo de sus habitantes, que en caso de guerra 
se obligase a que fuesen a ella, en primer lugar y en el sitio de 
mayor peligro, los jefes, los reyes, los presidentes y gobernantes de 
esos pueblos, con sus ministros, secretarios y diplomáticos; y que 
sus mujeres e hijos ocupen los lugares que las más humildes y po- 

(56) AS Vat, ZZ, Periodus ZV, Pars 11, págs. 1.052-1.057. 
(57) Zbíd., Periodus ZV, Pars ZZZ, págs. 340.344. 
(58) Zbíd., págs. 461 y 462. 
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bres mujeres del pueblo, sin ningún medio especial de seguridad o 
protección; pues, en caso de extrema necesidad, como es la guerra, 
todos los bienes y todos los males deben ser comunes» (59). 

El día 8 de octubre se inició el debate sobre la actividad misio- 
nera de, la Iglesia, a la que el obispo de Canarias hace su aportación 
por escrito, de una página, recogida en las Actas Sinodales: 

«Muy de desear sería que a cada una de las diócesis que puedan 
y quieran, la Sagrada Congregación de la Propagación de la Fe les 
asignara una parte particular y determinada del territorio de mi- 
siones, y que estas diócesis se comprometieran, bajo la autoridad 
de dicha Congregación, a ejercer la labor misional, en la parte asig- 
nada, con sus propios recursos de personal sacerdotal, laico y eco- 
nómico» (60). 

El 13 del mismo mes comienza a discutirse sobre la Vida y mi- 
nisterios sacerdotales, a lo que Pildain presenta una extensa apor- 
tación escrita, recogida en seis páginas de las Actas Sinodales: 

«Me parece que éste es el lugar apto para que la comisión intro- 
duzca estas o semejantes palabras: Recuerden los sacerdotes de 
ambos cleros que, fuera de los legítimos sucesores de los Apóstoles, 
es decir, del Romano Pontífice para la Iglesia universal, y de los 
obispos para los fieles encomendados a su cuidado, no hay otros 
maestros por derecho divino en la Iglesia de Cristo. 

Ellos pueden llamar a otros a ejercer este magisterio, con dele- 
gación expresa para este oficio. Los que así sean llamados, no lo 
hacen por derecho propio su magisterio, ni por el título de ciencia 
teológica que tengan, sino en virtud de la misión delegada que han 
recibido del legítimo magisterio, al que quedan sujetas sus facul- 
tades. 

Los obispos, al conceder esta facultad, nunca se priven de su 
derecho a enseñar, ni se eximan del gravísimo deber de vigilar la 
integridad de la doctrina de aquellos que han tomado como auxi- 
liares en esta tareau (61). 

«También, con toda humildad, pienso que es del todo necesario 
que en esta primera parte del esquema se incluya la advertencia 
siguiente: Que los sacerdotes tengan sumo cuidado en no dejarse 
llevar por ciertos errores modernos, que de verse afectados por 
ellos no sólo hacen infecundo su sacerdocio, sino, lo que es más 
grave, lo hacen totalmente pernicioso. Séame permitido enumerar 
algunos de estos errores: el modernismo, el irenismo ecuménico, el 
irenismo moral, ciertos nuevos sistemas morales, el snobismo, el 
pseudo-ascetismo, el neoliberalismo, el servilismo, el laicismo cle- 
rical» (62). 

(59) Zbíd., págs. 840-842. 
(60) Zbíd., pág. 891. 
(61) Zbíd., Periodus IV, Pars IV, pág. 952. 
(62) Zbíd., Periodus IV, Pars V, pág. 438. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 141 

Las Actas del Sínodo ya no recogen ninguna intervención más 
de monseñor Pildain, ni por escrito ni de palabra. Esta fue, por 
tanto, su última aportación al Concilio Vaticano 11. 

El 25 de octubre se presenta a la Asamblea conciliar el esquema 
de la libertad religiosa para ser votado definitivamente, en la que 
se produjeron los últimos intentos para bloquearla, pero que fue 
aprobada el día 7 de diciembre en la penúltima sesión pública, jun- 
tamente con el Decreto sobre la vida y ministerio sacerdotal, el De- 
creto sobre la actividad misionera de la Iglesia y la Constitución 
pastoral sobre b Iglesia en el mundo de hoy. 

CLAUSURA DEL CONCILIO 

Al día siguiente, 8 de diciembre de 1965, solemnidad de la In- 
maculada Concepción, el Vaticano 11 es clausurado por el Papa Pa- 
blo VI, con una misa concelebrada por todos los padres conciliares, 
en la Plaza de San Pedro. 

«Las dos ceremonias de apertura y clausura quedarán como unos 
símbolos del movimiento de la Iglesia: la de la ceremonia interior 
en la Basílica, barroca y fastuosa, símbolo de una Iglesia demasiado 
acostumbrada a monologar, a la ceremonia abierta, sencilla y co- 
munitaria de la Plaza, símbolo de una Iglesia que abre sus brazos 
para dialogar con los hombres de hoy» (63). 

Con la promulgación del Decreto de Clausura quedó, oficialmen- 
te, concluido el último acto conciliar. El Concilio Ecuménico Vati- 
cano 11 había terminado. 

Días antes de la clausura, el 22 de noviembre de 1965, Pildain 
envía desde Roma una exhortación pastoral a sus diocesanos: «Ante 
la clausura del Concilio Vaticano II», en la que comienza comen- 
tando las palabras del Papa Pablo VI ante este evento: 

«La inmensa labor que, en cada una de las diócesis, nos espera 
a los obispos, una vez finalizadas las tareas conciliares, exige la 
cooperación conjunta, pronta y magnánima a toda la grey que a 
cada uno de nosotros nos ha sido confiada. De ahí que entre todos 
obtengamos el feliz éxito del Concilio y salubérrimos frutos de reno- 
vación espiritual en la Iglesia de Dios. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Frutos que, más que de la multiplicidad de las normas y leyes 
conciliares dependerán del empeño que todos y cada uno pongamos 
en llevarlas a efecto. Pero es necesaria la oración, de donde sacan los 
fieles las fuerzas sobrenaturales necesarias para recorrer el camino 
plenamente que se les abre ante sus ojos; para conformarse con 
pleno sometimiento a las disposiciones de la Iglesia que, ahora sobre 
todo, quiere a sus hijos, dóciles en e1 obedecer, prontos en el obrar, 
magnánimos en el afrontar cuantas dificultades y asperezas les sal- 
gan al paso» (64). 

El prelado termina su exhortación ordenando que el día de la 
Inmaculada se celebre, con el mayor esplendor, en todas las parro- 
quias e iglesias -y de manera solemne, en la catedral- una misa 
a las diez de la mañana, según la hora oficial de Canarias, que coin- 
cidiera con la de las once en Italia, que era la señalada para la clau- 
sura del Concilio, precedida de un repique general de campanas (65). 

El 10 de diciembre de 1965, Pildain regresa definitivamente a su 
diócesis. En unas declaraciones que hizo más tarde a Radio Cate- 
dral, después de comentar la anterior exhortación, dijo: 

«Si entendemos y vivimos el Concilio Vaticano 11, éste dará gran- 
des frutos; si no lo entendemos y no lo vivimos, el Concilio será un 
libro más para las bibliotecas de los seminarios y universidades ecle- 
siásticas.~ 

«Una buena clave para estudiar y vivir el Concilio Vaticano 11 
puede ser el recordar la misión que Cristo encomendó a su Iglesia: 
Id y predicad el Evangelio a todas las gentes ..., enseñándoles a guar- 
dar todo lo que os he mandado. Porque la Iglesia no es otra cosa 
que Jesucristo comunicado, extendido, ofrecido a todos; la Iglesia 
es Cristo viviente hoy en su Cuerpo místico. La misión principal, 
que para nosotros los obispos que hemos participado en el Conci- 
lio, es si estamós o no continuando la obra que el Maestro nos con- 
fió. Ese id y predicad para salvar las almas que nos han sido con- 
fiadas ha sido la preocupación de vuestro obispo desde que llegó 
a esta Diócesis bendita de Canarias, ahora hace veintiocho años, y 
que con el Concilio ha quedado más reforzada, hasta que el Señor 
quiera llamarme para dar cuenta ante su tribunal de cada uno de 
vosotros» (66). 

Estas palabras de Pildain, y no otras, deberían ser las que cie- 
rren este capítulo dedicado a su participación en el Vaticano 11. 

(64) GB. O.,, noviembre 1965, págs. 1-4. 
(65) Zbíd., págs. 4 Y 5. 
(66) Declaraciones de Pildain a Radio Catedral, 13 diciembre 1965. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

COMENTARIOS Y VALORACIONES 

Si este Concilio, como se ha subrayado, ha sido el acontecimiento 
eclesial más importante del siglo xx, y hasta puede afirmarse sin 
riesgo de condescendencias a las divisiones fáciles que la historia 
contemporánea de la Iglesia se divide en dos partes: antes y des- 
pués del Vaticano 11, es obvio que la valoración de Pildain sea: 

Para m i  la participación en el Concilio ha sido una tarea de las 
más importantes de m i  vida de obispo (67). 

El vivió íntegramente la solicitud que requería tal acontecimiento 
y de tal magnitud, trabajando obsesivamente, renunciando a tomar- 
se el descanso que necesitaba su agotado corazón - c o n  tres infar- 
tos-, herido ya de muerte. 

En esta valoración nada mejor que remitirnos a los diversos co- 
mentarios que han hecho prestigiosos periodistas -especialistas en 
esta materia- que cubrían las tareas informadoras conciliares. 

Henri Fesquet, periodista francés: 

Monsefior Pildain habla con u n  ardor admirable. Hay que re- 
nacer que sus intervenciones logran despertar la atención de la 
Basílica pendiente de sus labios (68). 

Benny Lai, escritor y periodista italiano: 

Le toca el turno al obispo español, de Canarias, Antonio Pildain. 
S u  tono n o  es bajo, igual como .el de tantos que le han precedido. 
Fue diputado y tiene una manera de hablar que atrae, a causa de 
como modula la voz, unas veces alta, otras veces baja. Habla larga- 
mente y con fuego (69). 

Gabriel de Armas Medina, al citar esta impresión del periodista 
italiano, apostilla: 

Los que tantas veces hemos escuchado atentos la voz elocuente 
de nuestro prelado, comprendemos la exactitud con que Benny Lai 
describe su impresión (70). 

(67) Zbíd. 
(68) O. c., pág. 237. 
(69) ARMAS, Gabriel de, O. c., pág. 48. 
(70) Zbíd. 
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1 44 AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

Massimo Miozzi, historiador italiano: 

Monseñor Pildain consideraba gravemente nocivo para el catoli- 
cismo en España el documento de la libertad religiosa (71). 

José L. Martín Descalzo, periodista y escritor español: 

Una intervención aplaudida, la del obispo de Canarias, casi toda 
la prensa mundial publicó esta noticia (72). 

Una curiosa voz apasionada era la U obispo de Canarias, mon- 
señor Pildain (73). 

Este discurso del obispo de Canarias fue muy comentado por el 
énfasis de SUS palabras (74). 

La Enciclopedia Conciliar Vaticano 11: 

Monseñor Pildain estuvo entwiásticamente (75). 

José Chao Rego, sociólogo y escritor español: 

La intervención de los obispos españoles en el Concilio fue real- 
mente precaria e insignificante. Oídas y aplaudidas fueron las inter- 
venciones de Pildain (76). 

(71) Storia della Chiesa Spagnola (I967), pág. 249. 
(72) 0. c., Cuarta Etapa, pág. 187. 
(73) Ibíd., Primera Etapa, pág. 159. 
(74) Ibíd., pág. 424. 
(75) O. c., pág. 852. 
(76) La Iglesia en e2 franquismo, Edc. Felrnar, Madrid (1976), pág. 124. 
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CAPITULO VI 

FIEL AL MAGISTERIO DE LA SEDE DE PEDRO 

Pildain fue fiel al Magisterio de la Sede de Pedro. Siempre pro- 
fesó a los Romanos Pontífices un intenso amor y plena obediencia. 
Para él la Santa Sede era la voz de la Iglesia. Por fidelidad al Papa 
tuvo momentos conflictivos a los que se enfrentó con heroísmo. A 
Pildain se le podrá acusar de muchas cosas, pero nadie puede acu- 
sarle de desobediencia a la Iglesia y al Pontífice, a los que obedeció 
y amó como pocos han sido capaces de hacerlo. Basta mirar sus 
treinta años de pontificado y leer sus numerosos documentos, para 
comprender esta fidelidad. Recordemos aquellos momentos en los 
que se puso a prueba esta obediencia, quizás de los más difíciles 
de toda su vida, cuando se debatía en el Concilio la Declaración de 
la libertad religiosa. Su postura fue tenaz e inflexible. Luchó con 
todas sus fuerzas para que no se aprobase, porque estaba conven- 
cido que era un enorme error. Pero en cuanto fue aprobada y san- 
cionada por Pablo VI, tuvo el coraje, por fidelidad y obediencia a 
la Iglesia y al Papa, de decir: Y o  estaba equivocado, el Concilio tie- 
ne razón. 

Su obediencia a la Sede de Pedro era tal, que prefería morirse 
-había dicho en más de una ocasión- antes que desobedecer la 
más mínima sugerencia del Romano Pontífice. Hiciera lo que hicie- 
ra, siempre estaba a su lado. Si no lo entendía se esforzaba en en- 
tenderlo. 

Si le preguntaban por qué exigía tanto y era tan cumplidor de 
los deseos y mandatos del Papa, cuando parecía que por otras 
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146 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

latitudes diocesanas existían obispos más liberales, contestaba: Pa- 
ra mi, m i  deber y m i  norma es la obediencia, no la conducta de 
los otros obispos, que ellos sabrán por qué proceden como lo hacen, 
sino los mandatos de la Santa Madre Iglesia y, sobre todo, cuando 
en apoyo de m i  proceder tengo no sólo el mandato sino el' ejeunplo 
del Obispo de, Roma, y yo cumplo no sólo sus mandatos sino sus 
simples deseos. 

Por cumplir esos deseos, él, una personalidad tan independiente 
como la suya, se despojó en los últimos años de su poder episcopal. 

Esta obediencia plena la expone en su instrucción pastoral A 
propósito del día del Papa, de fecha 2 de marzo de 1951: 

«Al Papa se le debe no sólo veneración, reverencia, fidelidad y 
sumisión, sino sobre todo eso otro que cuando es sincero y per- 
fecto, lo sintetiza e incluye todo, sin peligro de meras exterioridades 
engañosas y con garantía de auténticas e inequívocas realidades, y 
que es lo que solemos denominar con el nombre tan sencillo cuanto 
sublime de obediencia. 

Obediencia plena que exige le estén enteramente sumisas las vo- 
luntades lo mismo que a Dios, en frase que pudiera parecer audaz 
si no estuviese aplicada al que es su Vicario, Vicario de Cristo Dios 
en la tierra, y no estuviese dictada por uno de ellos, el Papa 
León XIII en su grandiosa encíclica Sapientiae Christianae. 

Obediencia que, por lo tanto, ha de ser perfecta, porque lo manda 
la misma fe ... 

Obediencia tan amplia, no solamente en lo que toca a los dog- 
mas o a las enseñanzas que propone con su ordinario y universal 
magisterio, aunque no estén definidas, sino, además, dejarse regir 
y gobernar por su suprema autoridad. 

Obediencia al Papa, de la que el primero en dar preclaro ejemplo 
a sus diocesanos debe ser el obispo. 

Esta nuestra plena obediencia al Papa no debe ser verbal tan 
sólo, o meramente teórica, sino traducirse en la realización pronta, 
alegre y cordial, no tan sólo de sus mandatos, sino hasta de sus 
simples deseos o indicaciones, aun en los casos en que nos resultare 
difícil su cumplimiento. 

Obedecer al Papa es obedecer a Cristo, es obedecer a la Igle- 
s i a ~  (1). 

«Esta obediencia la juran los obispos en el día de su consagra- 
ción, a la cabeza suprema visible de la Iglesia, sucesor de San Pe- 
dro, Vicario de Jesucristo, según palabras de Pío XI. 

Y como nos dice el Concilio Vaticano 1, hemos de obedecer, re- 
cibir y ejecutar con fe lo que el Sumo Pontífice ordene o aconseje, 
porque con esta obediencia responsable y voluntaria nos configu- 

(1) cB. O.n, mamo 1951, págs. 9-24. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 147 

ramos con Cristo, que fue obediente hasta la muerte, y con esta obe- 
diencia venció y redimió el pecado. 

En una época como la nuestra, en que el principio de autoridad 
está discutido con osadía temeraria, es absolutamente necesario que 
demostremos abiertamente nuestra obediencia a la legítima autori- 
dad establecida por Cristo en su Iglesia, que es el Papa* (2). 

Cada año era puntual en acudir a la cita del Día del Papa con la 
publicación de algún documento, exhortación pastoral, instrucción 
o circular, en el que exaltaba la figura del Sumo Pontífice y expre- 
saba su amor y obediencia. 

De estos documentos hemos entresacado este florilegio de pen- 
samientos: 

«Debemos rodear al Papa de toda veneración y amor debido al 
Papado mismo, sea cual fuere la persona que lo desempeñare. 

El Papa siempre es el Papa y merece nuestro amor, porque todos 
son Pedro, aunque cada uno se distinga de los demás por su nombre 
y personalidad. 

Amar al Papa es amar a la Iglesia, es amar a Pedro, es amar a 
Cristo. 

Cristo, la Iglesia, Pedro y el Papa son inseparables, y también 
deben ser inseparables en nuestro amor. 

Por ser el Papa el Vicario de Cristo, su representante visible en 
la tierra, de quien recibe una autoridad y una gracia indiscutibles, 
merece no sólo nuestra sumisión y fidelidad, sino también nuestra 
veneración, nuestro amor y nuestra oración. 

Nunca amamos y oramos tanto ni tan eficazmente por la Iglesia 
como cuando amamos y oramos por el Papa» (3). 

Pildain, a lo largo de su vida, alcanzó siete Pontificados: los 
de León XIII, San Pío X, Benedicto XV, Pío XI, Pío XII, Juan 
XXIII y Pablo VI. 

A todos estos Papas conoció y trató personalmente, excepto al 
primero, y de todos, especialmente de los cuatro últimos, nos ha 
dejado una serie de rasgos y datos en sus escritos y documentos 
episcopales que nos han servido de base, con algún añadido de nues- 
tra parte, para hacer la síntesis biográfica de cada uno de ellos, 
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148 AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

subrayando siempre la visión personal que tenía monseñor Pildain 
de estos Papas de su época. 

L E ~ N  XIII 

Fue un gran admirador de León XIII, aunque no llegó a cono- 
cerle personalmente, pues era aún niño, con sólo catorce años, cuan- 
do falleció este Pontífice. Su conocimiento fue, por tanto, histórico. 
Lo admiraba por sus dotes diplomáticas, sus luminosas encíclicas, 
porque fue el primer Papa que se preocupó en serio de los proble- 
mas sociales. 

La encíclica Rerurn Novartom de este Pontífice iba a ser para el 
futuro obispo de Canarias la carta magna y el fundamento principal 
de sus futuras y célebres pastorales sociales. 

Con León XIII dio comienzo, como ahora se reconoce universal- 
mente, una nueva era en la historia de la Iglesia. 

Pocos Papas iniciaron su pontificado tan bien informados sobre 
la naturaleza de las dificultades que había que afrontar como él. 
Sabía perfectamente cuáles eran las fuerzas que combatían a la 
Iglesia. 

De inteligencia excepcional y con dotes de gran hombre de ac- 
ción, que puede estudiarse en sus frecuentes encíclicas, con las que 
prestó un gran servicio a la Iglesia, verdaderos tratados sobre el 
dogma y la moral, qué adaptaban los principios eternos a las nece- 
sidades siempre cambiantes de la humanidad. 

Esas grandes encíclicas constituyen su monumento más perdu- 
rable y siguen vivas, tan eficaces y tan oportunas como el día en 
que fueron escritas. 

Aquí, mejor tal vez que en ningún otro aspecto, puede medirse 
la importancia de este Papa como creador de una nueva era en la 
historia del catolicismo. 

Hoy día se estudian con más atención que nunca, y sus sucesores 
han tenido que hacer poco más que edificar, con mayor extensión, 
sobre los cimientos que él dejó. 
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PILDAIN, OBISPO PARA UNA EPOCA 149 

Entre sus numerosas encíclicas hemos de destacar las siguientes: 
la Rerum Novarum, la más popular y conocida, en la que formula 
la doctrina social de la Iglesia; la Aeterni Patris, en la que trata de 
restituir a Santo Tomás de Aquino en el lugar que le corresponde, 
como príncipe de la filosofía y la teología católicas; la ImmortaZe 
Dei, un compendio de la doctrina católica sobre el estado; la Divi- 
num Zllud, sobre el Espíritu Santo; la Mirae charitatis, sobre la eu- 
caristía, y las cinco encíclicas sobre el rosario. 

Esta fue la gran herencia que dejó este Papa a los noventa y 
cuatro años de edad y veinticinco de pontificado. 

Al primer Papa que conoció personalmente fue a Pío X. Bajo 
su pontificado cursó estudios en Roma y se ordenó sacerdote. Des- 
de esa época lo había conceptuado como un verdadero santo. Cuan- 
do más tarde, en 1951, fue canonizado por Pío XII, se alegró mu- 
chísimo, dedicándole la nueva parroquia de San Pío X, que creara 
en el Puerto de la Luz en 1958. 

San Pío X fue un hombre de vida verdaderamente santa, un pá- 
rroco modelo, un obispo virtuoso y un Papa ejemplar. 

Llegó a la jefatura de la IgIesia con una experiencia personal de 
las realidades de la vida pastoral, poco frecuente en los Papas. Ha- 
bía pasado por todos los grados eclesiásticos: vicario-coadjutor, pá- 
rroco, profesor de seminario, vicario general y obispo en tres gran- 
des sedes italianas. 

Consecuencia natural de tal carrera fue un pontificado eminen- 
temente constructivo, práctico y reformador. 

Ningún Papa había llevado a cabo, desde el Concilio de Trento, 
tantos cambios importantes y necesarios en la vida eclesial. 

En los primeros años de su pontificado condenó con su encíclica 
Pascendi la herejía conocida por el nombre de «Modernismo», que 
intentaba acomodar el catolicismo a las ideas de la época a base 
de desechar su objetivo carácter sobrenatural y reducirlo a una 
cuestión de psicología religiosa individual. 
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150 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

En cuanto a la liturgia en general, restituy6 ante todo la música 
llamada canto llano a su justo lugar en todas las funciones sagradas. 
Luego procedió a una revisión del calendario de fiestas y del misal, 
reformó el breviario, el rezo oficial cotidiano de la Iglesia, al dis- 
poner el Salterio de modo que, semana tras semana, se recitase todo 
el libro de los salmos. 

Fue el genial organizador de la disciplina eclesiástica, iniciando 
la codificación del Derecho Canónico, que más tarde fue promulgado 
por su sucesor. El propulsor infatigable de la piedad cristiana, de 
la comunión frecuente, de que los niños debían ser admitidos a la 
primera comunión en cuanto tuviesen la suficiente edad para com- 
prender las verdades necesarias y la diferencia entre el Santísimo 
Sacramento y el pan ordinario. 

Difícilmente cabe exagerar lo que la Iglesia debe a las múltiples 
iniciativas personales de su breve reinado de once años, marcados 
con la aureola de santidad. 

No tiene nada de sorprendente el que, a partir de su muerte, se 
apreciara un gran movimiento en pro de su canonización, que lle- 
varía a cabo Pío XII. 

A Benedicto XV lo visitaría Pildain siendo canónigo lectora1 de 
Vitoria, reconociendo en él al gran Papa de la paz en la Primera 
Guerra Mundial y al'diplomático hábil y preciso en aquellos mo- 
mentos difíciles para la Iglesia y para el mundo. 

Su pontificado había de ser más corto que e1 anterior, duró poco 
mas de siete años. Toda la energía de este Papa estuvo condicionada 
por la guerra y sus secuelas. Un mes antes de ser Sumo Pontífice 
había estallado la Gran Guerra Mundial. 

Jamás un Papa dio al mundo un ejemplo más grande de caridad 
universal, y pocas veces se vio a la par un Papa tan denigrado por 
todas partes. 

Desde e1 principio de su pontificado evidenció dos cosas, como 
buen diplomático, con la mayor claridad: se mantendría neutral 
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entre los dos contendientes, ni diría cuál de los dos bandos tenía 
razón, aprovechando cuantas ocasiones se presentasen para propo- 
ner una tregua y el restablecimiento de la paz. Se preocuparía por 
todas las víctimas de la guerra, sin que importase la nación a la 
que pertenecían. 

Sus dos documentos clásicos del apostolado de la paz son: su 
encíclica inaugural Ad Beatissimi, y la Pacem Dei Munus, que con- 
tenía sus proposiciones de paz. 

En lo que se refiere al amor por los prisioneros, los heridos, los 
lisiados sin posible recuperación, el intercambio de prisioneros, con 
sus oficinas creadas en el mismo Vaticano, y los millones de liras 
que repartió en el transcurso de la guerra, es una historia ma- 
ravillosa que nunca ha sido contada realmente, y tal vez, ya se 
haya olvidado. Este Papa promulgó el Código de Derecho Canónico, 
de 1918. 

Pfo XI 

Un cariño y gratitud especial sintió por Pío XI, que lo había 
nombrado obispo de Canarias y le regaló el pectoral. 

Así lo manifestaba Pildain en la exhortación que publicó con 
motivo de la muerte de este Papa, el día 10 de febrero de 1939: 

«Con el alma henchida ds tristeza y con el corazón angustiado 
por hondísima pena, nos vemos en el trance de tener que daros la 
dolorosa y acerbísima noticia: Ha muerto el Papa Pío XI. Quisié- 
ramos puntualizar la singularísima deuda de gratitud que con él 
tenemos contraída como obispo de Canarias. 

Se nos arrasan los ojos de lágrimas al sólo recordar la visita 
aquella en que, enfermo e inmóvil, nos recibió en sus habitaciones 
particulares. ¡Con qué efusión tan paternal nos habló! ¡Con qué ter- 
nura nos bendijo y nos envió a ser vuestro obispo! ¡Con cuánto 
amor nos habló de estas Islas Afortunadas!» (4). 

En este mismo documento traza el perfil biográfico del Pon- 
tífice: 

«Ha muerto el Papa de las grandes encíclicas: la Qmdragesimo 
Anno, magistral solución de la tremenda cuestión social y beso de 
amor puesto en la frente del pobre obrero; la Casti Connubii, que 

(4) Ibíd., febrero 1939, págs. 57-60. 
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AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

es la única defensa posible contra la ruina del matrimonio; la Ad 
Catholici Sacerdotii, en la que pregona el amor inmenso al sacer- 
docio; la grandiosa Divini Redemptoris, contra el monstruo del co- 
munismo ateo; la LXLectissima Nobis, testimonio elocuente de su 
entrañable amor a España; la Non Abbiamo Bisogno, contra el fas- 
cismo italiano; la Mit Brennender Sorge, contra el totalitarismo ale- 
mán. 

El Papa gigante de la Acción Católica, la solución genial de la 
cooperación de los seglares en la jerarquía de la Iglesia; de las Mi- 
siones entre infieles; de los Seminarios y de las Universidades; de 
los Museos Vaticanos y la Biblioteca; del Tratado de Letrán y la 
Ciudad del Vaticano, de la Emisora Vaticana. 

El Papa instituidor de la fiesta de la Realeza de Cristo y el de 
los veintitantos nuevos Santos canonizados y treinta y tantas beati- 
ficaciones; de los solemnisimos Años Santos; el de los Consistorios, 
más de treinta, con la creación de más de setenta cardenales. 

LA qué continuar? Si abruma con su mole la simple enumeración 
de los hechos cumbres de este Papa literalmente genial» (5). 

En este Papa se daba la rara combinación de talentos: hombre 
vigoroso, convencido de su fuerza, de aguda inteligencia, desarro- 
llada en grado sumo; erudito, sobre todo, formado a lo largo de 
cuarenta años de estudios constantes y escrupulosos; de un interés 
universal y poseedor de un conocimiento enciclopédico del mundo 
moderno. 

Era propio de su instinto planear en gran escala, dar y hacer 
con esplendidez; poseía un valor inasequible al desaliento. 

Los 17 años de su pontificado fueron, indudablemeate, trascen- 
dentales para la Iglesia. 

Pfo XII 

Pío XII fue el Papa que más conoció y trató personalmente 
monseñor Pildain. En 1950 fue recibido en audiencia privada por 
este Pontífice, con motivo de su Visita ad Ziw~ina. 

Todos los obispos residenciales tienen la obligación de hacer 
esta visita a Roma, cada cinco años, para venerar los sepulcros 
de San Pedro y San Pablo, presentarse ante el Romano Pontífice, 
y entregar la relación de sus diócesis respectivas (C.I.C. de 1917, 

(5) Ibid. 
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can. 341, párrafo 1). Pero a los obispos de fuera de Europa se les 
autorizaba para hacerla cada diez años (Ibid., párrafo 2). La Dió- 
cesis de Canarias, por su situación geográfica, podía acogerse a esta 
última disposición, como así lo hizo Mons. Pildain. 

La primera de estas visitas ad limina la realiza el 30 de diciem- 
bre de 1950, después de trece años de haber tomado posesión de 
su diócesis, no pudiendo hacerla antes a causa de la guerra civil 
española y la segunda mundial. 

De esta primera visita regresa tan entusiasmado que, dos meses 
más tarde, el 2 de marzo de 1951, publica una larga instrucción pas- 
toral intitulada A p~opósiro del Día del Papa, en la que narra sus 
impresiones de este encuentro privado con el Papa: 

«Hemos regresado felizmente, gracias a Dios y a vuestras ora- 
ciones, de nuestro viaje de Visita ad limina. 

No os será fácil imaginar, ni nosotros nos lo habíamos nunca 
imaginado, el consuelo, la dulzura, el gozo desbordante de que se 
siente henchido el corazón de un obispo cuando, como tal, se pros- 
tema ante el sepulcro del Príncipe de los Apóstoles. 

Gozo desbordante del corazón de un obispo de la Iglesia al que 
se suman otros dos deliciosos de verdad: el de la visita al sepulcro 
del Predicador de la verdad y Doctor de las gentes, San Pablo, y el 
de una tercera visita, no a un sepulcro, sino al departamento de los 
Palacios Apostólicos en que recibe particularmente, en audiencia 
privada, a cada uno de los obispos, el Obispo de los obispos, el Pre- 
dicador viviente, el Doctor, Príncipe y Pontífice Supremo de la Igle- 
sia Universal que, por regalada Providencia de Dios Nuestro Señor, 
lo es ahora aquel a quien tuvísteis la dicha de conocer personal- 
mente aquí, en esta diócesis, con motivo de su viaje a la Argentina 
en calidad de Legado Pontificio; aquel que entonces se llamaba el 
Cardenal Pacelli y que hoy ostenta el nombre esplendidísimamente 
rutilante y mil veces bendito de Su Santidad Pío XII. 

iY con cuánto cariño y emoción os recuerda! 
Una, dos, tres, hasta seis veces, nos habló entusiasmado del cá- 

lido fervor, de la ardorosa piedad que demostrasteis durante las 
horas que permaneció entre vosotros. 

Podéis figuraros la estremecedora alegría con que le escuchába- 
mos sus frases en vuestro loor. 

Como nos figuramos nosotros la profunda satisfacción que el 
saberlo ha de produciros a vosotros. 

Y permitidme esta intima confidencia: Ia impresión predomi- 
nante con la que salimos de nuestra audiencia privada con el Papa 
fue la de que habíamos hablado con un santo* (6). 

(6) Ibíd., mano 1951, págs. 9, 10, 23. 
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En este mismo documento hace este perfil del Pontífice: 

U... el sabio, el orador, el diplomático, el políglota portentoso, el 
hombre cuya eminente personalidad polifacética goza de tan alto 
prestigio aun entre los no creyentes ... Su austera y majestuosa fi- 
gura, blanco de todas las miradas, imagen que en los ojos de todos 
ha quedado imborrablemente grabada: Pío XII, que es decir la 
plenitud de los dones divinos en la envoltura de una frágil corpo- 
reidad. Quien tuvo la dicha de contemplar su figura no la olvidará 
jamás,, (7). 

En esta primera visita privada informó al Papa de la campaña 
de moralidad que venia realizando en su diócesis, y del incidente 
habido con motivo de la visita del Jefe del Estado, general Franco, 
a Las Palmas. 

Pío XII, después de oír atentamente el relato de Pildain, le 
contestó: «Dígales que. en esta campaña de moralidad del obispo 
de Canarias, guardándole las espaldas, está el Papa» (8). 

El Papa Pacelli sube al Pontificado en las vísperas de una nueva 
guerra mundial, incomparablemente más terrible que la anterior, 
que iba a sacudir a la humanidad. 

Este Papa iba a ser testigo del doloroso proceso que condujo 
a la guerra y al espectáculo inhumano de la guerra misma. Nadie 
hizo más por evitarla. Por su defensa enérgica y constante por la 
paz ante las instituciones internacionales, fue llamado el Papa de 
la Paz. 

Pío XII fue un Papa colosal, un titán del espíritu, enorme, ad- 
mirable, intelectual, seguro de sí mismo y de sus ideas. 

Era sobrecogedor y atractivo. Cuando se hablaba con él, daba 
la impresión de que recordaba en todo momento, que se estaba 
hablando con el Papa. 

De mirada magnética e hipnotizadora. El gesto de sus brazos 
abiertos y de sus ojos levantados al cielo, quedarán en el recuerdo 
de cuantos Ie conocieron. 

La religiosidad de muchas gentes estaba ligada a la persona mis- 
ma de este Papa. 

-- 

(7) Ibíd., págs. 9 y 10, 23 y 24. 
(8) VERA QUEVEDO, Rafael, urt. c. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 155 

Tuvo el don de lenguas -dominaba siete idiomas a la perfec- 
ción-, y el don de gentes; con estas dos virtudes extraordinarias, 
creó una nueva epifanía en la Iglesia. 

De extensa y profunda doctrina, con sus 43 encíclicas, entre 
las que destacan: Summi Pontificatus, en la que hace un llamamien- 
to a la paz; Humani Generis, en la que formula que la teoría de la 
evolución no está en pugna con la ideología católica; Mystici Coy- 
po*, un tratado dogmático de la Iglesia como cuerpo místico de 
Cristo; Divino Afflante, conmemorando el 50 aniversario de la Re- 
rum Novarum; FuZgens Corona, sobre el año santo mariano; Me- 
d i a t o ~  Dei, sobre la liturgia. 

Sus innumerables discursos y radiomensajes, cuya edición ocu- 
pan diez volúmenes, y que es imposible recogerlos en este reduci- 
do espacio. 

Los hitos más importantes de este Pontificado fueron: el Año 
Santo Jubilar, con cerca de seis mil audiencias generales, particu- 
lares y privadas, con más de tres millones de peregrinos. La cano- 
nización de 32 santos; el Año Santo Mariano; el Concordato coi  
España; la definición del Dogma de la Asunción de la Virgen; la re- 
forma del triduo pascual. 

El nombre de Pío XII llenará por sí solo un capítulo entero de 
la historia contemporánea de la Iglesia: ha sido el profeta, el con- 
ductor que ha trazado el proyecto para un siglo de vida de los ca- 
tólicos del mundo. 

Los diecinueve años del reinado de este Pontífice no sólo mar- 
carían y dejarían su impronta en el quehacer episcopal del obis- 
po de Canarias, sino que llegaría a amarlo y a admirarlo profun- 
damente, como lo puso de manifiesto en la exhortación que con mo- 
tivo de la muerte de este Papa publicó el 9 de octubre de-1958: 

«Con el corazón dilacerado de dolor os comunicamos la muerte 
de nuestro, por tantos títulos, venerado y amadísimo Padre Santo, 
el Sumo Pontífice Pío XII. 

Figura de proporciones tan colosales y tan inmensamente admi- 
rado y amado, como lo demuestran las palabras pronunciadas ayer 
mismo en la Asamblea General de las Naciones Unidas hasta por 
el Ministro de Asuntos Exteriores de Israel y el Delegado del Ye- 
men. El primero, formulando votos por la salud y haciendo constar 
el interés del mundo entero por el Sumo Pontífice, y el segundo 
calificando al Papa de gran jefe religioso y sabio que ha dedicado 
su existencia a la causa de la paz entre los pueblos. 
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No es el momento de diferir la publicación de estas líneas para 
entretenernos en tejer su panegírico que ni sena cumplido ni es 
necesario. Basta por sí sola la mole ingente de sus innumerables y 
maravillosos discurkos y radiomensajes para levantar uno de los 
más grandes y excelsos monumentos que en honor de un Papa pue- 
dan erigirse. 

Pero no nos resistimos a dejar de subrayar, una vez más, el 
cariño entrañable que os profesaba a vosotros, nuestros amadisimos 
diocesanos. iCon qué ternura, con qué emoción, con cuánto entu- 
siasmo nos habló de vosotros en cuantas audiencias particulares 
hubo de concedernos, lo mismo cuando era Cardenal Secretario de 
Estado que cuando desempeñaba el cargo de Pontífice máximo de 
la Cristiandad! 

Las palabras le fluían ininterrumpidamente, los elogios cordia- 
lísimos, las bendiciones a raudales y en extremo efusivas. 

Se palpaba que el recuerdo dc sus horas de estancia entre vo- 
sotros le quedó grabado cori caracteres indelebles y amorosos en 
lo más hondo del alma» (9). 

JUAN XXIII 

Después de Pío XII, un Papa tan distinguido, aristócrata, sobre- 
cogedor, de figura majestuosa, sube al Solio Pontificio Juan XXIII, 
un Papa de otro estilo, de figura bondadosa, del pueblo, sencillo, 
amable. Un Papa que hizo la corazonada carismática de Padre Bue- 
no, pleno de humildad y buen humor. 

Monseñor Pildain fue recibido en audiencia privada por este 
Papa en la primera quincena de1 mes de octubre de 1960, con oca- 
sión de la segunda Visita ad Zimina que hacía como obispo de Ca- 
narias 

Sobre la impresión que le produjo este encuentro con el 
Sumo Pontífice, escribe, un mes después, la circular siguiente: 

«Acabamos de regresar, gracias a Dios y a vuestras oraciones, 
de nuestro viaje de Visita ad limiiza, con el corazón rebosante de 
júbilo y el ánimo más dispuesto que nunca para, mediante el favor 
divino, prosegiiir entusiastas las labores de nuestro ministerio epis- 
copal. 

La acogida que se nos dispensó en los diversos Dicasterios de la 
Santa Sede, que visitamos, no pudo ser más amable y placentera. 

Y lo que llevó a su culmen nuestro gozo fue la audiencia privada 
que se dignó concedernos nuestro Santísimo Padre el Papa. 

No caben paternalidad más dulcemente atractiva ni simpatía y 
sencillez más naturalmente desbordante y cautivadoras. 

A su vera experimenta uno la sensación plena de hallarse en la 

(9) «B. O.», 9 octubre 1958, h. s. 
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presencia viva y confidencia confiadísima con un padre que ama y 
habla con la encantadora efusión y el entrañable amor de auténtico 
Vicario de Jesucristo. 

No tenemos necesidad de deciros que le expusimos verbalmente 
los puntos más trascendentales del estado de nuestra Diócesis mien- 
tras nos cabía el regalado gusto de ir saboreando sus paternales 
palabras papales. 

Todo ello entreverado con paréntesis tan deliciosos como el cir- 
cunstanciado recuerdo de cuando, siendo Cardenal, visitó nuestro 
pueblo natal y la invitación plenamente espontánea de invitarnos a 
fotografiarnos con él mismo» (10). 

Sobre esta visita, don Rafael Vera Quevedo, hace este añadido: 

«Como el Papa se informa antes de las visitas que va a recibir, 
al tener noticias de la que le iba a hacer Monseñor Pildain, tenía en 
el cajón de la mesa la pastora1 de El Obispo en la Audiencia. Dis- 
curre la charla muy cordial y, al final, saca la pastoral y le dice: 
Señor Obispo, hasta esto le han traído a listed aquí. Siga trabajando 
como hasta aquí, sin hacer nzucho ruido» ( 1 1 ) .  

El 14 de febrero de 1962, al cumplir Pildain sus bodas de plata 
episcopales, que quiso celebrar en la más estricta intimidad, recibió 
una carta de Juan XXIII, en la que le felicitaba por  tal evento, con 
estas palabras: 

«Porque en verdad has ejercido el oficio episcopal durante un 
espacio de tantos años, de tal modo que te has granjeado ante Dios 
méritos abundantes y ante los hombres agradecimiento y benevo- 
lencia~ (12). 

Con Juan XXIII entrarán en el mundo vaticano.unas facetas 
nuevas de aquel ya histórico servus servorum Dei. Con su vida 
las fórmulas se encarnarán, y ciertas apariencias de dominio, de 
seiiorio, de señor de corte, irán desapareciendo de los documentos 
eclesiásticos. 

La idea de servicio, el menosprecio de las dignidades, será una 
de las características del Papa Roncalli (13). 

La bondad y la mansudumbre, serán su norma. Lo carismático 
triunfará en él. 

Corto fue su Pontificado, cuatro años y medio, pero fecundo, 
con sus grandes encíclicas: Ad Petri Cathedram, en la que expresa 

(10) Ibíd., noviembre 1960, págs. 3 y 4. 
(11) VERA QUEVEDO, Rafael, art. c. 
(12) Referencia de don Juan Marrero Diaz al autor. 
(13) Enc. Con. Vat. II, O. c., págs. 19 y 20. 
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su nuevo estilo de actuar; Sacerdotii Nostri Primordia, en el cente- 
nario de la muerte del Santo Cura de Ars; Grata Recordatiq sobre 
el rosario; Aeterm Dei, en el XV centenario de la muerte de San 
León Magno; Poenitentiam Agere, sobre la oración y la mortifica- 
ción. Pero sobre todas, la Mater et Magistra, resumen de la doctrina 
social de los Papas anteriores, adaptándola a las circunstancias 
actuales, a los signos de los tiempos, en frase acuñada por él mismo. 
Y la Pmem in Terris, de carácter político-social, cuya finalidad, co- 
mo indican las primeras palabras, es la paz del mundo. 

Pero la figura de Juan XXIII quedará indiscutiblemente unida 
al Concilio Vaticano 11; más aún, será el Papa del Concilio y toda 
su actividad pontifical podrá resumirse en tres palabras: autor del 
Concilio. No sólo le deberá su existencia, sino también sus carac- 
terísticas fundamentales: su ecumenismo y su pastoralidad, que 
han sido también las características de su vida (14). 

Monseñor Pildain, con motivo de la muerte de Juan XXIII, 
publicaba una circular, el 3 de junio de 1963, en la que nos traza 
el perfil humano de este Papa: 

«La larga y santa agonía de nuestro Santísimo Padre el Papa ha 
finalizado en una dulce y santa muerte. Estamos de luto. Y lo es- 
tamos no sólo nosotros, no sólo toda la Iglesia Católica, sino que 
lo está el mundo entero. Porque el Papa Jitan XXIII supo captarse 
los corazones de todo el mundo. Y no tanto por sus grandes obras, 
como la encíclica Mater et Magistra, la Pacem in Terris y la convcl 
catoria del 11 Concilio Vaticano, cuanto por su profunda humildad, 
por su sencillez sublime, por su soberana bondad. Porque, ante todo 
y sobre todo, el Papa Juan XXIII ha sido eso: la personificación 
humana de la bondad; el Vicario y la imagen en la tierra del Su- 
premo Pastor Bueno de nuestras almas, Cristo Jesús. No es éste el 
momento de detenernos en tejer su oración. fúnebre ni la necesita. 
A buen seguro que habrá recibido ya el premio cumplido de amor 
con que a sus hijos y a los hombres del mundo entero nos ama- 
ban (15). 

Y después de Juan XXIII, Pablo VI. Dos figuras que se comple- 
mentan. Dos figuras decisivas en la historia del Concilio Vatica- 
no 11. Si el primero lo concibió y le dio vida, el segundo acertó 
a llevarlo a su término. 
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De los quince años de pontificado de Pablo VI, sólo los diez 
primeros alcanzó Monseñor Pildain: cuatro rigiendo aún su diócesis 
y seis como jubilado. 

A este Papa ya lo había conocido cuando desempeñaba el cargo 
de Sustituto de la Secretaría de Estado, en tiempos de Pío XII. 

El día de su elección como Sumo Pontífice, el 21 de junio de 
1963, el obispo de Canarias publicaba esta breve semblanza del 
nuevo Papa: 

«Estamos de completa enhorabuena. Os -damos oficialmente la 
gratísima noticia de que el Colegio Cardenalicio ha elegido Papa al 
Cardenal Montini; el hombre de confianza de los dos últimos tan 
excelsos cuanto llorados Pontífices Pío XII y Juan XXIII; el sacer- 
dote ejemplar que por las extraordinarias, brillantísimas cualidades 
de que está dotado y por el acierto con qce ha venido desempe- 
ñando los altos cargos que hasta ahora se le han confiado, y con- 
tando desde luego con la gracia del Espíritu Santo, que no ha de 
faltarle, nos ofrece la garantía plena de que su Pontificado va a 
constituir uno de los más fecundos y gloriosos pontificados roma- 
nos de nuestro siglo xx, que tantos pontificados realmente gloriosos 
y fecundos cuenta ya en su haber. Papam habemus. Tenemos ya 
Papa, y dignísimo por cierto. Que nosotros seamos dignos de él» (16). 

Pildain visitó a Pablo VI  durante las dos últimas sesiones del 
Concilio y en noviembre de 1966 cuando le presentó la renuncia al 
gobierno de su diócesis, con estas palabras: 

«Santísimo Padre: Tengo setenta y siete años, medio millón de 
almas a mi cuidado y un corazón con dos infartos. Yo le ruego me 
releve de esta carga porque mi corazón está gastado. Ya le contes- 
taré, fue la respuesta del Papa» (17). 

Al mes siguiente, el 16 de diciembre de 1966, el Papa Pablo VI 
aceptó su renuncia. 

Pablo VI fue un hombre interiorizado, profundamente religioso, 
con vocación de asceta y bastante solitario; un hombre generoso, 
de honesti,dad intocable y leal, de altos talentos. 

Su confianza en las instituciones democráticas, su respeto a la 
persona, a la libertad, su culto a la verdad no admiten claudica- 
ciones. 

t 16) Ibid. 
17) VERA Q m o ,  Rafael. art. c. 
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160 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

«Delicado, fino, le costará esfuerzo vencer su distancia para acer- 
carse, para llegar a las multitudes, y no repetirá los carismas de 
Juan XXIII. No intentará copiar actitudes de su antecesor, cami- 
nará su sendero propio» (18). 

«Un Papa de inteligencia clara y meridiana lucidez que al ais- 
lamiento normal de su elevado cargo añadió el natural aislamiento 
de su propio carácter. ¡Cuántas veces se ha hablado de su hamletia- 
no talante, de sus dudas acongojadas, de sus manifestaciones me- 
lancólicas! 

Pero la verdad entera, es que un hombre de tal espíritu humano 
tuvo portentosas intuiciones, tuvo gestos de una valentía increíble. 

Los últimos años, ciertamente ralentizados, han hecho olvidar 
aquellos diez años primeros, en que se mostró un riguroso cumpli- 
dor de los compromisos conciliares, cuando esos compromisos su- 
ponían tanto coraje como la realización del mismo Concilio, y aún 
más. 

Un Papa que se encontró entre las manos una difícil herencia, 
de otro Papa carismático llamado Juan XXIII: la renovación de la 
Iglesia, nacida como una explosión, del Concilio, que él no había 
'inventado')) (19). 

Pablo VI, fallecido el 6 de agosto de 1978, casi cinco años des- 
pués que el obispo Pildain, hacía él mismo un balance de su pon- 
tificado en la homilía pronunciada el 29 de junio del mismo año. 
Afirma el Papa que su servicio había querido ser el de Pedro: 
servir a la verdad de la fe y ofrecer esta verdad a cuantos la buscan. 
A continuación el Papa recorre algunos de sus escritos en los que 
lleva a cabo este propósito, y alude de forma especial al Credo 
del pueblo de Dios, pronunciado por él diez años antes. Dentro de 
su servicio a la verdad, cree Pablo VI que debe incluirse su defensa 
de la vida humana. Como testimonios de su propósito, menciona 
la Popularum Progvessio y la Humanae Vitae. 

«Es obvio que esta valoración hecha por el mismo Papa es quizá 
demasiado esquemática e inevitablemente subjetiva» (20). 

(18) JAVIERRE, José María: Pablo VI, Madrid (1963), págs, 313 y 314. 
(19) EQUIPO V I D A  NUEVA: Del Papa Montini  al Papa Wojtyia,  Edit. Mensajero, 

Bilbao (1979), pág. 16. 
(20) HUGHES, Philip: Síntesis d e  Historia d e  la Iglesia, Edit. Herder, Barcelona 

(1984), págs. 388 y 389. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 161 

En este perfil biográfico que estamos haciendo de este Pontífice, 
aun a trueque de no lograr una plena objetividad, intentaremos aña- 
dir algunos elementos destinados a hacer el balance de estos 15 años 
de pontificado que, a nuestro juicio, merecen una valoración positiva. 

Pablo VI fue el Papa que, hasta entonces, más viajes realizó por 
diversos continentes; que más abrazos ecuménicos estrechó. Nume- 
rosas fueron sus encíclicas: E~c1csi~an.t Suam, carta programática 
de su pontificado sobre la Iglesia y su misión en el mundo; Meme 
Maio, sobre la Virgen; Misterium Fidei, doctrina sobre la Eucaris- 
tía; Christi Mafri,  sobre María Madre de la Iglesia; PopuZorum Pro- 
gressio, la que más resonancia tuvo, sobre los grandes problemas 
sociales y políticos del mundo actual; Sacerdotalis Coelibatus, elo- 
gio y defensa del celibato sacerdotal; Humanae Vitae, la más po- 
lémica y discutida, contra la contraconcepción y el aborto, que 
también sería su última encíclica, ya que los diez años restantes 
de su pontificado no publicó ninguna más. 

Pablo VI recibió y habló con todos los hombres importantes 
de su tiempo, e hizo lo que pudo para recibir y hablar con los 
más humildes y desvalidos. 

En su cercanía a los hombres, al mundo, dejó a la Iglesia mucho 
más próxima que antes. Juan XXIII hizo la corazonada carismá- 
tica del Padre pleno de humanidad. «Pablo VI realizó la proximidad 
del estratega fiel. Y siempre las estrategias son menos espectacula- 
res, aunque pueden ser más eficaces. Y al hablar de estrategia no 
queremos dar a la expresión su valor frío de conducta rígida y 
tajante, sino de cumplimiento cordial -cada cual tiene su estilo 
de corazón- de un deber largamente meditado». 

«Se dio por entero a una Iglesia a !a que amó con desazón in- 
telectual y pasión contenida de Pcntífice. Aunque era débil física- 
mente, aguantó como si fuera de hierro quince años dirigiendo 
los destinos de la Iglesia» (21). 

«Pablo VI, desde siempre, fue considerado hombre de 'una mala 
salud de hierro', el característico tipo de hombre delicado, si no 
enfermizo, que llega en relativa fuerza a m a  prolongada ancianidad. 
A partir de 1974 aparece la gravedad de su artrosis progresiva que 
iría minando por completo su vitalidad. Posteriores complicaciones 

(21) EQUIPO VIDA NUEVA, O. C., págs. 19 y 20. 

11 
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162 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

pusieron al Papa, ya en la Semana Santa de 1978, en circunstancias 
irreversibles; no pudo participar en las funciones litúrgicas~. 

«Era público no sólo que el Papa estaba prácticamente agotado, 
sino que sufría amnesias alarmantes. Resultaba penoso y dramá- 
tico verle andar, casi en volandas de sus más cercanos colaborado- 
res, hablar con fatiga inmensa, referirse a su muerte cercana». 

En la homilía de la misa de la Asunción, 15 de agosto de 1977, 
dijo: «Quién sabe si yo, viejo ya como estoy, podré esperar celebrar 
otra vez con vosotros esta fecha». No la pudo celebrar: murió cerca 
de la fiesta, el 6 de agosto del año siguiente, en 1978 (22). 

(22) Ibíd., pág. 44. 
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CAPITULO VI1 

PASTOR AMANTE DE LOS POBRES 

La figura de Pildain habrá que contemplarla no sólo en aquellos 
momentos estelares, que marcan su personalidad vigorosa con enor- 
me relieve, sino también en esos otros de rica y compleja psico- 
logía, en los que se manifiesta su gran humanidad. 

Para comprender esta dimensión hay que comenzar analizando 
algo más profundo en su personalidad. Tenemos que ahondar en 
el misterio último de todo hombre, aquello que se esconde en lo 
más íntimo del corazón, aquello de lo que surgen las acciones en 
los momentos decisivos, algo tan sencillo y tan sublime para el cre- 
yente que se llama fe. 

Pildain fue un hombre que tuvo profunda fe en Dios. Creyó y 
amó a Dios. Aquí está la raíz evangélica, la clave para interpretar 
muchas de sus actitudes como cristiano y como obispo. 

Conocemos la unción sentida con que hablaba de Dios, del mis- 
terio de Dios, del amor de Dios. .:Si supiéramos quién es Dios!». 
«Y al decirlo, sus labios ardían, sus ojos brillaban como desorbita- 
dos, sus manos gesticulaban expresivamente. Sus dotes excepciona- 
les de orador las utilizaba para hablar de Dios, con un lenguaje vivo, 
concreto y audaz» (1). 

Por esa su profunda fe, buscó y encontró la voluntad de Dios, 
a imitación de Cristo, allí donde realmente se encuentra, donde se 
juega la vida y la muerte de los hombres, donde el pecado les hace 

(1) B E R M ~ E Z  SUÁREZ, Felipe: La Provincia, 12 mayo 1973. 
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164 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

esclavos y piltrafas humanas, donde sangra el clamor de la justicia: 
en los pobres. 

Por esa su fe en Dios quiso ser, antes que nada y ante todo, 
pastor amante de los pobres. En ello no sólo imitó, como otros 
muchos cristianos, a Jesús, sino que hizo de ese amor la función 
específica y fundamental de su ministerio episcopal. A nivel de los 
hechos es claro que se puso de su lado, denunció toda injusticia, 
se acercó a ellos, defendió sus causas. 

Y, como antaño el profeta Isaías, veía que la miseria es la ne- 
gación de la voluntad de Dios, es una creación viciada, donde se 
escarnece y envilece su gloria. Por eso denunció la pobreza, porque 
no es el destino natural del hombre, sino fundamentalmente fruto 
de estructuras injustas. Y fustigó, con palabras inigualables, toda 
explotación del obrero y del necesitado. 

Con un corazón abierto y disponible buscó a los pobres, a los 
enfermos, a los presos, como el buen pastor de la parábola. Quería 
verlos, hablar con ellos. Con frecuencia se le veía recorrer ya solo, o 
acompañado de su secretario, los barrios humildes de la ciudad, 
subiendo riscos y laderas, llevando siempre una palabra ,de consuelo 
o el socorro de una limosna. 

(Muchas fueron las veces que se sentó en la zapatería de maes- 
tro Pancho C. Coruña, en el Barrio de San José, o en la carpin- 
tería de maestro Silvestre Cabrera, en el de San Roque; otras tantas 
en la panadería del Risco de San Nicolás o junto a las barcas y 
redes de los pescado~es de San Cristóbal ...) 

Intentó captar sus necesidades y angustias, aplicando el oído a 
todo grito de pobreza, a los gemidos de los enfermos en los jergones 
de sus chabolas o en las camas del hospital, y a los presos en la 
soledad de sus celdas. 

Tenía un fichero muy completo de los necesitados, mediante da- 
tos, que frecuentemente le proporcionaban los párrocos y algunas 
religiosas Hijas de la Caridad que recorrían la capital detectando 
todos los casos de pobreza. 

Tiempos difíciles y económicamente dums, aquéllos, los de la 
guerra y postguerra civil española y mundial. El hambre y la mi- 
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seria se extendían por doquier; multitud de parados; familias sin 
jornal; la tuberculosis invadía tantos hogares y llenaba las salas 
de los hospitales; el gran número de reclusos en el centro peniten- 
ciario. Esta escasez de alimentos, la falta de viviendas, la enferme- 
dad y el paro, llevaban consigo la pobreza moral: la prostitución, 
el alcoholismo. 

Pildain, ante tanta miseria, puso en juego su opción por los 
pobres, su vivencia evangélica de la caridad, su dinamismo y su 
persona, metiéndose en el propio dolor de los necesitados y apro- 
piándoselo con todas sus consecuencias. Hizo suyas las palabras de 
San Vicente de Paúl: «Los pobres son mi peso y mi dolor». Se iden- 
tificó con ellos hasta vivir pobre como ellos. Era la manera más 
radical con que podía avalar sus palabras en defensa de los nece- 
sitados. «No podemos hablar de los pobres -decía- si personal- 
mente no damos testimonio de pobreza, porque nuestras palabras 
no tendrían credibilidad y serían, según la gráfica expresión pauli- 
na, 'como bronce que resuena o címbalo que retiñe'». 

Pildain dio testimonio de esa pobreza que predicaba. Se podía 
palpar en su persona y por todos los rincones de su destartalado 
Palacio Episcopal. Aquella flamante sotana ribeteada de rojo de sus 
primeros años de obispo, fue dejando paso a otra más sencilla y 
zurcida. Su habitación era pobre, casi una celda monacal. A medida 
que él avanzaba en edad fue despojándose de lo que tenía y pasaba 
a manos de los necesitados. En más de una ocasión su hermana 
Teodora tuvo que esconder sábanas, mantas, alimentos y enseres, 
porque desaparecían de Palacio, como por arte de magia. Nunca 
tuvo teléfono ni coche particular. Las llamadas las hacía desde el 
Seminario, y los viajes en taxi. Era muy frugal en sus comidas. Lo 
del plato único de los tiempos de la guerra civil, siguió siendo fre- 
cuente en su mesa. Nunca tomaba vino ni otra clase de bebidas al- 
cohólicas, sólo Agua de San Roque, porque -según comentaba con 
cierto gracejo-: «le venía muy bien para sus maltrechos riñones». 
Vivió pobre y murió pobre, «sin haber ahorrado durante mi ponti- 
ficado ni una sola peseta, ni invertido tampoco ninguna en adquirir 
fincas ni valores» -como manifestó en su testamento. Hasta en 
sus últimos momentos, cuando se le iba la vida entre las blancas 
paredes de su habitación, en la clínica de San Roque, se acordó 
de los necesitados: «Yo que aquí no me falta nada, que estoy bien 
atendido por todos, ahora es cuando palpo y comprendo qué será 
la enfermedad en la casa de un pobre» -decía con lágrimas en 
los ojos. 
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166 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

«Pastor amante de los pobres» se le llamó y así se hizo constar 
en la lápida de su tumba, como queriendo perpetuar su opción pre- 
ferencial por los que fueron «mi corona más rutilante como obispo, 
mis ovejas preferidas, mi verdadera e indefectible herencia, mis 
queridos pobres» - c o m o  les denominaba en su primer programa 
de visita pastoral. Y por defender al pobre y al obrero le tildaron 
de «obispo comunista». 

Pildain había meditado en profundidad las palabras bíblicas, es- 
pecialmente las de Jesús -que él cita con reiterada frecuencia en 
sus pastorales y discursos: 

«He sido enviado a evangelizar a los pobres. Defenderá a los 
pobres del pueblo, salvará a los hijos de los pobres, abatirá al opre- 
sor, librará al pobre del poderoso, al pobre que no tiene quien le 
ayude, y le .redimirá de injusticias y atropellos.» 

«Dichosos vosotros, los pobres, porque vuestro es el Reino de 
Dios.» «A los pobres se les anuncia la buena noticia.» «El me ha 
escogido para que dé la buena noticia a los pobres.» 

«Parte tu pan con el hambriento, hospeda los pobres sin techo, 
viste al que va desnudo, rompe las cadenas del preso.» 

«Tuve hambre y me disteis de comer, tuve sed y me disteis de 
beber, fui forastero y me hospedasteis, estuve desnudo y me ves- 
tisteis, enfermo y en la cárcel y me visitasteis; os lo aseguro: cada 
vez que lo hicisteis con uno de estos mis hermanos más pequeños, 
conmigo lo hicisteis.» 

Esta opción radical que había tomado por los pobres le hace 
exclamar en su carta Programa de visita pastoral, ,del 28 de septiem- 
bre de 1938: 

«¡LOS pobres, nuestros pobres queridos! Llevamos grabada con 
caracteres de fuego, en nuestro corazón, la convicción hondísima de 
que Cristo fue salvador de todos, pero lo fue, antes y sobre todo, 
de los pobres; que como enviado a los pobres se definió a sí mismo 
cuando aseveró: 'me envió a evangelizar a los pobres'; que los 
pobres fueron siempre sus feligreses preferidos; que ésta fue la 
herencia que legó a su Iglesia y que nunca, a través de los siglos, 
ha aparecido más divina y conquistadora que cuando se ha mos- 
trado más generosa, abnegada y espléndida con sus pobres, hasta 
llegar a vender para ellos los cálices de sus altares y los tesoros 
de sus templps. 

Sus pobres y nuestros pobres. Ellos son la verdadera e indefec- 
tible herencia nuestra. ¿No lo estáis viendo? Levantamos iglesias, y 
nos las hunden; hacemos casas, y nos las quitan; amontonamos li- 
bros, y nos los incendian; ahorramos un poco de dinero, y nos lo 
roban. Pero tenemos una herencia que nos la respetan y dejariin 
siempre, como nuestra: nuestros pobres. Son ellos la corona más 
rutilapte de 9 obispo. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 167 

iOh, si durante nuestras visitas pastorales, dispusiéramos de tiem- 
po para visitarlos a todos en sus chozas y tugurios, y hacerles pal- 
par, a falta de recursos de que carecemos, la compasión íntima de 
nuestro corazón de obispo, y nuestro sincerísimo empeño de reme- 
diar, en lo que podamos, su miserable situación» (2). 

Dirigiéndose a los sacerdotes, en su carta El primer deber pasto- 
ral, de mano de 1938, les recordaba: 

«Id a los pobres, id a los barrios pobres. Hora es ya de que re- 
servemos la mejor y la mayor parte de nuestras fuerzas y de nues- 
tra actividad para esos barrios periféricos, verdaderos cinturones 
de miseria material y moral que rodean nuestras ciudades. 

No olvidemos que la característica de ese Jesús de quien somos 
ministros, y de quien nos decimos seguidores, fue la evangelización 
de los pobres. 

Y los pobres, los grandes pobres, los verdaderos pobres de hoy, 
son esa masa inmensa que vive en los barrios periféricos de nuestras 
ciudades. 

El gran mundo misional de hoy no está tan sólo allende los 
mares. Está en nuestra vecindad, a nuestras puertas, en los riscos, 
en los barrios, en los portones» (3). 

Sobre la necesidad de conocer a todos los pobres, con el fin de 
hacer lo posible por remediar sus necesidades, dice en su pastoral 
Nueva organización parroquia1 de Las Palmas, de diciembre de 1938: 

«Es necesario conocer a nuestros pobres. Yo por mi parte, a 
fuer de obispo, estoy decidido a tener la lista completa de todos 
mis pobres, como la de todos los suyos tenía el gran San Gregorio. 
Quiero conocerlos, para que este conocimiento llegue a quienes están 
obligados a velar por ellos, apelando, si fuere menester, a la caridad 
privada, a la caridad corporativa y a la caridad y justicia social» (4). 

La Diócesis de Canarias, al igual que todo el país, atravesaba, 
en los años de la guerra y postguerra civil y mundial, por una crisis 
económica angustiosa. La situación de muchísimos pobres era en 
extremo lamentable. Así la reconoce y denuncia Pildain en su pas- 
toral ¿Adversarios o fautores? Sobre el comunismo: 

«Con el corazón oprimido por la angustia vivimos de continuo 
en vista de la situación por la que atraviesan nuestros pobres. 

Porque los casos de espantosa miseria que constantemente esta- 
mos presenciando, y que hacen aumentar cada día las tarjetas de 
nuestro fichero, son tantos y tan graves y contrastan tan rudamente 

(2) «B. O.$, septiembre 1938,, págs. 194 y 195. 
(3) Zbíd., marzo 1938, págs. 66-68. 
(4) Zbíd., enero 1939, págs. 27. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

con la indiferencia de una sociedad que, teniendo el gravísimo deber 
de remediarlos, cierra los oídos al clamor angustioso de tanta ne- 
cesidad, que muchas veces hemos de preguntarnos, al observar de 
cerca tanta miseria material y moral, si es posible que por mucho 
tiempo siga subsistiendo un mundo en el que los más elementales 
deberes de justicia y caridad son tan inhumanamente despreciados 
y conculcados. 

Porque es evidente que la situación de muchísimos de ellos, al 
menos en lo que a nuestra diócesis atañe, es en extremo lamentable. 

Centenares de padres de familia en paro forzoso total y, por lo 
tanto sin jornal y sin subsidio familiar. 

Centenares de madres que, acuciadas por la necesidad, se han 
visto obligadas a empeñar, o a vender sus muebles, sus sábanas, 
sus mantas. 

Millares de niños descalzos, harapientos, desnutridos, famélicos, 
candidatos muchos de ellos a la tuberculosis que cunde, entre nos- 
otros, en proporciones alarmantemente aterradoras» (S). 

El obispo Pildain, recién llegado a su diócesis, funda el Banco 
de los Pobres, y poco después el Secretariado de Caridad, que fueron 
-en expresión suya-, «las dos instituciones que más llevaba dentro 
de su corazón de obispo, porque tenían por fin aliviar y consolar 
los dolores, suavizando heridas y socorrer duras necesidades e in- 
digencia~» (6) .  

Dispuso que en todas las parroquias se hiciese una colecta, cada 
primer domingo de mes, exclusivamente destinada al sostenimiento 
de dicho Banco, que llegó a tener un movimiento de varios miles 
de ,duros al año, con los que se atendían las necesidades más pe- 
rentorias, especialmente a los 180 tuberculosos pobres, sólo en la 
capital, a los que se les proporcionaban litros de leche. 

Eran frecuentes las campañas de caridad que organizaba para 
recabar fondos, con los que poder atender los casos de pobreza, 
que cada vez se hacían más extremos y apremiantes. En una de 
sus circulares sobre este tema, la del 18 de mayo de 1942, intitulada 
La campaña pro caridad, afirmaba que «el termómetro para cono- 
cer la auténtica devoción a la Eucaristía y al Corazón de Jesús, era 
el amor efectivo a los pobres y necesitados»: 

«La campaña pro caridad en nuestra diócesis la vamos a inten- 
sificar en el mes de junio, precisamente por ser el mes de la 

(5) Ibíd., marzo 1945, pág. 25. 
(6) Ibíd., septiembre 1942, pág. 33. 
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Eucaristía y del Sagrado Corazón de Jesús. Porque estas dos devo- 
ciones no son posibles si no van acompañadas de un amor efectivo 
a los pobres. 

Una devoción a la Eucaristía que no hiciese caso de los pobres 
hambrientos sería una devoción sacrílega, porque el que la tuviese 
no podría acercarse sin sacrilegio a recibir el Cuerpo del Señor. 

Una devoción al Sagrado Corazón de Jesús que no se preocupase 
para nada de los pobres, los predilectos del Maestro, sería una de- 
voción farisaica, la raza de hombres más aborrecida y maldita por 
el Corazón de Cristo. 

Esta campaña de caridad será el termómetro que habrá de se- 
ñalar en este punto el fervor de vuestros corazones» (7). 

Esta honda preocupación por los pobres la llevó al Concilio 
Vaticano 11. En casi todas sus intervenciones tocó esta temática, 
especialmente en su primer discurso sobre la supresión de diferen- 
cias en los aranceles y actos litúrgicos, en el que afirmaba: 

«Jesucristo fue enviado a evangelizar a los pobres, y naciendo 
pobre, viviendo pobre y muriendo pobre, proclamó su evangelio 
diciendo: 'Bienaventurados los pobres'. Ellos fueron los predilectos 
de su corazón y, en cambio, nosotros despreciamos a los pobres, 
incluso en nuestros templos. Al rico que viene con sortija de oro 
le hacemos todos los honores, y al pobre con vestido mugriento 
no le hacemos caso, (8). 

Y su quinto discurso, en el que propone que el Concilio dedique 
.toda una sesión completa a los pobres, lo termina con estas pa- 
labras, que fueron muy comentadas por su originalidad y enfátíca 
oratoria: 

«Nos encontramos ahora, al final de la sesión segunda, en esta 77 
Congregación general, sin cumplir nuestro propósito de hacer valer 
nuestra solicitud primeramente a.1o.s humildes, a los pobres, a los 
más débiles. Los que, sin embargo, Venerables Padres, a pesar de 
ello, esperan todavía de nosotros, que hemos de hablar todavía 
de ellos, de su libertad, de la superación de su pobreza, de la su- 
peración del hambre, 

Esto es lo que, con urgencia, esperan de nosotros. Nadie desco- 
noce lo amarga que será su decepción si, después de 80 Congrega- 
ciones generales, nos ven salir del Concilio, sin haberle dedicado 
a ellos, ni una sola tan siquiera Congregación general íntegramente. 

Y no será esto difícil, si recurrimos a las facultades que nos 
concede el citado artículo 57 del Orden, y así, antes de que con- 
cluya esta sesión segunda del Concilio, podemos tener una Congre- 
gación general totalmente dedicada a estos pobres hermanos nues- 
tros, que son los predilectos del Corazón de Nuestro Señor Jesu- 
cristo, y, por ello, también de nuestro Concilio Vaticano II» (9). 

(7) Ibid., 18 mayo 1942, págs. 43-51. 
(8) AS Vat. Ir, Periodus 1, Pars 2, Cong. generalis 8. 
(9) AS Vat. I I ,  Peviodus IZ, Pars VI ,  Cong. generalis 77, pág. 210. 
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LOS ENFERMOS 

Los enfermos, especialmente los más pobres, graves y crónicos, 
fueron objeto de una predilección especial del obispo Pildain. Era 
frecuente verle por los barrios humildes visitándolos en sus pro- 
pios domicilios y chabolas, o recorriendo las salas del Hospital de 
San Martín y Asilo de los Ancianos Desamparados. Una visita que 
le complacía mucho hacer era al llamado Valle del Dolor -Pildain 
lo denominaba Cumbre d d  Amor-, en el barrio de Tafira, donde 
estaba el Manicomio, el Sanatorio Antituberculoso y la Leprosería. 
En esta última solía pasar el día de San Antonio Abad, su fiesta ono- 
mástica, compartiendo la comida, las penas y dolores «con estos 
mis hijos -decía- los más queridos de mi corazón». 

Todos los años, en el denominado Jueves Carnal, en la semana 
de Resurrección, llevaba personalmente la comunión pascua1 a los 
enfermos del Hospital de San Martín, en una emotiva procesión 
eucarística, que saliendo de la parroquia matriz de San Agustín, 
recorría parte del histórico barrio de Vegueta, adornado con al- 
fombras de flores y hojas de palmeras, algo así como un Corpus, 
pero en tono menor. 

«Hay una visita -afirma en el ya citado 'Programa de visita 
pastorali- que nos complace mucho hacer: es la visita a los en- 
fermos, sobre todo, a los muy graves, a los crónicos, a los muy 
pobres. Estos eran objeto de una predilección especial del Buen 
Pastor, que 'iba curando toda clase de dolores y enfermedades'. Plu- 
guiérale a El colocar, ya que no carismas taumatúrgicos en nuestras 
manos ungidas, palabras eficaces de consuelo en nuestros labios 
episcopales, y ¡cuán colmadamente compensados reputaríamos los 
instantes dedicados a la visita de estos pobres hijos nuestros, tanto 
más queridos cuanto más doloridos y desolados!» (10). 

Instituyó la Obra Suprema, que tenía por finalidad el que los 
párrocos procurasen que ningún enfermo grave muriese sin los ú1- 
timos sacramentos. Así también constituyó la asociación de Apos- 
tolado de Enfermos, compuesta por seglares encargados de infor- 
mar y avisar a la parroquia de los enfermos graves que hubiese en la 
feligresía, para que a tiempo recibiesen dichos sacramentos. A este 
propósito va dirigida la circular Sobre d cuidado de los enfermos, 
de fecha 9 de septiembre de 1944: 

(10) «B. O.», 28 septiembre 1938, pág. 196. 
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«Con diligente cuidado y profunda caridad debemos ayudar a 
los enfermos y sobre todo a los próximos a la muerte, porque de la 
muerte depende la salvación o condenación de las almas para toda 
la eternidad. 

No hay espina que tan dolorosamente punce nuestro corazón de 
obispo, como la noticia de que alguno de nuestros diocesanos, tras 
varios días de enfermedad, ha fallecido, sin haber recibido los ú1- 
timos sacramentos. 

Como que, cada vez que llega a nuestros oídos una noticia de 
ésas, tenemos que hacernos enorme violencia para ahogar en la 
garganta un grito de indignación que pugna por subir instintiva- 
mente del corazón a la boca. 

Nos parece como si quedara gravada nuestra propia conciencia, 
por no haber practicado el deber, eminentemente episcopal, de velar 
por los enfermos graves. 

Como obispo, pues, que un día hemos de presentarnos ante el 
tribunal de Dios a dar cuenta de las almas que nos confió, com- 
prenderéis que todas las providencias que tomemos y todas las 
medidas que adoptemos para procurar y velar, en cuanto está de 
nuestra parte, a fin de que las almas de los enfermos graves estén 
debidamente atendidas, nos parecen medidas justificadas y exigibles 
como Ias aue más. 

A este propósito ordenamos: Que todos los párrocos, capellanes 
de hosvital v centros benéficos de la diócesis remitan a este Pala- 
cio antes deí día 20 de cada mes, y dirigida al Secretariado de 1; 
'Obra Suprema' una nota de todos los que hubieran fallecido du- 
rante el mes anterior, consignando sus nombres y dirección, si re- 
cibieron el Santo Viático, exponiendo, en caso negativo, las causas 
por las que no lo hicieron» (11). 

LOS PRESOS 

Otra de las obras de misericordia más predilectas ,de Pildain 
fue la de visitar a los presos. La Prisión Provincial de Las Palmas 
y el Penal de Gando fueron testigos de esta labor humanitaria y 
caritativa. Grande y sordo fue su quehacer para gestionar la liber- 
tad de muchos detenidos y el indulto de algunos de ellos conde- 
nados a la última pena. Su temple humanitario y su preocupación 
por la salvación de sus almas, quedó patente en el caso de Ei Co- 
rredera -como ya se verá-, a quien acompañó hasta sus últimos 
momentos. 

Las visitas a la cárcel fueron frecuentes. Solía reunirse con los 
reclusos, en uno de los patios de la prisión, quienes, formando 
corro con él, le exponían su situación, prestándose a ser portador 

( 1 1 )  Ibid., 9 septiembre 1944, págs. 114 y 115. 
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de recados y comisiones. Durante muchos años se encargó de darles 
personalmente las conferencias preparatorias para el cumplimiento 
pascual, así como de celebrar la misa el día de la patrona, la Virgen 
de la Merced. Por Navidades no faltaba nunca su visita para felici- 
tarles y entregarles un aguinaldo. 

Los reclusos comenzaron a llamarle El obispo de los presos, y en 
agradecimiento grabaron una cariñosa dedicatoria en el altar que 
ellos habían confeccionado para celebrar la misa. 

El obispo Pildain, recién llegado a Las Palmas, visitó el penal 
que se había instalado en el lazareto de Gando, donde estaban re- 
cluidos los presos políticos de la guerra civil. Juan Rodríguez Do- 
reste describe así la visita: 

«El doctor Pildain entró en el patio sin escolta, acompañado 
solamente por un sacerdote. 

Supimos después que había rechazado con energía la protección 
armada que por temor de algún atentado físico o verbal le ofre- 
cieron nuestros guardianes. 

El obispo recorrió las naves, conversó con muchos reclusos, in- 
teresándose especialmente por la suerte de sus familiares, pues no 
se le ocultaba que, aparte de la elemental supervivencia, aún inse- 
gura, lo que más nos conturbaba a todos era el desamparo en que 
habíamos dejado a nuestros deudos. Se prestó, incluso, a ser por- 
tador de recados y comisiones. 

Después, desde una ventana alta del mayor pabellón del recinto, 
pronunció un largo sermón de exégesis exclusivamente religiosa, ca- 
ritativa, exhortándonos a tener fe y aduciendo varias pruebas teo- 
logales clásicas sobre la existencia de Dios. 

Después de aquella primera visita, el doctor Pildain comenzó a 
recibir cartas y demandas de gentes que se interesaban por nuestra 
suerte. Inició igualmente él aquella gigantesca y sorda labor, de la 
que poco se ha hablado. para gestionar la libertad de detenidos que, 
sin ser sometidos a proceso, se eternizaban en el encierro. 

También por aquellos meses obtuvo el incansable mitrado, con la 
colaboración de don Luis de Sáa, dignísimo cónsul de Portugal, re- 
querido por la presencia de un compatriota suyo en las filas de los 
condenados, que se indultaran de la última pena a los veintisiete 
presos de Arucas que habían vivido, a lo largo de treinta y un meses 
angustiosos e interminables, bajo la inminente amenaza diaria de 
fusilamiento. 

Todo esto se sabía en la prisión cuando el prelado volvió a visi- 
tarnos un año más tarde. Quizá algunos meses más. Sin alharacas, 
sin aspavientos, con un silencio que tenía en su misma densidad y 
sobrecogimiento su mayor elocuencia, con unánime disposición com- 
placiente que se manifestaba en nuestros gestos y en nuestras son- 
risas, en el fulgor de gratitud que lucía en todas nuestras miradas, 
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en esa especie de cálido vaho acogedor y propicio que flota sobre 
las muchedumbres adictas, los reclusos del penal de Gando mos- 
tramos al doctor Pildain, que ya con la generosidad inagotable de 
sus caridades era por antonomasia el obispo de los pobres, con 
su ardoroso temple humanitario se había convertido también, y 
para siempre, en el obispo de los perseguidos» (12). 

LOS MUERTOS Y DESAPARECIDOS 

Se ha comentado y se ha escrito que Pildain había dicho que 
los muertos y desaparecidos, durante los primeros tiempos de la 
guerra civil, en esta provincia de Las Palmas, habían ascendido a 
cinco mil. Sobre esta afirmación, don Rafael Vera Quevedo, hace 
las siguientes puntualizaciones: 

«Quien diga que el señor obispo Pildain manifestó que fueron 
cinco mil los muertos y desaparecidos durante los primeros tiempos 
de la guerra civil, que demuestre dónde lo dijo, delante de quién o 
dónde lo escribió» (13). 

«Puedo testificar que en los primeros días de su llegada a la 
diócesis se estaba desarrollando una misión en Agaete e iba todas 
las tardes a aquella villa a predicar. Algunos días se trasladó a1 
Valle, y allí varias esposas y madres se acercaron a él: 'Señor obispo, 
anoche se llevaron a mi marido, a mi hijo...'. Uno de aquellos días, 
en la Vecindad de Enfrente, monseñor Pildain habló en público, y 
ante las autoridades dijo: 'Esto no se puede hacer. A nadie se puede 
matar sin hacer juicio y con un abogado que lo defienda'. 

En otra ocasión, al atardecer, se presentaron en Palacio seis o 
siete madres, con sus hijos famélicos en los brazos, llorando, y le 
dijeron: 'Señor obispo, mañana, por la mañana, van a fusilar a mi 
esposo, a mi hijo. Dicen que se pasaron al campo enemigo en la 
guerra y los han condenado a muerte en consejo de guerra; y no 
es verdad, sino que fueron cogidos prisioneros por el otro bando'. 

El obispo fue al teléfono -nunca monseñor Pildain tuvo telé- 
fono en Palacio, por lo que tuvo que trasladarse al Seminario- y 
habló con Madrid, con varias personas, entre ellas, con el Ministro 
de Justicia, don Esteban Bilbao, quien le dice, después de haber 
hecho algunas gestiones, que el único que puede suspender la eje- 
cución es el Capitán General de la Región. 

Monseñor Pildain llama a Capitanía, a Tenerife. No estaba el 
Capitán General. Dejó un recado, solicitando que lo llamara. Mon- 
señor Pildain permaneció junto al teléfono. Pasada la una de la 
madrugada, llamó el Capitán General. Hablaron ambos. La con- 
versación terminó con estas palabras del obispo: 'Aquí, los llarna- 
dos rojos, mataron a cuatro - e r a n  cuatro soldados que en un 
reconocimiento por la Isleta, desde la azotea les dispararon y los 

(12) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., págs. 24-27. 
(13) VERA QUEVEDO, Rafae1:La Provincia, 7 mayo 1985, pág. 24. 
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mataron-, pero los otros asesinaron a centenares'. No pronunció 
la palabra millares, sino centenares» (14). 

Sobre la cifra de los ejecutados en la provincia de Las Palmas 
por consejos de guerra o sin juicio previo no se ponen de acuerdo 
los que han estudiado este tema. Unos hablan de cinco mil -c i f ra  
que le atribuyen a Pildain, lo que no es cierto, como hemos seña- 
lado anteriormente-; otros de una cifra inferior al millar; para el 
general Salas Larrazábal sólo doscientos trece. Las poblaciones más 
castigadas fueron la capital, Arucas, Agaete, Gáldar y Telde. 

La figura de Pildain quedará siempre unida a su labor cristiana 
y humanitaria en favor de los condenados a la pena capital. Se 
desvivió y puso en juego todos sus recursos por conseguir el indulto 
de tantos condenados a muerte. Muchísimas familias canarias le 
recuerdan con inmensa gratitud. Muchos fueron los indultos con- 
seguidos por Pildain, hasta el extremo que pudo afirmar que desde 
nuestra entrada en la diócesis fueron pocos los condenados a muer- 
te y llevados a la ejecución. 

En una carta pastoral inédita (según copia que me facilitó don 
Juan Alonso Vega), narra algunas de sus gestiones para conseguir 
dichos indultos. De ella hemos extractado estos impresionantes y 
emotivos párrafos: 

«Otra de las noticias que puso inquietudes de angustia mortal en 
nuestra alma impeliéndonos a poner en práctica y multiplicar sin 
descanso todos los medios imaginables para impedir que se reali- 
zara la tragedia que se cernía sobre la parroquia de Arucas fue las 
de sus veintisiete obreros condenados a muerte por haber volado 
el puente de Tenoya. 

Podéis imaginaros la consternación de sus familiares que aloca- 
dos, acudían, cada día a la capital, y cuando otras puertas se les 
cerraban, encontraron siempre abiertas las del Palacio Episcopal, 
y en él, al obispo apelando, como hemos dicho, a todos los medios 
imaginables y no dando punto de reposo hasta que recibimos la 
noticia de que S. E. el Jefe del Estado había concedido el tan de- 
seado e impetrado indulto, que dio lugar a emocionantes escenas de 
gratitud en los salones del Palacio Episcopal sólo comparables a 
las estremecedoras de las que han solido hacer objeto al obispo 
las tan intencionadamente -pocas veces- que ha llegado al popular 
barrio de la Goleta, en que moraban la mayoría de aquellos obreros 
librados de la muerte ... 

(14) Ibíd. 
N. A.: La calle principal del barrio de la Goleta de Arucas lleva por 

nombre "Obispo Pildain". 
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Con frecuencia venían a presentarse a Palacio los familiares o 
los abogados de otros condenados a muerte, anunciando la proximi- 
dad del plazo para la ejecución. Excusamos deciros que con la misma 
inquietud angustiosa, el mismo incansable afán volvíamos a poner 
en juego todos nuestros recursos hasta tener la satisfacción de que, 
no sé si a causa de ellos, pero desde luego con la pública convic- 
ción de que nadie nos había ganado en el ardoroso esfuerzo de em- 
plearlos, recibíamos la consoladora noticia de nuevos indultos con- 
cedidos por el Jefe del Estado, hasta el extremo de que podemos 
afirmar que desde nuestra entrada en la diócesis fueron pocos los 
condenados a muerte y llevados a la ejecución.. . 

Eran las ocho de la noche cuando se nos presentaron por el 
salón episcopal un matrimonio de ancianos implorando para su hijo, 
una madre con seis hijos, el último colgado al cuello, clamando por 
el padre de aquellos infelices y una joven muchacha recién casada 
abogando por su marido que acababa de entrar en capilla para ser 
fusilado a la mañana siguiente. Cogimos nuestro sombrero y nos 
lanzamos a la calle. Consultamos a quien podía orientarnos en el 
caso. Hablamos por teléfono con Madrid. Nos contestaron que a 
aquella hora no podía intentarse nada eficaz en la capital de la na- 
ción. Que el único que podía retrasar la ejecución durante veinti- 
cuatro horas indispensables para gestionar lo que se pretendía era 
la autoridad militar. 

Pedimos una, dos, tres conferencias, hasta que, por fin, a las doce 
y media pudimos localizarle. Un ruego suplicante en el que pusimos 
nuestro corazón de obispo en primer término. Y cuando vimos que 
aquel recurso fallaba, una apología , una defensa de nuestro pueblo 
tan enardecida, tan vehemente, pongamos el epíteto exacto, tan vio- 
lenta, que todavía viven quienes la percibieron desde fuera de la 
cabina telefónica y la recuerdan con emoción. 

iOh, si todos cuantos nos acusan hubieran procedido así...!)) 

Pildain también intercedió por el teniente coronel Baráibar y 
el gobernador civil Roig Boig condenados a muerte. En una carta 
que escribe al capitán general de Canarias, don Vicente Valderra- 
ma, le dice: 

«Perdóneme -se lo pido humildemente- la indiscreción que 
en estas líneas pudiera haber. Me las dicta mi corazón de obispo y 
mi conciencia de español amante de la Patria que usted, tan digna- 
mente representa. 

Se trata del Consejo de Guerra que acaba de celebrarse aquí. Se 
me dice que se ha dictado sentencia de muerte contra el teniente 
coronel Baráibar y contra el gobernador civil Roig Boig. 

Comprendo que no tengo derecho a intervenir en estos asuntos, 
pem creo tener la persuasión firmísima de que la ejecución de una 
pena capital a estas alturas y en estos momentos, dadas la circuns- 
tancias de personas y sucesos, tendría efectos deplorables~. 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... 

Un día -no será fácil que lo olvidemos+ a la hora de la firma 
ordinaria, hubo de presentarnos nuestro secretario de Cámara y 
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Gobierno un enorme fleje de papeles. Preguntamos que era aquello 
y nos respondió que acababa de constituirse el Tribunal de Respon- 
sabilidades Políticas y se había ordenado que los señores curas fue- 
sen los encargados de denunciar la filiación política y hasta de co- 
municar los bienes de que eran poseedores los encartados. 

«¿Cómo, mi curas, mis sacerdotes convertidos en cooperadores 
de un Tribunal así? Comunique inmediatamente a los que lo cons- 
tituyen que el obispo de Canarias se opone terminantemente a ello, 
y que mientras él sea obispo, ni lo consiente ni lo consentirá jamás.» 

A los pocos días se nos presentaba en nuestro Palacio Episcopal 
el Tribunal en pleno y venían a preguntarnos si nos ratificábamos 
en lo que le habíamos comunicado por medio de nuestro secretario. 
Les respondimos que de palabra, y si menester fuera, por escrito, 
nos ratificábamos plenamente en lo dicho. aPues en ese caso -nos 
respondió uno de los miembros- no va a ser posible que funcione 
el Tribunal». Le respondimos que eso me tiene sin cuidado a mí. 

«¿Quién manda eso?» «Franco». Y señalando con el índice de mi 
mano derecha al Cristo que pendía de la sala de visitas les contes- 
té: «Aqd manda Este». 

También se ha dicho que una noche llevaron a bordo de una 
camioneta a muchos hombres para lanzarlos por la Sima de Jiná- 
mar, en Gran Canaria, y el obispo Pildain salió a la carretera para 
impedirlo. 

«El doctor Pildain -escribe Juan Rodríguez Doreste- una noche 
se hizo trasladar a la arriscada vereda que conducía a la famosa 
Sima de Jinámar, curiosidad geológica de triste recuerdo en los 
anales de la guerra civil en nuestra isla, y saliendo al paso de una 
de aquellas malhadadas caravanas, erguido a la luz de los faros en 
mitad del camino, como un fantasma amenazante, impidió que se 
consumara la fraticida tropelía habitual. Se añadía entonces que fue 
aquella la última de las tristes cabalgadas nocturnas que tantas 
vidas inocentes hubo de sacrificara (15). 

Al preguntársele a don Rafael Vera Quevedo sobre la autentici- 
dad de este hecho, se limitó a contestar: «No lo sé, porque no siem- 
pre salía conmigo el señor obispo; si yo tenía que hacer otra cosa, 
iba solo o con otro» (16). 

Parece ser que los que iban a ser lanzados aquella noche por la 
Sima eran 27 presos de Arucas, y que Pildain paró la camioneta, 

(15) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., pág. 26. 
(16) VERA QUEVEDO, Rafaef: El Eco de Canarias, 7 mayo 1978, pág. 9. 
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no en la carriscada vereda» sino a la altura del barrio de San José, 
según versión de una de los presos que iba en aquella caravana 
de la muerte. 

Me han afirmado que el párroco de Jinámar, don José Pérez 
Mendoza, con motivo de una visita pastoral que, años más tarde, 
realizaba el obispo a su parroquia, éste le dijo: Don José, indíqueme 
por dónde se va a la Sima porque yo realmente no lo sé. 

También me han afirmado que Pildain, al tener noticias confi- 
denciales de lo que se fraguaba para aquella noche, acudió presuroso 
a las autoridades para que impidiesen tan horrendo crimen, y no 
saliendo al paso de la camioneta. Lo que parece concuerda con la 
carta pastoral inédita del prelado -de la que ya hemos hablado- 
en la que relata algunas de las gestiones que hizo para conseguir el 
indulto de muchos condenados a la última pena. 

Pensamos que, sea como fuere, lo que importa no es tanto lo 
anecdótico cuanto el hecho de que aquellos condenados a la Sima 
fueron salvados por la intervención del obispo Pildain. 

Juan García Suárez, conocido por El Corredera, debía ser ejecu- 
tado por el sistema del garrote vil, en la mañana del 19 de octu- 
bre de 1959, en cumplimiento de la sentencia de muerte que le 
había impuesto un consejo de guerra, por haberlo declarado culpa- 
ble de la muerte de un paisano suyo, en la ciudad grancanaria de 
Telde. 

Pildain, desde que tuvo conocimiento de esta condena, se puso 
en vilo y movió todos los resortes posibles para salvar a este hom- 
bre de una muerte inútil. Solicitó de las más altas esferas de la 
nación el indulto para El Corredera, pero a pesar de sus esfuerzos, 
no logró el resultado esperado. 

La víspera de la ejecución, sobre las once de la noche, el Prela- 
do se presentaba en la prisión, manifestando su deseo de ver a Juan 
García Suárez y de acompañarle hasta sus últimos momentos. 

De lo ocurrido aquellas horas de la noche del 18 al 19 de oc- 
tubre «las más largas, las más tristes y de más intensa emoción 
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de mi vida» -comentaba el propio Pildain-, hemos extractado los 
principales párrafos de lo publicado por Diario de Las Palmas en 
un serial que inserta en la última página, correspondiente a los 
días del 3 al 7 de agosto de 1985: 

«Por el pasillo de las oficinas acababa de entrar monseñor Pil- 
dain, obispo de Canarias, que venía a visitar y dar su último abrazo 
a Juan. El obispo se hallaba muy afectado, y al entrar en la capilla 
se abrazó estrechamente a Juan. A continuación el señor Pildain 
dijo a todos los presentes que deseaba quedar a solas con Juan, su 
defensor, don Alfonso Calzada Fiol, y el capellán de la Prisión, don 
Alfonso Gómez Serrano. 

Durante cerca de tres cuartos de hora estuvieron reunidos, y 
desde la antesala se podía oír perfectamente que tanto el obispo 
como el abogado explicaban ampliamente a 'El Corredera' las ges- 
tiones que se habían realizado cerca del Gobierno para conseguir 
su indulto. 

Sobre las tres de la madrugada había formado en la capilla un 
corrillo integrado por el obispo, Juan, su hermano Antonio, José 
Ramírez, un par de funcionarios, el abogado defensor, el médico 
militar y otros que entraban y salían. 

Juan se mostró muy locuaz durante ese período de tiempo. La 
obsesión del obispo era que 'ELCorredera' confesase. La conversa- 
ción la llevó el doctor Pildain hacia esos derroteros, y necesaria- 
mente se rozaron unos temas sumamente interesantes. Juan, casi 
sin darse cuenta, estaba haciendo un repaso de su vida. Hablando 
de sus tias, como viera que el obispo se interesaba por el estado 
de salud y económico de éstas, le manifestó: 'Que las pobres pasa- 
ban muchos apuros, y que si de algo le daba pena es de que ellas 
se queden desamparadas'. El obispo le contestó 'que no se preocu- 
para, que mientras él viviera las atendería y que de todo se ocuparía 
él'. Juan mostró gran tranquilidad al oír estas palabras de labios 
del prelado. 

Había pasado el tiempo y el capellán insinuó a Juan que quería 
hablar a solas con él. Salieron todos de la capilla, dirigiéndose el 
obispo al despacho del director, donde estaba el juez militar y el 
jefe de la Guardia Civil. Habían quedado solos Juan y el capellán. 
'El Corredera' se estaba confesando. Duró m.ucho aquella confesión 
y desde el pasillo se veía a aquellos dos hombres buenos, sentados 
y hablando de corrido. 

Había terminado la confesión y el capellán preguntó si se podía 
rezar el rosario. El obispo manifestó que sería mejor durante la 
misa, pero al final accedió a que se rezara a renglón seguido. Había 
convenido esto porque de esa forma se mantendría más entretenido 
a Juan. 

Terminado el rosario, el capellán comenzó a revestirse para la 
misa. Eran las 5,15 de la madrugada. El obispo estaba de pie, junto 
al altar. El sacerdote había comenzado las primeras oraciones, cuan- 
do el obispo subió al altar y se dirigió a los presentes. Sus palabras 
emocionaron a todos. Juan sentado, con los ojos cerrados y las 
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manos entrecruzadas, tenía un rosario. Sus ojos se dirigían al suelo. 
Ya casi no estaba en el mundo. 

Terminada la misa, en la que había comulgado, Juan se despidió 
del obispo. El prelado le pidió permiso para retirarse. Estaba ma- 
ravillado. Le dijo: 'Juan, tienes un corazón grande; yo, muy peque- 
ño, y a mi edad no me atrevo a seguir hasta el final'. Monseñor 
Pildain y Juan se abrazaron y se despidieron. 

'El Corredera' salió de la capilla y fue llevado al lugar de la 
ejecución. El capellán se dirigió a Juan y lo abrazó. Juan, impo- 
sibilitado para abrazarle por estar esposado, le dio un beso en la 
frente, y le dijo: 'Aún falta una cosa. Yo he perdonado a todos. 
Me falta perdonar al que me apriete'. 

Mientras se rezaba el Credo, Juan García Suárez, 'El Corredera', 
moría. El capellán se acercó y le administró el sacramento de la 
Unción» (17). 

Mucho se ha hablado últimamente de Iglesia de los pobres. Ex- 
presión que ya Pildain usaba frecuentemente en su tiempo, tanto 
en sus escritos pastorales, como en los discursos que pronunció en 
el Vaticano 11. Así como él, a nivel personal, se hizo pobre y vivió 
para los pobres, quería también que la Iglesia de la que era obispo 
«fuera pobre, de los pobres y para los pobres». 

Bossuet decía que «los pobres son los ciudadanos natos del 
Reino, mientras que los demás sólo pueden nacionalizarse en él 
si sirven a los pobres y en la medida en que les sirven» (18). 

«Esta pobreza en la Iglesia debe afectar a todo, no sólo a la 
posesión de bienes materiales, sino también a su lenguaje, estimulo 
y comportamiento. Pobre en todo, la Iglesia no hablará ya de po- 
testades, sino de servicios. De ser maestra pasa a ser sierva; es decir, 
pasa de un tipo de magisterio a otro muy diferente. Tendrá que 
seguir predicando la pobreza, pero tendrá que aprender siempre 
de los pobres a vivir en pobreza» (19). 

(17) Diario de Las Palmas, días del 3 al 7 de agosto 1985, última página. 
(18) C A B O D ~ L L A ,  José María: Las formas de la felicidad son ocho, B.A.  C. ,  

Madrid (1?84), pág. 174. 
(19) Zbd ,  pág. 176. 
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CAPITULO VI11 

SOLICITO EN LA FORMACION-DEL CLERO 

La formación de los futuros sacerdotes fue una de las primeras 
y más íntimas preocupaciones del obispo Pildain. A ella dedicó gran 
parte de su actividad episcopal. Siempre que hablaba del Seminario 
decía que era «las pupilas de sus ojos», «el centro de su corazón», 
(<su fábrica de curas». No es exagerado decir que su obra cumbre 
y predilecta fue la construcción del nuevo Seminario de Tafira, 
en Las Palmas de Gran Canaria. La expresión plástica y visible, de 
lo que en el orden espiritual, intelectual y pastoral hizo por sus 
seminaristas. «La construcción de un nuevo Seminario escribe- 
es una necesidad apremiante que llama, con fuertes aldabonazos, 
a las puertas de nuestro celo pastoral»; «urge la construcción inme- 
diata de un nuevo edificio, digno de la Iglesia, digno de España 
y digno de esta gloriosa Diócesis de Canarias» (1). «Porque la im- 
portancia de la formación de los futuros sacerdotes, no cabe desta- 
carla con frases más breves y autorizadas que las d~ Pío XI: 'Con- 
viene que llevéis en las niñas ,de vuestros ojos la obra de los Se- 
minarios, y que ellos absorban todos vuestros principales cuida- 
dos'» (2). 

El Seminario Diocesano de Canarias fue fundado por el obispo 
don Juan Bautista Cernera, el 21 de mayo de 1777, con el título 
de la Purísima Concepción y según la mente del Concilio de Trento, 
siendo inaugurado el 17 de junio del mismo año. 

(1) «B. O.», julio 1948, págs. 2 y 3. 
(2) Ibíd., noviembre 1941, pág. 79. 
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182 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Se instaló en el edificio de los regulares expulsos de la Com- 
pañía de Jesús, hoy calle del Doctor Chil, número 17. La parte que 
da a la calle López Botas se adquirió siendo ya este edificio pro- 
piedad del Seminario. Dicho edificio fue entregado a la Diócesis de 
Canarias por Carlos 111, por real cédula del 12 de febrero de 1773. 
El 27 de noviembre de 1780, el rey aprobó las constituciones pro- 
mulgadas por el doctor Cervera, el mismo día de la fundación del 
Seminario. 

A los dieciséis años de la expulsión de los jesuitas, la mañana 
del 23 de abril de 1783, por orden del doctor Herrera, sucesor de 
Cervera, se coloca el Santísimo en la Iglesia, y se nombra párroco 
al rector del mismo con todas las facultades propias de los párro- 
cos. Durante este episcopado los estudios sacerdotales eran de ocho 
años. 

El obispo don Judas Romo, en 1845, se preocupa de elevar el 
Seminario a rango de Universidad, y por real decreto del 28 de sep- 
tiembre de 1852 se concede la facultad de conferir el grado de ba- 
chiller en Teología y Cánones. A petición del obispo doctor Urqui- 
naona, por real decreto de 27 de noviembre de 1876, se concede el 
privilegio de conferir los grados de licenciado y doctor a los dio- 
cesanos de Canarias y Tenerife. 

Por esta época, del 2 al 11 de noviembre de 1848, San Antonio 
María Claret dio ejercicios espirituales a los seminaristas. 

El obispo Pozuelo funda, en 1879, un colegio privado de se- 
gunda enseñanza en el Seminario, dependiente del instituto de La 
Laguna. La preocupación del obispo Cueto fue la reforma y am- 
pliación de la biblioteca. En 1917 el obispo Marquina cede a los 
jesuitas la iglesia del Seminario, la casa contigua y todo el de- 
partamento llamado El Ponto. 

Con la promulgación de la constitución apostólica Deus Scien- 
ciarum Dominus, el 24 de mayo de 1931, finaliza una etapa glorio- 
sa del Seminario-Universidad (3). 

Siguen los años de la 11 República española, tiempos difíciles 
para la Iglesia, con una vertiginosa caída de vocaciones en todas las 

(3) CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE TEOLOG~:  Notas históricas del Seminario 
Diocesano de Canarias, Imp. Obispado, Las Palmas, 1914, págs. 9-18. 
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diócesis españolas, pero que en la de Canarias no disminuyó, ya 
que el promedio continuó siendo de 80 alumnos internos. 

Al  estallar la guerra civil en 1936, sí que afectó, ya que el Se- 
minario quedó diezmado por la movilización a filas y el traslado al 
frente de batalla de casi todos los seminaristas mayores, quedando 
reducidos sus alumnos a una treintena. 

Esta fue la herencia histórica y vocacional que recibió el obispo 
Pildain al tomar posesión de su diócesis el 19 de marzo de 1937. 

EL SEMINARIO VIEJO DE VEGUETA 

El doctor Pildain tuvo que continuar, en el edificio viejo de 
Vegueta, la tarea de formación de sus seminaristas, por espacio de 
una veintena de años más, a pesar de sus ardientes deseos de cons- 
truir uno nuevo, que estuviese a tono con las exigencias de la pe- 
dagogía moderna. 

Eran frecuentes sus visitas, hubo épocas en que fueron semana- 
les, unas de forma oficial, en las grandes solemnidades: apertura y 
clausura de curso, las festividades de Santo Tomás de Aquino, San 
Luis Gonzaga, San Carlos Borromeo, Corazón de Jesús, Inmaculada 
Concepción, final de ejercicios espirituales, veladas literarias y mu- 
sicales, vísperas de ordenaciones. Otras visitas eran informales, sim- 
plemente por estar un rato y charlar con los alumnos. 

En todas ellas observaba la marcha y no pasaba por alto cosa 
alguna con la que no estuviese de acuerdo. Le gustaba pasear por 
las galerías, los patios y el comedor, dialogando con los semina- 
ristas, y tenía a gala el conocer a muchos por su nombre y el pueblo 
del que procedían. 

El nivel académico, la seriedad en los estudios, fue algo por lo 
que siempre mostró particular interés. Le gustaba asistir a todos 
los actos académicos, visitaba clase por clase e incluso se presen- 
taba a los exámenes, participando en los tribunales, con el consi- 
guiente apuro del examinando de turno y de los profesores. 

Esta preocupación del doctor Pildain por el Seminario fue re- 
conocida por la Sagrada Congregación de Seminarios, que en carta 
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firmada por el cardenal Pizzardo, prefecto de la misma, de fecha 
10 de mayo de 1957, dice: 

«La cuidadosa relación del Excmo. Visitador Apostólico nos ha 
puesto al corriente de la situación de los seminarios mayor y menor 
de la Diócesis de Canarias. Hemos comprobado con viva satisfacción 
el cuidado que V. E. R. tiene por la buena marcha del Seminario. 

Lo visita con frécuencia y habla con los alumnos para darse 
cuenta de su espíritu de piedad, de su aprovechamiento en los 
estudios y de su observancia de la disciplina. 

Especial atención pone V. E. en la preparación de los alumnos 
para el sacerdocio y comprueba personalmente su idoneidad para 
las órdenes sagradas. 

Todos estos cuidados favorecen mucho la buena marcha de este 
Seminario que está bien organizado y a la altura de su cometido. 

Los superiores y los profesores son dignos de alabanza por su 
piedad, integridad de costumbres y competencia en la enseñanza, su 
obra es diligente y fructífera. 

Felicitándole, pues, por el espíritu que reina en ese seminario, 
nos es grato comunicarle que a pesar de tener presentes las reformas 
que se han introducido en el edificio, el Seminario no puede alojar 
convenientemente a los alumnos, ni disponer del menor requisito, 
especialmente de orden higiénico. Su aspecta es tan poco agradable 
que el Visitador Apostólico lo ha comparado casi con una cárcel. 

La diócesis necesita de un mayor número de aspirantes al sacer- 
docio. Y nos apena saber que el edificio actual no tiene capacidad 
para ello y que incluso dgunos jóvenes se alejan porque les asusta 
ver el estado del Seminario. 

Sabemos que V. E. ha iniciado desde hace cinco años la construc- 
ción de un nuevo Seminario, pero convendría dar a las obras un 
mayor impulso para que lo antes posible puedan terminarse» (4). 

LA OBRA DE LAS VOCACIONES SACERDOTALES 

La promoción de las vocaciones sacerdotales fue para el obispo 
Pildain una tarea prioritaria. Mandó erigir en todas las parroquias 
la Obra Diocesana de l,as Vacm'ones Sacerdatales, con el fin de pro- 
teger, proveer y auxiliar las vocaciones sacerdotales, por medio de 
socios, colaboradores y bienhechores del Seminario. 

Ni un solo año faltó su exhortación pastoral con ocasión del 
Dia del Seminario, en la que siempre tocaba este punto. 

En sus visitas pastorales por la capital y Bos pueblos nunca ol- 
vidó, al dirigirse a los niños, y en las confirmaciones a los jóvenes, 
hablarles del Seminario. 

(4) <B. O.», abril 1957, págs. 25-28. 
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Gracias a la raigambre cristiana del pueblo canario, no sólo no 
llegó a escasear el número de aspirantes al sacerdocio, sino que 
dispuso de cuantos podía albergar en su recinto el viejo edificio 
de Vegueta. 

Sólo exigía virtud y talento, en selección cada día más rigurosa 
y exigente, controlando personalmente los exámenes de ingreso. 
Realmente se podía permitir, por aquel entonces, este lujo porque 
fueron los años de las vacas go~das  para las vocaciones sacerdotales. 

Aquellas pocas decenas que encontró a su llegada a la diócesis, 
fueron en aumento cada año: 92 seminaristas en 1938, 130 en 1941, 
150 en 1944, el mayor número que ha conocido en su historia el 
Seminario de Canarias, y que era la capacidad máxima y a toda 
presión, que podía albergar el viejo edificio. 

Así continuó, con el cartel de completo, hasta 1959, fecha de la 
terniinación del nuevo edificio de Tafira, teniendo que negarse la 
entrada a un promedio de 70 aspirantes cada año, no por falta de 
preparación, sino por incapacidad del viejo edificio. 

Se preocupó por la creación de becas, pensiones y, especialmen- 
te, de los famosos y populares Coros pro Seminario, con el fin de 
recaudar fondos económicos para el sostenimiento del mismo. 

Fomentó las grandes campañas de colectas anuales del Día del 
Seminario, que se celebraba el 8 de diciembre, festividad de la 
Inmaculada. 

En octubre de 1941 escribe una exhortación pastoral Los bien- 
hechores del Seminario y e.2 dZa del mismo, en la que exponía Ice 
difícil situación por la que atravesaba el Seminario en el orden 
económico, durante la década de los años 40, y señalaba algunos 
medios para hacer frente a la misma: 

«Innecesario es de todo punto insistir sobre las enormes difi- 
cultades con que tenemos que enfrentarnos para el sostenimiento 
del Seminario en la época actual, cuando sin variar nada los in- 
gresos con que contaba hace varios decenios, el coste de la manu- 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

tención y demás necesidades de todo orden se han elevado tan ex- 
traordinariamente. 

Los medios más importantes para hacer frente a esta situación 
serían: 

a) La fundación de becas en favor de1 Seminario; 
b) el costear la pensión a algunos aIurnnos pobres; 
c) los «Coros pro Seminario», que es una de las formas más 

populares, de mayor radio de acción y de más persistente 
eficacia de los que pueden adoptarse en favor del Seminario; 

d) los donativos en metálico o en especies, que es la específica 
del 'Día del Seminario'» (5). 

Durante esta época corrieron años difíciles a causa de la segun- 
da guerra mundial, con pocos medios económicos y escasez de ali- 
mentos, que obligaban a los mayordomos del Seminario a hacer 
verdaderos malabarismos para poder alimentar a 150 jóvenes en 
plena edad del desarrollo. 

El sostenimiento económico del Seminario fue un gran problema 
que tuvo que afrontar, pues cada año arrojaba un déficit importan- 
te, que iba compensando con grandes sacrificios para la diócesis, 
y merced a donativos anónimos que llegaban a sus manos. 

No creemos que sea necesario insistir en este aspecto, pues de 
todos es conocido el encarecimiento de la vida y la escasez de 
alimentos en estos años, llamados los del esí-raperlo. 

Realmente no podía sobrevivir el Seminario con sólo las 27.275 
pesetas anuales de asignación estatal, ni con las 13.150 que produ- 
cía el capital fijo de las becas fundadas, ni con las 38.682 de pen- 
siones de alumnos, ni con las 12.638 de estipendios de misas bina- 
das, ni con la colecta anual del Día de la Inwzaculada, que nunca 
superó las 200.000 pesetas, que sumadas daban un total de entradas 
anuales de 271.378, en el año 1941, con la contrapartida de 375.320 
de salidas, en el mismo año. 

Este balance parcial nos indica lo difícil que suponía atender a 
la manutención de un promedio de 150 alumnos, más el sueldo de 
los empleados, material escolar y bibliotecario, luz y agua, conser- 
vación del edificio y gratificación al profesorado. Realmente el Se- 
minario, en estos años de crisis económica general, casi milagrosa- 
mente pudo sobrevivir. 

(5) Zbíd., noviembre 1941, págs. 75-104. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 187 

Luego llegarían años más prósperos, y no sólo se pudo atender 
todas las necesidades económicas con cierta holgura, sino que tam- 
bién se invirtió algo en la construcción del nuevo edificio. 

La construcción de un nuevo Seminario fue el sueño, la ilusión 
y la obsesión del obispo Pildain. 

Ya lo había intentado el obispo Marquina en el año 1922, quien 
había elegido unos terrenos en la actual barriada de Schamann e 
incluso se confeccionaron unos planos, pero este prelado no pudo 
realizar su propósito por haber sido trasladado, pocos días después, 
a la Diócesis de Guadix. 

La Providencia tenía reservada esta magna obra al doctor Pil- 
dain, quien, en un principio, pensó construirlo en la ladera trasera 
al parque Doramas de Ciudad Jardín, para lo que adquirió unos 
terrenos propiedad del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana* 
ria, pero pronto desistió de ese lugar por estar dentro de la ciudad, 
volviéndoselos a vender al propio Ayuntamiento, para adquirir unos 
solares en Tafira Baja, donde llaman Salvago, a seis kilómetros de 
la capital. 

E1 23 de julio de 1948, en una exhortación pastoral titulada Un 
Nuevo Seminario y una Casa de Ejercicios, anuncia el comienzo de 
las obras: 

«Hoy, finalmente, después de vencidas, a Dios gracias, no pocas 
ni leves dificultades, podemos anunciaros el comienzo de un nuevo 
Seminario, el gran ideal que concebimos y acariciamos desde que 
llegamos a la capital diocesana y vimos el anacrónico e inadecuado 
edificio que hoy se llama Seminario. Esta viene siendo, desde en- 
tonces, nuestra idea obsesionante y acuciadora, plenamente con- 
vencidos y seguros de que no hay en nuestro afán ni capricho, ni 
voluntariedad, ni autosugestión. 

Es una necesidad tangible y apremiante la que llama, con fuertes 
aldabonazos a las puertas de nuestro celo pastoral. 

La misma Santa Sede, plenamente apercibida y concienzudamen- 
te enterada, aun' antes de nuestra llegada, de semejante necesidad 
nos ha animado repetidas veces a realizar nuestros propósitos. 

El actual, por su insuficiente capacidad, por la disposición de 
su fábrica, su emplazamiento en el centro de Vegueta, circundado 
de calles que lo oprimen, cercado de edificios que lo ahogan, re- 
sulta totalmente inadaptable. Por eso, una de las más relevantes y 
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AGUSTIN C H  IL ESTEVEZ 

autorizadas personalidades ecIesiásticas que nos ha visitado, sin 
necesidad de entrar a ver el interior del actual Seminario, con sólo 
contemplar su emplazamiento, nos decía: 'Señor obispo, tener ahí 
el Seminario es un crimen'. 

Urge por tanto la construcción inmediata de un nuevo Seminario, 
digno de la Iglesia, digno de España y digno de una diócesis tan 
gloriosamente católica y española, como lo es, por tantos títulos, 
esta la nuestra de Canarias. 

Un nuevo Seminario, de nueva planta, emplazado en el sitio más 
bello e higiénico de toda la isla, con hermosas vistas y dilatados 
horizontes, aireado y soleado, pleno de luz y alegría, con amplios 
recreos y campos de deportes; con habitaciones claras, alegres y 
acogedoras; con amplias capillas, bibliotecas, museos, laboratorios; 
en el que no falte nada para la formación fisica y moral de los fu- 
turos sacerdotes. 

Este es el deseo insistente de la Santa Sede; es el ideal de vues- 
tro obispo; es el anhelo de los seminaristasn (6). 

Las obras del nuevo Seminario continuaron con constancia, con 
tesón y con muchos sacrificios, a base de donativos y colectas ex- 
traordinarias, conocidas por Colecta pro Nuevo Seminario, a lo 
largo de ocho años. 

En 1950 ya se había techado el primer gran pabellón y totalmen- 
te cimentado y en pie la primera planta del segundo. 

El 26 de noviembre de 1956, el doctor Pildain bendice la mayor 
parte del edificio, en presencia de los seminaristas y profesores. 
Al día siguiente se celebró la primera misa en el Aula Mayor, ya 
que la iglesia aún no se había terminado, siendo inaugurada ésta el 
19 de diciembre del mismo año. 

A este edificio, aún sin acabar, pasaron todos los alumnos del 
viejo edificio de la calle Doctor Chil. 

Por fin, tres años más tarde, en el mes de octubre de 1959, se 
daba remate a una obra que había tardado casi doce años, los 
mismos que hacían falta para la carrera sacerdotal. 

En este nuevo y flamante edificio continuó el prelado la forma- 
ción de los seminaristas, por diez años más, hasta su jubilación 
como obispo diocesano, con el mismo interés y preocupación que 
pusiera en el viejo edificio de Vegueta. 

(6) Zbid., julio 1948, h. s. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

FINANCIACI~N DEL NUEVO SEMINARIO 

El prelado puso énfasis especial en sacar adelante esta obra con 
sus propios y exclusivos medios: la colecta anual, llamada Pro 
~ u e v o  Seminario, los donativos y algunas mandas pías o legados tes- 
tamentarios. 

Se ha afirmado que el doctor Pildain nunca pidió ayudas oficia- 
les al Estado para la construcción del nuevo Seminario, cuando lo 
oierto es que, en el año 1941, solicitó al Jefe del Estado; general 
Franco, una subvención de dos millones para la construcción de un 
edificio de nueva planta para Seminario Diocesano, que sirviera 
también para Seminario Misional Español, con cargo al Presupuesto 
Extraordinario de obras públicas para resolver el paro obrero, se- 
gún consta en las cartas de contestación que recibió de los Minis- 
tros de Hacienda, Educación Nacional, Ejército, Asuntos Exteriores 
y Presidencia del Gobierno, a los que había pedido que apoyasen la 
petición que solicitaba del Jefe del Estado: 

«Ministerio del Ejército 
Madrid, 20 de marzo de 1941 
Excmo. y Revdmo. Don Antonio Pildain Zapiain, 
Obispo de Canarias-Las Paimas. 

Respetado y querido Sr. Obispo: Oportunamente recibí su arna- 
ble carta acompañada de la copia de instancia dirigida a S. E. el 
Jefe del Estado solicitando la concesión de dos millones de pesetas 
de los consignados para obras públicas, con el fin de destinarlos a 
la construcción de un Seminario Misional Español en Las Palmas. 

He leído detenidamente el escrito quedando perfectamente im- 
puesto de su contenido, y pudiendo anunciarle que hablaré del asun- 
to con el Generalísirno y apoyaré su petición, que veo con simpatía. 
Al contar conmigo para tan importante asunto, nada tengo que 
perdonar, Sr. Obispo, sino todo lo contrario, agradecer su aten- 
ción. (7). 

Las cartas de contestación que recibe de los otros Ministros son 
casi idénticas y por eso omitimos reproducirlas. 

La respuesta que le envía la Presidencia del Gobierno es total- 
mente negativa: 

(7) ARCHIVO EPISCOPAL, Leg. Seminario. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

 presidencia del Gobierno 
Madrid, 14 de marzo de 1941 
Excmo. e Iltmo. Sr. Obispo de Canarias, Las Palmas. 

Excmo. Sr.: En contestación al escrito de V. E., de 3 de febrero 
del presente año, dirigido a S. E. el Jefe del Estado, en el que, tras 
razonada exposición, solicitaba una subvención de dos millones de 
pesetas, con cargo al Presupuesto Extraordinario de obras públicas 
para resolver el paro obrero, para la construcción de un edificio 
de nueva planta para Seminario Diocesano, que sirviera también 
para Seminario Misional Español, este Ministerio, previo informe 
de la Dirección General de Asuntos Eclesiásticos, tiene el honor de 
manifestarle su satisfacción por el proyecto que estima muy acer- 
tado y digno de apoyo; y tan sólo lamenta no poder contar en su 
Presupuesto con medios suficientes para ello» (8). 

Esta negativa dejó decepcionado y disgustado al prelado, quien 
no solicitó más ayudas oficiales, confiando sólo en la generosidad 
de sus diocesanos. 

El pueblo canario, consciente de la necesidad de la obra em- 
prendida, comenzó a dar respuesta, con gran generosidad, como lo 
confirma el resultado de las «Colectas pro Nuevo Seminario», que 
fueron incrementándose a un ritmo de 100.000 pesetas cada año: 
266.706 en 1951, y 709.257 en 1958. ¿Cuántos millones se invirtieron 
en esta obra? Sólo Dios lo sabe. 

ARQUITECTO Y ESTRUCTURA DEL NUEVO SEMINARIO 

Los planos del nuevo Seminario se encargaron al insigne arqui- 
tecto vasco don Secundino Zuazo Ugalde, amigo personal del doctor 
Pildain, quien los elaboró con cariño y gratuitamente. 

El prelado siguió de cerca todas las obras que se realizaban en 
él, incluso se permitió introducir por su cuenta algunas modificacio- 
nes en el proyecto del señor Zuazo. 

Casi todas las tardes se le veía con su metro en las manos y 
rodeado de planos, proyectos y presupuestos, recorriendo e ins- 
peccionando las obras. Solía decir: «Si no fuera porque me veo fre- 
cuentemente revestido con ornamentos episcopales, llegaría a creer- 
me en funciones de arquitecto, o de aparejador, o de simple albañil.» 

(8) Ibíd. 
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El edificio es de estilo tradicional. Está formado por cuatro 
pabellones, con cuatro pisos cada uno de ellos. En la planta baja se 
encuentran las aulas, a las que se da acceso por unas amplias ga- 
lerías de vistosas arcadas. Los pisos superiores están destinados a 
los alumnos, con habitaciones individuales, de amplios ventanales, 
por donde entra a raudales el aire y el sol. 

En el centro del complejo arquitectónico se levanta la iglesia 
flanqueda por el Aula M a p a  y la Sala de visitas. Un hermoso, pór- 
tico de acceso a esta parte central, como si abriese sus brazos para 
dar la bienvenida. Todo el edificio está construido sobre cimientos 
corridos, de cinco metros de profundidad, y levantado a base de 
cal y canto. Su color es blanco, y está enmarcado en cantería azul 
de Arucas. En la parte posterior del conjunto están los comedores, 
la cocina y los campos de deportes. Todo el edificio está rodeado de 
grandes espacios de terreno, plantados de hortalizas y flores, e 
inundado de luz, de sol, de aire y de un silencio que sólo es inte- 
rrumpido por el viento, la lluvia y el canto de los pájaros. 

Así lo soñó, 10 construyó y lo vio convertido en una espléndida 
realidad, la tenacidad y la constancia del obispo Pildain. El nuevo 
Seminario de Tafira tiene contraída una deuda con este prelado, 
que aún no ha pagado: la colocación de un busto a su memoria, o 
una lápida que recuerde a las futuras generaciones de seminaristas, 
sus desvelos y esfuerzos por construir un edificio como merecía la 
Diócesis de Canarias. 

Al término de este capítulo surge la tentación de hacer un juicio 
valorativo de su relación con el Seminario. Quisiera, por el contra- 
rio, que estas notas fueran un testimonio de agradecimiento de los 
muchos que, por haber pasado todos nuestros años de Seminario 
bajo su episcopado, fuimos objeto de su preocupación especial. Así 
como para el viejo caserón de la calle Doctor Chil, en la histórica 
Vegueta, nuestro cariño con nostalgia. 
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CAPITULO IX 

MOMENTOS CONFLICTIVOS 

Pildain fue siempre Pildain: fiel a sí mismo. Con lo mejor y lo 
peor de su persona para darse todo entero, tal y como él era. «He 
aquí la fidelidad más difícil. La fidelidad no es una actitud pasiva, 
sino una virtud: hace falta coraje» (1). Y por coraje de fidelidad 
a sí mismo tuvo momentos conflictivos, más que difíciles, trágicos, 
a los que se enfrentó con gestos de una valentía increíble y arrestos 
que sólo podían brotar de un hombre de carácter, de una acusada 
personalidad. Así, sus actitudes con Franco, Unamuno, Pérez Gal- 
dós y las fiestas de San Pedro Mártir. 

Pildain era consciente de que por esta fidelidad a sí mismo «se- 
ría objeto de antipatías y duras críticas» -como lo manifestó en 
más de una ocasión. Sus decisiones levantaron apasionados comen- 
tarios de enorme revuelo, «aplaudidas por sus incondicionales y 
criticadas por sus enemigos« (2). Dicen que con un poco de diplo- 
macia, «de mano izquierda», hubiera conseguido mejores resulta- 
dos. Mal asunto para quienes hubieran preferido un obispo-robot 
de bendiciones. Eso nunca lo fue. «Tenía ideas claras. Las intuía. 
Y las llevaba luego a la práctica hasta sus últimas consecuencias. 
Otros habrían hecho distingos y eludido, ,de algún modo, el compro- 
miso que entraña la verdad. El no podía» (3). 

Pildain fue hombre seguro de sí mismo, porque no se apoyaba 
en su condición humana, no confiaba en sus propias fuerzas, sino 
en aquella otra a que alude su lema episcopal: «Nuestra fortaleza, 

(1) EQUIPO VIDA NUEVA: O. C., pág. 18. 
(2) ARMAS, Gabriel de: O. c., págs. 17 y 18. 
(3) QUINTANA SLNCHEZ, Heraclio: Fallecimiento del obispo dimisionario de Ca- 

narias, don Antonio Pildain y Zapiain, «B. O.», junio 1973, pág. 324. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



194 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

el nombre de Jesús». «Se sentía obispo -como él decía- con la 
verdad por delante, investido de toda la fuerza de su autoridad, no 
venida de los hombres, sino de Dios; ni asignada a su persona por 
ningún poder civil, sino por decisión exclusiva de la Iglesia» (4). 

¿Se equivocó de estrategia en algunas situaciones conflictivas? 
Es posible. Y así lo pensaron muchos en aquellos momentos, y aún 
hoy, después de tanto tiempo,' lo siguen pensando algunos otros. 
Nadie está exento de equivocaciones, y la historia dirá dónde es- 
tuvieron las suyas. En algo no se equivocó: en su voluntad firme 
de ser fiel a sí mismo. Tal vez sea esto lo que más tengamos que 
agradecerle. No porque Pildain nos fuera grato en todas sus facetas, 
sino porque nos enseñó a vivir desde la raíz propia de uno mismo, 
la fidelidad más difícil. 

No fue un dios. Fue un hombre. «Tuvo sus defectos y fallos -y, 
¿quién no los tiene siendo humano?-, pero fueron sólo unos trazos 
del mismo dibujo, más cargados, unos colores más intensos, haber 
apretado el lápiz demasiado, sin perder jamás el contorno definido 
de su propia figura» -como diría Heraclio Quintana (5). «Una fi- 
gura tallada en piedra berroqueña -apostilla Juan Rodríguez Do- 
reste-, con muchas facetas luminosas, destellantes y con algunas 
zonas de sombra que no empequeñecen el retrato, antes bien avivan 
sus mejores aristas» (6). «Un tipo humano de tal envergadura aun- 
que nos pareciera a veces contradictorio, aunque suscitara radicales 
discrepancias o incluso moviera a enfado en alguna oportunidad, 
sus vertientes positivas fueron tan perfiladas y vigorosas, tan dignas 
de encomio, que superaban con creces, hasta el punto de disiparlas 
y hacerlas olvidar, las pocas zonas de sombra que alguna vez podían 
velar su robusta y bien nítida imagen» (7). «Fue un gran hombre, 
a quien sus propios enemigos ideológicos admiraban y respetaban» 
-escribe Gabriel de Armas (8). «A cuántos liberales grancanarios 
-afirma Marcos Guimerá- les he oído elogiar la valiente, casi 
heroica, conducta del obispo Pildain en momentos difíciles; elogios 
que no pueden ni debieron olvidarse por discrepancias. Y menos 
que a nadie, a quien sea verdaderamente liberal, a aquel que debe 
caracterizarse más que por una ideología por una conducta, como 
diría nuestro admirado Marañón» (9). 

(4) Ibíd. 
(5) Ibíd., pág. 325. 
(6) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., pág. 43. 
(7') Zbid., pág. 7 .  
(8) ARMAS, Gabriel de: O. c., pág. 53. 
(9) GUIMERA PERAZA, Marcos: Prdbgo a Pildain, Obispo de Canarias, O. c., pá- 

gina 12. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9
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Tampoco deben olvidar algunos anticlericales de izquierda la 
entereza con que no permitió que se contestara, con informes per- 
judiciales para alguien, a los centenares de oficios que, en los años 
1940 y 1941, fueron enviados al Obispado por el Juzgado de Res- 
ponsabilidades Políticas, y que se custodian en el Archivo Episco- 
pal (lo), solicitando antecedentes políticos de más de un millar de 
personas, especialmente si pertenecieron a los partidos de Izquierda 
Republicana o Socialista Obrero Español. Negativa que incluiría en 
las Sinodales de 1947: 

«No siendo compatibles con el carácter y la misión sacerdotales 
los oficios policíacos, prohibimos a todos nuestros sacerdotes que 
den informes que puedan redundar en perjuicio de alguien, sea 
quien fuere el que los pidiere» (11). 

A Pildain se le ha acusado de antifranquista por un supuesto 
encono contra el régimen y el general Franco que lo personificaba; 
de antimodernista exagerado por su condena, como herética, de par- 
te de los libros de Unamuno, y por su postura inflexible ante la 
obra de Pérez Galdós, por considerarla anticlerical; de obsesionado 
en su campaña por moralizar las costumbres, con prohibiciones 
que afectaron a las fiestas religiosas patronales, entre las que cabe 
destacar las de San Pedro Mártir, por considerarlas incompatibles 
con los bailes. 

Por estos temas típicamente pildainianos, verdaderamente com- 
plejos y vidriosos, el biógrafo «tiene que caminar con pie de plomo 
y ojos muy avizores» -como diría Sáinz de Robles (12). No siem- 
pre se han tratado con objetividad. «Ha habido mucho de partidis- 
mo, según convenía o no a los intereses de cada uno. También de 
oportunismo, haciéndole protagonista de hechos, actitudes y frases 
-escribe Antonio Cruz Domínguez-, que se expresaron en mo- 
mentos de difíciles circunstancias políticas, quizá con cierto intento 
de buscar en monseñor Pildain la excusa para exteriorizar lo que 
en el fondo era un deseo de quienes se agarraron al obispo para 
esta defensa» (13). 

Quedan muchos interrogantes que no se han aclarado. Las pre- 
guntas se amontonan unas contra otras en cuanto se tocan algunos 

(10) ARCHIVO EPISCOPAL: Leg. Responsabilidades políticas. 
(11) Sf~ono DIOCESANO 1947, const. 343. 
(12) SAINZ DE ROBLES, Federico Carlos: Introducción Obras Completas de Benito 

Pkrez Galdós, tom. 1, Aguilar, Madrid (1962), pág. 131. 
(13) CRUZ DOM~NGUEZ, Antonio: La Provincia, 5 mayo 1985, pág. 23. 
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196 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

de estos temas, como arena azotada por un extraño viento. Tanto 
se ha hablado sobre estas actuaciones conflictivas -especialmente 
de las relaciones con el franquism-, sin base documental, apoyán- 
dose sólo en el «se dicen, «se supone», o en la simple anécdota. Ha 
habido mucho de literatura. Lo que interesa no es tanto literatura 
de relleno, cuanto de análisis, auscultadora de realidades. Aún no 
conocemos ningún trabajo monográfico sobre esta materia. Han 
aparecido algunas páginas en las breves biografías publicadas sobre 
Pildain, y algunos artículos en la prensa local, con carácter de ur- 
gencia, al hilo de la noticia, pero les falta la obligada profundidad 
científica. «Es verdad que, a través de la anécdota el tema se pro- 
paga y de hecho toma aspecto de realidad. Pero, de todas formas, 
la anécdota es al pensamiento como el rumor a la noticia: lo sus- 
tituye y lo distorsiona a la vez, alivia y deterioran (14). 

Hemos indagado en las fuentes, en los propios documentos de 
Pildain, en todo lo que se ha publicado, en periódicos y entrevistas 
personales tanto cuanto nos ha sido posible. Con este material nos 
proponemos exponer los hechos con objetividad. No somos poseedo- 
res de la última palabra. Nuestro trabajo es revisable. Aceptamos 
el contraste de pareceres que pudiera suscitar. Esta actitud nos 
parece la más honesta. 

(14) GIL DELGADO, Francisco: Conflicto Iglesia-Estado, Ed. Sedmay, Madrid (1975), 
página 16. 
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CAPITULO X 

PILDAIN Y FRANCO 

En 1937 había en España 48 obispos, la mitad de ellos presen- 
tados por la Monarquía - e n t r e  los que cabe destacar, por la es- 
pecial significación que tuvieron, a Eijo y Garay, Pla y Deniel, Gomá 
y Segura-, y la otra mitad exactamente designados durante la 
República -sobresaliendo, por las mismas razones de los anterio- 
res, Modrego, Arriba y Castro, 'Olaechea y Pildain. 

Durante los años de la guerra civil y posteriores hasta finales de 
la década de los cincuenta, en que comienza la apertura del juicio 
profético de la Iglesia española a los espacios políticos, práctica- 
mente todos los obispos demostraron ampliamente su fidelidad al 
régimen de Franco. Solamente algunos pocos que se cuentan con 
los dedos de la mano, entre ellos a Pildai~i, denunciaron aspectos 
de la vida de la Iglesia que resultaban dañados y los enormes pro- 
blemas por los que atravesaba el país: hambre, paro, pobreza, es- 
traperlo, lujo desenfrenado de los nuevos ricos. 

Esa fidelidad de los prelados al régimen nacido el 18 de julio 
se explica por el condicionamiento de la guerra previa y por la 
historia personal de los mismos. «Muchos quedaron marcados por 
la persecución republicana, fueron apresados o tuvieron que huir. 
Otros se sintieron agradecidos a la ayuda generosa del Estado en 
el ingente esfuerzo de reconstmcción de sus diócesis. Algo seme- 
jante les ocurrió a los que serían nombrados después de la con- 
tienda. Todos ellos debieron sentir el deseo del triunfo de Franco 
en lo más profundo de su alma» (1). 

(1) PETSCHEN, Santiago: La Iglesia cn la España de Franco, Edic. Sedmay, Ma- 
drid (1977), pág. 33. 
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198 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Días antes de cumplirse el primer año de la guerra civil, un 
hecho vino a dar un importante espaldarazo de apoyo moral al alza- 
miento militar. El 1 de julio de 1937 aparece la Carta Pastora1 Co- 
lectiva del Episcopado español. Este amplio documento iba dirigido 
a los obispos del mundo entero. Firmaron su texto -del que pa- 
rece fue autor el cardenal Gomá, sometiendo el borrador a sus 
hermanos en el episcopado- 48 prelados y vicarios capitulares, la 
casi totalidad de los que quedaron fuera de la zona republicana. 
Entre los firmantes, en el puesto 43, aparece Pildain: «Antonio, 
obispo de Canarias,, (2). 

Hacemos esta puntualización porque -y no deja de ser curio- 
so-, muchos que saben de la existencia de este documento por re- 
ferencias (pocos lo han leído completo), se permiten hacer afirma- 
ciones gratuitas, tales como que Pildain se abstuvo deliberadamente 
de firmarlo. Los que se abstuvieron fueron el cardenal Vida1 y Ba- 
rraquer, arzobispo de Tarragona, y el doctor Múgica, obispo de 
Vitoria, residentes ambos fuera de España. «También se afirma 
que los obispos, en dicho docunlento, califican a la guerra civil es- 
pañola de 'cruzada'». Nada más falso. «En la Carta Colectiva se de- 
nomina al alzamiento, aquí y allá, de 'plebiscito armado', 'contienda 
popular', 'movimiento nacional', 'movimiento cívico-militar', pero 
en ningún momento es asumido por los obispos el título de 'cruzada'. 
Esta omisión tiene mayor significación porque, desde los primeros 
momentos de la contienda, ese término es empleado frzcuentemente 
en la literatura periodística de la zona nacional» (3). «Fue después 
de la Carta Pastoral Colectiva del Episcopado Español, cuando mu- 
chos obispos, a título individual, comenzaron a hablar de 'cruzada', 
afirmando que la guerra civil era una verdadera 'cruzada' en su sen- 
tido religioso. Franco, como buen político, supo aprovecharse bien 
de ella» (4). «Los obispos saben y conocen ese término de 'cruzada', 
por eso al comienzo de la carta declinan la responsabilidad de asu- 
mir, por su parte, esa cualificación. Interesa hacerlo constar, sólo 
a efectos de corregir falsas atribuciones» -como dice Francisco 
Gil Delgado (5). 

Urge hacernos la pregunta de cuál fue la postura de Pildain con 
el nuevo régimen y el general Franco. Ya hemos indicado, y 

(2) Documentos CoZectivos del Episcopado Español, 1870-1974, BAC, 
(1974), págs. 219-242. 

(3) GIL DELGADO, Francisco: O. c., pág. 171. 
(4) PETSCHEX, Santiago: O. c., pág. 15. 
( 5 )  GIL DELGADO, Francisco: O. c., pág. 172. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 199 

lo volvemos a subrayar, que el obispo de Canarias fue uno de los 
pocos prelados españoles que levantaron la voz para denunciar al- 
gunos aspectos eclesiales y sociales por los que atravesaba el país 
en los años comprendidos entre 1937 y 1950. Estas denuncias pro- 
féticas y, sobre todo, su actitud episcopal de no recibir al Caudillo 
en la Catedral y el cierre de la misma, durante la visita oficial que 
éste hizo a Las Palmas, el 26 de octubre de 1950, dieron pie para 
que se le acusara a Pildain de encono contra el régimen y quien lo 
personificaba. 

Algunos pretenden remontar las aguas turbulentas de esta hi- 
potética animadversión a la época en que fue preconizado obispo 
por Pío XI. Se ha afirmado en algunos reportajes periodísticos, que 
la Junta de Defensa Nacional, creada el 23 de julio de 1936, la que 
nombró Jefe de Estado al general Franco, el 1 de octubre del mismo 
año, y dio paso al primer gobierno nacional, el 30 de enero de 
1938, presionó al Papa para que anulase el nombramiento. 

El historiador Antonio Marquina Barrio en su obra La diplo- 
macia vaticana y la España de Franco, Edit. CSIC, Madrid, 1982; 
págs. 39, 40, 52 y 53, hace estas puntualizaciones: 

«El nuevo embajador de la República, Luis Zulueta, presentó sus 
cartas credenciales el 9 de mayo de 1936 ... El primer problema serio 
para el embajador se presentó con el nombramiento de Antonio 
Pildain para el obispado de las Islas Canarias. El 22 de mayo, mon- 
señor Pizzardo, secretario para los asuntos extraordinarios, con oca- 
sión de una visita del embajador, le mostró la prueba de imprenta 
de la noticia a publicarse en «L'Osservatore Romanos que decía tex- 
tualmente: Provisión de Iglesia. La Santidad de Nuestro Señor se 
ha dignado benignamente promover a la Sede de las Islas Canarias 
a2 Reverendísimo Canónigo Don Antonio Pildain Zapiain, lectoral en  
la Catedral de Vitoria, con fecha 18 de este mes». 

El embajador procedió a explicar a monseñor Pizzardo que era 
indispensable que el gobierno español conociese previamente, de al- 
guna manera, las personas que iban a ser designadas, de lo contra- 
rio se corría el peligro de que el gobierno no reconociese 10s nom- 
bramientos. Luis Zulueta hizo sus reparos también a este nombra- 
miento por la antigua militancia política de Antonio Pildain ... (Ar- 
chivo Embajada de España ante la Santa Sede, despachos 1936, nú- 
mero 127. Roma, 23 de mayo de 1936)~. 

Lo anteriormente señalado sucedió -insistimos por lo que tiene 
de esclarecedor este dato- en tiempos de la República. En esta 
situación anómala se encontraba el preconizado obispo de Canarias, 
monseñor Pildain, cuando se produjo, dos meses más tarde, el 18 
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200 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

de julio, el pronunciamiento militar del general Franco que dio 
inicio a la guerra civil. 

El cardenal Pacelli, secretario de estado del Papa Pío XI -con- 
tinúa el susodicho historiador Antonio Marquina Barrio-, entregó 
dos cartas al cardenal Gomá, que había sido nombrado representan- 
te confidencial de la Santa Sede ante el general Franco el 19 de 
diciembre de 1936, una con las credenciales para dárselas a dicho 
general y la otra con instrucciones de no permitir la sujeción de la 
Iglesia al poder civil; firmeza y libertad con respecto al nombra- 
miento y remoción de obispos, puesto que tal libertad sería una ga- 
rantía segura de que los prelados habrían de ser hombres de Iglesia 
y no adeptos a partidos políticos; la no aceptación de la remoción 
del obispo de Vitoria, Mons. Múgica, y la persistencia del nombra- 
miento de Antonio Pildain aparecido en ~L'Osservatore Romano» del 
22-23 de mayo de 1936. (A. C. G.  4775136, Vaticano, 18 de diciembre 
de 1936). 

Pocos días más tarde se entrevistan el cardenal Gomá y el ge- 
neral Franco y se solventaron los problemas y limaron las asperezas 
a que el cardenal Pacelli se había referido de modo peculiar. 

Los extremos acordados fueron los siguientes: 
l.-Respecto a la libertad de la Iglesia en el ejercicio de sus fun- 

ciones propias, mutua colaboración y leal concurso de ambos po- 
deres, espiritual y temporal. 

2.-En espera de regulación de las relaciones de la Iglesia y el 
Estado con una fórmula definitiva, el Jefe del Estado daría a sus 
subalternos las necesarias instrucciones para que fueran respeta- 
das la libertad y atribuciones propias de la Iglesia. 

3.-Los asuntos de índole mixta se tratarían siempre de acuerdo 
con las autoridades eclesiásticas. 

4 . 4 o n  respecto al nombramiento de D. Antonio Pildain como 
obispo de Canarias, el general Franco no tenia inconveniente en 
que se procediese a la consagración de dicho prelado. 

5.-La no insistencia por parte del gobierno en la renuncia a 
la Sede de VitÓria del obispo Mateo Múgica, si bien por la exacer- 
bación de las pasiones políticas de aquella diócesis, el temor a re- 
presalias, y porque el poder civil no podía garantizar la seguridad 
personal del subsodicho señor obispo, se rogaba a la Santa Sede 
la ausencia del obispo de su diócesis y que se difiriera sine die el 
regreso del prelado. 

6.-Con respecto a los sacerdotes vascos tachados de nacionalis- 
tas cuyo traslado a otras diócesis se había propuesto por el goberna- 
dor civil de la provincia de Guipúzcoa, de acuerdo con el gobernador 
civil de Burgos, se confiaba agenciar este asunto personalmente al 
cardenal de Toledo con el obispo de Vitoria y las autoridades an- 
teriormente citadas. 

7.-E1 propósito de modificar o derogar aquellas leyes que por 
su letra o su tendencia fuesen disconformes con el sentido católico. 

8,La esperanza del concurso moral y espiritual valiosísimo de 
la Santa Sede. (A. C. G. Informe del cardenal Gomá al cardenal 
Pacelli, 31 de diciembre de 1936))). 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 201 

Es verdad que Pildain tuvo sus denuncias y repulsas, sus quie- 
bros dolorosos y sus agri.dulces diferencias con el gobierno nacido 
del 18 de julio. Pero también tuvo sus elogios y loas. Cierto que no 
fueron alabanzas desmedidas, ni usó el botafumeiro para exaltarlo, 
pero tampoco se empeñó en dar golpes bajos para desacreditarlo. 
Con la persona 'de Franco fue respetuoso. Este nos parece el juicio 
más honesto, revisable, por supuesto, pero que nosotros fundamen- 
tamos en los escritos y documentos del propio Pildain, de los que 
entresacamos estos párrafos: 

«La Iglesia siempre predicó sumisión y obediencia a la autori- 
dad suprema de cada uno de los Estados. A este propósito, nos 
place aprovechar la oportunidad para deciros cuánto nos hubiese 
agradado recibir a Su Excelencia el Jefe del Estado y prestarle 
nuestro respetuoso homenaje cuando honró a estas islas con su 
visita, si no hubiesen intervenido circunstancias relacionadas con 
nuestra moralizadora campaña episcopal de todos conocida y man- 
tenida al margen de todo matiz político. 

Lamentamos, pues, hondamente la interpretación que se ha po- 
dido dar a nuestra actitud como de rebeldía o desacato a su autori- 
dad, cosa que jamás estuvo en nuestra mente y menos srún en 
nuestro corazón» (6). 

«Por el acierto de la elevada misión de Su Excelencia el Jefe 
del Estado elevamos diariamente al cielo nuestras preces» (7). 

«Comprenderéis el júbilo extraordinario con que acogimos la 
noticia de que el Estado Español, había adoptado el acuerdo de 
dotar al benemeritísimo profesorado de los Seminarios de unas asig- 
naciones cuales nunca asomaron hasta ahora por las columnas de 
los presupuestos generales del Estado. 

A fe que es medida que le honra y le enaltece no poco. Y no 
nos duelen prendas al proclamarlo con la misma sinceridad con 
que hemos reprobado y execrado su conducta presupuestaria con 
el clero parroquia1 y catedralicio. 

Y si no siempre nos veis exteriorizar con idéntica publicidad 
nuestra loa, cuando se la merece, es porque, dado el actual régimen 
de prensa, dirigido y controlado por el Estado, los obispos nos 
vemos obligados a proceder con la máxima mesura y prudencia en 
prodigarle nuestros elogios, si no queremos correr el riesgo fundadí- 
simo de que aparezca, ante la opinión nacional, completamente des- 
figurado nuestro pensamiento, 

Por el contrario, en cuanto no hay peligro de ello, como no lo 
hay aquí en estos momentos, las alabanzas fluyen con la espontánea 
cordialidad con que afloran a mis labios ahora, para aplaudir 
últimas medidas presupuestarias en favor de los profesores 
Seminarios» (8). 

las 
de 

(6) Boletín Oficial, marzo 1951, págs. 18 y 19. 
(7) Zbid. 
(8) Sínodo Diocesano, 1947, págs. 244 y 245. 
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202 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Nos refiere don Rafael Vera Quevedo que el mismo día que 
Pildain tomó posesión de la Diócesis de Canarias cursó un telegra- 
ma al general Franco, en el que le expresaba «sus más fervientes 
saludos y le enviaba su cordial bendición, lamentándose de no ha- 
berle podido saludar personalmente por no haberle sido posible el 
viaje». 

También nos ha referido el citado don Rafael Vera que Pildain 
había calificado de «cordialísima» la visita que éste le hizo a Franco 
en El Pardo. 

PILDAIN NO RECIBE A FRANCO 

Entre los actos oficiales programados para recibir a Franco fi- 
guraba un Te  Deum en la Catedral. Pero el obispo Pildain desauto- 
rizó este acto religioso. Las Palmas fue la única capital de provincia 
de toda España donde el Caudillo no fue recibido por el obispo ti- 
tular, ni hubo entrada bajo palio en el recinto catedralicio, ni ocup6 
sitial alguno en el altar mayor -privilegios que los Acuerdos con- 
cedían al Jefe del Estado-, ni Te  Deum en acción de gracias. Es 
más, las puertas de la Catedral le fueron cerradas al Generalísimo. 
Esta actitud del prelado se interpretó como c n  acto de resentimien- 
to personal hacia Franco. 

«No sé exactamente lo que tendrían de ciertos estos inamistosos 
sentimientos hacia el General» -comenta Juan Rodríguez Dores- 
te ( 9 t .  Es el propia obispo quien desmiente esta acusación: «No 
fue de desacato a la autoridad, estuvo al margen de todo matiz po- 
lítico, no hubo resentimiento personal, sólo intervinieron circuns- 
tancias relacionadas con nuestra moralizadora campaña contra los 
bailes» -dice en el penúltimo documento citado (lo)-. Don Rafael 
Vera Queveda, en un artículo y entrevista de prensa, puntualiza: 

«De todo el mundo es conocida la visita que hizo a esta pro- 
vincia el Jefe del Estado en el año 1950. 

Con anticipación leyó el señor obispo de que iba a venir y que en- 
tre los actos programados había un baile en El Gabinete Literario. 

El prelado, que se encontraba enfermo en Teror aquejado de 
unos fuertes cólicos de hígado, recibe la invitación oficial con el 

(9) RODR~GUEZ DORESE, Juan: O. c., pág. 41. 
(10) Boletín Oficial, marzo 1951, págs. 18 y 19. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 203 

programa: Te Deum en la Catedral, a la llegada, y baile en El Ga- 
binete Literario después de la cena de gala en el Ayuntamiento. 

Escribe sendas cartas a las autoridades. Días antes de la llegada 
de Franco a Las Palmas, el señor obispo y yo bajamos a la capital 
y las entregó él mismo personalmente al gobernador militar, al 
gobernador civil y al alcalde de la capital. 

En el texto de la carta, que era el mismo para las referidas 
autoridades, se señalaba que si había baile no podría haber Te 
Deum en la Catedral)) (11). 

En aquellos días era gobernador de esta provincia don José Gar- 
cía Hernández, actuaba como presidente del Cabildo don Matías 
Vega Guerra y ostentaba la alcaldía de la capital don Francisco 
Hernández González. Mandaba como gobernador militar el general 
don Miguel Rodríguez Fonseca, siendo capitán general el laureado 
don Francisco García Escámez e Iniesta. 

«Excmo. Sr. Don Miguel Rodríguez Fonseca, 
General Gobernador Militar. 
Las Palmas de Gran Canana. 

Mi respetado Sr. General Gobernador y distinguido y querido 
amigo: Ha llegado a mis oídos la noticia -no sabemos si fundada 
en verdad- de que entre los números del programa oficial prepa- 
rado con motivo de la anunciada estancia en nuestra capital, de 
su Excelencia el Jefe del Estado, figura un baile en una de las 
sociedades de recreo de la misma. 

A fin de evitar disgustos y sinsabores de última hora que sería- 
mos los primeros en lamentar, nos creemos en el deber de mani- 
festar a V. E. lo siguiente: 

Dado lo candente de la campaña que en esta diócesis estamos 
llevando a cabo contra los bailes, y resonantes aún en todas las 
iglesias de nuestra diócesis las páginas de nuestra carta pastoral en 
las que con irrefragables testimonios de Papas, Obispos, Concilios 
y Sínodos hacíamos ver lo que esos bailes son, comprenderá V. E. 
que no podíamos consentir -porque ello habría de constituir un 
gravísimo escándalo para nuestros fieles- el que en un programa 
oficial en el que figurase un baile se incluyese la celebración de 
ningún acto oficial religioso ni en la Santa Iglesia Catedral ni en 
ninguna otra de las Iglesias de nuestra diócesis. 

Como desconocemos quiénes sean los organizadores del aludido 
programa, nos hemos tomado la libertad de dirigirnos a V. E. con 
el ruego de que haga llegar el contenido de la presente a los 

(11) VERA QUEVEDO, Rafael: El Eco de Canarias, 7 mayo 1978, pág. 9; La Pro- 
viizcta, 5 mayo 1985, pág. 24. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

mismos, si persisten en su propósito de celebrar el baile, que pu- 
diera muy bien ser sustituido por otro acto recreativo, más culto 
y más digno de ser ofrecido a todo un Jefe de Estado. 

Idéntico ruego, y por el mismo motivo, hacemos al Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de la provincia y al Sr. Alcalde de la capital. 

No creemos que pueda extrañar a nadie esta nuestra determi- 
nación, porque nadie tiene derecho a extrañarse de que un obispo 
proceda en defensa de la moralidad de su diócesis con el mismo 
celo y la misma intransigencia, con que, por ejemplo, un Jefe de 
Estado procede en defensa de la independencia de la Patria. Uno 
y otro no hacen sino cumplir respectivamente con un gravísimo e 
ineludible deber. 

Con sincero y cordial afecto le bendice este su afmo. amigo in 
Xto. Jesu. Antonio, obispo de Canarias. 

P. S. Permítame que, subrayando una idea implícita en lo prece- 
dente, añada que bastaría la supresión de ese baile tan improcedente 
para que pudieran celebrarse los aludidos actos oficiales religiosos 
en todo su esplendor. 

En Teror, a 19 de octubre del Año Santo de 19502 (12). 

La precedente carta fue publicada, un mes más tarde, en el Bo- 
letín del Obispado, con el título Sobre la visita de S. E. el Jefe, del 
Estado a Las Palmas de Gran Canaria. 

Y continúa don Rafael Vera Quevedo en los citados reportajes: 

«El alcalde y el gobernador civil, leyeron la carta y charlaron 
amigablemente con el obispo. 

El general gobernador militar fue más explícito: 
-¡Qué mal le veo, señor Obispo! 
-¿Cómo? ¿Tan mal? 
-Yo soy consecuente -le contestó el prelado. La ley está dada. 

No puede haber acto religioso y baile. No veo por qué aquí, en 
este caso, haya que hacerse una excepción. ¿Qué dirían mis curas? 
¿De manera que en nuestras parroquias no puede haber función 
religiosa si hay baile y en la recepción del Jefe del Estado puede 
haber baile y Te Deum? 

-Señor General, yo sé que de aquí me voy a mi casa, pero me 
voy con la mitra puesta. 

-Si no hay baile vengo y canto el 'Te Deum', aunque tenga que 
venir con el médico al lado; pero si hay baile, no» (13). 

LA CATEDRAL CERRADA A FRANCO 

Lo más llamativo y comentado de este affaire fue el cierre de 
la Catedral a Franco. Hecho insólito en el historial del nuevo régi- 

(12) Boletín Oficial, noviembre 1950, págs. 149-151. 
(13) VERA QUEVEDO, Rafael: Art. c. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 205 

men. La noticia corrió no sólo por todo el país, sino también por 
el extranjero. La prensa la destacó con este o parecidos titulares: 
El obispo de Canarias, monseñor Pildain, cierra las puertas de la 
Catedral a Franco. 

Este extremo lo niega rotundamente el secretario particular del 
Prelado, don Rafael Vera Quevedo: 

«Ya es hora que se acabe con esta especie de falsedad. En Roma 
llegaron a preguntarle a Mons. Pildain si era cierto que él había 
mandado cerrar la Catedral a Franco. Y él contestó: 

-Ni lo hice, ni podía hacerlo, porque Franco no estaba exco- 
mulgado. 

Esto no era consecuente, porque si le cerró la Catedral, ¿por qué 
no mandó cerrar también la puerta de la iglesia de Teror (en este 
templo se venera la imagen de la Virgen del Pino, patrona de la 
Diócesis de Canarias, que fue visitada por Franco en la jornada 
siguiente de su estancia en la isla), en cuya villa estaba aquel día 
el obispo, que llevaba varios días enfermo? El propio obispo le in- 
dicó al párroco don Antonio Socorro todos los detalles que debía 
tener en cuenta: recepción, cánticos, subida al camarín, saludo y 
el agradecimiento al Generalísimo por todo lo que él había hecho 
por la basílica» (14). 

Don Nicolás Monche López, coadjutor que fuera, años más tarde, 
de Teror, nos refiere el siguiente comentario que oyó de labios de 
monseñor Socorro: «Yo, preocupado por lo que había pasado en 
Las Palmas, me acerqué al Palacio Episcopal de Teror, donde se 
encontraba el señor Obispo aquel día, y le pregunté qué debía ha- 
cer cuando llegase el Generalísimo a visitar a la Santísima Virgen 
del Pino. Y él me contestó: «Don Antonio, haga usted lo que crea 
conveniente, porque las circunstancias de aquí son diferentes, ya 
que no hay programado ningún baile.» 

«-¿Qué pasó, entonces (seguimos reproduciendo los artículos pe- 
riodísticos citados), que las puertas de la Catedral estaban cerradas? 

-Sencillamente (contesta don Rafael Vera), que el presidente 
del Cabildo Catedral, el día señalado para el Te Deum en el progra- 
ma oficial, le indicó al sacristán, como no hay Te Deum, terminados 
el coro y la misa conventual, cierre la Catedral y vaya a la recep- 
ción ciudadana a Franco. El sacristán cerró y se fue» (15). 

Es creíble que sea así de sencilla la respuesta. Pero los discre- 
pantes, al filo de la afirmación que se hace en el último párrafo 
citado, formulan estas preguntas: ¿El presidente del Cabildo Ca- 

(14) Ibíd. 
(15) Ibíd. 
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206 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

tedral -por aquel entonces lo era don Juan Marrero Díaz- tomó 
tal decisión en virtud de un acuerdo capitular? ¿Hubo sugerencia 
por parte superior? ¿Lo hizo a título personal y sin intencicnes tor- 
cidas? 

Las actas capitulares anteriores a la llegada de Franco a Las 
Palmas tratan de los preparativos y el ceremonial a seguir en la 
programada visita a la Catedral; de una consulta al liturgista P. An- 
toñana sobre si el privilegio de sitial en el altar mayor, de que gozan 
los Reyes de España, era extensible al Caudillo, en su calidad de 
Jefe de Estado; y de enviar una representaciípn del Cabildo catedra- 
licio a la recepción oficial (16). Pero no hay ningún acuerdo por el 
que se tomara la decisión de cerrarle las puertas de la Catedral. 

En un acta posterior al incidente encontramos esta sola y lacó- 
nica frase: «Sin juzgar los motivos de no haberle podido recibir 
en la Catedral» (17), con la que los capitulares declinan hacer, por 
su parte, cualquier juicio de valor. 

Las otras dos preguntas que formulan los discordantes quedan 
y quedarán, probablemente, sin respuesta, porque el único que la 
tenia no la confió -que sepamos- a nadie. Sea como fuere, lo 
cierto es que das  puertas de la Catedral estaban cerradasa, y así 
hay que hacerlo constar como un hecho histórico irreversible. 

PIDEN LA DESTITUCI~N DEL OBISPO 

Terminada la visita de Franco, comenzó una campaña a niveles 
oficiales contra el prelado. El Cabildo Insular y todos los ayunta- 
mientos de la provincia, a excepción de dos o tres, pidieron la des- 
titución del obispo, tanto al Jefe del Estado como al Nuncio, lle- 
gándose a comentar que éste, con el fin de limar asperezas, le pro- 
puso a Pildain el arzobispado de Valencia. 

Paralelamente a este escrito, muchos sacerdotes y seglares, en- 
cabezados por don Juan Alonso Vega, canónigo magistral, y don 
Francisco Hidalgo Navarro, cura de Arucas, enviaron otro a la Nun- 
ciatura, en el que defendían a su obispo. 

(16) &CHIVO CATEDRAL: Actas Capitulares. Datos facilitados por el secretario 
capitular, don Heraclio Quintana Sánchez. 

(17) Ibid. 
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Don Antonio Limiñana López, abogado del Obispado de Cana- 
rias, refería a don Juan Ramirez Valido esta versión de los hechos: 

«Días antes de la visita de Franco a Las Palmas, el Obispo escri- 
bió una carta al Vicepresidente del Gobierno, Carrero Blanco, en los 
mismos términos de la enviada al Gobernador Militar, rogándole 
una pronta respuesta, pero aquél no contestó. 

La víspera de la llegada de Franco se reunieron en mi despacho 
algunas autoridades, con el fin de que yo intercediera para que el 
Obispo depusiera su actitud. Y me dicen: 

-¿Tú crees que Pildain no recibirá a Franco? 

A lo que contesté: 

---Si Pildain lo ha dicho así, de seguro que lo cumplirá, y yo nada 
puedo hacer. 

El hecho de que el Obispo no recibiera al Jefe del Estado y el 
cierre de la Catedral -continúa Limifiana- dio motivo a la posibi- 
lidad de enviar una protesta a la Santa Sede, lo que se encomendó 
al Ministro de Asuntos Exteriores, Martín Artajo, quien no lo con- 
sideró correcto, porque en su momento no se contestó a la carta 
que había enviado el Prelado. Fue entonces el Ministro de la Gober- 
nación, don Blas Pérez, quien, a título personal, envió la protesta 
al Nuncio para que éste la hiciera llegar a la Santa Sede. En esto 
me llama el Nuncio por teléfono, rogándome que acudiera a Madrid, 
porque quería hablar personalmente conmigo sobre este incidente. 
Acudo acompañado del canónigo magistral, don Juan Aionso Vega, 
pero el Nuncio solamente me recibe a mí, iniciando su conversación 
con estas palabras: Doy por supuesto que el Doctor Pildain tiene 
la razón, pero le ruego que me cuente lo sucedido. 

Días más tarde, algunos de los alcaldes que habían firmado el 
documento pidiendo la destitución del Obispo, acudieron a mi des- 
pacho y redactaron otro en el que hacían constar que habían actua- 
do así por coacción. Este otro documento fue enviado a la Nuncia- 
tura de Madrid.» 

Aunque aquí quedó abortada la campaña pro destitución del 
Prelado, durante algún tiempo se siguió comentando: «Pronto caerá 
el obispo, pues Franco se la tiene bien guardadan. Monseñor Pildain 
no fue ni destituido ni trasladado. Siguió rigiendo los destinos de 
la Diócesis Canariense durante un cuarto de siglo más, hasta que él 
mismo presentó la renuncia a Pablo VI, por motivos de salud y 
edad avanzada, según lo prescrito por el Concilio. 
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208 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

LO QUE DIJO FRANCO SOBRE PILDAIN 

Muchas son las frases que se le atribuyen a Franco sobre la 
actitud de Pildain de no recibirle en la Catedral. No sabemos exac- 
tamente lo que tendrán de ciertas todas ellas. Sólo dejamos cons- 
tancia de aquellas que nos han referido personas que nos merecen 
todo crédito. Nos afirman que en el almuerzo ofrecido por las auto- 
ridades, en el Parador de Tejeda, al Jefe del Estado, éste, saliendo 
al paso de algunos comentarios peyorativos que se hacían sobre el 
Prelado, dijo: «No permito que en mi presencia se hable mal de 
un obispo de la Iglesia.» En otra ocasión, refiriéndose al lance, llegó 
a decir: «El obispo tendrá sus razones cuando lo hizo así, y es él 
quien manda en la Catedral.,, Y cuando algún ministro de ánimo 
exaltado insinuó la posibilidad de actuar contra Pildain, fue apa- 
ciguado por el propio Franco, que dijo: «Yo no he venido a Cana- 
rias a hacer mártires.» 

Y Salgado Araujo, en sus memorias Mis conversaciones priva- 
das con Fmnco, págs. 79 y 82, dice: «Franco no hizo el menor co- 
mentario sobre la conducta de Pildaim, «el señor obispo repre- 
senta la autoridad eclesiástica en su diócesis». 

Algunas de estas frases nos las han referido verbalmente don An- 
tonio Limiñana y don Néstor Alamo, pero monseñor Socorro, hace 
algunos años, nos dio a leer una carta de don José García Hernán- 
dez, gobernador civil por aquella época, en la que le agradecía la 
acogida que había dispensado a Franco con motivo de su visita a 
Teror y mencionaba, casi textualmente, algunas de las anteriores 
frases citadas. 

Don Francisco Franco fue, pues, respetuoso con el obispo y no 
«se la guardó, a don Antonio Pildain como decían o como muchos 
deseaban. 
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CAPITULO XI 

PILDAIN Y UNAMUNO 

Los temas religiosos y existenciales ocupan en España, desde 
principios de siglo, un lugar de primer orden en la obra de los es- 
critores del 98, con Unamuno a la cabeza, y constituyen una de las 
vetas más notables de la literatura. Las vivencias religiosas se en- 
tretejen con las angustias y esperanzas del mundo contemporáneo. 
Los del noventa y ocho habían caído de jóvenes en un total agnos- 
ticismo y en un anticlericalismo virulento (1). 

En Unamuno estos conflictos existenciales y religiosos se pre- 
sentan con la máxima agudeza y dramatismo. En cierta ocasión se 
definió a sí mismo como «un hombre de contradicciones y de pelea; 
uno que dice una cosa con el corazón y la contraria con la cabeza, 
y que hace de esta lucha su vidan. Vivió, en efecto, en una perpetua 
lucha, sin encontrar la paz: «la paz es mentira», solía decir (2). 

Este vasco de pura cepa, nacido en Bilbao en 1864, había perdido 
la fe a causa de una crisis juvenil. Siguen los años en que orientó 
sus anhelos hacia la revolución social. Pero una nueva crisis, en 
1897, lo aparta de tal línea y, cada vez más, había de volver los ojos 
hacia los problemas espirituales. De la fecha citada son estas signi- 
ficativas palabras: «Del problema social resuelto (jse resolverá al- 
guna vez?), surgirá el religioso: la vida ¿merece la pena ser vivida?» 
Desde entonces he aquí las cuestiones que se entretejen en su obra: 
«La condición humana, la inmortalidad, la existencia de Dios, el 
cristianismo como fórmula de salvación.. . » (3). 

(1) TuSÓN, Vicente-Fernando Lázaro: Literatura Española, Edic. Anaya, Madrid 
(1985), págs. 73, 75 y 78. 

(2) Zbrd., pág. 79. 
(3) Zbíd. 
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210 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Estudió Filosofía y Letras en Madrid. Tras varios fracasos, ganó 
la cátedra de Griego en la Universidad de Salamanca, de la que sería 
nombrado rector en 1901. En ella permaneció toda su vida, salvo 
los seis años que estuvo desterrado en Fuerteventura y Francia por 
sus ideas políticas. Fue diputado durante la República y murió re- 
pentinamente el último día de 1936 (4). 

Dos temas constituyeron su preocupación fundamental: el pro- 
blema de España y el problema del hombre, más concretamente el 
de su inmortalidad, de la perduración después de la muerte, le acu- 
ciaba imperiosamente, condicionando su vida y su obra entera. Su 
fe religiosa, inquieta y vacilante, no le bastaba para alcanzar la se- 
guridad; no tenía confianza en la posibilidad de conseguirla racio- 
nalmente; a esta lucha llamaba, con la palabra griega agonía, que 
daría nombre a su obra La agonía del cuistúanismo; y a esta manera 
de vivir, sin fe plena en la inmortalidad, llamaba «el sentimiento 
trágico de la vida», título que pondría a su más famoso libro. 

De ahí su «hambre de Dios», necesidad de un Dios «garantizador 
de nuestra inmortalidad personal». Pero la razón, por un lado, le 
niega la esperanza, aunque su corazón, por otro, se la imponga de- 
sesperadamente. Tales son los anhelos y los conflictos que le arran- 
can gritos tan angustiados como éstos: «¡Ser, ser siempre, ser sin 
término, sed de ser, sed de ser más!, ihambre de Dios!, jsed de 
amor eternizante y eterno!, jser siempre!, jser Dios!» (5 ) .  

La misma temática nutre buena parte de su obra poética, que 
constituye una biografía de su espíritu, con sus anhelos y sus tor- 
mentas (6). 

La Universidad de Salamanca, con motivo del VI1 Centenario 
de su fundación, en 1953, rindió un homenaje a Unamuno, consis- 
tente en la inauguración de la Casa-Museo de su nombre. Pildain, 
desde la atalaya de su primera pastoral, al hablar de la ignorancia 
religiosa, apuntaba ya al problema que se ha dado en llamar «la 
traición de los intelectuales». Traición que se ha concretado en va- 

(4) Ibíd. 
(5) Ibíd., pág. 80. 
(6) Ibíd. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 211 

lerse del pensamiento para atacar el orden religioso (7). Durante 
siglo y medio, casi ininterrumpidamente y sin excepción, las clases 
directoras de España se dedicaron a descatolizar y desespiritualizar 
a nuestro pueblo (8). Pildain, decimos, al tener noticias de este ho- 
menaje, escribe una carta pastoral con el título de Don Miguel de 
Unamuno, hereje máximo y maestro de herejias, fechada el 19 de 
septiembre de 1953, en la que expresa su condena, por herética, de 
parte de la obra del antiguo rector de Salamanca: 

«Con verdadero asombro acabamos de enterarnos, por la prensa 
diaria, del homenaje que va a rendirse a don Miguel de Unamuno, 
consistente nada menos que en la inauguración de la Casa-Museo 
de su nombre, y todo ello con motivo del VI1 Centenario de la Uni- 
versidad de Salamanca. 

Con verdadero asombro, hemos dicho. Porque si la gloriosa Uni- 
versidad Salmantina representa algo en la historia de las Universi- 
dades, es cabalmente el haber sido, en sus siglos de oro, ejemplar y 
dechado de Universidades Católicas. 

Nacida en la vieja Catedral del Tomes, sin otros lares, aulas, 
durante lustros enteros, que los claustros y la iglesia de la misma 
Catedral; regida por los Prelados salmantinos, confirmada por un 
Rey Santo, dotada, por primera vez, por un Obispo y reglamentada 
y patrocinada por los Papas, la Universidad Salmantina tiene como 
timbre de su historia y ejecutoria de su nobleza el haberse desta- 
cado como una de Ias más refulgentes constelaciones de ciencia ge- 
nuinamente ortodoxa, de fidelidad inquebrantablemente católica y 
hasta de santidad heroica en el cielo de la Iglesia. 

Por sus aulas han desfilado, en efecto, ora a título de profesores, 
ora en calidad de alumnos, esos astros rutilantes que se llaman 
Francisco de Vitoria y Fray Luis de León; Fray Juan de los Angeles 
y Diego de Estella; Medina y los Sotos; el Tostado y Arias Montano; 
San Juan de Sahagún y Santo Tomás de Villanueva, Nebrija y Co- 
varrubias; Cano y Ripalda; San Ignacio de Loyola y San Juan de la 
Cruz; Domingo Báiíez y Juan de Santo Tomás; Pedro Ponce y An- 
tonio Agustín; Martín de Azpilcueta y Francisco Suárez; el Cardenal 
Cisneros y Donoso Cortés. 

Y para festejar las efemérides y celebrar el VI1 Centenario de 
esta insigne Universidad, prototipo en sus épocas más gloriosas, de 
ortodoxia y catolicidad, se ha querido destacar con relieve excepcio- 
nalísimo, no a alguna de esas figuras representativas que acabamos 
de citar, sino al hombre cuya ideología constituye la antítesis más 
antitética que pueda darse con la ideología característica de la Uni- 
versidad Salmantina: al hombre que es la personificación, entre 
nosotros, de todo lo más diametralmente opuesto a lo que en la 
historia representa «la Universidad española más sensible en punto 
a ortodoxia, como lo mostró en la junta de Valladolid contra Eras- 
mo y en su excesiva susceptibilidad contra el propio Fray Luis»; al 

(7) ARMAS, Gabriel de: O. c., pág. 37. 
(8) VEGAS LATAJIE, Eugenio: Escritos políticos, Madrid (1940), pág. UX). 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

hombre, en una palabra, que llamándose cristiano, ha hecho tal 
alarde y ha puesto tal insistencia en la negación de los dogmas más 
fundamentales de la Religión Católica, que uno de sus críticos más 
documentados y objetivos le ha calificado de <El mayor hereje es- 
pañol de los tiempos modernos» (9). 

Y, a la verdad, si hereje, como dice el Código de Derecho Ca- 
nónico, es aquel que, después de haber recibido el bautismo y rete- 
niendo el nombre de cristiano, niega pertinazmente o pone en duda 
alguna de las verdades que han de ser creídas con fe divina y cató- 
lica, esto es, alguno de los dogmas, no hay en España, en los tiem- 
pos modernos, ningún otro escritor que, continuando en llamarse 
cristiano de continuo, haya no sólo puesto en duda, sino negado 
pertinazmente tantos dogmas y enseñado tantas herejías como don 
Miguel de Unamuno. 

Unamuno niega, en efecto, los siguientes dogmas: el de la San- 
tísima Trinidad; el de la Encarnación del Verbo; el de la Creación 
del mundo; el de la Divinidad de Jesucristo; el de la inmortalidad 
del alma; el del pecado original; el de la gracia sobrenatural; el 
de la inspiración de la Biblia; el de la infalibilidad papal; el de la 
transustanciación eucanstica; el de la eternidad de las penas del 
infierno; el de la existencia del infierno mismo; el del purgatorio; 
el de la gloria del cielo» (10). 

Pildain, en esta pastoral, transcribe cuarenta y cinco frases ne- 
gativas, tan apriorísticas cuanto audaces, de puntos capitales de 
la Doctrina Católica, que fue entresacando de los libros de Una- 
muno : 

«Y, a este hombre -sigue diciendo el obispo de Canarias-, que 
descatolizando 'ciertamente, y en el peor de los sentidos, a millares 
de hijos de España, se dedicó a verter en sus artículos y en las 
páginas de sus libros toda esa balumba de errores, impiedades y 
herejías; a este hombre que fue, entre nosotros. casi el único. v. 
desde luego, el'más dañino, persistente y obstinádo propagandjs~~ 
que en España ha tenido ese amasijo de hereiías denominado Mo- 
dernismo, tan solemnemente condenado por P ~ O  X y vuelto a con- 
denar por Pío XII; a Unamuno que ha tenido la sacrílega osadía de 
declarar a Lutero 'columna milenaria del cristianismo interior' y 
que no ha tenido empacho en confesar que 'el núcleo de su es- 
tudio sobre la Fe -núcleo a su vez de todo su ideología- es de 
obras de teología luterana'; a Unamuno que, adhiriéndose a uno de 
los sectores más extremosos y radicales del luterismo moderno, 
se jactó de profesar un cristianismo sin milagros, sin dogmas y sin 
creencia ni en el de la Divinidad de Jesucristo; a ese hombre se 
le ha elegido entre todos los centenares de profesores que en siete 
siglos de existencia han aureolado la Universidad Salmantina, para 
rendirle un homenaje singular, sin duda como al que mejor perso- 
nifica el espíritu de aqueIIa Salamanca universitaria, la 'Roma chi- 

(9) Boletín Oficial, septiembre 1953, págs. 49-51. 
(10) Zbíd., págs. 51 y 52. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 213 

ca', uno de los baluartes más inexpugnables de la Contrarreforma. 
iOh, sombras augustas de Vitoria y de los Sotos, de Deza y de 

Báñez!, alzaos de vuestras tumbas, para enseñar a esta generación 
epicena, que no hay compatibilidad posible entre la luz y las tinie- 
blas, entre la verdad y el error, entre el catolicismo y la herejía, 
entre el Papa y Lutero, entre Cristo y Belial. 

Alzaos para decirles que, si el VI1 Centenario de la Universidad 
de la que fuisteis estrellas fulgurantes, ha de servir para que a 
vosotros, adalides insignes del Catolicismo, os parangonen con el 
hereje renegador de sus dogmas sacrosantos, renunciáis a los ho- 
menajes del Centenario y os volvéis a vuestras tumbas, a fin de 
no veros ensartados, en la fila de homenajeados, con quien, de 
haber vivido en vuestros tiempos, le hubiérais barrido de vuestras 
aulas, como de resucitar hoy, le anatematizaríais sin reparos, como 
a heresiarca obstinado y maestro de herejías sin cuento, porque, 
como dice el crítico a quien antes hemos citado: 'contra casi todas 
las verdades naturales o reveladas se encuentran afirmaciones y 
despropósitos en los libros del mayor hereje español de los tiempos 
modernos'. 

Pues a este hereje máximo es a quien, con motivo del VI1 Cente- 
nario de la Universidad de Salamanca, va a rendirsele el máximo 
homenaje, consistente nada menos que en la inauguración de la 
Casa-Museo de su nombre. 

Suponemos que así como en las Casas-Museos de los grandes 
pintores suelen figurar los cuadros por ellos pintados y los que ellos 
habían adquirido de otros para inspirarse, así en la Casa-Museo de 
Unamuno, que no era artista sino escritor, habrán de figurar en 
primer término sus propios libros y los libros por él adquiridos y 
que figuraban en su biblioteca. 

Allí figurará, por lo tanto, la Vida de Don Quijote y Sancho con 
'la extravagante ocurrencia unamuniana de establecer continuamen- 
te un paralelismo entre las hazañas de Don Quijote y las heroicas 
acciones y enseñanzas de los santos especialmente de San Ignacio 
de Loyola, y aun de la vida de Cristo', ante lo que, y en frases 
del mismo crítico, 'la sensibilidad humana tiene que vibrar de in- 
dignación y escándalo al observar un procedimiento que no puede 
menos de ser ocasión continua de irreverencias y profanaciones, 
además de delatar un espíritu poco serio y corroído por el sec- 
tarismo', que le lleva a atacar pertinazmente el dogma del infierno 
y el culto a Nuestra Reina y Madre la Santísima Virgen María. 

Allí habrá de figurar, en sus varias ediciones, la considerada 
como su obra fundamental, la Del sentimiento trágico de la vida, 
condenada expresamente pcr nuestro Cardenal Primado, cuando era 
aún obispo de Salamanca, por estar claramente comprendida en la 
prohibición por el canon 1399 del Código de Derecho Canónico de 
los libros que /intenten destruir los fundamentos mismos de la re- 
ligión. 

A la vera de esta obra habrán de colocar, a buen seguro, La 
agonía del Cristianismo, la 'obrita que, en frase del mismo Unamu- 
no, reproduce en forma más concreta, más densa y más cálida, 
mucho de lo que había expuesto en mi obra El sentimiento trágico 
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2 14 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

de la vida y ello, peyorativamente aumentado con una 'profesión tan 
clara y explícita de modernismo' condenado por la Iglesia cual en 
ningún otro libro anterior había hecho» (11). 

Pildain cierra esta pastoral reproduciendo el Decreto del obispo 
de Salamanca, don Enrique Pla y Deniel, de fecha 20 de marzo de 
1942, por el que declaraba prohibido por las reglas generales del 
Código de Derecho CanGnico el libro Del sentimiento trágico de la 
vida, de don Miguel de Unamuno. Decreto que hace suyo el obispo 
de Canarias, recordando a sus fieles la prohibición grave de editar, 
leer, retener, vender y poner en manos de otros la referida obra, 
sin las debidas licencias (12). 

Cuatro años más tarde a la publicación de esta pastoral de Pil- 
dain, el 23 de enero de 1957, la Suprema Congregación del Santo 
Oficio condenaba e incluía en el índice de libros prohibidos dos 
obras de Unamuno: Del sentimiento trágico de la vida y La agonía 
del cristianisnzo, al mismo tiempo que advertía a los fieles que se 
hallaban muchas cosas contrarias a la fe y a la moral en otros !ibros 
del mismo autor (13). 

El diario vaticano LfOsservatore Romano, al hacer público este 
Decreto condenatorio, añadía el siguiente comentario: 

«Personalidades del mundo intelectual español y de otras na- 
ciones han hecho recientemente grandes elogios de Unamuno. En 
ceremonias y mpnifestaciones académicas ha sido ensalzado por al- 
gunos su grandeza, presentándole como un alto ejemplo en el que 
deberían inspirarse las nuevas generaciones españolas. Tales afir- 
maciones no se compaginan en manera alguna con la actuación del 
Episcopado español, que repetidamente ha denunciado la gravedad 
de los errores de Unamuno, entre ellos el obispo de Canarias, mon- 
señor Pildainn (14). 

(11) Ibíd., págs. 55-58. 
(12) Ibíd., pág. 62. 
(13) Ibíd., febrero 1957, págs. 1 y 2. 
(14) Ibíd., págs. 2-5. 
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CAPITULO XII 

PILDAIN Y PEREZ GALDOS 

Don Benito Pérez Galdós es uno de los escritores más populares 
y fecundos de todo el siglo XIX español. Se le considera como el 
primer novelista después de Cervantes. De él dijo Menéndez y Pe- 
layo que «pocos novelistas de Europa le igualan en lo trascendental 
de la concepción y ninguno le supera en riqueza inventiva». Nace 
en Las Palmas de Gran Canaria el 10 de mayo de 1843, en su casa 
familiar de la calle Cano, en el barrio de Triana, moderno y mer- 
cantil, frente al antiguo y señorial de Vegueta. Hizo el bachillerato 
en el Colegio de San Agustín, fundado unos años antes, y que re- 
presentaba el más moderno establecimiento de enseñanza en la ca- 
pital, pero que se respiraba en él un ambiente liberal, que influiría 
no poco en el futuro novelista. En 1862 se traslada a Madrid, con 
veinte años y cuatro bultos, para hacer los estudios de Derecho, que 
cursó sin voluntad, que sólo la tenía para la observación de la vida 
madrileña, de sus gentes y sus costumbres, dedicándose tenazmente 
a la lectura de nuestra historia y sacando partido de lances y per- 
cances que luego enriqueció con su prosa y su fecunda imagina- 
ción (1). En 1897 ingresó en la Real Academia Espaííola. Ciego ya 
al final de su vida, muere en su casa madrileña el 4 de enero de 
1920, desapareciendo con él, como dice Federico Carlos Sáinz de 
Robles, «el primer novelista de Madrid y el segundo de España» (2). 

Más de cien volúmenes de novela, teatro, crítica, memorias y 
viajes constituyen su obra que, en gran parte, se agrupan en las 
cinco series de los Episodios Nacionales, que componen cincuenta 

(1) ARTILES, Joaquín; QUINTANA, Ignacio: Historia de la literatura canaria, Plan 
Cultural de la Excma. Mancomunidad de Cabildos de Las Palmas de Gran Canaria, 
Artes Gráficas Clavileño, Madrid (1978), págs. 171 y 172. 

(2) Ibíd., pág. 174. 
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216 AGUCTIN c H IL ESTEVEZ 

y seis tomos, es decir, la obra más extensa de la literatura española. 
La personalidad de don Benito tiene en Canarias un hondo sen- 

timiento de veneración y una sede singular para los estudiosos de 
la obra galdosiana. Baste citar la «Casa-Museo Pérez GaIdós», que 
ocupa el mismo lugar donde nació el novelista: Un centro que es 
archivo y depósito de sus libros, cartas, manuscritos originales de 
buena parte de su producción y otros recuerdos como su biblioteca; 
lugar de congresos galdosianos, conferencias e investigación (3). 

A Pérez Galdós se le acusa de anticlerical e irreligioso. Sáinz de 
Robles, por ejemplo, cuando escribe sobre el problema religioso 
galdosiano, dice: 

«No auiero. vara aludir a vroblema tan arduo. ni sumarme a las 
filas izq&erdi&s -valga el Caprichoso calificati&- que capitaneó 
el racionalista 'Clarín'. ni a las filas derechistas aue dirigió el doc- 
trinario agustino Blanco. Los dos, creo yo,-pecaro~ por ten- 
denciosos. Al enigma imponente que es el sentido religioso de un 
hombre, no es lícito acercarse y hurgar con despreocupación y con 
el subjetivismo con que se acercaron y hurgaron, y hasta defendieron 
tan campantes, el padre Blanco y 'Clarín'. 

El sentimiento religioso del hombre es como una profunda llaga 
siempre en carne viva, siempre rezumada. Si hay que tocarla, debe 
tocarse con un tacto exquisito que debe pedirse prestado al aire, al 
aliento, a la pluma, a la gasa. En la viva llaga de Galdós todos 
han tocado con brusquedad, con malas intenciones. 

'Clarín' no encontró mayor sutileza para juzgar la religión de 
Galdós que declararla 'racional' como la suya. Creía dar así a Gal- 
dós el gran elogio máximo. Por el contrario, el padre Blanco creyó 
encontrar la máxima desvalorización de la obra novelesca galdosiana 
en que no se hallara en ella precisamente el concepto religioso a 
raja tabla que sustanciaba y sustentaba el padre Blanco. A Galdós 
se le acusa de pticlerical y de irreligioso. El alegato fiscal del padre 
Blanco ha sido aceptado íntegro por los llamados críticos de 'de- 
rechas's (4). 

Entre estos últimos se encuentra el obispo Pildain, quien, desde 
la atalaya de su primera pastoral, al hablar de la ignorancia reli- 
giosa -dice Gabriel de Armas-, apuntaba ya al problema que se 
ha dado en llamar «la traición de los intelectuales». Traición que 
se ha concretado en valerse del pensamiento para atacar el orden 
religioso (5). 

(3) Zbíd., pág. 171. 
(4) SAINZ DE ROBLES: O. C., págs. 131 y 132. 
(5) ARMAS, Gabriel de: O. c., pág. 37. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 217 

El mitrado canariense afirma rotundamente en su pastoral sobre 
La Casa-Museo de Pérez Galdós, del 26 de julio de 1964, que don 
Benito es: 

«Autor de obras cuyo sectarismo anticlerical y heterodoxo le 
constituyó en el portaestandarte y símbolo de una de las más inicuas 
e infames campañas perpetradas a principios de siglo en España 
contra la Iglesia Católica, en dos de sus entidades predilectas: el 
clero y las órdenes religiosas» (6). 

«Perseguidor de la Iglesia, como le llama un crítico francés. Y 
es que a la Iglesia se la persigue no sólo con garfios y cárceles, sino 
también y más perniciosamente muchas veces, atacando su Dogma 
y su Moral, y difamando y deshonrando a sus ministros, y en todo 
esto incurrió lamentablemente en no pocas de sus obras don Benito 
Pérez Galdós, 'zahiriendo sañudamente la única Religión de su país, 
preconizando abstracciones que aquí nunca se traducen más que 
en utilitarismo brutal e inmoralidad grosera' y describiendo no pocas 
veces escenas harto lúbricas en estilo nada compatible con la mo- 
ralidad~ (7). 

Esta postura inflexible del   re lado ante la obra de don Benito 
se puso de manifiesto desde el momento en que el Cabildo Insular 
de Gran Canaria, a finales de la década de los cincuenta, adquirió 
la casa natal del novelista canario, con el fin de erigir en ella un 
museo galdosiano. Pildain trató, por todos los medios a su alcance, 
de evitar dicha erección. Con este propósito, el 20 de julio de 1959, 
escribe al Jefe del Estado el siguiente oficio: 

uUn grave deber episcopal me obliga a dirigirme a Vuestra Ex- 
celencia con una petición. 

Se trata de lo siguiente: El Cabildo Insular de Gran Canaria ha 
comprado la casa nativa de Don Benito Pérez Galdós, y se propone 
erigir en ella el 'Museo Pérez Galdós' con los originales de sus 
obras y enseres que para ello ha adquirido. 

Es decir, que en la Ciudad, Capital de nuestra Diócesis, y cuna 
de tantos hijos ilustres, se le va a rendir el singularísimo honor de 
convertir en museo su casa nativa, precisamente al autor de obras 
cuyo sectarismo anticlerical y heterodoxo le constituyó en el por- 
taestandarte y símbolo de una de las más inicuas e infames campa- 
ñas perpetradas a principios de siglo en España contra la Iglesia 
Católica, en dos de sus entidades predilectas, el Clero y las Ordenes 
Religiosas. 

La ofensa que esto supone a la Iglesia Católica y a los que sen- 
timos con ella no tengo necesidad de ponderarlo. 

Tanto más cuanto que, aun muerto el autor, perduran sus obras 
literarias que, por su sectarismo, heterodoxia e inmoralidad, están 

(6) Boletín Oficial, agosto 1964, pág. 5. 
(7) Zbíd., pág. 29. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

como gráficamente se ha dicho, 'en pugna visible con el Catoli- 
cismo' y continúan haciendo incalculable daño en las almas. 

Y si nada menos que la Suprema Sagrada Congregación del Santo 
Oficio nos tiene gravemente advertidas a los Obispos de que no 
dejemos pasar sin amonestación y castigo a los que alaben obras 
literarias que sean contrarias a la doctrina católica o al sentimiento 
cristiano, Vuestra Excelencia echará de ver perfectamente a qué 
no estará obligado un Obispo cuando ve que en su Diócesis trata 
de erigirse nada menos que un Museo, que ha de constituir, por 
lo mismo, no un elogio fugaz, cual el de la efímera hoja diaria en 
que lo estampa un periodista, sino un elogio perenne y de influencia 
extraordinaria, sobre todo, cuando, como éste que se proyecta, se 
instala en una ciudad tan turísticamente internacional como ésta 
de Las Palmas, de un radio de influencia internacional asimismo, y, 
por lo tanto, de un influjo sobre las almas realmente incalculable. 

Porque este 'Museo de Pérez Galdós' en Las Palmas habrá de 
ser punto de vista obligado para los incontables transeúntes y tu- 
ristas que cada día arriban a nuestro puerto; visita que, en muchos 
de ellos, sobre todo en los de habla española, y no en ellos tan 
sólo, excitará la curiosidad o avivará el recuerdo de un autor que 
no conocían, o tal vez habían olvidado y les Izará comprar sus obras 
y leerlas y releerlas, gracias a la noticia o al recuerdo que la visita 
al 'Museo de Pérez Galdós' les habrá procurado. 

Por todo esto, no habrá de extrañar a Vuestra Excelencia que 
tengamos escrita y hasta impresa ya una Carta Pastoral exponiendo 
estas razones y pidiendo no se lleve a cabo el propósito de la erec- 
ción del referido Museo. 

Pero, como preferimos siempre los medios silenciosos a los ruido- 
sos, siempre que nos sea posible alcanzar nuestro fin mediante los 
primeros, hemos creído conveniente acudir primeramente a Vuestra 
Excelencia y a sus Ministros, en demanda respetuosa de que hagan 
que el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria no lleve adelante 
su intento de erigir el citado 'Museo Pérez Galdós'. 

Creemos poder apelar en apoyo de nuestra demanda al artícu- 
lo 3.O del antiguo Concordato, anexionado al Concordato vigente, y 
en el que, como Vuestra Excelencia sabe, se dice que el 'Gobierno 
dispensará asimismo su poderoso patrocinio y apoyo a los Obispos 
en los casos que le pidan, principalmente cuando hayan de oponerse 
a la malignidad de los hombres que intentan pervertir los ánimos 
de los fieles y corromper sus costumbres, o cuando hubiere de im- 
pedirse la publicación, introducción o circulación de libros malos y 
nocivos', lo cual se da evidentemente en nuestro caso porque es 
innegable que la erección del Museo Pérez Galdós ha de contribuir 
a que los libros 'malos y nocivos' de éste se conozcan, propaguen 
y circulen más. 

Tenemos además la seguridad de que no ha de hacer nin,mna 
gracia a Vuestra Excelencia el que, precisamente ahora, y a estas 
alturas, se lleve a cabo lo que bajo ninguno de los regímenes ante- 
riores se realizó en esta Gran Canaria Católica, a saber, convertir 
en Museo para sus obras la casa nativa de un autor cuya obra li- 
teraria es la menos canaria imaginable, y a la que Canarias nada 
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debe, porque su autor jamás describe su tierra nativa, ni la cita 
jamás en ellas (monstruoso caso de excepción en la Historia de la 
Literatura Universal), y, desde luego (que es lo que más importa), 
una de las obras literarias más sectarias, nocivas y contrarias al 
Catolicismo y a sus instituciones predilectas, que registra la His- 
toria de la Literatura Española» (8). 

Algún efecto debió tener este oficio -dice el propio obispo-, 
porque el Museo, preparado del todo para ser abierto, permaneció 
cerrado al público, sólo accesible a investigadores, por espacio de 
un lustro, hasta el 20 de mayo de 1964, en que fue inaugurado so- 
lemnemente. 

Pildain, que por esas fechas se encontraba internado en la Clí- 
nica Cajal, aquejado de una dolencia grave de corazón, desde la 
misma cama donde yacía dirigió al gobernador civil, dos días antes 
de dicha inauguración, un oficio de. protesta, al mismo tiempo que 
decretaba que todos los responsables de que en dicho Museo se 
retuvieran los libros de Galdós, pecaban mortalmente. 

Estos documentos fueron publicados, dos meses más tarde, en 
su pastoral La Casa-Museo de Pérez Galdós, fechada el 26 de julio 
de 1964, en la que, después de dar las gracias a todos los que se 
interesaron y ofrecieron oraciones por su salud, dice: 

«Una espina, una espina tan sólo, vino a punzar dolorosísima- 
mente durante aquellos días este pobre y enfermo corazón mío. 

Y es el de la noticia, tan inesperada como cruel, que me llegó, 
de que iba a inaugurarse la Casa-Museo de Perez Galdós, con una 
serie de actos destinados a esclarecer su figura y su obra. 

Noticia inesperada, porque, precisamente unos días antes, el día 
solemnísimo de San Pedro Mártir, aniversario de la Incorporación 
de Gran Canaria a la Corona de Castilla, y obligado por las cir- 
cunstancias, hube de proclamar en plena Misa Pontifical, y ante uno 
de los auditorios más numerosos y selectos, lo que en la Historia 
del Anti-Catolicismo Español representaban la figura y la obra de 
Pérez Galdósn (9). 

Las «circunstancias» a que alude monseñor Pildain en este pá- 
rrafo fueron que don Francisco Rodríguez y Rodríguez, cura pá- 
rroco del pilar de Guanarteme, a cargo de quien estuvo, en tan se- 
ñalada ocasión, el panegírico de San Pedro Mártir y aniversario de 
la Incorporación de Gran Canaria a la Corona de Castilla, mencio- 
nó, entre los hijos ilustres de Canarias, a don Benito Pérez Galdós, 

(8 Zbíd., pág. 5. & ~bíd. ,  p ~ g .  L 
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220 AGUSTIN C H  IL ESTEVEZ 

lo que disgustó enormemente al Prelado. Apenas hubo terminado 
el orador su discurso, el obispo tomó el micrófono y, en un tono 
excitado, dijo: 

«No sería digno de llevar esta mitra sobre mi cabeza, si permi- 
tiera que, en mi propia Catedral, se exalte a un autor de obras 
cuyo sectarismo anticlerical y heterodoxo le constituyó en porta- 
estandarte y símbolo de una de las más inicuas e infames cam- 
pañas que registra la historia del anticatolicismo español a princi- 
pios de este siglo xx, contra la Iglesia, el clero y las órdenes religio- 
sas, como lo es Pérez Galdós. Indigno, por otra parte, de llamarse 
hijo de Canarias, porque ésta no le debe nada, desde el punto de 
vista canario, pues representa el silencio total, la preterición abso- 
luta de su ciudad, de su tierra y de cuanto a ella se refiere. 

En toda su extensa obra literaria de más de cien volúmenes, no 
se halla ni una página siquiera referente a Canarias» (10). 

Monseñor Pildain, en la carta pastoral que estamos transcribien- 
do, continúa así: 

«Noticia cruel, porque anunciaba, que, por fin iba a verificarse 
lo que yo, desde años atrás, había tratado de evitar siempre: la 
erección y subsistencia en la capital de mi diócesis, de una Casa- 
Museo, que iba a ser un centro de investigación, estudios y pro- 
paganda de las obras de un escritor, muchas de las cuales han cau- 
sado profundos y deletéreos efectos de anticlericalismo, de desamor 
a la Iglesia y de alejamiento de la misma en una no pequeña parte 
del elemento masculino de esta diócesis. 

Una Casa-Museo que iba a resultar para los habitantes de la 
ciudad y para los millares y millares de transeúntes y turistas que 
acuden diariamente a la misma un anuncio perenne y reclamo per- 
petuo de unos libros, muchos de los cuales son de los que más 
daño han producido en innumerables almas y de los que caen entre 
los prohibidos ,!ipso iure' por el Código de Derecho Canónico. 

Por esa razón, y desde la cama misma en la que enfermo de 
gravedad yacíamos, nos vimos obligados a dirigir al Excmo. Sr. Go- 
bernador Civil de la provincia un oficio de protesta y de ruego que 
decía así: 

Con todo respeto, pero, a la par, con toda la energía de mi alma 
de obispo protesto vehementemente del hecho de que en la Casa- 
Museo de Pérez Galdós, que, por lo visto, la dan ya por abierta, 
se vaya a inaugurar una exposición de objetos referentes a don Be- 
nito Pérez Galdós, a la que seguirán otros actos galdosianos como 
conferencias y ediciones patrocinadas por el Cabildo Insular y el 
Ayuntamiento de Las Palmas. 

Como obispo de esta diócesis, dotado de la plena facultad para 
enjuiciar moralmente todo este género de actos, afirmamos solem- 
nemente que los que se proyectan y anuncian constituyen, objetiva- 
mente, un homenaje público al hombre que fue, de hecho, el por- 

(10) Referencia de don Francisco Rodríguez y Rodríguez al autor. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 221 

tavoz y portaestandarte de una de las campañas anticlericales y anti- 
católicas más sectarias, más innobles, más calumniosas, más in- 
famante~ y más infames que registra la historia del anticatolicismo 
español a principios de este siglo xx, y que, por lo tanto, reputamos 
todo eso que se prepara, como uno de los insultos más villanos, más 
indignos y más antipatrióticos al catolicismo español, y, a la par, 
una infracción manifiesta del Concordato vigente. 

Adjunta le remito copia de un oficio que, con este motivo, hube 
de dirigir a Su Excelencia el Jefe del Estado. 

Yo le suplico encarecidamente a V. E., como a suprema autoridad 
civil, que suspenda todos los referidos actos anunciados, porque lo 
contrario -se lo digo sin el menor tono de amenaza que. sería 
descortés- dará lugar a consecuencias y medidas que yo, como 
obispo no podré menos de tomar y que habrán de resultar dolorosí- 
simas para todos (11). 

Al propio tiempo que remitíamos al Excmo. Sr. Gobernador Ci- 
vil el oficio y la copia transcrita, redactábamos el siguiente: 

DECRETO EPISCOPAL 

Nos, Don Antonio de Pildain y Zapiain, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede Apostólica, Obispo de esta Diócesis de Canarias. 

1.0.-Enterados de que en la Casa-Museo Pérez Galdós, y con: 
culcando abiertamente el Concordato vigente, van a exponerse edi- 
ciones de los libros del referido Don Benito Pérez Galdós; 

2.0.-Teniendo en cuenta que entre los libros del mismo hay 
varios que están prohibidos 'ipso iure', por el derecho mismo, según 
las reglas del Código Canónico, aun cuando no figuren nominal- 
mente en el 'Indice' de libros prohibidos; 

3.0.-Considerando que los libros de referencia según las normas 
del propio Código de Derecho Canónico, no pueden ser ni editados, 
ni leídos, ni retenidos o conservados siquiera, sin falta grave, 

DECRETAMOS que todos los que sean responsables de que en 
la citada Casa-Museo Pérez Galdós se retengan los libros del mismo 
autor a que hemos hecho referencia, pecan mortalmenten (12). 

El 19 de mayo del mismo aiío dirige sendos oficios al gobernador 
civil, corporación insular y Ayuntamiento, en los que «ruega se 
sirvan no asistir oficialmente a ninguna función religiosa o proce- 
sión en toda la diócesis, mientras no se cierre absoluta y totalmente 
la referida Casa-Museo de Pérez Galdos». 

(11) «B. O.», agosto 1964, págs. 2-4. 
(12) Zbíd., pág. 8. 
(13) Zbíd., págs. 9-15. 
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222 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

PIWAIN ENJUICIA LAS OBRAS DE GALD~S 
DESDE EL PUNTO DE VISTA RELIGIOSO 

«Pensad cada uno de vosotros en vuestra madre, hijos míos. 
Suponed que hubiere habido un escritor que se hubiese dedi- 

cado, en muchas de sus obras, a difamar a esa vuestra madre. 
¿Cómo calificaríais vosotros a ese escritor y cómo os compor- 

taríais con los que se dedicasen a ensalzar, honrar y glorificar a ese 
escritor difamador de vuestra madre? 

Pues, hijos míos, yo soy hijo de la Santa Madre Iglesia Católica, 
a la que quiero con todo mi corazón, y, además, soy obispo de esa 
Iglesia, a la que tengo el sacrosanto deber de defender con toda mi 
alma, y don Benito Pérez Galdós, en muchas de sus novelas y de 
sus obras teatrales y hasta en no pocas de sus actuaciones políticas, 
fue el sistemático difamador de esa Santa Madre mía, y Madre 
vuestra, en dos de sus instituciones predilectas, el Clero y las Or- 
denes Religiosas. 

¿Cómo creéis que debe comportarse quien, como yo, es hijo y 
obispo de esa Iglesia, con las obras que ese escritor dedicó a difa- 
mar a esa Madre mía, y con los que, llamándose hijos de esa misma 
Madre, se dedican a enaltecer, honrar y glorificar al difamador de 
esa Santa Madre nuestra, haciéndole el singular honor de convertir 
su casa nativa en Casa-Museo en que se conservan los escritos que 
contienen las infamias que ese escritor vertió contra esa Santa Ma- 
dre nuestra, en centro de estudio e investigación en que vayan a 
estudiar y empaparse en esas infamias contra la Iglesia las ge- 
neraciones presentes y futuras de esta ciudad católica, capital de 
nuestra diócesis? 

¿Qué haríais vosotros con los que así se comportasen con el 
difamador de vuestra Madre? 

Pues eso es, ni más ni menos, lo que ha hecho vuestro obispo 
con los empeñados en honrar al hombre y las obras del difamador 
de mi Madre y Madre vuestra, la Santa Iglesia Católica. 

Pero, ademák, y en estos momentos me dirijo, de una manera 
especial, a mis Venerables hermanos los Sacerdotes. 

Ningún Cuerpo Profesional, digno de sí mismo, consentiría que 
se le infiriese tamaño insulto. 

Ni los militares consentirían que se erigiese una Casa-Museo 
destinada a honrar y guardar las obras de un escritor que se hubiese 
dedicado a difamar a la milicia. 

Ni los magistrados toleranan que se coiwirtiese en Casa-Museo 
la casa nativa de un escritor que se hubiese distinguido en sus 
obras y actos por denigrar a la magistratura. 

Ni ningún otro cuerpo profesional digno, estaría dispuesto a 
conformarse en que se erigiera y continuase subsistiendo una Casa- 
Museo consagrada a conservar, estudiar y propagar las obras de 
un novelista o dramaturgo, una de cuyas notas más distinguidas 
hubiese sido la de desprestigiar y difamar a personas pertenecien- 
tes a ese cuerpo profesional. 

Y, ¿habrá quien pretenda que lo consienta, callado y cobarde el 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 223 

obispo, defensor por oficio del sublime cuerpo profesionai del sa- 
cerdocio ? 

Aunque no hubiera ninguna de las múltiples razones de índole 
doctrinal, dogmática y moral que imponen la condena de las obras 
galdosianas, no pocas de las cuales, incurren, como hemos dicho, en 
la categoría de prohibidas 'ipso iure' por el Código de Derecho Ca- 
nónico, bastaría eso sólo, de que en tantas de ellas se desprestigie, 
se denigre y se vilipendie a personas de nuestra misma profesión, 
para que nos levantásemos unidos y en bloque contra la Casa-Museo 
de Pérez Galdós, POR EL HONOR DE LA SOTANA QUE LLEVAMOS. 

No hay Capitán General que consienta que dentro del territorio 
de su mando se erija una casa museo para guardar y estudiar las 
obras de un escritor que hubiese difamado y desacreditado a los 
militares, como Pérez Galdós difamó y desacreditó a los sacerdotes. 

No hay magistrado que tolere la apertura y subsistencia de una 
Casa-Museo en loor de un literato que hubiese trazado de los ma- 
gistrados los retratos que Pérez Galdós trazó de los curas. 

¿Cómo queréis -repetimos- que el obispo tolere impasible la 
creación y permanencia de una Casa-Museo en honor de un es- 
critor que precisamente por el destacadísimo anticlericalismo de sus 
obras, fue elegido, como decíamos en nuestros oficios, como porta- 
voz y portaestandarte de una de las campañas anticlericales más 
inicuas que registra la Historia de España de los primeros años 
de este siglo? 

Y una consideración final para todos. Suponed que los partida- 
rios y admiradores de un escritor que, nacido en esta ciudad de 
Las Palmas se hubiese dediccido a pintar y describir a las personas 
principales del régimen político vigente, en la misma forma, ni más 
ni menos, con que Pérez Galdós pinta y describe, en las suyas, a 
no pocos sacerdotes; suponed -repetimos- que los partidarios en- 
tusiastas de aquel escritor o personaje convirtiesen en Casa-Museo 
la casa nativa del mismo. 

¿Cuántos minutos tardaría la autoridad en cerrar a cal y canto 
y en destinarla a otro fin totalmente distinto la tal Casa-Museo? 

Por eso no comprendemos que corporaciones y autoridades que 
no tardarían un minuto en cerrar y hacer desaparecer la Casa-Mu- 
seo de un enemigo del régimen imperante, se resistan tan obstina- 
damente a hacer lo mismo con la Casa-Museo de Pérez Galdós, ha- 
ciendo al propio tiempo profesión de católicos. 

A la verdad, no lo entendemos. Lo que sí entendemos perfecta- 
mente es la actitud del obispo, que sabiendo que la Santa Sede nos 
tiene gravemente advertidos a los obispos que no dejemos pasar 
sin amonestación y castigo a los que alaban obras literarias que 
sean contrarias a la doctrina católica ... ha procedido, como lo ha 
hecho, frente a los erigidores y mantenedores de la Casa-Museo Pé- 
rez Galdós, que es en sí misma un elogio permanente de las obras 
de este escritor, contrarias muchas de ellas a la doctrina católica 
y al sentimiento cristiano, hasta el punto de contarse, como lo he- 
mos dicho entre las prohibidas 'ipso iure' por el Código de Derecho 
Canónico* (14). 

(14) Zbíd., págs. 16-21. 
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PILDAIN ENJUICIA LAS OBRAS DE GALD~S 
DESDE E L  PUNTO DE VISTA CANARIO 

Pildain no sólo enjuicia las obras de Galdós desde el punto de 
vista religioso, «que es -escribe en esta pastoral- el que, como a 
Obispo, nos corresponde, y cabiéndonos, sin embargo, el honor de 
serlo de esta bendita Diócesis de Canarias, no estará fuera de tono 
el que dediquemos unas cuantas líneas a Galdós escritor, conside- 
rándolo desde el punto de vista canario» (15). 

«¿Qué le debe Canarias a Galdós escritor? ¿Qué representa Gal- 
dós, desde el punto de vista canario? 

Nada, absolutamente nada, algo peor que la nada misma, porque 
representa el silencio total, la preterición absoluta de su ciudad 
natal, de su tierra canaria, y de cuanto a ella se refiera. 

En toda una extensísima obra literaria de más de cien volúme- 
nes, entre novelísticos y teatrales, no se halla ni una página si- 
quiera referente a Canarias. 

Caso ultraexcepcional, monstruoso, único en toda la historia de 
la literatura y no sólo de la literatura española, sino de la misma 
literatura universal. 

No se conoce en la historia, ni en el mundo otro caso de un li- 
terato que, habiendo escrito más de cien volúmenes entre novelas y 
obras teatrales, no haya tenido, a lo largo de todas ellas, ni una 
sola página dedicada, o siquiera simplemente alusiva a su tierra. 

Fenómeno realmente incomprensible, sea cual hubiere sido la 
tierra natal del novelista; mucho más incomprensible todavía tra- 
tándose de esta maravillosa y deslumbradora tierra canaria, tan ama- 
ble y encantadora, que no hay nadie que haya vivido en ella, si- 
quiera una breve temporada, que no conserve gratísimo recuerdo 
y no hable de ella frecuentemente con irremediable nostalgia. 

Más de cien volúmenes entre novelas y obras teatrales, escritas 
por quien nació en Las Palmas y vivió su infancia y su juventud 
en ella y, a través de esos cien volúmenes, ni una sola página de 
alusión siquiera a Canarias en ninguna de esas obras de Galdós. 

En caso tan antinatural y tan extraño, que nada de extraño tiene 
el que hayan parado mientes en él, con asombro enorme, cuantos 
han analizado la obra literaria galdosiana. 

Vamos a recordar dos de ellos, y, no porque sean de nuestra 
devoción, sino, que, por no ser nada sospechosos de clericalismo, 
podrá hacérseles a muchos menos sospechoso su testimonio. 

Da pena y vergüenza el consignarlo. 'De tantas cosas como trata 
en sus obras, no dedica ni el más remoto recuerdo a su país, a la 
Gran Canaria', decía, asombrado, don Miguel de Unamuno. 

Y hasta un panegirista entusiasta de Galdós, como era 'Clarín' no 
pudo por menos de hacer notar esta que parece una anomalía pa- 
tológica: 'No hay escr ibía  'Clarín' hablando de Galdós-, no hay 

(15) Ibíd., pág. 22. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 225 

nada en sus novelas nada del sol de su patria ni del cielo, ni del 
suelo, ni de los horizontes. Para Galdós novelista, como si el mar 
se hubiese tragado las Afortunadas. Este poeta que ha cantado el 
mismísimo arroyo Alboñigal, y que se queda extasiado ante el pano- 
rama que se observa desde las Vistillas ... jamás ha escrito nada que 
pueda hablarnos de los paisajes de su patria; no sueña con el sol 
de sus islas, al menos en sus libros. Jamás ha colocado la acción 
de sus novelas en su tierra, ni hay un solo episodio ni digresión 
que allá nos llame'. 

Y más adelante vueIve a escribir 'Clarín' con la misma profunda 
extrañeza: 'no hay en sus libros reminiscencias de su patria'. 

Así hablaban, asombrados, Unamuno y 'Clarín' del incomprensi- 
ble mutismo absoluto de cuanto a Canarias se refiere en las obras 
de Pérez Galdós. 

Si alguna que otra frase alusiva a'canarias se hallase a todo lo 
largo de la larguísima obra literaria de Galdós, que hubiese esca- 
pado a la observación de los dos críticos citados, constituiría ella 
una excepción tan mínima en todo el conjunto, que no haría sino 
confirmar plenamente la regla general, que es la del silencio abso- 
luto, en la obra galdosiana, de todo lo canario, o que a Canarias 
se refiera, (16). 

«Pero aun cuando la obra literaria de Galdós no fuese eso, sino 
que representase todo lo contrario, la rememoración más entusiasta 
y exquisitamente bella de esta tierra canaria, estaría muy lejos, sin 
embargo, de merecer el altísimo honor de todo un Museo, tanto me- 
nos si estuviese, como lo está, en pugna con otros valores incompa- 
rablemente más altos que los mismos patrios, con serlo éstos tanto. 
Nos referimos a los que representa y entraña la Santa Iglesia Ca- 
tólica que es nada menos que el Cristo viviente en sus miembros, 
según la maravillosa doctrina de San Pablo. 'El perseguidor de la 
Iglesia' llama a Galdós un crítico francés. 

Y es que a la Iglesia, hijos míos, se la persigue no sólo con 
garfios y cárceles, sino también y más perniciosamente muchas ve- 
ces, atacando su dogma y su moral, y difamando y deshonrando a 
sus ministros, y en todo esto incurrió lamentablemente en no pocas 
de sus obras don Benito Pérez Galdós 'zahiriendo sañudamente la 
única religión de su país, preconizando abstracciones que aquí nun- 
ca se traducen más que en utilitarismo brutal e inmoralidad gro- 
sera' y describiendo no pocas veces escenas harto lubricas en estilo 
nada compatible con la moralidad» (17). 

I 16) Zbíd., págs. 22-25. 
17) Zbfd., págs. 26 y 29. 
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DOCUMENTO DE LOS ARZOBISPOS ESPAÑOLES 

Monseñor Pildain termina su carta pastoral sobre «La Casa-Mu- 
seo de Pérez Galdós» reproduciendo parte de un Documento de 
los Metropolitanos Españoles: 

«A la vista está -dicen los arzobispos- el daño inmenso que por 
doquier producen los malos escritores. No hay espada, ni fusil, ni 
ametralladora, que mate tantos cuerpos como almas mata una pluma 
de un mal escritor. 

Ahora bien, sucede muchas veces que ciertas obras literarias o 
artísticas, de carácter evidentemente impío o inmoral, están es- 
critas o realizadas con tal arte y estilo que seducen a muchos cris- 
tianos incautos, los cuales, tras el señuelo y cebo de la belleza li- 
teraria o artística, se tragan el veneno mortífero y corruptor. 

Asimismo, se da el caso frecuente y lamentable de que semejan- 
tes producciones heterodoxas o inmorales encuentran eco y aplausos 
en escritores, oradores y publicistas católicos que, por cierto prurito 
y orgullo de imparcialidad, se complacen en tejer inconsiderados 
elogios de las mismas por su técnica o estilo brillante. 

A propósito recuerdan un gravísimo comunicado de la Santa 
Sede a los obispos, dándoles cuenta de que muchas veces, escritores, 
aun de los que son tenidos vulgarmente por buenos católicos, ala- 
ban, magnifican y aprueban libros y obras de ingenio y arte con- 
trarias a la doctrina católica y al sentimiento cristiano (como lo 
son, añadimos nosotros, muchas de las obras de Pérez Galdós). 'Fá- 
cilmente se comprende -continúa diciendo la Santa Sede- cuán 
grave escándalo de los fieles con detrimento de la fe y las cos- 
tumbres puede brotar de aquí, SI LOS PASTORES DE LAS ALMAS 
NO LO ADVIERTEN Y DEJAN PASAR ESTO SIN AMONESTA- 
CION Y CASTIGO'. 

La Santa Sede, como veis, nos manda a los obispos QUE NO 
DEJEMOS PASAR SIN ADVERTENCIA, SIN AMONESTACION Y 
SIN CASTIGO a los que alaban las obras contrarias a la doctrina 
católica y al sentimiento cristiano, como lo son, sin género de duda,. 
muchas de las obras de Pérez Galdós. 

Ahora bien: decidnos si cabe alabanza tan enaltecedora de las 
obras de un autor, como la de dedicarles toda una Casa-Museo para 
ellas. 

Por este motivo 'el Episcopado Español -dice el documento- 
ha juzgado oportuno y necesario recordar y sugerir a todos los 
fieles estas graves amonestaciones de Roma, para lo cual no será 
fuera de propósito resumir aquí l a  doctrina moral acerca del pecado 
de cooperación y de escándalo' haciendo aplicaciones concretas a 
nuestro caso y dictando normas e instrucciones a las que en esta 
materia han de atenerse los católicos, si es que quieren ser conse- 
cuentes con sus creencias y con su acatamiento filial a la autoridad 
de la Iglesia'. 
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A este propósito exponen los Rvdmos. arzobispos españoles la 
gravedad que revisten los pecados de cooperación y escándalo. Pe 
cado de cooperación que cometen los que prestan su cooperación a 
cualquier obra mala. Porque el campo de la cooperación al mal es 
inmenso y a buen seguro que muchos de los pecadores no pecarían, 
si no encontrasen en el medio ambiente en que viven alguien que 
los indujera, los alentara o, por lo menos, les dejara con su pasi- 
vidad libre el camino del mal. 

(Imaginaos ahora lo que en este aspecto representa la Casa- 
Museo de Pérez Galdós con todos sus libros -y, ¡qué libros muchos 
de ellos!- abierta y con entrada libre.) 

A la vista de todas estas gravísimas admoniciones de la Santa 
Sede a los obispos, que acabamos de recordar, echaréis de ver, 
hijos míos, cuán gravemente hubiera faltado a su deber vuestro 
obispo, si en este lamentable asunto de la Casa-Museo Pérez Galdós 
hubiese dejado pasarlo todo en un cobarde silencio, SIN AMONES- 
TACION Y SIN CASTIGO, Y SIN PROCURAR POR TODOS LOS 
MEDIOS VIGILAR Y REPRIMIR TAN GRAVE MAL» (18). 

PILDAIN INTENTA SUSPENDER UNA CONFERENCIA 

SOBRE GALD~S EN EL MUSEO CANARIO 

El Museo Canario de Las Palmas había programado una confe- 
rencia sobre Pérez Galdós para el día 10 de junio de 1964, a cargo 
de Julián Marías. El doctor Pildain trató de impedirla. La víspera, 
sobre las seis de la tarde, llamó por teléfono, desde el Seminario, 
al presidente de dicho Museo, y al encontrarse éste ausente, dejó 
al oficial de secretaría el siguiente recado telefónico: 

«...Ruego transmita al Sr. Presidente y miembros responsables 
de la Junta Directiva 'de parte de Antonio, obispo de Canarias, que 
bajo pecado mortal gravísimo se abstengan de celebrar el acto anun- 
ciado para mañana en esa Sociedad, para ensalzar la vida y la 
obra de ese impío, ese inmoral e irreverente, indigno de llamarse 
hijo de Canarias' (textual). Y que si, a pesar de su advertencia se 
llegare a realizar el anunciado acto, se verá obligado a tomar las 
medidas del caso como lo ha hecho ya con otras personas y auto- 
ridades locales. Que se encuentra en disposición de atender cual- 
quier clase de consulta que se le quiera hacer, a cualquier hora del 
día o de la noche, a pesar de la reciente angina de pecho padecida, 
la que está seguro le llevará a la tumba en breve plazo» (19). 

La anunciada conferencia se dio, a pesar de la advertencia con- 
minatoria del prelado y de que éste le había rogado a Julián Ma- 
rías que no la diese. 

(18) Zbíd., págs. 29-34. 
(19) ALZOLA, José Miguel: Archivo particular, Las Palmas. 
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No debemos cerrar este capítulo sin hacer constar - como  es- 
criben Joaquín Artiles e Ignacio Quintana, citando unos estudios 
de José Pérez Vidal- que la leyenda de que Pérez Galdós poco o 
nada quiso saber de su isla natal, ha sido totalmente desmentida 
no sólo por el trato y favor que dispensaba a cuantos canarios se 
acercaban a él, sino por los términos y frases empleados en sus 
obras (20). 

(20) ARTILES, Joaquín; QUINTANA, Ignacio: O. C., pág. 173. 
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CAPITULO XIII 

PILDAIN Y EL 29 DE ABRIL 

Otro de los momentos conflictivos de Pildain fue la supresión, 
por parte de éste, en el año 1949, de los actos religiosos, que tradi- 
cionalmente y durante siglos, se venían celebrando el 29 de abril, 
en el que se conmemoran el aniversario de la incorporación de Gran 
Canaria a la Corona de Castilla y el patronazgo de San Pedro Mártir 
sobre toda la isla, como canta el vate canario del siglo XVI, Bartolo- 
mé Cairasco de Figueroa: 

«Aqueste soberano alegre día 
fue de San Pedro Mártir glorioso; 
así la Gran Canaria agradecida 
de tan alta merced ofrece ufana 
a su Patrono San Pedro alegre fiesta, 
el día de su célebre martirio 
y saca en procesión el estandarte 
que fue del gran pastor don Juan de Frías, 
obispo de estas islas venturosas 
y gran conquistador de Gran  canaria.^ 

Las Conferencias Episcopales de la provincia eclesiástica de Se- 
villa, a la que pertenece el obispado de Canarias, en octubre de 1948, 
habían adoptado, como uno de los acuerdos más fundamentales de 
las mismas, el de suprimir la misa solemne, el sermón y la proce- 
sión, en aquellos lugares donde se celebrasen bailes modernos con 
motivo de las fiestas patronales. Monseñor Pildain, consecuente con 
esta disposición, la pone en práctica en su diócesis, ocasionándole 
frecuentes conflictos con algunos municipios. El conflicto más Ila- 
mativo y comentado fue con el ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, el 29 de abril de 1949, con motivo de las fiestas patro- 
nales de San Pedro Mártir. 
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230 AGUSTIN CH IL ESTEVEZ 

El obispo, durante las semanas precedentes a dichas fiestas, 
dirige tres sendos oficios al alcalde de la capital, don Francisco 
Hernández González, en los que le dice: 

«Acercándose la fecha de las fiestas de San Pedro Mártir, patrono 
de esta isla de Gran Canaria, que tradicionalmente lleva consigo 
una misa pontifical con sermón en nuestra Catedral, previa solemne 
procesión, tengo el honor de dirigirme a V. S. para recordarle que, 
según las nuevas disposiciones eclesiásticas, y, habida cuenta de la 
peculiar profanación que entraña y del grave peligro de paganiza- 
ción de la vida cristiana que incluye el hecho de que las festividades 
religiosas, y especialmente las de los santos patronos de los pueblos 
sirven de ocasión y motivo para organizar bailes modernos, se ha 
prohibido terminantemente que en las parroquias en que tal suceda, 
se celebre durante dichos días misa alguna cantada, el que se pre- 
dique cualquier sermón y salga cualquier procesión. 

En su consecuencia, nos vemos en el deber de manifestar a V. S. 
que, siendo la Catedral respecto de la capital y aun de la diócesis 
lo que cada parroquia es respecto de su feligresía, se nos garantice 
oficialmente de antemano que, en todo el término municipal de 
esta ciudad, no se autorizará baile alguno con ocasión, pretexto o 
motivo de las fiestas de San Pedro Mártir, pues, en caso contrario, 
nos veriamos obligados a no poder celebrar la acostumbrada misa 
pontifical y a no autorizar la procesión» (1). 

«Estamos conformes con V.S. en que ]la conmemoración de la 
conquista de Gran Canaria y su ingreso a la cristiandad y en el 
reino son una de las finalidades de los actos cívico-religiosos que 
acostumbran celebrarse el día 29 de abril; pero no lo estamos con 
la afirmación de V. S. de que sea ésta 'exclusivamente' la finalidad 
de tales actos. Las pruebas nos parecen bien claras. La Epacfa de 
la diócesis que es, en este punto, el testimonio más fehaciente que 
puede aducirse para determinar cuál es la característica religiosa 
de cada una de las festividades y de los actos que se celebran en 
ella, anuncia, cromo ha venido anunciando siempre, año tras año, la 
festividad de San Pedro Mártir con estas escuetas palabras: '29 
aprilis: S. Petri Martyris, Canariae maioris Patronb (2). 

«Comprenderá asimismo que en el caso lamentabilísimo de que, 
por concederse preponderancia al capricho de unas sociedades de 
baile sobre la voluntad y los gravísimos decretos de los prelados de 
una provincia eclesiástica, hubiesen de suprimirse la misa pontifical 
y demás actos religiosos y cívico-religiosos, no podría yo, obispo, 
en tal caso, entregar a nadie el glorioso Pendón de la Conquista 
para efectuar el recorrido acostumbrado con carácter meramente 
civil, porque en tal caso, en esas circunstancias, y aun contra la 
voluntad de sus organizadores, habria de revestir el carácter, no de 
meramente civil, sino de 'laico' en la innoble y nefanda acepción 
del término» (3). 

(1) Boletín Oficial, mayo 1949, pág. 2. 
(2) Ibíd., pág. 4. 
(3) Ibíd., pág. 6. 
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Tres días antes de las fiestas, el 26 de abril, Pildain escribe la 
instrucción pastoral «Sobre las fiestas de San Pedro Mártir, patrono 
de Gran Canaria, y los acuerdos de las Conferencias Episcopales de 
Sevilla», que remite a la prensa, con el fin de dar a conocer al pue- 
blo el estado de la cuestión, que los fieles totalmente ignoraban, 
y la actitud del prelado en ella. Pero la prensa no la publicó, y el 
pueblo dejó de conocerla (4). 

En una segunda instrucción, fechada el mismo día 29 de abril, 
intitulada «Los antecedentes de lo sucedido, el día de San Pedro 
Mártir, en esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria», expone las 
razones que le obligaron a suprimir la misa pontifical, y a no en- 
tregar al ayuntamiento el pendón para que realizara el recorrido 
tradicional. En esta instrucción incluye los tres oficios a la alcaldía, 
anteriormente citados, y añade: 

«NOS vemos obligados a hacer constar que nadie ha concedido 
más importancia, ni honrado más indefectiblemente el histórico 
Pendón, símbolo de la patria, que la Iglesia, que continuó rindién- 
dole públicos y solemnísimos honores en la Catedral, hasta en los 
años en que no le tributaron homenaje alguno los organismos ci- 
viles y militares de la nación. 

Por lo que a Nos personalmente atañe, nosotros hemos venido 
acudiendo ininterrumpidamente, año tras año, a honrar pública y 
personalmente la gloriosa enseña de los Reyes Católicos, el 29 de 
abril, hasta en los años en que tan comentada y tan lamentada ha 
sido la ausencia de varias otras primeras autoridades, en fecha tan 
memorable» (5). 

Las autoridades, ante la negativa episcopal, decidieron hacer el 
recorrido acostumbrado con la bandera nacional. Pildain, interpre- 
tando que este acto habría de revestir el carácter de una manifesta- 
ción de protesta contra su campaña de moralización de las fiestas 
patronales, y de maniobra antijerárquica, publica, con fecha 27 de 
abril, el siguiente decreto: 

«Enterados de que se proyecta celebrar, el día de San Pedro Már- 
tir, patrono de Gran Canaria, una manifestación oficial que, sea cual 
fuere la intención de sus organizadores y los motivos con que traten 
de justificarla, habrá de revestir, en estas circunstancias, el carácter 
de 'laica' y de protesta contra la campaña de moralización que, fiel 
a los acuerdos adoptados en las Conferencias Episcopales de Sevilla, 
viene desarrollando la autoridad eclesiástica: 

(4) Zbíd., abril 1949, págs. 1-4. 
(5) Ibíd., mayo 1949, pág. 2. 
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232 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

1.-Prohibimos a todos los sacerdotes, bajo la pena de suspensión 
'a divinis', el asistir a dicha manifestación. 

2.-Rogamos encarecidamente a cuantos tengan conciencia de lo 
que exige el título de católicos, que no se presten a esa maniobra 
antijerárquica. 

3.-Protestamos respetuosa, pero enérgicamente, ante el gobierno 
de la nación del hecho de que haya aquí autoridades que, en vez de 
cumplir el articulo tercero del Concordato, al que están gravísima- 
mente obligadas en virtud del solemne convenio concertado con la 
Santa Sede el 7 de junio de 1941, se disponen por el contrario, a 
infringirlo públicamente, con menosprecio de la autoridad eclesiás- 
tica, y escándalo de las almas fieles» (6). 

El acto se celebró con carácter meramente civil, y en sustitu- 
ción del Pendón de la Conquista, se sacó de las Casas Consistoriales 
la enseña nacional, con la que se hizo el recorrido por las calles de 
Vegueta, y se le rindieron honores de ordenanza, según uso y cos- 
tumbre, en la mañana del 29 de abril de 1949. 

En los dos últimos años del pontificado de Pildain, 1965 y 1966, 
surgieron nuevos conflictos con motivo de esta festividad. El obis- 
po - c o m o  anteriormente se ha indicado- había rogado al gober- 
nador civil, corporación y ayuntamiento que no asistieran «oficial- 
menten a ninguna función religiosa o procesión mientras no se ce- 
rrase la Casa-Museo de Pérez Galdós. Ante esta situación todas las 
autoridades civiles y militares, solidarizándose con las «vetadas», 
no acudieron al templo catedralicio, y sólo presenciaron, desde el 
pórtico del ayuntamiento, el cortejo procesional con el Pendón, que 
en estos dos años fue portado por el canónigo Vera Quevedo. 

(6) Ibíd., h. s. 
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CAPITULO XIV 

PASTORALES CATEQUISTICAS 

En una de «Las más hermosas leyendas cristianas», reunidas por 
Guido Battelli, leemos lo que sucedió a siete durmientes de Efeso. 

Durante la persecución de Decio, siete fieles, viendo el ensaña- 
miento con que se procedía contra los cristianos, huyeron hacia un 
monte, refugiándose en una cueva. Allí quedaron sumidos en un 
sueño profundo durante unas centenas de años. Despertaron, por 
fin, creyendo que sólo habían dormido una noche, cuando se prac- 
ticaron unas excavaciones en aquel monte. 

Imagínese la sorpresa que les causaría el espectáculo de una 
ciudad enteramente cambiada, con la señal de la cmz encima de las 
puertas y con una población cristiana jamás vista, ni en sueños 
siquiera. Habían dormido la friolera de trescientos ochenta y ocho 
años, y era natural que quedaran estupefactos y se resistieran a dar 
crédito a sus propios ojos. 

Aquellos siete durmientes son semejantes a las verdades cristia- 
nas más elementales. También éstas duermen en los libros del Evan- 
gelio y del Catecismo; también éstas parecen haber huido, perse- 
guidas por teorías contrarias o épocas nefastas, y aguardan la hora 
de despertar. En nuestro mundo cristiano, poblado de miles de 
templos y catedrales, verdaderas joyas de arte, los puntos funda- 
mentales del catecismo se hallan encerrados, al par de los siete dur- 
mientes de Efeso, en la cueva del olvido (1). 

( 1 )  OLGIATI, Francisco: Silabario del cristianismo, Edit. Luis Gili, Barcelona 
(1934), págs. 1 y 2. 
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Es espantosa la ignorancia religiosa, hay un desconocimiento 
total de las nociones más elementales de la fe cristiana a f i r m a b a  
Benedicto XIV, como lo indica Pío X en su encíclica Acerbo nimis: 

«Eso en tiempos de Benedicto XIV, {qué no diría él en estos 
días -se pregunta Pildain- en los que el ateísmo, organizado cual 
no lo ha estado nunca en el mundo, y apelando a todos los medios 
imaginables, ha empeñado la más fiera de las luchas, desplegando 
sin reparo al viento la satánica bandera de la guerra a Dios en 
todos los pueblos de la tierra, en su afán de arrancar del corazón 
de todos, hasta de los niños, toda fe, toda creencia, todo sentimiento 
de religión? 

He aquí el terrorífico mal que se nos yergue ante los ojos, tre- 
mendo como un gigante, fatídico como un espectro, que ha inten- 
tado asentarse, como sobre un trono, sobre montones de ruinas 
sangrientas, cabalmente en las naciones, en las que la ignorancia 
religiosa era más enorme. Tal, por ejemplo, nuestra patria, España. 
Vergüenza da el consignarlo, pero a ello nos obliga la verdad y 
el deber» (2). 

Erradicar la ignorancia religiosa fue una de las más hondas 
preocupaciones de Pildain cuando llega a su Diócesis de Canarias. 
Y esta inquietud hace que sea sobre este tema su primera carta pas- 
toral, con fecha 24 de junio de 1937, festividad de San Juan Bau- 
tista y aniversario de la fundación de la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. Con ella quiere, apostilla: 

«Aportar el granito de arena de mi pequeñez, de remediar este 
mal y arrancar de raíz la maleza mortífera de la ignorancia religio- 
sa donde la hubiere, y prevenirnos eficazmente contra su aparición 
donde todavía no existe. El remedio esta en la enseñanza de la doc- 
trina cristiana>$ (3). 

Para conseguir este objetivo escribe las siguientes pastorales 
catequísticas: 

- «La ignorancia religiosa en el mundo moderno». 
- «El nuevo catecismo diocesano». 
- «Los programas del catecismo diocesano D. 
- «El catecismo en las escuelas». 
- «Grado elemental gráfico del catecismo diocesano». 

(2) Boletín Oficial, junio-julio 1937, pág. 170. 
(3) Ibíd., págs. 152, 173 y 174. 
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A éstas siguieron una serie de circulares y documentos, netamen- 
te catequísticos, cuyo cumplimiento constituiría una de las labores 
primordiales de su pontificado: 

- «La comunión mensual de los niños». 
- «Solicitando datos para la reorganización catequística de la 

diócesis». 
- «A los beneméritos señores maestros y maestras de nuestra 

diócesis». 
- «Visitas catequísticas a las escuelas». 
- «Exámenes catequísticos~. 
- «Convocando a una Asamblea Catequístican. 
- «El texto del catecismo». 
- «Restableciendo el cargo de visitador y visitadores catequís- 

ticos diocesanos D. 

Con el fin de concienciar a los sacerdotes y catequistas de la 
importancia de este deber pastoral celebró la primera Semana Ca- 
tequística en Las Palmas y una Asamblea Diocesana. A esta materia 
dedicó todo el primer libro del Sínodo Diocesano, redactando, mas 
tarde, el Reglamento de la Congregación de la Doctrina Cristiana, e 
impuso, con carácter obligatorio, el examen del catecismo para 
poder recibir el sacramento de la confirmación, y los exámenes 
anuales catequísticos en las parroquias. 

Ya se ha indicado que la primera etapa del pontificado de Pil- 
dain -1937 a 1944- estuvo dedicada a la catequesis: fue su «idea 
fija y obsesionante»- según palabras suyas. 

Conveniente será que, para tener una visión global de su pasto- 
ral catequística, hagamos una síntesis de cada una de ellas, reco- 
giendo los párrafos más destacados. 

LA IGNORANCIA RELIGIOSA EN EL MUNDO MODERNO 

En esta carta pastoral, fechada el 24 de junio de 1937, después 
de dar las gracias por las pruebas de afecto recibidas del pueblo 
canario a su llegada a la diócesis y de exponer la sublime misión 
que el futuro depara a la Iglesia de Canarias, añade: 

«Precaveos contra la plaga de la ignorancia religiosa. Un mal, 
que el Pontífice gloriosamente reinante denominó 'la gran mancha 
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de las naciones católicas'; un mal, que un insigne prelado español 
acaba de calificar de 'lacra que España está lavando con la sangre 
de sus hijos', y que es de una enormidad tan transcendental, que 
el Papa Pío X, en solemnísimo documento, no titubeó en asignarle 
el papel de causa principal de los males más horrendos que, en 
nuestros días, aquejan a la humanidad, 

Y es de notar que esta ignorancia, con caracteres degenerativos 
de analfabetismo ultrarrural no es privativa de las clases inferiores, 
ni de las literariamente analfabetas, sino que, como lo advierte ex- 
presamente el mismo Papa, de ella adolecen hasta hombres de no 
escasa cultura y erudición profana, pero que, en lo que atañe a la 
ciencia de la religión, viven en la más temeraria y vergonzosa de 
las ignorancias. 

Aseveración pontificia es esta que, a primera vista, pudiera pa- 
recer hipérbole literaria, pero que la experiencia nos ha confirmado 
estar rigurosamente ajustada a la realidad. 

Confesamos ingenuamente que la primera vez que -hace ya 
muchos años y antes de que hubiésemos leído la encíclica citada- 
hubimos de encontrarnos, en cierto balneario extranjero, con todo 
un señor catedrático de Universidad, que no daba paz a su lengua 
para disertar sobre religión, y que luego resultó que desconocía la 
definición misma de la Fe, hubimos de reputar aquel caso como 
fenómeno aislado de monstruosa aberración. 

Pero he aquí que, de entonces acá, y obligado por nuestros es- 
tudios y nuestra cátedra, tuvimos que ir leyendo y releyendo a la 
inmensa mayoría de los grandes intelectuales incrédulos modernos; 
y hoy, después de varios años de experiencia, con plena conciencia 
de la gravedad de nuestra afirmación, y fundamentándola en sendos 
textos literales de los autores a quienes enjuiciamos, hemos de afir- 
mar, que los sedicentes intelectuales incrédulos modernos, esos 
que definen como pontífices desde sus cátedras y libros, y que son 
escuchados y acatados como supremos oráculos en cuestiones reli- 
giosas por tantos y tantos millares de hombres, no pasan de ser, en 
lo que a ciencia religiosa atañe, y pese a la cultura que de otras 
ciencias posean -que nosotros jamás negamos a nadie talento ni 
cultura en lo qué la tiene-, no pasan de ser, repetimos, en lo que 
a la ciencia de la religión se refiere, 'analfabetos en Teología', que 
ignoran hasta las más elementales nociones del catecismo cristiano. 

Pues, si tal es la ciencia religiosa de los dirigidos; si tales es- 
plendores irradian los incrédulos 'soles', figuraos cuáles serán los 
que revistan los oscuros asteroides. 

En verdad que pone asombro y dolor en el alma el comprobar 
que muchedumbres inmensas -designando con este nombre no sólo 
a las masas analfabetas, sino a grandes núcleos de hombres de 
carrera, cultos en otros ramos del saber humano-, adolecen, en 
éste de la ciencia religiosa, del más deplorable de los analfabetismos. 

Nadie puede poseer una ciencia, si no la ha cultivado; nadie 
puede saber astronomía, ni leyes, ni biología, ni matemáticas sin 
haberlas estudiado. 

La teología, por sus métodos, por sus conclusiones, por su téc- 
nica, es una verdadera ciencia; y por su objeto formal, la reina 
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de todas ellas. Y, hoy, fuera de los Seminarios, ¿dónde se estudia 
teología en España, cuándo ha podido decir un intelectual insigne, 
sin temor a ser desmentido, que sobran los dedos de la mano para 
contar los seglares que en España hayan leído la Suma Teológica 
si es que no han pasado por algún Noviciado o algún Seminario? 

Pero, ¿quién habla de teologías? 
iPluguiera a Dios que la mayoría de los hombres de nuestro 

siglo tuviesen un conocimiento razonable del catecismo elemental 
de su primera Comunión! 

Que ni a eso alcanza, desgraciadamente, la cultura religiosa de la 
inmensa mayoría de ellos. 

La ignorancia religiosa en España -como escribía el insigne so- 
ciólogo don Severino Aznar, en una página tan certera como va- 
l i e n t e  es una calamidad pública. 

Son pocos los que han leído los Evangelios, los Hechos de los 
Apóstoles, o las Epístolas de San Pablo, y menos los que compren- 
den y han meditado sobre ellos. Y, sin embargo, por ningún libro 
parece que debía sentir el católico más santa veneración, ni más 
curiosidad, ni más afán de conocerlo y penetrarlo. 

Siquiera el catecismo, ese resumen popular de la más alta cien- 
cia teológica, de la filosofía más profunda y humana, de la más 
santa moral, ¿quién no debiera conocerlo? Pues pregúntese por él a 
los adolescentes que llaman a las puertas de los Institutos, a los 
jóvenes de nuestras Universidades y escuelas especiales, a los re- 
clutas que el servicio obligatorio lleva a los cuarteles, a los obreros 
O campesinos que desde sus ciudades se incorporan a la vida pú- 
blica, a los profesionales organizados en asociaciones políticas, de 
recreo o de cultura, y nos espantaríamos de la ignorancia ambiente, 
del número pequeñísimo e insignificante que saben darse cuenta 
de su fe, que conocen la doctrina por la que deben estar dispuestos 
a morir, o a la que deberán, al menos, las normas prácticas de 
su vida. 

Esa ignorancia explica muchos fenómenos a primera vista sor- 
prendentes. Explica en gran parte el que se crea la religión cosa de 
niños y mujeres. 

Esa ignorancia religiosa explica, sobre todo, ese estado agónico 
de la fe en tantas almas, del que son síntomas pavorosos esas es- 
tadísticas aterradoras que nos evidencian que, en ciertas regiones 
españolas, tan sób  el 10 por 100 de las gentes cumplían con el pre- 
cepto dominical, y el 5 por 100 tan sólo con el pascual. 

Es decir, que había regiones en nuestra península en las que el 
90 por 100 de las personas no cumplían ni con ese precepto tan 
fácil de dedicar a Dios veinte minutos cada semana y que el 90 
por 100 de las personas vivían en estado habitual permanente de 
pecado mortal. 

¿Qué de extraño tiene que en algunas de esas regiones se hayan 
los unos dedicado a incendiar, y los otros a contemplar los sacríle- 
gos incendios de iglesias y templos, que por sagrados que sean, como 
lo son, al fin y al cabo son templos de piedras y maderas, cuyo 
valor religioso y aun artístico es incomparablemente menor que el 
de los templos vivos del Espíritu Santo? 
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¿Y por qué hay tanta ignorancia en España? En vez de dete- 
nernos a responder a esta pregunta, preguntémonos más bien: jcó- 
mo remediar el mal? ¿Cómo arrancar de raíz la maleza mortífera 
de la ignorancia religiosa? 

La respuesta todos la conocéis. 
El remedio está en la enseñanza de la doctrina cristiana» (4). 

Tres años más tarde, en enero de 1940, con el fin de organizar 
la catequesis de su diócesis, se propone la elaboración de un texto 
de catecismo histórico-doctrinal; con este objetivo escribe la pas- 
toral «El nuevo catecismo diocesanon: 

«Uno de los problemas que, con caracteres de mayor urgencia, 
se plantea ante cualquiera que trate de organizar una catequesis, y, 
sobre todo, ante quien se propone llevar a cabo toda una reorga- 
nización catequística diocesana, es el contar con un buen texto de 
catecismo, 

¿Pero, es que no los hay excelentes? Los hay, y excelentisirnos. 
Y, desde el punto de vista desde el que fueron escritos, casi insu- 
perables, pero que adolecen del defecto de no contener ni una sola 
página de los Santos Evangelios. 

Lo que nosotros intentamos hacer es un texto de catecismo his- 
tórico-doctrinal. Un catecismo con historias exclusivamente biMicas, 
especialmente del evangelio. 

También un catecismo doctrinal, pues reputamos como impres- 
cindible el que, en cada una de las lecciones de nuestro catecismo, 
la parte histórica vaya acompañada y dirigida por la parte doctri- 
nal o texto de doctrina estrictamente tal. 

¿Qué texto adoptar? No hemos titubeado ni un solo momento 
en su elección. El Ripalda. Y ello por dos razones: Primera. Por ser 
el texto doctrinál que viene rigiendo en esta diócesis desde hace 
varios lustros; más aún, siglos. Segunda: Porque se lo merece por 
sí mismo. 

Oriundo de diócesis en la que regían otros textos de catecismo, 
no conocíamos éste, hasta nuestra llegada aquí. Desde que lo leímos 
nos encantó. Por su concisión, por su claridad, por su excelsitud, y 
sobre todo, y digámoslo en frase castizamente española, por su 
gracia. 

Bajo este aspecto puede decirse que tiene preguntas y respues- 
tas sencillamente insuperables; lecciones enteras de verdadera ma- 
raviiia. Tanto, que si no corriera ya, como un axioma pedagógico, 
el que aquéllas deben estar reincluidas en estas, nosotros las hubie- 
ramos dejado tal y como se encuentran en el texto auténtico de1 
Ripalda. 

(4) Ibíd., págs. 150-178. 
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¿Cabe un paralelismo perfecto entre el orden cronológico de los 
hechos bíblicos y el orden sistemático del catecismo? 

Catequistas insignes han respondido con un no rotundo. Por el 
contrario, no han faltado catequistas egregios que 11an respondido 
afirmativamente. 

Nosotros hemos intentado una salida intermedia: la de procurar 
el paralelismo entre la cronología bíblica y el texto doctrinal. Hemos 
creído oportuno no introducir en nuestro catecismo sino dos com- 
ponentes, aunque, eso sí, plenamente acreditados y autorizados, co- 
mo son el texto del Ripalda, acreditado a través de siglos y gene- 
raciones enteras, y el otro, las páginas del libro de la Biblia, escrito 
por Dios mismo, que son, como veis las más acreditadas y autori- 
zadas que se pueden insertar» (5). 

Con esta pastoral presenta Pildain el nuevo texto de catecismo, 
compuesto por él mismo, que intitula «Catecismo histórico-doctrinal 
de la Diócesis de Canarias». Es un pequeño librito de 15 x 10, con 
172 páginas, 17 ilustraciones en blanco y negro, que consta de 70 
lecciones, divididas en cuatro partes, un apéndice y varias oraciones. 

Cada lección consta de dos elementos: historia sagrada y doctri- 
na. Las preguntas doctrinales de este catecismo son las del Ripalda, 
que, además de incluidas en sus respectivas respuestas, han sido 
metódicamente agrupadas; completadas con otras nuevas; divididas 
en lecciones y distribuidas en tres grados cíclicos. Las lecciones y 
preguntas correspondientes a cada grado están indicadas en los 
programas respectivos. 

Este nuevo catecismo tuvo gran aceptación, prueba de ello es 
el gran número de ediciones que se hicieron. La que nos ha servido 
de referencia corresponde a la novena edición, año 1949, impresa 
en la Imprenta del Obispado, cuyo precio, según figura en la con- 
traportada, es de una peseta y veinticinco céntimos. Popularmente 
fue llamado entre el clero «Teología de bolsillo», por considerarlo 
un pequeño compendio de la misma. 

Pildain no se conformó con los textos tradicionales por consi- 
derarlos -afirma- que adolecían del defecto de no tener ni una 
sola página bíblica, por eso intentó hacer un catecismo histórico- 
doctrinal. 

Este nuevo texto y sus programas correspondientes -que trata- 
remos más adelante- «le costaron al prelado, según testimonios 

(5) Ibíd., enero 1940, págs. 1-32. 
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recibidos de colaboradores suyos en estas actividades, muchas horas 
de sueño» (6). 

Estamos, pues, ante un nuevo catecismo. Nuevo por su concep- 
ción y ordenación; nuevo por su apretada trabazón lógica. Novedad 
que es fruto de trabajo y de gran dedicación. Porque no se trata de 
un texto improvisado, sino pensado y contrastado con otros de in- 
signes especialistas, y muy práctico para el conocimiento de la doc- 
trina cristiana. 

LOS PROGRAMAS DEL CATECISMO DIOCESANO 

Como complemento de la anterior, un año más tarde, el 28 de 
agosto de 1941, da a conocer la pastoral «Los programas del cate- 
cismo diocesanon, en la que hace una introducción a los programas 
que ha redactado para el texto catequístico: 

«El catequista ha de saber que nada ha hecho, si no ha enseñado 
a rezar bien a sus discípulos. Por nuestra parte estamos plenamente 
decididos a que este 'rezar bien' constituya el primer punto cardinal 
del programa catequístico de nuestra diócesis: rezar correctamente, 
pausadamente, cortésmente, piadosamente, inteligentemente. 

El segundo punto cardinal es la historia sagrada, porque la his- 
toria sagrada -aparte otras ventajas- sinre para representar al 
vivo las verdades religiosas que propone el catecismo; lo que éste 
anuncia en principios abstractos y generales, nos lo muestra aqué- 
lla, en concreto, con ejemplos particulares, con representaciones 
vivas, que por decirlo así, hablan y obran ante nuestros ojos. Se 
puede considerar a las historias de la Biblia como un libro de 
figuras, dibujado para ilustrar el catecismo. 

¿Cómo enseñar la historia? La manera más natural de comunicar 
a otros una historia es, sin duda alguna, contándosela, o sea, la 
narración. No olvidemos que la palabra 'catequesis' viene del griego 
'katejein' que significa instruir y educar oralmente. 

La segunda parte de cada una de las lecciones del texto del 
catecismo de nuestra diócesis la constituye la parte doctrinal for- 
mulada en las correspondientes preguntas y respuestas. 

Hagamos recitar a nuestros niños, como antaño, palabra por 
palabra, no solamente las oraciones, sino también las preguntas y 
respuestas del texto, cuyas fórmulas son la expresión inmutable de 
nuestros dogmas. Dogmas que no pueden ser expresados con exacti- 
tud sino mediante palabras cuidadosamente escogidas, que los niños 
están incapacitados para sustituir por otras sinónimas. Sin un 
texto literalmente aprendido, no les quedan'ain muy presto, sino no- 

(6) SuAREZ LEON, Santiago: La Provincia, 10 mayo 1973, Las Palmas, pág. 6. 
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ciones vagas y superficiales que quedarían, antes de mucho, relega- 
das totalmente al olvido. 

Lo que aconsejamos a quienes quieren facilitar a los niños el 
aprendizaje de memoria, sin incurrir en el vicio del memorismo, es 
que recuerden las normas dialécticas de que la men~orización inte- 
ligente es mucho mejor que la mecánica. 

Será un abuso el hacerles aprender la letra, sin sentido ni acla- 
ración alguna. Para ellos las palabras senan sonidos: no signo de 
las cosas. Aprenderían rutinariamente lo que deberían saber y en- 
tender según su capacidad. 

Entre los múltiples procedimientos preconizados por la moderna 
pedagogía catequística para procurar la activa cooperación del niño 
en su propia instrucción religiosa está la liturgia, el diálogo, los 
casos a resolver, los ejercicios escritos y el dibujo, por lo que se 
refiere a las prácticas de formación intelectual; y en lo referente 
a las prácticas de formación moral, enseñar el catecismo es enseñar 
a vivir la vida cristiana, la oración, la eucaristía, la misa, la co- 
munión frecuente, la confesión, la caridad, los cánticos. 

Después de todo lo dicho, no será menester que nos detengamos 
en explicar los programas de catecismo que hemos redactado. Com- 
puestos en forma cíclica concéntrica, corresponden a los tres gra- 
dos del catecismo diocesano. 

Por lo que hace a los programas que ahora publicamos verán 
que están divididos en lecciones, cada una de las cuales abarca cinco 
puntos, a saber: historia, doctrina, preguntas retrospectivas, prác- 
ticas de formación y cánticos. 

Tenemos un nuevo Catecismo Histórico-Doctrinal. Tenemos, desde 
ahora, los Programas de Catecismo. Pero no olvidemos nunca que el 
secreto del éxito de nuestras catequesis no está ni en ei texto del 
catecismo, ni en los programas. Está en el catequista. Y el secreto 
del buen catequista está, a su vez, en que modele su corazón con- 
forme al modelo supremo, el Corazón de Jesús. 

Un corazón, que sepa amar a los niños con aquel sobrenatural 
afecto divino con que los convocaba a sí diciendo: 'Dejad que los 
niños se acerquen a mí, y no se lo impidáis, que de éstos es el 
Reino de Dios» (7). 

A continuación de esta pastoral incluye un anexo, que publica 
el mismo B.oletín de este mes, en las páginas 51 a la 74, con los 
«Programas de catecismo» para los tres primeros grados. Compren- 
de las setenta lecciones del texto del Catecismo Diocesano con sus 
correspondientes historia, doctrina, preguntas retrospectivas, prác- 
ticas ,de formación y cánticos. 

(7) Ibíd., septiembre 1941, págs. 2-49. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



S42 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Netamente catequístico hemos denominado el primer quinque- 
nio del pontificado de Pildain, que lo cierra con la pastoral «El ca- 
tecismo en las escuelas», de fecha 10 de agosto de 1942. En ella va 
recordando una serie de cualidades que deben acompañar la visita 
catequística del sacerdote a las escuelas: 

«Dos son como sabéis los campos principales en los que, cuando 
se trata de catequesis infantil, ha de realizar el sacerdote, y sobre 
todo el párroco. El primero y fundamental, y en absoluto imprescin- 
dible, el de la catequesis en la parroquia. El segundo, importantisi- 
mo a su vez, el catecismo en la escuela. 

Por eso, no creemos descentrado ni inoportuno el recordar las 
principales cualidades que debe revestir esa visita catequística del 
sacerdote a las escuelas, a fin de que reporte los preciosos frutos 
que la Iglesia se propone de la misma. 

Destaquemos en primer lugar que la tal visita debe ser no auto- 
ritaria. Y no es que con ella pretendamos ni insinuar siquiera 
-¡Dios nos guarde!- que el sacerdote debe acudir a la escuela sin 
autoridad. Todo lo contrario. Tiénela indiscutible como conferida 
por la jerarquía eclesiástica -título por sí solo suficientísimo- y 
reconocida, a mayor abundamiento, plenamente por el estado espa- 
ñol, en disposiciones que no es menester aducir, por cuanto son 
de todos conocidas. 

Pero sin autoritarismo, que sena, en nuestro caso, el que el 
sacerdote se llegase a la escuela como antipático fiscalizador del 
maestro y de sÜ trabajo profesional, y no &gamos nada si tratase 
de constituirse en censor desfavorable de la labor o de la conducta 
del maestro delante de los niños. 

Al contrario. La visita del sacerdote a la escuela debe ser, ante 
todo, grata al maestro. No debe ser una visita de cumplido, ni una 
visita hecha' a la ligera para cumplir un formulismo y llenar una 
obligación que interesa poco. Por el contrario, debe ser un acto muy 
importante del apostolado del párroco con sus niños feligreses y, 
concretamente, debe llenar estos dos fines: vigilar prudentemente 
la enseñanza religiosa que se da en la escuela por el maestro y en- 
señar directamente a los niños la doctrina cristiana, procurando 
llegar a la profundidad a que él sólo, por su carácter eclesiástico, 
puede llegar. 

El mínimun de periodicidad de la visita sacerdotal a cada escuela 
ha de ser semanal. 

En cuanto a la hora, también creemos que conviene señalar de- 
terminadamente una, que atendidas todas las circunstancias, pa- 
rezca la más oportuna, de modo que ofrezca mayor seguridad por 
parte del sacerdote por razón de sus ministerios y, por otra parte, 
no presente la dificdtad de que los niños se encuentren fatigados 
de tareas escolares, contando siempre, como es de suponer con el 
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consentimiento del maestro, no sea que a esa hora que ha elegido 
el sacerdote, el maestro la tenga ocupada en otro quehacer escolar. 

A dos puntos capitales habrá de reducirse principalmente la labor 
del sacerdote en la escuela. A preguntar a cierto número de niños 
la lección señalada para el día, y si lo juzgare oportuno, lo más in- 
teresante de lo explicado en la lección anterior. 

A explicar sencillamente, amenamente, fervorosamente la lección 
o parte de la lección del texto diocesano previamente señalada, 
haciéndoles entender, sentir, orar y vivir intensamente lo que se 
les explica, conforme a las normas que hubimos de dar en la pasto- 
ral 'Los programas del catecismo diocesano'. 

Es indispensable la preparación concienzuda de la lección que se 
va a explicar. Sin ella, es mil veces preferible que el sacerdote no 
traspase jamás el umbral de la escuela. 

Y otra condición, también necesaria, la regularidad, inflexible- 
mente puntual, de la visita a la escuela. La escuela tiene su horario 
y su distribución metódica de clases que se deben respetar, por eso, 
convenidos, de acuerdo con el maestro, los días y la hora, a ellos 
ha de procurar atenerse, inflexiblemente, el sacerdote. 

Una tercera condición, que no por consignarla en último término 
cede en primacía a las otras, y es el de la cordialidad, respetuosa y 
cristianísima afabilidad del párroco con el maestro, considerándolo 
siempre como a su primer feligrés, su mejor colaborador; infiltran- 
do en el corazón de los niños el mayor respeto y estima hacia su 
maestro; haciendo cuanto está de su parte para establecer, conser- 
var y consolidar la mayor armonía con el mismo. 

Sólo de ese modo le será posible unificar el trabajo, coordinar la 
labor, aunar esfuerzos, y ejercer en la escuela el salubérrimo influ- 
jo que la Iglesia quiere, el Estado espera, el maestro agradece y 
las familias bendicen2 (8). 

Después de un paréntesis de diez años sin publicar ninguna pas- 
toral sobre esta materia, ya que la «obsesión e idea fija» de Pildain 
durante esta década fue la cuestión social, escribe «Grado. elemen- 
tal gráfico del catecismo diocesano», en enero de 1954, que sería 
su última pastoral catequística: 

«Que en nuestra diócesis ha habido un notable progreso en el 
aprendizaje de la letra del catecismo de la doctrina cristiana, es un 
hecho, gracias a Dios, innegable. Lo evidencian los exámenes previos 
al sacramento de la confirmación y los exámenes anuales de fin 
de curso. 

Pero el aprenderse la letra del catecismo, aun cuando sea uti- 
lísimo y necesario, no completa, ni muchísimo menos, lo que la 
instrucción y educación catequísticas requieren en absoluto. 

(8) Boletín Oficial, septiembre 1942, págs. 34-42. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Más aún; puede realizarse este aprendizaje literal de tal manera, 
que resulte ineficaz y casi inútil hasta para lo que con él se pretende. 

El niño nos pide, con ansiedad instintiva, figuras, imágenes, gra- 
bados, gráficos, 'santos'. 'libros con santos', como él los llama. 

Y nosotros nos empeñamos en proporcionarle libros amazacota- 
dos de sólo letra. 

Es menester que la percepción auditiva vaya acompañada de la 
visual. 

En el 'Segundo Congreso Catequista Español', celebrado en Gra- 
nada, presentó el egregio catequista P. Naval, una memoria deta- 
llando los diversos procedimientos pedagógicos intuitivos para la 
enseñanza del catecismo, y defendiendo, como medio utilísimo de 
intuición, la distribución entre los concurrentes a la catequesis, de 
pequeñas láminas que llevasen su correspondiente explicación. 

Gracias a la amabilidad del Secretariado Catequístico de Vitoria, 
que nos ha concedido el poder disponer, a nuestra voluntad, de las 
primeras páginas de su catecismo con sus fotograbados, tan acerta- 
damente colocados en las mismas, podemos ofrecer hoy a nues- 
tros diocesanos un texto que es el texto previo o de iniciación a 
los tres grados de nuestro catecismo diocesano, histórico-doctrinal, 
y que hemos denominado 'Grado Elemental'. 

Sus fotograbados constituyen un verdadero acierto pedagógico y 
artístico. Nos parece sobre todo que, con tal de que cada uno de 
los niños tenga en sus manos un ejemplar de este catecismo, y de 
que el que lo tenga que enseñar vaya haciendo, programa en mano, 
las preguntas referentes a las lecciones y grabados respectivos, puede 
darse una enseñanza catequística elemental, que no peque de ruti- 
nariamente mmorística, sino que, por el contrario, sea muy pro- 
vechosa. 

El programa para los exámenes finales del presente curso, al 
que habrán de someterse los niños y niñas, será el programa aco- 
modado a este 'Grado Elemental Gráfico', cuya primera parte pu- 
blicamos a continuación de esta breve pastoral» (9). 

Por estas mismas fechas, además de publicar parte del progra- 
ma acomodado a este Grado Elemental Gráfico, que incluye en este 
mismo Boletín, páginas 11 a la 24, implanta en su diócesis el «Grado 
elemental del catecismo de la doctrina cristiana», compuesto de 
26 páginas y una profusión de fotograbados a color, cedidos por 
el Secretariado Catequístico de Vitoria. Más tarde, en 1963, comple- 
ta y amplía este texto, en 86 páginas. La parte histórica, con sus 
correspondientes dibujos de López Arjona, está tomada casi en su 
totalidad, del librito intitulado «Hemos visto al Señor», escrito por 
el insigne pedagogo Agustín Serrano de Haro, y editado por la Edi- 
tora Escuela Española de Hijos de Ezequiel Solana. La edición fue 
realizada en su totalidad por Fournier, S. A., de Vitoria, el 20 de 
noviembre de 1963. 

(9) Ibíd., enero 1954, págs. 1-10. 
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Como culminación y remate de esta profusión de catecismos y 
programas, edita un amplio «Programa de Preguntas para los Exá- 
menes Catequísticos del Grado Elemental del Catecismo Diocesano», 
compuesto de 112 páginas y 100 lecciones, impreso en la Imprenta 
del Obispado. 

El remedio a la ignorancia religiosa -había dicho Pildain en 
su primera carta pastoral- está en la enseñanza de la doctrina 
cristiana. Con el fin de conseguir este objetivo comienza a planificar 
la catequesis en su diócesis, reorganizando la Junta Catequística Dio- 
cesana, que él mismo preside, con fecha 2 de enero de 1938. El pri- 
mer fruto de esta Junta es la «Semana Catequística~, que se celebra 
los días del 8 al 13 de marzo del mismo año en el Salón de las Con- 
ferencias de San Vicente de Paúl de Las Palmas de Gran Canaria, 
con una serie de ponencias que se desarrollaron en sesiones de ma- 
ñana y tarde, con la asistencia del clero, seminaristas, religiosas, 
magisterio y catequistas de toda la diócesis. Las conclusiones de la 
Semana fueron: 

- Reorganización de la enseñanza catequística en toda la dió- 
cesis. 

- Erección de la Congregación de la Doctrina Cristiana en to- 
das las parroquias. 

- Implantación de la misa del niño. 
- Intensificación de la confesión y comunión frecuente a los 

catequizandos. 
- Fundación de un Instituto de Estudios Catequísticos. 
- Creación del ropero y bazar catequístico. 
- Creación de oratorios festivos. 
- Divulgación de cánticos catequísticos escogidos (10). 

Los discursos de apertura y clausura de esta Semana estuvieron 
a cargo del obispo de la diócesis. 

DISCURSO DE APERTURA 

«Mi intervención en este acto debiera ser la protocolaria: Queda 
inaugurada la Semana Catequística de Las Palmas. Pero no obstan- 
te la brevedad que se impone, he de decir que viene a confirmar la 

(10) Ibíd., junio 1938, págs. 166 y 167. 
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actualidad del tema fundamental de mi primera carta pastoral: 'La 
ignorancia religiosa en el mundo moderno'. El analfabetismo en el 
orden sobrenatural que profesores y maestros cooperando con la 
Iglesia se dedican a combatir en términos que yo -hijo de maes- 
tra- no encuentro palabras para agredecer y encomiar. 

Este analfabetismo causa más daño que el analfabetismo pura- 
mente natural que sólo priva al hombre de gozar de ciertos aspectos 
de la vida humana y por un tiempo limitado, que si al término de 
ese tiempo consigue salvarse, en el mismo instante en que se vea 
en posesión de ]*e visión beatífica adquiere una ciencia esplendente, 
universal y perfecta; por el contrario, si el más sabio no se salva, 
lo ha perdido todo. Para entrar en el cielo no hace falta la ciencia 
humana sino la fe. Pero la fe nadie puede tenerla sin la enseñanza 
religiosa. 

La mies es mucha y muy pocos los operarios. Impresionante es 
el espectáculo de millares y millares de niños en nuestra diócesis sin 
doctrina cristiana. ¿Cuántos catequistas son necesarios para resolver 
las apremiantes necesidades de los 27 centros catequísticos de Las 
Palmas? 

Si la realidad pide 1.200 - e l  ideal es que haya uno para cada 
diez niños- ¿qué podía hacerse con un solo centenar de ellos? Cuan- 
do menos, la ciudad de Las Palmas, necesita 600. 

¡Por lo menos la mitad de los que debiera tener! 
Grandes auxiliares de esta labor, tan necesaria y fundamental, 

son los maestros y maestras, que si son y cumplen como muchos 
lo hacen, merecen la mayor gratitud. 

También es imprescindible la fundación en la diócesis de la Con- 
gregación de la doctrina cristiana, dentro de la cual todos pueden 
y deben ser catequistas, todos pueden y deben ayudar, cooperar a 
la gran obra de la recristianización de la sociedad. 

~ T o ~ o s ,  pues, catequistas. Ni un solo niño víctima del analfabetis- 
mo en el orden sobrenatural y en peligro de condenarse!» (11). 

DISCURSO DE CLAUSURA 

«Me sube al corazón, henchido de ternura, la más ardiente y sen- 
tida gratitud que puede encerrarse en esta frase: iQue Dios os lo 
pague a todos! 

Mi felicitación profunda y mi agradecimiento a la Comisión de 
esta Semana Catequística, que con tanto celo y actividad ha trabaja- 
do. Mi gratitud para todos los que han desfilado por esta tribuna 
de oradores. Mi felicitación a esas señoras y señoritas, que con una 
constancia y celo dignos del mayor encomio, han frecuentado los 
barrios pobres para llevar, juntamente con el pan y el socorro ma- 
terial, el pan espiritual de la palabra de Dios: el catecismo. 

Mi gratitud inmensa a los sacerdotes, a los maestros y profeso- 
res, a quienes considero mis mejores colaboradores para la ense- 
ñanza catequística, y a quienes les prestaré todo mi apoyo. 

Que esta Semana no sea una semana más. Y así sería si no se 
proyectase en acciones concretas todo lo que aquí se ha dicho. 

(11) Ibíd., págs. 98-100. 
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Lo primero que tenemos que hacer es conocer el terreno, es co- 
nocer hasta el último niño, el censo infantil, el número de niños 
que no van al catecismo ni a la escuela. Para ello es imprescindible 
tener al día el 'Libro de statu animarum'. 

Logrado este previo trabajo estadístico, que es lo primero, se 
debe instituir la misa del niño de los domingos, no sólo en cada 
iglesia parroquia1 sino también en cada sector. 

Lo segundo será la comunión de los niños, que, ahora, será 
mensual, hasta lograr que sea semanal. 

Lo tercero será la práctica de la caridad cristiana. Y después, 
a enseñar a todos cánticos catequísticos, porque quien a Dios canta, 
reza dos veces. 

Pero, para ser buen catequista, pedagogo, es necesario tener vida 
interior, vida espiritual y predicar con el ejemplo, porque lo que 
ha pasado en España es, que un porcentaje enorme de los espa- 
ñoles no conocían la doctrina cristiana, ni mucho menos la practica- 
ban. Nadie se extrañe, pues, de lo que ha sucedido. Ha sucedido lo 
que tenía que suceder con tanta ignorancia religiosa y falta de vida 
espiritual. 

Ya pasó el tiempo de los paños calientes. Sin enseñanza religiosa, 
sin catecismo, no se podrá salvar la sociedad. 

El año 1912, un canónigo, hoy obispo en España, visitó al gran 
cardenal Mercier, y éste le dijo: 'Acabo de visitar a vuestra España 
y al ver que por varios centenares de mujeres sólo van a misa un 
par de docenas de hombres, antes de un cuarto de siglo tendrán 
ustedes la revolución más espantosa'. Esto dijo Mercier el año 1912. 
¿Se ha cumplido, o no, exactamente, el vaticinio? 

Respecto a todos esos proyectos, que tanto me han satisfecho, 
mejor es ser 'largos en facellos y cortos en contallos'. 

Vamos todos a trabajar con toda el alma hasta conseguir que 
no haya un solo niño sin conocer a Cristo y amarle, ni uno solo en 
nuestra diócesis en peligro próximo de condenarse. 

Me siento orgulloso de estar al frente de esta diócesis, y confieso 
que semanas como ésta se pueden celebrar en la misma Roma. 

Que nuestra diócesis sea lo que merece ser. 
No hemos presentado, como resultado de esta semana, conclu- 

siones, articuladas y numeradas, como es uso y costumbre. Los fi- 
nes propuestos bien patentes que están. 

Los resultados, la realidad futura la ponemos en manos del Se- 
ñor y su Madre la Virgen del Pino, quienes nos ayudarán con su 
gracias celestiales a llevar a buen puerto esta empresa que hemos 
acometido» (12). 

Durante el Año Santo de 1950 se celebró en Roma el Congreso 
Internacional Catequístico. La Santa Sede había pedido a los obis- 

(12) Ibíd., págs. 162-166. 
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pos que pronlovieran en sus dióccsis algún acto de esta índole como 
preparación al de la Ciudad Eterna. 

Pildain, respondiendo a estos deseos, organiza una «Asamblea 
Catequística Dioccsana~. Com.0 preparación a lia misma escribe la 
circular ~Coil~ocando a una Asamblca Cateqtrística),, fechada en 
Teror, el 10 de octubre de 1949, en la que, despuks de exponer su 
preocupación por la necesidad de instrucción y formación de cate- 
quistas, dice: 

«Y no es sólo voluntad y preocupación nuestra. Lo son, ante 
todo, y vehementísimamente. de la Santa Sede. Basta recordaros 
someramente algunos de los documentos con que en los últimos 
tiempos ha manifestado esa voluntad firmísima y esa preocupación 
constante. La trascendental encíclica Acerbo Nimis, del Papa Pío X; 
el Código de Derecho Canónico, que desde el capítulo 1 del títu- 
lo XX lo dedica todo a la instrucción catequística; el Motu proprio 
Ol-bein Cntlzolicrmz de Pío XI; el radiomensaje de Pío XII al Con- 
greso Catequístico de Barcelona. 

La Sagrada Congregación del Concilio ha convocado un Congreso 
Internacional Catequístico en Roma en el mes de octubre de 1950. 
El motivo no puede ser más fundamental. Lo indica la misma Circu- 
lar que nos ha dirigido a los obispos, en la que se incluye una serie 
de temas catequísticos de suma importancia. 

Accediendo gustosamente a tan altos deseos, convocamos a todos 
los diocesanos, especialmente a los sacerdotes, religiosas, magiste- 
rio, Acción Católica, a la Asamblea Catequística Diocesana que, con 
el favor de Dios, habrá de celebrarse los días 14, 15 y 16 del pró- 
ximo diciembre. 

Nos proponemos el que esta Asamblea tenga, entre otras, una 
finalidad eminentemente práctica, cual es la de conseguir que, CO- 

menzando desde ahora, y continuando durante los seis primeros 
meses del próximo Año Santo, no quede en nuestra diócesis ni un 
solo niño que no conozca las nociones fundamentales de la Doctrina 
Cristiana, de tal suerte que cuando nos presentemos al Padre Santo 
durante el otoño del año próximo, podamos decirle con toda verdad 
que, al menos por lo que hace a los niños y niñas de nuestra dió- 
cesis, comprendidos entre los siete y catorce años, no hay nadie 
que ignore las salvadoras enseñanzas de la religión cristiana, como 
él tan ardientemente lo desea y lo ha manifestados (13). 

Esta circular episcopal termina recordando una serie de cons- 
tituciones sinodales, en las que se ordena, que los párrocos lleven al 
día el «Libro de statii animarum),, y que envien los datos de los 
niños comprendidos entre la edad de 5 a 14 años. 

(13) Ibíd., octubre 1949, págs. 33-39. 
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Los actos de esta Asamblea se celebraron los días señalados, en 
sesiones teóricas matinales, en el Seminario Diocesano, y en prác- 
ticas por la tarde, en el Salón de las Conferencias de San Vicente 
de Paúl de la capital, con una nutrida asistencia, que siguió con 
suma atención los siguientes temas tratados: 

- Catequesis de primera confesión y comunión. 
- Catequesis parroquial y escolar de niños. 
- Exámenes y certámenes catequísticos. 
- Modo de organizar la catequesis para que llegue hasta los 

más abandonados. 
- La educación cristiana del niño por medio de la catequesis. 
- Catequesis de adultos. 
- Catequesis parroquial de adolescentes. 
- La instrucción religiosa entre obreros. 
- La congregación de la Doctrina Cristiana. 
- Formación espiritual, doctrinal y pedagógica de catequistas 

en los Colegios Religiosos, en la Acción Católica y en las 
Asociaciones piadosas (14). 

Como educador de la fe, podríamos decir que Pildain tuvo vi- 
sión catequética de futuro y preconizó muchos aspectos que hoy se 
tienen en cuenta como indispensables, en toda catequesis. Pero no 
fue un catequista genial, ni mucho menos, como alguien ha afir- 
mado. Estudió en profundidad a todos los especialistas y pedago- 
gos en esta materia, bebiendo en sus fuentes y tomando de ellos las 
líneas maestras, «leyendo y releyendo -como él mismo reconoce- 
una porción de tratados de Pedagogía, y otros libros, y monogra- 
fías y folletos y actas de congresos catequísticosn (15). 

Insiste en la necesidad de educar cristianamente partiendo de 
lo concreto. Por ello exige una serie de datos estadísticos, pidiendo 
hasta diez clases de censos de niños, porque «es necesario -dice- 
que averigüéis, calle por calle, barrio por barrio, pago por pago.. . » 

No conforme con los textos tradicionales de catecismo, «por 
considerarlos -afirma- que adolecían del defecto de no tener ni 

(14) Zbíd., diciembre 1949, págs. 47 y 48. 
(15) Zbíd., septiembre 1941, pág. 3. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



250 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

una sola página bíblica, por eso hemos intentado hacer un texto 
de catecismo histórico-doctrinal» (16). 

«Parece un error que mientras se editaba el catecismo nacional 
para todas las diócesis, él creaba su propio catecismo. Pero las ra- 
zones fueron acertadamente valoradas en la misma Universidad de 
Comillas: 'El catecismo nacional no tiene contenido bíblico ni so- 
cial'» (17). 

Pildain no merecería ser llamado catequista, si se hubiese limita- 
do a escribir unas cuantas pastorales y documentos, o algunos tex- 
tos de catecismo que sirvieran de guía a sus sacerdotes y colabora- 
dores en la educación cristiana de los niños. En tal caso hubiera 
sido un catequista puramente doctrinal y teórico, sino que intentó 
descender a la práctica. En sus tiempos de obispo joven se le veía 
con frecuencia en las parroquias de los barrios de la capital dando 
catequesis a grupos de niños. 

Alguna vez tuvimos la ocasión de verle actuar en la iglesia de 
San José de la ciudad. El templo estaba abarrotado de niños. El 
párroco, el buen y recordado don Juan Brito, se las veía para 
poner orden entre la chiquillería. Llega el obispo y, entre grandes 
aplausos, sube al púlpito. La lección del día fue un calco de las 
dadas por el padre Argimiro Hidalgo en una de sus misiones infan- 
tiles en Las Palmas. El método catequístico activo-intuitivo de este 
famoso misionero jesuita se basa en cánticos y juegos rítmicos, en 
el que predomina la flexión de la voz, los gestos teatrales, la gesticu- 
lación de las manos, cualidades que Pildain, como buen orador, 
poseía en grado sumo. 

La catequesis del prelado en aquella ocasión fue un éxito. No 
sólo mantuvo la atención de la multitud infantil, sino que caló en 
sus corazones y les hizo formular bellos propósitos, que iban apro- 
bando con sus gestos de complacencia, de risa, de pena o tristeza. 

(16) Ibid., enero 1940, pág. 3. 
(17) SuAREZ LE~N, Santiago: Art. c. 
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CAPITULO XV 

PASTORALES SOCIALES 

Las pastorales sociales de Pildain marcan uno de los momentos 
estelares de su pontificado, y le liarán destacar como figura de 
gran importancia a nivel nacional en la vida socio-política de la 
España de su época. 

Antes de adentrarnos en el estudio de cada uno de estos docu- 
mentos, digamos - c o n  palabras de León XIII en la primera página 
de su encíclica Rertlín Nova~um- «que la cuestión social es el pro- 
blema que con más vehemencia preocupa a los hombres». De aquí 
la importancia de entender rectamente qué es la cuestión social. 
Para ello se precisa tener una idea clara del fin mismo de la so- 
ciedad, pues, según se entienda esta finalidad, así se comprenderá 
el problema social en su conjunto (1) -como dice la obra «Doctrina 
Social Católica», publicada por el Instituto Social León XIII, en 
sus dos primeros capítulos, de los que hemos extractado el siguien- 
te resumen: 

«Para cualquier hombre de buena voluntad, y más para un cris- 
tiano, esto es sencillo. La sociedad existe para la persona humana, 
en función del hombre, para que consiga el desarrollo y perfección 
de todas sus facultades; la sociedad debe proporcionar a los ciu- 
dadanos aquellas condiciones de vida que les hagan posible su más 
completo y rápido perfeccionamiento. La persona humana es el 
objeto y fin de toda la vida social, con sus exigencias materiales 
y espirituales» (2). 

(1) Doctrina Social Católica, Instituto Social León XIII, Madrid (1966), pág. 3. 
(2) Ibíd. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



252 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

«Cuanto mejor consiga la sociedad su fin en cada circunstan- 
cia histórica, tanto mejor será el orden social, y cuanto menos lo 
realice o diste de ofrecer a la persona las condicio,nes adecuadas 
para su perfección, tanto mayor será el desorden social . Y cuan- 
do éste existe entonces se encuentra un problema social. 

La sociedad nunca ha realizado plenamente su fin; es más, nun- 
ca lo alcanzará totalmente: cubierta una etapa, unas exigencias, se 
descubrirán nuevos horizontes, nuevas necesidades de la persona 
y de la sociedad. 

Siempre han existido injusticias sociales; antes más que ahora. 
Y, sin embargo, únicamente hablamos de la cuestión social desde 
tiempos muy recientes, no más allá de finales del siglo XVIII, casi 
desde ayer en la perspectiva de la Historia. ¿Por qué se habla de 
esta cuestión solamente desde hace doscientos años? Estos pro- 
blemas sólo comienzan a preocupar cuando se toma conciencia de 
los mismos y en la medida en que ésta sea viva. Propiamente es a 
partir de esa fecha cuando la sociedad como tal toma conocimiento 
exacto de las injusticias sociales» (3). 

«La Iglesia, especialmente desde León XIII, ha intervenido en la 
cuestión social, marcando la relación entre ella y el mundo. Hay 
que reconocer que los primeros documentos referidos al orden so- 
cial tenían un carácter moralista y, por razón del condicionamiento 
histórico, conservador. Poco a poco se fueron perfilando las razones 
que mueven a la Igesia a dar orientaciones sobre los problemas 
en los que se entremezclan poderosamente aspectos religiosos y de 
orden social. Durante,el largo pontificado de Pío XII se profundiza 
más en la relación de la Iglesia con el mundo. Se acerca más al 
hombre visto a la luz de la revelación y brota un manantial fecundo 
de doctrina densa y clara. Esta línea de acercarniento al hombre pa- 
ra descubrir la voluntad de Dios sobre él y su mundo, cobra una 
fuerza mayor aún con Juan XXIII, en sus encíclicas Matev e t  Ma- 
gistva y Pace.m in temis» (4 )  . 

«La doctrina social de la Iglesia se contiene principalmente en 
las encíclicas y documentos pontificios. Encíclica significa 'circular'; 
es una carta que el Papa dirige generalmente a la jerarquía ecle- 
siástica para enseñar la doctrina cristiana a sus hijos. A veces la 

(3) Zbíd., pág. 4. 
(4) Zbid., pág. 33. 
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materia es tan urgente que el Papa la dirige a todos los católicos. 
Así tenemos que las encíclicas Quadragesimo Anno, de Pío XI y la 
Mater et Magistra, de Juan XXIII, están destinadas a la jerarquía 
y a los fieles. Más aún, algunas veces, como ocurre en la Pacewl in 
rerris, van dirigidas a todos los hombres de buena voluntad» (5). 

«Las publica el Papa y siempre llevan su firma. No es necesario 
que las redacte él mismo: generalmente convoca a especialistas que 
preparan las líneas fundamentales y aun la redacción del texto, 
siempre bajo la dirección personal del Romano Pontífice. El valor 
es el mismo que si las escribiese él. Reflejan el modo de ser del 
mismo Papa; así se diferencian en el estilo las de León XIII de las 
de Pío XI y las de ambos de las de Juan XXIII. 

Aunque las encíclicas son los documentos más importantes, el 
Sumo Pontífice puede dar esta doctrina mediante radiomensajes y 
discursos. Pío XII no tiene ninguna encíclica específicamente social 
y, sin embargo, la doctrina social que difundió a través de estos 
medios tiene una gran importancias (6). 

«Los documentos de la Iglesia de contenido social necesitan ser 
interpretados correctamente. Si no se tienen en cuenta las normas 
necesarias, se puede llegar, por ignorancia o por mala voluntad, 
a exponer como doctrina eclesial lo que quizá esté rechazado por 
ella misma. Veamos algunas normas: 

- El texto debe ser auténtico. Generalmente son aceptables las 
traducciones que se encuentran en las diversas ediciones publica- 
das. El texto original, normalmente en latín, es el único oficial; las 
traducciones no tienen tal carácter. Por eso se recomiendan las 
ediciones que ofrecen conjuntamente el texto original y la traduc- 
ción. 

- Contexto histórico. Es absolutamente necesario enmarcar los 
documentos en su tiempo. Puesto que las enseñanzas sociales de 
la Iglesia van orientadas a los hombres de cada época y referidas 
a sus problemas, es imprescindible conocer las tendencias, los erro- 
res, las ideas de aquellos momentos para poder descubrir el valor 
actual de lo que se afirma en dichos documentos. Si leemos hoy las 
encíclicas de carácter político, y aun social, de León XIII y Pío XI, 

(5) Zbíd., pág. 40. 
(6) Zbíd. 
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encontramos afirmaciones que sólo con un atento examen de las 
circunstancias históricas podremos comprender. 

Junto a lo anterior, hay que evitar la absoluta generalización de 
juicios, orientaciones y normas. No es lícito aplicar, sin más, a 
tiempos ,distintos la doctrina que tuvo su origen y su justificación 
en situaciones muy concretas. Cuanto más cercanos a nosotros más 
valor tienen los documentos del Magisterio de la Iglesia, en asuntos 
que por su naturaleza están condicionados por la evolución histórica. 

- Contexto interno del documento. Cada encíclica suele tener 
una finalidad general, a cuya luz se debe interpretar todo el con- 
tenido. Si esto no se tiene en cuenta, fácilmente se dará a algunos 
párrafos un sentido distinto del que realmente tienen» (7). 

a- Evolución de la doctrina social. La doctrina social de la Igle- 
sia está relacionada con la época de cada documento, como acaba- 
mos de ver. No es una enseñanza atemporal; está proyectada sobre 
circunstancias que varían. Aunque los valores que se hayan de sal- 
var son permanentes y los últimos principios sean inmutables, la 
doctrina sufre necesariamente una evolución simultánea c m  la evo- 
lución de los signos de los tiempos. La Iglesia vive las esperanzas y 
las angustias de la humanidad. Los cambios que se operan en los 
problemas sociales a través del tiempo exigen un nuevo plantea- 
miento de las orientaciones doctrinales y de las normas prudenciales. 

Al estudiar la doctrina pontificia es necesario ver las explicacio- 
nes que un Papa hace de los documentos de sus predecesores, ya 
que los más recientes contienen la interpretación auténtica de la 
doctrina anterior» (8,). 

«- Obligatoviedad de la doctrina social de la Iglesia. El Papa 
no ejerce en las encíclicas el magisterio infalible; podía hacerlo, 
pero no consta que lo haya hecho jamás, aunque hay teólogos que 
opinen que algunas encíclicas contienen juicios con £uerza de ma- 
gisterio infalible. Las encíclicas sociales pertenecen al magisterio 
auténtico de la Iglesia, ordinario, supremo y universal, pero sin em- 
peñar la autoridad total que Cristo ha dado a la Iglesia. 

La exposición de la doctrina sobre la infalibilidad del magisterio 
de la Iglesia ha tenido entre los católicos tal relieve, que difícil- 

(7) Zbíd., págs. 40 y 41. 
(8) Zbíd., pág. 42. 
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mente habrá alguno, con una formación religiosa rudimentaria, que 
no sepa algo de la infalibilidad del Papa. Todos saben que el no acep- 
tar una enseñanza infalible supone pecar contra la fe. Esta extra- 
ordinaria difusión de este dogma ha redundado negativamente en el 
conocimiento de la obligatoriedad del magisterio auténtico. Muchos 
católicos creen que la enseñanza no infalible cae fuera de la obliga- 
ción de conciencia de aceptarla. Error gravísimo. El magisterio au- 
téntico obliga a la conciencia de los católicos» (9). 

«Aunque las encíclicas de los Pontífices deban ser uceptadas, no 
todas las afirmaciones contenidas en tales documentos obligan del 
mismo modo. El magisterio auténtico de la Iglesia no propone nue- 
vas verdades de fe, pero con frecuencia contiene verdades reveladas 
para fundamentar la doctrina social (creación del hombre, pecado, 
redención, hermandad de los hombres); exigen el asentimiento abso- 
luto cuando han sido declaradas anteriormente como dogmas. 

Partiendo de este magisterio, las encíclicas enseñan principios 
doctrinales relacionados con la revelación o con el derecho na- 
tural (naturaleza social del hombre, necesidad de autoridad en la 
sociedad, primacía del bien común); juicios formales (el marxis- 
mo es anticristiano, el totalitarismo es contrario al bien común); 
conclusiones derivadas de los principios fundamentales (función so- 
cial de la propiedad, condiciones de la justa retribución del traba- 
jo). Esta doctrina exige de los fieles un asentimiento interno y ex- 
terno; no basta el silencio obsequioso. Aunque el rendimiento de 
juicio a estas enseñanzas no es ni puede ser absoluto -no está 
excluida la posibilidad de error-, tiene la garantía de la Iglesia 
que da una certeza moral suficiente para saber que se camina sin 
peligro por la verdad y el bien. El rendimiento de juicio no se apoya 
en la competencia técnica del Papa, sino en el oficio de pastor y 
maestro supremo de la Iglesia. Son razones religiosas de obediencia 
y amor que obligan aun cuando los argumentos aducidos no sean 
concluyentes » (10). 

«En los documentos pontificios de doctrina social encontramos 
también juicios no categóricos (división de poderes en la organiza- 
ción jurídica de la comunidad política, radical insuficiencia del ca- 
pitalismo) y directrices prácticas que orientan la acción temporal 
del cristiano (cooperativismo, participación del trabajador en la pro- 

(9) Ibíd., págs. 42 y 43. 
(10) Ibíd., pág. 44. 
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piedad de la empresa). Esta doctrina no obliga en conciencia con 
la misma fuerza que las enseñanzas anteriores; pero obraría muy 
imprudentemente el cristiano que no las aceptase, pues, a1 menos, 
tiene la gran probabilidad de seguir el mejor camino» (11). 

Esta larga introducción nos ha parecido necesaria, no solamen- 
te para tener una síntesis de qué es el problema social y de la 
doctrina de la Iglesia sobre el mismo, así como los criterios a tener 
en cuenta para una recta interpretación de los documentos ponti- 
ficio~ sobre esta materia, sino principalmente para enmarcar las 
pastorales sociales de Pildain, una de las facetas más importantes 
de su acervo magisterial. «Posiblemente la que va a contribuir con 
más fuerza a definirle como figura de gran importancia histórica 
a nivel nacional, por su presencia profética en la vida socio-política 
de la España de la década de los cuarenta» (12). 

Ya se ha indicado que la preocupación del obispo de Canarias, 
su idea fija y constante, durante el quinquenio de 1944 a 1949, fue 
la cuestión social. A esta época corresponden sus grandes pasto- 
rales sociales: 

- «Los obreros sin trabajo y los jornales insuficientes». 
- «¿Adversarios o fautores? Sobre el comunismo». 
- «Lo que la Iglesia católica y la justicia social exigen para la 

familia obrera». 
- «El paro y la guerra. Dos hechos vitandos». 
- «Tres deberes fundamentales. Ante el gravísimo problema 

de la carestía de la vida». 
- «Punto fundamental de la cuestión social». 
- «El sistema sindical vigente en España, ¿está o no concorde 

con la doctrina social de la Iglesia?» 

Esta última fue escrita el año 1954, un septenio más tarde, con 
la que cerraría este ciclo. 

Sobrepasan las 300 páginas estas cartas pastorales -y más de 
la mitad son transcripciones literales de textos pontificios de León 
XIII, Pío XI, Pío XII y Juan XXIII-, de las que hacemos una 
síntesis, recogiendo los párrafos más destacados de cada una de 
ellas. 

(11) Zbíd. 
(12) ALAMO SU-, José Luis: La Provincia, 9 mayo 1973, Las PaImas. 
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LOS OIJR13ROS SIN TIIA13A.10 Y LOS JORNALES INSUFICIENTES 

La primcra dc las grandes pastorales sociales de Pildain es «Los 
obrci-os sin trabajo y los jornales insuficientes», publicada el 30 de 
abril dc 1944. Esta pasioral, en gran parte, no es sino, el eco grá- 
fico dc las conferencias sobre doctrina social católica que había 
pronunciado el aíío anterior en la Catedral y en la parroquia de 
Nucstra Señora de la Luz, en Las Palmas de Gran Canaria: 

«Ya no podemos más. Ni nuestro corazón de Obispo, ni la enor- 
me responsabilidad de nuestro cargo nos permite continuar más 
tiempo, no diré callados -que, gracias a Dios, no lo hemos estado 
hasla ahora-, pero ni siquiera el proseguir sin afrontar por escrito 
y con toda nuestra autoridad episcopal, los gravísimos problemas 
sociales que traen sumidos en espantosas tragedias a millares de 
hijos nuestros. 

Problemas de desnudez, de enfermedad, de hambre, de ignoran- 
cia, de inmoralidad: problemas todos ellos que, muchas veces, tie- 
nen por lúgubre fondo común los dos angustiosos problemas de los 
que, con la gracia de Dios, vamos a tratar en esta carta pastoral. 

Existen hoy día en nuestra diócesis parroquias en las que hay 
más de cincuenta y más de ochenta y más de cien obreros en paro 
total. Y, al mismo tiempo, y en proporciones bien lamentables, en 
algunas de ellas obreros en paro forzoso parcial. 

Y si de jornales hablamos ... Jornales se dan todavía en muchí- 
simos casos que están muy lejos de ser el salario que la justicia y 
la Iglesia de consuno reclaman: el «salario que asegure la existencia 
de la familia y sea tal que haga posible a los padres el cumplimiento 
de su deber natural de criar una prole sanamente alimentada y ves- 
tida; que, como uno de los postulados o exigencias fundamentales 
de la concordia social», acaba de proclamar una vez más Su Santi- 
dad el Papa en su discurso del último día de Pentecostés. 

Pero, ante todo, creemos que no será inútil salir al paso de una 
objeción que pudiera formulársenos. La objeción es la siguiente. 
Expongdmosla en toda su crudeza. 

«¿Y quién es el obispo para meterse en estas cosas? Los proble- 
mas apuntados lo son de índole económico socia! que atañen al Es- 
tado. ¿A título de qué van a inmiscuirse en ellos la Iglesia o el 
obispo?» 

¿A qué título? Pues a título precisamente de Iglesia y de obispo. 
Porque la Iglesia -y vamos a decirlo con palabras del Asesor Na- 
cional de Cuestiones Morales de Auxilio Social-, «la Iglesia, como 
depositaria e intérprete de la Ley Moral, tiene el derecho y el deber 
de urgir a los Estados y a las conciencias de los individuos la virtud 
moral de la justicia en todas las relaciones humanas. Por esta ra- 
zón, cae dentro de la órbita de su competencia el juzgar y urgir 
oportuna e inoportunamente el cumplimiento de la Ley Moral, lo 
mismo en el campo individual que en el orden social*. 
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Los obreros sin trabajo 

«En el cuadro de la miseria -decía un escritor- no hay nada 
más odioso ni que más subleve la conciencia humana que el hecho 
de un hombre que necesita trabajo .para luchar con el hambre, y 
que no lo encuentra por más que lo busque.» 

Sobre la mesa en que escribimos estas líneas tenemos el fichero 
de familias de los tuberculosos pobres de la ciudad. 

En varias ocasiones, y por diversos motivos, os hemos dado a 
conocer algunas de esas fichas verdaderamente desgarradoras. 

Pues bien: cotejando las fichas entre sí, colegimos que, en una 
gran mayoría de las familias en las que aparece uno de sus miem- 
bros atacado por la terrible enfermedad, el terreno estaba ya pre- 
parado por el ambiente de desnutrición y miseria en que yace la 
familia cuyo padre es víctima del paro. 

Y nada digamos cuando la víctima de la enfermedad cruel es el 
propio padre de familia. Entonces la amargura reviste carácter de 
tragedia de la que pueden dar una idea esos obreros, padres de fa- 
milia, cargadores de carga del muelle que cuando yacen en su lecho, 
víctimas de la tuberculosis, y ven que van a terminar los noventa 
días de licencia al cabo de los cuales se les retira el socorro pecu- 
niario, son capaces de presentarse angustiados a suplicar, de ro- 
dillas, que se les dé de alta y se les admita de nuevo al trabajo, 
dispuestos como están a hacerlo, aunque tengan que vomitar peda- 
zos de pulmón sobre el muelle de carga, porque el dejar de hacerlo 
y continuar en casa supone el morirse de hambre ellos y dejar a su 
mujer y a sus hijos desnudos y sin pan. 

Y a todo esto, sólo nos hemos referido hasta ahora a obreros 
que se hallan en paro forzoso total. Existe la injusta costumbre de 
no denominar parado sino a la víctima de ese paro absoluto. Pero 
les que no es también paro el paro parcial? ¿O es que creemos que 
al obrero le basta con comer un par de días por semana, o no cae- 
mos en la cuenta de los desgarrones de una familia en la que el 
padre no tiene por semana sino tan sólo dos o tres días de jornal? 

Añadamos, cbn la ruda franqueza con que debe hablar el obispo 
en ocasiones como ésta, que el problema del paro obrero es un pro- 
blema de justicia: de los más graves problemas de justicia social 
y no puede resolverse, por tanto, ni con los bonos de las Conferen- 
cias ni con los Coros del «Banco de los Pobres». Como que ni  las 
Conferencias ni el «Banco de los Pobres» fueron fundados para que 
con limosnas resolviesen problemas que exigen una solución de 
justicia por parte de quienes están a ello ineludiblemente obligados. 

La solución tiene que ser otra. Y solución de verdad -no hablo 
de paliativos- no puede darse sino una. Piroporcionar trabajo a los 
parados con el que puedan ganarse un jornal suficiente para sí y 
para los suyos. 

Trabajo. Pero ¿quién habrá de proporcionárselo? 

Es evidente que «el deber y el derecho de organización del tra- 
bajo de un pueblo pertenece, ante todo, a los inmediatos interesa- 
dos: patronos y obreros.» 
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Pero si por circunstancias especiales y extraordinarias, cuales lo 
son sin duda las presentes, no pueden cumplir ellos con su come- 
tido, en este caso, el deber de procurar trabajo a los obreros co- 
rrespondiente al derecho que tienen éstos al mismo, corresponde 
taxativamente a los ricos y al Estado. 

Por eso el Papa enfocaba la solución del problema del paro a 
través de la magnificencia, advirtiendo a los ricos que están a ella 
gravísimamente obligados. 

Deberes de las clases pudientes 

No cabe duda de que son ellas las que principalmente han de 
resolver el terrible problema del paro, y que es a ellas a quienes 
toca acaso la parte principal de la grandísima responsabilidad que 
él lleva consigo. 

El deber del Estado 

Pero si, con suicida inconsciencia y egoísmo, se obstinan éstos 
en negar trabajo a quienes irremediablemente necesitan de él para 
sustentar su vida, deber es del Estado el procurárselo. 

La doctrina pontificia, en este punto, no puede ser más termi- 
nante. He aquí las palabras de Pío XI en su célebre encíclica contra: 
el comunismo: «El Estado debe poner todo cuidado en crear aque- 
llas condiciones materiales de vida, sin las que no puede subsistir 
una sociedad ordenada, y en procurar trabajo, especialmente a los 
padres de familia y a la juventud.» 

Los jornales insuficientes 

Lo primero que por lo tanto es menester procurar a todos los 
obreros es trabajo. a fin de que todos puedan con él ganarse siquie- 
ra el cotidiano jornal. 

Pero no basta un jornal cualquiera. Hay que darle al obrero una 
remuneración suficiente. La doctrina de la Iglesia en este punto no 
puede ser más terminante. 

En primer lugar, «hay que dar al obrero una remuneración que 
sea suficiente para su propia sustentación y la de su familia»; «un 
salario justo que asegure la existencia de la familia y sea tal que 
haga posible a los padres el cumplimiento de su deber natural de 
criar una prole sanamente alimentada y vestidan; «una habitación 
digna de personas humanas, la posibilidad de procurar a los hijos 
una suficiente instrucción y una educación conveniente, la de mirar 
y adoptar providencias para los tiempos de estrechez, enfermedad 
y vejezn. 

Y henos ya al término de esta excesivamente larga carta pastoral. 
¿Por qué la hemos escrito? 
Por el afán de ver realizado en nosotros lo que para sí anhelaba 

el gran Apóstol cuando exclamaba: «que los hombres nos conside- 
ren como ministros de Crkton. 
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Ministros de Cristo, es decir, hombres que hablen como Cristo, 
que actúen como Cristo, que ostenten en sus personas las caracte- 
risticas de Cristo que ya siglos antes de su aparición sobre la tierra 
quiso ser anunciado al mundo taxativa y repetidamente cual el Me- 
sias que: «defenderá a los pobres del pueblo, salvará a los hijos de 
los pobres, y abatirá al opresor, y librará al pobre del poderoso, al 
pobre que no tiene quien le ayude, y les redimirá de injusticias y 
atropellos». 

Pero aunque nuestras palabras fuesen completamente ineficaces; 
aunque nuestros esfuerzos fuesen absolutamente baldíos; más aún: 
aunque nos acarreasen sinsabores, odios y persecuciones sin cuento, 
hablanamos y continuaríamos hablando todavía» (13). 

¿ADVERSARIOS O FAUTORES? SOBRE EL COMUNISMO 

En la Cuaresma de 1945 publica su segunda pastoral social q A d -  
versarios o fautores? Sobre el comunismo»: 

«Con el corazón oprimido por la angustia vivimos de continuo 
en vista de la situación por la que atraviesan nuestros pobres. 

Porque los casos de espantosa miseria que constantemente esta- 
mos presenciando, y que hacen aumentar cada día las tarjetas de 
nuestro fichero, son tantos y tan graves y contrastan tan rudamente 
con la indiferencia de una sociedad que, teniendo el gravísimo deber 
de remediarlos, cierra los oídos a1 cIamor angustioso de tanta nece- 
sidad que muchas veces nos hemos preguntado, al observar de cerca 
tanta miseria material y moral, si es posible que por mucho tiempo 
siga subsistiendo un mundo en el que los más elementales deberes 
de justicia y caridad son tan inhumanamente despreciados y con- 
culcados. 

Porque es evidente que, a pesar de los innegables esfuerzos del 
Estado españo$ por la Mejora social de 110s que pertenecen a la 
clase proletaria, la situación de muchísimos de ellos, al menos en 
lo que a nuestra diócesis atañe, es en extremo lamentable. 

Centenares de padres de familia en paro forzoso total y, por lo 
tanto, sin jornal y sin subsidio familiar. 

Centenares de madres que, acuciadas por la necesidad, se han 
visto obligadas a empeñar o a vender sus muebles, sus sábanas, sus 
mantas. 

Millares de niños descalzos, harapientos, desnutridos, famélicos, 
candidatos muchos de ellos a la tuberculosis que cunde, entre nos- 
otros, en proporciones alarmantemente aterradoras. 

Y que no se nos venga con el tan cómodo, cuanto desacreditado 
tópico, de que no es conveniente que se digan estas cosas no sea 
que las oiga el pueblo.» 

(13) Boletín Oficial, abril 1944, págs. 1-72. 
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Después de esta introducción señala, describe y retrata con grá- 
ficas frases textuales. tomadas de las encíclicas Divini Kedem;ptoris 
y Quadragesimo Annq quiénes son los fautores del comunismo: 

uFautores del comunismo, por de pronto, son los egoístas que 
«se divierten inconsideradamente y gastan enormes sumas en cosas 
inútiles», irritando con su conducta a la «muchedumbre indigente 
que, por causas ajenas a su voluntad, están realmente oprimidos 
por la miseria». 

Fautores del comunismo, los ególatras, sucesores nefastos de 
aquellos otros que «no cuidaban sino de aumentar sus riquezas de 
cualquier manera, buscándose a sí mismos sobre todo y ante todo, 
sin que nada les remordiese la conciencia, aun los mayores delitos 
contra el prójimo. Los primeros que entraron por este ancho cami- 
no, que lleva a la perdición, fácilmente encontraron muchos imita- 
dores de su iniquidad, gracias al ejemplo de su aparente éxito, o 
con la inmoderada pompa de sus riquezas, o mofándose de la con- 
ciencia de los demás como si fuera víctima de vanos escrúpulos, o 
pisoteando a sus más timoratos competidores». 

Fautores del eomunismo, aquellos pudientes que, aun sin llegar 
a plutócratas, todavía no acaban de darse por enterados de que «las 
rentas del patrimonio no quedan a merced del libre arbitrio del 
hombre, es decir, las cosas que no le son necesarias para Ia susten-, 
tación decorosa y conveniente de la vida, sino que, al contrario, la 
Sagrada Escritura y los Santos Padres constantemente declaran con 
clarísimas palabras que los ricos están gravísimamente obligados 
por el precepto de ejercitar la limosna, la beneficencia y la magni- 
ficencia», que la ejercita «el que emplea grandes cantidades en obras 
que proporcionan mayor oportunidad de trabajo». 

Fautores del comunismo, los capitalistas «cuando el capital es- 
claviza a los obreros o a la clase proletaria con tal fin y tal forma 
que los negocios y, por tanto, todo el capital sirvan a su voluntad 
y a su utilidad, despreciando la dignidad humana de los obreros, 
la índole social de la economía y la misma justicia social». 

Fautores del comunismo, los patronos y empresas, si «no tienen 
asegurado a sus obreros su propio sustento y el de sus familias con 
un salario proporcionado a este fin; si no se les facilita la ocasión 
de adquirir alguna modesta fortuna, previniendo así la plaga del 
pauperismo universal; si no se toman precauciones en su favor, 
con seguros públicos y privados para el tiempo de la vejez, de la 
enfermedad o del paro». 

Fautores del comunismo, los industriales y comerciantes que ha- 
van en sí mismos «embotado los estímulos de la conciencia hasta 
ilegar a la persuasión de que les es lícito aumentar sus ganancias 
de cualquier manera y defender por todos los medios las riquezas 
acurnuladas~, 

Fautores del comunismo, los especuladores, a quienes «las fáciles 
ganancias que la anarquía del mercado ofrece a todos incitan a mu- 
chos a la compraventa de las mercancías con el Único anhelo de 
llegar rápidamente a la fortuna con la menor fatigan y «su desen- 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

frenada especulación hace aumentar incesantemente, a la medida 
de su capricho y avaricia, el precio de las mercancías». 

Fautores del comunismo, los banqueros, «que gobiernan los gm- 
pos económicos cuando, despreciando sus compromisos, traicionan 
los derechos de aquellos que les confiaron la administración de sus 
ahorros», y cuando «muchas veces, ni duefios siquiera, sino sólo de- 
positarios y administradores, rigen el capital a su voluntad y ar- 
bitrio». 

Fautores del comunismo, las sociedades anónimas, para las que 
«las disposiciones jurídicas destinadas a favorecer la colaboración 
de los capitales, dividiendo y limitando los riesgos, han sido muchas 
veces la ocasión de los excesos más reprensibles; vemos, en efecto, 
las responsabilidades disminuidas hasta el punto de no impresionar 
sino ligeramente a las almas y bajo la capa de una designación co- 
lectiva se cometen las injusticias y fraudes más condenables». 

Fautores del comunismo, los Estados, que no pongan «todo el 
cuidado que deben en crear aquellas condiciones de vida, sin las 
que no puede subsistir una sociedad ordenada, y en procurar trabajo 
especialmente a los padres de familia y a! la juventud, induciendo 
para esto a las clases ricas a que, por la urgente necesidad del bien 
común, tomen sobre sí aquellas cargas sin las cuales la sociedad 
humana no puede salvarse ni ellas podrían hallar salvación; y to- 
mando a ese fin providencias que lleguen. efectivamente hasta los 
que de hecho tienen en sus manos los mayores capitales y los van 
aumentando continuamente con grave daño de los demás». 

Fautores del comunismo, Ias autoridades que, en vez de corregir, 
agraven a su vez dos daños gravísimos que han nacido de la con- 
fusión y mezcla lamentable de las atribuciones de la autoridad pú- 
blica y de la economía, y valga, como ejemplo, uno de los más gra- 
ves, la caída del prestigio del Estado, el cual, libre de todo parti- 
dismo, y teniendo como único fin el bien común y la justicia, debe- 
ría estar erigido en soberano y supremo árbitro de las ambiciones 
y concupiscencias de los hombres». 

Fautores del comunismo, los funcionarios del Estado y todos los 
empleados que en vez de «cumplir por obligación de conciencia sus 
deberes con fidelidad y desinterés, siguiendo los luminosos ejemplos 
antiguos y recientes de hombres insignes que, en un trabajo sin 
descanso, sacrificaron toda su vida por el bien de la patria», la des- 
moralicen, escandalicen y empobrezcan con sus prevaricaciones, in- 
fidelidades, cohechos, fraudes, malversaciones, negocios y exacciones 
ilegales. 

Fautores del comunismo, los maestros y demás encargados de 
la enseñanza de la niñez cuando no ponen toda su alma en infiltrar 
en la de los niños, ante todo y sobre todo, la idea y la convicción 
honda de que «por encima de toda otra realidad está el sumo único 
supremo Ser, Dios, Creador omnipotente de todas las cosas, Juez 
sapientísimo y justísimo de todos los hornbres. Esta suprema rea- 
lidad, Dios, es la condenación más absoluta de las desvergonzadas 
mentiras del comunismo». 

Fautores del comunismo, ciertos señores y señoras que no acaban 
de compre~der que «la caridad nunca será verdadera caridad si no 
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tiene siempre en cuenta la justicia»; que una caridad que prive al 
obrero del salario al que tiene estricto derecho, no es caridad, sino 
un vano nombre y una vacía apariencia de caridad; y que ni e1 
obrero tiene necesidad de recibif como limosna lo aue le corres- 
ponde por justicia, ni puede pretender nadie eximirse, con pequeñas 
dádivas de misericordia. de los deberes imwuestos wor la iusticia». 

Fautores del comuksmo todos los sacérdotes que no" estuviére- 
mos prácticamente convencidos de que «el medio más eficaz de 
apostolado entre las muchedumbres de los pobres y de los humildes 
es el ejemplo del sacerdote»; que «un sacerdote verdadera y evan- 
gélicamente pobre y desinteresado hace milagros de bien en medio 
del pueblo», amientras un sacerdote avaro e interesado, aunque no 
caiga como Judas en el abismo de la traición, será por lo menos un 
vano bronce que resuena y un inútil címbalo que retiñe y, dema- 
siadas veces, un estorbo más que un instrumento de la gracia en 
medio del pueblo». 

Fautores del comunismo, los predicadores que, por sistema, no 
prediquen nunca la doctrina social de la Iglesia. 

Fautores del comunismo, los dirigentes de Acción Católica que, 
en vez de compartir con el Papa de una manera especial el cuidado 
de la cuestión social, proceden como si esa cuestión no les afectase 
o interesase en lo más mínimo. 

Fautores del comunismo, a su vez, los obrevos católicos si no 
caen, a su vez, en la cuenta, si olvidan en la práctica de que ellos 
deben traer de nuevo a la Iglesia y a Dios aquellas inmensas mui- 
titudes de hermanos suyos en el trabajo que, exacerbados por no 
haber sido comprendidos o tratados con la dignidad a que tenían 
derecho, se han alejado de Dios. 

Fautores del comunismo, ciertos periódicos y aun cierta prensa 
católica que, sin advertir tal vez que «ella puede y debe, ante todo, 
procurar dar a conocer cada vez mejor la doctrina social católica 
de un modo vario y atrayente», la silencie también por sistema o 
por temor de inferir molestias a políticos o a plutócratas, proce- 
diendo así con servilismo y cobardía que dicen muy poco en pro 
de la alteza de su misión, que es, al propio tiempo, !a de «informar 
con exactitud, pero también con la debida extensión acerca de la 
actividad de los enemigos, y describir los medios de lucha que se 
han mostrado ser los más eficaces en diversas regiones, proponer 
Útiles sugerencias y poner en guardia contra las astucias y engaños 
con que los comunistas procuran, y con resultado, atraerse a sí aun 
a hombres de buena fe». 

Parecerá, sin duda, muy duro lo que llevamos dicho, pero ad- 
viértase que son casi exclusivamente palabras de los Papas las que 
hemos empleado para decirlo. 

Y, en último término, son momentos demasiado decisivos los 
que estamos viviendo para entretenernos en retocar con flores re- 
tóricas o con precauciones oratorias nuestro pensamiento» (14). 

(14) Boletín Oficial, marzo 1945, págs. 25-58. 
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264 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

LO QUE LA IGLESIA CATÓLICA Y LA JUSTICIA SOCIAL EXIGEN 
PARA LA FAMILIA OBRERA 

En el mes de junio de 1945 aparece la tercera pastoral social: 
«Lo que la Iglesia católica y la justicia social exigen para la fami- 
lia obrera». 

En téminos casi exclusivamente pontificios formula las recla- 
maciones fundamentales en pro de la familia obrera. 

Antes de adentrarnos en esta pastoral social, aclaremos algunos 
conceptos sobre el salario: 

«- Salario vital individual es aquel que permite vivir humana- 
mente al trabajador asalariado. 
- Salario familiar es el que permite vivir, además del obrero 

asalariado, a su mujer y a sus hijos. El salario familiar puede ser 
relativo o absoluto. 
- El salario familiar relativo varía segú:n el número de hijos 

que deban ser mantenidos por el asalariado; naturalmente, sube o 
baja, según sea más o menos numerosa la familia. 
- Por el contrario, el salario familiar absoluto - e s  decir, in- 

variable, cualquiera que sea la situación familiar actual del obrero- 
es el salario necesario y suficiente para el sostenimiento de una fa- 
milia de un número normal de miembros en una región y condicio- 
nes sociales dadas» (15). 

«Para que un salaqio sea justo no es criterio suficiente el que 
venga señalada su cuantía por la ley del mercado (a mucha abun- 
dancia de mano de obra, salarios bajos; a escasez de mano de obra, 
salarios altos) ni tampoco es criterio suficiente el salario legal se- 
ñalado por el Estado. Tanto en el primer caso como en el segundo, 
la justicia y equidad del salario tienen que tener en cuenta los cri- 
terios que, siguiendo a Pío XI en la Quadragesimo anno y a Juan 
XXIII en la Mater et Magistra, señala la doctrina social de la Iglesia. 

El salario familiar es el punto de partida en materia salarial; 
no es el salario máximo, sino el salario mínimo debido en justicia. 
Esta exigencia se encuentra implícitamente en la Rerum novarum 
y explícitamente en todos los Papas modernos, a partir de Pío XI; 

(15) DOCTRINA SOCIAL CAT~LICA: O. C., pág. 193. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 265 

desde entonces es una de las exigencias más apremiantes del progra- 
ma social de la Iglesia» (16). 

Los puntos capitales que expone Pildain en esta pastoral, basa- 
dos en los documentos sociales de los Papas León XIII, Pío XI y 
Pío XII, empleando casi exclusivamente las palabras de los mis- 
mos, son: 

1 .  «Un salario que asegure la existencia de la familia y sea tal que 
haga posible a los padres el cumplimiento de su deber natural 
de criar una prole sanamente alimentada y vestida». 

2. «Un salario que, después de cubiertos con él los gastos necesa- 
rios, permita además ahorrar y reunir un capital». 

3. «Que los artículos de primera necesidad puedan comprarse a 
precios rw exagerados». No basta tener trabajo. No basta obte- 
ner, mediante el trabajo, un salario nominalmente suficiente. 
Es necesario que el salario nominal equivalga al real. 

Los salarios no pueden conceptuarse altos o bajos sino en 
relación con el poder adquisitivo que representan, particular- 
mente cuando la moneda interior llega a divorciarse del signo 
de valoración con el exterior. 

¿El precio de los artículos de primera necesidad en nuestra 
diócesis está en proporción con los salarios, atendido el poder 
adquisitivo de estos últimos o, por el contrario, habremos de 
decir que nos encontramos en la situación lamentable de que no 
pueden comprarse sino a precios exagerados los artículos de pri- 
mera necesidad? 

4. «Una vivienda digna de personas humanas». 
En cuanto a Las Palmas, podemos aseverar que la falta de 

viviendas, su estrechez, en combinación con la escasez de ali- 
mentos, están convirtiendo a una ciudad, climatológicamente, de 
las más saludables del mundo, en una ciudad que arroja un por- 
centaje de muertos por tuberculosis superior a casi todas las 
de España. Esto desde el punto de vista higiénico. Las conse- 
cuencias desde el punto de vista moral son más horrendas to- 
davía. 

5. «La posibilidad de procurar a los hijos una suficiente instrucción 
y una educación c6nvenientex 

¡Escuelas, más escuelas!, es un grito que resuena en muchos 
puntos de nuestra diócesis y al que sumamos nuestro clamor 
episcopal con toda nuestra alma. 

Los millares de niños que se encuentran en estas condiciones, 
en esta nuestra misma ciudad de Las Palmas, son la prueba más 
elocuente de la razón que asiste a la Iglesia para exigir que se 
dé a los padres las posibilidades de procurar a sus hijos una 
instrucción suficiente. 

Esos millares de niños descalzos, harapientos, semidesnudos, 
que pululan por las, calles de nuestra ciudad, son la demostra- 
ción más fehaciente de que sus padres son víctimas del paro 

(16) Zbíd. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

obrero o de los jornales insuficientes, los dos grandes crímenes, 
las dos ignominias de la economía social moderna. 

6 .  «La posibilidad de adoptar providencias para los tiempos de es- 
trechez, enfermedad y vejez». 

La suerte de un obrero no es terrible porque se vea obligado 
a trabajar sino porque, aun cuando trabaja, se ve a la merced 
de todo: enfermedad, vejez, accidente. El gran drama de la vida 
obrera es la continuada inseguridad del mañana. 

Lo que la Iglesia propone es que el trabajador y su familia 
queden cubiertos de todos los riesgos y durante todo el curso 
de la vida humana en condiciones dignas de seres humanos. La 
Iglesia quiere para el trabajador no sólo un seguro total, sino 
un seguro total y familiar. 

Conclusión: ¡Qué difícil se les hace el cumplir la ley de Dios, 
si las familias carecen de domicilio conveniente; si carecen de 
trabajo y alimentos! ¡Tan íntimamente entreveradas y enlazadas 
con la cuestión suprema de la salvación eterna, está la cuestión 
social! » (17). 

El 27 de julio de 1945 firma su cuarta pastoral social: «El paro 
y la guerra. Dos hechos vitandos»: 

«Someter a los pueblos a dos horrendas guerras, y condenarlos 
a un espantoso paro obrero en el intermedio de las mismas, con 
inminente peligro de que éste fuera a repetirse de nuevo, son fenó- 
menos que, si no nos equivocamos, explican en gran parte ciertos 
acontecimientos muy recientes que han sorprendido a no pocos de 
los eternos desorientados que de espaldas a las realidades sociales 
no han caído en la cuenta todavía de que el paro y la guerra son 
dos hechos que los hombres y mujeres de hoy tratan de evitar a 
todo trance y sea como sea. 

De los que no han caído en la cuenta, sobre todo que hacer todo 
lo posible para evitar esos dos hechos desastrosos es una tarea cuya 
exclusiva no debemos entregar a nadie, porque es un deber que, 
según nos vienen diciendo los Papas, nos obliga a todos. Y a los 
católicos sobre todo. 

He aquí lo que nos impele a la publicación de la presente carta 
pastoral. 

¡Con qué soberana maestría pone el Papa su dedo de doctor su- 
premo en dos de las plagas más graves y lamentables de la sociedad 
moderna: el paro y la guerra! 

El pavoroso problema del paro es un fenómeno más grave que 
el de la esclavitud, ya que el esclavo tenía -bien cierto que a costa 
de su dignidad y de su libertad- la tutela y el cobijo de su amo. 
En cambio, el parado se encuentra tan desamparado que ni siquiera 

(17) Boletín Oficial, junio 1945, págs. 65.107. 
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le permite contar con aquel mínimo de protección con que contaba 
el siervo. El problema del paro conecta íntimamente con el de los 
gastos de guerra. 

Reputamos monstruosamente absurda, egoístamente vergonzosa 
e injusta, la conducta de ciertas modernas sociedades y estados, tan 
pródigos en millones para invertirlos en instrumentos de muerte, 
para usarlos en guerras, y tan avaros y mezquinos para procurar 
trabajo, indispensable medio de vida. 

La vergüenza e ignominia suben de punto si las sociedades o los 
estados, ricos o pobres, que consienten tamañas miserias, invierten, 
por otro lado, millones y más millones en preparativos militares y 
armamentos de guerra, en frases pontificias. 

La mente de la Iglesia es la de restringir no los gastos, sino los 
excesivos gastos militares, reduciéndolos a la medida necesaria y 
suficiente para el mantenimiento del orden público en cada Estado, 
haciendo que las sumas enormes de dinero que habría de originar 
a la renta nacional la empeñada porfía en multiplicar preparativos 
militares y armamentos de guerra se destinen a proporcionar tra- 
bajo, cumplidos salarios y conveniente bienestar a los obreros y 
sus familias. 

Notad cómo la Iglesia va reafirmando, cada vez con mayor ener- 
gía, su doctrina en lo referente a las cuestiones bélicas y sociales, 
de tal manera que el Papa Pío XII, el que proclamó el ((derecho al 
trabajo como medio indispensable para el mantenimiento de la fa- 
milia~, es el que ha condenado en los términos más absolutos toda 
guerra de agresión, recogiendo el elocuentísimo grito de «guerra a 
la guerra». 

Acabamos de asistir a la guerra más horrenda que han presencia- 
do los siglos, y que ha costado más de quince millones de ví~timas. 

¿Cuántos jefes de Estado han muerto en el campo de batalla? 
¿Cuántos ministros? ¿Cuántos diputados tan siquiera? ¿Cuántas es- 
posas o hijas de los mismos han sido víctimas de los bombardeos 
a las ciudades alejadas del frente de batalla? 

Opinamos que los que declaran las guerras tengan que verse inelu- 
diblemente en la línea de fuego junto a los hijos del pueblo. 

Condenamos todo el esfuerzo para formar los espantosos instru- 
mentos de guerra, que reclama no solamente la sangre y la salud, 
sino aun los bienes y la prosperidad del pueblo. 

Es un deber para todos que no sufra demora, ni dilación, ni zo- 
zobra, ni tergiversación: el de hacer todo cuanto sea posible para 
proscribir y desterrar de una vez para siempre la guerra de agresión 
como solución legítima de las controversias internacionales y como 
instrumento de las aspiraciones nacionales, ha dicho el Papa 
Pío XII. 

En aras de ese deber nos hemos impuesto, en nuestra pequeñez, 
la tarea de escribir la presente carta pastoral» (18). 

(18) Boletín Oficial, agosto 1945, págs. 109-136. 
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En septiembre de 1946 da a conocer su quinta pastoral social: 
«Tres deberes fundamentales. Ante el gravísimo problema de la ca- 
restía de la vida». En ella quiere dar una respuesta para resolver el 
problema del hambre por el que atravesaba el país en aquella co- 
yuntura de la década de los cuarenta, que reduce a tres deberes 
fundamentales, cuyo cumplimiento es imprescindible para la solu- 
ción del mismo: 

«Una vez más, como veis, hemos elegido por tema de una carta 
pastoral un problema, al parecer, de índole material. Aunque a nadie 
debiera sorprenderle, aun cuando sólo esto lo fuera en realidad. 

Cuestiones de índole material son las de dar de comer al ham- 
briento y de beber al sediento y posada al peregrino y, sin embargo, 
constituyen otros tantos deberes, gravísimos no pocas veces, de ca- 
ridad y aun de justicia, consignados en casi todos los catecismos 
de la Doctrina Cristiana. 

Tanto más cuanto que, como lo ha dicho recientemente un gran 
sociólogo, «puesto que los problemas sociales son, en su estrato 
más hondo, problemas teológicos, debe estar presente en ellos, el 
teólogo, el horno Dei, el sacerdote. Y la presencia del sacerdote en 
los problemas sociales tiene una doble expresión»; en primer lugar, 
la de la predicación evangélica, «el instruir a los fieles con la pala- 
bra y por escrito, acerca de todo lo que se refiere a la fe y a las 
costumbres, porque el orden moral, los mandamientos de Dios sir- 
ven lo mismo para todos los carnpos de la actividad humana, sin 
excepción alguna y hasta donde llegan ellos, hasta allí se extiende 
también la acción del sacerdote» (Pío XII). 

Y, en segundo lugar, «la de la acción 0 conducta personal del 
sacerdote, inflamado en el amor de Dios y del prójimo, hipersen- 
sible a las penalidades e injusticias de que es víctima su grey...». 

Con tanta mayor razón cuanto que problemas, como el presente, 
de índole meramente material al Darecer, si no se resuelven con la 
justicia y prontitud debidas, tienen hondás, lamentabilísimas reper- 
cusiones en el orden moral. en la vida misma sobrenatural. 

Con el corazón oprimido de tristeza lo está comprobando con 
sus propios ojos vuestro obispo, en esta su nueva Visita Pastoral. 

Vamos, pues, a recordar, con la gracia de Dios, los tres deberes 
fundamentales, cuyo cumplimiento es imprescindible para la solu- 
ción del problema actual, tan grave como inaplazable, de la ca- 
restía de la vida. 

Nuevos Caines. Así, con esta calificación tan grave, tan acerada 
y tajante ha anatematizado el Padre Santo a esa caterva de explo- 
tadores del hambre 3; de la miseria ajenas, a quienes, entre nosotros, 
suele designársele con el semijocoso y ruletesco epíteto de ~estraper- 
listas». 
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Nuevos Caínes que «en la inmensa calamidad en que hoy ha 
caído la familia humana, no ven más que una ocasión propicia para 
enriquecerse deshonestamente, explotando la necesidad y miseria 
de sus hermanos, alzando indefinidamente los precios para procu- 
rarse ganancias escandalosas». 

«Mirad sus manos: están manchadas con sangre, con la sangre 
de las viudas y de los huérfanos, con la sangre de los niños y de 
los adolescentes, imposibilitados o retrasados en su desarrollo por 
la desnutrición y por el hambre; con la sangre de mil y mil desgra- 
ciados de todas las clases del pueblo, de las que se han hecho ver- 
dugos con su innoble mercado.» 

«Esta sangre, como la de Abel, clama al cielo contra los nuevos 
Caínes; sobre sus manos queda la mancha indeleble, como en el 
fondo de sus conciencias queda imperdonable el delito, hasta que 
lo hayan reconocido, llorado, expiado y resarcido en la medida en 
que se puede reparar un mal tan grande.» 

El Estado ant,e los nuevos Caines ha de habérselas, ante todo, 
con el ejemplo del cumplimiento de sus deberes. No hablemos del 
deber de prohibir inexorablemente el que se exporten artículos de 
primera necesidad, mientras no esté suficientemente abastecido de 
ellos el mercado nacional. Rarísimamente podrán darse tan altas y 
poderosas razones estatales que permitan lo contrario. 

Tampoco nos detengamos en subrayar el gravísimo deber guber- 
namental de yugular el cinismo con que los especuladores del ham- 
bre ajena ofrecen a ojos vistas, en grandes cantidades y a precios 
exorbitantes, los mismos artículos cuya exclusiva se ha reservado 
el gobierno y de los que tan sólo en cantidades abiertamente insu- 
ficientes se le provee al ciudadano mediante la cartilla del reparto. 

Ni nos adelantamos a recordar el inexcusable deber de no pro- 
vocar sino de impedir la depreciación de la moneda, por incompa- 
tible con la tasa establecida para algunos artículos indispensables. 

Porque, en efecto, ¿qué menos y qué más justo podemos pedir 
sino que el Estado, a quien le compete por oficio, haga pesar toda 
la fuerza de su brazo sobre estos explotadores de la miseria del 
pobre, sobre estos cínicos sin entrañas que «en la inmensa calami- 
dad en que hoy ha caído la familia humana no ven más que una 
ocasión para enriquecerse deshonestamente», sobre estos criminales 
desalmados que no piensan sino en alzar indefinidamente los pre- 
cios de las cosas para procurarse ganancias escandalosas, y a cuyos 
precursores el gran teólogo y Santo Arzobispo de Florencia San An- 
tonino, usando del vigoroso lenguaje heredado de los Santos Padres 
y tan reciamente compartido por los obispos y teólogos de su época, 
denominó «bestias feroces»? 

Pero si el Estado ha de impedir con pleno prestigio de autoridad 
todo negocio inmoral a los ciudadanos, menester es que los impida 
severo y los castigue inflexible, sobre todo en sus propios funcio- 
narios. 

Porque el que un ciudadano particular realice este género de ne- 
gocios que tiene tan trágicas repercusiones de desnutrición, depau- 
peración y tuberculosis en la familia del obrero es abyectamente 
criminal. 
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Pero si esta ralea de negocios los realizasen los propios funcio- 
narios del Estado, encargados de velar por el bienestar social, el 
crimen sería incomparablemente más execrable. 

Y adquiriría el grado supremo si fuesen funcionarios de abastos 
los que lo perpetrasen. Esto es, si fuesen ellos mismos los que, pre- 
valiéndose de su oficio y escudados en él, hiciesen llegar al mercado 
negro, para ser vendidos a precios de usura, los artículos mismos 
de los que debieran ser fidelísimos depositarios y distribuidores. 

El deber de atajar el funcionarismo y la inflación 

Acabamos de afirmar, como habéis visto, que eso de que los pro- 
pios Estados, invocando la necesidad de tutelar el público bienestar, 
el de las clases pobres sobre todo y de evitar, por lo tanto, la ca- 
restía, se erigiesen en monopolizadores de las artículos de -imera 
necesidad para, aprovechándose precisamente de este mon, .dio, 
encarecerlos, constituiría un crimen de tan monstruosa laya que, sin 
pruebas, no cabe ni sospecharlo. 

La inflación monetaria 

Otro crimen hay, sin embargo, de consecuencias no menos lamen- 
tables para la economía de las clases modestas sobre todo, y en el 
que incurren, sin embargo, no pocos Estados, en un afán de hiper- 
trófico funcionarismo que está en abierta oposición con los pos- 
tulados de la doctrina social católica. 

Estados, como la casi totalidad de los modernos que, atacados 
de megalomanías capitalistas, políticas o pretorianas, necesitan fa- 
bulosas cantidades de dinero para mantener sus gigantescas máqui- 
nas estatales, centralizadoras y absorbentes. 

Es decir: que la inflación monetaria provocada por los gastos 
enormes de un Estado excesivamente burócrata, centralista y absor- 
bente, supone y acarrea a los centenares de miles de familias y mi- 
llones de ciudadanos que componen las clases medias, obreras y 
populares, la escasez, el hambre, la depauperación, el raquitismo, 
la tuberculosis, la muerte. 

Recordemos los principios fundamentales de la doctrina católica 
sobre la materia. 

1. Ni  el Estado ni ninguna de las corporaciones tienen derecho a 
multiplicar sin necesidad el numero de sus funcionarios. 

11. El dinero con que el Estado y sus corporaciones sufragan los 
sueldos no es dinero particular del que pueden disponer a 
su talante. 

111. El Estado no tiene derecho a arrogarse funciones que pueden 
desempeñarlas otras sociedades o agrupaciones. 

El deber de extirpar los lujos y el despilfarro. 

Intimamente ligados asimismo con la inflación monetaria, la ca- 
restía de la vida y la miseria popular están el lujo y el despilfarro. 
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Pocas circunstancias tan aptas como las presentes para poder 
comprobarlo. 

En nuestra isla de Gran Canaria -escribía un doctor en medi- 
cina- está planteado el problema de la tuberculosis en términos 
verdaderamente patéticos, a la hora actual. Asombrosamente camina 
su propagación, su poder virulento. Las listas demográficas están 
colmadas de defunciones de estos enfermos. El sanatorio provincial 
es insuficiente al porcentaje de enfermos que, alarmantemente, la 
calle arroja ... 

De la influencia innegable que en el espantoso desarrollo de la 
peste blanca en nuestras islas tiene la carestía de la vida dan tes- 
timonio las estadísticas ... Por eso, dígasenos si cabe conducta más 
ajena, no ya al cumplimiento de uno de los deberes más graves 
cristianos, sino a los simples y más elementales sentimientos huma- 
nos, que la de los lujos y los despilfarros a que, en centros de di- 
versión y recreo, se entregan habitualmente no pocas personas en 
estas circunstancias y en estos mismos días en que tuberculosos 
con baciloscopia positiva se encuentran por la calle sin cama en 
el hospital, sin entrada en el sanatorio y hasta sin domicilio, o con 
un domicilio en el que se carece de todo. 

Afirmamos, pues, que para que el Estado pueda, en circunstan- 
cias como las presentes, imponer a 10s ricos la austeridad impres- 
cindible en el empleo de sus rentas libres, como es su deber, es 
indispensable que empiece, a su vez, por servir de ejemplo a todos 
los demás con la austera administración de los fondos enormes de 
sus presupuestos. 

La razón no puede ser más obvia. A fin de cuentas, los bienes 
de los particulares tienen un doble carácter, individual y social, es 
decir que le han sido otorgados al hombre para su propio pro- 
vecho y el de la sociedad, mientras los millones que las Corpora- 
ciones Estatales, Provinciales y Municipales manejan en sus pre- 
supuestos tienen un fin exclusivamente social. 

No se pierda nunca de vista que el fin de la sociedad civil no 
es ni el lujo, ni el esplendor, ni el poderío, ni la riqueza del propio 
Estado sino el bienestar público de todos sus miembros. Que el 
excluir a una determinada clase de este bienestar es una injusticia 
por parte del Estado, y que esta injusticia es enorme si la clase 
preterida o menos atendida es precisamente la clase a la que, por 
justicia distributiva, debe el Estado peculiar cuidado y providencia, 
cual es la clase pobre y proletaria en general» (19). 

Al  24 de septiembre de 1947 corresponde su sexta pastoral «Pun- 
to fundamental de la cuestión social», basada en el discurso que 
pronunció el Papa Pío XII el primero de junio de 1947, conmemo- 
rando la encíclica Rerum Novarum, y el que dedicó a los hom- 

(19) Boletín Oficial, septiembre 1946, págs. 83-106. 
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bres de Acción Católica, el 23 de septiembre del mismo año, en la 
Plaza de San Pedro, del Vaticano. He aquí el esquema de dicha 
pastoral: 

«l. Apremiante urgencia de la cuestión social: Para los católicos 
el camino que han de seguir en asuntos sociales está claramente 
marcado por la Iglesia. La bendición de Dios descenderá sobre vues- 
tro trabajo si no os separáis lo más mínimo de ese camino. No 
debéis ser ganados por fórmulas fáciles y sin resultados. Lo que 
debéis y por lo que tenéis que luchar es por una distribución más 
justa de la riqueza. Este es y continúa siendo el punto central de 
la Doctrina Social Católica. 

2. Tres principios: 

a) Los bienes de la tierra han sido creados por Dios. 
b) Los bienes de la tierra han sido creados por Dios para todos 

los hombres. 
c) Es una exigencia indestructible la de que los bienes creados 

por Dios para todos los hombres lleguen can equidad a todos, se- 
gún los principios de la justicia y de la caridad. 

3. Tres corolarios: 

a) Es diametralmente opuesto al punto fundamental de la cues- 
tión social el hecho de que haya millares de obreros parados y 
desamparados: esto es, obreros sin trabajo, sin salario y sin sub- 
sidio. 

b) Es abiertamente contraria a la doctrina social católica la 
irritante desigualdad de que algunos tengan, a su placer, de todo, 
y otros no dispongan suficientemente- de nada. 

c) El crimen más contrario al punto central de ia doctrina so- 
cial católica es el del enriquecimiento o el del regodeo de algunos 
a costa de la explotación de los demás. 

4 .  Tres advertencias: 

a) Guardaos de estimar y distinguir, como católicos beneméri- 
tos, a aquellos que no practiquen la doctrina social católica. 

b) Guardaos de calificar de ejemplares realizaciones de Ia doc- 
trina social católica aquellas en que no se llega a practicar el punto 
fundamental de la cuestión social. 

c) Guardaos de considerar como auténticos representantes de la 
moral católica a aquellos moralistas que silencian casi todos los 
deberes de justicia social promulgados por los Papas. 

Epílogo: 

Henos ya, a Dios gracias, al término de esta nuestra carta pas- 
toral, encaminada, como varias de sus precedentes, a la difusión 
de la doctrina social católica, que, hoy más que nunca, es menester 
realizar, tal como el Papa b quiere: sin miedo. 
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Porque, como lo dijo en uno de sus últimos discursos: 'Si en 
estos momentos hay algo que debe infundir miedo, es el miedo 
mismo. No hay peor consejero, especialmente en las circunstancias 
presentes. No sirve más que para hacer perder la cabeza, para cegar, 
para apartar del recto y seguro camino, de la verdad y de la jus- 
ticia'» (20). 

Después de una interrupción de siete años, Pildain vuelve a es- 
cribir sobre la cuestión social el 4 de noviembre de 1954, dando a 
conocer su última pastoral sobre esta materia: «El sistema sindical 
vigente en España, (está o no concorde con la doctrina social de 
la Iglesia?», con la que cierra su ciclo social, y en la que afirma 
que tales sindicatos no son ni sindicatos ni cristianos, y se oponen 
a la doctrina social de la Iglesia: 

«Se ha hablado públicamente en nuestra diócesis, de la cato- 
licidad de los actuales sindicatos, tratando de argumentar hasta el 
silencio de la jerarquía eclesiástica sobre el caso, en favor de esa 
catolicidad. 

Ello exige, como comprenderéis, nuestra intervención episcopal, 
velando, como es nuestro deber, por las almas que nos han sido 
confiadas. 

Porque dada la innegable aversión que, en no pequeños sectores 
laborales, existe hacia los actuales sindicatos españoles, el problema 
que la catolicidad o no catolicidad de los mismos plantea no puede 
ser de consecuencias más graves. 

Si, en efecto, los sindicatos responden plenamente a las normas 
de la doctrina social católica, cabe cargar serenamente' con la odio- 
sidad que, de hecho, en muchos sectores suscitan, por cuanto sería 
una odiosidad no puesta en razón. 

Pero si, por el contrario, el sistema sindical vigente hoy en Espa- 
ña, no está plenamente de acuerdo con la doctrina social de la Igle- 
sia, el designarlo y adjetivar10 con la sin par calificación de ca- 
tólico, equivaldría a derivar injustamente sobre la Iglesia la odiosi- 
dad que aquél suscita, haciendo al propio tiempo a esta responsable 
de actuaciones o de inhibiciones que ella no sólo no comparte sino 
que expresamente reprueba. 

Vendría a suceder en este caso algo análogo a lo que os adver- 
timos en otra de nuestras Cartas Pastorales acerca de lo imprudente 
y nocivo del empeño en persuadir a las gentes de que esto que en 
la actualidad tienen es la realización cabal de la doctrina de la Igle- 
sia en materia social. Porque empeñarse en decir a obreros en paro 
forzoso, sin salario y sin subsidio, o a quienes, aunque los tengan, 

(20) Boletín Oficiai, octubre 1947, págs. 75-130. 
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les resultan abiertamente insuficientes, por no estar, a ritmo con 
la carestía enorme de Ia vida, y que al propio tiempo contemplan 
con justa indignación a otros compatriotas suyos alardear de fas- 
tuosidades y de lujos cínicamente provocativos, empeñarse, os de- 
cíamos, en pregonar a aquellos desgraciados, que la situación o el 
régimen en que viven es la traducción práctica de la doctrina so- 
cial católica y la realización cabal de las encíclicas de los Papas, 
equivale a clavarles el puñal del desengaño definitivo en cuanto a 
lo que pueden esperar ya de la Iglesia y de sus enseñanzas, y em- 
pujarlos por el acantilado de la desesperación en los abismos del 
comunismo o de la anarquía. 

Pues algo análogamente lamentable pudiera derivarse del em- 
peño de adjudicar el calificativo de católicos a los actuales sindi- 
catos españoles, si resultase que, no ya en su actuación, sino que 
ni en su línea misma legal estuviesen plenamente concordes con la 
doctrina social de la Iglesia. 

¿Lo están o no? Como comprenderéis, el problema reviste gra- 
vísima trascendencia. Están de por medio el bien de las almas, 
los fueros de la verdad y el prestigio de la Iglesia. 

El P. Brugarola ha asentado las siguientes proposiciones, que 
transcribimos a continuación: 

1. El sistema sindical español vigente en la actualidad no se 
conforma con la doctrina social de la Iglesia. 

2. Adolece de una impregnación de tendencia marxista. 
3. Trunca la tendencia de una recta evolución de las funciones 

sindicales. 
4. No reconoce sus derechos legítimos a los sindicados ni su 

función específica a los sindicatos. 
5. Es incapaz de conducir a una paz auténtica, a una efectiva 

concordia y colaboración a las diversas clases de la sociedad. 
6. Es un sistema sindical absolutamente sometido a una ley, 

que los propios obreros sindicados, se atrevieron a indicar al Go- 
bierno que no guarda el adecuado respeto a la personalidad huma- 
na, que con tan apostólica intrepidez ampara y defiende la Iglesia 
católica. 

'El fin esencial de la organización sindical, ha dicho el Papa, es 
representar y defender los intereses legítimos de los trabajadores 
en los contratos de trabajo'. ¿Puede, por consiguiente, adjudicarse 
a unos organismos privados de este su fin esencial, de esta su 
función propia, no ya el calificativo de católicos, sino la denomina- 
ción misma de sindicatos?» (21). 

Esta pastoral de Pildain molestó al Gobierno que se quejó a 
la Santa Sede. El Nuncio comunicó al prelado de Canarias que a 
fin de evitar divisiones en el magisterio pastoral de los obispos 
y desorientación en el clero y los fieles, cuando tuviese que decir 

(21) Boletín Oficial, noviembre 1954, págs. 65-76. 
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algo que a£ectase a la situación religiosa o social de toda la nación, 
consultase previamente al Cardenal Primado (22). 

La citada pastoral apenas fue mencionada en la prensa nacio- 
nal; sin embargo tuvo especial resonancia en los medios católicos 
franceses e italianos. El general Salgado Araujo la cita en su libro 
Mis conversaciones privadas con Franco, págs. 79 y 82: 

«El último martes, almorzando con S .  E., salió la pastoral del 
obispo de Las Palmas, monseñor Pildain, en la que dice que los 
sindicatos no están de acuerdo con las enseñanzas sociales de la 
Iglesia. También se metió con unas estatuas que por lo visto existen 
en la entrada del estadio oficial del Partido, condenando que estu- 
vieran muy desnudas. Estos sindicatos tienen su sacerdote y se rigen 
con la más estricta moralidad. Por lo visto lo que el obispo censura 
es que los trabajadores no tienen libertad para asociarse como les 
parezca, en forma mtónoma e independiente. S.egÚn dice en la pas- 
toral, nos compara con Rusia y demás países del telón de acero, o 
con Argentina, Paraguay, etc. 

No debe olvidarse que el obispo Pildain es enemigo acérrimo del 
Generalísimo, al que hizo el desaire de no ir a esperarle cuando 
Franco visitó Canarias. S .  E., con la ecuanimidad y tranquilidad en 
él características, no hizo el menor comentario sobre la conducta 
del citado obispo. Sobre las estatuas dijo: 'He ordenado que las 
quiten o las cubran para no contrariarle, pues el señor obispo re- 
presenta la autoridad eclesiástica en su diócesis'». 

El semanario LJOsservntore della Domenica, que se publica en 
la Ciudad del Vaticano, correspondiente al 13 de febrero de 1955, 
hacía a esta carta pastoral el siguiente comentario: 

«El obispo de Canarias, monseñor Pildain, confuta a cuantos 
sostienen que el sindicalismo español está conforme con la doctrina 
católica. El obispo encuentra que el sindicalismo español se inspira 
más en el marxismo que en el catolicismo; de hecho atribuye al 
Estado el poder de establecer las condiciones del trabajo; para él 
son los socialistas quienes atribuyen la misión de reglamentar el 
trabajo al Estado. Ello equivaldría a juzgar que la economía y las 
relaciones laborales que encierra son algo que esencialmente per- 
tenece a las instituciones del Estado. 

Lo contrario afirma el Papa Pío XII en su discurso del 7 de 
mayo de 1949: 'La economía, como todas las demás ramas de la 
actividad humana, no es por su naturaleza institución del Estado, 
sino, por ei contrario, producto vivo de la libre iniciativa del in- 
dividuo y de grupos libremente constituidos'. 

'El sistema supone en cierta manera que todos los trabajadores 

(22) PETSCHEN, Santiago: La Iglesia en  la España de Franco, Edic. Sedmay, Ma. 
drid (1977), pág. 82. 
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276 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

son funcionarios del Estado. Eso es precisamente lo que quiere el 
marxismo: socializar todos los medios de producción, para que 
todos queden siendo funcionarios del Estado'> (23). 

Uno de los momentos estelares de Pildain fue la publicación de 
sus grandes pastorales sociales. La faceta, probablemente, que va 
a contribuir con más fuerza a definirle como figura de gran impor- 
tancia histórica a nivel nacional, por su presencia profética en la 
vida socio-política de la España de los cuarenta -como ya se ha 
indicado (24). 

Tomó muy en serio la necesidad de dar a conocer, de difundir y 
poner en práctica la doctrina social de la Iglesia. Era consciente 
del desconocimiento que tenían los católicos sobre esta materia. 

Sello episcopal de Pildain 

«Hemos creado -decía- un tipo de cristiano pobrísimo en virtudes 
sociales. Hay católicos, incluso muy formados en otros aspectos de 
la religión y hasta versados en teología, que desconocen los prin- 
cipios sociales repetidos una y cien veces en los documentos pon- 
t i f i c io~~ .  

Con estas pastorales se propone dar un aldabonazo a la con- 
ciencia de los cristianos para que tomasen en serio la necesidad de 
conocer la doctrina pontificia sobre esta materia, como base única 
y permanente para la solución del problema social. 

(23) Boletín Oficial, marzo 1955, págs. 39 y 40. 
(24) Cfr. nota 12. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 277 

Sostiene que la doctrina de la Iglesia es la proyección del dogma 
y de la moral sobre la vida social; constituye el conjunto de prin- 
cipios y normas para orientar con visión de fe los problemas so- 
ciales. Insiste en destacar la realidad teológica de esta doctrina. 
Repite obsesivamente, urgentemente y reiteradamente los documen- 
tos pontificios. Se apoya en los textos de los Papas, con una pro- 
fusión de transcripciones literales, a fin de «evitar -dice- que le 
aplicaran aquello de 'éstas son cosas de Pildainl». A lo largo de 
sus documentos encontramos frases como éstas: 

«No digo nada nuevo, sino que solamente he pretendido difundir 
la doctrina social de la Iglesia, sin miedo (25); recapitulando algu- 
nos de los puntos fundamentales, exponiéndolos con palabras tex- 
tuales de los mismos Romanos Pontífices (26); porque sobre nos- 
otros los obispos pesa la obligación sacratísima de difundir el pen- 
samiento pontificio (27); adviértase que son casi exclusivamente pa- 
labras de los Papas las que hemos empleado; no queremos entrete- 
nernos en retocar con flores retóricas o con precauciones oratorias 
nuestro pensamiento, (28). 

Cuando, en 1944, Pildain comienza a publicar sus pastorales so- 
ciales, muchos cristianos se extrañaron de que el obispo hablase 
de los obreros, de los patronos, del salario, del capital, del trabajo; 
de la intervención del Estado, de los sindicatos. Como la misión 
de la Iglesia es salvífica, no comprendían que ésta, por boca del 
obispo, se preocupase de lo que, según ellos, nada tiene que ver con 
su misión específica. Y, sin embargo, Pildain afirma que lo hacía 
para cumplir el deber sagrado que Jesucristo ha confiado a la 
Iglesia: 

«Y, {quién es el obispo para meterse en estas cosas? -escribe 
en su primera pastoral social-. Los problemas apuntados lo son 
de índole económico social que atañen al Estado. ¿A título de qué 
van a inmiscuirse en ellos la Iglesia o el obispo? Pues a título de 
Iglesia y de obispo. Porque la Iglesia, como depositaria e intér- 
prete de la Ley Moral, tiene el derecho y el deber de urgir a los 
Estados y a las conciencias de los individuos la virtud moral de la 
justicia en todas las relaciones humanas. Por esta razón, cae dentro 
de la órbita de su competencia el juzgar y urgir oportuna e inopor- 
tunamente el cumplimiento de la Ley Moral, lo mismo en el campo 
individual que en el orden social» (29). 

Pildain parte de la base de que el problema social es económico, 
sociológico, político, moral y religioso. La solución será preciso 

(25) Boletín Oficial, octubre 1947, pág. 128. 
(26) Zbq'd., abril 1944, pág. 38. 
(27) Ibzd., marzo 1945, pag. 26. 
(28) Zbid., pág: 54. 
(29) Zbid., abril 1944, pág. 6. 
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278 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

enfocarla desde cada uno de estos puntos de vista y en su ejecu- 
ción deberán intervenir todos aquellos a quienes incumbe esta res- 
ponsabilidad. En los tres primeros casos corresponde a la sociedad 
y al Estado; en los dos últimos, a la Iglesia. La solución no depende 
de la intervención de un solo factor, sino de todos a la vez; habrá 
de ser combinada y coherente. 

En casi todos los documentos, desde la Rerum novartrrn, la Igle- 
sia está reivindicando para sí el derecho a intervenir en el problema 
social, y exigiéndose la responsabilidad y el deber de hacerlo, no 
de tipo puramente magisterial, docente o formativo, sino también 
con una acción social concreta, sin disminuir por ello SU misión 
sobrenatural; al revés, cumpli6ndola: ((guiando los hombres al cielo, 
pero consciente de que su salvación se realiza sobre la t ier ra  (30). 

«La doctrina social de Pildain es clara y valientemente expuesta; 
con gran sentimiento en su argumentación; con una visión plástica 
impresionante en los hechos de vida; con un estilo extraordinaria- 
mente vivo» (31). 

Sus pastorales contienen frecuentemente datos de observación 
tanto de hechos como de situaciones; hay una garantía dc madura y 
seria información; sus juicios de valor están avalados por verifi- 
caciones objetivas de hechos que, en aquellos años, nadie podía 
poner en duda ni discutir, porque eran reales, tristemente reales. 

Observa los problemas sociales de su diócesis, los palpa en sus 
frecuentes visitas a los barrios de la capital, y a la luz de la doc- 
trina pontificia, los ilumina para que puedan ser resueltos. Afirma 
insistentemente que las enseñanzas de los Papas pertenecen a la 
concepción cristiana de la vida. «Una exposición de la doctrina ca- 
tólica en la que no estuviese integrada la enseñanza social de la 
Iglesia sería una exposición incompleta, y si no estuviese de acuerdo 
con ella, además de incompleta, sería errónea. Por esto la doctrina 
social de la Iglesia es religión, auténtica enseñanza religiosa» (32). 

(30) Pfo XII: Carta a la Semana Social Italiana, 1956. 
(31) ALAMO SUAREZ, José Luis: Art, c. 
(32) DOCTRINA SOCIAL CAT~LICA: O. C., pág. 38. 
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CAPITULO XVI 

DEFENSOR DE LA MORALIDAD 

Pildain, durante todo su pontificado, vivió bajo el peso de una 
preocupación fija y obsesionante: la defensa de la moralidad en 
su diócesis. Esta inquietud, puesta de manifiesto ya en las Sinodales 
de 1947, se hace verdaderamente angustiosa en la década de los años 
cincuenta y principios de los sesenta, por el sesgo que iba tomando 
la moralidad en Canarias (1). 

El, tan avanzado en algunos aspectos de catequesis, y progresista 
en doctrina social, se mantuvo tradicionalista a ultranza en temzs 
de moralidad. En esta materia fue hijo de su tiempo. Educado en la 
concepción sacerdotal que venía rigiendo desde el Concilio de Tren- 
to, mantuvo intactos los principios de la Teología Mora1 que estudió 
en la Universidad Gregoriana y, más tarde, enseñó en el Serninmio 
de Vitoria. Su pensamiento, formación y estilo fueron tradicionales, 
e incluso, rigoristas. Vivió otras coordenadas al Vaticano 11. No 
llegó a captar el «aggiornamento» que ya preconizaba otro obispo 
de su época, Mons. Roncalli, el futuro Juan XXIII. 

Desde esta visión histórica se comprende «su actitud trerncnda- 
mente dura, más dura a medida que aumentaba el proceso de des- 
cristianización de las Islas y él avanzaba en edad, especialmente en 
lo que se refiere a la moral sexual» (2). 

Reconociendo que el nivel moral de España iba descendiendo, 
después de los momentos de exaltación que alcanzó tras la guerra 
civil, usó de todos los medios que tuvo a su alcance para contrarres- 

(1) Boletín Oficial, marzo 1964, pág. 2.. 
(2) BERMUDEZ SUAREZ, Felipe: Art. clt. 
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280 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

tar tanta inmoralidad, luchando como un cruzado contra la inmo- 
destia en los vestidos, los bailes modernos, los cines inmorales, las 
playas deshonestas, el turismo indecente, la prostitución, los car- 
navales. 

«Su voz se alzaba como un Padre de la Iglesia, condenando todo 
aquello que podía ser ocasión de escándalo, de ruina espiritual de 
las almas, especialmente delos niños e inocentes (3). En este punto 
fue siempre el profeta molesto que sacudió las conciencias con sus 
mensajes cargados -como en los tiempos bíblicos- de anate- 
mas (4) que, desde el púlpito, tenían a veces trenos jeremíacos o 
apocalípticos» (5), que dejaron marcados los últimos años de su 
pontificado. 

Era consciente de la gravísima responsabilidad que pesaba sobre 
él, como obispo y pastor, que tenía que dar cuenta a Dios de las 
almas que le habían sido confiadas, si no se oponía con todas sus 
fuerzas a la creciente inmoralidad que invadía su diócesis. 

«Temblad -escribía- por vuestro obispo cuando oigáis que las 
campanas de la Catedral anuncian su agonía, porque serán aquellos 
momentos en los que va a responder de todos vosotros, de cada una 
de vuestras almas, ante el Juez Supremo» (6). 

«En medio de las enormes deficiencias episcopales, de que habré 
de responder ese día ante aquel Tribunal Supremo, quisiera que 
el Señor pudiera decirme: 'Pero en medio de todas ellas, al menos 
has sabido defender la moralidad de tu diócesis, con un celo no 
inferior a la lealtad y bravura con que los buenos generales de- 
fienden la independencia de su patria1» (7). 

Con frecuencia exclamaba que oía resonar de continuo en sus 
oídos la apremiante exhortación del Apóstol San Pablo: 

«Te conjuro delante de Dios y de Crist% Jesús, que ha de juzgar 
a vivos y muertos, por su advenimiento y por su reino: Predica la 
palabra; insiste a tiempo y a destiempo; arguye, enseña, exhorta con 
toda longanimidad y doctrina. Pues vendrá un tiempo en que no 
aguantarán la sana doctrina, antes, deseosos de novedades, se aman- 
tonarán para sí maestros que, conforme sus pasiones, les halaguen 
los oídos, y los apartarán de la verdad para volverlos a fábulas. 

(3) QUINTANA SANCHEZ, Heraclio: Art, ci t .  
(4) BERM~DEZ SUAREL, Felipe: Art. ci t .  
(5) RODR~GUEZ DPRESTE, Juan: O. c., pág. 40. 
(6) Boletin Oficzaf, julio 1950, pág. 147. 
(7) Ibíd., marzo 1964, pág. 44. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 28 1 

Empero, tú, vigila en todo, soporta los trabajos, haz obra de evan- 
gelista, cumple tu ministerio» (8). 

Y las palabras estremecedoras del Señor a los Profetas: 

«Clama, no ceses, alza tu voz como trompeta, y echa en cara a 
mi pueblo sus iniquidades y a la casa de Jacob sus pecados» (9). 

Palabras que eran para él, como obispo, pastor y profeta, reve- 
ladoras de su gravísimo e ineludible deber de su misión episcopal, 
y no podía callar sin ser un traidor alzando su voz ante los peligros 
que amenazaban la moralidad de su diócesis. Por eso se opuso, 
como un muro de bronce, a toda inmoralidad, y no se doblegó ante 
dificultades, oposiciones, soportando con ánimo fuerte las burlas, 
desprecios, persecuciones y críticas de que fue objeto por este mo- 
tivo. Era consciente de que su actitud no seria simpática y le aca- 
rrearía muchos enemigos: 

«Comprenderéis, que, resultaría para nosotros incomparablemen- 
te más fácil y placentero, desde un punto de referencia egoísta, el 
permanecer pasivos y sosegados en los salones de nuestro Palacio 
Episcopal, adoptando una cómoda postura silente, que sin otro es- 
fuerzo que el de la pasividad. y el silencio, bastaría para no crear- 
nos adversarios y hasta para granjearnos de parte de quienes ya lo 
fueron, por serlo de la doctrina de la Iglesia, el título y la estima- 
ción de obispo 'prudente', 'comprensivo', 'tolerante' y 'moderno', 
que sabe acomodarse a las exigencias del ambiente. 

Nos damos plena cuenta y nos hacemos cabal cargo de que 
habría de ser esta posición episcopal la entrañable simpática a 
cuantos, por unos motivos u otros, desearían y son partidarios de 
una Iglesia acomodaticia y silenciosa, dispuesta a no despegar su 
boca en cuanto sus palabras puedan molestar a alguien. 

Y, sin embargo, no es ésta la Iglesia fundada por Cristo; no 
debe ser así la Iglesia Católica. 

Por eso no puede permanecer silencioso el obispo, representante 
de la Iglesia en su diócesis. 

No podemos callar, porque seríamos traidor a nuestra misión 
de obispo si no alzara nuestra voz ante los peligros que amenazan 
la moralidad de su diócesis» (10). 

Y comenzaron a aparecer sus polémicas cartas pastorales en de- 
fensa de la moralidad: 

- «Las fiestas cristianas y los bailes modernos». 
- «Ciegos al borde del abismo. Ante el carnaval». . 

(8)  Ibíd., julio 1950, pág. 144. 
(9) Ibíd. 
(10) Ibrd., págs. 141 y 143. 
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282 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

- «La deshonestidad en las playas y en las modas». 
- «La pública inmoralidad en Las Palmas. El obispo en la 

Audiencia B. 
- «Contra las indecencias veraniegas». 
- «El turismo y las playas, las divisas y los escándalos». 

Estas pastorales fueron completadas con otras tantas circulares 
episcopales: 

- «Sobre el Carnaval». 
- «Comentario a una carta pastoral del cardenal de Toledo so- 

bre los concursos .de belleza». 
- «Con motivo de los bailes de carnaval disfrazados o no, con 

el nombre de Fiestas de Invierno». 
- <(Calificación moral de películas D. 

Casi toda esta amplia doctrina sobre la moralidad ya Ia había 
sintetizado en forma de constitucioi~es en las Sinodales de 1947. 
Ahora, en esta década de los cincuenta, no hace más que desarro- 
llarla ampliamente en forma de pastorales y circulares, añadiendo 
algunos nuevos mandatos y prohibiciones. 

LA MODESTIA E N  EL VESTIR 

Sobre la modestia con que deben vestirse las mujeres, escribe: 

«Recuerden cómo el mismo Sumo Pontífice se ha visto obligado 
a reprobar y cóndenar con acritud el vestido inhonesto, que visten 
hasta mujeres y jóvenes católicas, y que, no solamente ofenden la 
belleza de la mujer, sino que misérrimame111:e conduce a su sempi- 
terna ruina y a la ruina de los demás» (11). 

((Hágaseles ver a las mujeres que si deben ser modelos de mo- 
destia y de pudor en el vestir siempre, mucho más han de serlo 
cuando se presenten en los templos de Dios, en los que no puede 
consentirse, en modo alguno, que entren llevando inhonestamente 
vestidos sus cuerpos, que, si en todas partes, en las iglesias, sobre 
todo, deben aparecer como templos a su vez del Espíritu Santo, y 
no como incentivos de pecado; que esto vienen a ser, en mayor o 
menor grado, todos los vestidos inhonestosv (12). 

' (11) Síno~o DIOCESANO DE CAYARIAS: Imp. Obispado, Las Palmas (1947), const. 207. 
(12) Ibíd., const. 210. 
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Señala una serie de detalles por los que se puede considerar 
si una mujer está o no vestida honestamente: 

«Declaramos que no están vestidas honestamente, y menos aún 
modestamente: 
- Las mujeres que se presenten con escote más o menos pro- 

vocativo. 
- Las que lleven vestidos con abertura o con telas transparentes 

que dejen ver lo que el pudor manda velar. 
- Las que los tengan de tal manera ceñidos que acentúen o di- 

bujen inhonestamente los contornos y formas, especialmente de 
ciertas partes del cuerpo. 
- Las que los lleven demasiado cortos o sea que no les cubran 

ampliamente las rodillas, tanto al sentarse, cuanto al caminar. 
- Las que lleven la manga tan corta que no cubra, por lo menos, 

la mitad del brazo. 
- Tampoco están modestamente vestidas las de manga corta 

que no cubra del todo el antebrazo, y las que se presentan sin 
medias» (13). 

Manda que a todas estas mujeres se les niegue la comunión, se 
les prohíba ser madrinas de bautismo o confirmación, participar 
en procesiones y deberán ser expulsadas de las asociaciones piado- 
sas. En cuanto a las niñas que así vistan, no deben ser admitidas 
en los colegios religiosos: 

«Mandamos a todos los sacerdotes que a todas las mujeres que 
no se presenten honesta y modestamente vestidas, les nieguen la 
Sagrada Comunión, pasando de largo, como si no estuvieran en 
el comulgatorio» (14). 
- «Tampoco ,podrán ser admitidas, las que no vengan honesta- 

mente vestidas, para el cargo de madrinas en el Sacramento del 
Bautismo ni en el de Confirmación» (15). 
- «Ordenamos a todos los Rectores de las iglesias de nuestra 

diócesis, que impidan la entrada en ellas, y si inadvertidamente en- 
trasen, les inviten cortésmente a abandonar el templo a todas las 
mujeres que se presenten en él con vestidos inhonestos» (16). 
- ((Queda terminantemente prohibido que en las procesiones 

formen parte, sobre todo alrededor de las imágenes, las mujeres que 
no vayan vestidas según las normas de la modestia en el vestir* (17). 
- «Mandamos a todos los párrocos y demás directores de todas 

las Asociaciones piadosas de mujeres, que no se admita en ellas 
a las que vistan trajes inhonestos: y que, en cuanto a las admitidas, 
si pecan después en esta materia, y avisadas no. se corrigen, sean 
expulsad as^ f 18). 

(13) Zbíd., const. 222. 
(14) Zbíd., const. 213. 
(15) Zbíd., const. 214. 
(16) Zbíd., const. 215. 
(17) Zbíd., const. 306. 
(18) Ibíd., const. 217. 
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- «Ordenamos a todas las Religiosas de nuestra diócesis que 
se guarden de admitir en sus colegios, escuelas, oratorios, salas de 
visitas o lugares de recreo, a las niñas que no vistan honestamente 
-así como tampoco a las madres de las mismas que usen ves- 
tidos inhonestos-; y que expulsen a las admitidas, en caso de que 
no se corrijan» (19). 
- «En virtud del derecho que nos confiere el Derecho Canónico, 

y nos reconoce la misma legislación del Estado, de velar por la 
moralidad en todas las escuelas tanto nacionales como privadas, 
encargamos a todas las maestras y profesoras que ellas empiecen 
por vestirse con arreglo a la modestia cristiana, y que muevan a 
las niñas a vestir de modo decente» (20). 

Ordena la separación de sexos en las iglesias; prohíbe los coros 
mixtos en los templos y la actuación de personas de ambos sexos 
-aunque sean niños- en los teatros parroquiales: 

- «En las iglesias las mujeres deben estar separadas de los 
hombres» (21). 
- «Los hombres deben tener asientos suficientes y cómodos en 

las iglesias, exclusivamente destinados a ellos» (22). 
- «Están absolutamente prohibidos en las iglesias los coros mix- 

tos o capillas musicales formadas por hombres y mujeres» (23). 
- «Queda terminantemente prohibido que suban las mujeres a 

los coros de las iglesias, de no haber causa que lo exija; y con la 
condición expresa de hallarse absolutamente solas, sin ningún varón 
que las acompañe o dirija» (24). 
- «Las mujeres no deben cantar en el coro o tribuna, sino en 

lugar que evite todo inconveniente, impidiendo la curiosidad insana 
o peligrosa, por parte de los hombres, (25). 
- «Prohibimps que en funciones teatrales parroquiales actúen 

personas de entre ambos sexos, aunque sean niños» (26). 

BAILES MODERNOS 

Condena los bailes modernos por considerarlos lascivos y oca- 
sión próxima de pecado mortal: 

(19) Ibíd., const. 220. 
(20) Ibíd., const. 221. 
(21) Ibíd., const. 294. 
(22) Ibíd., const. 293. 
(23) Ibíd., const. 299. 
(24) Ibíd., const. 298. 
(25) Ibíd., const. 300. 
(26) Ibíd., const. 315. 
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«Otra de las plagas que, cundiendo más cada día, va causando 
espantosos estragos en la moralidad y, por lo tanto, en la religio- 
sidad misma de nuestra diócesis, es la de los bailes modernos» (27). 

«Por ello, y en cumplimiento de uno de nuestros más graves de- 
beres pastorales, condenamos todos aquellos bailes que, práctica- 
mente son, en sí mismos, lascivos, o constituyen ciertamente peligro 
próximo por sí mismos, de suerte que quien osare tomar parte en 
ellos, o los permitiere a sus hijos se hará reo de pecado mortal» (28). 

«Inculcamos con el mayor encarecimiento a todos los párrocos 
y demás confesores, así seculares como regulares, que, por todos 
los medios que les inspire su celo por las almas, procuren alejar a 
los fieles de todos los bailes que llaman 'agarrados', los cuales siem- 
pre son peligrosos para la honestidad; y que no sean fáciles en ex- 
cusar de ocasión próxima de pecado de lujuria a los varones que 
los frecuentan, así como tampoco del pecado al menos de escándalo 
y cooperación a las que con ellos bailan, (29). 

«Se ha de juzgar que las personas que frecuentan tales bailes no 
están, por el mal ejemplo de su conducta, en las debidas condi- 
ciones para acercarse diariamente a la Sagrada Comunión» (30). 

«En particular, merecen reprobación especial aquellos bailes en 
que se expiden bebidas alcohólicas, y aquellos en que, bajo un disfraz 
y una máscara, se pisotea el pudor, dando ocasión a los mayores 
extremos de inmoralidad» (31). 

«Asimismo se ha dado el'caso de que se organicen bailes, Ilama- 
dos infantiles. en los aue se inicia a los adolescentes en este camino 
de pecado. LOS que toleran esto, se hacen reos de los pe- 
cados que cometan sus hijos» (32). 

Ordena que doblen a muerto las campanas de la torre en aquellas 
poblaciones donde se celebren bailes de carnaval, y prohíbe la fun- 
ción religiosa y la procesión en las fiestas donde se celebren bailes 
modernos: 

«Que si, en algunas poblaciones, los anunciados bailes se con- 
virtiesen en bailes de antifaces o caretas, doblen a muerto las cam- 
panas de la torre cada día, desde las seis de la tarde a las diez 
de la noche, por las almas que en dichos bailes perderán la vida de 
la gracia y quedarán sobrenaturalmente muertas a la misma» (33). 

«Que en las parroquias donde personas particulares, o socieda- 
des u otras entidades se sirvan de las festividades patronales, para 
multiplicar, en esos días, el número de los referidos bailes modernos: 

1) Se prohíbe que, en tales parroquias, y durante dichos días, 
se celebre misa alguna cantada; 

2) se prohíbe que se predique cualquier sermón; 

Zbíd., const. 225. 
Ibíd., const. 226. 
@id., const. 227. 
Ibíd. 
Ibíd., const. 229. 
Ibíd., consf. .ZO.  
Boletín Oftczal, febrero 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

3) se prohíbe asimismo que salga cualquier procesión, qxedando 
encargados los señores curas de dar oportunamente cuenta al pue- 
blo, cada año, de estas disposiciones y de recordárselas, oficialmente, 
a las referidas autoridades locales» (34). 

«Mandamos a todos los confesores que tengan licencias ministe- 
riales en esta nuestra diócesis, que nieguen la absolución a todas las 
personas que, previamente advertidas, persistan en su propósito de 
bailar en traje de baño, y si -lo que no es de temer- alguno de 
ellos desobedeciera este nuestro mandato episcopal, queda 'ipso facto' 
suspendido de sus licencias de confesar en esta diócesis» (35). 

LAS PLAYAS 

Frecuentes y reiteradas fueron sus quejas y protestas a las auto- 
ridades por la creciente deshonestidad que invadía las playas de 
las islas, especialmente las de Las Canteras y sur de Gran Canaria. 
Pide que en ellas haya separación de sexos. Condena, bajo pecado 
mortal, el uso del bikini, y manda a los confesores que nieguen la 
absolución a las personas que no prometan no volver a usarlo: 

«Las playas, maravillas creadas por la mano amorosa de Padre 
Dios para tónico de los cuerpos y solaz de las almas, y que la malicia 
de no pocos, la inconsciencia de muchas y la cobardía de casi todos 
están convirtiendo en escenario de inmundicias, desvergüenzas y 
escándalos. 

Piedra de escándalo, ocasiones próximas de pecados mortales de 
lujuria para nuestros hombres, jóvenes, adolescentes y niños, vienen 
siendo, año tras año, nuestras playas, donde, no pocas veces, pier- 
den la vida sobrenatural, la vida de la gracia» (36). 

«En nombre de esos niños sobre todo, que tienen derecho a 
que les defendamos con toda el alma, contra los reptiles, contra los 
cocodrilos y las serpientes que les arrebatan esa vida sobrenatural 
que vale incomparablemente más que su vida corporal, es en el 
que levantamos nuestra voz episcopal para deciros: jno hay derecho 
a que unos cuantos o unas cuantas que han hecho almoneda de su 
pudor y exhiben, cual si fuesen a ponerlas a la venta sus invere- 
cundias, no hay derecho a que con ese su impudor y su descoco aco- 
ten para ellos las playas, al expulsar de ellas en la práctica, a 
cuantos conscientes de su dignidad y del gravísimo deber que sobre 
ellos pesa de defender las almas de sus hijos, no pueden en con- 
ciencia acudir a las mismas!)) (37). 

«Nadie, bajo ningún título ni denominación, tiene derecho a con- 
vertirlas, prácticamente, en cotos de los procaces, ni permitir que 
en ellas ostenten sus desnudeces, o seniidesnudos, los amorales. 

(34) Ibíd., diciembre 1948, pág. 25. 
(35) Ibíd., junio 1950, pág. 207. 
(36) Ibid., julio 1950, pags. 149 y 150. 
(37) Ibíd.  
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Y que no se nos replique con el vetusto slogan, de que algunos 
suelen echar mano todavía, contra los que protestan de tales in- 
decencias, diciendo que 'el que no quiera mirar, que no mire'. 

Porque todo el mundo tiene derecho a contemplar las playas y 
extasiarse ante las soberanas bellezas de que Dios quiso dotarlas, 
sin que nadie tenga derecho a interferir esa visión con desnudeces 
y escenas que constituyan otros tantos incentivos y ocasiones de 
pecados, que ninguno, en conciencia, puede contemplar. 

Los únicos que no tienen derecho son los impúdicos que las ma- 
culan con sus indecencias. 

Acabemos de una vez con ese espectáculo, denigrante y escanda- 
lizador, de hombres casi totalmente desnudos, y de mujeres en bi- 
kini, tumbadas o sentadas, junto a ellos, y ostentando sus desnu- 
deces, más que de cara al mar, de cara al paseo, que a veces, osan 
atravesar, unas y otros, en sus mismos impúdicos desvestidos, que 
mujeres y hombres copian, y jóvenes que contemplan, y niños que 
miran, y adolescentes que se abrasan en las llamaradas del instinto 
sexual. Nosotros no podemos consentir que nuestras playas sigan 
así. 

A demandar, a exigir, que nuestras playas, sean unas playas 
limpias, sin desnudeces, sin procacidades, que no podemos tolerar 
por anticristianas, por antipatriotas, por antimorales)) (38). 

«Las playas, en las que promiscuamente se bañan hombres y 
mujeres, y la desnudez es provocativa, constituyen de suyo ocasión 
de pecado grave para los que a ellas asisten. Quienes exhiban estas 
desnudeces pecan con el doble pecado de inmodestia y de escándalo. 
Es inhonesto el maillot y debe ser honesto el traje de baño» (39). 

«En las playas debe haber completa separación de sexos cuando 
se va con traje de baño» (40). 

«Es un axioma por todos admitido el de que en las piscinas 
se cometen especiales abusos contra la moral; y que, mientras no 
sean exclusivas para los de cada sexo, la asistencia a las mismas 
constituye una conducta execrable a los ojos de Dios» (41). 

«Mandamos a todos los confesores, así seculares como regulares, 
que tengan licencias ministeriales en nuestra diócesis, que nieguen 
la absolución a todas las personas que, previamente advertidas, 
persistan en su intención de continuar tomando baños de sol en 
traje de baño, en compañía de personas de otro sexo» (42). 

«Y advertimos ,desde ahora a todos los predichos confesores de 
entrambos cleros, que si -lo que no es de temer- alguno de ellos 
desobedeciere este nuestro mandato episcopal, queda ' ipo  facto' sus- 
penso de sus licencias de confesar en esta diócesis)) (43). 

«En virtud de nuestras facultades episcopales, y en cumplimiento 
del gravísimo e ineludible deber de velar por la moralidad de nues- 
tra diócesis, prohibimos en ella el uso del bikini, bajo pecado mortal. 

(38) Ibid., marzo 1964, págs. 8-13. 
(39) Sínodo Diocesano, const. 235. 
(40) Ibíd., const. 236. 
(41) Ibíd., const. 237. 
(42) Boletín Oficial, julio 1950, pág. 207. 
(43) Ibíd. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Y mandamos a todos los confesores que nieguen la absolución 
a toda persona que no prometa seriamente no volver a usarlo. 

Y les advertimos que si, lo que no es de esperar, algún con- 
fesor deja de cumplir este nuestro mandato, queda 'ipso facto', sus- 
pendido de sus licencias de confesar» (44). 

Reconoce que, entre las diversiones modernas, el cine ha adqui- 
rido en los últimos años un puesto de importancia universal, pero 
que muchas películas que se proyectan, por inmorales, producen un 
gran daño en las almas, por eso manda a los sacerdotes que, tanto 
en el púlpito como en la conversación privada y en el confesonario, 
recuerden una serie de normas que deben seguir: 

«Tengan todos muy presente cuánto dajio producen en las al- 
mas las películas malas, y cómo, halagando las concupiscencias, 
ofrecen ocasión de pecado a todos, y a los jóvenes sobre todo» (45). 

«Por ello mandamos a todos los sacerdotes que tengan siempre 
presente y recuerden, así en el púlpito como en la conversación y 
en el confesonario, las reglas siguientes: 

a) No es lícito ponerse en ocasión próxima voluntaria de pe- 
cado grave. 

b) Hay ocasión próxima de pecado cuando la sesión cinemato- 
gráfica -y dígase lo mismo de las teatrales- es en todo o en parte, 
en sí misma o en sus elementos, obscena o escandalosa, de tal modo 
que constituya una provocación directa a pensamientos o deseos 
malos o a otra ofensa a la ley de Dios. 

c) Otro tanto ha de decirse de las peliículas que atacan direc- 
tamente o solapadamente la doctrina o las instituciones de nuestra 
religión, habida cuenta, en este caso, del mayor peligro que ellas 
encierran para personas de escasa o ninguna formación religio- 
sa> (46). 

«Llamamos gravemente la atención a las autoridades para que 
cumplan y hagan cumplir inexorablemente lo prescrito por las dís- 
posiciones mismas civiles, sobre todo en lo que se refiere al obligado 
anuncio de las películas no aptas, y a la prohibición terminante de 
que asistan a ellas los menores,, (47). 

Con el fin de vigilar el cumplimiento de estas disposiciones es- 
tatales, mandaba a los sacerdotes y seminaristas mayores a las 
puertas de los cines, cada domingo, para que tomasen nota de aque- 
llos que no las cumplían, y el número de menores que entraban en 
ellos, para luego enviarlas a las autoridades correspondientes. 

(44) Ibíd., marzo 1964, págs. 43 y 44. 
45) Sínodo Diocesano, const. 231. t 46) Ibíd., const. 232. 
(47) Ibíd., const. 234. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 289 

Para dar cumpl.imiento a un acuerdo adoptado en 1948 por la 
Provincia Eclesiástica de Sevilla, comienza a publicar una hojita 
semanal, editada por la Imprenta del Obispado, intitulada El Cine- 
matógmfo, en la que daba la relación de todas las películas que 
se proyectaban cada semana en los cines de la capital y pueblos 
del interior, con su correspondiente calificación moral, según la 
Junta Nacional de Moralidad de la Acción Católica: el número 1, 
tolerada para todos los públicos; el número 2, tolerada para jóve- 
nes, pero no para niños; el número 3, tolerada para mayores, pero 
no para jóvenes y mucho menos para niños; el número 3 R, para 
mayores, pero con reparos graves; el número 4, gravemente peligro- 
sa para todos (48). 

Quince años más tarde, en 1963, publica el documento episcopal 
«La calificación moral de las películas», en el que, después de ex- 
poner la doctrina de la Iglesia sobre esta materia, incluye el si- 
guiente Decreto: 

«a) Todos nuestros diocesanos que se propongan asistir al cine, 
tienen obligación grave de informarse de las calificaciones de las 
películas dadas por los organismos oficiales de la Iglesia y de ajus- 
tar a ellas su conducta. 

b) La censura y calificación de la Junta del Mi~isterio de In- 
formación y Turismo no puede servir a ninguno de nuestros dioce- 
sanos de norma moral de conciencia para proceder con tranquilidad 
de la misma, y peca mortalmente todo el que se proponga escoger 
como única norma de conciencia la censura de la referida Junta 
estatal, prescindiendo voluntariamente de las calificaciones dadas 
por los organismos oficiales de la Iglesia. 

c) Si, lo que no esperamos, algún sacerdote secular o religioso 
se atreviese a decir algo contrario a lo que acabamos de decretar, 
queda 'ipso facto', suspendido en nuestra diócesis de sus licencias 
de confesar y predicar» (49). 

Prohíbe, bajo pecado mortal, las películas: Gilda (50), Buenos 
días, tristeza (511, La blanca doble (52), Arroz amargo. 

A causa de las películas y anuncios inmorales que se proyectaban 
en televisión, prohíbe a los sacerdotes que tuviesen aparato al- 

(48) Boletín Oficial, diciembre 1948, págs. 23 y 24. 
(49) Zbíd., agosto 1963, págs. 10 y 11. 
(50) Zbid.. 9 enero 1948. h. s. 
(51j Zbid.; diciembre 1962,- pág. 4. 
(52) Zbid., marzo 1952, págs. 5-7. 
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290 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

guno de este medio moderno de comunicación, ni que se sirviesen 
de él en las reuniones de sus fieles: 

«Prohibimos terminantemente el que haya aparato alguno de 
televisión en ninguna casa sacerdotal, así como el que ningún sa- 
cerdote conviva en familia que lo tenga. 

Prohibimos, asimismo, el que lo haya en salones o dependencias 
eclesiásticas, o el que se sirvan de dichos aparatos en las reuniones 
de sus fieles» (53). 

Prohíbe a los sacerdotes y religiosas que acudan a locales deco- 
rados con pinturas o estatuas inhonestas, así como que se organicen 
en ellos conferencias, veladas, etc., con mención especial del Teatro 
Pérez Galdós: 

«Siendo los sacerdotes, los religiosos y las religiosas, los llama- 
dos por su profesión a dar el más alto ejemplo, sobre todo en cuanto 
dice relación con la virtud de la pureza, lies prohibimos organizar 
conferencias, veladas, distribución de premios ni ningún otro gé- 
nero de actos en locales decorados con pinturas o estatuas inho- 
nestass (54). 

«Prohibimos la entrada en el Teatro Pérez Galdós de esta ciudad, 
a todos los sacerdotes que tengan licencias ministeriales en esta 
diócesis» (55). 

Fueron frecuentes y reiteradas las peticiones que hizo a las auto- 
ridades para que no se abriese al público la sala del «Museo de Nés- 
tor», en el Pueblo Capario, donde se exhiben los cuadros del «Poema 
de la Tierra», por estimarlos de patente obscenidad (56), así como 
que se retirasen las estatuas de los atletas olímpicos que se habían 
colocado en la fachada del Polideportivo Martín Freire de la ca- 
pital, por considerarlas impúdicas y escandalo~sas, especialmente pa- 
ra los niños acogidos en el centro benéfico «Casa del Niño», ubicado 
frente a dicho Polideportivo, logrando que se cubriesen las impudi- 
cias de las mismas con materiales en forma de hojas de parra, como 
así lo ordenaría Franco «para no contrariar al señor obispo, pues 
él representa la autoridad eclesiástica en su diócesis» -como se ha 
indicado anteriormente. 

(53) Ibíd., 7 julio 1964, h. s. 
(54) Sínodo Diocesano, const. 313. 
(55) Boletín Oficial, abril 1946, pág. 17. 
(56) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., pág. 41. 
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Hace una seria advertencia a los padres para que no permitan 
que sus hijas hagan excursiones con muchachos solos, así como a 
cines y verbenas: 

«Llamamos seriamente la atención de los padres para que no 
permitan que sus hijas hagan excursiones con muchachos solos. Ex- 
cursiones de éstas, a pie o en automóvil, suelen ser ocasión próxima 
de no pocos pecados y desgracias morales irreparables, ignominia 
de las hijas, y deshonra de los padres y madres que han dado lugar 
a ello. 

En nombre de Dios exigimos que los padres abran los ojos, y 
tengan muy en cuenta los graves peligros a que exponen a sus hijos 
y a sus hijas cuando les dejan ir solos, a los cines, a las verbenas, 
y a ciertos paseos, salones y centros de recreo. Todo el mundo 
sabe a lo que se expone un muchacho que va solo a esos sitios, o 
una muchacha, aunque vaya acompañada de un joven* (57). 

RELACIONES PREMATRIMONIALES 

Reprueba ciertas relaciones prematrimoniales por considerarlas 
contra la decencia, y recrimina a los padres que descuidan la vigi- 
lancia de sus hijos en esta materia: 

«Reprobamos la mala costumbre que a.lgunos han introducido, 
de que los novios vayan agarrados de la mano o del brazo, con 
evidente daño de la decencia pública y peligro de tentaciones im- 
puras para los ,mismos actores y para los jóvenes y niños que los 
ven» (58). 

«Reprobamos también el descuido de los padres que toleran que 
sus hijos se permitan, como novios, familiaridades impropias de 
quienes no están unidos todavía por el santo sacramento del ma- 
trimonio» (59). 

«Pecan gravemente los padres que consienten a sus hijos ir solos, 
de novios, por lugares apartados y desiertos; y los que permiten 
mantener sus relaciones, sin que nadie les vigile, aunque sea dentro 
de su propia casa» (60). 

(57) Sínodo Diocesano, const. 238. 
(58) Zbíd., const. 239. 
(59) Zbid., const. 240. 
(60) Zbíd., const. 241. 
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LAS AUTORIDADES Y LA PÚBLICA MORALIDAD 

Llama la atención de las autoridades para que cumplan y hagan 
cumplir las leyes que atañen a la pública moralidad: 

«Conjuramos a las autoridades todas a que, conscientes de su 
misión gravísima de responsabilidad, urjan, como es su deber, el 
cumplimiento de las leyes del Estado en cuanto atañe a la pública 
moralidad; especialmente en lo que se refiere a las casas de co- 
rrupción, salones de cine, locales de bailes, horas de cierre, expendi- 
ción de bebidas y prohibición del acceso a menores; así como la 
adopción de las oportunas medidas para evitar actos de inmoralidad 
en playas, piscinas, paseos y espectáculos» (61). 

Sobre la prostitución escribe una dura y polémica pastoral: «La 
pfiblica inmoralidad en Las Palmas. El Obispo en la Audiencia», en 
la que, con ocasión de la detención ilegal de unas menores, son 
procesados varios inspectores de policía, y Pildain, que a instancia 
propia, es citado como testigo por la defensa de dichos policías, 
aprovecha la oportunidad para denunciar, con datos en la mano, 
la prostitución que invadía la ciudad de Las Palmas de Gran Ca- 
naria. Esta pastoral está fechada el día 6 de julio de 1960: 

«Con motivo de la detención ilegal de cinco menores, que fueron 
halladas actuando ilegalmente en 'salas de fiestas' y, a instancias de 
personas explotadoras de estas salas, se incoaba un sumario, y eran 
procesados dos inspectores de policía y un comisario jefe, nos per- 
catamos de la importancia extraordinaria que aquel proceso entra- 
ñaba y de que se ventilaba algo de suma importancia para la de- 
fensa de la moralidad pública en nuestra diócesis. 

Como obispo, gravísimamente obligado a esa defensa por razón 
de nuestro cargo, nos creímos obligados a dar la cara. Y quisimos 
darla en plena Audiencia, contra la pública inmoralidad y en pro de 
los inspectores de policía procesados, quienes en toda su actuación, 
no habían tenido otra mira que la nobilísima de perseguir la prosti- 
tución y salvaguardar a aquellas desgraciadas cinco menores, hasta 
que se encargase de ellas la Junta de Protección de la Mujer. 

A instancia propia, fuimos citados como testigo por la Defensa. 
Yo tenía una lista completísima de todas las mujeres que en Las 
Palmas ejercían la prostitución. Y empecé a pasar hojas. No podían 
creer lo que veían. El número de meretrices existentes era tan desor- 
bitado, y tan desproporcionado al número de habitantes, que cons- 

(61) Zbíd., const. 243. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

tituía el asombro hasta de los inspectores de vigilancia especializa- 
dos y conocedores de lo que sucedía en otras capitales. 

Se comprenderá que los que vivíamos preocupados y angustiados 
por la tremenda magnitud del problema, acogiéramos alborozados 
el Decreto Ley, de 3 de mayo de 1956, aboliendo la prostitución. 

Pero, jcómo se ejecutó en Las Palmas este Decreto Ley? 
Algunos de estos prostíbulos fueron transformados en bares, a 

nombre de la misma dueña o encargada, o de algún allegado suyo, 
quedando como camareras todas o la mayor parte de las pupilas 
y demás personal del prostíbulo. Otras se quedaron haciéndose pa- 
sar como sirvientas, camareras o cocineras. Algunas pasaron como 
tanguistas a los cabarets. 

Además de los prosti%ulos indicados existían en Las Palmas un 
número indeterminado de casas clandestinas, en las que se ejercía 
la prostitución. 

Estas revestían múltiples modalidades: casas de citas, de recibir, 
de hospedajes para mujeres y salas de fiestas, en donde se continua- 
ba practicándose una verdadera «trata de blancas». 

En el mes de noviembre de 1956 llegaron a contarse cien prosti- 
tutas que trabajaban en los bares como camareras. 

Casas, pisos y habitaciones de recibir y de citas, en las que es 
corriente que tengan o dentro o en sus inmediaciones, mujeres, de 
ordinario menores, a disposición de los hombres que las solicitan. 

Hoteles, pensiones y hospedajes, que reciben con todo descaro 
parejas a todas horas y de manera especial por las noches, incluso 
a mujeres abiertamente meretrices. 

Estrechamente relacionado con la prostitución está el del pro- 
xenetismo, que es uno de los síndromes más inequívocos para diag- 
nosticar la pública inmoralidad de una población. 

Y el homosexualismo, que es un crimen que la Biblia designa con 
el epíteto de crimen pésimo» (62). 

Nos damos cuenta del disgusto que la lectura de la precedente 
pastoral ha de causar a la casi totalidad de sus lectores y de que 
no han de ser simpatías precisamente las que ha de proporcionarle 
a su autor. , 

Comprenderéis por lo mismo que, procediendo egoístamente, nos 
hubiera sido incomparablemente más placentero y fácil el haber 
dejado de escribirla. 

Pero no hemos podido dejar de hacerlo. Lo demanda el bien de 
nuestra diócesis y, obispo como soy de ella, a ella me debo y no 
a mí mismo. A ella me debo y por su bien dispuesto estoy a arros- 
trar, con la ayuda de Dios, no ya el sacrificio de todas las simpatías 
y bienquereres, sino hasta el de mi propia vida, si fuere menes- 
ter» (63). 

Y se cumplió el pronóstico de Pildain. En algunos sectores, no 
sólo no causó simpatía, sino disgusto y críticas durísimas contra el 
prelado. Por aquellos días circuló una «antipastoral» multicopiada, 

(62) Boletín Oficial, julio 1960, págs. 1-20. 
(63) Ibíd., pág. 33. 
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de cuatro páginas, tamaño folio, en la que de forma anónima se 
atacaba dicha pastoral, de la que extractamos estas frases des- 
preciativas: 

«Carta pastoral anticristiana, en la que falta totalmente a la 
caridad*. 

«Obsesión de un obispo senil, perturbador de conciencias». 
~Flagelador de toda inmoralidad, pero que se queda sólo en la 

intención, pues desgraciadamente el campo de la inmoralidad es 
mucho más amplio de lo que él concibe al constreñirlo al terreno 
sexual» (64). 

Pildain pronunció tres conferencias en 1963, a través dc los mi- 
crófonos de Radio Catedral, sobre el turismo, que más tarde engar- 
zaría en su pastoral <<El turismo y las playas, las divisas y los es- 
cándalos~, publicada el 18 de febrero de 1964, en la que expone su 
visión pastoral moral sobre este tema: 

«Desde nuestro regreso de la segunda etapa del Concilio, vivimos 
bajo el peso de una preocupación verdaderainentc angustiosa y ob- 
sesiva: el sesgo que va tomando la inmoralidad e:i nuestra diócesis, 
bajo el signo de la condescendencia con el turismo. 

Ante nuestro pueblo se abre ya inminente la ruta que han se- 
guido no pocos pueblos que, dechados hasta hace poco dc moralidad, 
honradez y dignidad ciudadana, ofrecen hoy, por el contrario, cl 
denigrante espectáculo de pobres pueblos degenerados, prosternados 
ante el becerro de oro o de las divisas del turismo. 

Y con el afán de las divisas del turismo, se está hundiendo en 
la inmoralidad a Canarias. 

Y yo más quiero para mi patria honra sin divisas que divisas 
sin honra. 

Y divisas sin honra serían las que se obtuviesen a cambio del 
silencio, de la inhibición, de la condescendencia con el turismo in- 
decente. 

Nuestra consigna debe ser: «Turismo decente, sí, y mil veces sí; 
turismo indecente, no, y mil veces no». 

En el turismo hay playas que no podemos consentir que vengan 
a ser patrimonio de impúdicos e impúdicas turistas. En el turismo 
hay divisas, que no deben servir jamás para comprar nuestra ver- 
güenza. En el turismo hay escándalos y desnudismos que el poder 
público no puede consentir so pena de convertirse en reo de un 
crimen social. 

No es que seamos opuestos al turismo por ser turismo. Al con- 
trario. Nuestra bendición cordialísima y nuestra entusiasta coope- 

(64) CHIL ESTÉVBZ, Agustín: Aichiiw pctr~lictdai~. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

ración para el turismo decente, decoroso y digno que, gracias a 
Dios, lo hay. Pero nuestra indignación y repulsa total contra el tu- 
rismo indecente e inmoral, el escandaloso y nudista. 

No se trata de suprimir todo turismo. Ni de encerramos, tirno- 
ratos y ñoños al decente y decoroso. Se trata de hacer cumplir a 
nuestros visitantes, previo nuestro cumplimiento, aquellas normas 
universales e inviolables del decoro público. 

Comprenderéis que yo, obispo, en cuestiones de moralidad no 
puedo atenerme ni a las ideas de los nudistas que buscan su placer 
en todo, ni a los deseos de los economistas que buscan ante todo 
las divisas, sino he de atenerme a la moral de nuestro Señor Jesu- 
cristo, so pena de ser o un farsante o un traidor o un cobarde» (65). 

LOS CARNAVALES 

Pildain se opuso tenazmente a que se celebrasen los carnavales, 
por considerarlos de extrema inmoralidad y apoteosis del pecado 
mortal. Sobre esta materia escribe la pastoral «Ciegos al borde del 
abismo. Ante el Carnaval», con fecha 27 de enero de 1954, y las 
circulares «Sobre el Carnaval», el año anterior, 11 de febrero de 
1953, y «Con motivo de los bailes de Carnaval, disfrazados o no, 
con el nombre de Fiestas de Invierno», publicada el último año de 
su pontificado, el 10 de febrero de 1966: 

«Se acerca el Carnaval, con sus orgías, sus bacanales y sus bailes 
de máscaras, en las que bajo un disfraz y una máscara se pisotea 
el pudor, dando ocasión a los mayores extremos de inmoralidad. 

El Carnaval, o lo que es lo mismo, el desenfreno, el «relajo», las 
ocasiones próximas, la multiplicación, la apoteosis del pecado, del 
pecado carnal sobre todo. 

Nuestro nivel moral en España desciende, después de los mo- 
mentos de exaltada tensión que alcanzó tras de la guerra civil. 

Han vuelto a aparecer los carnavalescos bailes de máscaras, uno 
de los exponentes más característicos de la corrupción moral. 

[Pobres ciegos, al borde del abismo! El volcán del fuego eterno 
que puede envolver en sus llamas, en la hora que menos lo piensen, 
a los individuos que, necios, se entretienen ea jugar al pecado mortal. 

La inmoralidad cunde, y sería lamentable el que, a todo ese 
cúmulo de inmoralidades, hubiese que añadir ahora, para colmo de 
males, el de la restauración del Carnaval con todo su cortejo de 
escandalosas obscenidades. 

Por eso, y como obispo encargado de velar por la moralidad de 
nuestra diócesis, rogamos encarecidamente a las diversas autorida- 
des, incluyendo en ellas a las altas ministeriales, que mantengan vi- 
gentes, no sólo en teoría sino también en la práctica, las laudables 
órdenes gubernamentales prohibitivas del Carnaval» (66). 

(65) Boletín OficiaI, marzo 1964, págs. 1-44. 
(66) Ibíd., febrero 1954, págs. 25-40. 
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«Creeríamos faltar a nuestro deber de obispo si dejásemos trans- 
currir estos hechos sin hacer constar nuestra dolorosa protesta pa- 
ternal y sin usar de los medios de que disponemos para contrarres- 
tar tanto mal» (67). 

 por lo tanto, mandamos que si en algunas de las poblaciones 
los anunciados bailes se convirtiesen en bailes de antifaces o care- 
tas doblen a muerto las campanas de la torre cada día, desde las 
seis de la tarde a las diez de la noche, por las almas que en dichos 
bailes perderán la vida de la gracia y quedarán sobrenaturalmente 
muertas a la misma» (68). 

Pildain, a partir del año 1948 -como se ha indicado-, se pro- 
puso santificar las festividades religiosas patronales, declarándolas 
y haciéndolas incompatibles con la celebración de bailes modernos, 
que avenían desvirtuándolas, profanándolas y paganizándolas~ -se- 
gún palabras suyas. 

No cejó en este empeño, promoviendo una campaña, a la que la 
mayoría de los sacerdotes y pueblo auguraba un completo fracaso, 
por considerarla imposible, cuando no contraproducente. 

Por ser consecuente con ella, tuvo a lo largo de su pontificado 
muchos sinsabores, duras críticas y momentos conflictivos. 

En marzo de 1950 publicaba la pastoral «Las fiestas cristianas 
y los bailes modernos», en la que, después de una amplia exposición 
de toda esta temática, hacía un balance optimista y positivo de lo 
conseguido durante el primer año de esta campaña: 

«Más de un año hace que entraron en vigor las normas sobre 
las fiestas religiosas sin bailes, y nos cabe la satisfacción y el con- 
suelo de poder hacer constar que las fiestas patronales que, desde 
entonces,~ han correspondido a las diversas parroquias han podido 
celebrarse, en la mayoría de ellas, con sujeción fiel a las citadas 
normas, esto es, que han podido celebrarse con el tradicional es- 
plendor religioso, sin que se haya visto éste interferido, contrape- 
sado ni profanado con el inmoral lastre de los bailes de los años 
anteriores. 

Y ello sin detrimento de los genuinos festejos profanos y típicos 
regocijos populares. Antes, por el contrario, muchas autoridades 
locales -algunas de ellas lo ha reconocido explícitamente- se han 
visto obligadas a resucitar dichos honestos festejos, al ver suprimi- 

(67) Ibíd., febrero 1966, h. s. 
(68) Ibíd. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

dos, durante las fiestas patronales, los bailes modernos que habían 
llegado a monopolizar, absorber y suplantar todas las demás diver- 
siones con detrimento de la pública moralidad y con dolorida pro- 
testa de cuantos, por no poder o no querer acudir a dichos bailes, 
se veían privados de casi todo festejo popular en los días mismos 
de las fiestas patronales. 

Nos cabe la satisfacción y el consuelo de poder hacer constar 
que casi la totalidad de las ciudades y villas de Gran Canaria, así 
como la mayona de las demás poblaciones de la misma, han sabido 
obedecer con fidelidad ejemplar las normas episcopales sobre los 
bailes, acordadas en las Conferencias Episcopales de Sevilla, ha- 
biendo podido celebrar, por Io tanto, las solemnidades religiosas de 
sus fiestas patronales con todo su esplendor tradicional y en admi- 
rable consonancia con toda una serie de alegres y honestas diver- 
siones populares, numerosas, regocijadas y concurridas como nunca 
tuviéronlo, sin necesidad de bailes exóticos e inmorales. 

¿Y qué decir de las fiestas de Ntra. Sra. del Pino, patrona de la 
diócesis, a las que concurren gentes de todos los puntos de la isla, 
celebradas en su Villa de Teror el pasado año? 

Los que venían siendo testigos de lo que era la noche de la vis- 
pera de la fiesta en la Villa, Santuario dc la Virgen, durante los 
años anteriores y estuvieron allí el mes de septiembre último, os 
podrán contar y describir, no repuestos aún de su sorpresa, lo que 
fue la celestial noche aquella, en la que varios centenares de hom- 
bres, máxime adoradores nocturnos y jóvenes de Acción Católica, 
colocados a la vera de la Virgen Riladrc y acompañados de una mu- 
chedumbre de fieles que, durante la noche, llenó el templo, abierto 
durante la noche entera, velaron sus armas ante el Santísimo Sa- 
cramento en aquella Vigilia tensa y vibrante, terminada con la santa 
misa de espléndida comunión, y coronada con aquel apoteósico ro- 
sario de la aurora que, momentos antes de amanecer, hinchó las 
calles de Teror con sus férvidos canticos y oraciones en loor de la 
Reina Madre de los canarios, formado por los millares de fieles que 
llenaban la iglesia, y acogido con asombro y acompañado con entu- 
siasmo por el resto de las gentes que quedaban en las calles, y que 
se sumaron complacidas a los cánticos y oraciones, ofreciendo a los 
ojos de la celestial Patrona de la Diócesis uno de los espectáculos 
más cristianamente piadosos, emotivos y ejemplares que habrá pre- 
senciado el día de su fiesta en esa Villa Santa, desde que se dignó 
asentar en ella el trono de sus gracias y favores» (69). 

La Santa Sede reconoce y alaba esta campaña del prelado por 
santificar las fiestas patronales: «Nos congratulamos -le dice en 
carta del 6 de mayo de 1961- por la victoria q U e  has conseguido 
en la lucha contra los bailes inmorales que profanan las fiestas 
patronales». Este documento lo reproducimos íntegramente, más 
adelante, al tratar de las visitas nd ! i17z im.  

(69) Ibíd., marzo 1950, págs. 76-78. 
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Pildain dejó marcado su pontificado bajo el peso de una obse- 
sión verdaderamente angustiosa: la defensa de la moralidad - c o m o  
se ha subrayado al comienzo de este capítulo. 

No pudo permanecer en silencio, en blanda pasividad, ante el 
sesgo que iba tomando la moralidad en Canarias. Inflexible en sus 
principios, con intransigencia doctrinal. Flagelador de toda inmora- 
lidad pública, con prohibiciones y condenaciones fulminantes, 
«aplaudidas por sus incondicionales, que eran muchos, y pateadas 
por sus enemigos, que no eran pocos. El largo pontificado del obis- 
po de Canarias se vio siempre envuelto por oleadas de cordial adhe- 
sión y por violentas sacudidas de censura y denuesto» (70). 

Algunos sectores le llamaron «Defensor de la moralidad», y así 
se hizo constar en la lápida de su tumba. Otros, por el contrario, le 
denominaron «Perturbador de conciencias». 

A lo largo de este capítulo se ha pretendido dar una síntesis de 
sus documentos pastorales sobre esta temática, entresacando de 
ellos los párrafos más destacados, como prueba de su ineludible 
línea en temas de moralidad. 

(70) ARMAS, Gabriel de: O. c., págs. 17 y 18. 
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CAPITULO XVII 

DOCUMENTOS SACERDOTALES 

Los sacerdotes son hombres elegidos por Dios, de entre su pue- 
blo santo, para que, por la imposición de las manos, participen de 
la sagrada misión de Cristo. Ellos renuevan en su nombre el sacri- 
ficio de la redención, preparan el banquete pascual, presiden al 
pueblo santo en el amor, lo alimentan con la palabra de Dios y lo 
fortalecen con sus sacramentos. Entregan su vida por el Señor y 
por toda la salvación de los hermanos, van configurando a Cristo, 
y dan así testimonio constante de fidelidad y amor a Dios -se lee 
en el prefacio de la misa de Jesucristo, Sumo Sacerdote. 

Los sacerdotes -dice el Vaticano 11-, por su vocación y su or- 
denación, son segregados en cierta manera en el seno del pueblo de 
Dios, no de forma que se separen de él, ni de hombre alguno, sino 
a fin de que se consagren totalmente a la obra para la que el Señor 
los llama. No podrían ser ministros de Cristo si no fueran testigos 
y dispensadores de otra vida más que la terrena, tampoco podrían 
servir a los hombres si permanecieran extraños a su vida y a sus 
condiciones. Su mismo ministerio les exige de una forma especial 
que no se conformen a este mundo; pero, al mismo tiempo, requiere 
que vivan en este mundo entre los hombres, y, como buenos pas- 
tores, conozcan a sus ovejas, y busquen incluso atraer a las que no 
pertenecen a este redil, para que también ellas oigan la voz de Cristo 
y se forme un solo rebaño y un solo pastor (1). 

No deja de ser curioso cómo el obispo Pildain, adelantándose 
al mismo Concilio, traza las mismas líneas maestras de éste, en 
sus documentos y pastorales sacerdotales. No basta que el pastor 

(1) PO, núm. 3. 
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302 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

sea un distribuidor de sacramentos -afirma Pildain-, sino que 
ha de ser un educador en la fe, «debe erradicar la ignorancia reli- 
giosa~. «Aunque se deba a todos, tiene que optar, de una manera 
especial, por los más pobres y débiles, a quienes el Señor se pre- 
senta asociado, y cuya evangelización se da como prueba de la obra 
mesiánican. 

Dos son los frentes ante los cuales se desenvuelve la vida de todo 
sacerdote: el frente apostólico, el del pastoreo en el mundo sensi- 
ble, y el frente sobrenatural, el del trato y relación con Dios en su 
morada eterna y en la intimidad personal. Uno y otro están unidos 
en la vida y actividad de los pastores. A ellos - como  indica el 
Concilio Vaticano 11-, toca, en su condición de tales, «manifestar 
claramente los principios sobre el fin de la creación y el uso del 
mundo y prestar los auxilios morales y espirituales para instaurar 
en Cristo el orden de las realidades temporalles» (2). 

«Aun siendo dos perspectivas tan distintas -imperfección, de 
un lado, y suma perfección, de otro- el sacerdote que está en 
medio y ha de atender a ambos mundos aparentemente antagónicos, 
necesita un equilibrio que él no posee por cuenta propia, o, si lo 
posee, en parte, pronto se vendría abajo dislocado por las tremendas 
tensiones que suscitan en el personal y obligado encuentro con los 
estadios, el humano y el divino» (3). 

«Esto es -ni más ni menos- el sacerdote. Su identidad ontoló- 
gico-metafísica (quién es el sacerdote) aparece claramente comple- 
tada por los trazos con que se redondea la identidad apostólica 
(para qué el.sacerdote). Un puente entre lo perenne y lo deleznable, 
entre lo eterno y lo perecedero, entre la vida :y la muerte, entre el 
sumo bien y el pecado» (4). 

Por eso, el sacerdote es arrastrado por el ideal de servir a Dios 
y amarle por encima de todo lo demás -incluida su propia vida- 
y se consagra a El como calter Christus». Y necesita, ante todo, im- 
petrar el equilibrio necesario para deslindar, entre su propia mara- 
ña, lo que es de Dios y lo que pertenece exclusivamente al hombre. 
Es una lucha sin tregua y agotadora. Sin el concurso de la gracia 
sería preciso desistir. Pero la gracia actúa en profundidad cuando 

(2) PALMERO RAMOS, Rafael: Discurso de apertura del Curso 1981-82, Seminario 
de Toledo, págs. 79 y 80. 

(3) Zbzd., pág. 80. 
(4) ¡bid. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 303 

el receptor comprende humildemente su papel y se ayuda con los re- 
sortes de una intensa vida espiritual y sólida formación teológica. 

A conseguir estos objetivos dedicó el obispo Pildain todo el 
Libro VI del Sínodo, además de varias pastorales, exhortaciones y 
circulares, entre las que cabe destacar las siguientes: «Ejercicios es- 
pirituales para sacerdotes», «El retiro mensual», <Conferencias sa- 
cerdotaless, «El primer deber pastoral», «La situación económica 
del clero», «Circular reservada a nuestros sacerdotes», «La Mutual 
Diocesana del Clero», de las que hemos entresacado los párrafos 
más importantes: 

«Ser sacerdote es la profesión más encumbrada y sublime del 
mundo. El sacerdote debe ser un trasunto vivo, intenso y palpitante 
de Cristo. Un salvador de almas, un apóstol, cumplimentador de la 
Pasión de Cristo, dispensador de sus ministerios» (5). 

«El sacerdote es el intermediario nato entre Dios y los hombres; 
el ministro del perdón; el predicador fidelísimo y continuo de la 
palabra de Dios; el educador ininterrumpido e inseparable de los 
niños; el consejero de los 'padres; el reconciliador de las almas; el 
confidente de las penas; el maestro de las supremas verdades; el 
embajador de Dios y ministro de Jesucristo» (6) .  

«Ser sacerdote es ser salvador de almas. Cada cual tiene en la 
sociedad su función peculiar. El médico se encargará de curar los 
cuerpos; el maestro, de formar las inteligencias; el arquitecto, de 
proveernos de viviendas; el juez, de administrar la justicia. Al sacer- 
dote se le ha encomendado el trabajar por la salvación de las almas. 
Y tiene que entregarse en cuerpo y alma para esta sublime mi- 
sión» (7). 

EJERCICIOS ESPIRITUALES 

«Entre los elementos de la acción pastoral del sacerdote hay uno 
imprescindible, necesario, y es la santidad sacerdotal; sin ella la 
organización más perfecta será ineficaz, y los mejores métodos y 
las obras parroquiales más acreditadas apenas serán otra cosa que 
píos narcóticos, como con dura ironía los llama un escritor; serán 
en absoluto baldíos, si no están impregnados y fecundados por una 
sólida y ferviente piedad sacerdotal. 

Nuestra primordial ocupación de pastores de almas ha de con- 
sistir en mantener tensa la vida interior en las nuestras propias. Y 
para nadie es un secreto que uno de los tensores más eficaces lo 
constituyen los ejercicios espirituales, que son una de las fraguas 
más potentes para encender, renovar y avivar en nosotros el fuego 
de la piedad y del celo sacerdotal» (8). 

(S) Boletín Oficial, enero 1938, pág. 8. 
(6) Ibíd., novienlbre 1941, pág. 89. 
(7) Ibíd., enero 1938, págs. 7 y 8. 
(8) Ibíd., enero 1939, págs. 38, 39 y 40. 
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304 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

«Para nadie es un secreto que uno de los tensores más eficaces 
para mantener el celo pastoral está en los retiros mensuales, des- 
pués de los ejercicios espirituales; éstos no bastan. Son en verdad 
un arranque y un punto de partida maravillosos. La tensión a que 
someten nuestra alma, las revoluciones que imprimen al motor de 
nuestro espíritu continuarían invariables si no se interpusiesen las 
formidables resistencias íntimas; las ineludibles resistencias exte- 
riores. No cabe esperar un año para elevar de nuevo la tensión, para 
alimentar de nuevo el motor. Se impone un nuevo retiro. Más corto 
pero más frecuente. El retiro mensual. Es de una eficacia sorpren- 
dente. Quien lo practique con regularidad y a conciencia no podrá 
menos de experimentar sus benéficos resultados» (9). 

«El retiro mensual debe ser un verdadero retiro. Un trozo vivo, 
intenso, palpitante, de un día de ejercicios espirituales» (10). 

«No bastan los estudios llevados a cabo durante el estudiantado. 
Imaginarse que una vez salidos del Seminario pueden dar definiti- 
vamente adiós a los libros serios y vivir de las rentas es exponerse 
a un error tan profundo como funesto. En el Seminario no hemos 
hecho sino aprender a estudiar. Es menester estudiar después que 
uno ha salido y continuar estudiando siempre para estar a la altura 
de nuestra misión sacerdotal y nimbar el apostolado sacerdotal del 
prestigio doctrinal. 

Existen hoy día dos aristocracias poderosas: la del dinero y la 
del saber. Lo que constituye la fuerza del sacerdote para el pueblo 
es que no pertenece a la primera; pero su debilidad estriba en que, 
para la opinión pública, no se halla a bastante altura en la segunda. 
¿Y quién podrá calcular lo que con ello pierde en eficacia la acción 
del clero, en la sociedad? Porque un clero instruido podrá ser com- 
batido, pero no será despreciado. 

Conviene que el. sacerdote no sólo conozca en todos sus aspectos 
la sagrada doctrina, sino que tampoco ignore cuanto los hombres 
cultos de su nación conocen, a fin de que, usando expeditamente de 
su propio lenguaje y explicando las cosas de manera acomodada a 
sus mentes, les comunique el aliento de la fe. 

El sacerdote debe plenamente voseer la doctrina de la fe v de 
la moral católica, debe saberla 
dogmas, de las leyes, del culto 
debe disipar la ignorancia, que 
ferencias del clero» (11). 

priponer, debe rendir cuenta de los 
de la Iglesia de la cual es ministro, 
logrará con la formación en las con- 

(9) Zbíd., octubre 1942, pág. 89. 
(10) Zbjd., pág. 90. 
(11) Ibzd., págs. 66, 76 y Ti. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

EL PRIMER DEBER PASTORAL 

«Os hablaba en mi primera carta pastoral de la ignorancia reli- 
giosa como de la causa principal de los males horrendos que en 
nuestro siglo aquejan a la humanidad. En aquella pastoral, procu- 
rábamos patentizar, con irrecusables testimonios de los propios inte- 
IectuaIes, víctimas de la plaga, los contornos insospechados, por lo 
amplios, que alcanza esa ignorancia vergonzosa. 

Yo me pregunto ahora si a la ignorancia de las verdades de la 
religión por parte del pueblo no correspondía la ignorancia de las 
realidades del pueblo por parte de los ministros de la religión. 

Planteaban, en cierta ocasión, en presencia de un amigo mío, el 
problema del por qué en cierta nación europea, que cuenta con uno 
de los cleros más cultos del mundo, iba sin embargo la vida cató- 
lica menguando a ojos vista. Y nuestro amigo dio rápido esta solu- 
ción: «Porque el clero de esa nación ha interpretado el euntes, do- 
cete del evangelio por sedentes, scribitoten. 

Yo me pregunto si no podían tener tambikn aplicación esas pa- 
labras al clero español, porque no se ha preocupado de llevar un 
libro que no se puede redactar permaneciendo sedentes, puesto que 
su relación requiere el previo y evangélico euntes. Y este libro es 
el de statu animarum, y cuando no se lleva, o se lleva mal se pierde, 
por de pronto, el sentido de la realidad. 

Es necesario conocer una por una todas las ovejas. Este es el 
primer deber y característica pastoral. Abramos el evangelio y vea- 
mos cómo el Pastor supremo, el Pastor bueno por antonomasia, 
Cristo Jesús, va a mostrársenos como modelo viviente de labor pas- 
toral: Ego sum pastor bonus et cognosco oves meas. 

Id, pues, a todas las casas, a los pobres, a los barrios, a los pa- 
gos. No olvidemos que, hoy como nunca, para ser buen cura, se 
necesitan más tacones que sillones» (12). 

LA SITUACI~N ECONÓMICA DEL CLERO 

Terminada la guerra civil española, la Iglesia se enfrenta con 
una situación muy importante, la del mantenimiento del clero. En 
el ejercicio del año 1943, la paga a los sacerdotes ascendió en su 
totalidad a 83.350.243 pesetas. Desde 1940 se había producido un 
aumento total de cerca de 30 millones de pesetas. Pero estas dota- 
ciones no eran suficientes para sus beneficiarios, pues no se adapta- 
ban al coste de la vida. Así cobraba el clero en el año 1943, según 
la clasificación del escalafón: un párroco de término o de ascen- 
so percibía 3.000 pesetas anuales. Uno de entrada, 2.900. Un coadju- 

(12) Ibid., marzo 1938, págs. 38-81. 
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306 AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

tor, 2.500. Había en España entonces 17.473 párrocos y 7.284 coad- 
jutores. 

El clero de las zonas pudientes tenía otros ingresos. El de las 
zonas pobres apenas podía obtenerlos y tenía que vivir muy mo- 
destamente (13). 

En marzo de 1946, el obispo Pildain, escribió una larga pastoral 
sobre esta cuestión: «La situación económica del clero. Un proble- 
ma de justicia y de decoro»: 

«Abordamos -comienza diciendo- un tema delicado. Pero nos 
es ineludible e inaplazable el afrontarlo. Llevamos varios años abo- 
gando porque se remedie la situación de nuestros obreros, no sólo 
la de los parados, sino también la de los que trabajan, porque a la 
inmensa mayoría de ellos, dada la carestía que ha alcanzado la vida, 
les resultan insuficientes sus salarios. 

Y he aquí que resuenan también en nuestros oídos las voces de 
otros obreros, de los obreros evangélicos, de nuestros queridos sacer- 
dotes que, reverentes, nos dicen: «¿Y nosotros, señor obispo?, ¿no 
somos también obreros que trabajamos?; ¿es acaso suficiente y 
digna la retribución que recibimos?; ¿no pesa con idéntica pesa- 
dumbre la actual carestía de la vida sobre inosotros?» 

Y, angustiados, dirigen los pobres la vista hacia el único punto 
del que esperan pueda afluirles el remedio, hacia la elevación de los 
aranceles funerarios. Y, sin embargo, permitidme que os diga que 
esa medida ha de resultar desde luego abiertamente insuficiente y 
quiera Dios que no en absoluto contraprodwente. 

Y ello por varias razones de las que sólo queremos destacar una. 
Y es que los fieles saben que los curas cobran una nómina del Es- 
tado. Los fieles, además, suponen que esa nómina es sobradamente 
holgada, además de plenamente suficiente. 71 como los curas se ca- 
llan, por delicadeza, por reverencia, por lo que sea, pero como de 
hecho ellos callan, y los fieles persisten en su error, es menester 
que el obispo hable» (14). 

«Lo que el Estado español, en este año de 1946, destina a las 
obligaciones eclesiásticas es realmente mísero, si se le compara con 
lo asignado a otros ministerios: 127 millones para Culto y Clero, 
frente a los 11.000 millones en el presupuesto general ordinarib del 
Estado. Realmente mísero, tanto si se le relaciona con la cuantía 
de los bienes propios de la Iglesia, en sustitución de los cuales se 
da, como si se mira a las grandes necesidades a que debe atender, 
y si se compara con el resto del presupuesto español» (15). 

Resulta increi'ble y, desde luego, a todas luces inexplicable y no 
muy honroso para un Estado que hace abierta profesión de cató- 
lico, el que toda una clase social, el clero, aparezca menospreciada 

(13) PETSCHEN, Santiago: O. c., pág. 61. 
(14) Boletin Oficial, mayo 1946, págs. 53 y 54. 
(15) Zbid., págs. 59, 60 y 67. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 307 

y rebajada en los presupuestos del Estado hasta el extremo de no 
poder admitir comparación ni remota con otras categorías socia- 
les» (16). 

Pildain, a continuación, expone una serie de datos comparativos: 
mientras un capitán de regimiento cobra 9.500 pesetas anuales, un 
portero de ministerio 7.000, un maestro de sexta categoría 7.200 y 
un escribiente de marina 6.000, un párroco de término cobraba 
3.250, uno de ascenso 3.000 y un coadjutor 2.500 pesetas (17). 

Para el obispo de Canarias, el derecho de la Iglesia a percibir 
la suficiente retribución estatal, no encierra duda alguna: «No hay 
-afirma- entre todos los muchos partícipes del presupuesto del 
Estado español, ninguno que tenga a él derechos tan múltiples e 
intangibles como el clero» (18). «Porque -continúa- el presupues- 
to de culto y clero en España no es más que una restitución, tardía 
y escasa, de un despojo, de un inmenso latrocinio. No es por lo 
tanto una paga, ni un sueldo, es una indemnización» (19). 

Para Pildain la solución al problema económico del clero estaba 
en manos del Gobierno español. Bastaba que equiparara las con- 
signaciones a la de los maestros d e  primera enseñanza y que as- 
cendiera los 127 millones de dicha partida a 380. Siendo entonces 
el presupuesto del Estado superior a los 11.000 millones de pese- 
tas, lo correspondiente al clero vendría a ser algo más del 3 por 
100 del presupuesto nacional (20). 

El prelado termina la pastoral con el siguiente epílogo: 

«Os hemos expuesto una de las soluciones exigida, por de pron- 
to, por la justicia, porque la solución de verdad, la más justa y deco- 
rosa y digna, habría de ser otra. La que, hace ya un siglo, propuso 
el gran Donoso Cortés; la que en 1892 recogía Cánovas del Castillo; 
la que más tarde propúgnó, razonándola con elocuencia arrolladora, 
Juan Vázquez Mella. 

La consistente en que desaparezca del presupuesto español la 
dotación del Culto y Clero; no para que se reincida en el ~latroci- 
nios de que habló el maestro de las letras hispanas, sino para con- 
vertir la dotación de las obligaciones eclesiásticas en papel de la 
deuda, que habría de entregarse a la Iglesia para que libremente 
lo administrase o dispusiese de él como omnímoda propietaria)) (21). 

(16) Ibíd., pág. 28. 
(17) Ibíd., págs. 62 y 63. 
(18) Ibíd., pág. 67. 
(19) Zbíd., pág. 68. 
(20) Ibíd., págs. 73, 74 y 75. 
(21) Ibíd., pág. 79. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

«POCOS Gobiernos pudiera haber en Espcaíía tan beneméritos de 
la Iglesia como el que se lanzase a esa solución definitiva, sobre 
todo si la acompañase con el gesto, tan sinceramente filial, cuanto 
caballeroso, de renunciar para siempre a todo afán de patronato 
eclesiástico. 

Ese patronato eclesiástico que viene a ser un vetusto y triste 
anacronismo que desagrada a la Iglesia, desacredita al Estado y 
desprestigia enormzmente al clero» (22). 

SACERDOTES ORDENADOS POR M O N S E ~ ~ O R  PILDAIN 

En este ideario sacerdotal forjó monseñor Pildain a generaciones 
y generaciones de sacerdotes, que fueron ordenados por la imposi- 
ción de sus manos, alcanzando un total de 145, número jamás su- 
perado por ningún otro obispo de Canarias. 

Su ideal del sacerdocio podía calibrarse en las pláticas que, con 
lágrimas en los ojos, pronunciaba en las ordenaciones de sacerdo- 
tes. «Los quería tan perfectos, castos, sin tacha, tan pobres, obedien- 
tes y trabajadores, que les exigía, tal vez, demasiado, sobre todo 
en la forma de esa exigencia» (23). 

COMUNIDADES RELIGIOSAS 

Si la preocupación del obispo Pildain por al clero y el Semina- 
rio llenó gran parte de su actividad episcopal, no por ello descuidó 
a las comunidades religiosas. «Cuantos más religiosos y religiosas 
tenga en mi diócesis más grande será la bendición de Dios sobre 
ella» -solía decir-. A esta porción de la Iglesia dedicó todo el 
capítulo VI1 del Sínodo: 

«Empecemos por repetir con profunda veneración, haciéndolas 
nuestras, las palabras que el Papa Pío XI escribía en la primera de 
sus encíclicas: «No hay para qué extenderse en declarar cuánto es 
lo que esperamos del clero regular para poner por obra nuestras 
ideas y proyectos, siendo cosa clara cuánto es lo que contribuye a 
esclarecer el reino de Cristo dentro y a dilatarle fuera)) (24). 

«Viniendo a ser los religiosos instrumentos tan eficaces de la 
misión episcopal, nada tiene de extraño que el Código de Derecho 
Canónico les quiera tan unidos al obispo» (25). 

(22) Ibid., pág. 80. 
(23) BERM~DEZ, Felipe: Art. cit. 
(24) Sínodo Diocesano, o. c., const, 450. 
(25) Zbíd., const. 452. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 309 

«Nadie como los religiosos y religiosas está en condiciones de 
sentir el deber de unirse entrañablemente en torno al obispo por 
los íntimos lazos de amor y obediencia» (26). 

«Tengo mucha confianza en vosotros los religiosos y religiosas 
que trabajáis en todos los campos del apostolado, aprecio y agra- 
dezco vuestra colaboración en la diócesis. Mi solicitud y mi aten- 
ción por vosotros y vosotras están siempre en mi corazón de obis- 
pon (27). 

Durante su pontificado llegaron a la diócesis de Canarias varias 
congregaciones religiosas: Palotinos, Carmelitas Descalzos, Herma- 
nos de San Juan de Dios, Congregación del Sagrado Corazón, Misio- 
neras Eucarísticas de Nazaret, Javerianas, Oblatas del Santísimo 
Redentor, Capuchinas Franciscanas, Catequistas de la Virgen del 
Pino, Salesianas, Amantes de Jesús, Terciarias Franciscanas y Car- 
melitas Descalzas Misioneras, que han desarrollado un amplio y fe- 
cundo apostolado en sus campos respectivos. 

(26) Boletín Oficial, febrero 1957, h. s. 
(27) Ibíd. 
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CAPITULO XVIII 

DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LA IGLESIA 

Pildain siempre fue, desde su época de diputado a Cortes, un 
acérrimo defensor de la Iglesia, con unos derechos divinos, con una 
independencia y una libertad que pocos como él han sentido tan 
profundamente y han luchado tanto por defenderla. Recién llegado 
a la Diócesis de Canarias tuvo que salir en defensa de estos derechos 
con ocasión de que, a finales del año 1938, algunos agentes subal- 
ternos del poder civil pretendían detener a las personas que se dé- 
dicaban, debidamente autorizadas por el propio obispo, a cobrar las 
suscripciones en favor del Seminario y el Banco de los Pobres. Lo 
que sembró desorientación y temor entre muchos diocesanos, que 
no se atrevieron ya a que sus nombres continuaran figurando en 
los recibos de estas suscripciones y colectas. 

El prelado, saliendo al paso de esta tropelía, escribe, con fecha 
del 14 de enero de 1939, la instrucción «Los derechos de la Iglesia», 
en la que recuerda, en forma de puntos doctrinales, los derechos 
de la Iglesia católica a recaudar donativos y abrir suscripciones para 
tales fines benéficos: 

«La Iglesia católica es una sociedad jurídicamente suprema e in- 
dependiente, esto es, una sociedad perfecta en la plenitud de sus 
derechos, y ello, por su misma condición fundacional, por virtud 
expresa de su fundador Jesucristo, Dios y Hombre verdadero, Su- 
premo Señor de cuantos gobiernan e imperan. 

Que todo el que reconoce a la Iglesia católica como sociedad 
perfecta en la plenitud de sus derechos reconoce, en primer término, 
como es natural, aquellos derechos que ella ha consignado expre- 
samente en su Código de Derecho Canónico. 

Que este Código, en su canon 1.495, consigna expresamente que 
la Iglesia tiene derecho nato, libre e independiente del poder civil, 
de adquirir, retener y administrar bienes temporales para conseguir 
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AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

sus propios fines; fines entre los que han figurado siempre, y en 
primer término, los fines de carácter benéfico. 

Que en el mismo canon se consigna expresamente que el derecho 
de adquirir, retener y administrar bienes temporales compete tam- 
bién a cada una de las Iglesias particulares y a cuantas personas mo- 
rales haya concedido personalidad jurídica la autoridad eclesiástica, 
tal, por ejemplo, nuestro Banco de los Pobres. 

Que este Código, en su canon 1.496, consigna asimismo que la 
Iglesia tiene derecho, independiente de la autoridad civil, para re- 
cabar de los fieles lo necesario para el culta, divino y para los de- 
más fines propios suyos, entre los que se ha incluido siempre, y 
en primera línea, los fines benéficos. 

Que en su canon 1.499, asevera terminantemente que la Iglesia 
puede adquirir bienes temporales por cualesquiera medios justos, 
séanlo de derecho natural o positivo, eclesiástico o civil, de tal modo 
que, si otras entidades o autoridades tienen, como en realidad lo 
tienen, derecho para abrir y autorizar suscripciones o colectas para 
fines benéficos, o a requerir para los mismos auxilios económicos 
O en especie, los mismos derechos y más, tiene la Iglesia, y todo 
ello por derecho propio> (1). 

LOS MEDIOS DE COMUNICACI~N SOCIAL 

La comunicación, exigencia vital del hombre, ha superado hoy 
barreras de tiempo y espacio, alcanzando dimensiones de «comuni- 
cación social». La revolución tecnológica que este hecho ha supues- 
to para la humanidad está seguramente muy lejos de haber tocado 
cima. Y no obstante, a nadie escapa el enorme influjo que los ins- 
trumentos de la comunicación social están aportando a nuestra so- 
ciedad actual. Se quiera o no, los nuevos medios envuelven a la 
persona, relativizan usos y cambian costumbres, acercan a unos 
hombres con otros, acortan distancias, y son vehículo para la cul- 
tura y la información -escribe la revista Cooperador pazdino (2). 

Esta situación -continúa dicha revista- plantea a los creyen- 
tes, a la Iglesia, un reto sin precedentes en la historia, y al que hoy 
no es posible hacer oídos sordos. Si los medios modernos son ins- 
trumentos maravillosos para la comunicación humana, lo son tam- 
bién para la comunicación de la buena nueva. Y la Iglesia, los cre- 
yentes seríamos infieles al mandato de Cristo si no los empleáramos 
para transmitir el Evangelio. Sólo con ellos es posible multiplicar 
indefinidamente los destinatarios del mensaje, y llegar a donde, de 
otro modo, la palabra de Dios no llegaría jamás. 
- 

( 1 )  Boletín Oficial, enero 1939, h. s. 
(2) Cooperador Paulino, mayo-abril 1986, núm. 37, Madrid, pág. 3. 
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A este hombre de hoy, sumergido en el mundo de la ~tecnotró- 
nica», que nace ya con los auriculares puestos, con el video bajo 
el brazo y entre los ruidos de la televisión; a este hombre que se 
siente ciudadano del mundo, hay que hablarle con el lenguaje de 
hoy, que es el que entiende, el lenguaje audiovisual. Es necesario, 
como decía el padre Santiago Alberione, «llevar la palabra de Dios 
a los hombres de hoy con los medios de hoy» (3). 

El uso del lenguaje audiovisual para la evangelización no es 
nuevo: tiene sus orígenes en Dios mismo, que es el primero y gran 
comunicador, expresado en multitud de imágenes, entre ellas el pro- 
pio hombre; el mismo Cristo, que «hablaba en imágenes»; los após- 
toles, que se servían de todos los medios entonces a su alcance. Y a 
lo largo de la historia, las diversas manifestaciones artísticas, que 
se han puesto casi sin excepción al servicio de la catequesis y de la 
evangelización (4). 

Pildain siempre fue partidario de la necesidad que tenía la Igle- 
sia de abrirse a las nuevas formas de transmitir el Evangelio a tra- 
vés de los medios de comunicación social. Esta preocupación le 
llevó a escribir varias pastorales y documentos sobre esta materia: 
«El día de la prensa católica», «La información de la Iglesias, «Los 
derechos de la Iglesia y los de todo hombre ante la ley de prensa», 
«El divino e intangible derecho de la Iglesia a sus emisoras de radio». 

En junio de 1951 publica la circular «El día de la prensa católi- 
can, en la que dice: 

«Desde hace muchos años se viene celebrando en España «El 
día de la prensa católica». Su importancia radica en que es el alta- 
voz que lleva la palabra de la Iglesia y la verdad evangélica a gran- 
des sectores de la sociedad, que no pueden o no quieren oírla de 
labios del sacerdote. 

La prensa católica no es para la Iglesia solamente importante, 
es también necesaria, porque de otra manera quedaría sin cumplir 
bien su misión docente, educadora y santificadora de los ambientes. 

La Iglesia tiene pleno derecho y urgente necesidad de poseer una 
prensa plenamente suya, totalmente suya, y en toda su ampli- 
tud» (5). 

(3) Ibid. 
(4) Ibid. 
(5) Boletín Oficial, junio 1951, pág. 70. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



314 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Ante los insistentes rumores que corrían por todo el país de que 
el Gobierno español iba a publicar una nueva ley de prensa, el 
obispo Pildain, en mayo de 1964, dirige a sus diocesanos una pas- 
toral titulada «Los desechos de la Iglesia y los de todo hombre 
ante la ley de prensa», en la que recuerda la doctrina católica sobre 
esta materia: 

«Suponemos que lo primero que la nueva ley de prensa respe- 
tará religiosamente, haciéndolo constar expresamente en su articu- 
lado, será los derechos que a la Iglesia Católica corresponden, en 
virtud de su misma institución divina, en cuanto sociedad jundica- 
mente perfecta, reconocida así, solemnemente, por el propio Estado 
español, en el Concordato por él estipulado, cuyo artículo 2.0 dice 
así: «El Estado español reconoce a la Iglesia Católica el carácter 
de sociedad perfecta y le garantiza el libre y pleno ejercicio de su 
poder espiritual y de su jurisdicción» (6) .  

El prelado, partiendo de esta base, expone, en forma de breves 
puntos, los derechos que a la Iglesia le competen en esta materia: 

«La Iglesia, como sociedad perfecta, tiene derecho independiente 
a los medios que emplea para su fin. 

Uno de los fines principales de la Iglesia correspondiente a su 
misión divina, recibida del mismo Jesucristo, es «el de enseñar a 
todas las gentes>. 

Uno de los medios más necesarios y convenientes, y más poten- 
tes y eficaces de que, en los tiempos modernos, dispone la Iglesia 
para realizar su misión de enseñar, es la prensa. 

La Iglesia, esto es, la autoridad eclesiástica, tiene pleno derecho, 
independiente de la civil, para imprimir y difundir libros, folletos, 
hojas sueltas, semanarios, revistas y diarios, a fundar empresas edi- 
toriales y periodísticas, y no está obligada ni a la censura estatal 
ni a ser inspeccionada por el Estado. 

«Se castiga 'con excomunión latae sententiae -dice el Derecho 
Canónico, can. 2 . 3 3 6 ,  reservada de un modo especial a la Santa 
Sede a los que den leyes o decretos contra la libertad o contra los 
derechos de la Iglesia» (7). 

La segunda parte de esta pastoral la dedica el obispo a exponer 
los derechos que la Iglesia reclama, en este pimto, para todos los 
hombres en general: «Derecho a una información ob jetivan; «Dere- 
cho a no ser infamado»; «Derecho a defender los propios derechos»; 
«Incluso los derechos políticos y sociales» (8). 

(6) Ibíd., mayo 1964, pág. 3. 
(7) Ibíd., pags. 4 y 5. 
(8) Ibíd., págs. 10-12. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 315 

La carta concluye con una petición para que se haga constar 
en dicha ley de prensa, los derechos relativos a dos categorías de 
seres humanos, de los más injustamente tratados, en casi todas las 
partes del mundo, en los tiempos modernos: d a s  muchedumbres 
inmensas de indigentes y las minorías étnicasn. 

Sobre la primera, dice: 

«Familias en paro total. Familias que carecen de casa y viven 
en barracas. Familias en la miseria negra, a las que les falta todo. 
La espantosa hambre mundial, en cuyas garras perece más de la 
tercera parte de la humanidad ... ¿Qué hace la prensa para reme- 
diarlo, fuera de dedicarle algún que otro artículó esporádico?» (9). 

En cuanto a la segunda, afirma: 

«¡Las minorías étnicas, diseminadas a través de tantos y tan di- 
versos Estados, y tan incomprendidas, tan desatendidas, tan crimi- 
nalmente vejadas por algunos de ellos! 

En esta materia hay que afirmar claramente que todo cuanto se 
haga para reprimir la vitalidad y el desarrollo de tales minorías 
étnicas viola gravemente los deberes de justicia. Es un deber grave 
que los gobernantes procuren no sólo no conculcar, sino promo- 
ver con eficacia los valores humanos de dichas minorías, especial- 
mente en lo tocante a la lengua» (10). 

LA RADIO 

El sueño del obispo Pildain, desde los inicios de su pontificado, 
fue tener su emisora de radio propia. «Con ella -decía- podemos 
llevar la voz de la Iglesia a todos los rincones de la diócesis». Sus 
sueños se convirtieron en realidad el 19 de enero de 1950. En una 
modesta habitación de la planta baja del Palacio Episcopal se ins- 
taló un aparato transmisor, de segunda mano, y un pequeño locuto- 
rio. Las antenas se colocaron entre las dos torres de la Catedral. 
La nueva emisora diocesana fue bautizada con el nombre de Radio 
Catedral. En una longitud de onda de 222 m., equivalente a 1.350 ki- 
lociclos, emitía, tarde y noche, páginas y comentarios evangélicos, 
principios de moral cristiana, información religiosa, calificación mo- 
ral de las películas, música religiosa y clásica. Frecuentes eran las 
conexiones con el templo catedralicio y otros parroquiales para re- 
transmitir, en directo, funciones religiosas, conferencias, ejercicios 

(9) Zbíd., págs. 14-16. 
(10) Zbíd., págs. 17 y 18. 
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316 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

espirituales y novenarios. El propio obispo, en más de una ocasión, 
hacía de locutor. 

Cerca de dos décadas continuó su singladura esta vieja y mo- 
desta emisora, hasta que fue sustituida por la actual Radio Popular 
de Las Palmas, de la COPE, que trasladó su centro emisor a la 
Avenida de Escaleritas, en unos locales adquiridos por monseñor 
Infantes Florido, y sus antenas levantadas en terrenos del Seminario 
de Tafira. La nueva y flamante emisora fue bendecida e inaugurada 
el 29 de septiembre de 1971. 

El Estado español, en 1958, exigió para el fimcionamiento de las 
emisoras de la Iglesia, el que ésta dirigiese al poder estatal, una 
solicitud para que pudieran continuar funcionando las emisoras de 
radio de la misma. Bildain sale al paso de esta disposición minis- 
terial con la pastoral «El divino e intangible derecho de la Iglesia a 
sus emisoras de radio», de fecha 18 de noviembre del mismo año, 
que comienza recordando los derechos que tiene la Iglesia en esta 
materia, como sociedad perfecta e independiente, apoyándose en 
los mismos principios que ya hemos sefialado al hablar de la prensa. 
Más adelante, el prelado, dice: 

«Considerad qué calificación merecería, desde el punto de vista 
católico, una disposición, una disposición así; solicitud o petición 
que la Iglesia no podría hacer sin propia mengua y desdoro, porque 
la simple formulación de tal solicitud implicaría el reconocimiento 
de que la implantación y el funcionamiento de las emisoras de la 
Iglesia no es un derecho que le competa a ella por su misma cons- 
titución fundacional, sino que depende de la concesión o reconoci- 
miento por parte del Estado. El derecho de la Iglesia a tener emi- 
soras propias e independientes es fundamental, pleno, insubordina- 
ble y soberano. 

Y advertimos solemnemente, desde ahora, que si -lo que no 
creemos- se llegase a cortar el fluido eléctrico a nuestra emisora 
diocesana, haríamos caer públicamente las correspondientes penas 
canónicas a que alcanza nuestro poder epiccopal, no sobre los di- 
rectores ni obreros de la central eléctrica que lo ejecutasen, sino 
sobre aquellos que se lo ordenasen» (11). 

Y, en un comentario que hizo más tarde a esta última adverten- 
cia, exclamó: «¡Me podrán cortar el fluido eléctrico, pero no la 
mano derecha, porque pienso seguir escribiendo y denunciando la 
conculcación de los derechos de la Iglesia!» (12). 

(11) Ibíd., noviembre 1958, págs. 41-44. 
(12) PILDAIN Y ZAPIAIN, Antonio: Comentarios a esta Pastoral en Radio Catedral, 

7 de diciembre de 1958. 
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Sobre la televisión no escribió Pildain ninguna pastoral ni do- 
cumento específico, salvo esta breve circular, en la que prohíbe a 
sus sacerdotes tener televisor: 

«Siguiendo el luminoso ejemplo y adoptando las atinadísimas 
reglas que dictó el Papa Juan XXIII, siendo Patriarca Arzobispo 
de Venecia, y apoyándolas en las mismas razones que él aducía y 
que no será menester repetirlas, pues no puede menos de intuirlas 
vuestro claro criterio sacerdotal, prohibimos terminantemente el 
que haya aparato alguno de televisión en ninguna casa sacerdotal, 
así como el que ningún sacerdote conviva en familia que lo tenga. 

Prohibimos asimismo el que lo haya en salones o dependencias 
eclesiásticas o el que se sirvan de dichos aparatos en las reuniones 
de sus fieles» (13). 

Pildain reivindicó, en 1958, el derecho de la Iglesia a ser la depo- 
sitaria del archivo de la Inquisición en Canarias. 

La Inquisición, o Santo Oficio, como vulgarmente se le llamaba, 
era un Tribunal eclesiástico, establecido para inquirir y castigar los 
delitos contra la fe. Fundado por Inocencio IV, el año 1248, el pri- 
mer Tribunal se estableció en Tolosa, extendiéndose luego a Italia, 
España, Portugal, Perú, Méjico, Países Bajos y Alemania. Actuaba 
en secreto, y sus sentencias eran proclamadas en un acto de fe que 
efectuaban las autoridades civiles. 

La Inquisición en España fue establecida con carácter perma- 
nente por los Reyes Católicos, en el siglo xv, y suprimida por las 
Cortes de Cádiz, en 1813. Desde esta última fecha el archivo de la 
Inquisición en Canarias pasó a depositarse en el Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, de donde fueron robados algunos le- 
gajos «que pasaron -según relata Juan Rodríguez Doreste- a la 
colección del bibliógrafo inglés, Marqués de Bute, y más tarde, a la 
de Coppet, en Estados Unidos. En abril de 1957 fueron puestos a la 
venta, en pública subasta, en Londres, y adquiridos por el Gobierno 
español, que los entregó al Museo Canario» (14). 

(13) Boletín Oficial, julio 1964, h. s. 
(14) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: O. c., págs. 30 y 31. 
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318 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

«Monseñor Pildain, al tener noticias de esta subasta, se puso 
en contacto con el Cardenal de Westminster para que hiciese lo 
posible por adquirirlos, a fin de que pasaran al archivo de la Dió- 
cesis de Canarias» (15). No pudiendo lograr su propósito, y enterado 
de que dichos legajos iban a ser traídos al Museo Canario, escribe, 
el 7 de febrero de 1958, a don Juan Alonso Vega, que por aquel en- 
tonces se encontraba en Segovia, para que hiciera cuanto estuviese 
en su mano a fin de evitar que aquellos documentos no fueran a 
parar a ningún otro archivo que no fuera el episcopal o diocesano: 

«Acabo de enterarme que el lote de documentos de la Inquisición 
que adquirió el Gobierno va a ser traído al Museo Canario. Es decir, 
que vamos a tener aquí una nueva fuente de corrupción como la 
que tú sabes que ha servido aquí de intoxicación a más de cuatro, 
de cuarenta y de cuatrocientos. Porque yo abrigo la firme convic- 
ción de que una de las raíces más hondas de la frialdad y aleja- 
miento de cierto sacramento sobre todo por parte de no pocos ele- 
mentos intelectuales e intelectualoides de esta ciudad, está precisa- 
mente en la lectura de ciertos legajos de la Inquisición existentes 
en el Museo Canario. ¡Figúrate con qué curiosidad de parte de mu- 
chos, con qué fruición de parte de algunos, se llevará a cabo la 
lectura de los nuevos legajos que lleguen! 

Por eso te suplico con toda mi alma que hagas lo posible para 
impedir, a todo trance, que ese lote de legajos, adquiridos por el 
Gobierno, venga a parar al Museo Canario. Que venga adonde debe 
estar: al archivo episcopal o diocesano. Preséntate adonde y ante 
quien sea menester: ministros de Educación, Justicia, Asuntos Ex- 
teriores, Nuncio Apostólico, invocando mi nombre y el derecho que 
creo me asiste, desde el punto de vista jurídico, y desde luego desde 
un punto de vista superior, que es el del bien común espiritual de 
las almas. Esos documentos no pueden, no deben venir a ningún 
otro archivo que no sea el episcopal. La Inquisición era un tribunal 
eclesiástico. Ciertos cxpedientes sobre todo deben estar en manos 
de la Iglesia. Es la única que tiene derecho a ellos. Las posesiones 
contrarias de los mismos no prescriben» (16). 

Los d e s e ~ s  del mitrado canariense no pudieron realizarse. En 
la actualidad estos legajos se custodian en El Museo Canario, en 
unión de las otras fuentes documentales de la Inquisición en Ca- 
narias. 

No fue ésta la primera y única vez que Pildain se interesó por 
este archivo. «Desde que llegara a la isla don Antonio -según el 
relato del anteriormente citado Juan Rodríguez Doreste-, se enteró 
de que nuestro Museo Canario guardaba el archivo de la Santa In- 

(15) Ibíd., pág. 32. 
(16) ALONSO VEGA, Juan: Archivo particular, Las Palmas. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 319 

quisición de Canarias, averiguando que entre las viejas causas había 
algunas que de ser conocidas y divulgadas podían'a su criterio in- 
ducir a un falso concepto o a una negativa apreciación de la IgIesia 
o de sus hombres y mujeres, durante los siglos pasados, propician- 
do el descreimiento y el escepticismo, quebrantando, en suma, la fe. 
Concibió, por ello, el propósito de expurgar el archivo. Recabó con 
insistencia, poniendo en duro aprieto a los directivos del Museo 
Canario afectos a su persona, que se le facilitara el catálogo para 
poder efectuar la criba expurgadora. No pudo prosperar su intento 
al que se oponían sólidas razones reglamentarias» (17). 

(17) RODR~GUEZ DORESTE, Juan: D. c., págs. 29 y 30. 
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CAPITULO XIX 

EL SINODO DIOCESANO 

El Sínodo Diocesano es una asamblea eclesial presidida por el 
obispo, a la que son convocados y deben asistir una serie de sacer- 
dotes de la misma diócesis, que especifica el canon 358 del Código 
de Derecho Canónico, de 1918, en el que se tratan aquellas cosas con- 
cernientes a las necesidades particulares del clero y pueblo de la 
diócesis. 

Dicho Derecho Canónico mandaba celebrarlo en todas los dióce- 
sis, al menos cada diez años, y debía tener por sede la Iglesia Ca- 
tedral. 

El único legislador en el Sínodo es el obispo, no teniendo los 
restantes más que voto consultivo. Sólo él firma las declaraciones 
y decretos sinodales, y sólo con su autoridad se publican, sin ne- 
cesidad de recurrir a la Santa Sede. 

En la diócesis canariense se habían celebrado siete Sínodos, 
habiendo sido el último el convocado por el obispo don Angel Mar- 
quina, en el año 1919. 

El doctor Pildain convocó y celebró el VI11 Sínodo Diocesano 
de Canarias, a los diez años de su permanencia en la diócesis, los 
días del 25 al 28 de febrero de 1947. 

El Boletín OficZal del Obispado, correspondiente al mes de sep- 
tiembre de 1945, publicaba un edicto episcopal, en el que se convo- 
caba dicho Sínodo para los días 12, 13 y 14.de diciembre del mismo 
año, y se envió a cada sacerdote un ejemplar del anteproyecto de las 
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322 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

constituciones sinodales, pero fue aplazado, por diversos motivos, 
hasta febrero de 1947. 

El día de la sesión inaugural, el prelado, después de la misa 
pontifical, pronunció la siguiente alocución: 

«Al llegar a este punto, prescribe el Pontifical que, antes o des- 
pués, como le plazca al Pontífice, se haga, por varón docto e idóneo, 
un sermón. Plácenos, pues, que ahora nos haga el sermón un varón 
verdaderamente docto e idóneo y, desde luego, incomparablemente 
más autorizado que todos cuantos aquí nos hallamos. Va a ser una 
de las maravillosas alocuciones sacerdotales de Pío XII, la que, a 
través de mis pobres labios, vais a escuchar en estos solemnes mo- 
mentos. Yo os suplico que, en señal de vuestra veneración y pro- 
fundo acatamiento, la escuchéis en pie» (1). 

El prelado leyó una alocución del Papa a los párrocos y predi- 
cadores, cuyas frases, resonando en la Catedral, parecían dirigidas 
inmediatamente por el Romano Pontífice mismo a aquellos venera- 
bles señores sinodales. 

A lo largo de cuatro días, en sesiones de mañana y tarde, se 
fueron estudiando, discutiendo y votando cada una de las constitu- 
ciones sinodales, que formaban un total de 610, y que fueron firma- 
das y promulgadas por el obispo. 

Este Sínodo, que bien pudiera llamarse «]U ideario pastoral del 
obispo PiIdain», trató los siguientes temas: 

LIBRO PRIMERO: DEL CATECISMO DE LA DOCTRINA 
CRISTIANA 

Obligaciones catequísticas de los párrocos. 
Censo infantil. 
Catequesis de confesión. 
Catequesis de confirmación. 
Catequesis de primera comunión. 
Catequesis general de niños. 
Catequesis ambulante. 
Catequesis escolar. 
Catequesis postescolar. 
Catequesis de adultos. 
Colaboración de los sacerdotes. 
Cooperación de los padres. 
De la Congregación de la Doctrina Cristiana. 
Del Secretariado Catequístico Diocesano. 

- 

( 1 )  Sínodo Diocesano de Canarias, Imp. Obispado, Las Palmas (1947), pág. XI. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

De los Visitadores Catequísticos. 
Del Día del Catecismo. 
De la formación de catequistas en los colegios religiosos. 

LIBRO 11: DE LA PIEDAD 

La santa misa en los días de precepto. 
La comunión pascual. 
El santo viático. 
La Cofradía del Santísimo Sacramento. 
La comunión mensual. 
La comunión frecuente. 

LIBRO 111: DE LA CARIDAD 

Conocimiento de la doctrina social de la Iglesia. 
Principios de la doctrina social católica. 
Deberes de pudientes y patronos. 
Deberes de los obreros. 
Justicia y caridad. 
Del Banco de los Pobres. 
Secretariado Parroquia1 de Caridad. 
De la caridad espiritual. 
Del escándalo y la calumnia. 
De los maleficios y maloficios. 

LIBRO IV: DE LA MORALIDAD 

Sobre la modestia en el vestir. 
La modestia en los templos. 
Normas concretas sobre los vestidos. 
De los bailes. 
De los cines. 
Playas y piscinas. 
Paseos, recreos y excursiones. 
Relaciones prematrimoniales. 
Encargos a sacerdotes, autoridades y fieles. 

LIBRO V: DE ALGUNOS OTROS MANDATOS 

De la diligente custodia de la Eucaristía. 
Del crucifijo en el altar. 
Del acceso al presbiterio. 
De los confesonarios. 
De los asientos reservados en las iglesias. 
De las procesiones. 
Del toque de campanas. 
Del lugar y asientos destinados a los hombres. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Del canto en las iglesias. 
De las colectas y cuestaciones. 
Locales y funciones teatrales. 

LIBRO VI: DE LOS SACEIRDOTES 

De los sacerdotes en general. 
De la santa misa. 
Del oficio divino. 
De la meditación diaria. 
Del celibato eclesiástico. 
Desinterés sacerdotal. 
Negocios y oficios seculares. 
Actividades docentes y profanas. 
Recomendaciones y testificaciones. 
El mutuo amor fraternal. 
Obediencia y reverencia. 
Santos ejercicios espirituales y retiros mensuales. 
De las conferencias morales. 
De los exámenes de los presbíteros. 
Del ministerio de la predicación. 
Normas para los predicadores. 
Ministerio de la confesión. 
Normas para los confesores. 
De los canónigos y beneficiados. 
De los párrocos. 
Del libro de statu animarum. 
De la visita parroquia1 domiciliaria. 
De la corrección fraterna. 
Del cuidado de los pobres. 
Ministerios gratuitos. 
De los arciprestes. 
Deberes de vigilancia. 
De la visita del arciprestazgo. 
De la relación anual. 
Otras actuaciones de los arciprestes. 
En las tomas de posesión. 
En las enfermedades y defunciones. 
Derechos y deberes. 
De los sacerdotes sin cargo parroquia1. 
De las licencias para escribir. 

LIBRO VII: DE LOS RELIGIOSOS 

Unión y colaboración de ambos cleros. 
Los religiosos ante el obispo. 
Licencias ministeriales. 
Ministerio de predicación. 
Constituciones sinodales que les atañen. 
Colegios de enseñanza. 
Locutorios y salas de visita. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 

LIBRO VIII: DE LOS SEMINARISTAS 

Santidad y ciencia. 
Formación de los seminaristas. 
Elección y selección. 
La obra de las vocaciones. 
Colaboración de los párrocos. 
Cooperación de la Acción Católica. 
La colaboración de la familia. 
A los seminaristas. 

LIBRO IX: DE LA ACCION CATOLICA 

Su necesidad y relación con la Iglesia. 
En todas las parroquias. 
Dependencia directa del obispo. 
Apostolado catequístico. 
Apostolado estudiantil. 
Apostolado obrero. 
Actuaciones especiales. 
Apostolado del ejemplo y condiciones para la insignia. 
Cooperación con las leyes. 

LIBRO X: DE LA FAMILIA 

Excelsitud cristiana del matrimonio. 
Reprobación de obras nefastas. 
El moderno onanismo conyugal. 
Solemne condenación del mismo. 
Gravísimas advertencias a los confesores. 
Las infidelidades conyugales. 
La educación de los hijos. 
Gravísima responsabilidad de los padres. 
Hogares de corrupción. 
La plaga del alcoholismo. 
La piedad imprescindible en las familias. 
La colaboración de los párrocos. 

LIBRO XI: DEL ESTIPENDIO DE LAS MISAS (2) 

CLAUSURA DEL SINODO 

En la mañana del 28 de febrero, después de la solemne celebra- 
ción pontifical de la misa <<de Sanctissima Trinitate, pro gratiarum 
actionen en la Catedral, se procedió a dar lectura, votar y promulgar 
las Constituciones Sinodales. 

(2) Zbíd., págs. 1-202. 
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326 AGUSTIN CH IL ESTEVEZ 

Eran las cuatro de la tarde cuando el prelado, con la mitra pues- 
ta y el báculo en la izquierda, firmó el ejemplar de las Constitucio- 
nes del VI11 Sínodo Diocesano de la Diócesis de Canarias. 

Monseñor Pildain, como clausura de este Sínodo, dirigió una 
breve alocución, en la que dijo: «No quiero dar por terminada esta 
asamblea sin felicitar cordialísimamente a los Sinodales, y en la 
que ha sido bien patente el auxilio, durante tanto tiempo impetrado, 
del Espíritu Santo, a quien, con el Padre y el Hijo, sea bendición 
y acción de gracias por todo» (3). 

DISCURSO CIRCUNSTANCIAL DEL PRELADO 

El día 27 de febrero, al final de la sesión matinal, el señor obis- 
po tomó la palabra para responder a una sugerencia que le propuso 
un sinodal sobre la conveniencia de que se fundase en la diócesis 
una Caja Mutual del Clero, pronunciando un discurso, del que he- 
mos extractado los párrafos siguientes: 

«Me parece muy laudable la propuesta que se me ha hecho, aun 
cuando, hoy por hoy, no estimamos necesaria su realización. Antes 
de explicar esta mi apreciación, quiero aprovechar la improvisada 
ocasión que esta sugerencia me brinda, para, en estos momentos 
tan oportunos, contestar a otras varias, que con rara unanimidad, 
me han dirigido los sacerdotes, en orden a mejorar la triste situa- 
ción económica por la que el clero atraviesa. 

Tengo la plena conciencia de esa lamentable situación, y el afán 
mío es de encontrarle una solución inmediata y eficazmente satis- 
factoria, sin verme obligado a recurrir a la elevación de los aranceles 
funerarios; esta' situación es la que me había impelido a la publica- 
ción de la carta pastoral intitulada 'Un problema de justicia y de 
decoro. La situación económica del clero'. Carta pastoral que tanto 
consuelo llevó no. sólo a seglares fervorosos y amantes del clero, 
sino, sobre todo, al ánimo de sacerdotes que, desde los puntos más 
lejanos y distantes de la península, nos escribieron, confortados y 
comprendiendo plenamente el sentido de honda justicia y de pú- 
blico decoro que aquella pastoral entrañaba. 

Hubo fulgores de esperanza de que pudiera convertirse en reali- 
dad lo que en ella, en plena justicia, se pedía. Sin epbargo, pocas 
semanas después, se publicaban los Presupuestos Generales del Es- 
tado, en los que no se aumentó ni un céntimo, ni para el personal, 
ni para el culto. 

Descartado, pues, el único medio real e inmediatamente eficaz, 
hoy por hoy, para la solución económica del clero, con el aumento 

(3) Zbíd., pág. XL. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 327 

de la dotación estatal, no nos queda otra ayuda que el Fondo de 
Reserva de la Diócesis. 

Gracias a él nos ha cabido el consuelo de venir remediando incon- 
tables veces, las situaciones precarias, manifiestas u ocultas, de 
no pocos sacerdotes. 

Pero notad que no es esta de atender al clero la única finalidad 
del Fondo de Reserva, pues tiene otras finalidades gravísimas, que 
no es lícito, en manera alguna, soslayar: la de atender a las pa- 
rroquias vacantes, a las que pertenecen muchos de estos fondos, 
sufragando los gastos de locomoción para decirles misa y atender a 
los enfermos graves; la de atender a los pobres en miseria, y la 
manutención de los seminaristas, reparaciones del Seminario y claus- 
tro de profesores del mismo. 

Pienso que, hoy por hoy, la seguridad que este obispado está 
dando a sus sacerdotes en cuanto a sufragar los gastos de opera- 
ciones quirúrgicas y de clínica y de sanatorio a todo el clero que 
carece de recursos para sufragarlos, no nos parece necesaria la 
fundación en nuestra diócesis, de una Caja Mutual del Clero. 

Pero no, por no estimarla hoy por hoy absolutamente necesa- 
ria, dejamos de recogerla y aplaudirla y hasta prometerle nuestra 
ayuda. Pero con una condición. La de que sus beneficiarios previa- 
mente se comprometan a sufragar todos los gastos y expensas que 
mensualmente eroga el obispado en pro del personal eclesiástico 
diocesano. 

Y el ruego de que procuren que sean las parroquias mismas lis 
que sufraguen los gastos que a ellas atañen. Que se desacostumbren 
de acudir para todo, como la compra del terreno para una iglesia, la 
reparación del templo o de la casa parroquial, a las puertas del 
Palacio Episcopab (4). 

(4) Zbíd., págs. 231-249. 
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CAPITULO XX 

PILDAIN Y LA CATEDRAL 

La Catedral de Las Palmas, uno de los más grandiosos edificios 
de Canarias, es la sede propia del obispo y primer templo de la dió- 
cesis. A ella han dedicado especial atención casi todos los mitrados 
que han regido la diócesis canariense. 

La construcción de la actual Catedral comenzó en tiempos del 
obispo Muros, en el año 1500, bajo la dirección del arquitecto se- 
villano Diego Alonso Montaude. Durante el. mandato episcopal de 
Deza cotinúan las obras los arquitectos Martín de Berea, en 1554, y 
Pedro Nerea, en 1562. Bajo el pontificado de Juan Azolaras, en 1570, 
se abre al culto la parte ya terminada, que llegaba hasta el crucero, 
separada del resto de la obra, mediante un muro. 

En los años que siguieron fue poco lo que se sumó a lo ya hecho; 
la continuación quedó prácticamente paralizada. Doscientos once 
años después, en 1871, en tiempos del obispo Herrera, se reempren- 
de la labor, bajo la competente dirección del canónigo arquitecto 
Diego Nicolás Eduardo, quien concluye la fachada posterior del 
templo, la capilla mayor y las del crucero, las sacristías y camari- 
nes, la cripta, el cimborrio y su cúpula, hasta enlazar con la «cate- 
dral vieja». 

Durante el pontificado de Verdugo, en 1798, la persona elegida 
por el Cabildo Catedral para continuar lo que faltaba por hacer, que 
era mucho e importante, fue el imaginero canario José Luján Pérez, 
quien traza el coro, las imágenes del cimborrio, e inicia las obras del 
frontis. Muerto Luján en 1815, se sucedieron, durante más de medio 
siglo, las consultas y los trazados de nuevas fachadas debidos a pro- 
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330 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

fesionales de renombre, que pretendieron mejorar lo concebido por 
el imaginero canario, pero no lo lograron. El obispo Cueto reem- 
prende las obras, en 1895, dejando terminada la fachada principal 
a finales del siglo XIX. 

En el pontificado de Lluch fue agregada la Catedral a la Basí- 
lica de Letrán por el Papa Pío IX, siendo consagrada, el 26 de no- 
viembre de 1871, por Urquinaona. Es erigida Basílica Menor por 
León XIII, a petición del obispo Cueto, en 1894. 

Monseñor Pildain encargó al arquitecto don Secundino Zuazo 
un proyecto de readaptación del solar de la Iglesia del Sagrario de 
la Catedral, de gran calidad y ambicioso, que fue del agrado del 
prelado. En un principio se habló en la prensa con mucho interés 
del asunto, pero a los pocos meses se fue olvidando, y se aplazó 
el inicio de las obras. El Ayuntamiento y el Cabildo Insular, que 
habían prometido subvenciones, se hicieron atrás, quizá por las 
frecuentes diferencias que se producían con don Antonio Pildain. 
El obispo vuelve a recabar de Zuazo la redacción de un nuevo pro- 
yecto, más modesto, encaminado a hacer en el espacioso solar de 
la Iglesia del Sagrario de la Catedral un salón para actos diocesanos. 

En estos segundos planos desaparece la fachada a medio alzar 
que hoy se contempla en la calle Obispo Codina, y se sustituye por 
otra retranqueada y paralela a la antigua. En esta nueva fachada 
se abría una gran puerta de cantería azul, de estilo ojival, dotada 
de sus correspondientes arquivoltas, que tenía por objeto hacer pa- 
tente hacia el exterior, hacia la calle, que la catedral vieja» posee 
una serie de elementos góticos que, más tarde, enmascaró la envol- 
tura neoclásica, diseñada por Eduardo y Luján Pérez. 

En este proyecto, al quedar retranqueada la nueva fachada, se 
conseguía que la torre norte quedara visible en su totalidad, desde 
su arranque mismo, junto a los cimientos, con lo cual ganaba en 
esbeltez. El nuevo proyecto no gustó. Las obras se pararon y, más 
tarde, se demolió lo hecho (1). 

PILDAIN QUITA EL CORO NEOCLASICO DE LUJÁN 

La obra más llamativa del obispo Pildain, referente a la Cate- 
dral, sería el quitar, en el año 1964, el coro neoclásico, obra de Luján 

(1) &OLA, José Miguel: Archivo particular, Las Palmas. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 33 1 

Pérez, que se alzaba en el centro del templo. Ya en tiempos del ima- 
ginero canario, la construcción de dicho coro, había merecido mu- 
chas censuras y no pocos elogios. Las censuras no se dirigían a la 
obra en sí, sino a su emplazamiento, porque quebraba la hermosa 
perspectiva de la nave central del templo (2). 

«Nuestra preciosa Basílica -comentaba Domingo José Navarro- 
ganaría extraordinariamente en todas sus cualidades si el coro, a 
más de interrumpir con su mole las corrientes de aire, no fuese 
causa de que los fieles se vean obligados a apiñarse en el pavi- 
mento. Por más que sea costumbre antigua de las grandes cate- 
drales la colocación del coro en el extremo inferior de la nave 
central, esta costumbre no es aplicable a la nuestra de reducidos 
límites, y debe remediarse, si cabe, en lo posible. La Catedral de 
Las Palmas se construyó para una población que apenas llegaba a 
ocho mil almas. Hoy no hay pues espacio para la concurrencia del 
pueblo en los días de las grandes solemnidades. Si se colocara el 
coro detrás del altar mayor, el pueblo se situaría con mas holgura 
y el magnífico templo luciría entonces toda su hermosura, el pre- 
cioso enlace de sus esbeltas columnas y el gracioso artesonado de 
sus elevadas bóvedas» (3). 

Estas mismas razones fueron las que, en marzo de 1964, mo- 
vieron a Pildain a quitar dicho coro de la Catedral. Aprovechando 
la ocasión de que la parroquia de San Francisco de la ciudad le ha- 
bía solicitado permiso para trasladar la imagen de la Virgen de la 
Soledad o de la Portería al templo catedralicio a fin de que en éste 
fuera coronada canónicamente, el prelado puso como condición que 
dicha parroquia se encargara y corriera con los gastos del desmonte 
del mismo. El coro fue desmontado, previa la debida enumeración 
de sus piedras y colocadas en la propia Catedral. Hoy se alza en 
la calle Obispo Codina, a continuación del Palacio Episcopal. La 
sillería pasó al presbiterio alto, y el grandioso órgano, obra de 
Portell, a la capilIa de San Jerónimo. 

Esta decisión de Pildain volvió a levantar la polémica de anta- 
ño. Unos afirmaban que la Catedral había ganado en amplitud y 
capacidad; que ahora se podía contemplar en todo su conjunto las 
tres naves, arcos, pilares y nervaduras; se podía admirar la elegante 
delgadez de sus columnas cilíndricas, y se podía valorar mejor la 
capacidad de sostener las bóvedas construidas con la piedra porosa 
y ligera, llamada «malpaís». Otros, por el contrario, sostenían que 

(2) Zbid.: E2 imaginero José Luján Pérez, Col. Guagua, Excmo. Cabildo Insular 
de Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria, 1981, pág. 45. 

(3) NAVARRO, Domingo José: Recuerdos de un noventón, Edic. Cabildo Insular 
de Gran Canaria, Lit. Saavedra, Las Palmas (1971). 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



332 AGUSTIN c H I L  ESTEVEZ 

era un atentado a la tradición de las viejas catedrales, al arte, al 
propio Luján; que sv había perdido el encanto de su misticismo, de 
penumbra, que invitaba al recogimiento y a la oración. 

EL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DE LUJÁN 

«Cuando se conmemoró, en 1956, el bicentenario del nacimiento 
de Luján Pérez -escribe José Miguel Alzola--, con la celebración 
en la Catedral de la magna exposición de sus imágenes, estaba pro- 
gramado, además, un funeral con oración fúnebre a cargo del canó- 
nigo magistral. La misa se dijo el 9 de mayo, pero sin la oración 
fúnebre que fue suprimida en el último instante por disposición 
del obispo Pildain. Al indagar la causa del repentino cambio -con- 
tinúa Alzola- nos dijo: «Luján hizo santos maravillosos, pero no 
se hizo santo a sí mismo.. . » Quizá este inflexible y bienintencionado 
pastor no tuvo presente en aquel momento que las imágenes de 
Luján, con la voz conmovedora y persuasiva de su arte, habían 
hecho un apostolado tan fecundo, al menos, como el llevado a cabo 
por los predicadores cuaresmales de ayer y de hoy (4). 

Mucho debió influir en el prelado el párrafo del escultor canario 
en su testamento, que dejó al escribano Pedro Tomás de Aríñez el 
16 de agosto de 1814, que dice: «...por mi fragilidad y miseria, de 
que pido a Dios misericordia, he tenido con mujeres solteras y de- 
centes dos hijos naturales.. . » (5). 

Monseñor Pildain también se preocupó de dotar a la Catedral de 
un culto digno, con la destacada participación de los alumnos y coro 
del Seminario, aunque se le criticó porque durante muchos años 
tuvo al Cabildo Catedral casi en cuadro, sin cubrir sus vacantes. 
En más de una ocasión se justificaba diciendo: «Reconozco que 
en mi diócesis hay sacerdotes dignos de obtener estas prebendas, 
pero prefiero tener vacantes las plazas catedralicias, antes que de- 
jar a mis parroquias sin cura de almas» (6). 

(4) Zbíd., pág. 52. 
(5) Zbid., pág. 50. 
(6) DAR~AS PADR~N, Dacio: Historia de la Religión en Canarias, Edit. Cervantes, 

Santa Cruz de Tenerife, 1957, pág. 158. 
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En las grandes solemnidades siempre oficiaba de pontifical, y 
no faltaba nunca en los domingos de adviento y cuaresma. En estas 
ocasiones constituía todo un espectáculo la salida de su Palacio, 
atravesando la Plaza de Santa Ana, para entrar en la Catedral, re- 
vestido de la capa magna roja y blanco armiño, precedido de dos 
largas filas de seminaristas y clero catedralicio. En algunas ocasio- 
nes se sentaba en su silla coral, participando en. el canto de las horas 
canónicas, añorando, tal vez, sus tiempos de canónigo lectoral. 

En las mañanas del Viernes Santo presenciaba, desde el balcón 
de Palacio, la bellísima y emotiva procesión del Cristo de la Sala 
Capitular y la Dolorosa, obras de Luján. El día de San Pedro Már- 
tir, el 29 de abril, se unía al cortejo procesional cívico-religioso del 
Pendón de la Conquista, revestido de pontifical, con mitra y báculo. 
El día del Corpus acompañaba al Santísimo Sacramento en su r e  
corrido por las calles de Vegueta, impartiendo la bendición desde 
el balcón central del Ayuntamiento. En la Semana Mayor siempre 
presidía las procesiones del Lunes Santo y Viernes Santo acompa- 
ñado del clero catedralicio y de la ciudad, y los alumnos del Se- 
minario. 

A su Catedral dejó, como recuerdo, la cruz pectoral que le rega- 
lara el Papa Pío XI. Y en su Catedral quiso que quedaran sus restos 
mortales. 
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CAPITULO XXI 

LAS MISIONES POPULARES 

Una de las tareas prioritarias que se propuso el obispo Pildain 
fue la renovación espiritual de su diócesis, mediante las llamadas 
misiones populares, que organizó en los años 1944, 1948 y 1954. Sus 
proyectos misionales fueron ambiciosos, ya que no sólo se trataba 
de misionar la capital, sino todos los pueblos de las tres islas, sin 
dejar ningún rincón de las mismas. 

La prensa diaria, la radio, los carteles murales, las hojas volan- 
deras y varias exhortaciones episcopales prepararon el ambiente. A 
estas últimas pertenecen estos pensamientos: 

«La Santa Misión es Jesús que viene a vuestras almas, que viene 
a hablaros, a consolaros, a perdonaros por medio de los misioneros. 
Ellos que son sus enviados, ellos vienen a ayudaros a resolver el 
negocio de vuestros negocios, el problema de vuestros problemas: el 
de la salvación de vuestras almas. 

La Misión es una siembra de la palabra de Dios en las almas, 
un diluvio de gracias que enciende los corazones y transforma 
las vidas. 

Es el resorte maravilloso de la Iglesia para dar a las conciencias 
el gozo de la resurrección espiritual. 

Es la voz de Dios que penetra en todo el pueblo, con tal fuerza 
y tal garra, que ante ella nadie puede quedar ni permanecer indi- 
ferente» (1). 

Al cumplirse los siete primeros años de la llegada de Pildain a la 
Diócesis de Canarias, éste organizó las primeras misiones populares 

(1) Boletín Oficial, marzo 1954, págs. 41-44. 
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336 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

de su pontificado. Abarcaron los meses de marzo, mayo y junio, en 
los que fueron misionadas todas las islas. El pórtico de estas jorna- 
das espirituales lo abrió el prelado con la exhortación pastoral «El 
día del Papa y la Santa Misión», fechada en marzo de 1944: 

a A  todos indistintamente, amados hijos, os exhortamos y conju- 
ramos en nombre de Dios que, mirando par vuestra salud eterna, 
os aprovechéis de la gracia extraordinaria de la Santa Misión. 

Que no haya excepciones dolorosas; que ninguno de vosotros 
contriste con su obstinación al Espíritu Santo, por no aprovecharse 
de estos días venturosos de amnistía y de misericordia divina. 

Que ninguno de vosotros tenga que arrepentirse un día, cuando 
no haya remedio, de haber despreciado este llamamiento extraordi- 
nario del Señor. 

Tenemos la confianza de que habéis de corresponder a la Santa 
Misión. 

Es Cristo quien os llama, y por medio de sus misioneros viene 
a hablaros, a consolaros, a perdonaros. 

Acudid todos a la Santa Misión» (2). 

Cuando el 22 de marzo un centenar de misioneros populares 
llegó a Las Palmas para comenzar las predicaciones, una gran mul- 
titud acudió a recibirles en la Catedral y Plaza de Santa Ana, mien- 
tras volteaban todas las campanas de las iglesias. 

La ciudad se había dividido en tres sectores: Vegueta-Triana, 
Arenales y Puerto de la Luz. Cada parroquia tenía su centro misio- 
nal ubicado en el mismo templo, o en salones y cines, o al aire 
libre. 

Fueron jornadas multitudinarias e inolvidables. Las estadísticas, 
sólo en la capital, arrojaron las siguientes cifras: comuniones de 
hombres, 16.000; de niños y jóvenes, 15.000; de mujeres, 30.000; asis- 
tencia de hombres al vía crucis, 15.000; y lo que no se podía contar: 
el paso de Dios Misericordioso por las almas. Terminada la misión 
en Las Palmas de Gran Canaria, continuó por los pueblos del inte- 
rior de la isla. Pocas veces se vio profundamente removida la religio- 
sidad de estos pueblos como en estas misiones celebradas en noble 
y laudable pugilato con las de la capital. 

«Es voz unánime -comentaba la revista Ecclesia- la que, des- 
de las celebérrimas misiones dadas por el Beato Padre Claret, hace 
ya casi un siglo, la historia de la Diócesis de Camarias no registra en 
este orden, acontecimiento que pueda comparárseles (3). 

(2) Ibíd., marzo 1944, h. s. 
(3) Ibíd., mayo 1944. pág. 99. 
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El Padre Céspedes, director de estas misiones, escribió al obispo 
una carta, en la que le daba su impresión: 

«También quiero decirle que los padres misioneros marchamos 
de esta Misión no solamente contentos, sino plenamente satisfechos. 
Por la experiencia que tenemos nos place asegurar que la Misión, 
en conjunto, difícilmente ha podido haber dado mayor rendimiento. 

Hemos encontrado aquí, en el clero, abnegación y celo; en las 
autoridades, comprensión y apoyo; y, en todos los demás elementos 
auxiliares que una Misión de esta índole requiere, un esfuerzo in- 
condicional puesto al servicio nobilísimo de un fin tan alto como 
es el que persigue la Santa Misión» (4). 

Y es el propio obispo quien, años más tarde, en 1954, hace 
este comentario: 

«Aquellas misiones maravillosas en las que ofrecísteis a Ia dió- 
cesis y a España entera aquellos espectáculos tan altamente edifi- 
cantes y que con tanto elogio fueron comentadas aquí y fuera de 
aquí, y en las que demostrásteis con la elocuencia irrefragable de 
los hechos que, en esto de saber corresponder a la gracia extraor- 
dinaria de las Misiones, sois dignos hijos de metros padres, y que 
no le vais a la zaga de ellos» (5). 

LAS MISIONES DE 1948 

Para conmemorar el primer centenario del Padre Claret en Ca- 
narias, el doctor Pildain dispuso, en febrero de 1948, que se celebra- 
sen misiones populares en la Catedral y en los pueblos en los que 
hace un siglo las había dado este santo misionero. La carta pastoral 
«El centenario de las misiones del Padre Clarets, con la que el pre- 
lado anuncia este acontecimiento religioso, permanece inédita, y 
está fechada en Teror el 3 de febrero de 1948, de cuyo original ma- 
nuscrito son estos párrafos: 

«Nos disponemos a celebrar, con el favor divino, el primer 
centenario de uno de los fastos más gloriosos en la historia de 
nuestra diócesis: el de las Santas Misiones dadas por el Padre 
Claret. 

Y nos disponemos a conmemorarlas de Ia manera más fructuosa- 
mente eficaz y más auténticamente claretiana: dando Santas Mi- 
siones en nuestra Catedral y en todas aquellas parroquias en las 
que hace un siglo el Beato Antonio María Claret las diera. 

Y a fin de que esta rememoración sea más sensible y hasta 
intuitiva, irá también su misma imagen que en magna procesión 

(4) Zbíd., pág. 100. 
(5) Zbíd., marzo 1954, pág. 42. 
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saldrá, Dios mediante, el próximo 14 de marzo, de su santuario 
del Corazón de María paria dirigirse a la Catedral y desde allí a 
las parroquias todas por él misionadas, en las fechas mismas en 
las que hace un siglo llegó él en persona. 

Que al contemplar vuestra conducta ejemplar y perseverante 
en estas Santas Misiones, pueda repetir él desde el cielo las pa- 
labras que escribiera en Canarias refiriéndose a los moradores de 
esta tierra bendita: 'Son muy constantes :y perseverantes en los 
propósitos de la Misión, de suerte que por ésta, junto con otras 
virtudes que les veo practicar, me tienen robado el corazónJ» (6) .  

El 14 de marzo de 1948, fecha centenaria, fue trasladada la ima- 
gen del Padre Claret, en magna procesión, desde su Santuario a la 
Catedral, donde el obispo celebra misa pontifical, actuando el coro 
del Seminario, y a la que asiste una gran multitud de fieles. Al tér- 
mino del pontifical el prelado pronuncia esta1 alocución: 

((Bendito Padre Claret, este Seminario que te canta hoy es el 
que tú forjaste. 

Bendito Padre Claret, este pueblo que te aclama en estos solem- 
nísimos momentos es el que tú formaste. 

Bendito Padre Claret, sigue predicando a Las Palmas y a toda 
mi querida diócesis por medio de estos tus hijos a quienes delego 
mis poderes durante este tu centenario, que va a ser misionero» (7). 

En la tarde de ese mismo dáa comenzaron en el primer templo 
diocesano los actos propiamente misionales, que continuaron hasta 
el 21 del mismo mes, en que la imagen del Beato Claret regresó a su 
Santuario, para emprender, poco después, el recorrido por toda la 
isla, tal y como lo hiciera cien años antes. 

Don Joaquín Artiles, en un artículo periodístico sobre este peri- 
plo misionero de 1a.imagen del Padre Claret, escribe: 

«Fue necesario que su imagen paseara otra vez los caminos de 
la isla para que se produjera algo parecido. Parece como si Dios 
quisiera que todo nuestro movimiento de apostolado colectivo es- 
tuviera dirigido por la mano de San Antonio María Claret. 

Todavía se oye en nuestras calles el eco lejano de su voz. Si su 
palabra se hinchara de pronto y volviera a vibrar en la ciudad y en 
los pueblos encontraría eco en nuestras conciencias. Somos los nie- 
tos de los que tuvieron la suerte de santificarse por medio de su 
palabra. ¿Por qué habíamos de ser nosotros distintos en corres- 
ponder a las mismas voces? Tenemos la misma naturaleza de nues- 
tros abuelos, sus mismas tendencias, y hasta sus mismas miserias. 

(6) GUTIÉRREZ, Federico: San Antonio María Claret, apóstol de Canarias, Edit. 
Coculsa, Madrid, 1969, págs. 491 y 492. 

(7) Zbíd., pág. 495. 
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¿Por qué no habíamos de ser iguales en reaccionar al mismo lla- 
mamiento?~ (8). 

En la noche del 6 de marzo de 1949 regresa la imagen peregrina 
a Las Palmas de Gran Canaria. Al entrar en la Plaza de Santa Ana, 
donde le esperaba una multitud, es colocada frente al Palacio Epis- 
copal. El prelado se arrodilla ante ella, y luego, desde el mismo 
balcón donde el Padre Claret, hace cien años, habló a los miles de 
fieles que le habían seguido desde Santa Brígida, pronuncia esta 
alocución: 

«¡Padre Claret!, gracias al cielo por los frutos copiosísimos que 
la Diócesis de Canarias ha recibido de tu apostolado. Predicaste pri- 
mero a nuestros abuelos, y ahora lo has hecho por tu imagen y 
por tus hijos a mis queridos diocesanos en estas benditas Misiones 
centenarias a las que tan magníficamente han correspondido nuestra 
capital y los pueblos del interior. ¡Benditos hijos del Padre Claret! 
Dios os pague el trabajo gigantesco que habéis desarrollado en el 
presente centenario; y benditos seáis todos los canarios de hoy, 
dignos nietos de aquellos canarios generosos, de abolengo tan pro- 
fundamente religioso. 

¡Canarios, hijos míos: que no se diga que las Misiones centena- 
rias del Padre Claret son mero impresionismo: probadlo con el cum- 
plimiento de los mandamientos &vinos y en particular oyendo la 
Santa Misa todos los días de precepto, y moralizando las diversio- 
nes! » (9). 

Las misiones conmemorativas habían terminado en Gran Cana- 
ria. Pero el Padre Claret había misionado también con inmenso fru- 
to, aunque brevemente, la isla de Lanzarote. 

El día 24 de marzo de 1949 llegaba la imagen Peregrina a Arre- 
cife, y esa misma tarde comienza la misión, que se prolongaría hasta 
el 3 de abril. Y nuevamente, por las mismas rutas de hace un siglo, 
llegaría a Teguise donde permanece hasta el 10 de abril. Estos fue- 
ron los dos únicos pueblos lanzaroteños que misionó el Padre Claret. 

La clausura del centenario se celebró el 8 de mayo del mismo 
año, en el Santuario del Corazón de María de Las Palmas, con una 
misa pontifical, en la que el obispo Pildain pronunció este pane- 
gírico : 

«¿Qué tenía el Padre Claret que así sabía atraer y convencer, 
y conmover y conducir libremente a millares de personas, a millares 
de hombres sobre todo, no solamente hasta el pie de su púlpito, 

(8) ARTILES, Joaquín: Falange, 7 m a y o  1950, Las Palmas, 
(9) GUTI~RREZ, Federico: O. c., pág. 513. 
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sino, lo que es inmensamente más difícil, hasta ese reducto, mil 
veces más temible para muchos de ellos que el de las mismas trin- 
cheras bélicas, cual es el del confesonario? 

Prescindiendo de algunas otras cualidades indispensables a toda 
oratoria popular, sea sagrada o profana, poseía por de pronto el 
gran misionero lo que es esencial a todo orador y sin lo que nada 
valen las demás cualidades humanas innatas o adquiridas: el 'pectus 
oratorium' de que hablaban los clásicos; ese 'secreto fecundo inspi- 
rador de procedimientos y regulador de la técnica', 'el alma de la 
elocuencia que salía al exterior, relampagueándole en los ojos, trans- 
parentándose en las facciones, plasmándose en las actitudes' comu- 
nicándole 'la fuerza mágica de la palabra'. 

De ello tenemos dos testimonios irrefragables. En primer térmi- 
no, el inconsciente pero, en este punto, infalible de las muchedum- 
bres mismas, que jamás siguen unánimes, electrizadas, desbordantes, 
como por doquier seguían al Beato Claret, a quien no la tenga. 

Y poseemos, en segundo lugar, un testimonio de mayor excep- 
ción: el de uno de los primeros, y si se le considera como denomi- 
nador de todos los géneros oratorios, el del primer orador español 
tal vez del siglo XIX; de los primeros en la cátedra sagrada y el que 
con mayor renombre al propio tiempo entre los oradores apostóli- 
cos ocupó en aguerrida lid contra los corifeos de la impiedad, en 
las Cortes Constituyentes del 69, la tribuna parlamentaria. Nos refe- 
rimos al célebre canónigo magistral de Vitoria y diputado a Cortes 
por Guipúzcoa, don Vicente de Manterola. 

Manterola tuvo la satisfacción de oír a Claret repetidas veces. 
Y he aquí cómo relataba sus impresiones y su juicio tan autoriza- 
do: 'Concepto muy alto nos merecían las virtudes del Venerable 
Confesor de la Reina; no creíamos empero que poseyera en grado 
tan eminente la fuerza mágica de la palabra. Muchos, al escucharle, 
decían: '¿Cómo sabe tanto? Exclamábamos nosotros y exclamaremos 
siempre que se trate del Padre Claret: ¿Cómo ama tanto? La ca- 
ridad es el alma, el móvil poderoso de las acciones todas del arzo- 
bispo. El fuego sagrado que de continuo arde en su amoroso cora- 
zón le traslada, a la vez a todas partes y le proporciona el secreto 
misterioso de multiplicar los momentos, 11-mltiplicándose a sí mis- 
mo, multiplicando los trabajos de su ardiente celo'. 

Hasta aquí el célebre canónigo. Subrayemos algunas de sus fra- 
ses: ¿Cómo sabe tanto? Nosotros exclamamos: iCómo ama tanto! 
La caridad es el alma de las acciones todas del Arzobispo. 

Imposible enfocar más acertadamente, :ni ahondar más íntima- 
mente en el secreto, en el fondo, en el alma de la oratoria del colosal 
misionero. El amor, en efecto, el amor divino ardiente, inflamador, 
devorador, era el motor potente que nos explica y nos da la clave 
de su oratoria. Así lo reconoce él mismo. Era el amor a Dios hasta 
el enamoramiento, el móvil supremo y único de su apostolado ma- 
ravilloso y estremecedor. Ahí tenéis el secreto del alma misionera 
de Claret; ahí tenéis la clave de toda su grandeza» (10). 

(10) Ibíd., págs. 521 y 522. 
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LAS MISIONES DE 1954 

Al cumplirse los diez años de las primeras misiones dadas en 
1944, y con motivo del Año Santo  Mariano, Pildain organizó unas  
nuevas misiones populares, las terceras de su mandato, en las que 
intervinieron cincuenta y tres misioneros, que recorrieron la capi- 
tal y todos los pueblos de la diócesis, desde el 31 de marzo al 18 
de julio de 1954. El prelado, como preparación inmediata, dirigió 
una pastoral, el día 14 de febrero del mismo año, titulada «La Santa 
Misión y la Virgen del Pino en Las Palmas»: 

«Os escribimos estas líneas para daros una noticia que ha de 
seros extraordinariamente grata. 

El día 28 del próximo mes de marzo, Dios mediante, bajará, des- 
de su Santuario de Teror a esta ciudad de Las Palmas, nuestra 
celestial Madre, Señora y Patrona, la Santísima Virgen del Pino. 

Viene a presidir la numerosa pléyade de padres misioneros, que, 
llamados por vuestro obispo, llegarán, con el favor divino, a renovar 
aquella grandiosa y santa misión de hace diez años. 

Tenemos la esperanza de que todos habéis de corresponder a la 
santa misión de manera tan ferviente y ejemplar, que nuestra ex- 
celsa Patrona, la Santísima Virgen, se sienta orgullosa de todos y 
cada uno de vosotros. 

Es el mejor obsequio que podéis ofrecerle en este año dedicado 
especialmente a Ella, en el primer centenario de la proclamación 
del dogma de su Concepción Inmaculada, por haberlo dispuesto así 
nuestro Padre Santo, Pío XII. 

Será al propio tiempo una de las mayores alegrías que podéis 
proporcionarle a él, al Romano Pontífice que con tan cordial en- 
tusiasmo y emoción os recuerda, por las muestras de amor y fervor 
cristianos que le disteis cuando aquí estuvo y de las que no se can- 
saba de hablarnos las veces que hemo tenido el honor de visitarle. 

La Santísima Virgen viene al frente de los misioneros, como 
Reina de los Apóstoles, a henchiros de bienes, a colmaros de mer- 
cedes, a saturaros de gracia de Dios el alma, y de paz el corazón. 

Es Jesús que viene a hablaros, a consolaros, a perdonaros por 
medio de los misioneros. Ellos son sus enviados. Por eso los veréis 
entrar en nuestra ciudad, precedidos con el Crucifijo al pecho de 
ellos mismos. 

Vendrán a imponerse al enorme y agotador trabajo que para ellos 
supone la santa misión y que vosotros ya tuvisteis ocasión de co- 
nocer y admirar. Lo realizarán, muy a gusto, por vosotros. 

Pues, vosotros, a vuestra vez, imponeos el sacrificio de dedicar 
esos días de la Santa Misión a resolver el negocio de vuestros ne- 
gocios, el problema de vuestros problemas: el de la salvación de 
vuestra propia alma. 

Si lo resolvéis bien, lo habréis resuelto todo, lo habréis logrado 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

todo: riquezas, dicha, bienestar, amor, felicidad que no se os ha 
de acabar nunca. 

Si lo resolvéis mal, o no os preocupáis de resolverlo, lo habréis 
perdido todo, por toda la eternidad. 

¡Por lo que más queráis, hijos míos, acudid a la Santa Mi- 
sión!~ (11). 

El 28 de marzo es bajada la Virgen del Pino desde Teror a Las 
Palmas de Gran Canaria, con el fin de que presida estas misiones 
populares. Tres días más tarde, y en la Plaza de Santa Ana, tiene 
lugar la bienvenida a los padres misioneros, al frente de los que se 
pone la Señora del Pino, que había salido de la Catedral, en medio 
de una multitud que la aclamaba. El prelado, desde el balcón prin- 
cipal del Ayuntamiento, pronuncia esta alocución: 

((Bienvenidos, padres misioneros, heraldos del Espíritu Santo, re- 
presentantes de la Iglesia, que tenéis por consigna el 'euntes'. id, del 
evangelio. 

Benditas vuestras manos misioneras que reparten el perdón; ben- 
ditas vuestras bocas misioneras que predican la palabra de Dios; 
benditos vuestros pies evangelizadores que desandan los caminos 
de la salvación. 

Benditos vuestros Santos Fundadores, 1,gnacio de Loyola y el 
Padre Claret, de cuya inspiración sois fieles portadores. 

Benditas vuestras cristianas y santas madres, mis queridos mi- 
sioneros, que aquí están presentes espiritualmente, alentándoos y 
bendiciéndoos, como lo está haciendo nuestra Madre la Virgen del 
Pino. 

Bienaventurada es la Virgen, pero lo es precisamente por haber 
escuchado la palabra de Dios y haberla puesto en práctica. Y esto 
es lo que os pide la Señora del Pino, que oigáis la palabra de Dios 
que os predican los misioneros y que la pongáis en práctica. Estoy 
seguro que no hay ningún canario que si fuere visitado por la Vir- 
gen del Pino, l'e negare cosa alguna» (12). 

Así, bajo el verde manto de la Virgen del Pino, comenzaba la 
gran jornada misional en la capital, que se prolongaría por espacio 
de once días. El balance espiritual no pudo ser más optimista: asis- 
tencia media de personas mayores a los actos, 30.000; niños, 16.500; 
jóvenes, 2.600; con un total de 100.000 comuniones. 

Terminada la misión en Las Palmas de Gran Canaria, regresó la 
Señora del Pino a su Santuario de Teror, y dio comienzo la predi- 
cación por los pueblos y pagos de la diócesis, hasta el 18 de julio 

(11) Boletín Oficial, marzo 1954, págs. 41-44. 
(12) El Eco d e  las Misiones, 1 abril 1954, núm. 4, Las Palmas. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 343 

del mismo año, con participación masiva de fieles y grandes frutos 
espirituales. 

El obispo tenía en proyecto unas nuevas misiones populares pa- 
ra 1966 ó 1967, como lo indica en la exhortación con motivo de la 
Cruzada del rosario en familia: 

«La gran obra que esperamos emprender en cuanto termine el 
Concilio, es la celebración de Santas Misiones, a fin de conseguir 
la completa renovación de nuestra diócesis» (13). 

Proyecto que no pudo realizar por haberse jubilado el 16 de 
diciembre de 1966. 

(13) Boletín Oficial, marzo 1954, pág. 52. 
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CAPITULO XXII 

ACONTECIMIENTOS MARIANOS 

El pueblo canario -como todo el español- es eminentemente 
mariano. La devoción a la Virgen en Canarias es una realidad his- 
tórica que desde hace cinco siglos se introdujo y arraigó en las 
islas, de tal forma, que todas la tienen por Patrona principal, con 
sus imágenes veneradas, sus santuarios entrañables, que son meta 
espiritual de romerías y peregrinaciones: El Pino, en Gran Cana- 
ria; la Candelaria, en Tenerife; las Nieves, en La Palma; la Peña, 
en Fuerteventura; los Dolores o los Volcanes, en Lanzarote; los 
Reyes, en el Hierro; Guadalupe, en la Gomera; el Carmen, en la Gra- 
ciosa. Sólo en la Diócesis de Canarias existen 37 títulos o advoca- 
ciones, bajo los que se venera a la Virgen; 43 parroquias que la 
honran como Patrona; 78 iglesias no parroquiales que la tienen co- 
mo titular; 10 capillas de Congregaciones religiosas cuyos títulos 
fundacionales están vinculados a María Santísima. 

Monseñor Pildain, desde su llegada a la isla, supo captar esta 
fuerza devocional del pueblo canario por la Virgen, y se valió de 
ella para promover una serie de acontecimientos marianos, en su 
afán por renovar la espiritualidad de toda la diócesis. 

El 30 de julio de 1939, con motivo del final de la guerra civil 
española, se celebró un solemne acto religioso de carácter popular 
en la Villa de Teror y ante la imagen de la Virgen del Pino, en acción 
de gracias por el feliz arribo a Gran Canaria de los soldados que 
habían combatido en el frente de batalla. 
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Días antes, el 9 del mismo mes y año, el doctor Pildain había 
preparado el ambiente con la publicación de una alocución episco- 
pal titulada «Peregrinación de Gran Canaria al Santuario de Nues- 
tra Señora del Pino el día 30 de este mes de julio»: 

«No es la primera vez que un obispo promueve y organiza una 
peregrinación general de la isla a nuestro primer santuario mariano. 
Dos predecesores nuestros, de santa e inolvidable memoria, lo ha- 
bían hecho ya, con ocasión de grandes necesidades públicas que han 
afligido a la Iglesia y a la patria. Fue el primero el doctor Urqui- 
naona, con ocasión de los graves ultrajes de que fue objeto la per- 
sona de Pío IX por parte de los enemigos de la Iglesia, que le des- 
pojaron de sus bienes y de su libertad, en 1877. 

Más tarde, en 1896, fue el obispo Cueto, quien organizó una se- 
gunda peregrinación, con el fin de pedir por la paz de España, en 
los días tristes de la insurrección de Filipinas. 

Hoy son otros muy distintos los motivos que mueven a vuestro 
obispo a dirigiros esta paternal invitación. Es un sentimiento de 
gratitud el que a ello nos obliga. Es el deseo de dar a Dios, pública 
y solemnemente una elocuente prueba de agradecimiento, por el don 
inapreciable de la paz, que como consecuencia de la victoria se ha 
dignado conceder a nuestra patria, y en la que tanto ha influido 
la poderosa intercesión de la Reina de la Paz, la Santísima Virgen 
del Pino. 

No ignoramos que son muchas las manifestaciones individuales 
y colectivas que diariamente dan nuestros amados diocesanos de 
esta gratitud al cielo por el beneficio de la paz. Sabemos perfecta- 
mente que cada día desfilan ante el trono bendito de la Virgen del 
Pino caravanas interminables de soldados y de madres o esposas 
agradecidas, a depositar ante Ella el ramillete de sus plegarias y 
de sus promesas. Más de una vez hemos admirado, con emoción 
profunda, la fe y el amor de estos amadísimos hijos nuestros, que 
con los pies desnudos y de rodillas recorren largos caminos unas 
veces, las calles de1 pueblo otras, y casi siempre las naves del vene- 
rable santuario, con los ojos arrasados en lágrimas y el corazón 
palpitando de emoción, para ir a.postrarse delante de la Madre ben- 
dita de los canarios. 

Deseamos vivamente que todos los que hayan de tomar parte en 
la gran peregrinación del día 30, se acerquen, a ser posible, a re- 
cibir la Sagrada Comunión. O lo que es lo mismo, queremos que el 
acto principal de ese día sea una Magna Comunión, como se hace 
en los grandes Congresos Eucarísticos» (1). 

Secundando estos deseos del prelado, milles de peregrinos, de 
todos los puntos de la isla, desde la noche anterior, se pusieron en 
camino, muchos de ellos a pie y descalzos, otros en coches y ca- 
mionetas acondicionadas y abanderadas, hacia el Santuario de Teror. 

(1) Boletín Oficial, julio 1939, h. s. 
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En las primeras horas de dicho día fue colocada la Virgen del 
Pino en la puerta de la Basílica. 

La plaza, calle principal y alameda se encontraban apiñadas por 
una multitud, que llegaba a las veinticinco mil personas, con un sig- 
no de fe, religiosidad y patriotismo. 

A las ocho y media de la mañana comenzó la misa, celebrada 
por el obispo diocesano, monseñor Pildain, en la que se distribu- 
yeron miles de comuniones. 

Terminada la misa se organizó la procesión por las calles de 
Teror, en un silencio y respeto impresionante, con la emoción de 
que los portadores del trono de la Virgen eran los ex combatientes, 
que se iban turnando a lo largo del recorrido. El acto terminó con 
una alocución del prelado: 

«Hoy los canarios han demostrado ante toda la isla, ante Es- 
paña, ante Europa y ante el mundo, su patriotismo y su fe ejem- 
plarísima. 

El mundo está viviendo horas tristísimas y negros nubarrones, 
envueltos en siniestros relámpagos, cubren el horizonte internacional. 

La humanidad ha vivido una terrible tragedia en tres actos: el 
primero de los cuales fue la guerra europea, el segundo la revolu- 
ción rusa y el tercero ha empezado con lo de España a la que 
tanto odian esos hombres sin Dios, precisamente porque España 
es católica. 

Pero, pase lo que pase, suceda lo que suceda, mientras en esta 
alfombra inmensa y magnífica del Atlántico exista Gran Canaria y 
las islas hermanas, desprendidas de este rol de gloria que es la 
Virgen del Pino, mientras los canarios den el ejemplo que están 
dando hoy, se salvará el pueblo canario, y con el pueblo canario se 
salvará España* (2). 

Monseñor Pildain, el 24 de octubre de 1951, dispone que una ima- 
gen de la Virgen de Fátima recorriera en peregrinación toda la 
diócesis, seciindando así los deseos del Papa Pío XII, que pedía a 
todos los obispos la difusión del mensaje de Fátima, mediante la 
presencia de una imagen de esta advocación visitando todos los 
países del mundo católico. Con este fin publica el mitrado canarien- 

(2) GUEVARA, Braulio: Quinientos años de la apcirición de la Virgen del Pino, 
Imp. Pérez Galdós, Las Palmas, 1982, págs. 78 y 79. 
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se la exhortación pastoral «La Santísima Virge:n de Fátima en nues- 
tra diócesis»: 

«Nos ha llegado, no una imagen cualquiera, sino una imagen 
proveniente del mismo Santuario de Fátima, y bendecida en él por 
el obispo de aquella diócesis y destinada expresa y exclusivamente 
a esta nuestra Diócesis de Canarias. 

Y, con el favor de Dios, va a visitar todas las parroquias y prin- 
cipales pagos de esta diócesis mariana, empezando por el Santuario 
por excelencia de la misma, el mil veces bendito de Teror. 

Confiamos plenamente que Ella, nuestra Reina y Madre, ha de 
derramar también aquí la lluvia de gracias que por doquier derrama. 

Os suplicamos por lo tanto, con toda nuestra alma, correspon- 
dáis a ella con la fidelidad con que lo vienen haciendo en todas 
las diócesis, pues habría de ser motivo de la más vergonzosa de 
las afrentas el que nuestra diócesis constituyese una excepción en 
este universal resurgimiento de fe, de piedad y de penitencia que 
la imagen de la Santísima Virgen Peregrina provoca por dondequiera 
que pasa. 

Penitencia, sobre todo, que es el tema más característico del men- 
saje de Fátima; penitencia que, esencial y fundamentalmente, con- 
siste, como sabéis, en el verdadero dolor de los pecados cometidos, 
con firme propósito de no volver a cometerlos y sincera voluntad de 
apartarse de las ocasiones de pecado; actos indispensables para que 
sean válidas y no sacrílegas las confesiones sacramentales de los 
mismos. 

Confesiones sacramentales que, seguidas de las comuniones sub- 
siguientes, son, a buen seguro, los frutos más preciados que la San- 
tísima Virgen de Fátima va recogiendo, complacida en su peregri- 
nar por todas las diócesis que su imagen bendita va recorriendo, 
como Reina y Madre de misericordia. 

Que ella nos obtenga de su Divino Hijo lo que con toda nuestra 
alma le pedimos para el mayor éxito espiritual de esta empresa de 
bendición» (3). 

Siguiendo estas instrucciones del prelado, la imagen de la Vir- 
gen de Fátima recorrió, durante los tiltimos meses de 1951 y todo 
el año de 1952, en una explosión de fervores y con un fruto inmenso, 
todos los rincones de la diócesis. 

La entrada en cada pueblo es apoteósica: calles alfombradas de 
flores, arcos triunfales, colgaduras y gallardetes, fuegos artificiales 
y tracas. 

Miles de personas se arremolinan junto a su trono, y una do- 
cena de fieles palomas que se apiñan sobre los benditos pies de la 
Virgen, sin que nada y nadie logre hacerlas huir, es un hecho insó- 

(3) Boletín Oficial, octubre 1951, págs. 85-87. 
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lito y aún no explicado, que llama poderosamente la atención por 
donde quiera que transcurre su peregrinar. 

Las iglesias se hacen pequeñas, y hay que celebrar muchos actos 
al aire libre, en las plazas y en las calles contiguas. Miles de fieles 
acuden a los rosarios de la aurora, a las vigilias eucarísticas; co- 
muniones masivas; los confesonarios a tope; las misas de enfermos 
siempre emotivas. 

Y así durante todo un largo año, en que cada pueblo rivalizaba 
por honrar a la Virgen de Fátima, poniendo lo mejor de su corazón 
y de su alma. 

Pero la apoteosis estaba reservada para la capital, a donde llegó 
el 11 de mayo de 1952, como final de la incomparable peregrfna- 
ción por todos los pueblos de la isla. 

Tres días permaneció en la Catedral, acompañada por una mul- 
titud que no la dejó sola de día ni de noche, repitiéndose los mismos 
actos y escenas que en los pueblos. 

El día 13 de mayo, como último acto del triduo, el doctor Pil- 
dain dirige su palabra a la multitud, que no sólo llenaba las amplias 
naves de la Catedral, sino la Plaza de Santa Ana: 

«Virgen de Fátima, Virgen Peregrina, queremos ya, por fin, aten- 
der tu mensaje. Haremos penitencia porque reconocemos que nues- 
tros pecados han inundado la tierra de malicia y Dios está ya de- 
masiado ofendido. Rezaremos tu rosario, para aprender de ti, las 
lecciones del gozo, del dolor y de la gloria, la total lección de la 
vida de tu hijo Jesús. Nos consagraremos a tu Corazón Inmaculado. 

Señora de Fátima, Virgen Peregrina, cumple tu palabra, aunque 
no la tengamos merecida. Danos la paz, esa paz que no llega nunca 
a nosotros. Conviértenos a Dios y salva el mundo» (4). 

LA CRUZADA DEL ROSARIO EN FAMILIA 

El fundador de la «Cruzada del rosario en familia», Padre Pey- 
ton, llegaba a Las Palmas de Gran Canaria, en los primeros días de 
octubre de 1965, para propagar su campaña en la diócesis, como lo 
venía haciendo por todo el mundo, bajo el lema «La familia que 

(4) Falange, 4 mayo 1952, Las Palmas. 
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reza unida, permanece unida». Monseñor Pildain, como preparación 
a la misma, desde Roma, donde participaba en las tareas del Con- 
cilio, escribe la exhortación pastoral «La gran cruzada del rosario 
en familia», con fecha 24 del mismo mes: 

«Desde esta Roma del Sacrosanto Concilio Ecuménico Vaticano 11, 
os escribo estas líneas con mayor cariño e ilusión que nunca, porque 
en la Cruzada por la Oración, especialmente del Santo Rosario en 
familia, que el benemérito P. Peyton está llevando a cabo a través 
del mundo, y que ahora vosotros estáis preparando con tanto en- 
tusiasmo en nuestra diócesis, me parece ver, además de lo que sig- 
nifica y es en si misma, un medio providencial y un prólogo eficací- 
simo para la gran obra, que, si Dios Nuestro Señor nos conserva 
la salud y las fuerzas necesarias para ella, esperamos emprender 
con el favor de Dios, en cuanto termine el Santo Concilio, a fin de 
conseguir la completa renovación cristiana de nuestra diócesis, que, 
es, como sabéis, el fin primordial que el Concilio se propone con- 
seguir en todas las diócesis del mundo. 

Nos referimos a las Santas Misiones que, previa la preparación 
indispensable, hemos resuelto llevar a cabo en cada una de las 
parroquias, con la finalidad peculiar, de que cada una de ellas se 
convierta en una gran familia. Lo cual no se conseguirá sino en la 
medida en que cada familia en particular comience por ser ella, 
en su intimidad, una realización ejemplar de ese designio divino 
de que cada una de ellas sea una familia de Dios» (5). 

Durante dos meses se proyectó, en las calles, plazas y locales de 
la capital y los pueblos, un serial de películas en color, de gran 
técnica y del agrado de público, titulado «Los misterios del ro- 
sario», como base fundamental de esta campaña, en cuyos interme- 
dios se exponía el mensaje de la cruzada. La asistencia fue masiva, 
lográndose que más de cien mil familias se comprometieran a rezar 
diariamente el rosario. La clausura se celebró el 12 de diciembre, 
con una magna concentración en Las Palmas de Gran Canaria, pre- 
sidida por la imagen de la Virgen del Pino, que a este fin fue baja- 
da desde Teror. El acto resultó multitudinario. Más de 150.000 per- 
sonas se congregaron en la calle León y Castillo, a la altura del 
Hotel Santa Catalina y Colegio Salesiano, ocupando también parte 
de la Avenida Marítima y transversales de Ciudad Jardín. Después 
del rezo del rosario y de las palabras del P. Peyton, exponiendo el 
mensaje de la cruzada, cerró el acto el doctor Pildain: 

«Cuando las obras hablan, las palabras sobran, y no s610 sobran 
sino que se ahogan si se las deja caer en un lugar tan fantástica- 
mente maravilloso como el que están contemplando mis ojos en 
estos momentos. El maravilloso mar de estas millares y millares 
de cabezas, a las que corresponden otros tantos millares de cora- 

(5) Boletín Oficial, marzo 1954, págs. 51 y 52. 
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zones, radiantes de cariño hacia nuestra excelsa Madre, Reina, Se- 
ñora y Patrona, la Santísima Virgen del Pino. iCómo estará su co- 
razón en estos instantes, cuando el corazón de vuestro obispo está 
radiante de consuelo, de satisfacción, de santo orgullo! 

Si, tengo que proclamarlo muy alto. Acabo de volver, como sa- 
béis, de Roma, de aquella Roma del Concilio universal, desde la 
que cabe contemplar todas las diócesis del mundo; y yo vuelvo de 
la Roma del Concilio más orgulloso que nunca de vosotros. Tenéis 
vuestros defectos, lo sé, todos los tenemos. Y yo sería un adulador 
si lo ocultase; y vuestro obispo habrá nacido para lo que sea, pero 
para adulador no ha nacido. Pero, en honor a la verdad, cuando 
yo, allá en Roma, les decía y les hablaba de vosotros, ellos me oían 
y se admiraban y se asombraban ante ciertas obras vuestras. 

Hace cinco días contemplaba yo con mis ojos una de las con- 
centraciones más estupendas que pueden contemplarse. Sin adula- 
ción y sin faltar a la verdad, os digo que proporcionalmente esto 
que están contemplando mis ojos, mis ojos en estos instantes, no 
desmerece nada de lo que vi hace cinco días en Roma, en la Plaza 
de San Pedro del Vaticano. 

Me siento orgulloso de cómo ha respondido la diócesis a esta 
campaña de la Oración del Rosario en Familia, que con tanto éxito 
está llevando a cabo el Padre Peyton a través del mundo entero, 
y de esos 300 seglares encargados de ir proponiendo y explicando 
por calles, plazas y locales los misterios del Santísimo Rosario, se- 
cundando el celo de los sacerdotes, así como, que llegan ya a quince 
mil los seglares que se preparan a propagar y recoger durante esta 
semana, que hoy empieza, las tarjetas en que las familias de la 
diócesis se van a comprometer a rezar unidas diariamente el Santo 
Rosario. 

Permitidme que os diga que sois los precursores, los adelantados, 
los vanguardistas de la obra que ha propuesto el Smto Concilio 
Vaticano 11, cuya consigna fundamental puede condensarse en estas 
sencillas palabras: renovar por completo la vida espiritual de los 
pueblos. 

Como las células componentes de los pueblos son las familias, 
los pueblos serán lo que las familias sean, y como para toda obra 
espiritual es absolutamente indispensable la gracia de Dios y como 
la gracia de Dios se obtiene mediante la oración, por eso vosotros 
habéis empezado a llevar a cabo vuestra magnífica campaña de re- 
novación espiritual de nuestra diócesis, empezando por comprome- 
teros a que la familia rece diariamente el Santo Rosario, que es la 
oración preferida de nuestra gran intercesora la Santísima Virgen 
María» (6). 

La imagen de la Virgen del Pino, terminada la alocución del 
prelado, continuó su recorrido hasta la Catedral, donde permaneció 
por espacio de una semana recibiendo la visita y el homenaje de 
miles de canarios. El día 19 del mismo mes, acompañada de una 
gran multitud de fieles, regresó la Señora a su Santuario de Teror. 

(6) Hoja del Lunes, 13 diciembre 1965, pág. 2, Las Palmas. 
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352 AGUSTIN C H  IL ESTEVEZ 

En dos ocasiones dispuso el obispo Pildain que la imagen de la 
Virgen del Pino bajara a Las Palmas de Gran Canaria, en 1954, con 
motivo de las misiones populares, y en 1965, para presidir la cruza- 
da del rosario en familia. 

Las bajadas de la Virgen del Pino a la capital siempre han sido 
famosas, y las huellas de sus periplos son guardadas por los siglos. 
Cincuenta registra la historia, siendo la primera, de la que se tiene 
noticia, en el año 1607. 

En siglos pasados se le traía a Las Palmas en una silla de manos, 
haciendo el recorrido por el «camino viejo». :En Tamaraceite se le 
unían las imágenes de San Juan de Arucas, San Lorenzo y Santa 
Brígida. La entrada a la ciudad la hacía por «la cruz de piedra», 
junto al Castillo del Rey, bajando por el Real de San Nicolás, donde 
se la recibía oficialmente, y se le unían las imágenes de San Justo y 
Pastor con el Santo Cristo de la Vera Cruz, hasta llegar a la Catedral. 

Una vez concluido el tiempo estipulado de permanencia en Las 
Palmas, que solía ser de un mes, la venerada imagen regresaba a 
Teror, con el mismo ritual y acompañamiento que a la entrada. 

A partir del siglo actual no le acompañan las imágenes anterior- 
mente reseñadas, y el itinerario también ha cambiado. Ya no lo 
hace por el polvoriento «camino viejos, sino por la actual carre- 
tera asfaltada. Atrás quedó la hermosa silla de manos, sustituida 
por suntuosa carroza motorizada (7). 

Los motivos de sus bajadas se confunden con las angustias más 
graves que han lacerado la vida y la historia. del pueblo canario: 
sequía, guerra, epidemia, cigarra berberisca, temporales y otras 
calamidades. 

No fueron estos motivos los que movieron a Pildain a disponer 
que la venerada imagen bajara a la ciudad, sino puramente espiri- 
tuales. Y si la importancia de las bajadas de la Señora del Pino a 
Las Palmas de Gran Canaria se mide por su necesidad, ¿qué más 
necesidad que la salvación de las almas y la. santificación de las 
familias ? 

O GUEVARA, Braulio: O. c., págs. 81-84. 
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Con motivo de las misiones populares de 1954, fue bajada la 
Virgen del Pino desde Teror a la capital, el 28 de marzo del mismo 
año. Un mes antes, el 14 de febrero, el obispo, en la exhortación 
pastoral «La santa misión y la Virgen del Pino en Las Palmas», 
daba la noticia e kvitaba a participar a sus diocesanos: 

«El 28 del pMoximo mes de marzo, Dios mediante, bajará, desde 
su Santuario de Teror a esta ciudad de Las Palmas, nuestra celes- 
tial Madre, Señora y Patrona, la Santísima Virgen del Pino. 

Viene a presidir la numerosa pléyade de padres misioneros, que, 
llamados por vuestro obispo, llegarán, con el favor divino, a renovar 
aquella grandiosa y santa misión de hace diez años. 

Tenemos la esperanza de que todos habéis de corresponder a la 
llamada de nuestra excelsa Patrona. 

Acudid todos. Es nuestra Madre, la Virgen del Pino, la que os 
invita,, (8). 

En la mañana del indicado 28 de marzo, miles de canarios, ve- 
nidos de toda la isla en caravanas interminables de romeros y 
peregrinos, acompañaron la carroza de la Virgen en la penosa pero 
grata andadura de más de 30 kilómetros, desde Teror a Las Palmas 
de Gran Canaria. En esta ocasión la entrada se hizo por el barrio 
de Guanarteme. 

Después de ser recibida oficialmente en la Plaza de la Feria, con- 
tinuó su recorrido hasta la Catedral. Fue pequeña una ancha vía 
de siete kilómetros largos, con sus espaciosas plazas intermedias, 
para recinto de miles de personas - c i en  mil, según cálculos-, las 
que presenciaron y siguieron el cortejo procesional. Quince días 
permaneció la Virgen en la capital, presidiendo las misiones popu- 
lares y recibiendo el constante homenaje del pueblo canario. 

El domingo, 11 de abril, retornó a Teror, después de recorrer al- 
gunas calles de la ciudad de Las Palmas, profusamente engalanadas, 
entre cantos y rezos, aplausos y pétalos de flores. En la Plaza de1 
Pino, junto al cuartel de Mata, se tuvo la despedida oficial. La 
Señora del Pino, seguida de miles de peregrinos, continuó por el 
barrio de San Antonio, para subir por Scharnann, donde se le tribu- 
tó una entusiasta acogida, entre vítores y alfombras de flores, para 
llegar a su Santuario terorense a la caída de la tarde, recibiéndosela 
con gran regocijo y gozo popular. 

(8) Boletín Oficiai, marzo 1954, págs. 4 2 4 .  

23 
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BAJADA PARA PRESIDIR LA CRUZADA 
DEL ROSARIO EN FAMILIA 

Once años más tarde, el 12 de diciembre de 1965, es bajada de 
nuevo la Virgen del Pino a Las Palmas de Gran Canarias, para pre- 
sidir la cruzada del rosario en familia. Así lo dispone y da a conocer 
el obispo Pildain, desde Roma, donde estaba asistiendo a la última 
etapa del Concilio Vaticano 11, en la circular *Bajada de la venera- 
da imagen de Nuestra Señora del Pino, Patrona de la Diócesis, a 
la capital», de fecha noviembre del mismo ano: 

«Con indecible júbilo os comunicamos que el domingo, día 12 
del próximo mes de diciembre, tendrá lugar, Dios mediante, la ba- 
jada de la venerada imagen de nuestra Reina y Madre, la Santísima 
Virgen del Pino, Patrona excelsa de nuestra diócesis, a la capital 
de la misma. 

Dos motivos nos han inducido a ello. 
El que sea ella la que presida la magna concentración que como 

acto solemne de la gran Cruzada por la oración del Santo Rosario 
en familia, se está preparando en la diócesis, y a la par la inter- 
cesora de las oraciones que ininterrumpidamente se han de elevar al 
Señor la semana siguiente para conseguir con éxito eficaz en toda 
la extensión de la palabra, la promesa que las familias van a hacer 
de cumplir fielmente el propósito de rezar unidos, a partir del 19 
que es el día señalado para la misma. 

El segundo y fundamental motivo de la bajada de la venerada 
imagen es que queremos iniciar, colocándolla bajo su maternal pa- 
trocinio, la gran renovación espiritual de la diócesis, que es el fin 
principal que se ha propuesto el Concilio, y la misión capital que 
el Santo Padre nos ha encomendado a cada uno de los obispos, (9). 

La Virgen, como en la vez anterior, hizo su entrada en la capi- 
tal por Guanarteme, siendo recibida oficialmente en la Plaza de la 
Victoria, y continuó su recorrido por la calle de León y Castillo. A 
la altura del Hotel Santa Catalina y Colegio Salesiano fue colocada 
ante una gran tribuna, donde se celebró la clausura de la cruzada. 
Más de 150.000 personas se congregaron en este acto. Poco más 
tarde continuaría el cortejo procesional hasta la Catedral, donde per- 
maneció la Señora del Pino por espacio de ccho días, siendo visi- 
tada por todo el pueblo canario. 

El 19 de diciembre, después de una misa pontifical, retornaría 
a su Santuario, acompañada por miles de fieles, que no cesaron de 

(9) Ibíd., noviembre 1965, págs. 6 y 7. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 355 

aclamarla por las calles de la capital y los barrios de San Antonio 
y Schamann. Entrada ya la noche llegó a Teror, seguida de cente- 
nares de peregrinos, que, una vez más, acababan de añadir una 
brillante página mariana en la historia multisecular de fe y amor 
a su Patrona la Virgen del Pino. 

JORNADA SACERDOTAL MARIANA 

Monseñor Pildain, el 25 de marzo de 1954, organizó una Jor- 
nada sacerdotal mariana, en toda la diócesis, con un acto central 
en el Santuario del Inmaculado Corazón de María, en la capital. 
Como preparación e invitación a la misma, escribe esta circular: 

«Por medio de la Nunciatura Apostólica hemos recibido una carta 
del Comité para el Año Mariano, que radica, como sabéis, en el 
Vaticano, en la que se nos sugiere lo siguiente: 

El 25 de marzo, festividad de la Anunciación de la Bienaventura- 
da Virgen María, será dedicado a que los sacerdotes honren de modo 
peculiar a la Madre de Dios. 

Por lo tanto, se les ruega a los sacerdotes que se unan al Sumo 
Pontífice con sus oraciones y con la meditación del misterio de la 
Inmaculada Concepción de María, así como con el ofrecimiento de 
la misa a la intención del Padre Santo y con Horas Santas Eucarís- 
ticas, a poder ser en común, y en templo dedicado a la Virgen. 

Gratísimo habi-ía de ser para el Comité del Año Mariano que se 
celebren en la diócesis, para poder comunicárselo y llevar este con- 
suelo al corazón del Padre Santo. 

Invitamos desde ahora a todo el clero de la capital a congre- 
garse para este fin en el templo del Inmaculado Corazón de María, 
a las once menos cuarto de la mañana del dicho día 25 de mar- 
zo» (10). 

Dos imágenes marianas coronó el obispo Pildain durante su 
mandato: la Virgen del Rosario de Agüimes y la de la Soledad de la 
iglesia de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria. 

La villa de Agüimes, blasonada de báculos y mitras, antigua Cá- 
mara y Señoría de los obispos, ha tributado, desde el siglo XVII, 
gran devoción a la Virgen del Rosario. La actual imagen, de bellí- 
sima factura y muy devota, data del año 1803, y según la tradición, 

(10) Zbíd., marzo 1954, págs. 51 y 52. 
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vino de Méjico, donada por el deán de la Cat.trdral de Oaxaca, don 
Juan Fernández Vélez, oriundo de Agüimes. 

El 4 de octubre de 1959, el prelado, atendiendo los deseos uná- 
nimes y fervorosos de la feligresía, la coronó solemnemente en la 
plaza de San Sebastián, de dicha villa, conforme al ritual para 
estos casos. 

Gloria y tesoro de la Parroquia de San Francisco de Las PaImas, 
es la Virgen de la Soledad, también conocida por Virgen de la Por- 
tería, a la que el pueblo grancanario, ya desde los comienzos del 
siglo XVI, tributa singular veneración, de la que los historiadores 
opinan que, esta imagen fue enviada como regalo al Convento Fran- 
ciscano de Las Palmas de Gran Canaria, por la reina Isabel de Cas- 
tilla, y colocada a la entrada o portería del mismo, y debido a esta 
circunstancia, comenzó a llamarse Virgen de la Portería. 

El Papa Juan XXIII reconociendo la gran devoción del pueblo 
canario a esta imagen, le concedió el privilegio de su Coronación Ca- 
nónica, por Bula pontificia del 19 de diciembre de 1962, encomen- 
dando al doctor Pildain la misión de coronarla solemnemente. Por 
deseo expreso de este prelado se eligió el 19 de marzo de 1964, fecha 
en que se cumplía el 27 aniversario de su entrada, como obispo, 
en la Diócesis de Canarias. La venerada imagen fue trasladada, en 
solemne procesión, hasta la Catedral, donde se celebró una misa 
pontifical. Terminada ésta, la Virgen fue colocada en el pórtico 
de la- Basílica, frente a la Plaza de Santa Ana, rebosante de una 
multitud devota, que no cesó de aplaudir mientras el doctor Pildain 
ceñía en la augusta cabeza de la imagen la corona áurea y depo- 
sitaba un beso en la frente y en las manos de la Virgen de la 
Soledad. 
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CAPITULO XXIII 

CONMEMORACIONES CENTENARIAS 

Durante el pontificado de Pildain se conmemoraron en la Dió- 
cesis de Canarias tres centenarios: «El Centenario del Padre Claret 
en Canarias», «El Centenario de la muerte del obispo Codina», y 
aEl Tricentenario de la muerte de San Vicente de Paúl y Santa 
Luisa de Marillac~. Con motivo de estas efemérides, el prelado es- 
cribe sendas pastorales, en las que expone las razones por las que 
sus diocesanos deben celebrarlas con el mayor fervor. 

El 14 de marzo de 1948 se cumplían los cien años de la llegada 
del Padre Claret al Puerto de la Luz. Inolvidable para Gran Canaria 
será siempre aquel 14 de marzo de 1848, en que el velero <El 
Corso», accediendo a las instancias de monseñor Codina, recién 
nombrado obispo de Canarias, arriba con él a las Isletas el Padre 
Claret para predicar misiones en la diócesis. Poco más de un año 
estuvo el misionero en las Islas Canarias: del 11 de mano de 1848 
al 2 de mayo de 1849. Un par de días, de paso, en Tenerife. Quince 
días, de retorno a la península, en Lanzarote. Y, en medio, todo un 
año en Gran Canaria. Su estancia en estas islas fue una misión inin- 
terrumpida. No hizo otra cosa que misionar y misionar. Los templos 
se abarrotaban. Los pueblos se trasladaban en masa para oír sus 
sermones. La gracia de Dios fue un torrente sobre estas islas. En tan 
corto tiempo, renovó la piedad, transformó las conciencias, reformó 
al pueblo y al clero. «Aquello sí que fue como una nueva cristianiza- 
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ción de la isla, como si saliera de nuevo, limpia e impoluta, de la 
pila bautismal» (1). 

Recoger en pequeño haz los prodigios mis sonados que obró 
Dios por medio de su apóstol, es por más difícil. Sin tener que 
recurrir a la leyenda, los documentos fidedignos y la auténtica tra- 
dición son demasiado elocuentes. 

El inefable hechizo de los hijos de estas tierras isleñas le hizo 
desbordarse en una frase que en ningún otro sitio salió de sus 
labios y que Canarias conserva como su testamento: «Estos cana- 
rios me tienen robado el corazón». 

El testamento del Padre Claret se ha cumplido, porque los ca- 
narios «hemos robado» una de las reliquias más cercanas a su co- 
razón de fuego, una de sus costillas que se guarda, como un tesoro, 
en un relicario de estilo gótico florido, con esmaltes e inscripciones 
apropiadas, en el Santuario del Corazón de María, de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Desde que el Padre Claret, en su caminar por nuestras tierras, 
hiciera brotar cosechas ubérrimas de santificación, que hasta nos- 
otros han llegado, nuestra isla es más Grande, por haber sido suya, 
de lo que ya era por Canaria. 

Monseñor Pildain, con motivo de este acontecimiento, escribe la 
pastoral «El Centenario de las Misiones de1 Padre Claret», fechada 
en ~ e r o r ,  el 3 de febrero de 1948, que permanece inédita, y de 
cuyo original manuscrito entresacamos estos párrafos: 

«Os comunicamos una grata nueva. Nos disponemos a celebrar, 
con el favor de Dios, el primer centenario de uno de los fastos más 
gloriosos en la historia de nuestra diócesis: el de las Santas Misio- 
nes dadas en ella por aquel portentoso misionero, uno de los más 
excelsos entre los colosos que registra, no ya la historia de la Iglesia 
de España, sino la historia misma de la Iglesia en el mundo: el 
Padre Claret. 

Santas Misiones claretianas que hubieron de remover tan pro- 
fundamente el fondo cristiano de esta tierra bendita que, a los cien 
años, su recuerdo y, lo que es aún más asombroso, muchos de sus 
frutos, perduran todavía inexhaustos. 

Predicábamos el año pasado con motivo de la Santa Visita Pas- 
toral en la Parroquia del Buen Pastor y del Inmaculado Corazón 
de María, que con tanto celo regentan los beneméritos Hijos del 

( 1 )  GUTIÉRREZ, Federico: O. c., pág. 8. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 359 

Beato Claret que tantos y tan preciados servicios vienen prestando 
a nuestra diócesis desde los tiempos de los inolvidables Padres Hi- 
lario y Prim. En el transcurso de nuestra plática y ante la proxi- 
midad del Primer Centenario de la fecha en que el Beato Padre mi- 
sionó nuestra isla de Gran Canaria, hubimos de expresar el deseo 
de que sus Hijos la celebrasen con toda la solemnidad que ella se 
merecía. Y he aquí que, en efecto, se disponen a conmemorarla de 
la manera más fructuosamente eficaz y más auténticamente clare- 
tiana: dando Santas Misiones en nuestra Santa Iglesia Catedral Ba- 
sílica y en todas aquellas parroquias en las que hace un siglo el 
Beato Antonio María Claret las diera. 

Y a fin de que esta rememoración de las Santas Misiones dadas 
por el Beato, en las iglesias en las que él las predicó, sea más sensi- 
ble y hasta intuitiva, irá también su misma imagen que en magna 
procesión saldrá, Dios mediante, el próximo 14 de marzo, de su San- 
tuario del Corazón de María para dirigirse a la Catedral y desde 
allí a las parroquias todas por él misionadas, en las fechas mismas 
en las que hace un siglo llegó él en persona. Como será personal- 
mente él, no lo dudéis, el que por bo$ de sus Misioneros, volverá 
a dirigiros a vosotros, los hijos de aquellos a quienes él tanto amó, 
las palabras que habló a vuestros padres. 

Que al contemplar vuestra conducta ejemplar y perseverante en 
estas Santas Misiones que para honrarle a él y para santificaros a 
vosotros van a dar comienzo con el favor divino, pueda repetir él 
desde el cielo las palabras que escribiera en Canarias refiriéndose 
a los moradores de esta tierra bendita: «Son muy constantes y per- 
severantes en los propósitos de la Misión, de suerte que por ésta, 
junto con otras virtudes que les veo practicar, me tienen robado 
el corazón» (2). 

Cumpliendo los deseos del prelado, estas misiones centenarias 
se dieron en todas las ciudades y pueblos que había misionado el 
Padre Claret, comenzando por Las Palmas de Gran Canaria, desde 
el 14 de marzo de 1948 al 4 de mayo de 1949, según hemos comen- 
tado en el capítulo anterior de esta obra. 

PRIMER CENTENARIO DE LA MUERTE DEL OBISPO CODINA 

Don Buenaventura Codina y Augerolas, natural de Gerona y 
perteneciente a la Congregación de los Padres Paúles, es nombrado 
obispo de Canarias, el 17 de abril de 1847. El fue -como hemos 
indicado- quien trajo al Padre Claret. Durante su pontificado asoló 
toda Gran Canaria una gran epidemia de cólera, que produjo más 
de 6.000 víctimas. Inmensa fue su labor caritativa en esta época 
fatal para la isla, recorriendo personalmente los lugares más infec- 

(2) Zbíd., págs. 491 y 492. 
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tados, administrando por si mismo los auxilios espirituales a los 
moribundos, y enterrando a muchos de ellos. Murió en su Palacio 
Episcopal el 18 de noviembre de 1857, siendo enterrado en el pan- 
teón de la Catedral, y posteriormente pasó a la capilla de los Do- 
lores, donde se muestra incorrupto en una urna de cristal. 

Con motivo del primei centenario de su muerte, el obispo Pil- 
dain, el 18 de noviembre de 1957, celebró m solemne funeral en 
la Catedral y pronunció la oración fúnebre, en la que dijo: 

<Para poder valorar, en toda su grandeza, la figura del Obispo 
cuyo primer centenario nos congrega en estos solemnes momentos, 
bajo las bóvedas de esta que fue su Catedral, se hace absolutamente 
imprescindible el describir el estado en que se encontraba esta Dió- 
cesis cuando él arribó a la misma. 

Es el mismo Codina el que nos la describe en sus cartas paste 
rales, de las que hemos recapitulado sus frases. 

Lecturas de libros perversos con la subsiguiente perversión de 
la fe. Irreligión, impiedad, desprecio y mofa de los dogmas más 
sagrados. Una indiferencia y una apatía mortales para el cumpli- 
miento de los deberes religiosos. Una profanación escandalosa de 
los días de fiesta, en vez de su santificación. Una ausencia casi total 
de las funciones de la Iglesia, hasta tal punto de que apenas hay 
quien predique la palabra de Dios, ni quien reciba los sacramentos, 
ni siauiera una vez al año. 

Y, al propio tiempo, una lujuria, la más desenfrenada, causando 
estragos en todas las edades, sexos y clases sociales. Una conculca- 
ción, en esta materia, de los vínculos del parentesco, de la santidad 
del matrimonio y del pudor publico. Un abandonarse a los extremos 
excesos y degradantes, contrarios a la naturaleza humana. 

Todo ello acompañado de una opresión inicua de las clases m e  
nesterosas que gimen bajo el peso de la usura más cruel. Una in- 
vasión de la sociedad por el fraude, la injusticia y la avaricia. Y un 
afán que raya en furor por inventar nuevos planes sensuales que 
parecen haber borrado del todo la fe en los bienes y penas eternas. 
Y,  por consiguiente, desgraciadas muertes de no pocos que se mue- 

' ren sin sacramentos, o porque positivamente los rehúsan; o porque 
los que están obligados-a dlo no se preocupan. 

Así se encontraba el pueblo canario cuando llegó a él el obispo 
Codina. 

¿Cuál era el estado del clero? 
Hay una carta del Padre Claret describiendo, entre otras cosas, 

cuál era el estado público general del clero canario. Con estreme- 
cedor verismo aborda en ella este punto de tan honda trascenden- 
cia en la vida de una diócesis. No es menester que os la lea. Porque 
os bastará, para daros cuenta de cuál podía ser el estado general 
del clero, conocer cuál era el estado en que se encontraba el Semi- 
nario. Lo que es el Seminario eso vendrá a ser el clero. 

Y cómo estaba el Seminario de Canarias nos lo dirá el propio 
Sr. Codina: «El Seminario escribía- está en un estado deplorable, 
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cuyos abusos estoy obligado a reformar. Se halla en la agonía. y 
avanza hacia su exterminio.* 

Con tal Seminario, tal clero y tal pueblo, nuestra Diócesis de 
Canarias estaba lamentablemente abocada a ser un pueblo sumido 
en la ciénaga de la inmoralidad y de la ignorancia religiosa más 
espantosa. 

¿A qué medios recurrirá, en primer término, para llevar a cabo 
la tarea providencial que se le encomendaba? 

Lo primero que hizo fue organizar una gran misión general en 
toda Gran Canaria, teniendo el acierto de encomendársela a uno de 
los misioneros más populares; al entonces simple sacerdote secular, 
don Antonio, luego arzobispo de Santiago de Cuba, y hoy San An- 
tonio María Claret. 

Pero donde concentró de modo especial sus energías fue en pro- 
curar la reforma del clero, luego el Seminario. 

Durante su pontificado aconteció un hecho que le sublimó a la 
categoría de héroe: la epidemia del cólera, que asoló toda la isla, 
produciendo más de seis mil muertos. 

Bien se acreditó de Buen Pastor, de oro de ley en el tesoro de 
su Señor. Pero precisamente por ser de oro, era menester que la 
Providencia, según sus normas, le probase y acrisolase. Y ya sabéis 
que el crisol de Dios para sus elegidos es el de la cruz. Y la cruz 
le vino al Sr. Codina por donde menos podía esperarse. 

La Congregación de Misioneros de San Vicente de Paúl tiene ri- 
gurosamente prohibido a sus miembros el ambicionar dignidad al- 
guna eclesiástica, y muchísimo más la dignidad episcopal. 

Nadie más abnegado y ejemplar cumplidor de este mandato que 
el Sr. Codina. Pero he aquí que un día del mes de julio de 1847, se 
vio enormemente sorprendido con la comunicación de que el Go- 
bierno de S. M. le había presentado a Su Santidad para el obispado 
de Canarias. 

El P. Codina se apresuró a presentar su renuncia a! Gobierno y 
al Delegado de Su Santidad en España. Y al ver que ni el uno ni 
el otro se la aceptaban, envió su renuncia al Papa Pío IX. Pero el 
Padre Santo le hizo saber por medio de su Delegado, que si no acep- 
taba de grado, Su Santidad le obligaría a ello en virtud de santa 
obediencia. Ante eso, el P. Codina no tuvo otro remedio que doblar 
su cabeza y aceptar. 

El Superior General de los Padres Paúles, entendiendo que el 
Sr. Codina se había buscado la mitra o que, cuando menos, había 

.faltado gravemente, al no pedirle permiso a él para aceptarla, le 
expulsó de la Congregación. Esto fue para el obispo, entrañable hijo 
de San Vicente y misionero de su Congregación hasta la médula, un 
golpe de muerte. 

Al p o d  tiempo, el 18 de noviembre de 1857, tal día como hoy, 
mona santamente. 

Aquí tenéis trazado un obispo de cuerpo entero, de corazón amo- 
roso y severo, intrépido y paternal, uno de los obispos más santos 
que ha tenido esta Diócesis de Canarias, (3). 

(3) Boletín Oficial, enero 1958. págs. 1-23. 
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En noviembre de 1960, al cumplirse el tercer centenario de la 
muerte de San Vicente de Paúl y Santa Luisa de Marillac, Pildain 
escribe la exhortación pastoral «El homenaje tricentenario a San 
Viente de Paúl y Santa Luisa de Marillac~: 

«De todo corazón y con entusiasmo nos adherimos y hacemos 
nuestro el programa de actos que los tan beneméritos Hijos e Hijas 
de San Vicente de Paúl y Santa Luisa de Marillac se disponen a 
festejar solemnemente la clausura del año tricentenario de sus egre- 
gios fundadores. 

¡San Vicente de Paúl! El apóstol gigante que, adoctrinado por 
su propia experiencia personal, fundó la Congregación de la Misión, 
para, por medio de sus hijos, continuar a través de los siglos la 
obra capital de las misiones populares, factor de los más potentes 
para llevar a cabo la obra de la renovación vital en las parroquias. 
Y para que esa vida continuase lozana y pujante, asignó a los mis- 
mos la fundamentalísima labor de la santificadora formación sa- 
cerdotal de los seminaristas y de la siempre progresiva santidad 
de los ministros del Santuario. 

¡San Vicente de Paúl! El colosal genio de la caridad cristiana 
que personalmente en primer término y luego en colaboración con 
la Santa Marillac, fundó el ingente gloriosísimo ejército de Hijas de 
la Caridad que cual pletórico torrente de la misma, hace tres siglos 
que viene desbordándose consolador y feciindísimo sobre todas las 
miserias de la humanidad. 

El mismo Breviario Romano, tan escueto y conciso siempre, al 
narrar la vida de San Vicente, aduce una enumeración que, en su 
misma brevedad pletórica, constituye un panegírico deslumbrante. 
'No hay género 'de caridad -dice- que paternalmente no afrontase. 
A los fieles que sufrían el yugo de los turcos; a los niños expósitos; 
a las doncellas en peligro; a las monjas dispersas; a las mujeres 
caídas; a los condenados a galeras; a los peregrinos enfermos; a los 
obreros inválidos; a los mentecatos y a los innumerables mendigos 
recibió y piadosamente atendió mediante subsidios y hospicios que 
todavía perduran. Rehízo ampliamente diversas regiones devastadas 
por la peste, el hambre y la guerra. Fundó muchas asociaciones 
para localizar y socorrer a los míseros, entre las que es célebre la 
tan ampliamente difundida de Hijas de la Caridad. 

Nuestra Diócesis de Canarias tiene contraída una inmensa deuda 
de gratitud con ellos, desde que a ésta llegó el Santo obispo Co- 
dina, ilustre misionero y héroe insigne de la caridad, como hijo al 
cabo del Santo Fundador de la Congregación de la que fue ilustre 
miembro. 

Exhortamos encarecidamente a todos a que pongan cuanto esté 
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de su parte para el más fecundo y resonante éxito de los actos que 
se preparan» (4). 

San Vicente y Santa Luisa siguen hoy, después de tres siglos, 
presentes en Canarias, encarnados en sus hijos los Padres Paúles y 
las Hijas de la Caridad, con más de cuarenta casas, repartidas por 
todas las islas, y con sus trescientos sesenta miembros que trabajan 
en los apostolados de hospitales, sanatorios, guarderías, internados 
y colegios, prodigando la caridad, especialmente, a los más pobres 
y necesitados, según el espíritu de sus santos fundadores. 

(4) Ibid., noviembre 1960, págs. 1-3. 
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CAPITULO XXIV 

OTRAS FACETAS DE UN PONTIFICADO 

Este estudio biográfico de Pildain quedaría incompleto si, ade- 
más de los momentos estelares, no contemplase otras facetas de 
su quehacer pastoral, que complementan su personalidad de obispo 
y pastor. 

VISITAS PASTORALES 

Los obispos tienen la obligación de visitar pastoralmente toda 
su diócesis, en todo o en parte, todos los años, de forma que la vi- 
site íntegramente cada cinco. El objeto de la misma son las per- 
sonas, las instituciones eclesiásticas, las cosas y lugares piadosos. 

El obispo Pildain realizó, a lo largo de su mandato, seis visitas 
pastorales completas, recorriendo toda la capital, pueblos y barrios 
más apartados de las islas de Gran Canaria, Fuerteventura, Lanza- 
rote y La Graciosa. Estos ciclos quinquenales los comenzó en los 
años 1938, 1942, 1947, 1952, 1957 y 1962. 

El 28 de agosto de 1938 escribe una larga carta intitulada: «Pro- 
grama de visita pastoral,, que comienza diciendo: 

«Henos ya en el momento que creemos oportuno para trazar 
el programa general que ha de servirnos como de pauta, en las 
Santas Visitas Pastorales que, en adelante, y con la gracia de Dios 
nos proponemos realizar. 

La Visita Pastoral es la realización práctica, por parte del obis- 
po, del evangélico 'euntes' que, como os lo decía en otra ocasión, es 
la primera palabra del soberano programa pastoral que nos trazara 
el Pastor Supremo. 
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La Visita Pastoral que, llevando al obispo hasta a los pueblos 
y pagos más apartados de su diócesis, constituye la expresión más 
viva y eficaz de la continuación de la obra del Supremo Obispo de 
nuestras almas, Jesucristo, quien, como dice su evangelio: 'recorría 
todas las ciudades y aldeas, enseñando en sus sinagogas y curando 
toda enfermedad'. 

La Visita Pastoral será unos días de mayor intimidad del prelado 
con sus sacerdotes; días de convivencia más cercana del obispo con 
sus fieles; días de fiesta común del Padre con sus hijos; días, sobre 
todo, de abundancia de gracias celestiales, si sabemos vivirlos tal 
como lo desea la Iglesia» (1). 

Después de esta introducción traza el programa general que le 
ha de servir de pauta en sus visitas pastorales: Preparación de la 
visita; entrada del obispo; lectura de la relación del estado espiri- 
tual de la feligresía; alocución del obispo y misa del pueblo; res- 
ponso en el cementerio; visitas del sagrario, bautisterio, altares, con- 
fesonario~, reliquias, sacristía; administración del sacramento de 
la confirmación; visita al archivo y a los enfermos; catequesis de 
los niños; audiencias y encuentros con las asociaciones piadosas; 
función vespertina, rosario y catequesis de adultos; visita a los 
pagos y escuelas (2). 

Los obispos deben hacer la visita «ad liminan. Esta expresión 
latina, resumida de «ad limina agostolorum», no se traduce a ningún 
idioma ya que, traducida al pie de la letra, sería una visita a los 
umbrales, pero hace referencia a los mismos lugares sagrados de 
las tumbas de los Apóstoles y, por extensión, a quien hoy los re- 
presenta, el Papa. 

El Código de Derecho Canónico, de 1917, dice que cada cinco 
años el obispo diocesano debe presentar al Romano Pontífice una 
relación sobre la situación de su diócesis, según el modelo determi- 
nado por la Sede Apostólica y en el tiempo establecido por ella. 
También señala que en ese año debe ir a Roma, para venerar los 
sepulcros de los Santos Apóstoles Pedro y Pablo, y presentarse al 
Romano Pontífice. Pero a los obispos de fuera de Europa se les 
autorizaba para hacerla cada diez años. La 1)iócesis de Canarias, 
por su situación geográfica, podía acogerse a esta última disposi- 
ción, como así lo hizo monseñor Pildain. 

(1) Boletín Oficial, septiembre 1938, págs. 171 y 215. 
(2) Ibíd., págs. 172-215. 
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El obispo debe cumplir personalmente esta obligación, a no ser 
que se encuentre legítimamente impedido por guerra o grave enfer- 
medad (cánones 340, 341, 342 y 299). 

Según los cánones indicados se deduce en qué consiste dicha visi- 
ta «ad liminav: en primer lugar, la veneración, con presencia física, 
de los sepulcros de Pedro y Pablo; en segundo lugar, al Romano 
Pontífice para rendirle obediencia, explicarle el estado de la dióce- 
sis encomendada, y escuchar los mandatos y consejos de éste; y en 
tercer lugar, remitir, con la anticipación conveniente antes de su 
llegada a Roma, una relación del estado de la diócesis. Se puede 
decir que éste es el nucleo fundamental de la visita «ad limina», ya 
que si un obispo puede verse exento de acudir a la Ciudad Eter- 
na, difícilmente podría justificar la no elaboración de la relación 
correspondiente -como puntualiza Miguel de Santiago-. También 
es costumbre entregar al Papa una limosna u óbolo para que atien- 
da a las múltiples necesidades de la Iglesia. 

Monseñor Pildain realizó dos de estas visitas «ad limina»: la 
primera, en diciembre de 1950, durante el pontificado de Pío XIIi 
y la segunda, en octubre de 1960, en el de Juan XXIII. La narración 
detallada de estas visitas «ad limina~, y sus encuentros con estos 
Papas, han sido ampliamente expuestas en el Capítulo VI de este 
libro. 

El prelado recibió una carta de la Sagrada Congregación Con- 
sistorial comentando la «Relación del Estado de la Diócesis» pre- 
sentada a la Santa Sede en su segunda visita. Dicha carta -según 
copia que nos facilitó don Juan Alonso Vega- está fechada el 6 
de mayo de 1961, prot. núm. 895160, y dice así: 

«La última escritura enviada por ti del estado de esa diócesis, 
aunque brevemente expresada, pone de manifiesto tu atenta diligen- 
cia en declarar con elegancia el bien de las almas. 

Por lo cual, se te debe una reiterada congratulación, que, aunque 
no en una edad juvenil, cuidas mucho en fomentar y excitar la ins- 
trucción de la Santa Fe y los oficios de la Religión. 

Por tus mismas palabras, agrada recordar: el manifiesto pro- 
greso en favor del bien; el innegable aprovechamiento de la for- 
mación catequística de los niños; la victoria que se ha conseguido 
en la lucha contra los bailes inmorales que profanan las fiestas 
patronales; las instituciones constituidas llamadas «Cursillos de Cris- 
tiandad' y 'Cursillos de Vida' de los cuales los primeros han revelado 
admirables frutos de conversión y reformación de la vida de gran 
número de varones; los ejercicios espirituales durante todo un mes 
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AGUSTIN CHIL ESTEVEZ 

por los alumnos de Teología; los nueve convictorios sacerdotales, en 
los cuales casi todos conviven; un nuevo !Seminario que ya está 
rebosante de a l m o s  sagrados que se han de educar de la mejor 
manera para que sean sal de la tierra y luz del mundo, dispensa- 
dores de los misterios de Dios formados para toda obra buena. 

Aunque no necesitas consejos, conviene recordar: 
1. Que se abran ejercicios espirituales para hombres y mujeres. 
2. Esta Sagrada Congregación te hace saber un preclaro testimo- 

nio de alabanza porque has formado un manojo de sacerdotes jó- 
venes que hacen vida en común. 

3. Que promuevas el apostolado litúrgico conforme se prescribe 
en la encíclica Mediator Dei. 

4. Que tengas como las delicias de tu cor,zón la Acción Católica. 
De Vuestra Excelencia Revdma., como He:rmano, Carlos Cardenal 

Confalonieri, Secretario.» 

NUEVAS PARROQUIAS 

Un total de 63 nuevas parroquias, durante su pontificado, creó 
el obispo Pildain: 11 en la capital y 45 en los pueblos. En 1937, 
año de su llegada a Canarias, la diócesis constaba de 54 demarca- 
ciones parroquiales, y en 1966, cuando presentó su renuncia, más 
del doble: 117. Las razones que le movieron a la creación de tantas 
parroquias las expone en la pastoral «Nueva organización parro- 
quial de Las Palmas», publicada el 7 de diciembre de 1938: 

cuna de las impresiones más hondas que recibimos, desde nues- 
tra llegada a esta encantadora ciudad de LES Palmas, fue la de la 
desproporción enorme que existía entre el riúmero de sus habitan- 
tes y el de sus parroquias. ¡Cinco parroqujias, para casi cien mil 
almas! He aquí -hubimos de decirnos -u caso típico de la ex- 
cesiva multitud de feligreses de que habla el Código de Derecho 
Canónico, como uno de los motivos fundamentaIes que reclama la 
división de las parroquias existentes y la creación de otras nuevas. 

Nuestras visitas hasta los barrios más apartados, comenzadas 
desde casi el día mismo de nuestra llegada, hubieron de confirmar- 
nos plenamente en esa nuestra primera apreciación. 

Y en consonancia con la misma, y con diligencia que acaso al- 
gunos calificasen de apresurada, dimos comienzo a la labor de 
divisiones y creaciones de parroquias» (3). 

NUEVOS TEMPLOS 

La creación de nuevas parroquias, casi siempre, llevaba consigo 
la edificación de los templos respectivos: 40 se levantaron en su 

(3) Zbíd., enero 1939, pág. 3. 
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mandato episcopal. El propio obispo solía supervisar personalmen- 
te las obras. Era frecuente verle con el metro en las manos tomando 
medidas, rectificando planos y dando su parecer. No le gustaba 
presidir la colocación de la primera piedra, sino la última, una vez 
terminado el templo, que inauguraba con toda solemnidad. 

Monseñor Pildain impulsó los movimientos apostólicos y asocia- 
ciones piadosas que, en las décadas de los años 40 y 50, prolife- 
raban en la Iglesia, consiguiendo que florecieran en toda su diócs 
sis: Acción Católica, Obras Misionales Pontificias, Cáritas, Cursillos 
de Cristiandad, Cursillos de Vida, Adoración Nocturna, Conferen- 
cias de San Vicente de Paúl, Apostolado de la Oración, Hijas de 
María, Legión de María, Fe Católica, etc. Sobre algunos de estos 
movimientos publicó varias circulares y documentos, que extrac- 
tamos a continuación: 

Una predileccih especial sintió Pildain por la Acción Católica, 
a la que consideraba como una necesidad vital y un medio provi- 
dencial para la Iglesia. Los años de su ponti£icado fueron fecundos 
para este movimiento apostólico en la Diócesis de Canarias. 

A la Acción Católica le dedica todo el Libro IX del Sínodo y al- 
gunas circulares: 

«La Acción Católica, después de los sacerdotes, ocupa un primer 
lugar en nuestro corazón, porque completa en cierto modo el mi- 
nisterio pastoral sacerdotal. 

De ahi nuestro afán de ver establecida en cada una de nuestras 
parroquias, en sus cuatro ramas, con miembros afectos selectos, y 
con numerosos simpatizantes y aspirantes a cada una, esta orga- 
nización maravillosa de la Acción Católica, cuya obligación principal 
respedo a las asociaciones de jóvenes y aun de adultos, es la de 
procurar en primer lugar una formación religiosa, m ~ r a l  y social, 
recta y completa, a base de una piedad sólida, de una probada ho- 
nestidad de costumbres y de un gran amor a la Iglesia y al Sumo 
Pontífice. 

Pero la Acción Católica no consiste solamente en atender a la 
propia perfección, sino también a un verdadero apostolado, en la 
participación de los seglares católicos en el apostolado jerárquico, 
para la defensa de los principios cristianos religiosos y morales, 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

para el desarrollo de una sana y benéfica acción social, bajo la guía 
de la jararquía eclesiástica, por encima de los partidos políticos, en 
el intento de restaurar la vida católica en la familia y en la sociedad. 

Hemos querido subrayar todo esto para convencer a todos de lo 
justificada que está la predilección del obispo hacia la Acción Ca- 
tólica~ (4). 

«Sin estimar en menos de lo que se merecen las demás formas 
de apostolado, pienso que una de las maneras más inmediatamente 
realizables en nuestra diócesis es la de conocer y estudiar los temas 
de Acción Católica en los llamados 'círculos de estudioJ» (5). 

«NO podemos menos de insistir por nuestra parte, para que en 
todas las parroquias de nuestra diócesis se procure, lo antes posible, 
establecer oficialmente todas las ramas de Acción Católica; y allí 
donde estén establecidas, cultivarlas con el .mayor esmero» (6). 

No nos detenemos en explicar minuciosamente la naturaleza, la 
excelencia y la necesidad de la Acción Cat6lica, pues no son pocos 
los documentos de la Santa Sede Apostólica que hablan de ello am- 
pliamente. Queremos insistir sobre un punto esencial: que la Acción 
Católica, por su misma naturaleza, debe desarrollarse en cada dió- 
cesis bajo la directa dependencia de los obispos. En efecto, siendo 
la Acción Católica participación de los seglares en el apostolado je- 
rárquico, corresponde al obispo el derecho y el deber de establecer- 
la, organizarla y dirigirla en su propia diócesis, si bien facultando la 
coordinación nacionalu (7). 

Impulsó las Obras Misionales Pontificias, especialmente el «Do- 
mundn, con su circular anual, en el mes de octubre, sobre «El Día 
Mlsionaln, en la que exhortaba a sus diocesanos a celebrarlo con 
el mayor interés y espíritu misionero: 

«Celebremos el Domingo Mundial de la Propagación de la Fe, 
con celo y amor, redoblando nuestro fervor y nuestro entusiasmo 
por esta obra redentora de la conquista de tantos millones de almas 
que todavía no conocen a Jesucristo. 

Y con celo abrasado de la conversión de los infieles, hagamos 
de cada una de las parroquias e iglesias de nuestra diócesis, un foco 
de apostolado misionero, colaborando con nuestra oración y co- 
lecta» (8). 

«A propósito de la colecta tenemos que comunicaros con amar- 
gura de nuestra alma, que en las estadísticas que cada año se pu- 
blican en España, nuestra diócesis viene ocupando uno de los Últi- 
mos puestos. 

(4) Zbíd., septiembre 1938, págs. 198-201. 
(5) Zbíd., octubre 1942, pág. 85. 
(6) Sínodo Diocesano, o. c., const. 538. 
(7) Zbíd., const. 541. 
(8) Boletín Oficial, octubre 1944, pág. 118. 
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De vuestro celo y de vuestro amor, espero que habéis de apelar 
a cuantos medios os sugieran ese amor y ese celo para borrar ese 
estigma tan poco honroso de la frente de esta diócesis, hasta con- 
seguir que en las citadas estadísticas ocupe el puesto de honor que 
su honda raigambre católica le hace acreedora, 

Lo que hace algunos años parecía imposible, hoy es una conso- 
ladora realidad, nuestros diocesanos se han percatado, cada día más, 
de la importancia y urgencia del problema rnisional entre los in- 
fieles» (9). 

«Nuestra diócesis ha hecho un esfuerzo intenso para ocupar el 
puesto que le corresponde entre sus hermanas, las diócesis de la 
Iglesia en España; pero es muchísimo lo que le falta por hacer para 
lograr lo que debe constituir la meta y el ideal de nuestras as- 
piraciones. 

No olvidemos que las misiones mismas de fieles son por diversos 
motivos una de las primeras víctimas de la miseria y el hambre, y 
las que por lo tanto se dirigen a nosotros entre ayes de dolor y la- 
mentos de miseria, en súplica de ardiente y sacrificada caridad 
evangélica. Intensifiquemos nuestras colectas en ese domingo para 
ayudar a nuestros hermanos que salgan de la miseria material y 
espiritual, y lleguen al conocimiento de la verdad y de Cristo 
Jesús, (10). 

Las estadísticas publicadas en el «Boletín del Obispado de Cana- 
rias» reflejan el aumento de las colectas en el pontificado de Pil- 
dain: de 2.452 pesetas que se recaudaron en 1936 -uno de los ú1- 
timos puestos entre las diócesis españolas-, a 1.641.972, en 1966 
-entre las doce primeras. 

LOS CURSILLOS DE CRISTIANDAD 

A finales del mes de enero de 1958 se dio el primer Cursillo de 
Cristiandad en la diócesis de Canarias. Desde el primer momento, 
el obispo Pildain, los acogió con todo entusiasmo y siempre les 
prestó su total apoyo. Era frecuente verle presidir las «Clausuras» 
de los mismos y las «Ultreyas» mensuales. 

Dos años más tarde de su implantación en la diócesis, en marzo 
de 1960, por medio de una circular sobre «Colecta extraordinaria 
para los dos grandes hogares del apostolado seglar de hombres,, y 
en «Normas para la Acción Católica de hombres», se expresaba así: 

«Cual espléndida floración, que muestra, no ya en esperanza, sino 
en realidad el fmto cierto, ha brotado pujante en nuestra diócesis 
el portentoso movimiento de los Cursillos de Cristiandad. 

(9) Ibíd., octubre 1943, h. s. 
(10) Ibíd., octubre 1944, págs. 117-119. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

Portentoso movimiento en el que nadie hubiera podido soñar, 
que a todos ha dado que hablar en términos de encendida admira- 
ción y entusiasta elogio la mayona de las veces, y que, desde luego, 
para vuestro obispo ha venido a constituir una de sus más halaga- 
doras esperanzas en su ya no corta vida pcntifical. 

Es una realidad innegable los cientos de miiitantes que los Cur- 
sillos de Cristiandad han lanzado a las actividades apostólicas en 
nuestra diócesis. Este es un movimiento de realidad operante indis- 
cutible, que ofrece elementos =paces de una entrega y de una 
eficacia apostólica. 

El Cúrsillo en sí no es una organización que suplante las esta- 
blecidas oficialmente por la Iglesia, sino que es exclusivamente un 
método providencial de iniciación de los hombres y jóvenes en la 
vida militante propia de todo católico consciente. 

El Cursillo de Cristiandad es un métod.0 empleado por la Ac- 
ción Católica, y cuya finalidad primordial es iniciar a los católicos 
seglares en una vida militante al servicio de la Iglesia, y bajo la 
dirección y las consignas de la jerarquía. El Cursillo no debe servir 
sólo para conseguir que hombres apartados de Dios hagan una 
confesión sacramental, sino para dar a la Iglesia auténticos mili- 
tantes del Reino de Dios» (11). 

La Santa Sede reconoce y alaba el apoyo e interés que Pildain 
siempre deparó a los Cursillos de Cristiandad, como consta en la 
carta anteriormente citada. 

Del 1 al 7 de febrero de 1965 se celebró una semarla bíblica en 
Las Palmas, que fue patrocinada, aprobada y bendecida por el obis- 
po Pildain. 

Durante toda la semana se dio una serie de conferencias y pos- 
terior coloquio sobre temas bíblicos. Los actos se celebraron en 
el salón de actos del Instituto de Enseñanza Media, Paseo de Tomás 
Morales de esta capital, y estuvieron a cargo del P. Ramón Sánchez 
de León, fundador y director de «Fe Católica». 

El prelado, con el fin de dar mayor difusión a esta semana, 
escribe la circular «La Semana Bíblica en Las Palmas»: 

«Una serie de circunstancias nos ha brindado la oportunidad de 
celebrar, Dios mediante, en nuestra capital la Semana Bíblica que, 
con tanto éxito apostólico, se ha tenido en otras diócesis de España. 
Nos complacemos en aprobar y bendecir co:rdialmente esta Semana. 

(11) Zbíd., marzo 1960, págs. 9-15. 
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No  es  preciso  insistir  en  la  importancia  y  trascendencia  de  esta
Semana  Bíblica  a  la  que  consideramos  uno  de  los  medios  más  efi
caces  de  secundar  las  directrices  del  Concilio  que,  en  su  decreto
sobre  ecumenismo,  señala  el  movimiento  bíblico  como  un  medio
poderoso  para  la  unidad  de  todas  las  Iglesias:  ‘Las  Sagradas  Es
crituras  —dice  el  citado  documento—  son,  en  el  diálogo  mismo,
instrumentos  preciosos  en  la  mano  poderosa  de  Dios  para  lograr
aquella  unidad  que  el  Salvador  presenta  a  todos  lo3  hombres’.

A  nadie  se  le  oculta  el  ambiente  propagandístico  que  por  parte
de  ciertos  anticatólicos,  desde  hace  algún  tiempo,  se  viene  formando
en  nuestra  diócesis,  con  notable  daño  de  las  almas  sencillas  y poco
instruidas  en  su  fe.  Por  otra  parte  se  comprende  que  para  hacer
frente  a  estas  campañas  más  o  menos  descubiertas  no  basta  creer.
Hay  que  cimentar.  la  propia  fe  en  la  Sagrada  Escritura,  y  en  la  Tra
dición  y  en  el  Magisterio  de  la  Iglesia,  para,  al  mismo  tiempo  que
crece  el  gozo  de  creer,  podamos  hacer  frente  a  los  ataques,  pues,

Monseñor  Pildain  y  el  autor  de  este  libro ©
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374 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

mientras esos ataques no se atajen, cual se debiera, la fe que no se 
ilustra, difícilmente podrá sostenerse, menio defenderse y mucho 
menos inflamar a los demás. 

Sabemos que hay una preocupación en nuestra diócesis por el 
futuro, ante los aires de proselitismo que se respiran por doquier. 
Al mismo tiempo hay una inquietud por adquirir conocimientos 
adecuados en las materias más fundamentales de nuestra religión. 
La Semana BiMica se presenta inesperadamente como una gracia 
de Dios, que ya podemos empezar a agradecerles (12). 

En la Pascua de Resurrección de 1951, 25 de marzo, el obispo 
Pildain firma una petición a la Santa Sede para que sea declarado 
Compatrono de la Diócesis de Canarias San Antonio María Claret. 
El Papa Pío XII, el 13 de abril del mismo año, concede dicha gra- 
cia. El 13 de mayo de 1952, con motivo de la clausura de la pere- 
grinación de la imagen de la Virgen de Fátim.a, que durante ocho 
meses había recorrido todos los rincones de la isla de Gran Canaria, 
se celebró una función solemne en la Catedral, y el prelado, al tér- 
mino de la misma, proclamó pública y oficialmente el Compatro- 
nazgo del Padre Claret, dando lectura al Breve: Apostólico que con- 
tenía la concesión pontificia: 

«Papa Pío XII, para perpetua memoria: Gustosamente accedemos 
a que sean cumplidos los votos, elevados a Nos por nuestro Vene- 
rable Hermano el doctor don Antonio Pildain y Zapiain, obispo de 
Canarias. 

Por lo mismo, oído el parecer de nuestro Venerable Hermano 
Clemente Mícara, cardenal de la Santa Iglesia Romana y pro-prefec- 
to de la Sagradp Congregación de Ritos, en virtud de Nuestra Supre- 
ma Autoridad Apostólica, por estas letras y para siempre hacemos, 
establecemos y proclamamos a San Antonio María Claret, obispo y 
confesor, celestial Compatrono de la Diócesis de Canarias juntamen- 
te con Nuestra Señora del Pino, con todos los honores y privilegios 
litúrgicos que corresponden a los Patronos principales de las dió- 
cesis. 

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del Pescador el día 
trece de abril de mil novecientos cincuenta y uno, décimo tercero 
de Nuestro Pontificado» (13). 

En muchas ocasiones, pero sobre todo con motivo de las misio- 
nes celebradas para conmemorar el centenario del P. Claret en 
Canarias, y su canonización, verificada por Pío XII, el 7 de mayo 

(12) Ibíd., enero 1965, págs. 15 y 16. 
(13) GUTD?RREZ, Federico: O. c., págs. 559 y 560. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9
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de 1950, había brotado como uno de 10s más ardientes deseos de 
los canarios agradecidos este Compatronazgo del Santo sobre la 
diócesis, anhelos de los que se hace eco don Joaquín Artiles en este 
artículo, publicado en la prensa, el 9 de diciembre de 1950: 

«Estamos en deuda con el Padre Claret. La Diócesis de Canarias 
no ha sabido todavía rendirle un honemaje oficial que perpetúe la 
memoria de su apostolado entre nosotros. El Padre Claret es el 
único Santo canonizado que ha recorrido nuestra diócesis en un 
apostolado profundo y multitudinario, abriendo largos surcos de pe- 
nitencia y santidad. Toda la isla está bendecida por el contacto de 
su planta y por el eco de sus palabras. 

Estamos viviendo de los frutos del paso del Padre Claret por 
nuestra diócesis. Espiritualmente a él le debemos casi todo lo que 
somos. La historia reIigiosa de Canarias se divide en dos partes: 
antes y después del Padre Claret. 

Ningún Santo está tan unido a nosotros como San Antonio María 
Claret, y a ningún pueblo está tan unido el Padre Claret como a 
nosotros. 

Después de la indiscutible primacía de Nuestra Señora la Virgen 
del Pino, ningún Santo como el Padre Claret ha ganado a pulso el 
compatronazgo de la diócesis. 

Al Padre Claret no se le honra debidamente con una lápida o 
m monumento. Habría entonces que colocar lápidas en todos los 
pueblos y en todos los caminos. Si queremos honrarle debidamente 
habría que dedicarle la isla entera de Gran Canaria y parte de Lan- 
zarote. Y esto se haría realidad concediéndole a San Antonio María 
Claret, al lado de la gran Señora del Pino, el título preclaro de 
Compatrono de Canarias» (14). 

E1 Concilio Provincial es la asamblea de obispos pertenecientes 
a una provincia eclesiástica, que en cumplimiento del canon 283 del 
Código de Derecho Canónico de 1918, debe celebrarse cada 20 años, 
y su objeto es procurar, en su territorio, la atención a las necesi- 
dades del pueblo de Dios. 

Tiene potestad de régimen, principalmente legislativo, de modo 
que, de acuerdo con el derecho universal de la Iglesia, puede de- 
cretar lo que parezca oportuno para el incremento de la fe, la or- 
ganización de la actividad pastoral común, educación de las costum- 
bres, cumplimiento y protección de la disciplina eclesiástica común. 

(14) ARTILES, Joaquín: Falange, 9 diciembre 1950. 
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Los decretos conciliares provinciales deben ser enviados a la 
Santa Sede y no pueden ser promulgados hasta después de ser apro- 
bados por la misma. 

La provincia eclesiástica de Sevilla está formada por el anobis- 
pado de su nombre y las diócesis sufragáneas de Badajoz, Cádiz, Ca- 
narias, Córdoba, Huelva y Tenerife. 

El Concilio Provincial Hispalense VI11 se celebró durante 10s 
días 12 al 14 de noviembre de 1944, y en él participó, por derecho 
propio, el obispo Pildain, destacándose por sus elocuentes interven- 
ciones. Con un mes de anticipación, el 3 de octubre, el mitrado ca- 
nariense publica la circular «Sobre el próximo Concilio Provincial 
de Sevilla*, en la que da conocimiento a sus diocesanos de este 
acontecimiento eclesial, al mismo tiempo que dispone preces para 
el éxito de sus tareas apostólicas (15). En él fueron promulgados 
403 decretos, que entraron en vigor en esta diócesis el 30 de mayo 
de 1951, fecha en que se insertó el decreto general en las páginas 
del «Boletín del Obispado de Canarias» (16). 

LOS SATÉLITES ARTIFICIALES 

El primer satélite artificial lanzado por el hombre al espacio, 
el Sputnik 1, de fabricación rusa, el 4 de octu.bre de 1957, pesaba 
84 kg., se colocó en órbita y en muchos países pudieron oírse las 
señales de su emisora de radio y observársele fácilmente cuando 
estaba en el horizonte. El hecho causó verdadera sensación en todo 
el mundo y fue mejorado el 3 de noviembre del mismo año por 
los mismos rusos, con el lanzamiento del Sputnik 11, seis veces 
mayor y que llevaba en su interior a la perra «Laica». Los Estados 
Unidos lanzaron el Explorer 1, el 31 de enero de 1958. Posterior- 
mente, norteamericanos y rusos continuaron enviando otros satéli- 
tes al espacio. 

Con motivo de estos artefactos que la industria humana había 
enviado al espacio para que se situaran en órbita de algún astro, 
el obispo Pildain, en abril de 1958, publica la pastoral «Los satélites 
artificiales del hombre, ante los satélites; planetas y estrellas de 
Dios», que extractamos: 

(15) Boletín Oficial, octubre 1944, págs. 119 y 120. 
(16) Zbid., mayo 1951, págs. 61 y 62. 
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«Por fin, el hombre, este portento de ciencia y de técnica, tras 
gigantescos esfuerzos, y después de millares de años de habitar sobre 
la tierra, ha logrado dotar a ésta, de cuatro satélites artificiales, 
orgullo de su inteligencia genial, de unos cuantos centímetros cada 
uno, sin ningún ser viviente, o con una perrita dentro. 

A propósito de esos satélites artificiales, han llegado a estam- 
parse en cierta prensa extranjera, atrevidas blasfemias del siguiente 
calibre. 

Cuando el lanzamiento del primer Sputnik, un periódico tituló 
así la noticia: 'El nuevo mundo que Dios no creó'. 

Otro periódico la comenta en esta forma: 'El Sputnik es el 
octavo día de la creación. Este día de la creación es real, y, desde 
ahora, la Biblia no puede hacerle la competencia'. 

Y todavía otro tercer periódico insistía: 'El Sputnik acaba de 
destronar a Dios para siempre y pone en su lugar al hombre'. 

Y contra los que así blasfeman ante los Sputniks, y para quie- 
nes, sin actuar así, se han llevado semanas y semanas comentando 
pasmados y admirabundos el acontecimiento de esos satélites arti- 
ficiales, sin tener una frase de alabanza ni un gesto de admiración 
para el maravilloso conjunto de colosales astros creados y lanzados 
a los espacios por Dios, van las páginas de esta carta pastoral. 

Hay en el mundo un ingeniero, Dios, que, hace siglos creó de la 
nada y lanzó a los espacios y hace que, desde entonces, continúen 
girando alrededor de la tierra, un satélite de más de 3.000 kilómetros 
de diámetro, que es la Luna; y alrededor del Sol, un planeta de más 
de 4.000 kilómetros de diámetro, que es Mercurio; y otro de más de 
6.000, que es Marte; y otro de más de 12.000, que es Venus; y otro 
de 54.000, que es Neptuno; y otro de 114.000, que es Urano; y otro de 
119.000, que es Saturno; y otro de 142.000 kilómetros de diámetro que 
es Júpiter. 

Y, entre ellos otro planeta, que es la Tierra, que lleva a bordo 
millones de animales de todas las especies, y a la vez que más de 
dos mil millones de seres humanos. 

¡Qué grande es Dios! 
El hombre ha lanzado a los espacios dos, tres, cuatro satélites 

artificiales. Dios ha lanzado no cinco, ni medio millón. sino más de 
mil millones de galaxias, grandiosas cual nuestra Vía Láctea. de 
más de cien mil millones de soles cada una: es decir, ha lanzado a 
los espacios siderales, más de cien mil trillones de soles, sin contar 
sus correspondientes planetas, satélites, asteroides y cometas. 

Si todo este abrumador universo sideral representa ante Dios 
menos de una gota de agua, menos que una polvareda, menos que 
un átomo de polvo. Decidme lo que representará un solo continente 
o una sola isla de ese planeta; una población de esa isla o conti- 
nente; una casa o un bar de esa población. Pues bien; en una de 
las casas o en uno de los bares de esa población hay una barra o 
una silla, decidme lo que representará ante la grandeza del Dios 
infinito, un hombrecillo, sentado ahí, con una copa por delante ¡de- 
safiando a Dios! 

¿Qué representará? 
¿Sabéis qué? 
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Un pobre infusorio de corbata. 
iY que uno de esos infusonos, de esos microbios insignificantes, 

tenga la osadía de blasfemar, con una de esas blasfemias, a que nos 
hemos referido al principio, contra ese Dios, que si quisiera, pu- 
diera aplastar al insolente blasfemo -como el hombre aplasta al 
pz isito que le molesta- en el instante mismo en que destila el 
ccr..?rde veneno de la blasfemia de su pluma, en el instante mismo 
en que vomita la cobarde baba de la biasfeinia de su boca! 

Cuando uno pondera, sobre todo, que ese Dios Padre tiene un 
Hijo, consustancial a El, que por puro amor a nosotros y a nuestra 
salvación quiso hacerse hombre, como nosotros, y tomar unos ojos, 
como los nuestros, para mirarnos; y una boca, como la nuestra, 
para hablarnos; y un corazón, como el nuestro, para amarnos; y 
unos brazos, como los nuestros, para abrazarnos; y una carne y una 
sangre, como la nuestra, para derramarla, hasta la última gota, en 
el madero de un patíbuio por nuestro amoir. .. entonces, sea lo que 
uno fuere, sentirá que se le remueve ese mundo de sentimientos y 
de afectos, y de ternuras entrañables que todo corazón lleva dentro; 
que el poeta cantó maravillosamente, cuando decía, que pluguiera 
que, para amarlo, fuese como el sol su peclho, y dardos sus oracio- 
nes y centellas sus deseos, y tener tantos corazones, cGmo estrellas 
tiene el cielo, para cuando más palpitasen, arrancárselos del pecho, 
y engarzarlos en hilo de luz, como un collar de rubíes, para el 
dulcísimo cuello de quien, siendo Dios como su Padre, quiso hacerse 
hombre por nosotros» (17). 

(17) Zbíd., abril 1958, págs. 25-61. 
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CAPITULO XXV 

OBISPO DIMISIONARIO 

El Concilio Vaticano 11, en el decreto «Christus Dominus» sobre 
la función pastoral de los obispos de la Iglesia, uno de los docu- 
mentos más interesantes, desde el punto de vista jurídico, aconseja 
en determinados casos, como por edad avanzada, enfermedad o cau- 
sa grave, la renuncia al cargo episcopal. Pablo VI, para poder llevar 
a efecto este deseo conciliar, publica el motu proprio «Ecclesiae 
Sanctae~, de 6 de agosto de 1966, en el que señala expresamente la 
edad de 75 años para la jubilación: 

«Se ruega encarecidamente a todos los obispos diocesanos y a 
todos los equiparados a ellos por el derecho, a que antes de cumplir 
los setenta y cinco años de edad, presenten espontáneamente la re- 
nuncia a su cargo ante la autoridad competente, la cual, considera- 
das atentamente las circunstancias de cada caso, decidirá> (1). 

Pildain, para quien «los más mínimos deseos del Papa son ór- 
denes» -repetía con frecuencia-, habiendo sobrepasado la edad 
señalada para el retiro, toma la decisión de presentar su renuncia 
al gobierno de la diócesis, y lo hace no por carta, sino personalmen- 
t.e, «porque así tendrá más fuerzan -se dijo-. El 14 de noviembre 
de 1966 es recibido en audiencia por Pablo VI, a quien le expone 
las razones de su decisión -según referencia de su capellán don 
Rafael Vera Quevedo-, en estos términos: 

«Santísimo Padre: Tengo 77 años, medio millón de almas a mi 
cuidado y un corazón con dos infartos. Yo le ruego me releve de 
esta carga porque mi corazón está gastadon. «Ya le contestaré», 
fue la respuesta del Papa (2). 

(1) AAS, 6 agosto 1966, Ecclesiae Sanctae, n. 11. 
(2) VERA QUEVEDO, Rafael: Arf. nf. ,  pág. 9. 
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380 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Al mes siguiente, el 16 de diciembre, Pablo VI acepta la renuncia 
y le nombra obispo dimisionario de Canarias y titular de Pomaria 
« in partibus infidelium ». 

Al filo de esta jubilación publicaba César ILloréns en la prensa 
local el siguiente comentario: 

U ¡Agur, monseñor Pildain! 
Se va nuestro obispo. Ha sido uno de los primeros en atender 

la exhortación de la Santa Sede, sobre el retiro voluntario. Es el 
Ultimo gesto de humildad, de quien siempre ha vivido humildemente. 

Lo vamos a echar de menos y no, ciertamente, por su presencia 
física. Porque no era hombre de vida pública, ni amigo de fiestas o 
recepciones, ni dispuesto a salir en fotografías o en televisión, ni 
partidario de pasear por las calles. Pero todos sabíamos que allí, en 
el destartalado Palacio de la Plaza de Santa Ana, en upa habitación 
pobre y vacía, solitario y vigilante, un anciano velaba día y noche 
por sus hijos canarios, rezando por ellos, presto a salir tonante y 
ardoroso en defensa de sus almas, o a denunciar cualquier peligro 
para ellos. 

... Vaya usted en paz, señor obispo. Ha corrido usted buena ca- 
rrera, ha luchado en buena lid. Aquí todos le recordaremos como 
un pastor celoso e inquieto, tenaz y diligente. Lleve usted nuestro 
agradecimiento y el de nuestros hijos, por todo el bien que nos 
ha hecho, por el ejemplo que nos ha dado y, sobre todo, por ese 
clero joven que nos deja aquí, obra de sus obras, hijos de su cuidado. 

Sólo un último favor hemos de pedirle, aunque pensamos que es 
innecesario hacerlo. Allá donde fije su retiro, en una hzbitación que 
sabemos será como a usted le gusta, pobre y desnuda, allí, señor 
obispo, en el rincón donde cada día recline sus rodillas gastadas, su 
encogida figura, con la misma sotana sencilla y zurcida que aquí 
usaba, acuérdese de nosotros y pida por sus hijos canarios, con 
aquellas palabras del Maestro: 'No te pido que los saques del 
mundo, sino que los preserves del mal'. 

Señor obispo, como dicen en su tierra. .. ¡agur!> (3). 

Pildain, despojado de su poder episcopal, se refugió en un ala 
del Palacio del Obispado, entre la Plaza de Santa Ana y la calle 
Frías, con la aprobación de su sucesor en la mitra, Infantes Flo- 
rido, quien quiso que siguiera viviendo a su lado en el propio edi- 
ficio, después que éste tomara posesión de la ]Diócesis de Canarias, 
el 21 de octubre de 1967. 

Allí permaneció por espacio de seis años y medio, en silencio, 
sin llamar la atención, sin obligaciones de gobierno, rezando y le- 
yendo, sin perder la serenidad de su espíritu, sin un gesto de incon- 

(3) LLoRÉNs, César: Diario de Las Palmas, diciembre 1966. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 381 

formidad con la voluntad de Dios, «ofrendando al Señor mis dolo- 
res -decía- y mis sufrimientos físicos, mi quietud forzada, por la 
Iglesia y por quienes han sido mis hijos y diocesanos». Solamente 
abandonaba su retiro para dar un paseo, en las horas soleadas del 
mediodía, por la Avenida Marítima del Sur, frente al Colegio de 
los Jesuitas, acompañado de su capellán, y los domingos por la tar- 
de, para trasladarse a la Catedral y celebrar la misa, en la que pro- 
nunciaba unas cortas palabras, que siempre leía, por consejo de su 
médico, a fin de no fatigar más su cansado corazón, con las posibles 
emociones a las que era propenso, en su improvisada oratoria. 

En sus últimos años había decaído mucho, estaba viejecito, con 
un cuerpo disminuido, encorvado y cansino. Su esfuerzo físico se 
puso bien de manifiesto en la procesión del Corpus del año 1972, 
asistiendo, casi sin poder, revestido de pontifical, acompañando al 
obispo titular, cuando ya con sus ochenta y dos años le'justificaban 
su no asistencia. Sólo él y Dios saben cuánto dolor físico y moral 
almacenado durante tantos años, cuando cada paso que daba era 
m retorcimiento y cada palabra un temblor. Su alma recia, de buen 
vasco, le hacía sobreponerse. Hasta casi sus últimos momentos man- 
tiivo una mente clarividente, aguda y perspicaz. Sus ojos, a pesar 
de sus muchos años, resplandecían. 

ACOSADO POR LA ENFERMEDAD 

Pildain, aunque aparentaba y aguantó como si fuera de hierro, 
era físicamente débil. En varias ocasiones, a lo largo de su vida, 
estuvo enfermo de gravedad. Ya en su época de estudiante, contrajo 
una pleuresía que le retuvo en cama por espacio de dos años, recu- 
perándose totalmente, aunque le quedó la secuela de ser propenso 
a los resfriados y alérgico a las corrientes de aire, que evitaba con 
verdadera obsesión, mandando cerrar puertas y ventanas en los lo- 
cales donde se reunía o hablaba. Era muy sensible al frío. Siempre 
iba muy arropado, aunque fuera pleno verano, con su dulleta o capa 
de lana, ribeteada de rojo. 

De joven padeció de fuertes y repetidos cólicos nefríticos, hasta 
tal punto que los médicos pensaron, por aquellos años, en la posi- 
bilidad de extirparle el riñón izquierdo. Siendo ya obispo de Cana- 
rias, estando de temporada en la villa grancanaria de Teror, en el 
año 1950, se repitieron y agudizaron estos cólicos, de tal forma, que 
tuvo que ser atendido por el prestigioso urólogo canario don José 
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382 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Ponce Arias, gran admirador y amigo suyo, y el primer médico que 
atendió al Prelado en Las Palmas. 

Martín Moreno, en una entrevista que hace a dicho doctor Pon- 
ce, en su Siesta de memorias, relata esta sabrosísima anécdota: 

«Estando en Teror don José un día del Pino, le extrañó que el 
obispo no figurara en la procesión, no obstante hallarse en la villa. 
Acudió a Palacio y se encontró con la puerta cerrada y un letrero 
que anulaba toda visita. Retornó a la Basílica y dialogó con don 
Antonio Socorro y don Deogracias Rodríguez. 

-¿Qué le pasa al señor obispo? 
-Está enfermo. 
-Quiero verlo. 
En compañía de don Deogracias voIvió a Palacio. Abrió la puerta 

la hermana del prelado y, expresado por el médico su deseo de ver 
y asistir al enfermo, ella permitió el paso a los dos, quedando en 
el patio con el canónigo una vez que hubo señalado al doctor el ca- 
mino que debía seguir. En un salón halló don José al obispo, ten- 
dido y maltrecho sobre un jergón de crin vegetal. 

-No puede continuar así, señor obispo. Tiene que someterse a 
un examen a fondo, empezando por radiografías. 

Sonrió trabajosamente el obispo y dio su conformidad: 
S e a ,  doctor Ponce. Cuando vaya para Las Palmas. 
Pero, llegado el momento de las radiografías, al pedirle don José 

que se quitara los pantalones, la negativa fue rotunda. 
-No quiso desnudarse por nada del mundo, Tuve que hacerle 

las radiografias con los pantalones puestos» (4). 

El 5 de mayo de 1964 ingresa en la Clínica Caja1 de Las Palmas, 
aquejado de grave infarto cardíaco, donde permanece por espacio 
de un mes, bajo los cuidados del cardiólogo don José Ramón Pérez 
García, que le seguiría tratando durante nueve años, hasta el día 
de la muerte del Prelado. A pesar de que aquél le había aconsejado 
descanso absoluto y liberarse de preocupaciones y emociones, que 
el paciente se propuso cumplir, dejando las riendas de la diócesis 
en manos de su Vicario General, don Juan Marrero Díaz, un hecho 
imprevisto le obligó a retomar el mando, lo que vendría a compli- 
car aún más su enfermedad. 

(4) MAR* MORENO: Siesta de memorias, La Provincia, Las Palmas, 11 mano 
1984, pág. 25. 
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1937                                1944

Mons.  Pildain  en  diferentes  momentos  de  su  vida
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384 AGUSTIN C H I L  ESTEVEZ 

A los pocos días de ser internado en la Clínica, le llega la noticia 
de que el 20 del mismo mes sería inaugurada la Casa-Museo de Pé- 
rez Galdós, con una serie de actos destinados a esclarecer la figura 
y la obra del novelista canario. 

«Noticia -dirá más tarde- que como una espina vino a punzar 
dolorosísimamente mi enfermo corazónn (S).. 

Aunque Pildain era consciente de la gravedad de su estado y de 
que tenía que evitar toda clase de emociones, desde la misma cama 
en que yacía enfermo, pronunció una alocución a través de Radio 
Catedral, en la que protestaba, de una manera enérgica y vehemen- 
te, por tal inauguración. Al propio tiempo escribe un oficio protesta 
y de encargo al gobernador civil don Antonio Avendaño P o d a ,  y 
redacta un documento episcopal por el que declaraba que todos los 
responsables de la apertura de dicha Casa-Museo pecaban mortal- 
mente, así como una serie de disposiciones y prohibiciones que ya 
hemos señalado en el capítulo dedicado a este tema. 

Pildain, a pesar de este contratiempo, reba~só su crisis cardíaca 
y volvió a Palacio. Durante los siguientes meses se fue recuperando 
de tal forma, que se Pe autorizó continuar sus tareas como Padre 
Conciliar, y a principios de septiembre se trasladó a Roma. Las dos 
últimas etapas del Vaticano 11, en los años 1964 y 1965, iban a ser 
muy duras y agotadoras para él: tres discursos, muchísimas páginas 
de aportaciones y enmiendas a diversos esquemas y la tensión cons- 
tante de la incertidumbre del tema de la libertad religiosa, reper- 
cutirían en su cansado corazón. 

Quizá un tenor de vida distinto, un descanso más prolongado, 
menos  fatigas,^ emociones le hubieran ayudado a una recuperación 
total. Pero entraba en juego la voluntad férrea del obispo, que po- 
día más que el hombre, su anhelo de trabajo, su ánimo irresistible, 
su espíritu estoico y firmísimo, inasequible a.1 desaliento, sin que 
los sufrimientos fuesen capaces de doblegar y apagar su vocación 
de pastor. En más de una ocasión había dicho: «Ya tendré toda la 
eternidad para descansar.» El presentía, asaeteado por el dolor físi- 
co, que su vida se estaba acabando, y quiso quemarla para proseguir 
su servicio a la Iglesia. 

En 1971 padece su segundo infarto grave, que superó sin nece- 
sidad de ser internado en ningún centro médico. Después de nueve 

(5) Boletín Oficial, agosto 1964, pág. 2. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 385 

años de prolongadas dolencias, con diversas recaídas y alternativas 
de recuperación, se agravó de tal manera, que el 7 de marzo de 1973 
tuvo que ser ingresado en la Clínica de San Roque de la capital, 
habitación 310, donde por espacio de sesenta días se debatió entre 
la vida y la muerte. 

El curso de su enfermedad fue seguido de cerca por sacerdotes 
y muchísimos seglares, que no cesaban de preocuparse por el estado 
de salud, al mismo tiempo que los medios de comunicación social 
daban frecuentes partes médicos. 
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CAPITULO XXVI 

DOBLAN LAS CAMPANAS DE LA CATEDRAL 

Ochenta y tres años de vida se estaban agotando. Unos ojos res- 
plandecientes a punto de cerrarse para siempre. Un corazón can- 
sado de la dura brega iba a decir: basta, vencido por la enfermedad, 
pero no derrotado. 

Y cuando, en la mañana del lunes, 7 de mayo de 1973, comenza- 
ron a doblar las campanas de la Catedral, un estremecimiento de 
dolor y ternura llenó el aire primaveral del histórico barrio de Ve- 
gueta, e hicieron alzar el vuelo a las palomas de la Plaza de Santa 
Ana, llevando entre sus alas el alma de aquel anciano obispo, que 
tantas veces, embelesado y sonriente, las contemplara desde el bal- 
cón de su Palacio Episcopal. Su cuerpo mortal quedó en tierra ca- 
naria, a la que había venido hace treinta y seis años, «solo y con- 
fiando en la bondad de los canarios», corno había manifestado el 
día de su llegada, lejos de su tierra natal, sin familia, enfermo y 
agotado. 

Había muerto Pildain. Uno de los obispos de más amplio peri- 
plo y de los más discutidos del episcopologio canario. Estaba pre- 
sentando en las manos de Dios el balance de su vida y de sus treinta 
años de pontificado. Temblad y orad por vuestro obispo -decía- 
cuando oigáis que las Ympanas de la Catedral anuncian su agonía, 
porque serán aquellos loy momentos en que va a responder de su 
vida y de todos vosotros, ante el Juez Supremo (1). Dios lo habrá 
juzgado con paternidad. y misericordia, y la Historia lo hará con 
mucha más benignidad y elogio del que los hombres hemos puesto 
en su figura viviente. 

(1) Boletín Oficial, julio 1950, pág. 147. 
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388 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Su muerte, aunque se presentía inminente, sorprendió al pueblo 
canario y le llenó el corazón de lágrimas. Todos querían saber cómo 
fueron sus últimos momentos, qué dijo, cómo murió realmente. 
Junto al lecho estaba su secretario particular, (don Rafael Vera Que- 
vedo. Dejemos que sea él quien lo cuente: 

«El Viernes Santo, 20 de abril, le administré los últimos sacra- 
mentos, tal y como me lo había pedido, solemnemente. Los recibe 
con plena lucidez y devoción, contestando a todas las fórmulas del 
ritual. Días más tarde, en la mañana del lunes, 7 de mayo, me pidió 
que lo sentara en el sillón de la habitación y que lo abanicara, por- 
qLie tenía mucho calor. Permaneció sentada, algún tiempo y me co- 
mentó que así se sentía mejor. Le volví a recostar en la cama, pero 
su corazón dejó de latir y su cabeza cayó hacia atrás. Eran las diez 
y cuarenta y cinco de la mañana» (2). 

Minutos después, el propio capellán se presentó en el Obispado 
para comunicar el triste evento a monseñor Infantes Florido, quien 
recibió la noticia vivamente emocionado y dispuso que comenzaran 
a doblar las campanas de la Catedral. A las doce y cuarto, el obispo 
diocesano, después de pasar por la clínica y. orar ante los restos 
mortales de su predecesor en la mitra, se trasladó a Radio Popular, 
desde donde, a través de sus micrófonos, dio personalmente lec- 
tura al siguiente comunicado: 

«Como obispo de la diócesis me veo en el doloroso deber de 
comunicaros la irreparable pérdida de nuestro querido monseñor 
Pildain y Zapiain. Ha fallecido un gran obispo. El que fue durante 
treinta años vuestro pastor; el que amó con tanta solicitud y tra- 
bajó con tanta generosidad en esta querida e inovidable Diócesis 
de Canarias. Ha descansado en la paz del Señor, monseñor Pildain. 

Os ruego a tvdos, canarios, que por los distintos motivos: religio- 
sos, espirituales, pastorales y de ciudadanía, tengáis para él una 
oración y un recuerdo, una gratitud y una memoria. Descanse en 
paz. Ofreced vuestras oraciones por el descanso eterno de vuestro 
querido pastor, monseñor Pildain. El Nuncio de Su Santidad, con 
el que he hablado esta mañana, me comunica que os diga a todos 
los diocesanos su sentimiento y su unión en este dolor y en estas 
oraciones. Os bendice, vuestro obispo» (3). 

También envió a la prensa local este otra: 

«Mis queridos sacerdotes, religiosos, religiosas, fieles todos: Con 
la mayor pena os comunico que en la mañana de hoy descansó en 
el Señor el que tantos años fue dignísimo obispo de nuestra Dió- 

(2) VERA QUEVEDO, Rafael: Manifestaciones al autor. 
(3) Boletín Oficial, agosto 1973, pág. 323. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 389 

cesis de Canarias, Excmo. y Rvdmo. Dr. Don Antonio Pildain y 
Zapiain. 

Os ruego encarecidamente que le encomendéis al Señor, tanto 
en vuestras oraciones privadas como en actos comunitarios. 

Oportunamente se dará a conocer la hora de las exequias y demás 
sufragios que dispondré. 

Os bendice de corazón: José Antonio, obispo de Canarias. Las 
Palmas, 7 de mayo de 1973» (4). 

El Cabildo Catedral, bajo la presidencia de monseñor Infantes, 
se reunió en sesión extraordinaria, a la una de la tarde, en la Sala 
Capitular, dándose lectura al testamento de Pildain por el abogado 
de la diócesis, don Antonio Limiñana López, en su calidad de al- 
bacea del difunto: 

«En Las Palmas de Gran Canaria, a cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, ante mí, José María Bloch Rodríguez, 
notario del Ilustre Colegio de Las Palmas, con residencia en la ca- 
pital y ante los testigos sin excepción legal para serlo, según me 
consta y deduzco de las manifestaciones que hicieron a mi reque- 
rimiento don Antonio Limiñana López, don Angel Tejera Almeida 
y don Manuel Alvarez Ojeda, 

Comparece, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Don Antonio Pildain y Za- 
piain, se setenta y cuatro años de edad, célibe, obispo de Canarias y 
vecino de esta ciudad, domiciliado en Plaza de Santa Ana, núme- 
ro dos. Carece de Documento Nacional de Identidad. 

Tiene a mi juicio y al de los testigos, la capacidad necesaria para 
testar, de que doy fe, y previa invocación del Santo Nombre de Dios, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo, de cuya misericordia infinita espera 
obtener en el seno de la Iglesia Católica, el gran don de la perseve- 
rancia final, y declaración de ser natural de Lezo (Guipúzcoa) e hijo 
de los finados don Gabriel Pildain y Arrevia y doña María Zapiain 
y Arrillaga, y carecer de herederos forzosos, ordena su Última y 
deliberada voluntad conforme a las siguientes cláusulas: 

Primera: Manifiesta que por la gracia de Dios y de la Santa Sede, 
es obispo de esta diócesis de Canarias, sin que durante su episcopado 
haya ahorrado ni una peseta, ni invertido tampoco ninguna en ad- 
quirir fincas ni valores. 

Segunda: Deja al cuidado de sus albaceas y de los legatarios 
que luego designa, y es deseo del testador que cada año se apliquen 
misas por su alma y por las de sus queridísimos padres y hermanas. 

Tercera: Bendice de todo corazón a todos y perdona con toda 
su alma a cuantos le han ofendido, y, en cuanto a los que a su 
vez se hayan sentido ofendidos o molestados por él, pueden tener 
la seguridad de que jamás ha procedido en sus decisiones con ánimo 

(4) Diario de Las Palmas, 7 mayo 1973, pág. 26. 
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AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

o intención de ofender o de molestar absolutamente a nadie, sino 
que cuando se ha visto obligado a ello, lo ha hecho en cumplimiento 
de lo que reputaba en su conciencia e ineludible deber, tanto más 
doloroso para él, cuanto más doloroso lo fuere para los demás. 

Cuarta: Manifiesta ser su voluntad la de que ni sea embalsamado 
su cadáver, ni se predique oración fúnebre en sus funerales. 

Con respecto al patrimonio heredado de sus padres dispone unos 
legados piadosos y por la cláusula octava nombra albacea testamen- 
tario al M. 1. Sr. Don Rafael Vera Quevedo,. canónigo de esta Cate- 
dral; a su abogado, don Antonio Limiñana López y a los presbíteros 
de la diócesis de San Sebastián, don Lino Salaverría y Lizarazu y 
don Luis Zufiria, con amplias facultades solidarias para el cumpli- 
miento de su última voluntad. 

También manifiesta ser su última voluntad que, al cabo de los 
diez años de su muerte, sus restos morta1.e~ sean trasladados, en 
unión de los de su hermana Teodora, fallecida en Las Palmas y 
enterrada en su cementerio, a su pueblo natal de Lezo, para que 
descansen junto a los de sus padres y hermanas, que lo están en el 
panteón familiar que existe en la fundación benéfico-social montada 
con el producto de los bienes que le legaron sus padres» (5). 

Los capitulares, después de la lectura del testamento, tomaron 
el acuerdo de instalar la capilla ardiente en el presbiterio bajo de 
la Catedral, ante el altar mayor, hasta el miércoles, día 9, a las ocho 
de la noche, en que se celebraría la misa exequial y posterior en- 
tierro, así comcj que todas las campanas de la diócesis doblaran a 
difunto durante el tiempo que estuviese expuesto el cadáver. Final- 
mente se acordó, con el consentimiento de sus albaceas, darle se- 
pultura en la misma Catedral, en la capilla de La Antigua, estimán- 
dose .que su última voluntad de ser enterrado junto a sus seres 
queridos quedaba salvada si se traían los restos de éstos y eran 
inhumados con los del obispo. Don Rafael Vera Quevedo, meses 
más tarde, se encargó personalmente de traer desde Lezo dichos 
resros que fueron sepultados junto a la tumba de monseñor Pildain. 

Sobre las cinco y treinta de la tarde, el cadáver de Pildain, re- 
vestido con los ornamentos pontificales, fue trasladado a la Cate- 
dral en un furgón y de forma privada, donde quedó instalada la 
capilla ardiente. Después del rezo del rosario comenzó a celebrarse 
una serie de misas, que concluyó con la del o'bispo diocesano, a las 
ocho y treinta de la noche. 

La muerte del obispo se había propagado rápidamente por todas 
las islas a través de los medios de comunicaci.ón social, conmovien- 

(5) Zbíd., 8 mayo 1973. 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 391 

do a todos los canarios. Aquella misma tarde, muchísimas personas 
de todos los rincones de la capital comenzaron a llegar a la Catedral 
para orar ante el cadáver del que había sido su obispo. A medida 
que pasaban las horas se fue incrementando el número de fieles 
que, ya al anochecer, llenaban las naves del primer templo dio- 
cesano. 

Durante las setenta horas que permaneció expuesto su cadáver, 
una impresionante muchedumbre, de toda condición y procedencia, 
desfiló incesantemente ante los restos mortales, para rendir el ú1- 
timo adiós al que había sido su pastor. Allí llegaban, lloraban y 
rezaban personas de todas las clases sociales. «Todo un pueblo alre- 
dedor del cuerpo yacente de un insigne maestro, de un luchador por 
el débil, de un padre entrañable» - c o m o  diría el obispo Infantes 
Florido (6) .  

Mientras vivió, parece que su misma existencia era un freno que 
mantenía a raya, que ahogaba todo sentimiento y toda manifesta- 
ción de afecto a su persona. Jamás lo permitió. Pero ese freno se 
había roto ya. Su muerte fue como un dique que se revienta, y toda 
la admiración y el agradecimiento que sentía el pueblo por él st: 
desbordó de pronto como una catarata de forma incontenible. 

La isla entera podemos decir que pasó por la Catedral a verle 
por última vez. Unos traían flores, otros se las llevaban. El mismo 
afecto que le traía las flores se las quitaba para guardarlas como 
recuerdo (7). 

La presencia de mucha gente perteneciente a las clases humildes 
era, sin duda, la nota más destacada, quizás en agradecimiento a 
los desvelos y ayuda que el obispo Pildain tuvo siempre con ellos. 
Familias enteras rezaban el rosario junto a1 cadáver del que fuera 
el defensor de los valores cristianos de la familia canaria. Muchos 
niños contemplando, con sus ojos inocentes, el rostro de aquel an- 
ciano que parecía dormir apaciblemente, y temían despertar. Jóve- 
nes de diferehtes grupos parroquiales y centros docentes de la ciu- 
dad llenaron por completo las naves del templo, en la mañana del 
miércoles, participando en una misa juvenil por el que fuera su 
Pastor (8). 

(6) Boletín Oficial, junio 1973, pág. 294. 
(7) Zbid., pag. 324. 
(8) La Provzncza, Las Palmas, 9 mayo 1973. 
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Varias horas antes de la misa exequial no había ya un sitio den- 
tro de la Basílica. A las ocho de la noche, difícilmente se podía en- 
trar. Una masa compacta, desde el presbiterio hasta el cancel, im- 
pedía todo movimiento. Las puertas de par en par permitían ver 
desde dentro que la multitud -más de cinco mil almas, según cálcu- 
lo estimado- rebosaba el pórtico, la calle y parte de la Plaza de 
Santa Ana. Minutos antes comenzaron a llegar las primeras auto- 
ridades civiles y militares, cuerpo consular y diversas representa- 
ciones oficiales de las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, que se fueron colocando, en asientos reservados, a ambos 
lados del féretro. 

A las ocho en punto de la noche se ponía en movimiento la pro- 
cesión de entrada de la misa exequial desde la sacristía baja del 
primer templo catedralicio, presidida por la cruz de gcía y dos ci- 
riales. Lenta y solemnemente fue avanzando la comitiva, compuesta 
por medio centenar de sacerdotes concelebrantes y los obispos de 
Canarias, Infantes Florido, y de Tenerife, Franco Cascón, que, re- 
vestidos de pontifical, iban escoltados por los señores capitulares, 
colegio de arciprestes, vicarios castrenses y superiores de congre- 
gaciones religiosas, mientras se cantaba el salmo A ti levanto mis 
ojos, a ti que estás en el cielo. Al llegar al altar mayor se dio lec- 
tura a algunos de los numerosos telegramas de condolencia recibi- 
dos desde distintos puntos de las islas, península y extranjero, entre 
los que cabe destacar los siguientes: 

«Ciudad del Vaticano: 
Ocasión fallecimiento Monseñor Antonio Pildain, Santo Padre 

asegura sufragios y expresa sentida condolencia a Vd. familiares di- 
funto, clero, fieles esa diócesis canaria, donde él fue celoso pastor. 
Cardenal Villot» (9). 

«Jefatura Estado. 
Secretario S. E. Jefe Estado y Generalísimo. 
Enterado Su Excelencia Jefe Estado y Generalisimo triste noticia 

fallecimiento Dr. D. Antonio Pildain y Zapiain (Q. E. P. D.), obispo 
dimisionario esa diócesis y titular de Pomaria, me encarga le haga 
llegar su sentida condolencia que le ruega haga extensiva a familia, 
Cabildo Catedralicio, clero y fieles diocesanos. Bésale pastoral ani- 
llo. Felipe Polo, Secretario» (10). 

«Ministro de Justicia. 

(9) Boletín Oficial, junio 1973, pág. 328. 
(10) Ibíd. 
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Profundamente impresionado fallecimiento Sr. obispo dimisiona- 
n o  don Antonio Pildain, expreso V. R. mi sentimiento por tan irre. 
parable pérdida para la Iglesia y elevo oraciones por su alma. Beso 
respetuosamente su anillo pastoral. Antonio Oriol» (11). 

Terminada la lectura de los testimonios de pésame, el celebrante 
principal, monseñor Infantes Florido, después de hacer la señal de 
la cruz y pronunciar las palabras de la fe trinitaria, invitó a los 
fieles a que «este acto, en el que por última vez vemos el rostro y 
las manos del que fuera nuestro querido obispo, se convierta en 
una plegaria por su eterno descanso y un devoto homenaje a su 
cuerpo consagrado de sucesor de los Apóstoles como maestro en la 
fe, administrador de la gracia del Supremo Sacerdocio y Pastor de 
la Santa Iglesia». 

La Coral Regina Coeli interpretó los kyries de la Misa de Perosi, 
maestro que dirigió la Coral de la Gregoriana en Roma, cuando Pil- 
dain formaba parte de ella en calidad de tenor segundo. 

Después se entonó la colecta siguiente: Te pedimos, Dios Todo- 
poderoso, por tu  siervo Antonio, nuestro obispo ..., T ú  que conoces 
los frutos de su trabajo pastoral, admítelo al banquete de tu  reino 
eterno. 

La liturgia de la palabra comenzó con la proclamación de la pri- 
mera lectura, tomada del Libro de Job: Yo sé que después que 
arranquen mi  piel, ya sin carne, veré a Dics ... (12). El pueblo res- 
pondió con el salmo: Mi alma espera en el Sefior. La segunda lec- 
tura fue tomada del Apóstol San Juan: Hemos pasado de la muerte 
a la vida. Lo sabemos porque amamos a los hermanos ... (13). El 
diácono pregona el evangelio de las bienaventuranzas: Bienaventu- 
rados los pobres ..., los que lloran ..., los que tienen hambre y 
sed.. . (14). Esto fue lo que predicó siempre Pildain desde el púlpito, 
ahora lo estaba <predicando» por última vez desde su ataúd. 

En medio de un silencio impresionante y de gran expectación, 
pronuncia la homilía el obispo diocesano, monseñor Infantes Flo- 
rido, quien comienza diciendo: 

«El testamento de nuestro inolvidable obispo don Antonio Pildain 
pide que no haya oración fúnebre. He dado mi palabra de que será 

(11) Ibíd. 
(12) Job. 19.1, 23-27. 
(13) 1. Juan. 1, 3 y 1416. 
(14) Mat. 5, 3-12. 
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respetado este último deseo. Pero como era de esperar y era de 
justicia, la oración fúnebre ha sido hecha: clamorosa, masiva, de 
miles de corazones; ha sido la oración de todo el pueblo: clero, auto- 
ridades, congregaciones religiosas, seglares; hombres y mujeres, ni- 
ños y adultos, ancianos y jóvenes, ricos y pobres; personas e institu- 
ciones; la ciudad y el campo, la tierra y el mar; el trabajo y la inte- 
ligencia; los medios informativos, las campanas y el mismo silencio 
religioso; todo un pueblo alrededor del cuerpo yacente de un insig- 
ne maestro, de un luchador por el débil, de: un padre entrañable y 
cordial. 

Nos ha dejado su semblanza bien grabad.a, inimitable, única. Ge- 
neraciones enteras aprendieron de sus labios la fe y el amor a Dios. 
Por eso bastó la noticia para que se sobrecogiera toda la diócesis, 
para que cerráramos los ojos y escucháramos lo que decía en ese 
momento todo corazón canario: se nos ha muerto un gran obispo. Y 
las multitudes comenzaron a descender por las laderas, y a llenar 
las calles y avenidas para buscarle y decirle, cada uno a su modo, 
su oración, su recuerdo, su adiós. Ha habido palabras, llanto, flores; 
es el lenguaje de una multitud fiel y entregada al buen pastor. 

Su personalidad está patente. Su virtud, indiscutible. Vivió y mu- 
rió con gran austeridad, en una pobreza digna, sin extremos, sin mi- 
sena, en pobreza evangélica. Y mi palabra he de cumplir, porque 
la amarró su testamento». 

Después de indicar que la muerte de un obispo es toda ella una 
lección, centra su homilía en el «obispo como principio de unidad 
de la Iglesia», según la doctrina del Vaticano 11. 

«La unidad de la Iglesia, la unidad de Cristo, tiene un cauce único: 
el Papa y los obispos. Por eso el Concilio puso de relieve las bases 
teológicas de esa unidad con estas palabras inolvidables, que todo 
católico que se precie de esto ha de grabar en su corazón: 'Los 
obispos son, individualmente, el principio y fundamento visible de 
unidad en sus iglesias particulares' (Constitución dogmática Lumen 
Genfium, núm. 23). No se puede romper con el obispo sin romper con 
la Iglesia. 

Cuando un obispo muere -concluye el prelado- continúa sin 
interrupción la unión con los Apóstoles, con Cristo; porque la muer- 
te es como un eslabón que pasa y sigue otro igualmente unido, en 
esa cadena cuyo comienzo está en las manos del Señor. 

Por esto, monseñor Pildain transmitió la antorcha, consumó su 
carrera, cubrió su etapa, cumplió su misión, y con ella desarrolló 
el germen de la Iglesia. Ahora recibe del Padre la corona merecida, 
con gozo, en paz, como un buen hijo que vuelve a los brazos de 
su Padre. 

Los demás le vemos partir con cariño, con gratitud, y con un 
recuerdo imborrable. La diócesis tiene un intercesor más; junto a 
los santos obispos que le precedieron en estas islas» (15). 

(15) Boletín Oficial, junio 1973, págs. 294-298. 
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La misa, que continuó con la liturgia normal, desembocó en la 
comunión, distribuida por una docena de sacerdotes, que recibieron 
centenares de fieles, mientras se entonaban salmos eucarísticos. 
Después se rezaron varios responsos y tras la aspersión del cadáver, 
mientras el Coro entonaba que los ángeles te conduzcan al Paraíso, 
se reorganizó la procesión por la nave central. En medio de dos 
largas filas de sacerdotes y a hombros de éstos, fueron conducidos 
los restos mortales del obispo, en féretro descubierto, a su última 
morada. Al llegar a la aItura de la puerta principal de la Catedral, 
el cortejo se detuvo, dando paso al ataúd, que fue sacado al exterior 
del templo, en un gesto de atención a la multitud que seguía la 
ceremonia desde la Plaza de Santa Ana, para que pudiera ver y 
rendir su último adiós al que fuera su obispo. 

Bajo el magnífico pórtico del primer templo diocesano perma- 
neció el féretro, mientras la Banda de Música Municipal interpre- 
taba la Marcha fúnebre de Chopin, pieza que tanto gustaba oír Pil- 
dain en las mañanas del Viernes Santo, desde el balcón del Palacio 
Episcopal, con ocasión de la bellísima y devota procesión del Cristo 
de la Sala Capitular y la Dolorosa, obras del imaginero canario Lu. 
ján Pérez. Fueron momentos muy emotivos que arrancaron muchas 
lágrimas. Al penetrar de nuevo en el templo se interpretó al órgano 
la Sevenata de Schubert, «miísica -decía Pildain- que me hace 
sofiar con el cielo, y me gustaría seguir oyendo eternamente, can- 
tada por los ángeles». Con no pocas dificultades y trabajosamente, 
por la multitud que se apretujaba, pudo llegar la comitiva a la ca- 
pilla de La Antigua, donde se había preparado la fosa. Una vez reti- 
rada la mitra al difunto y cerrado el ataaid, se rezó un responso 
y se procedió a depositarlo en la tumba definitiva, junto a los restos 
de su hermana Teodora, fallecida años antes, que previamente ha- 
bían sido trasladados desde el cementerio de Vegueta. 

Allí, en su Catedral, descansa en paz y en espera de la resurrec- 
ción de la carne el obispo Antonio Pildain y Zapiain, muy cerca de 
algunos de sus predecesores en la mitra: Diego de Muros (1506), 
Alonso Ruiz de Virués (1545), ambos en la Iglesia Baja; Juan de 
Alzolaras (1574), Lope de Velasco (1613), Joaquín Herrera de Bár- 
cena (1783)) los tres en la Media Iglesia; Manuel Verdugo y Albi- 
turría (1816), en la capilla del Santísimo; Fernando Cano y Almi- 
rante (1826), en el panteón; Bernardo Martínez Carnero (1833)) en 
la capilla de los Dolores; Buenaventura Codina y Augerolas (1857), 
también en la misma capilla, donde se muestra incorrupto en urna 
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396 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

de cristal, y un poco más lejos, en la iglesia de las Dominicas, José 
Cueto (1908). 

En la lápida de mármol blanco que cubre su tumba figura la 
inscripción: 

Nuestra fortaleza, el nombre del Señor. 
Aquí descansan los restos 

del Excmo. y Rvdmo. Doctor Don 
Antonio Pildain y Zapiain 

dignisimo obispo 
de esta Diócesis de Canarias 

19-3-1937 - 16-12-1966 
Pastor amante de los pobres. 

Defensor de la Iglesia y de la moralidad. 
Solicito en la formación de los sacerdoltes. 

Fiel al Magisterio de la Sede de  Pedro. 
Falleció el 7 de mayo de 1973. 

R. 1. P. 
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RESUMEN CRONOLOGICO 

Año 1890 

Año 1899 
Año 1903 
Año 1907 

Año 1911 

Año 1912 
Año 1913 

Año 1918 

Año 1931 

Año 1936 
Año 1937 

Año 1938 

Año 1939 

Año 1942 
Año 1944 

Enero 17: Nace en Lezo de Guipúzcoa. 
Enero 24: Bautizado en la Parroquia de San Juan Bautista de Lezo. 
Septiembre: Ingresa en el Seminario de Andoain. 
Septiembre: Cursa Filosofía en el Seminario Diocesano de Vitoria. 
Octubre: Se traslada al Colegio Español de Roma, becado por su 
diócesis, y se matricula en la Facultad de Teología de la Universi- 
dad Pontificia Gregoriana. 
Junio 10: Recibe el grado de Doctor en Teología y el premio in- 
ternacional. 
Amplía estudios en el Instituto Bíblico de Roma. 
Septiembre 13: Es ordenado sacerdote. 
Octubre: Se le nombra profesor del Seminario Diocesano de Vi- 
toria. 
Gana por oposición la canonjía de Lectora1 de la Catedral de 
Vitoria. 
Junio 28: Es nombrado Diputado a Cortes por la minona vasco- 
navarra. 
De este año a 1933: Pronuncia doce discursos en las Cortes. 
Mayo 18: Es nombrado obispo de la Diócesis de Canarias. 
Febrero 14: Recibe en Roma la Consagración Episcopal. 
Marzo 19: Llega a Las Palmas de Gran Canaria y toma posesión 
de la diócesis. 
Marzo 21: Hace su entrada oficial en la Catedral. 
Junio 24: Publica su primera Carta Pastoral. 
De este año a 1944: Publica sus Pastorales catequísticas. 
Marzo 8-13: Celebra la Semana Catequística de Las Palmas. 
Septiembre 13: Bodas de Plata sacerdotales. 
Octubre: Comienza la primera Visita Pastoral. 
Diciembre 3: Visita las Vicarías de Ifni y Sahara español, enco- 
mendadas por la Santa Sede a la Diócesis de Canarias. 
Diciembre 27: Crea 16 nuevas parroquias en la capital. 
Julio 30: Preside la peregrinación a Teror al finalizar la guerra 
civil. 
Comienza la segunda Visita Pastoral. 
Mano 22-27 julio: Celebra Misiones Populares. 
Noviembre 12-14: Asiste al VI11 Concilio Provincial Hispalense. 
De este año a 1949: Publica sus Pastorales sociales. 
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398 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

Año 1947 Comienza la tercera Visita Pastoral. 
Febrero 25-28: Celebra el VI11 Sínodo Diocesano de Canarias. 

Año 1948 Mano 14-6 mayo 1949: Celebra Misiones para conmemorar el Cen- 
tenario del Padre Claret en Canarias. 
Junio: Empieza la construcción del nuevo Seminario de Tafira. 
Octubre: Asiste a las Conferencias Episcopales de Sevilla. 

Año 1949 Abril 29: Suspende los actos religiosos en la Catedral en la festi- 
vidad de San Pedro Mártir y la procesión del Pendón de la Con- 
quista. 
Diciembre 1416: Celebra la Asamblea Catequística Diocesana. 

Año 1950 Enero 19: Inaugura la emisora diocesana Radio Catedral, 
Octubre 24: Visita del General Franco a Ilas Palmas, no recibién- 
dosele en la Catedral, ni se celebra el Te Deum de acción de 
gracias. 
Diciembre: Se traslada a Roma para hacer la primera visita ad 
Zimina 
De este año a 1960: Publica sus Pastorales en defensa de la mo- 
ralidad. 

Año 1951 Septiembre: .Asiste a las Conferencias Episcopales de Sevilla. 
Octubre 24: Preside la apertura de la peregrinación de la imagen 
de la Virgen de Fátima por la Diócesis. 

Año 1952 Comienza la cuarta Visita Pastoral. 
Mayo 13: Proclama Compatrono de la Diócesis a San Antonio Ma- 
ría Claret. 

Año 1953 Septiembre 19: Publica la Pastoral sobre Unamuno. 
Año 1954 Mano 25: Celebra la Jornada Sacerdotal Mariana. 

Marzo 28: Preside la Bajada de la Virgen. del Pino a Las Palmas 
de Gran Canaria, 
Marzo 31-18 julio: Celebra Misiones Populares en la Diócesis. 

Año 1956 Noviembre 26: Bendice parte del nuevo Seminario de Tafira. 
Diciembre 19: Celebra la primera misa en el nuevo Seminario. 

Año 1957 Comienza la quinta Visita Pastoral. 
Noviembre 18: Conmemora el Centenario de la muerte del obispo 
Codina. 

Año 1959 Octubre: Concluye las obras del nuevo Seminario. 
Octubre 4: Corona a la Virgen del Rosario de Agüimes. 

Año 1960 Octubre: Se traslada a Roma para efectuar la segunda visita ad 
Zimina. 
Noviembre: Conmemora el tercer centena50 de la muerte de San 
Vicente de Paúl y Santa Luisa de Marillac. 

Año 1962 Comienza la sexta Visita Pastoral. 
Febrero 14: Bodas de Plata episcopales. Recibe carta felicitación 
de Juan XXIII. 
Octubre 11: Asiste a la apertura del Vaticano 11. 
Octubre 20: Pronuncia su primer discurso conciliar. 
Noviembre 6: Segundo discurso en el Concilio. 

Año 1963 Septiembre 13: Bodas de Oro sacerdotales. 
Septiembre 29: Toma parte en la segunda etapa conciliar. 
Octubre 3: Tercer discurso conciliar. 
Noviembre 13: Cuarta intemención en el Concilio. 
Noviembre 28: Quinto discurso conciliar. 
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Año 1964 Marzo: Quita el Coro neoclásico de la Catedral. 
Marzo 19: Corona a la Virgen de la Soledad o de la Portería de 
la Parroquia de San Francisco de Las Palmas. 
Mayo 5: Enferma de gravedad, ingresando en la Clínica Cajal, y 
se le administran los últimos sacramentos. 
Julio 26: Publica la Pastoral sobre Pérez Galdós. 
Septiembre 14: Asiste a la tercera etapa del Vaticano 11. 
Septiembre 18: Pronuncia su sexto discurso conciliar. 
Noviembre 5: Interviene por séptima vez en el Vaticano 11. 

Año 1965 Febrero 1-7: Celebra la Semana Bíblica. 
Julio: Año Santo Jacobeo en Gáldar y Tunte de Tirajana. 
Septiembre 14: Asiste a la cuarta etapa conciliar. 
Septiembre 21: Pronuncia su octavo y último discurso en el Con- 
cilio. 
Diciembre 8: Participa en la clausura del Vaticano 11. 
Diciembre 12: Preside la Bajada de la Virgen del Pino a Las Pal- 
mas de Gran Canaria. 
Diciembre 12: Clausura la Campaña del Rosario en Familia. 

Año 1966 Noviembre: Acude a Roma y es recibido en audiencia privada por 
Pablo VI. 
Noviembre 14: Presenta la renuncia del gobierno de la Diócesis 
al Papa Pablo VI. 
Diciembre 16: Es aceptada su renuncia y se le nombra obispo 
dimisionario de Canarias y titular de Pomaria. 

Aiío 1973 Marzo 7: Enferma gravemente y es ingresado en la Clínica de 
San Roque de Las Palmas de Gran Canaria. 
Abril 20: Recibe los últimos sacramentos. 
Mayo 7: Muere en la Clínica de San Roque. 
Mayo 9: Es sepultado en la Catedral de Las Palmas. 
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A P E N D I C E  1 

DISCURSOS 
EN LAS CORTES CONSTITUYENTES 

POR EL DIPUTADO 
D. ANTONIO PILDAIN Y ZAPIAIN (1) 

CONTRA EL DECRETO DE DISOLUCION 
DE LA COMPAÑIA DE JESUS 

(Sesión de1 día 4 de febrero de 1932) 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pildain tiene la palabra. 
El Sr. PILDAIN: Señores Diputados, sean mis primeras palabras para 

sumar mi protesta a las elocuentes que aquí han resonado contra el hecho 
de que el Gobierno se haya puesto a dar decretos que se dicen ejecutorios 
de la Constitución antes de que se establezca el Tribunal de Garantías cons- 
titucionales exigido por la Constitución misma, haciendo que queden desam- 
parados aquellos que, equivocados o no, se crean injustamente perjudicados 
por decretos inconstitucionales, como lo es, a nuestro modo de entender, el 
que ordena la disolución de la Compañía de Jesús. 

Porque no se trata, Sres. Diputados, en este instante, de discutir acerca 
del último Concordato, ni sobre la Pragmática de un Borbón; no se trata 
ahora de saber qué opinión tenían sobre la Compañía de Jesús el P. Mir ni 
Santa Teresa de Jesús; se trata exclusivamente de saber si el decreto dado 
por el Gobierno sobre la disolución de la Compañía es o no constitucional. 
Nosotros decimos que no lo es y ceñimos a esto exclusivamente nuestra in- 
terpelación. 

Para ceñir también a ella nuestra argumentación, dadas las cortapisas que 
a esta interpelación se han puesto, vais a permitirme, señores Diputados, que 
me acoja -y no lo toméis a risa- a nuestra forma clásica, a la silogística, 
que, en opinión de Hertling, con perdón del Sr. Barriobero ... (Rumores.) 
(Hertling, el célebre filósofo y canciller alemán, para que lo sepa el Dipu- 

( 1 )  Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Madrid, febrero 1932; fe- 
brero, marzo y mayo 1933. Cfr. Antonio PIWAIN Y ZAPIAIN:  En defensa de Za Iglesza 
y de la libertad de enseñanza, Edic. Fax, Madrid (1935). Cfr. Edit. Ibérica, Madrid 
(1939). 
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402 AGUSTIN c H IL ESTEVEZ 

tado interruptor que me lo pregunta.) En opinión de Hertling, es la forma 
dialéctica más refractaria a la divagación y al sofisma. 

He aquí el primer silogismo. La Constitución de la República española, 
en su art. 26, dice que quedan disueltas las Ordenes religiosas que estatuta- 
riamente «impongan» voto especial. No dice que estatutariamente admitan, 
que estatutariamente consientan, que estatutariamente permitan; dice que 
estatutariamente «impongan» un voto especial. Aquí está el texto. Es así que 
la Compañía de Jesús no impone estatutariamente el cuarto voto; luego la 
Compañía de Jesús no está incluida en el art. 26 de la Constitución, y, por 
consiguiente, el decreto del Gobierno, que se dice dictado en ejecución de 
ese art. 26, es un decreto inconstitucional. 

El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA: La Compañía de Jesús exige el cuarto 
voto y, por consiguiente, está dentro del art. 26 de la Constitución. Pido la 
palabra. 

El Sr. PILDAIN: Yo invito al Sr. Ministro de Justicia, que me ha hecho 
el alto honor de interrumpirme, a que aduzca aquí el artículo de los Estatu- 
tos de la Compañía de Jesús en el que se imponga el cuarto voto; y mientras 
el Sr. Ministro de Justicia no aduzca aquí, ahora mismo (Grandes rumores), 
el artículo de los estatutos de la Compañía de Jesús en el que se imponga 
el cuarto voto, sobrarán todos sus discursos por elocuentes que sean. (Un 
Sr. Diputado pronuncia palabras que no se entienden.) ¿Pero no ha leído S. 
S. a Harnack, que dice que es lamentable que todavía se siga hoy, como 
siempre, explotando contra la Compañía de Jesús fals~ificaciones como las del 
Mónita Secreta? ¿Pero no ha leído S. S. a Gieseler y Huber, para quienes 
sólo creen ya en la autenticidad de las Mónita Seci-eta los que en Crítica 
Histórica no han pasado de ser Borbones del siglo XVIII? 

Decía, pues, Sres Diputados, que mientras el Sr. .Ministro de Justicia no 
aduzca el artículo de los estatutos de la Compañia de Jesús en el cual se 
imponga el cuarto voto, sobrarán todos sus discursos, y nosotros, aquí y 
fuera de aquí, continuaremos diciendo que la Constitución española, en su 
art. 26, declara disueltas las Ordenes religiosas que «impongan» un cuarto 
voto, y que como la Compañía de Jesús no lo «impone», no está incluida en 
el art. 26 de la Constitución. 

Porque, Sres. Diputados de las Constituyentes -y en esto me voy a refe- 
rir a una de las interrupciones que el Sr. Ministro de Justicia hacía al Sr. Aba- 
dal-, será inútil que invoquéis la soberanía de las Cortes, porque las Cortes, 
en su soberanía, pueden hacerlo todo menos -como dice el proverbio in- 
glés- hacer de un hombre una mujer. (Risas y rumores.) Por consiguiente, 
podrán hacer todo las Cortes, en uso de su soberanía, menos hacer que el 
término «imponga» deje de significar «imponer». Aquí tenemos el primer 
silogismo. (Un Sr. Diputado pronuncia palabras que no se entienden.) 

Pues tendréis que dar una ley especial que dispense de eso. Y no es ése 
el caso; ahora estamos tratando exclusivamente de si está incluida o no la 
Compañía de Jesús en el art. 26 de la Constitución. 

Segundo silogismo. La Constitución de la República española, en su ar- 
tículo 27, dispone que la condición religiosa no constituirá circunstancia mo- 
dificativa de la personalidad civil ni política. Es asú que, según el decreto 
del Gobierno sobre expulsión de los jesuitas, la condición religiosa de reli- 
giosos de la Compañía de Jesús constituye una circunstancia tan modifica- 
tiva de su personalidad civil y política, que los miembros de la disuelta Com- 
pañía no podrán, en lo sucesivo, convivir en un mismo domicilio, conviven- 
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cia que, en virtud de su personalidad civil y política, le está permitida a 
todos los ciudadanos; luego la orden de disolución de la Compañía de Jesús 
infringe, abiertamente (y acaba de exponerlo en una nota, con autoridad que 
yo no tengo ni mucho menos, el Sr. Osorio y Gallardo), el art. 27 de la 
Constitución. Segundo silogismo. (Rumores.) Y no aparentéis tomarlo a bro- 
ma, que estos silogismos son lanzas agudas que os hieren, aunque queráis 
disimularlo. (Nuevos rumores.) 

Tercer silogismo. La Constitución de la República española, en su art. 31, 
dispone que todo español podrá elegir en el territorio nacional su residencia 
y domicilio, sin que pueda ser compelido a mudarlo, a no ser en virtud de 
sentencia ejecutoria. Es así que el decreto del Gobierno sobre la disolución 
de la Compañía de Jesús impone a los jesuitas el mudar de residencia y 
domicilio, sin que haya precedido sentencia ejecutoria; luego el decreto del 
Gobierno sobre la disolución de la Compañía de Jesús infringe manifiesta- 
mente el art. 31 de la Constitución. (Nuevos rumores y risas.) Pero, jseñores 
del alma mía! (Grandes risas.) Si de lo que os estáis burlando es de vuestra 
propia obra. 

Pero no quiero seguir tejiendo silogismos, ni voy a formular ahora un 
dilema sobre el art. 44 de la Constitución, porque hay una personalidad elo- 
cuentísima, a la que estoy contemplando muy cerca de mí en estos instantes, 
y de la que espero que habrá de esgrimir ese dilema dentro de breves ins- 
tantes ante el señor Ministro de Justicia. 

La infracción del art. 44 de la Constitución la expondrá muy bien esa elo- 
cuencia magistral a que me refería; pero también os la expondrán, con elo-, 
cuencia más magistral todavía, los señores que se sientan en ese escaño (se- 
ñalando al que ocupan los Diputados de extrema izquierda), cuando os apli- 
quen a vosotros y a vuestras propiedades el principio de incautación sin 
indemnización que habéis aplicado a los jesuitas. (Aplausos en la minoría 
vasconavarra. Risas y rumores en otros lados de la Cámara.) No se rían Sus 
Señorías, que es esa gente más brava y decidida que la vuestra. Lo que es 
esa infracción del art. 44 de la Constitución os lo dirán los que se sientan en 
ese escaño, cuando os apliquen a vosotros y a vuestras propiedades las con- 
secuencias de los principios que vosotros mismos habéis establecido, y os 
las apliquen con una lógica inflexible, contra la que vosotros no tendréis 
siquiera el derecho de protesta. (Muy bien, en la minoría vasconavarra.) 

Y ahora, para descansar un poco de esta fatiga silogística (un Sr. Dipu- 
tado: Un cuentecito. Risas), un paréntesis destinado a recoger y resolver las 
principales objeciones que se han presentado contra la Compañía de Jesús, 
a lo largo de esta interpelación. 

Objeciones; las principales que yo recuerdo: las riquezas de la Compañía 
de Jesús, la captación de herencias, sus propagandas, sus enseñanzas, su com- 
plicidad en el complot regicida de Portugal. (El Sr. Altabás: Lo del Japón, 
no lo olvide; está en actualidad lo del Japón. Un Sr. Diputado: ¡Que se calle 
el altavoz! Risas y rumores.) 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Altabás y señores Diputados, yo ruego a to- 
dos que escuchen en silencio al Sr. Pildain, y también advierto al Sr. Pildain 
-permítamelo- que procure evitar los adornos excesivamente pintorescos 
de los silogismos. 

El Sr. PILDAIN: Señor Presidente y distinguido profesor de Lógica, ¿ha 
visto silogismos más desnudamente expuestos que los que yo he planteado? 

El Sr. PRESIDENTE: Pueden ser desnudos y ser pintorescos. 
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El Sr. PILDAIN: Preguntaban un día a Bismarck qué opinaba de las ri- 
quezas de los jesuitas, y respondió el canciller: «No en vano ha sido uno 
ministro durante veinticinco años; a los veinticinco años de ministro acaba 
uno por enterarse de todo, hasta de las riquezas de los jesuitas. Pues bien, 
yo os digo -añadía Bismarck- que las riquezas de los jesuitas en cada na- 
ción no llegan a la mitad de lo que posee cualquier multimillonario, cualquier 
banquero, cualquier judío de esos (rumores), de los que no se sabe (decía el 
canciller alemán) que hayan levantado ni el 10 por 100 de las escuelas, de 
los colegios, de los Institutos, de los Laboratorios, de los Observatorios que 
ha levantado la Compañía de Jesús., 

Y vamos a la segunda objeción: la que consiste en decir que no son pre- 
cisamente las riquezas, sino el modo de adquirirlas, que es la captación. 

Señores Diputados, a mí nunca me han captado nada. (Grandes rumores 
y risas.) Con esas interrupciones no conseguiréis nada, porque la proverbial 
benevolencia del Sr. Presidente descontará el tiempo que empleáis en ellas. 

El Sr. PRESIDENTE: Ruego a la Cámara que no interrumpa, porque el 
Sr. Pildain no tiene para acabar su discurso más que un cuarto de hora. 

El Sr. PILDAIN: Os ruego que no me interrumpáis, porque tengo muchas 
cosas que decir. Por consiguiente, en cuanto a la captación, repito que a mí 
no me han captado nada, y como vosotros sois más listos que yo, supongo 
que os habrán captado menos. 

Pero, en fin, sea de esto lo que quiera, yo os tengo que decir, Sres. Dipu- 
tados, que en lo de la captación hay una Orden que ha llegado a lo que no 
han llegado los jesuitas; hay una Orden que en lo de la captación ha llegado 
incluso a imprimir y publicar una fórmula modelo de testamento destinado 
a que los que quieran testar vayan dejando mandas y legados a la Orden; 
y la verdad, aunque a vosotros os parezca un poco chocante que yo, sacer- 
dote, venga aquí con una denuncia contra una Orden, soy, sin embargo, y lo 
digo sinceramente, tan amante de la Compañía de Jesús, que voy a presentar 
esta denuncia contra otra Orden, a fin de que no sea exclusivamente la Com- 
pañía la que se cargue con esta leyenda odiosa de la captación. (Fuertes 
rumores.) 

He aquí el modelo de testamento impreso y publicado. No voy a leer sino 
las cláusulas más importantes: «Ordeno que mi enterramiento tenga tal ca- 
rácter.-Nombro testamentarios a tal, y tal, y tal.-Indicar los nombres de 
tres testamentarios que pertenezcan a la Orden.-Se puede dejar también un 
legado a la Orden de que forman parte los testamentarios, mediante la cláu- 
sula siguiente: «Lego a cada uno de mis testamentarios una suma de tanton. 
Es menester cuidarse bien de no designarlos por el cargo que desempeñan 
en la Orden, porque el legado pudiera ser anulado por las leyes como hecho 
por personas interpuestas a una Sociedad que no tiene existencia legal. Basta 
hacer conocer de palabra a los testamentarios el destino que se quiere dar 
a la suma legada., 

Y el modelo añade en gruesos caracteres: «Precaución necesaria: Los tes- 
tamentarios depositarán el testamento en el Secretariado de la Orden.» 

Señores Diputados, donde yo he leído «Orden,, leed «logia», y tenéis el 
modelo de testamento publicado por el Boletin del Gran Oriente, de Francia, 
en su edición de 1896. (Rumores.) 

En cuanto a la moral de los jesuitas, a la que se refería en días pasados 
el Sr. Barriobero y ha vuelto a referirse hoy, voy a citar un texto al que el 
Sr. Barriobero no negará autoridad: 
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Entre paréntesis he de decir que me choca que se vengan aquí a atacar 
la moral de los jesuitas diciéndose por el Sr. Barriobero que «dice» un anó- 
nimo, que «decían» los universitarios de París, que «decía» el padre Moya ... 
Son muchos «decía». (Rumores. El Sr. Barriobero pide la paZabra.) 

He aquí el texto: «Por donde se debe juzgar de la moral de los jesuitas 
es a través de Bourdaloue y de Creminais y de otros grandes predicadores y 
moralistas. En verdad que nada hay más contradictorio, más afrentoso para 
la Humanidad que el acusar de moral relajada a unos hombres que llevan 
en Europa la vida más dura y que van a buscar la muerte a los confines del 
Asia y de América.» Y en otro pasaje: «No hay derecho a atribuir a toda la 
Compañía las opiniones extravagantes de alguno que otro jesuita español o 
flamenco. Las mismas extravagancias podrían encontrarse en los extravagan- 
tes casuistas de cualquier otra religión.» Esto lo escribió Voltaire. 

Y ya que estamos con Voltaire, y ya que el Sr. Barriobero acusaba a la 
Compañía de haber tomado parte en el complot tiranicida del rey de Por- 
tugal, tengo que decirle que me extraña mucho que él, tan asiduo lector de 
Voltaire, no haya recordado lo que consta en el tomo 41 de las obras com- 
pletas, página 542. El apóstrofe aquél de Voltaire, cuando se entera de que 
el padre Malagrida, provincial de 10s jesuitas, había sido quemado vivo por 
Pombal, y dice: «iMiserables!, si Malagrida ha tenido parte en el complot 
contra el rey, ¿por qué no os habéis atrevido a procesarle, a interrogarle, a 
convencerle, a juzgarle y condenarle? ¿Por qué os deshonráis hasta tales ex- 
tremos? ¡Miserables!», termina Voltaire. (Rumores.) 

Señores, hay otro artículo de la Constitución al que no se ha aludido du- 
rante la interpelación sobre el decreto de disolución de la Compañía de Jesús; 
y que, sin embargo, creo yo que es un artículo a través del cual debería es- 
tudiarse el decreto aludido. Es el art. 50, que prescribe que el Estado español 
atenderá a la expansión cultural. Señores Diputados, jos parece que el de- 
creto sobre disolución de una Compañía tan eminentemente cultural como 
la Compañía de Jesús viene a constituir una ejecución de ese art. 50 de la 
Constitución, a no ser que entendáis la palabra ejecución en su sentido pa- 
tibulario? (Rumores.) 

¡Si es la Compañía de Jesús uno de los factores más eficaces de la expan- 
sión cultural en el mundo, según lo afirma Paulsen (que, como sabéis, no 
es ningún jesuita ni ningún clerical); si es la Compañía de Jesús la que más 
ha contribuido a la expansión cultural de España! Señores Diputados, ja 
qué voy a empezar a recordar aquí la labor de los jesuitas, si la simple enu- 
meración de las obras culturales realizadas en estos tiempos por la Compañía 
de Jesús en la Península es realmente abrumadora? Pero si es la Compañía de 
Jesús la que sostiene y dirige esos colegios máximos, verdaderos centros cien- 
tíficos de irradiación internacional, a cuyos estudios reconocen validez oficial 
Universidades como la de Friburgo y la de Munich; si es la Compañía de 
Jesús la que sostiene y dirige esos 21 colegios que, como acaba de decir un 
escritor norteamericano, por lo espléndido de su material pedagógico cons- 
tituyen uno de los mayores alardes de la moderna enseñanza en España; si 
es la Compañía de Jesús la que sostiene y dirige Universidades civiles como 
la de Deusto y eclesiásticas como la de Comillas, y la Universidad Comercial 
de Bilbao, de la que un delegado del Gobierno belga, después de una visita 
por Europa y América, en informe oficial publicado por la prensa de Am- 
beres, dijo que en toda su visita por ambos continentes no había encontrado 
otra cosa igual; si es la Compañía de Jesús la que sostiene y dirige Institutos 
como el Instituto químico de Sarriá, que no solamente compite con los Insti- 
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tutos químicos mejor dotados de Alemania y cuyos certificados de estudios 
son reconocidos como los suyos oficiales por Univeirsidades francesas como 
la de Toulouse!; ¡si es la Compañía de Jesús la que hasta el día afrentoso 
de la quema de los conventos ha dirigido y sostenido ese Instituto Católico 
de Artes e Industrias de la calle de Areneros, a1 cual la Comisión directora 
del Congreso Nacional de Ingenieros, celebrado en Madrid en 1919, calificó 
de «modelo en su clase, único en España»; del que el director del célebre 
Instituto Gramme, de Lieja, ha dicho que puede par,mgonarse a los mejores 
Centros de enseñanza técnica superior de Francia y Bélgica, y al que, en 
efecto, Bélgica acaba de recibir jubilosamente, reconociendo a los alumnos 
que obtengan su título en él, el título oficial de ingenieros belgas! ¡Si son 
ellos, los jesuitas, los que dirigen esos Observatorios astronómjcos como el 
del Ebro y el de La Cartuja en Granada! ¡Si son ellos los que dirigen en 
nuestros mismos días, a pesar de ser un observatorio oficial norteamericano, 
el Observatorio de Manila, porque son, vuelvo a repetir, jesuitas españoles 
los que lo dirigen, sostenidos y sufragados por la gran República norteame- 
ricana! 

Señores, a mí me parece inconcebible lo que ha hecho el Gobierno con 
este decreto, lo digo con honda pena, porque está ofreciendo a los ojos del 
mundo culto el espectáculo de un decreto verdaderamente anacrónico. 

Porque hoy, cuando en Francia, en nuestros días, existen más residencias 
jesuiticas que las que había antes de las leyes jacobinas de Combes y Wal- 
deck-Rousseau; hoy, cuando Bélgica y Holanda se disponen a recibir, y están 
recibiendo de hecho, a todos los jesuitas que emigran de España; hoy, cuando 
la República suiza, querido amigo Sr. Ansó, declara en la práctica letra muer- 
ta el viejo artículo de su vieja Constitución; hoy, cuando Inglaterra agradece 
y se gloría de los magníficos colegios que allí posee la Compañía; hoy, cuando 
Alemania, en cuanto ha llegado a constituirse en República y a dictarse a sí 
propia su Constitución, lo primero que ha hecho, con el voto de los socialistas, 
y se lo hemos de agradecer, compañeros (risas y mmores), ha sido echar 
abajo la vieja ley monárquica de excepción que prohibía en territorio ger- 
mano la instalación a la Compañía; hoy, cuando hasta el Japón, que también 
en la Cámara se citaba, llama a los jesuitas a que establezcan una Universi- 
dad en Tokio, y hoy, sobre todo, cuando la gran República de los Estados 
Unidos de América, no cantenta con ser la República que alberga más millares 
de jesuitas en el mundo, acaba de conferir a los once colegios dirigidos y 
sostenidos exclusivamente por jesuitas, el título, la facultad y las prerroga- 
tivas de Universidades, y para dispensarlos de la fuerte suma de fianza p o  
cuniaria que las leyes norteamericanas exigen para tales concesiones, ha es- 
tablecido una jurisprudencia especial, que dice que: «Valor que por no apo- 
yarse en dinero, sino en personas consagradas por el voto de castidad, de 
pobreza y de obediencia, supera mucho en firmeza y certeza de perpetuidad 
a todas las fianzas pecuniarias»; hoy es cuando al Gobierno de la República 
española se le ocurre disolver a la Compañía de Jesús, sin que en la hora 
suprema de su disolución haya sabido aducir como fundamento de-esa diso- 
lución misma sino su obediencia especial al Papa, es decir, una obediencia 
de la que nos gloriamos todos los que tenemos en gran honor el título de 
católicos; una obediencia -hay que decirlo en estos momentos solemnes, en 
esta Cámara española- que no ha impedido a los jesuitas españoles laborar 
por la cultura de España, levantando unas escuelas, unos institutos, unas 
universidades, unos laboratorios y unos observatorio:; que todavía están por 
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ensayar aquí los más formidables enemigos de la Compañía de Jesús. (Aplau- 
sos en las minorías de la derecha.) 

El Sr. PRESIDENTE: Siento mucho, Sr. Pildain, tener que avisar a S. S. 
que está a punto de terminar el tiempo de que dispone. La Presidencia, con 
mucho gusto, le concederá algunos minutos más para que pueda concluir 
su discurso. 

El Sr. PILDAIN: Me permitiría suplicar humildemente a la Cámara y a 
su digno Sr. Presidente, que, en atención a la circunstancia excepcional de 
ser el modesto Diputado que os habla el único al que se aplicó la «guillotina» 
en estas Cortes (risas), no como compensación exigida, sino como concesión 
benévola, tuviesen la bondad, la magnanimidad de concederme una pequeña 
prórroga. (Asentimiento en varios lados de la Cámara.) 

El Sr. PRESIDENTE: Sin necesidad de consultar a la Cámara, me per- 
mito conceder a S. S. algunos minutos de ampliación para que pueda termi- 
nar su discurso, y espero que S. S. no abuse de esta concesión. 

El Sr. PILDAIN: Muy agradecido, Sr. Presidente. 
Pues bien, Sres. Diputados, ante este espectáculo, ¿qué queréis que expe- 

rimentemos? ¿Tristeza? ¿Indignación? Todo, Sres. Diputados, todo menos te- 
mor por la suerte que pueda correr la Compañía de Jesús; porque hay un 
hecho histórico indiscutible, y es que la Compañía de Jesús vuelve siempre 
a los Estados que la disuelven o la expulsan, a entonar un responso sobre 
la tumba de los que la han disuelto o la han expulsado. (Rumores prolon- 
gados.) Hay una ley histórica, formulada en esta misma Cámara por una voz 
elocuentísima, y es la de que la revolución arrastra inexorablemente a los 
Poderes que para contentarla le arrojan fajas de jesuitas o astillas de altai-. 
(Rumores.) Esos son los que no vuelven; ésos son los que ni siquiera pasan 
a las páginas de la Historia, como no sea para ocupar el consabido rincon- 
cito destinado en cada siglo a catalogar a los cborboncetes carlotercereños», 
monárquicos o republicanos, que en cada siglo aparecen indefectiblemente, 
epidémicarnente ... (Un Sr. Diputado: Eso es la Historia Sagrada, no la His- 
toria de España.) Esos son -digo- los que ni siquiera pasan a las páginas 
de la Historia, sino que van a ocupar el lugar destinado a los sucesores de 
Carlos 111 de Borbón, su primo el rey de Francia y su hijo d rey de Nápoles, 
y de los que se ríen, Sres. Diputados, hasta los anticlericales de verdad, como 
se reía de ellos el emperador Federico: sarcásticamente. (Varios Sres. Dipu- 
tados: iOh! iOh!) 

Creo, Sres. Diputados, que no tengo derecho a abusar más de vuestra 
atención. Siento que la premura del tiempo me impide reseñar aquí la labor 
cultural realizada por la Compañía en el país al que tengo el inmerecido 
honor de representar desde estos escaños; porque yo no he de repetir aquí 
aquellas maravillosas páginas del más elocuente de los historiadores ingleses, 
en las que relataba con acento de encendida emoción la gigantesca labor cul- 
tural llevada a cabo por la Compañía antes de su borbónica expulsión. 

Siento no tener tiempo de añadir estadística, documentalmente, el número 
asombroso de escuelas, de institutos, de colegios, hasta de Universidades, que 
fundó, es loor suyo, en el pueblo vasco, la naciente Compañía, dejando de tal 
manera saturado de amor a la cultura el ambiente del pueblo vasco, que, de 
entonces acá (y no lo atribuyáis a arrogancia, que a mí no me toca la más 
mínima parte; pero es hora de que aquí, donde deben resonar las voces de 
toda la Península, se recojan y resuelvan ciertas objeciones tan reiterada- 
mente formuladas); de entonces acá, repito, el pueblo vasco es en la Península 
el que cuenta con menos analfabetos, es el pueblo que cuenta con más es- 
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cuelas, porque si construyerais las 27.000 que prometió D. Marcelino Domingo, 
aun cuando no construyerais ninguna de ellas en el país vasco, todavía el 
pueblo vasco figuraría, con relación al resto, en la proporción de cuatro a 
uno en cuanto al número de escuelas; pues quedó acquel ambiente tan satu- 
rado de amor a la cultura, que, a pesar de ser el país vasco el único al que 
el régimen pasado le hizo el grave oprobio de no concederle Universidad, 
porque mientras Cataluña y Valencia, y Andalucía y Castilla, y Asturias y 
Galicia las tienen, no la tiene él; a pesar de todo ello, es, sin embargo, el 
país vasco el que da más estudiantes universitarios, y no precisamente a la 
gloriosa de Deusto, sino a las mismas Universidades oficiales del Estado. 

Pues por eso, Sres. Diputados, yo, como representante de ese pueblo, que 
siente en estos momentos, con más intensidad que nunca, el santo orgullo 
(al que, para honor suyo, no saben sustraerse ni los mismos incrédulos de 
mi tierra) de ser la cuna del que, en opinión de Karnack, es el carácter más 
viril y el genio organizador más asombroso que han conocido los tiempos 
modernos; yo, como representante de ese pueblo, tengo que hacer al Gobier- 
no una notificación, no en son de amenaza, sino como simple exposición o 
manifestación de una realidad, que los Poderes públicos están en la obli- 
gación de conocer y nosotros en el deber de señalar, y es que aquel pueblo 
ha considerado el decreto de disolución de la Compañía de Jesús como un 
agravio a su fe, porque se ha querido fundamentar tal disolución en lo que 
para todo católico es una obligación ineludible: la de su obediencia al Ro- 
mano Pontífice; que ese pueblo ha considerado el decreto de disolución de 
la Compañía de Jesús como un agravio a su libertad, porque en su vieja 
Constitución vasca jamás ha figurado una ley de excepción de esta natura- 
leza, contra nadie. (Grandes rumores.-E2 Sr. Pérez Madrigal y otros Sres. 
Diputados interrumpen al orador.-El Sr. Presidente agita la campanilla.- 
El Sr. Fatrás: No los admitía el Fuero.-Un Sr. Diputado: ¿En qué artículo? 
¿A que no lo trae S. S.?-El Sr. Fatrás pide la palabra.) 

El Sr. PILDAIN: Y ese pueblo ha considerado dicho decreto como un 
agravio a su raza, porque ha considerado y sigue considerando como su más 
legítimo timbre de gloria al insigne fundador de la Compañía de Jesús. 

Por eso tengo que hacer la notificación al Gobierno de que, detrás de estos 
Diputados que se sientan en estos escaños y que están protestando contra 
este decreto, y reclamando desde ahora al futuro Tribunal de Garantías 
Constitucionales contra él, por anticonstitucional; que detrás de estos Dipu- 
tados está todo ese pueblo aguantando con heroica, y a duras penas con- 
seguida, resignación varonil, ese agravio, porque espera que antes de mucho 
han de volver los ínclitos hijos de Loyola a tomar de nuevo posesión de esas 
casas, de esas residencias, de esos institutos, de esos laboratorios, de esas 
Universidades, de esos patrimonios familiares que, contra toda justicia, les 
habéis arrebatado; pero, sobre todo, de lo que constituye para nosotros en 
el orden sentimental algo más afectivo: a tomar posesión de nuevo de una 
casa y de un castillo: de la casa en que nació aquell genio portentoso que, 
en expresión de Menéndez y Pelayo, influyó en el m~mdo moderno más que 
todos sus sabios y caudillos juntos, y de aquel casl:illo en que vio la pri- 
mera luz del día el genio misionero más asombroso que ha conocido la 
Humanidad. 

Muchas gracias, Sres. Diputados, por haber tenido la atención de escu- 
charme, y nada más. (Aplausos en la minoría vasconavarra.) 
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CQNTESTACION AL SR. MINISTRO DE JUSTICIA, 
D. ALVARO DE ALBORNOZ 

(Sesión del 10 de febrero de 1933) 

El Sr. PRESIDENTE (Besteiro): ¿Quiere el Sr. Pildain hacer ahora la 
cita que dejó antes interrumpida? Tiene S. S. la palabra. 

El Sr. PILDAIN: Decía Jaurés que, siendo él partidario de la enseñanza 
laica y llevándola arraigada en las fibras más íntimas de su corazón, quería 
que se llegara a ella por medio de la persuasión, pero en manera alguna 
suprimiendo a los que estaban enfrente, a las instituciones religiosas, y ne- 
gándoles el derecho a la enseñanza, porque eso sería llegar a la enseñanza 
laica por medio de la opresión y la tiranía, que él no había de compartir 
jamás. Lo escribió el año 1892. 

El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA (Albornoz): Sin duda, por eso Jaurés 
formaba parte del Bloque y tomó, como uno de los elementos más impor- 
tantes de él, la parte que S. S. sabe en la política de Francia bajo Waldeck 
Rousseau y Combes. 

El Sr. PILDAIN: Agradezco al Sr. Ministro la honra que me ha hecho 
comentando mi cita de Jaurés. Es que resulta que muchos de los que al prin- 
cipio emprendieron la campaña anticlerical, después, al encontrarse con los 
giros y los cauces francamente negativos de la libertad y de la democracia 
que estaba adquiriendo esta campaña en la época del Bloque, f ~ ~ e r o n  los que 
se rebelaron con más pujanza. 

Y así, por ejemplo -S. S. lo sabe mejor que yo; eso lo conoce cualquiera 
que haya estudiado un poco la historia de Francia-, el que precedió a 
Waldeck Rousseau, Ribot, fue uno de los hombres que después, con más 
energía, con más talento, con más civilidad, se opuso a Combes; fue el que 
puso de moda el epíteto con que se designó a la época del combismo, deno- 
minándola «el período abyecto)), y fue él el que citaba ante Jaurés los textos 
que éste no se atrevía a defender en el Parlamento. Fue Waldeck Rousseau 
el que después de dos sesiones, la primera en el mes de julio del año 1903, 
y la segunda poco antes de su muerte, se enfrentó con Combes, diciéndole 
que de una ley que en su intención no pasaba de ser una ley de control, que- 
ría hacer una ley de excepción, y que una ley de excepción la podían hacer 
los tiranos de Rusia, pero de ninguna manera una República de Francia. 

Sabe el Sr. Ministro de Justicia que Hubbard, que pertenecía al partido 
radical francés, que pertenecía al Bloque y que formó parte de la Comisión 
parlamentaria que estudió estas leyes, Hubbard, al llegar luego al extremo de 
que algunos radicales socialistas querían orientar esta ley en el sentido que 
quiere darle el Sr. Fernández Clérigo, se rebeló diciendo que ningún republi- 
cano, que ningún republicano radical socialista, si se sentía republicano y 
demócrata, podía dividir a los ciudadanos en dos categorías: la de los que 
han tenido tonsura y la de los que no la han llevado, de tal suerte, que a 
aquéllos se les vaya a convertir en una especie de parias, negándoles la li- 
bertad de ejercer la enseñanza, que no es sino una de las formas -dice é1- 
de la libertad de pensamiento. Y añadía: De consiguiente, yo no puedo com- 
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prender que los que hacen de la libertad de pensamiento y de opinión y de 
doctrina uno de los dogmas de su política, puedan negarla, como la niegan 
de hecho, al prohibir el ejercicio de la enseñanza a toda una categoría de 
ciudadanos. 

Sabe el Sr. Ministro cómo el año 1927 se celebró un Congreso intitulado 
de la Libertad de Asociación, del que formaban parte personalidades las más 
insignes de la Jurisprudencia francesa, y en él se calificaron las leyes que ne- 
gaban la libertad de enseñanza a los religiosos de leyes atávicas, de leyes 
anacrónicas, de leyes injustas, de leyes antiliberales, de leyes antirrepublica- 
nas, de leyes antidemocráticas. 

Sabe el Sr. Ministro que precisamente en una &misión parlamentaria, 
constituida por cuarenta y tres Diputados, al frente de la cual figuraba el in- 
signe autor de El Greco o el secreto de Toledo, Maurice Barrés, fue él quien 
redactó aquel magnífico informe, unánimemente suscrito por los componen- 
tes de aquella Comisión, en el cual se decía que toda política seguida por 
Francia desde el principio del siglo XIX exigía del Parlamento que concediera 
autorización a ciertas Congregaciones y Asociaciones religiosas para abrir 
establecimientos suyos e incluso noviciados en la propia Francia, aseverando 
que eIIas representan la más poderosa fuerza de expansión espiritual y que 
sus servicios culturales y benéficos, por su brillantez y abundancia, se impo- 
nen a los más ciegos; y sabe también el Sr. Ministro que Poincaré no titubeó 
en afrontar una de las crisis más peligrosas por las que ha atravesado la 
política francesa, ante el clamor angustioso de Mauirice Barrés en aquel in- 
forme firmado unánimemente por los representantes de todos los partidos 
de la República francesa y avalorado al propio tiempo por el magnífico men- 
saje dirigido al Presidente del Consejo y firmado por todos aquellos ciuda- 
danos y hombres de los más preeminentes de las Ciencias y las Letras fran- 
cesas, como, por ejemplo, un Levy-Bruhl, y un Jorge :Dumas, y un Hadamard, 
y un Paul Janet, y un Carlos Richet, y con ellos otros treinta y tres, unos 
israelitas, otros protestantes, todos profesores de Universidades o catedrá- 
ticos del Colegio de Francia, que decían que ellos, hombres de ideologías 
diversas, muchos que no compartían en absoluto la ideología cristiana, y me- 
nos la católica, siendo, sin embargo, testigos experimentales de lo que signi- 
ficaba la labor de las Congregaciones religiosas para la cultura, para el buen 
nombre, para el prestigio de Francia, pedían que el Parlamento se fijase en 
ello y les concediése la autorización solicitada; y recordará S. S. que el año 
29, si no me equivoco, introdujeron en el Presupuesto los famosos artículos 
70 y 71, que provocaron la crisis a que antes he aludido. 

Espero que me perdonarán SS. SS. algún error en que pueda incurrir, 
porque sin tener notas delante, no puedo ser del todo exacto en todo lo que 
yo quisiera recordar. 

Y ya que en esto estamos, quiero hacer justicia a los socialistas, porque 
he de reconocer, a riesgo de que algunos señores Diputados crean que no soy 
sincero, que yo siento una simpatía especial hacia los socialistas, y la siento 
porque siempre he estado convencido de lo que poco ha reconocía un in- 
signe escritor católico: «que son los hombres que más han trabajado por la 
liberación del obrero». 

Por lo tanto, aun siendo incompatible la doctrina integral católica con la 
doctrina integral socialista, hay muchos puntos en que pueden ir juntas, y 
por eso, podéis creerme, he sentido yo en esta Cámara penas muy hondas, 
aunque en ello me quepa a mí alguna culpa también; porque no sé qué salto 
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damos desde los pasillos hasta el hemiciclo, que parecemos personas distin- 
tas. En los pasillos, en efecto, sabemos tratarnos, no solamente con cortesía, 
sino con simpatía, con afecto, y llegamos aquí, y parece que no sabemos dis- 
tinguir cosas que yo he distinguido siempre o que, al menos, he querido 
distinguir: la intolerancia doctrinal y la tolerancia personal. 

Todo hombre sincero y consciente no puede menos de profesar la intole- 
rancia doctrinal, porque quien no la sintiera sería un farsante. Por eso vos- 
otros, al que no comparte los principios socialistas, le expulsáis del partido, 
de igual modo que la Iglesia, al que reniega de sus doctrinas, lo excomulga 
de su seno; pero eso no se opone a que unos y otros nos tratemos con 
cortesía, con respeto y con afecto, que son elementos primordiales de la vida 
y de la civilización contemporáneas. Perdonadme este paréntesis. (Murmullos 
de aprobación.) 

Estaba hablando de la época en que el anticlericalismo francés estaba en 
todo su auge, cuando Francia parecía a los ojos de ciertos españoles como 
el punto que reconcentrara y resumiera en sí toda la cultura de Europa, la 
época aquella de Canalejas, en que el hombre que no se tenía por anticlerical 
pasaba por un retrógrado que viviese aún en el siglo XIII; y cerca de esa 
época he de hacer una confesión, y la hago con toda la generosidad de mi 
alma, respecto de algo que entonces tenía un gran mérito. Hoy ya no 
lo tiene tanto, porque el mundo va marchando por otros derroteros. 

Hace apenas tres días estaba yo leyendo una obra de uno de los laicos más 
cultos y más entusiastas del laicismo que existe en Francia, el señor Guy- 
Grand, al que seguramente habréis leído muchos de vosotros, y desde luego 
los señores que ocupan el banco azul. Pues bien; es este autor quien escribe: 
«A pesar de ser partidario entusiasta del laicismo, he de confesar que con 
el laicismo se está quedando Francia absolutamente sola, y ello explica el 
asombro, la incomprensión, la reprobación de indignación o de tristeza que 
manifiestan ante ella las otras naciones que no comparten su laicismo. El 
anatema más o menos insistente que cae sobre el «ateo» en las campiñas 
francesas, Francia lo siente sobre sus espaldas en el concierto de las naciones 
modernas. No oficialmente, sin duda, pero sí en cuanto que el. espíritu pú- 
blico de otras naciones no comprende qué pueda ser eso. Que un Estado sea 
católico, o protestante, u ortodoxo, o mahometano, lo concibe. Pero eso de 
'laico', no. Nuestros mejores amigos -añade- repiten la palabra con conmi- 
seración; nuestros amigos menos buenos, con perfidia. Se nos reprueba en 
Roma, y no encontramos mucho mayores simpatías en las democracias puri- 
tanas de Washington, Londres y Ginebra. Cuando Viviani marchó a los Es- 
tados Unidos a representar a Francia, muchos temieron un fracaso, porque 
no les agradan allá los apagadores de estrellas. Lo que pasó -dice- es 
que fue el ex Presidente del Consejo quien volvió transformado. Los viajes 
forman a los hombres de Estado.» 

Y añade algo que es de actualidad suma en esta Cámara en los actuales 
momentos: que algunos propagandistas llegan todavía a las Españas -lo 
dice así, en plural- presentando a los españoles el inventario de los bienes 
eclesiásticos que se realizaron en Francia, como si fueran altas hazañas; pero 
hoy en el mundo nos encontramos absolutamente solos. Me habéis de perdo- 
nar este nuevo paréntesis. 

Yo he de hacer la confesión, y la hago gratísimamente, de que entonces, 
cuando el anticlericalismo estaba en su auge, sobre todo en Francia, fueron 
los socialistas de las otras naciones los que se opusieron abiertamente a aquel 
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anticlericalismo. Recuerdo que hubo una encuesta, que abrió entonces la 
revista intitulada El Movimiento Socialista, que pidió opinión a los princi- 
pales socialistas de todo el mundo. Entre ellos estaba Pablo Iglesias, y, si 
mal no recuerdo, decía Pablo Iglesias en aquella encuesta que era una 
táctica equivocadísima el colocar en primer término como enemigo del socia- 
lismo al clericalismo, porque el enemigo mayor del obrero, decía él, es el 
capitalismo. «Conceptúo -añadía- que es una táctica equivocada la de en- 
tretener a los socialistas en estos movimientos anticlencales; es el más 
grave error de que pueden ser víctimas los que aspiran a acabar con la ex- 
plotación humana.» 

Y en la misma opinión de Pablo Iglesias coincidían muchos; recuerdo, 
entre otros, a Kautsky, que fue el que más ahincadamente subrayó el con- 
traste existente entre la conducta que seguía el socialismo francés y la obser- 
vada por el socialismo alc-hn, que se ha pronunciado siempre contra cual- 
quier medida restrictiva de la ii'lertad de asociación, aunque sea ésta religio- 
sa, porque: «Fijaos, socialistas -decía-, que suele ser táctica del capitalis- 
mo empezar por entretener y echar por delante leyes de excepción contra los 
católicos, contra el clero, para luego aplicároslas a vosotros. Acordaos de 
la Kulturkampf; acordaos de Bismarck; primeramente fueron los curas y los 
frailes objeto de esas leyes de excepción; vino el año 78, y os las aplicaron 
a vosotros. No os dejéis engañar, que hay capitalistas que se frotan las manos 
de gusto cuando están oyendo a las masas socialistas entretenidas en gritar: 
¡Abajo los curas! No os dejéis engañar; regocijaos vosotros cuando oigáis a 
las masas que dicen: ¡Abajo los capitalistas! Porque no dejéis de observar 
que siempre que se da una ley de excepción, aunque sea contra los religiosos, 
se reconoce en el mero hecho la legitimidad del empleo de leyes de excepción 
contra los adversarios políticos que molestan, y se abre el camino a las 
leyes de ese tipo, que hoy irán dirigidas contra los religiosos, mañana contra 
los sindicalistas, y pasado mañana contra los demócratas socialistas». Y re- 
cuerdo que en idéntico parecer coincidían el italiano Enrique Ferri y el belga 
Vandervelde. 

Eso hace ya treinta años. Porque hoy aquellas voces tienen ecos más 
autorizados y resonantes todavía. Yo recuerdo que en una de las sesiones del 
último Congreso socialista el señor Cordero hizo una apología magnífica de 
aquel gran socialista que se llamó Albert Thomas, al que Ilamó elocuente- 
mente «figura gloriosa del socialismo internacional)). Pues todos vosotros 
sabéis con qué respeto, con qué deferencia, con qué alto sentido de apología 
hablaba aquel hombre de la Iglesia católica cada ve;! que se reunía la Con- 
ferencia Internacional en Ginebra, y sabéis también que si está ahora tra- 
bajando en la Oficina Internacional de Ginebra el competentísirno jesuita 
P. Arnou, es precisamente porque le llevó Albert Thomas, que dijo: «Sí, 
señor; lo traigo yo, porque soy testigo de excepción de cómo trabaja la Igle- 
sia en el campo social; sé lo que puede hacer la Iglesia; sé lo que la Iglesia 
católica ha hecho por los obreros, y estoy dispuesto a aprovechar estas ac- 
tividades en todos los órdenes, en todas sus esferas.» Y era él el que no tenía 
reparo en asistir a los Congresos de los Sindicatos católicos y el que en el 
informe que cada año presentaba a la Oficina Internacional del Trabajo como 
director, dedicaba siempre unas cuantas páginas destinadas a reseñar ma- 
gistralmente la magnífica labor socialista realizada por la Iglesia, y que, os 
lo digo con toda sinceridad, me conmueven entrañablemente cada vez que 
las leo. Así era Albert Thomas. Y aquí termino, Sr. Presidente y Sres. Diputa- 
dos. (Muy bien.) 
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Y no añadiré más que esto. Yo quisiera que hicierais vosotros lo que 
otros socialistas han hecho. Yo sé que ello es posible, <por qué no va a serlo? 
¿Por qué no vais a hacer vosotros lo que otros socialistas no han dejado 
de hacer? ¿Por qué no vais a hacer vosotros lo que han hecho los socialistas 
alemanes? Ellos han sentido, como vosotros, el ansia y el amor de elevar al 
pueblo, de engrandecer al pueblo, de hacerle partícipe de los derechos que 
muchas veces se le han negado, y la culpa, en ocasiones, he de confesarlo, 
porque lo ha dicho expresamente el Papa, la culpa la han tenido muchos que, 
llamándose católicos, no lo han sido prácticamente, porque han traicionado 
la doctrina de los Papas. 

Y esos hombres son la causa de que la Iglesia, inmerecidamente, haya 
podido tener la apariencia y ser acusada de inclinarse de parte de los ricos, 
sin conmoverse ante las necesidades y estrecheces de quienes se encontraban 
como desheredados de su parte de bienestar en esta vida, como lo ha dicho 
el Papa. 

Y esos hombres son el motivo del por qué muchas veces, cuando nosotros 
nos levantamos en estos bancos, vosotros, instintivamente, sin quererlo, al 
menos con plena conciencia, os levantáis indignados y nos consideráis como 
impostores, como, por ejemplo, cuando yo, con la mejor buena intención, 
al discutirse los Presupuestos, os decía que atendieseis en primer lugar al 
paro obrero y vosotros me argüíais: «ESO no puede ser sincero; ese hombre 
que viste sotana está haciendo del paro obrero un arma política.» 

Y es que la culpa de esa hostilidad que vosotros sentís hacia nosotros, no 
la tenéis vosotros solos, socialistas; la tienen algunos plutócratas que, lla- 
mándose católicos, prácticamente, en el terreno moral, lo son menos que 
vosotros, porque siquiera vosotros, aun cuando apartados del dogma, sentís 
lo fundamental del principio máximo de nuestra moral, que es el amor al 
prójimo, y en especial al pobre y al obrero, mientras el que no empieza por 
dar a éste lo que es de justicia no puede ejercer la caridad, pues dice el 
Papa que la caridad no puede ser nunca una capa encubridora de las injus- 
ticias. 

Por eso yo os rogaría, Sres. Diputados, y perdonadme esta improvisación, 
en la que parece que surgen todavía con más sinceridad mis palabras, que 
en estos instantes vosotros os adelantaseis a los socialistas franceses y os 
pusieseis, no en cinco lustros, sino en los cinco días o en las cinco semanas 
que puede durar la discusión de este proyecto de ley, a la altura en que están 
hoy los socialistas europeos. 

Ya que tanto se ha copiado aquí la Constitución de Weimar (Sr. Ministro 
y señores de la Comisión, ya comprenderéis que en el terreno de la teoría no 
me satisface; pero me hago cargo al mismo tiempo, y la Iglesia es la primera 
en reconocerlo, que las teorías no pueden dejar de tener en cuenta las hipó- 
tesis y las realidades, que es lo que vosotros hacéis en el terreno político, 
porque si pudierais implantar el socialismo íntegro, lo implantaríais; no lo 
podéis, y os acomodáis a la realidad). Pues ya que tanto os habéis inspirado 
aquí en la Constitución de Weimar, yo os suplicaría una cosa -ya veréis 
cómo con lo que os propongo no apareceríais humillados ante el gran mundo 
europeo, sino todo lo contrario; además de que en ello pudiera estar, sen- 
cillamente, la solución del enorme problema que plantea este proyecto de 
ley-, y es que toméis el artículo 137 de la dicha Constitución y lo trasladéis 
a este proyecto, y así habríais realizado una obra de pacificación de la que 
no tenéis idea; es decir, si la tenéis, porque conocéis la realidad mejor que yo. 
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Porque yo algunas veces me pongo a pensar si no estaremos llegando a los 
momentos aquellos que proféticamente vaticinaba en este mismo recinto el 
verbo fulgurante de Vázquez de Mella, cuando decía que con los procedimien- 
tos anticlericales no obtendréis ni siquiera los fines políticos que os propo- 
néis. No los justifico, ni muchísimo menos, pero los comprendo de tejas 
abajo; algunos de vosotros habéis prometido en programas y discursos r e  
formas anticlericaies a vuestras masas y tratáis de haiagarlas cumpliendo 
las promesas que les habéis hecho; pero prácticamente, pragmáticamente, 
como ahora se dice, ni eso conseguiréis, porque ya veis lo que ellas pretenden. 

Ya no estamos en los tiempos de Canalejas; con cosas de frailes, de curas 
y de monjas, ya no se satisfacen. Os lo están diciendo todos los días en sus 
periódicos. Ellos quieren las tierras, pero no sólo las de la Reforma Agraria, 
sino todas las tierras; ellos quieren los Bancos, todos los Bancos; ellos quie- 
ren las fábricas, todas las fábricas; y resulta que, mientras ellos pretenden 
todo esto, mientras, como decía don Juan Vázquez de Mella, viene ensan- 
chándose, mugidora, la ola anarquista que va empujando y haciendo reti- 
rarse a la ola socialista, vosotros, como sofistas del Imperio bizantino, estáis 
discutiendo los unos con los otros a qué grado de opresión someteréis a la 
Iglesia, y el uno dice: «Yo me contento con derribar la cornisa)). Y dice el 
otro: «No; yo quiero que se hunda el tejado,. Y dice d de más allá: «No, yo 
quiero que se derriben las columnas*. Y el más extremista exclama: «Yo 
quiero que se arranque el crucifijo». Mientras estáis así, disputando los unos 
con los otros, llegan los bárbaros, los nuevos bárbaros que la sociedad mo- 
derna lleva en su seno, lo arrasarán todo, y arrasarán en su corriente corni- 
sas, pilastras y crucifijos, gobiernos y parlamentos, todo en absoluto, y no 
quedará sino la Iglesia; porque, permitidme que os lo diga, pues sois hombres 
que conocéis la Historia, que la Iglesia -y no lo atribuyáis a jactancia- 
tiene menos que temer que vosotros, ya que ha muchos siglos que está 
acostumbrada a instruir, a educar, a civilizar, a atraer y enrolar en sus 
masas a elementos incomparablemente más bárbaros que los modernos anar- 
quista~. (Aplausos.) 

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 

RECTIFICACION AL MISMO, SR. MINISTRO DE JUSTICIA 

(Sesi611 del día 1 de mano de 1L933) 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pildain tiene la palabra. 
El Sr. PILDAIN: Sres. Diputados, creería faltar a 110s deberes de la corte 

sía más elemental si dejase incontestadas las palabras tan amables, tan de- 
ferentes, tan cordiales, que ha tenido a bien dedicarme el Sr. Ministro de 
Justicia. Créame el Sr. Ministro que la misma amabilidad e idénticas defe- 
rencia y cordialidad quisiera poner en mis modestas palabras. 

Acaba de decir el Sr. Ministro al terminar su discurso que, en verdad, es 
lamentable que, dejando a un lado otras cuestiones que hoy interesan más 
urgentemente al pueblo, tuviésemos que dedicar estas sesiones de las Cortes 
Constituyentes a la solución de la cuestión religiosa. Decía, y es confesión 
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que le honra, que no son asuntos que a él le placen éstos que de tal manera 
llevan la conturbación a las conciencias, y respondiendo a aquella invitación 
que yo hacía a la Cámara Constituyente, diciéndole que la solución acaso del 
espinoso problema que tratamos de resolver estaría en que estas Cortes, que 
tanto se han inspirado en la Constitución de Weimar, se inspirasen en ella 
una vez más y trajesen a este proyecto de ley el artículo 137, me respondía 
diciendo: «iAh, Sr. Pildain! Pero es que no estamos en Alemania. Alemania 
es *la patria del protestantismo y España es la tierra del catolicismo.» 

Pues bien, Sr. Ministro de Justicia, voy a aducir un testimonio de un 
hombre de hoy, que seguramente no será recusable a S. S., de un hombre de 
una patria que pudiera llamarse también hermana de España, en lo que 
atañe a la religión y a la monarquía; ya comprenderá S. S. que me refiero 
a Austria. 

Otto Bauer, que es, seguramente, de todos los socialistas de hoy el que 
más a fondo se ha dedicado a estudiar las cuestiones referentes a las rela- 
ciones entre la Iglesia y el Estado, en obra que sin duda conoce S. S. tan 
bien como yo, ha dicho, dirigiéndose, no a los ciudadanos alemanes, sino a 
los ciudadanos austríacos, cuando se encontraban en idénticas circunstancias 
a las en que ahora se encuentran los ciudadanos españoles: «Sociafistas aus- 
tríacos, realizad la separación de la Iglesia y el Estado como la ha realizado 
Suiza, como la han realizado los Estados Unidos, como la ha realizado Ale- 
mania; no la realicéis como la ha realizado Rusia, como la ha realizado Mé- 
jico, como la ha realizado Francia, porque estas tres naciones no hacen sino 
seguir las huellas de Bismarck, que siguen todos los gobernantes anticleri- 
cales latinos; huellas contra las cuales nosotros nos levantaremos siempre, 
porque son las huellas y los procedimientos más antisocialistas, más anti- 
liberales, más antidemocráticos que pueden darse.» 

Y si quiere, aduciré todavía otro testimonio de hoy, referente también a 
persona que convive en naciones que se han titulado católicas, como España 
y Austria, y muy posterior al de Jaurés, Sr. Ministro, y yo comprendo que 
S. S. -y permítame el Sr. Ministro este paréntesis- experimentase inclina- 
ción especial a citar a Jaurés, porque la analogía oratoria y tribunicia le 
inclina a cada uno a encariñarse con aquellos que más en conformidad están 
con sus aficiones; pero sabe S. S. mejor que yo, que Jaurés es un personaje 
anterior a la gran guerra, y después de la gran guerra ha evolucionado con 
celeridad tan vertiginosa el mundo, que ya los personajes anteriores a ella 
ocupan en la historia contemporánea un lugar análogo al de los personajes 
antediluvianos en la Historia Universal. 

Pues, y aduciendo testimonio más moderno que el de Jaurés, recordará 
S; S. que en uno de los Congresos del partido socialista francés, en el del 
año 1928, si no me equivoco, se levantó el socialista Albert Kahn y preguntó 
a la asamblea, al Congreso de su partido, si iba a continuar cerrando siste- 
máticamente los ojos para no ver que de nuevo todas las Congregaciones 
religiosas, que habían salido con motivo de las leyes Combes, se reintegraban 
a Francia. Vio entonces toda la asamblea del partido socialista que pedía la 
palabra y se levantaba M. Blumel, secretario del grupo parlamentario socia- 
lista de la República vecina, y respondía: «Sí; debemos cerrar los ojos y 
debemos pedir, no tan sólo que no se apliquen, como de hecho no se aplican, 
sino que se deroguen las leyes de 1901, 1904, 1905 y 1906, porque esas leyes 
-añadía Bhmel- son leyes de excepción, del mismo tipo que las leyes in- 
fames cuya derogación, nosotros, socialistas franceses modernos, debemos 
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exigir por la misma razón y con el mismo derecho con que exigimos la dero- 
gación de las leyes infames antidemocráticas. 

Por lo demás, Sr. Ministro, y aun cuando a mí no me toque, ha hecho 
S. S. una alusión a un compañero ausente de esta minoría vasconavarra, al 
señor Aguirre, y ha dicho que cómo en seno podían aquí, en esta, Cámara 
Constituyente española, invocarse los Tratados esos llamados de minorías, 
por los que las grandes naciones aliadas y vencedoras de la gran guerra, a 
raíz del Tratado de Versalles y del de Saint Germain y los subsiguientes, han 
impuesto a ciertos Estados el respeto obligatorio a los derechos de ciertas 
minorías. 

Sr. Ministro de Justicia: S. S. sabe, tan bien o mejor que yo, que estos 
Tratados, en el ambiente del derecho internacional contemporáneo, marcan 
unos principios universales de derecho humano. Aquií no hablo yo de mino- 
rías, ni me gusta hablar de minorías; aquí hablo yo de lo que Andrés Man- 
delstam, el gran internacionalista, ha titulado dos derechos internacionales 
del hombre», y esto está tan en la conciencia jurídica de todo el mundo 
civilizado contemporáneo, que no solamente los Estados obligados por esos 
Tratados especiales, sino todos los Estados en general se ven constreñidos 
a respetar esos derechos internacionales humanos en todos los ciudadanos 
de cualquier religión, de cualquier condición religiosa, hayan o no hecho 
votqs. 

Porque S. S. sabe, como yo, que en la sexta Asamblea de la Sociedad de 
Naciones se levantaron cabalmente los representantes de esos Estados obli- 
gados a ese respeto inviolable de esos que Mandelstam ha llamado derechos 
internacionales del hombre, a protestar ante la Sociedad de Naciones, di- 
ciendo que ya no están dispuestos a que la Sociedad de Naciones divida a 
los Estados en dos categorías: la de los Estados que no están obligados a 
respetar esos derechos internacionales del hombre y la de los Estados que 
están obligados, y que ellos, los representantes de estos Estados, pedían que 
la misma obligación jurídica que ellos tienen la tengan todos los otros Es- 
tados, aunque se llamen Francia. 

S. S. sabe también mejor que yo que era tan delicada esta situación, que 
la Sociedad de Naciones votó un acuerdo, en el cual expresaba su esperanza 
de que todos los Estados, sin excepción, observasen, en lo relativo a los 
derechos internacionales del hombre, el mínimo de justicia, de libertad y de 
igualdad a que se han comprometido a raíz de los Tratados esos otros Esta- 
dos, y con tal lealtad han sabido ser fieles a estas esperanzas, ratificadas 
y votadas por la Sociedad de Naciones, todos los Estados contemporáneos, 
que de la guerra acá no se ha dictado en e2 mundo, ,m Parlamento alguno 
del mundo, una ley como la qtie vosotros vais a votar aqui, sino en tres Es- 
tados: el Estado ruso, el Estado turco y el Estado m.ejicano, esos tres Esta- 
dos cuyas violaciones de estos derechos internacionales del hombre, en lo 
referente a los religiosos, han provocado tales y tan justicieras protestas en 
los principales periódicos y Parlamentos del mundo, que todo un Mandels- 
tam, que, como sabe S. S., tiene tantísima autoridad - e s  uno de los miem- 
bros principales del Instituto de Derecho Internacional-, acaba de escribir 
que nada tendría de extraño que antes de mucho se nombrase un Consejo 
internacional encargado de sancionar y castigar esos que gráficamente llama 
delitos contra los derechos internacionales del hombre; que nada tendría de 
extraño que se levantase ante las fronteras de cada Estado prevaricador una 
Comisión internacional encargada de castigar estos delitos. 
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Y aquí es donde veo yo, Sr. Ministro, y esto se lo digo con toda sinceridad 
y respeto, y no vea retintín alguno en mis palabras, aquí es donde veo yo la 
razón de ese cambio de conducta innegable que ha observado un correligie 
nano de S. S., y que yo espero que S. S. lo observará también. Me refiero 
a M. Herriot, hombre de cultura y de talento, que sabe enterarse a tiempo 
de las modernas corrientes jurídicas internacionales. Esa ha sido, a mi modo 
de ver, la razón de por qué se ha observado ese cambio profundo entre la 
declaración ministerial de Herriot el año 1924, cuando decía que volvería a 
aplicar las leyes anticlericales de 1901 y 1904, que estaban en suspenso, que 
las extendería a Alsacia y Lorena, y que suprimiría la Embajada francesa 
en el Vaticano, y la nueva declaración ministerial que dio en 1932, en la que 
Herriot no ha aludido a ninguna de esas amenazas anticlericales, ni siquiera 
como programa de su partido. 

Y es que Herriot, a fuer de patriota, a fuer de hombre de talento, no ha 
querido, ha temido, mejor dicho, que en las fronteras de Francia se pudiera 
erguir algún día esa Comisión internacional de que habla Mandelstam, a re- 
cordar a un Gobierno europeo de nuestro tiempo cuáles son los postulados 
indecliiables, los postulados fundamentales, los postulados inviolables por 
parte de los Estados contemporáneos, con relación a esos derechos interna- 
cionales del hombre, que todo Estado debe respetar en todos los ciudadanos 
de cualquier religión, de cualquier condición religiosa que sean. 

Por lo demás, Sr. Ministro (el Sr. Presidente tendrá un poco de conside- 
ración por si me alargo un poco más de lo debido), ya comprenderá S. S. 
que no me es posible recoger aquí -ni tengo yo erudición ni preparación 
suficientes para hacerlo- cada uno de los puntos que el Sr. Ministro de 
Justicia ha tocado; pero sí he de detenerme en un punto, y los Sres. Dipu- 
tados comprenderán el porqué. 

Ved el traje que visto y poneos en mi lugar. ¿Sabéis cuál suele ser - o s  
lo digo con sinceridad- una de mis penas mayores cuando yo considero el 
cargo de diputado que ejerzo, siendo sacerdote? Pues yo me digo, cuando 
contemplo las condiciones de elocuencia de compañeros míos de Cámara: 
si estos compañeros tuviesen la dicha de ser sacerdotes, como yo, si algunos 
de éstos fuesen ministros de la Iglesia como yo, y la conociesen como yo, 
jcon qué elocuencia sabrían defenderla! Y me avergüenzo, Sres. Diputados, 
de no poder defenderla yo con la elocuencia con que muchos de vosotros la 
defenderíais si os encontraseis en mi caso. 

Por esto quisiera yo, Sres. Diputados, recoger un párrafo del Sr. Ministro 
de Justicia, que me ha llegado al alma, y es el párrafo en que decía que «la 
Iglesia católica, que tan ferviente defensora se muestra hoy de la libertad 
de enseñanza, durante siglos y siglos no la practicó y no se acordó de prac- 
ticarla hasta que surgió la necesidad de educar e instruir en sus colegios a 
los hijos de la, burguesía», añadiendo que, «el primero que defendió ante 
Europa la libertad de enseñanza fue Mirabeau, y su principal apóstol, Con- 
dorceb. 

Sr. Ministro de Justicia, yo sí que en estos instantes quisiera tener las 
condiciones tribunicias de S. S. ¿Sabe S. S. para qué? Pues para recordar 
sencillamente a la Cámara aquella página que S. S. habrá leído tantas veces 
como yo, más veces que yo, con tanto deleite como yo: las palabras aquellas 
de aquel genio de la oratoria, de aquel republicano, el más elocuente que ha 
tenido la República en España, y yo creo que en el mundo, de D. Emilio 
Castelar. 
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Sr. Ministro, yo quisiera oír a S.  S. recitar las palabras aquellas en las 
cuales don Emilio Castelar describe el estado de Europa después de la caída 
del Imperio de Occidente, y que a mí me recuerdan. otra página similar de 
Godofredo Kurth, el célebre historiador belga, en su obra Sobre los orígenes 
de la civilización moderna, que S .  S .  seguramente conoce como yo. 

Ya recordará S. S. cómo Godofredo Kurth dice que el enemigo más for- 
midable que tuvo la Iglesia durante los primeros siglos no fueron aquellos 
Césares que durante siglos enteros trataron de ahogar a la Iglesia en torren- 
tes de sangre. 

Porque, señores, siempre se nos carga a nosotros con lo de la Inquisición 
- d e  eso ya hablaríamos largo y tendido, si hubiera lugar-; pero recordaréis 
que las primeras listas del martirologio, las primeras listas de millares y 
millones de víctimas causadas por la Inquisición estatal, y que continúa a 
10 largo de los siglos y por parte de todos los Estados, tanto más inquisito- 
riales cuanto más anticatólicos, las llenan los cristianos, hasta el punto de 
que ayer, y es un recuerdo que he de agradecer, Ia señora Nelken, por si 
aquello estuviera ya muy lejos, recordaba otra Inquisición francesa, en la 
que a los católicos los asesinaban a balazos o a puñaladas, por el único cri- 
men horrendo de llevar en la solapa la imagen del Sagrado Corazón. 

Dice, pues, Kurth que la persecución más diabóllicamente dañina que ha 
tenido que soportar la Iglesia no es la de todos estos sanguinarios Césares 
de las monarquías o de las repúblicas, sino la pérfida de Juliano el Apóstata, 
que es el maestro de todos los empeñados en sembrar cultura prohibiendo 
a la Iglesia el ejercicio de la enseñanza. 

Pues bien, Sr. Ministro (y perdonadme el paréntesis), iba diciendo que yo 
quisiera oír de labios de S. S. la recitación de aquellas páginas maravillosas 
de D. Emilio Castelar, en las que el gran tribuno :republicano nos describe 
la situación del mundo en los instantes en que la Iglesia luchaba ella sola 
contra la barbarie de gobernantes y de gobernados; porque proclamar ahora, 
señores Diputados, la libertad de enseñanza, proclamar ahora la fraternidad 
humana, proclamar ahora la iguaIdad entre los ciudadanos, es fácil, porque 
es lo que está en el ambiente, y se necesita tener pecho de héroe para afron- 
tar la corriente en contra. Lo difícil era oponerse y proclamar esa igualdad, 
esa fraternidad y esa libertad de enseñanza cuando la Iglesia luchaba ella 
sola, recién salida de las catacumbas, frente al poderío de incultura de Ju- 
liano, para, después de'vencerle, haciendo tremolar victoriosa la bandera de 
la libertad de cultura y de enseñanza, hacerla también ondear triunfante 
frente a las hordas más enemigas de la cultura que jamás conociera Europa. 

Es el instante en que sobre el Imperio caen los bárbaros y que tan mara- 
villosamente describe don Emilio Castelar en aquellas páginas que cada uno 
las recordaréis mejor que yo: «Nunca -dice el insigne tribuno- pudo apa- 
recer la Europa más desahuciada; parecía un inmenso ataúd rodando por el 
espacio, rodeado de ángeles exterminadores y encerrando un cadáver que se 
repudría en la podre que a borbotones brotaba de sus propias llagas. El ca- 
dáver era el Imperio romano; los ángeles extermiriadores eran los bárbaros 
del Norte»; y va describiendo Castelar, con aquella fantasía tan exuberante 
y niaravillosa, a los godos, invadiendo la Italia; a los francos, apoderándose 
de las Galias; a los sármatas, invadiendo la Panonia, y a los sajones, aborto 
del Océano, convirtiendo en otros tantos cráteres de hirviente sangre cada 
una de las islas de la Gran Bretaña. Y cuando todo era exterminio, cuando 
la Europa entera ofrece a los ojos de los que la contemplan el pavoroso es- 
pectáculo de bosques talados, de templos derruidos, de bibliotecas incendia- 
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das, de escuelas arrasadas, de pueblos devastados, de millares y millares de 
cadáveres insepultos, y aquellos bárbaros, como él dice, precedidos de ban- 
dadas de cuervos, seguidos de manadas de perros y de hienas, ostentando 
por collares cadenas de calaveras humanas; cuando todo era sangre, fuego 
y exterminio; cuando nuestros padres eran unos hombres que sólo sabían 
derramar sangre y contar hasta diez, porque era donde se acaban los dedos 
de las manos, ¿quién fue -se pregunta Castelar-, qué institución fue la que 
en aquellas circunstancias, las más trágicas porque ha pasado la Historia, 
tuvo la fuerza, tuvo la cultura, tuvo la habilidad suficiente, no para exter- 
minar, sino para instruir, para educar y para civilizar a aquellos bárbaros? 

«Yo he de confesaros -añade el gran tribuno republicano-, aunque al- 
gunos de mis enemigos se aprovechen de esta mi confesión, que sin la Igle- 
sia, en aquellos instantes, sin la Iglesia católica, en aquellos momentos, la 
civilización europea hubiera perecido para siempre.» 

La Iglesia católica, en efecto, fue la institución que levantó en aquellos 
momentos las primeras escuelas en los atrios de sus iglesias, las primeras 
granjas agrícolas en los huertos de sus abadías, las primeras escuelas de 
artes e industrias en los talleres de sus conventos, las primeras Universida- 
des en los claustros de sus catedrales; aquellas Universidades cuya enume- 
ración gloriosa hacía en este mismo recinto la gran figura de D. Vicente de 
Manterola, contendiendo frente a frente con aquella otra figura insigne de 
D. Emilio Castelar. 

Fue la Iglesia la que, después de haber poblado de Universidades Europa 
y pareciéndole todavía estrechos los límites del antiguo mundo a sus afanes 
de espirituales conquistas civilizadoras, la que se llegó en las carabelas de 
Colón a las tierras del nuevo Continente para implantar allí las primeras 
escuelas, las primeras imprentas, los primeros Institutos, las primeras Uni- 
versidades que en aquella tierra han existido, mientras bajo los amplios plie- 
gues de su manto continuaban cobijándose, lo mismo allí que aquí, las figu- 
ras más gloriosas de la Literatura, las figuras más gloriosas de la Ciencia, 
las figuras más gloriosas del Arte, las figuras no menos admirables de la 
Beneficencia y de la cultura popular, que de tal manera supieron dedicarse 
a esto, a la cultura, a la instrucción popular que, como dice Hipólito Taine 
-que no será, seguramente, testimonio recusable para S. S.-, para cuando 
advino Voltaire (aquel Voltaire, representante máximo del anticristianismo; 
el Voltaire que decía que al obrero no había que instruirle, que al obrero 
bastaba enseñarle a que manejase el pico y el azadón), había poblado Fran- 
cia, había poblado los Países Bajos, había poblado Alemania y la Europa 
toda de innumerables escuelas, de maravillosas Universidades, en Ias que 
la inmensa mayoría de los alumnos eran hijos de proletarios que no tenían 
un céntimo; porque la Iglesia no imponía el pago de matrículas, la Iglesia 
no cobraba derechos de examen, sino que distribuía gratuitamente la ense- 
ñanza universitaria a todos y mantenía además gratuitamente a los hijos de 
los pobres durante todo el tiempo de su carrera; porque los hijos de los 
pobres, mientras las Universidades dependieron de la Iglesia -de la Iglesia, 
que hasta ese punto supo ejercer la maravillosa libertad de enseñanza que 
S. S .  anhelaba esta tarde-, los hijos de los pobres, repito, podían cursar en 
ellas y concluir la carrera que quisieran, con tal de que tuvieran talento, 
hasta que vinieron los Estados liberales, esos Estados liberales cuyo pane- 
gírico trataba de hacer S. S., y lo primero que hicieron, al apoderarse de las 
Universidades hasta entonces creadas y regidas por la Iglesia -y no son 
frases mías, lo son de un catedrático de la Universidad Central, que todavía 
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vive-, lo primero que hicieron fue poner una taquilla junto a la puerta de 
las Universidades, una taquilla que hasta entonces no había existido nunca. 

A esas taquillas se asomaba el Estado liberal espafíol para decir a los que 
a ellas se acercaban: ¿Tienes talento, tienes mucho talento, pero no tienes 
dinero? Pues no puedes pasar, aunque seas un genio. ¿Tienes muchos billetes 
de Banco? Pues pasa -Sres. Diputados, no es mía la frase-, pasa, aunque 
seas un jumento. Porque de tal manera es cierto que la Iglesia ha sabido 
mantener la libertad de enseñanza y, usando de esta libertad de enseñanza, 
laborar con ella para la instrucción y elevación cultural gratuita de los po- 
bres, Sr. Ministro (y no voy a referirme yo +ora a todos esos millares de 
hijos de pobres que hoy mismo son gratuitamente instruidos por la Iglesia; 
ahí están los telegramas de millares de padres que lo atestiguan); hoy mismo, 
Sres. Diputados, y vosotros sois testigos, como yo, el hijo del pobre, el hijo 
del obrero, el hijo del campesino no puede ser abogado, no puede ser arqui- 
tecto, no puede ser ingeniero, aunque sea un talento; lo único que puede ser 
es lo que se puede ser en los establecimientos docentes que todavía dirige 
la Iglesia: puede ser sacerdote y, siendo sacerdote, puede llegar a Obispo, 
a Cardenal y a Romano Pontífice, aunque sea hijo de un pobre cartero, como 
lo era el gran Pío X. Esto sí que es mantener, esto sí que es profesar, esto 
sí que es practicar la libertad de enseñanza en sen.tido verdaderamente de- 
mocrático. (Aplausos.) 

Decía el Sr. Ministro: Nosotros no .negamos la libertad de enseñanza; lo 
que nosotros tratamos de establecer es la escuela que no divide, la escuela 
que aúna, que es la escuela laica. Sr. Ministro de Justicia, eso lo decía Gam- 
betta; eso lo decía Ferry; pero eso no lo decían los que experimentaron, 10s 
que empezaron por experimentar precisamente esas escuelas, que en Gam- 
betta y Ferry no eran sino teona. 

¿Recuerda S. S. aquel artículo resonante en Europa entera de un corre- 
ligionario de S. S., recuerda S. S. aquel artículo pubIicado en Ia Revista PO- 
Zítica y Parlamentaria, por R<. Goblet, que fue, como S. S., radical-socialista 
y ministro de una República? ¿No lo recuerda? ¿Qué decía? Pues decía: Por 
establecer esta unidad moral en nombre de la escuela laica, habéis implan- 
tado en el país una guerra espiritual cual Ia República ni el país la cono- 
cieron jamás, cuando os hubiera sido tan fácil -añade Goblet- con una 
ley liberal (con una de esas leyes que ayer pedía aquí tan elocuentemente 
el Sr. Abadal) suprimir toda guerra y, más aún, enrolar en las filas de la 
República a muchos de esos elementos que ahora se divorcian de vosotros, 
porque creen que República y Catolicismo son cosas incompatibles. 

No, Sr. Ministro; la escuela laica no es la escuela que une; implantada de 
la manera que vosotros la queréis establecer es la escuela que divide. 

Tan es la escuela que divide, que precisamente -y va a permitirme S. S. 
que otra vez me refiera a personajes vivientes, a autores de nuestros días- 
he de recordar aquella discusión elocuentísima habida en la Cámara holan- 
desa, precisamente a propósito de la escuela laica. 

¿No recuerda S. S .  el discurso estupendo, maravilloso, del jefe del partido 
socialista holandés, Troelstra? {No recuerda aquel otro discurso, no menos 
maravilloso, de uno de 10s socidistas más solventes de Holanda, de Gerhard? 
¿Qué decía éste? Pues decía: «Partidario de la escuela laica, partidario entu- 
siasta de la escuela laica, soy partidario de que la escuela laica la sufrague 
el Estado, pero de que sufrague el Estado al mismo tiempo la escuela con- 
fesional. Pues ¿qué? -decía M. Gerhard, el socialista holandés-, nosotros, 
socialistas, que queremos que el Estado sufrague la escuela laica, porque la 
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escuela laica responde a nuestra concepción laica de la vida, ¿con qué dere- 
cho vamos a impedir que los que están enfrente de nosotros, que ellos, los 
clericales, pidan, exijan que el Estado sufrague la escuela confesional, que 
responde a la concepción religiosa que ellos tienen de la vida? ¿Por qué? 
¿Porque nuestra concepción laica sea superior, sea más perfecta que la con- 
cepción religiosa? iAh!; pero éstas no son cosas que puedan imponerse por 
la fuerza del Estado; ésas son cosas que deben imponerse por el poder de 
la persuasión.» 

Y añade por su parte el jefe del partido socialista holandés que no es 
noble, que no es digno luchar con los clericales en desigualdad de armas; 
lo digno, lo noble -dice- es luchar con armas iguales. Escuela laica sufra- 
gada por el Estado. Que luchen entre sí y que prevalezca, y no por la impo- 
sición del Estado, aquella cuya enseñanza sea más cultural, sea más europea 
y sea más moderna. 

Por lo demás, ya comprenderéis, Sres. Diputados, que no voy a tener la 
pretensión de querer abusar más de vuestra benévola atención; pero una 
cosa me ha extrañado en el Ministro. 

El Sr. Ministro de Justicia es hombre que conoce lo clásico y lo moderno, 
lo antiguo y lo contemporáneo; pero, Sr. Ministro, permítame S. S. que se 
lo diga, ¡qué pena el que -no diré su anticlericalismo, ya que ha tenido S. S. 
la gentileza de declarar que no es anticlerical-, jcómo quiere que se lo diga?, 
¡qué pena que su laicismo haga que siempre vaya a fijarse, a dirigir la suma 
de sus conocimientos, hacia lo antiguo! 

Cuando S. S., hace pocos instantes, pronunciaba su discurso, yo cerraba 
los ojos y me ponía a pensar si quien estaba hablando sería nada menos que 
un ministro de la segunda República española, un ministro tan culto y tan 
enterado como el señor Albornoz, o si quien hablaba sería un ministro de 
alguno de los Gabinetes de Espartero. ¿Por qué tanto hablarnos de regalías, 
de seudo-derechos españoles del siglo XVIII, del XVII, del XVI, Sr. Ministro? 
Porque eso en un ministro de la República ...; al menos yo, sentado en el 
banco azul de una República contemporánea, tendría a menos el venir aquí 
a invocar testimonios viejos, caducos, decrépitos, anacrónicos, de anacrónicos 
legistas medioevales. (Rmnoues.) Pues eso es lo que ha venido a hacer el 
Sr. Ministro de Justicia de la República española hoy, señores, cuando el 
Instituto de Derecho Internacional, en su reunión de Nueva York, bajo la 
presidencia del insigne jurista James Brown Scott, acaba de votar una decla- 
ración de los derechos del hombre, que es la condenación más expresa, más 
terminante, más autorizada de las leyes laicas francesas y de la futura ley 
anticlerical espacola. ¡Venirnos ahora S. S. con aquellos regalistas de1 si- 
glo XVIII, del XVII y del XVI! 

, Y  puesto a hablar de teólogos, puesto a hablar de juristas, Sr. Ministro, 
¿por qué haber citado esa serie de señores que yo -os lo confieso con toda 
ingenuidad, no soy jurista- a algunos de ellos los he oído nombrar esta 
tarde por primera vez? 

Porque yo esperaba, claro que lo esperaba, señores, que en esa lista de 
nombres, coronándola, en la cumbre, formasen esas dos grandes figuras a 
las que el mundo de hoy rinde pleito homenaje de admiración entusiasta, 
hasta fundar cátedras en los Estados Unidos y en Inglaterra e incluso en 
España, en honor de ellos y dándoles sus nombres. Sr. Ministro de Justicia, 
¡que venga S. S. a tejer esa lista de juristas clásicos y no nos haya citado 
a Vitoria y a Suárez! Porque Vitoria y Siiárez son los precursores de todos 
esos grandes juristas modernos, a quienes hay que citar. 
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Su Señoría los conoce y ha dado prueba de ello esta misma tarde al citar 
algunos de ellos. Ya no estamos en la época de Jellinek, ya no estamos en 
la época de Ihering, ni en la época de Esmein; han pasado ya esos tres, que, 
con algún otro, son todavía como los Evangelistas del Derecho para algunos 
jurisconsultos españoles. No; estamos ya en otra época. 

Todavía recuerdo, con emoción, el momento aquel en que en estos bancos 
se levantó D. Amadeo Hurtado durante la discusión del entonces artículo 24, 
cuando dirigiéndose al entonces Ministro de Justicia, le decía: «El Sr. De los 
Ríos rechaza el concepto de corporación de Derecho público para la Iglesia, 
porque no quiere atribuirle funciones de soberanía; pues también yo me 
opongo a que sea el Estado el que conceda eso a la Iglesia; pero es que no 
quiero a la Iglesia sometida a la soberanía y al poder del Estado.» 

Aquella voz del Sr. Hurtado, que hacía constar que no hablaba en nombre 
de ninguna confesión religiosa, porque no estaba adscrito a ninguna, no era 
una voz aislada. En aquellos instantes, Sr. Ministro (S. S. lo sabe mejor que 
yo), la elocuente voz del Sr. Hurtado no era sino el eco elocuente de toda 
una corriente jurídica, de opinión contemporánea, representada en cada una 
de las principales naciones por juristas de la talla de un Duguit, y un Laski, 
y un Figgis, y un Kelsen, y un Le Fur, y un Politis, y un Roscoe Round y 
un Hugo Krabbe, que son los que representan lo nuevo, lo actual, lo verda- 
deramente contemporáneo. 

Señores, por decoro de la República, por decoro de estas Cortes Consti- 
tuyentes, no vengáis aquí a citar testimonios de autores regalistas trasno- 
chados; tratad siquiera de fundamentar vuestras leyes en lo que opinan las 
figuras más gloriosas del Derecho internacional contemporáneo. 

Por lo demás, Sr. Ministro, si el Sr. Presidente me lo permitiese, y en 
último caso pediría una recomendación al distinguido catedrático de Lógica 
de la Central para e1 digno presidente de estas Cortes, podríamos continuar 
largamente tratando de la cuestión; pero ya que no eso, quisiera al menos 
hacer, no una excursión, sino un asomarme nada más a los campos que S .  S., 
Sr. Presidente de esta Cámara, conoce tanto mejor que yo. 

El Sr. PRESIDENTE: S. S., Sr. Pildain, no necesita recomendación del 
catedrático; le basta con que reconozca el derecho que posee el presidente. 

El Sr. PILDAIN: Perdonadme, Sres. Diputados, que, por mis viejas afi- 
ciones, por antiguo diíettantisrno, que a más no llega, vayamos a estudiar 
por un momento la raíi de ese laicismo, que aquí, a todo trance, se trata de 
implantar. 

Ya sabéis que la raíz de los fenómenos políticos que a flor de tierra apa- 
recen suelen ser las doctrinas filosóficas que bajo tierra se ocultan, y es 
menester tenerlas en cuenta, para que no ofrezcáis al mundo el caso, no 
excesivamente honroso, de que, por ejemplo, y precisamente en los días en 
que en las páginas de la Gaceta se estaba apelando, en una de las disposi- 
ciones oficiales, a eso de la libertad de conciencia del niño, obtenida por la 
no enseñanza de la Religión; en los mismos días en que en las páginas de 
la Gaceta se invocaba todo aquello de la autonomía individual humana como 
una doctrina moderna; en los mismos días, la Fundación Roberto Rismann, 
de la Asociación del Magisterio Alemán, premiaba un trabajo del célebre 
Sturm, en el que el famoso consejero escolar de Dresde decía que esa doc- 
trina del laicismo, estudiada a la luz de las teorías filosóficas y pedagógicas 
de última hora, en vez de representar una aurora, representa un ocaso; en 
vez de representar el principio, representa el final de un período, y que 
únicamente han podido creer definitiva esa doctrina los que la reputaban 
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nueva, cuando la Filosofía y Pedagogía modernas la han juzgado ya como 
absolutamente anacrónica, equivocada y caduca. 

Porque la raíz de ese laicismo ha sido estudiada admirablemente por aquel 
laico contemporáneo francés que yo citaba en mi Última intervención, quien 
decía que la doctrina de1 laicismo estriba precisamente en el naturalismo 
positivista. Gambetta y Ferry, a los que también se ha referido esta tarde 
el Sr. Ministro, no hicieron otra cosa -decía- que realizar la doctrina de 
Augusto Comte. Clemenceau fue el que tradujo a Stuart Mill, y unos y otros, 
contemporáneos de Darwin y Spencer, pertenecían a la época aquella en que 
se aseguraba como dogma que la única ciencia verdad era la ciencia de la 
Naturaleza, relegando a la ciencia teológica al terreno de las quimeras. 

Era, como sabe S. S., la época aquella en que, sentado en la Presidencia 
de la Cámara francesa Jaurés, sentado al frente del banco ministerial Com- 
bes, se levantaba el radical socialista Allard a decir: «Sí, señores; nosotros 
venimos aquí a implantar la escuela laica (me parecía que estaba oyendo 
aquí su eco al escuchar esta tarde al Sr. Ministro de Justicia), porque en 
nuestra característica, porque en nuestro honor está el no tener una religión 
nacional, el tener un laicismo nacional, porque la Religión está entrando en 
franco período de descomposición y va a ser sustituida, poco a poco, por 
la Ciencia.» 

Era la época aquella, Sr. Ministro, prediluviana, la época de la ciencia sin 
Dios, de la política sin Dios, de la pedagogía sin Dios. 

Hoy, sabe S. S.  que la Política, que la Pedagogía, que la Ciencia siguen 
corrientes diametralmente opuestas. 

«La ciencia conduce inevitablemente a Dios)), acaba de escribir uno de 
los más célebres biólogos alemanes, Reinke, recogiendo testimonios de los 
más célebres biólogos y hombres científicos del día. «Sin religión no puede 
existir la vida cultural, no puede existir la vida política, la vida civilizadan; 
acaba de decirlo el Ministro de Instrucción Pública de Inglaterra, concor- 
dando en esto con el Presidente que ha tenido la gran República de los Es- 
tados Unidos en la época de su mayor esplendor, y con aquel otro mensaje, 
que S. S. recordará como yo, que dirigieron al mundo civilizado los jefes de 
Gobierno de todos los Estados que integran el gran Imperio británico, cuan- 
do aseguraban que está demostrado por la experiencia de la guerra y por 
los ensayos que después de la guerra se han hecho, que ni la diplomacia, ni 
la escuela, ni la educación, ni la instrucción, ni la prosperidad comercial e 
industrial, ni las fuerzas militares, ni nada, puede ser sólido cimiento para 
que se desarrolle plenamente la vida civilizada contemporánea; que todos 
esos no son más que instrumentos del espíritu humano, que necesita abso- 
lutamente, como de sólido fundamento, de la fe en Dios como Padre, sin la 
que no puede existir la fraternidad humana. 

Y, por lo que hace a la Pedagogía, y termino, Sr. Ministro, me baste citar 
un solo texto: K... el hombre sin religión, no es un hombre, sino que es un 
bárbaro», escribía.. . (Rumores.) Comprenderán los Sres. Diputados que no 
sería corresponder a las muestras de amabilidad, de deferencia y de cortesía 
que me están dando, si yo en nombre propio usase de tal lenguaje en este 
momento; estoy citando a alguien, jsabéis a quién?, pues a Pestalozzi, «el 
gran pedagogo social,, en frase del moderno pedagogo socialista Natorp; 
mientras otro gran sociólogo y pedagogo, Benjamín Kidd, ha escrito que 
los hombres del porvenir no acertarán a comprender que hombres de prin- 
cipios del siglo xx hayan podido guardar con la Religión esa actitud de no 
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estudiarla en sus escuelas, de no estudiarla en sus centros universitarios, 
siendo así que constituye el problema capital de la Historia. 

Y para terminar, y ya que fue una cita de Jaur,és, que pedía el Sr. Mi- 
nistro, el motivo de encontrarme yo enrolado en el debate de totalidad de 
esta ley, voy a permitirme terminar esta intervención de hoy recordando una 
carta de Jaurés, señores Diputados, ya que el señor Ministro aludió a un 
texto de Jaurés que acaso estuviera en contraposición con otro del mismo 
que yo le citaba. 

¿En cuál de estos textos era más sincero el elocuente socialista francés? 
Sres. Diputados, yo creo que vosotros podéis dilucidarlo mejor que yo. Creo 
que hay una piedra de toque infalible para juzgar de la sinceridad de un 
autor o de un orador, y es el alma de su hijo. Cuando un padre no se atreve 
a aplicar a su hijo la doctrina que enseña o que predica, es que esa doctrina 
no es producto de la sinceridad, sino una plataforma política. 

Pues. bien, Sres. Diputados; el hijo de Jaurés pidió a su padre permiso 
para no estudiar Religión en el Instituto Francés en que cursaba el Bachi- 
llerato. Porque es de advertir que hoy día, hoy, en el año 1933, no solamente 
se estudia Religión en el Bachillerato en Alemania, en Inglaterra, en Holanda, 
en Bélgica, en los Estados Unidos de América, en todas esas grandes naciones 
en cuyas Universidades no sólo no puede entrar nadie a cursar ninguna ca- 
rrera sin haber dado primeramente pruebas suficientes de conocer a fondo 
la religión que profesa, sino que, además, no puede salir de la Universidad 
ninguno ni como ingeniero, ni como arquitecto, ni como médico, si no de- 
muestra previamente el conocimiento que posee de la Biblia y de su Religión. 

Porque hoy se estudia la Religión no solamente en esas grandes naciones; 
hoy se estudia y figura la asignatura de Religión en el programa del Bachi- 
llerato francés, donde se la estudia conforme a los deseos de los padres del 
alumno (porque el padre es al que corresponde dirigir la instrucción del 
hijo). Y el hijo de Jaurés pidió a su padre permiso para no estudiar esa asig- 
natura de la Religión, y Jaurés le escribió aquella carta, que no la voy a 
reproducir aquí porque no tengo la memoria lo suficientemente fiel para re- 
cordarla, pero que la voy a entregar a los taquígrafos para que figure a 
continuación de esta modesta intervención mía; aquella carta en que Jaurés 
decía: «Querido hijo: Ese permiso que tú me pides no te lo doy ni te lo 
daré jamás, porque sin el conocimiento de la Religión tu instrucción y tu 
educación serán incompletas. Porque, hijo -le dice-, jcómo vas a conocer 
la Historia, cómo vas a tener tú un profundo conocimiento de la Historia, 
si no conoces la Religión que transformó la faz del mundo y fue la creadora 
de una nueva civilización mundial? ¿Cómo vas a conocer tú el arte, si em- 
piezas por ignorar las ideas que inspiraron las obras maestras de ese arte 
en la Edad Media y en la Edad Moderna? ¿Cómo vas a conocer tú la litera- 
tura? ¿Cómo, sin conocer la Religión cristiana, La católica, vas a entender tú, 
no ya a Bossuet, Fenelón, Lacordaire, De Maistre, Veuillot y tantos otros que 
trataron expresamente de ella, sino ni siquiera a Corneille, a Racine, a La- 
martine, a Víctor Hugo, que debieron al cristianismo -dice Jaurés- sus 
más bellas inspiraciones? (Cómo vas a conocer ni siquiera las ciencias natu- 
rales, cuando muchos de los más insignes cultivadores de esas ciencias fue- 
ron creyentes, fueron cristianos, fueron católicos, como Pasteur, Amp&re, 
Pascal, etc.?». Y concluía la carta diciendo: «La Religión católica está tan 
entrelazada con todas las manifestaciones de la ciencia humana, figura tan 
en la base de la civilización nuestra, que es colocarse fuera de ella, en situa- 
ción manifiesta de inferioridad, el no querer estudiar esa Religión que han 
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estudiado y que profesan en nuestros mismos días tantas inteligencias pre- 
claras; por eso yo no te daré nunca ese permiso, porque con el permiso ese 
tu instrucción y tu educación serían incompletas. Y a mí no me hables de 
libertades de conciencia, porque esas son monsergas muy buenas para los 
hijos del vecino, pero no para el hijo propio; además de que el estudiar la 
Religión» -dice Jaurés ...- (Rumores.-Un Sr. Diputado: Eso no es exacto.) 
No sólo eso, sino que además dice: «Nadie será jamás delicado, fino, ni si- 
quiera presentable, sin nociones religiosas». (Varios Sres. Diputados: iAh!) 
Y esto otro, textual: «Te parecerá extraño este lenguaje después de haber 
oído tan bellas declaraciones sobre esta cuestión: son, hijo mío, declaracio- 
nes buenas para que arrastren a los hijos de los demás, pero que están en 
pugna con el más elemental buen sentido.» 

Y más abajo continúa: «Querido hijo: Convéncete de lo que te digo: mu- 
chos tienen interés en que los demás desconozcan la Religión; pero el mundo 
desea conocerla. En cuanto a la tan cacareada libertad de conciencia y otras 
cosas análogas, no es más que vana palabrería. ..» (Un Sr. Diputado: Exacto.) 
Pues vana palabrería equivale a monserga. (Manifestaciones cogradictorias.) 
«...que rechazan de consuno los hechos y el sentido común. Muchos antica- 
tólico~ conocen, por lo menos medianamente, la Religión; otros han reci- 
bido educación religiosa; su conducta prueba que han conservado toda su 
libertad. Y, además, no es preciso ser un genio para comprender que sólo 
son verdaderamente libres para no ser cristianos los que tienen facultad 
para serlo, pues en caso contrario, la ignorancia les obliga a la irreligión. La 
cosa es clara: la libertad exige la facultad de poder obrar en sentido con- 
trario.~ 

Esto es lo que dice Jaurés, Sres. Diputados; y si yo no temiera el eco de 
un campanillazo recordándome la noción del tiempo, os demostraría en estos 
instantes que, en efecto, !os que se llaman grandes intelectuales incrédulos 
modernos, comenzando por Hegel y acabando por Spengler e incluyendo a 
cualquiera de los otros representantes de la Filosofía contemporánea, en 
materia de Religión, han sido hombres que empezaban por ignorar los con- 
ceptos más fundamentales de la misma. Si estuviera aquí don Miguel de 
Unamuno, podría decirnos, por ejemplo, mejor que yo, cómo en su obra 
El sentimiento trágico de la vida cita la frase del famoso filósofo norteame- 
ricano William James, en la que habla de nuestro dogma de la Eucaristía, 
atribuyéndonos algo que es la contradicción de lo que nosotros profesamos, 
y podría, como digo, hacernos ... (El señor Gordón Ordcis pronuncia palabras 
que no se perciben.) Permítame S. S. que le diga una cosa. Dos autores que 
S. S. conocerá, seguramente mejor que yo, uno alemán, Dennert, y otro fran- 
cés, Eymieu, han demostrado, con estadísticas matemáticamente irrefraga- 
b l e ~  y con documentos innegables, lo que en plena Academia de Ciencias de 
París decía el más célebre de los matemáticos que ha tenido Europa en el 
siglo XIX: que éJ era católico, y que conocía y profesaba los dogmas del ca- 
tolicismo, como los conocían y profesaban la mayoría de los más insignes 
astrónomos, y matemáticos, y físicos, y químicos, y geólogos, y biólogos, y 
paleontólogos más eminentes que en los tiempos modernos han existido. (El 
señor Gordón Ordás pronuncia palabras que IZO se perciben.) Ya conoce 
S. S. la frase de Pasteur, cuando dice que por haber estudiado a fondo la 
Religión y la ciencia tenía fe de bretón, y que si las hubiera estudiado más 
a fondo, habría llegado a tener fe de bretona. 

Y para terminar, Sres. Diputados, como la carta de Jaurés sc presta a 
tantas reflexiones, yo espero algún día, contando con vuestra atención, que 
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anticipadamente os agradezco, poder comentarla ampliamente. (Grandes 
aplausos.) 

CARTA DE JAURES A QUE SE H A  REFERIDO EL SR. PILDAIN EN SU DISCURSO 

«Querido hijo: Me pides un permiso que te exima de cursar la Religión, 
un poco por tener la gloria de proceder de distinta manera que la mayor 
parte de tus condiscípulos, y temo que también un poco para parecer digno 
hijo de un hombre sin convicciones religiosas. Ese permiso, querido hijo, no 
te lo envío ni te lo enviaré jamás. 

No es porque deseo que seas clerical, a pesar de que no hay en esto ningún 
peligro ni lo hay tampoco en que profeses las ideas que te expondrá tu pro- 
fesor. Cuando tengas la edad suficiente para juzgar serás completamente li- 
bre; pero tengo empeño decidido en que tu instruicción y educación sean 
completas, y no lo serían sin el estudio serio de la Religión. 

Te parecerá extraño este lenguaje, después de haber oído tan bellas decla- 
raciones sobre esta cuestión; son, hijo mío, declaraciones buenas para que 
arrastren a los hijos de los demás, pero que están en pugna con el máis 
elemental buen sentido. 

He dicho que quería que tu instrucción fuese completa; ¿cómo lo sería 
sin un conocimiento suficiente de las cuestiones religiosas, sobre todo las 
que el mundo discute? 

¿Quisieras tú, por ignorancia voluntaria, no poder decir una palabra sobre 
este asunto sin exponerte a soltar un disparate? 

Pero dejemos a un lado la política y las discusiones, y veamos lo que se 
refiere a los conocimientos indispensables a un hombre de cierta posición. 
Estudias mitología para comprender la historia y la civilización de los griegos 
y romanos; y ¿qué comprenderías de la historia de Europa, del mundo en- 
tero después de Jesucristo, sin conocer la Religión, que cambió la faz del 
mundo y produjo una nueva civilización? 

En el arte, ¿qué serán para ti las obras maestras de la Edad Media y de 
los tiempos modernos si no conoces el motivo que las ha inspirado y las 
ideas religiosas que contienen? En las letras, ¿puedes dejar de conocer no 
sólo a Bossuet, Fenelón, Lacordaire, de Maistre, Veuillot y tantos otros que 
se ocuparon exclusivamente de cuestiones religiosas, sino también a Corneille, 
Racine, Lamartine, Hugo, en una palabra, a todos estos grandes maestros 
que deben al cristianismo sus más bellas inspiraciones? 

Si se trata de Derecho, de Filosofía o de Moral, {puedes ignorar la expre- 
sión más clara del Derecho natural, la Filosofía más kxtendida, la Moral más 
sabia y más universal? - e s t e  es pensamiento de J. J. Rousseau-. Hasta en 
las ciencias matemáticas y naturales encontrarás la Religión: Pascal, Newton, 
eran cristianos fervientes; Amere era piadoso; Pasteur probaba la existen- 
cia de Dios y decía haber recobrado por la ciencia la fe de un bretón; Flam- 
marión se entregaba a fantasías teológicas. ¿Querrás tu condenarte a saltar 
páginas en todas tus lecturas y en tus estudios? 

Hay que confesarlo: la Religión está íntimamente unida a todas las mani- 
festaciones de la inteligencia humana; es la base de nuestra civilización, y 
es ponerse fuera del mundo intelectual y condenarse a una inferioridad ma- 
nifiesta el no querer una ciencia que ha estudiado y que poseen en nuestros 
días tantas inteligencias preclaras. 
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Y ya que he hablado de educación, para ser un joven bien educado, ¿es 
preciso conocer y practicar las leyes de la Iglesia? No te diré más que lo si- 
guiente: nada hay que reprochar a los que las practican fielmente, y con 
demasiada frecuencia hay que llorar por los que no la tienen en cuenta. 

Pero no fijándome más que en la necesidad de conocer las convicciones 
y los sentimientos de las personas religiosas, si no estamos obligados a imi- 
tarles, debemos por lo menos comprenderles, a fin de guardarles el respeto, 
las consideraciones y la tolerancia que les son debidos. 

Nadie será jamás delicado, fino, ni siquiera presentable, sin nociones re- 
ligiosas. 

Querido hijo: convéncete de lo que te digo: muchos tienen interés en que 
los demás desconozcan la Religión, pero el mundo desea conocerla. En 
cuanto a la tan cacareada libertad de conciencia y otras cosas análogas, no es 
más que vana palabrería que rechazan de consuno los hechos y el sentido 
común. Muchos anticatólicos conocen, por lo menos medianamente, la R e  
ligión; otros han recibido educación religiosa; su conducta prueba que han 
conservado toda su libertad. Y, además, no es preciso ser un genio para 
comprender que sólo son verdaderamente libres para no ser cristianos los 
que tienen facultad para serlo, pues en caso contrario, la ignorancia les obliga 
a Ia irreligión. La cosa es clara: Ia libertad exige la facultad de poder obrar 
en sentido contrario. 

Esta carta te sorprenderá; estoy persuadido de ello; es necesario, hijo 
mío, que un padre diga siempre la verdad a sus hijos. Ningún compromiso 
podría excusarme si permitiese que tu instrucción fuese incompleta y tu 
educación insuficiente. 

Recibe, querido hijo, el abrazo de Tu padre.» 
El Sr. PRESIDENTE: Me van a permitir los señores Diputados que les 

recuerde que se había aplazado la aprobación del acta. ¿Se aprueba? (Afirma- 
ciones.) Queda aprobada. 

El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA: Brevísimas palabras, pues tengo lo cos- 

tumbre, adquirida en el Foro, de las rectificaciones sobrias, escuetas. No 
haré nada, por tanto, que sirva para prolongar por más tiempo este debate, y 
si me he levantado a hablar ahora, ha sido más bien por cortesía hacia los 
señores Carrasco Formimiera v Pildain. 

u 

El Sr. Carrasco Formiguera comprenderá que no voy a insistir en los ra- 
zonamientos de mi discurso, suficientemente largos y suficientemente claros, 
a mi entender, para que en ellos pueda tener S.S. una respuesta adecuada 
a la interrogación que me formulaba. A esos razonamientos de mi discurso yo 
no quiero añadir sino una cosa en este instante. Los católicos españoles tie- 
nen en España los derechos que les concede, que les reconoce la Constitución. 

AI Sr. Pildain mis felicitacions más sinceras y más entusiastas por su gran 
elocuencia y por la extraordinaria cultura que una vez más ha demostrado 
en su discurso. Sólo siento amargarle un poco el triunfo que acaba de obte- 
ner, aludiendo a un hecho que no es, ciertamentee, nada agradable. Hoy nos 
dicen los periódicos que ha sido excomulgado, privado de los beneficios de 
que disfrutaba en la catedral de Granada el Diputado de las Cortes Constitu- 
yentes de la República Sr. López Dóriga, uno de los espíritus más delicados 
y más nobles de esta Cámara. ¡Qué difícil es, Sr. Pildain, en nombre de reali- 
dades como ésa, venir aquí invocando Tratados internacionales! (Gvandes 
aplausos.) 
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El Sr. PILDAIN: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: Ya ve S. S., Sr. Pildain, que, a pesar de sus excita- 

ciones, no he tocado la campanilla; pero no se puede prolongar más esta 
discusión porque está esperando el Sr. Royo Villanova para defender una 
proposición. No obstante, si el Sr. Pildain quiere hacer una intervención 
brevísima, no tengo ningún inconveniente en que la haga. 

El Sr. PILDAIN: Nada más que para recordar palabras que dije en mi 
última intervención. Yo recordaba la diferencia que existe entre la intoleran- 
cia doctrinal y la tolerancia personal, y para justificar la intolerancia doc- 
trinal, decía que ésa no puede menos de sentirla todo el que sincera y cons- 
cientemente profese una doctrina, so pena de que sea un farsante. Y la 
prueba de eso, nada menos, me la aducía aquí el Sr" Abeytúa, cuando, reco- 
giendo el testimonio de un socialista que citaba el Sr. Aguirre, decía, si no le 
oí mal, el Sr. Abeytúa: «ese socialista fue expulsado del partido socialista por 
no profesar sus doctrinas». Sr. Ministro ..., nada más. (Aplausos y rumores.- 
Los Sres. Gónzez San José, Beunza y otros Sres. Dipulados cruzan palabras 
que no se perciben.) 

EN DEFENSA DE LAS CBNGREGACIONIES RELIGIOSAS 

(sesión del día 3 de mayo de 1933) 

El Sr. PILDAIN: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. conlo firmante de la enmienda. 
El Sr. PILDAIN: Señores Diputados, la enmienda que tengo el honor de 

defender propone la supresión del término «Congregaciones» que figura a 
continuación del de «Ordenes religiosas», que es el que la Constitución usa 
exclusivamente en su art. 26, sin que ni una sola vez añada el de «Congrega- 
ciones~, adicionado por el proyecto del Gobierno y sostenido en el dictamen 
de la Comisión. 

El argumento en que se funda la enmienda fue magistralmente expuesto 
por nuestro compañero Sr. Horn y creo que es inútil volver a exponerlo; 
basta reducirlo y creo que podría sintetizarse brevemente así: el Parlamento 
tiene que atenerse a la Constitución; el Parlamento, sobre todo cuando se 
trata de leyes restrictivas de la libertad, como lo es ésta, no puede poner más 
excepciones que las que la propia Constitución terminantemente impone. 
Ahora bien, la Constitución, en sus arts. 26 y 27, de los que esta ley trata 
de ser aplicación, usa exclusivamente el término de «Ordenes religiosas», dis- 
tinto del de «Congregaciones», que el texto constitucional repito que no 
emplea ni una sola vez. Luego la Comisión en su dictamen no puede hablar 
-y estoy argumentando en el terreno estrictamente constitucional- sino 
de Ordenes religiosas, y se extralimita en sus facultades cuando al término 
«Ordenes» añade el de «Congregaciones». Las consecuencias son lógicas; las 
premisas, innegables. 

La objeción que hacía el Sr. Gomariz (que siento que se haya ausentado 
en este instante) a la argumentación del Sr. Horn, diciendo que cabría burlar 
la ley porque el Romano Pontífice podría cambiar 10s votos solemnes en votos 
simples, nos llevaria a una delicadísima cuestión de Derecho canónico que 
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no es necesario desflorar aquí, porque, sin necesidad de recurrir a ella y 
ateniéndonos exclusivamente al texto constitucional, tiene en sus manos la 
Comisión un medio para que desaparezca en absoluto toda sombra de des 
confianza en lo que a esto atañe, y es que pudiera añadirse una cláusula en 
la que se dijera que por Ordenes religiosas se entiende ias que fuesen tales 
el día de la promulgación del texto constitucional, y por Congregaciones re. 
ligiosas las que asimismo aquel día lo fuesen, en la completa seguridad de 
que ni el Romano Pontífice podría hacer que las que aquel día, 9 de di- 
ciembre de 1931, fuesen Ordenes religiosas, dejasen de serlo en aquella fecha, 
ni que las Congregaciones se convirtiesen aquel día en Ordenes, a su vez. 

- - 

Lo que sí me permitiría rogar a los miembros de la Comisión, tan delei- 
tosamente ocupados en su charla con el Sr. Presidente del Consejo de Mi- 
nistros ... (El  Su. Sapiña hace signos negativos.) Hago una excepción respecto 
al señor Sapiña, que, por lo visto, me escucha con una atención que yo 
mucho le agradezco. Decía que lo que yo rogaría a la Comisión, tan digna- 
mente representada en estos instantes por el Sr. Sapiña, es que pensase si no 
ha ido más allá, no ya del texto constitucional (porque es evidente que la 
Constitución prohíbe la enseñanza a las «Ordenes» religiosas exclusivamente, 
no obstante lo cual la Comisión ha añadido inconstitucionalmente al término 
de «Ordenes» el de «Congregaciones»), sino más lejos aún de lo que sus pro- 
pios propósitos alcanzan. 

Voy a exponer a la Comisión el porqué de este parecer mío. No sé si 
acertaré en lo que voy a manifestar; pero yo, que conozco la cultura y, el 
amor a ella de los dignos miembros de la Comisión, y en especial de los 
que más frecuentemente suelen actuar con motivo de la discusión de este 
dictamen; yo, que conozco asimismo la cultura y el amor a ella de los señores 
Ministros más directamente interesados en esta cuestión, no creo equivo- 
carme si digo que no sería, ni en los señores Ministros, ni en los miembros 
de la Comisión a que me he referido donde encontraría dificultades la crea- 
ción, por ejemplo, en España, de una Universidad como la de Lovaina, citada 
con elogio por el Sr. Ministro de Instrucción pública en la inauguración de 
los primeros pabellones de la Ciudad Universitaria y digna, en verdad, de 
los mayores encomios, ya que, como no ignorhis, ha sabido no solamente 
crear aquella maravillosa serie de laboratorios científicos, sino convertir ca- 
da uno de ellos en otras tantas escuelas e institutos especiales, con sendas 
bibliotecas, con cursos prácticos, con sus publicaciones «ad hoc», con sus 
revistas peculiares, orgullo de la Ciencia, que hacen de la Universidad de Lo- 
vaina una de las más reputadas y más justamente renombradas del orbe 
entero. Creo, por tanto, que no me equivoco si digo que no sería, ni en el 
Consejo de Ministros ni en la Comisión misma, donde encontraría dificul- 
tades la creación en España de una Universidad como la de Lovaina. 

Más aún; así como el Sr. Ministro de Instrucción pública citaba con elogio 
a esta Universidad en el acto a que me he referido de Ia inauguración de 
los primeros pabellones universitarios, todos también fuimos testigos del 
caluroso panegírico que el Sr. Ministro de Justicia -cuya ausencia del banco 
azul en estos momentos lamento- nos hizo en este mismo recinto de uno de 
los alumnos extranjeros más distinguidos de aquella Universidad, de Mr. 
Spalding. Por eso creo yo, señores, que no sería en el Ministro de Justicia 
donde encontraría dificultades la erección de una Universidad como la de 
Washington, creación la más gloriosa de aquel célebre prelado norteamerica- 
no citado con tanto elogio por el Sr. Albornoz. 
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Más aún; no hace todavía demasiados días que uno de los más destacados 
miembros de la minona socialista decía, en un célebre mitin, que el socialis- 
mo para él es educación humana, es transigencia, es tolerancia, es, en una 
palabra, la nueva educación. Así, pues, Sres. Diputados, yo creo y lo afirmo 
con plena sinceridad, que tampoco sería en el Diputado socialista a quien 
acabo de referirme, ni en los que como él conciben el socialismo contemporá- 
neo, donde encontrariamos oposición a la erección de una Universidad como 
la de Santo Tomás, de Manila, que no solamente por el número de sus alurn- 
nos supera a todas las Universidades orientales, sino que por su maravillosa 
labor cultural puede parangonarse a las más célebres Universidades europeas 
y a las de los Estados Unidos de la América del Norte. 

Repito, pues, que creo que ni en el banco azul, ni en la Comisión, ni en el 
Diputado socialista a quien he aludido, ni en los que como él conciben la 
cultura, encontraría dificultad el que hoy día se tratara de implantar en Es- 
paña Universidades como las de Lovaina, como la de Washington, como la 
de Santo Tomás, de Manila. 

Pues bien, señores de la Comisión (y agradezco, sin que esto signifique 
ningún menosprecio para el Sr. Sapiña, la presencia en estos instantes del 
Sr. Gomáriz), lo que yo pretendía en que SS. SS. se fijasen en si en la redac- 
ción de este dictamen habían ido, no ya más lejos de la Constitución, que 
eso es evidente, sino más allá todavía de lo que sus propios propósitos 
alcanzan; porque estando, como estoy, convencido de que no habían de ser 
SS. SS. enemigos de la erección de estos Centros culturales, si se mantiene, 
no obstante, la redacción de este párrafo primero del art. 31 sin que se 
acepte mi enmienda, y, sobre todo, si viene esto después del art. 21, tal como 
quedó modificado en el dictamen de la Comisión, la Iglesia Católica, aunque 
quiera, no podrá levantar en España una Universidad como la que ella levan- 
tara en Lovaina; los prelados españoles no podrán, porque la legislación se 
lo impide, levantar aquí una Universidad como lo que el ilustre prelado 
norteamericano Spalding levantó en Washington; las Ordenes religiosas no 
podrán crear ni dirigir en España una Universidad como la que hoy dirigen 
los PP. Dominicos españoles en Manila. 

Por eso os rogaba, señores de la Comisión, que atendieseis a la redacción 
del dictamen, para que no solamente no fueseis más lejos de a lo que la 
Constitución alcanza, sino más allá de a lo que alcanzan vuestras propias 
intenciones. 

Pero aún hay más, y es que esto que vosotros proponéis es algo que 
constituye uno de los mayores anacronismos en el ambiente jurídico de hoy. 

Porque decidme. Sres. Diputados (y lo digo por vía de ejemplo tan sólo, 
sin ánimo de molestar a nadie y menos aún a países extranjeros), decidme 
si creéis que cabe en nuestros días algo jurídicamente más anacrónico, algo 
jurídicamente más absurdo que lo que en estos instantes se está haciendo 
con los judíos y con los socialistas en cierto país, al que no hay por qué 
citar en estos momentos. 

(Creéis, Sres. Diputados demócratas y Sres. Diputados socialistas, a quie- 
nes principalmente me dirijo, que cabe algo jurídicamente más absurdo en 
estos tiempos, en los que ha adquirido rango de norma de Derecho inter- 
nacional, la de que hay que respetar la absoluta igualdad de todos los ciu- 
dadanos, sin que ningún motivo deducido de cuestiones raciales o de cues- 
tiones religiosas pueda autorizar a ningún Estado a negar ni un solo derecho 
público ni privado a los ciudadanos, sobre todo en lo que se refiere a la 
enseñanza y a la libre expansión hdustrial y comercial, como lo ha procla- 
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mado solemnemente en el art. 4." de la Declaración de los Derechos Inter- 
nacionales del Hombre el Instituto de Derecho internacional; creéis, repito, 
que quepa algo jurídicamente más repulsivo que el que se prive a los judíos, 
nada más que por ser judíos, de su derecho a la enseñanza, y de su derecho 
a ejercer libremente el comercio y la industria? 

¿Qué de extraño tiene, por consiguiente, que de todos los ámbitos del 
mundo surjan protestas contra esas medidas de violación flagrante de todo 
derecho, porque lo son del Derecho internacional, porque lo son del Derecho 
de gentes, porque lo son hasta del mismo derecho humano universal? 

{Qué de extraño que vosotros mismos, señores Diputados republicanos y 
socialistas, os hayáis hecho eco elocuente de esas protestas en vuestros míti- 
nes y en vuestra Prensa? 

Y no son sólo los judíos los que sufren esas leyes de excepción. 
¿Creéis, señores Diputados -y ya sabéis que hablo siempre con plena 

sinceridad-, creéis, señores, que hay algo que viole más fundamentalmente 
las leyes y las exigencias más fundamentales del Derecho en todos sus aspec- 
tos que lo que con los socialdemócratas se está haciendo en ese país al que 
me refiero en estos momentos? 

Y, sin embargo, Sres. Diputados, ¿qué es lo que se está haciendo en ese 
país con los judíos? Pues se les está prohibiendo la libertad de enseñanza, 
se les está prohibiendo la libertad del comercio y de la industria, que es 
cabalmente -lo digo, ya lo comprenderéis, con toda consideración y sin 
ánimo de molestar en lo más mínimo a nadie-, que es cabalmente lo que 
en esta Cámara se está haciendo en estos instantes con las Congregaciones .y 
con las Ordenes religiosas. (Rumores.) 

El Sr, ALVAREZ ANGULO: Pero no con violencia. 
El Sr. MARTIN Y MARTIN: Sí, muy suavemerite. 
El Sr. PILDAIN: ¿Qué es, en fin de cuentas, Sres. Diputados republicanos 

y socialistas, lo que se está haciendo en el país a que me refiero con los 
socialdemócratas? Pues, si no son inexactas las referencias de El Socialista, 
se les está despojando de sus edificios, se les está depojando de sus impren- 
tas, se les está despojando de sus gimnasios, se les está despojando de sus 
escuelas; de esas escuelas, de esos gimnasios, de esas imprentas y de esos 
edificios que ellos habían adquirido legítimamente, con su sudor y con el 
aporte de las suscripciones y de las donaciones de sus correligionarios: que 
es cabalmente, Sres. Diputados, lo que el Estado español ha hecho con los 
edificios, con las imprentas, con los gimnasios y con las escuelas de los 
jesuitas. 

Y esto es algo tan duro, algo que constituye una violación tan flagrante 
del Derecho, que no me atrevo a repetir aquí todos los juicios que ese adto 
ha merecido al órgano del socialismo español; bastará decir que 10 ha cali- 
ficado de «robo organizado desde las alturas del Estado». 

Pues bien, Sres. Diputados, así como en estos instantes surge ese movi- 
miento de protesta contra las leyes de excepción, contra los vejámenes, con- 
tra los atropellos de que han sido y están siendo objeto los jxdíos y los so- 
cialistas, así ha surgido en los mismos ámbitos del mundo, en las naciones 
más cultas, la protesta contra las disposiciones que vosotros habéis aquí 
adoptado, porque desde las naciones más cultas han llegado aquí, rubricados 
por las inteligencias de mayor renombre, por literatos, por periodistas, por 
académicos, por Diputados, por los Ministros de mayor solvencia y signifi- 
cación de cada una de esas naciones, han llegado aquí, digo, telegramas de 
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protesta contra las leyes y contra los proyectos de ley de que vosotros sois 
autores. 

Pero hay un síntoma significativo en estas protestas colectivas, y ese sín- 
toma significativo y que hay que subrayar es que, así como cuando comen- 
zaron a darse en Alemania aquellas leyes de excepción contra los católicos, 
contra los religiosos, que después se corrieron a Francia y últimamente han 
acabado de llegar a España, así como entonces, al surgir por vez primera 
en el siglo XIX, o mejor dicho, en la segunda mitadl del siglo m, aquellas 
leyes de excepción contra los religiosos católicos, los primeros que levantaron 
dignamente su voz de protesta fueron los jefes socialistas más autorizados 
de cada una de las naciones europeas; así hoy, cuando ha empezado en Ale- 
mania esa persecución contra los judíos, que ha seguido contra los socialistas 
y acabará, indefectiblemente, por aplicar esas mismas leyes a los católicos, 
de los primeros en protestar contra esas violaciones del derecho de que son 
objeto judíos y socialistas, no sólo ha sido el cardenal arzobispo de París, 
sino el cardenal arzobispo de Breslau y el cardenal arzobispo de Colonia. 
Porque, y quizá por algo que yo recordaba una vez aquí, hay un fenómeno 
histórico, a que se refería el gran socialista Kautsky, y que no se sabe a qué 
resortes íntimos obedece, pero ello es que así como las persecuciones de que 
empieza a hacerse objeto a los católicos acaban por pasar a través de los 
socialistas hasta los judíos, así las persecuciones de que empieza por hacerse 
objeto a los judíos se aplican a continuación a los socialistas y acaban por 
ser, finalmente, objeto de ellas los religiosos católicos. 

Por eso, señores, si el caso llega -quiera Dios que no llegue, pero no hace 
falta ser profeta para decir que en el país a que me refiero llegará-, 
cuando el caso llegue, cuando las leyes con que ahora se está atropellando a 
judíos y socialistas se apliquen a los católicos, jah!, entonces, jcon qué 
noble actitud, con qué lógica consecuencia podrán levantar su voz y erguir 
su frente esos prelados, esos jefes de la Iglesia catálica que hoy protestan 
contra esas violaciones del derecho de que son víctirnias judíos y socialistas! 

Con la misma conscuencia, Sres. Diputados, con el mismo gesto nobilísimo, 
con la misma lógica irrefragable con que hoy pueden protestar contra esos 
atropellos al derecho los jefes del partido socialista alemán, ellos, que fueron 
los primeros en alzar su voz cuando se quiso hacer objeto de esos mismos 
atropellos a la Iglesia católica. 

¿Creéis, Sres. Diputados - o t r a  vez, con toda la consideración que merecéis 
y agradeciéndoos íntimamente la atención con que me tratáis-, creéis, Sres. 
Diputados socialistas, que podrían hoy argumentar con la misma dignidad los 
jefes del socialismo alemán si hubieran sido ellos los que hubiesen votado las 
leyes de excepción contra las Ordenes religiosas? 

¿Creéis que podrían hoy protestar con la noble arrogancia con que lo 
hacen si, en vez de haber protestado contra el imperialismo germano cuando 
hacía objeto de atropellos a los religiosos, si en vez de haber votado, como 
votaron ellos, los artículos de la Constitución del Reich en los que se rece 
noce igualdad de derechos a todos los ciudadanos alemanes, fuesen o no re- 
ligiosos, y con lo que los socialistas alemanes abrían las puertas de Alemania 
a los miembros de la Compañía de Jesús, a los que los emperadores ger- 
manos les tenían cerrada la entrada; creéis, repito, que podrían protestar 
con la misma dignidad si en vez de hacer eso hubieran sido ellos los que 
hubiesen votado aquellas leyes de atropello y de excepción? 

Evidentemente que no. Porque vosotros, señores Diputados, convendréis 
conmigo en que no puede haber situación más justicieramente aplastante 
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para una víctima que la de que el verdugo le recuerde que lo que en aquel 
momento está sufriendo no es sino la aplicación de las leyes mismas que 
aquella víctima dictara cuando ejercía el papel de verdugo. 

Por lo demás, comprendo que no tengo derecho a abusar más de vuestra 
atención, tanto más, cuanto que el tercer argumento que yo pensaba desmo- 
llar lo ha expuesto y desarrollado maravillosamente mi compañero el Sr. Gó- 
mez Rojí. 

Me refería al derecho que nosotros invocamos preferentemente, como yo 
en este instante, cuando pido a la Comisión, Sr. Gomariz, que cumpla en esto 
rigurosamente la Constitución y que no vaya más allá. El Sr. Ministro de 
Justicia lo prometió solemnemente en el discurso con que cerró el debate 
de totalidad. En esta ley, dijo, no iremos ni más allá ni más acá. Pues bien; 
yo, colocándome, a los efectos de la argumentación, no en mi terreno, sino 
en el vuestro, os digo: no vengáis más acá, pero tampoco vayáis más allá. 
LA quién prohíbe la Cunstitución la enseñanza? ¿A &as Ordenes religiosas? 
Pues poned Ordenes religiosas. ¿No cita la Constitución a las Congregaciones 
religiosas? Pues no las citéis. 

Y defiendo eso, no desde el punto de vista del derecho de los religiosos, 
sino desde un punto de vista común a socialistas y no socialistas, a constitu- 
cionalistas y no constitucionalistas; lo defiendo desde el punto de vista de 
un artículo de la Constitución que nunca se cita en este Parlamento, un 
artíoulo referente a la enseñanza, que es tan artículo como el 48, y es el ar- 
tículo 43, que reconoce a los padres el deber de instruir a los hijos. Ya lo 
dijo Duguit, que toda Constitución que reconoce a los padres el deber de en- 
señar, les reconoce también el derecho, porque no puede haber deber sin de- 
recho; y que toda Constitución que reconoce al padre el derecho a enseñar, 
le reconoce «ipso facto» el derecho a elegir el maestro que quiera. 

Por eso os pido que suprimáis aquí el término de «Congregaciones» y que 
no impidáis que las Congregaciones enseñen, cabalmente en nombre del de- 
recho que tienen los padres de familia -ya que la Constitución no impide 
a las Congregaciones el ejercicio de la enseñanza- a conferir la instrucción 
de sus hijos a las Congregaciones religiosas. 

Por eso os digo que no tenéis derecho, señores Ministros; que no tenéis 
derecho, señores de la Comisión; que no tenéis derecho, señores Diputados, 
a negar a los padres de familia ese derecho que la Constitución no les niega, 
antes bien les reconoce, y que estáis atropellando, no solamente el derecho 
de unos religiosos que son tan ciudadanos como los demás, sino el derecho 
de esos padres de familia, reconocido por vuestra propia Constitución. 

Y aquí tenéis, Sres. Diputados, la explicación de ese fenómeno que parece 
a primera vista incomprensible, la explicación del por qué cuando en un 
Estado europeo surge una ley de excepción, unas veces contra los socialistas 
y otras contra los católicos, unas veces contra los jesuitas y otras contra 
los judíos, al instante se levantan en mancomunidad los unos y los otros, 
socialistas y católicos, religiosos y judíos a protestar, y a protestar en nombre 
de algo que les es común, porque protestan en nombre del derecho de los 
padres de familia, no precisamente de los padres de familia ricos, no preci- 
samente de los padres de familia plutócratas, no precisamente de los padres 
de familia millonarios (porque ninguno de los que se sientan en el banco 
azul, ni ningún individuo de la Comisión, ni ningún Diputado, ni Poder al- 
guno español ni extranjero puede impedir a un padre rico, a un padre plu- 
tócrata, a un padre millonario el que contrate a un profesor exclusivamente 
dedicado a la enseñanza de su hijo para que éste le dé la enseñanza que él, 
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el rico; que él, el plutócrata; que él, el millonario, prefiera), sino en nombre 
del padre pobre, porque como el padre pobre, como el proletario, como el 
de la clase media no puede permitirse este lujo, el lujo de contratar exclu- 
sivamente un profesor particular encargado de la enseñanza del hijo, por 
eso el padre pobre, el padre de la clase media y el padre proletario se unen, 
se sindican en una Cooperativa - q u e  la escuela privada no es más que una 
Cooperativa- para poder ejercer esa libertad que la Constitución les reco- 
noce, pero cuyas posibilidades de realización no les confiere, para poder ellos, 
sindicados, realizar lo que tiene el padre rico, lo que tiene el padre piutó- 
crata: el derecho a elegir para su hijo el maestro que él prefiera. 

De ahí, señores de la Comisión, mi ruego otra vez, mi ruego implorante, 
para que admitáis mi enmienda. A fin de que no se repita el caso, que vos- 
otros mismos calificaréis, porque a mí todas las calificaciones que se me 
ocurren me parecen demasiado suaves, a fin de que no se repita el caso 
indignante en una democracia moderna de que Estados que se llaman repu- 
blicanos, Estados que se llaman demócratas, Estados que se llaman amigos 
de los pobres y que respetan reverentes el derecho del padre plutócrata y 
millonario a escoger para su hijo el maestro que él prefiera, en cuanto surge 
esa sindicación, esa cooperativa de los padres de familia pobres, de los padres 
de familia obreros, de los padres de familia proletarios, que tienen tantos 
derechos como los padres de familia ricos, esos Estados, esos Gobiernos que, 
como digo, respetan a los padres de familia plutócratas y millonarios, se 
yerguen para aplastar el derecho de los padres de familia pobres, negándoles 
a ellos, por ser pobres, lo que no niegan a los plutócratas, lo que no niegan 
a los ricos, lo que no niegan a los millonarios. (Muy bien.) 

El Sr. GOMARIZ: Muy bien en las filas de los pobres. 
El Sr. CID: Hay muchos ahí que en ese terreno1 están por encima de los 

de aquí. 
El Sr. GOMARIZ: Yo creo que no. 
El Sr. CID: Habría mucho que hablar de eso. 
El Sr. PILDAIN: No quiero insistir en otro género de consideraciones; no 

quiero, por ejemplo, insistir en la contradicción jurídica que supone, y no 
lo digo yo, lo hace notar -seguramente los miemb:ros de la Comisión lo han 
leído- uno de los comentaristas franceses más entusiastas, por cierto, de 
la Constitución española, quien, sin embargo, al llegar a este punto dice 
-muy delicadamente, como suelen decir las cosas los franceses- que no 
comprende que en la Constitución de un Estado democrático no se cite la 
libertad de enseñanza sino para negarla. ¡Cosas de España!, añade él. No 
comprende que en una Constitución democrática, en una Constitución que 
alardea de respetar todos los derechos individuales, se limiten, en nombre 
del Estado, derechos que, según los constituciona:listas demócratas más in- 
signes, son anteriores y superiores a él. 

Yo no quiero insistir en la contradicción jurídica que esto supone, como 
tampoco en que esta limitación se haga fundándose precisamente en los v e  
tos religiosos, que en un Estado laico -lo dice el mismo autor- no tienen 
efecto ninguno jurídico desde el punto de vista de la ley civil. Más aún: que 
se haga en un Estado que ha dictado una Constitución que dice en su art. 27 
que anadie podrá ser compelido a declarar oficialmente sus creencias relis 
giosas>>. Y, sin embargo, es absolutamente indispensable que uno empiece 
por declarar sus creencias religiosas si ha de declarar que es religioso, por. 
que eso es algo que está en lo íntimo de la conciencia. 
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¿Cómo que no, Sr. Gomariz? Recuerde S. S. el día aquel en que, irguién. 
dose en el banco azul el Sr. Ministro de Instrucción Pública, preguntaba: 
«¿Con qué derecho os introducís vosotros en el interior de la conciencia?)) 
Pues lo más íntimo que hay en el interior de la conciencia, ha dicho Duguit 
-ya veis que no es ningún clerical, ya veis que no es un confesional, que es 
tan laico como S. S., más positivista que S. S., más incrédulo que S. S.-, lo 
que hay de más íntimo, lo que Únicamente la propia conciencia sabe, es la 
existencia de los votos religiosos, que no puede averiguarse sin una confesión 
de las propias creencias religiosas, cuando dice terminantemente el art. 27 
de la Constitución que nadie podrá ser compelido a declarar oficialmente 
esas sus creencias. 

Tampoco quiero yo insistir, Sres. Diputados, en la desigualdad jurídica 
incalificable que en estos instantes del mundo civilizado supone el que cuan- 
do ya se proclama como un dogma jurídico incuestionable la igualdad abso- 
luta de todos los individuos y de todas las Asociaciones; que hoy, cuando no 
se niega la libertad de enseñanza a las Asociaciones más anarquistas, a las 
Asociaciones más ácratas, a las más subversivas, a las más antiestatales, a 
las que públicamente y a todas horas os están diciendo a vosotros, a vos- 
otros, señores de la mayoría, que ellas son enemigas de éste y de todos los 
Estados, que son enemigas de ésta y de todas las Repúblicas; que mientras 
a esas Asociaciones no se les niega, repito, la libertad de enseñanza, se les 
niegue, en cambio, a esas otras a las que les bastaría convertirse en anar- 
quista~ para que ni la Constitución ni la Comisión les negasen ni les cerce- 
nasen ningún derecho, esos derechos que les cercenan y niegan, porque en 
vez de dedicarse a incendiar monumentos arquitectónicos o a volar con di- 
namita edificios y puentes, se dedican -todos lo sabéis, nadie lo podrá ne- 
gar- a levantar esos Institutos de Artes y Oficios, esos maravillosos labo- 
ratorios químicos y biológicos, esos museos, esas bibliotecas y esos colegios 
de los que acaba de decir uno de los más insignes catedráticos de Inglaterra 
que son lo más moderno, lo más pedagógico y lo más europeo que en estos 
momentos existe en España. Mientras no negáis la libertad de enseñanza a 
esas Asociaciones anarquistas, se la quitáis a estas otras que realizan toda 
esa maravillosa labor cultural, y ello sin auxilio ni privilegio alguno del 
Estado. 

Porque eso del auxilio del Estado es otra fábula que corre por ahí; no 
sólo no lo tienen, sino que hay Congregaciones religiosas que por uno solo 
de sus colegios pagan más de 50.000 pesetas anuales de contribución. Pues 
a esas Congregaciones religiosas, que instruyen hoy día a más de la cuarta 
parte de la población escolar de España (recordad las estadísticas que nos 
dio a conocer desde el banco azul el Sr. Minis.tro de Instrucción Pública) -y 
en contraposición con lo que hacéis respecto de esas Asociaciones anarquis- 
tas-, les negáis la libertad de enseñanza, cuando no solamente sostienen 
todos esos centenares de escuelas primarias y secundarias, sino esos otros 
centenares de escuelas profesionales, en las que gratuitamente se da instruc- 
ción, educación y un oficio, con el que honradamente puedan ganarse la vida, 
no a los hijos de los ricos, de los millonarios, sino a los hijos de los pobres, 
de los obreros, de los proletarios. 

Concluyo, Sres. Diputados, insistiendo sobre todo en que cumpláis la 
promesa que hizo desde el banco azul el Sr. Ministro de Justicia, de no ir 
ni un paso más allá de la Constitución. En ella se prohibe la enseñanza a 
las «Ordenes» religiosas. Prohibídsela (hablo desde vuestro terreno, desde 
vuestro punto de vista); pero no se la prohibáis a las «Congregacionesn reli- 
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giosas, porque la Constitución no se lo prohííe. Si os empeñáis en negárselo, 
jah!, entonces, Sres. Diputados, podrán las Congregaciones religiosas apelar 
al Tribunal de Garantías, en la completa certeza de que, si ese Tribunal es 
lo que debe ser, echará abajo esta frase del art. 31 que pretendo que supri- 
máis, por ser abierta y enteramente anticonstitucional. 

Sobre todo (sean éstas mis últimas palabras), y si todas estas considera- 
ciones no os convencen, que os convenza esta otra que a mí, en vuestro caso, 
me produciría una impresión que no acierto a describir. La mayor vergüenza 
para mí, formando parte de un Gobierno, la mayor vergüenza y el máximo 
deshonor para mí, sentado en el banco de una Comisión, serían que por una 
legislación que yo hubiera dado pudiese salir por las fronteras de la Patria 
un solo ciudadano español repitiendo las palabras que, al abandonar la suya, 
acaba de escribir el gran Einstein: «Salgo de Alemania, renuncio a mi ca- 
lidad de ciudadano prusiano, porque no quiero pertenecer a un Estado donde 
no existe la igualdad de los ciudadanos; porque no quiero pertenecer a un 
Estado donde no existe la libertad de enseñanza.)) Nada más. (Aplausos en 
las minorías agraria y vasconavarra.) 

RECTIFICACION AL SR. GOMARIZ, 
MIEMBRO DE LA COMISLON 

(Sesión del día 3 de mayo de 1933) 

El Sr. PILDAIN: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. PILDAIN: Señores Diputados, dos palabras para contestar al dis- 

curso del Sr. Gomariz, que no sabré agradecer nunca bastante por el cúmulo 
de elogios inmerecidos, dictados, desde luego, por el afecto que mutuamente 
nos profesamos.. . 

El Sr. GOMARIZ: ¿Me permite el Sr. Pildain? Es. que yo no puedo olvidar 
que su señoría me ha dado una Encíclica, según la cual el católico que no 
vote el control obrero no es un verdadero católicol. Eso yo no lo puedo ol- 
vidar. 

El Sr. PILDAIN: Celebro, ante todo, que el Sr. Gomáriz me haya depa- 
rado una ocasión para clasificarme desde el punto de vista político, porque 
acabais de oír, si no he entendido mal, que el Sr. Gomáriz, en su discurso, 
me ha clasificado entre los nacionalistas; el otro día el Sr. Royo Villanova 
me clasificaba entre los tradicionalistas; ha habida quien me ha clasificado 
entre los socialistas. Señores Diputados, tengo que decir, de una vez para 
siempre, que soy un sacerdote que no pertenece ni ha pertenecido jamás a 
ningún partido político; es más, que no quiere pertenecer nunca a ningún 
partido político; que tiene amigos entrañables en todos ellos; que, desde lue- 
go, es amigo cordial, cordialísimo, de todos los que figuran en los partidos 
católicos y de los partidos católicos mismos. 

Ahora, en cuanto a lo del control obrero, no sé si me lo permitirá el señor 
Presidente, pero si nos adentrásemos en ese terreno.. . 

El Sr. PRESIDENTE: Yo emplearía toda la amplitud posible para escu- 
char a S. S. si no hubiese ciento cuarenta y cinco enmiendas a este artículo 
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todavía por discutir. De manera que, dentro del cuarto de hora de que dis- 
pone, puede hablar S. S. del control obrero y de lo que estime conveniente, 
pero nada más. 

El Sr. PILDAIN: Acatando gustosísimo, como siempre, no ya las órdenes, 
sino las simples indicaciones de la Presidencia, voy a limitarme a lo que es 
objeto de discusión en estos instantes. 

Ha dicho el Sr. Gomáriz que no pretenda yo volver sobre la Constitución, 
que la Constitución está aprobada y que no se puede, en todos los momentos 
y con ocasión de discutir un artículo de cualquier proyecto, volver a reanudar 
la discusión del texto constitucional. 

Su Señoría se ha expresado así porque no estaba presente cuando em- 
pecé a hablar. Yo he dicho que quería defender mi enmienda, no desde mi 
punto de vista revisionista, sino desde vuestro mismo punto de vista consti- 
tucionalista, absolutamente respetuoso con todo el texto constitucional. Y, 
cabalmente, si algún argumento mío ha habido que fuese congruente y que 
fuese ad hoc, era aquel por el cual, invocando yo palabras del Sr. Ministro 
de Justicia, que decía que en esta ley no se iba a ir ni un paso más allá de 
la Constitución, rogaba a la Comisión que hiciera buenas esas palabras, que 
hiciera honor al Sr. Ministro y que en este proyecto de ley no extendiese la 
excepción, tratándose, como se trata, de un precepto prohibitivo, más allá 
de a lo que la propia Constitución la extiende. La Constitución -decía yo-  
habla exclusivamente de Ordenes religiosas; pues hablad de «Ordenes,. La 
Constitución no cita ni una sola vez a las Congregaciones; pues no las citéis 
tampoco vosotros. Ese era mi argumento. 

Y decía el Sr. Gomáriz: «¡A, ! ,  pero es que está en poder del Romano 
Pontífice el cambiar los votos solemnes en votos simples y entonces nuestra 
obra sería minada y socavado todo el edificio legislativo nuestro.» 

Señor Gomáriz, ya indicaba yo al principio de mi modesta intervención 
que no quería entrar en una cuestión complicadísima y difícil de derecho 
canónico como es la de si lo que el Romano Pontífice puede hacer al dis- 
pensar de los efectos del voto solemne, puede llamarse conversión de los 
votos solemnes en simples. No quiero meterme ni a desfIorar siquiera la 
cuestión, porque no hay para qué, ni es este el momento, sino que nos vamos 
a colocar en un punto de vista en que estaremos conformes su señoría y yo. 
Su Señoría y yo, en este momento, a los efectos de la argumentación, estamos 
conformes en que en esta ley hay que atenerse a la Constitución. 

El Sr. GOMARIZ: Yo sí estoy conforme; su señoría, no. 
El Sr. PILDAIN: ¿A los efectos de la argumentación? A los efectos de la 

argumentación, y tan sólo a esos efectos, sí. 
Pues atengámonos a la Constitución. ¿A quiénes prohíbe In enseñanza? 

¿Exclusivamente a las «Ordenes»? Pues prohibidsela exclusivamente a las 
<Ordenes», pero no a las «Congregaciones,. 

¿Que cabe la sospecha de que pudiera burlarse la Constitución porque las 
Ordenes religiosas pudieran convertirse en Congregaciones? Pues le voy a 
proponer a S. S. una solución, que no es ninguna genialidad, pero que satis- 
fará plenamente a S. S. en su temor en cuanto a lo que el Romano Pontífice 
pueda hacer para convertir a las Ordenes religiosas en Congregaciones. Yo 
propongo que se añada al art. 31 un párrafo, en el que se diga: «Se entiende 
por Ordenes religiosas las que lo eran el día en que se promulgó la Consti- 
tución, el 9 de diciembre de 1931, y se entiende por Congregaciones religiosas 
las que aquel día fuesen tales.» Porque yo le aseguro al Sr. Gomáriz que ni 
el Papa, con todo el poder que los católicos le reconocemos, puede hacer que 
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las que el día 9 de diciembre de 1931 fuesen Ordenes, el 9 de diciembre del 
mismo año dejasen de serlo, ni que las que el 9 de diciembre de 1931 fuesen 
Congregaciones, el mismo día no lo fuesen. Por consiguiente, habremos ob- 
servado plenamente la Constitución y habremos cerrado en absoluto, a cal 
y canto, hasta el menor resquicio de sospecha de que pudiera el Romano 
Pontífice, por ese procedimiento que indicaba S. S., procurar el medio de 
burlar la Constitución. 

Por b demás, en cuanto al despojo de bienes, ya he dicho, sin ánimo de 
molestar a nadie, y menos a países extranjeros, que cuanto he expuesto ha 
sido refiriéndome a informaciones de El Socialista. 

Afirma S. S. que jamás ha hecho el Estado español con los religiosos lo 
que se está haciendo en Alemania con los judíos. Pero dígame S,. S., ¿qué 
diferencia encuentra entre lo que Hitler está haciendo con las Casas del 
Pueblo socialistas alemanas y lo que el Estado español ha hecho con las 
casas de la Compañía de Jesús? ¿Qué diferencia encuentra? 

El Sr. GOMARIZ: Ya lo hizo el Papa en otra ocasión. 
El Sr. PILDAIN: iAh!, de eso sí que hablaríamos largo y tendido. Podría- 

mos hablar mucho de lo que ha hecho el Papa, y de cómo ha sabido condu- 
cirse con los judíos a través de todos los siglos de la Historia. Pero no di- 
vaguemos. 

El Sr. GOMARIZ: Yo digo simplemente que eso1 lo ha hecho el Papa en 
alguna ocasión, y no por eso creo que S. S. le tildará de hombre sectario. 

El Sr. PILDAIN: El Papa es el Jefe de la Iglesia y los jesuitas pertenecen 
a la Iglesia, y así como el Estado puede hacer con. sus Asociaciones lo que 
legítimamente bien le parezca, así puede hacerlo el Papa con las suyas. Lo 
que no puede hacer el Papa es meterse con las Asociaciones laicas, ni el Es- 
tado con las clericales. Lo primero sería clericalismo, y lo segundo ... Ya 
conoce S. S. la frase de Federico 11: «Los que tienen a gala llamarse anti- 
clericales no pasan de ser...» No aplico la frase a S. S., y para que vea la 
sinceridad de mi intención, ni siquiera quiero terminarla. (El Sr. Gomáriz: 
Ya lo conozco.) 

En .fin, otra observación que ha hecho el señor Gomáriz es que se habia 
querido respetar los ámbitos propios de las Congregaciones religiosas y ími- 
camente se habia querido cercenar, cerrar el terreno que no era propio de 
ellas, y decía S. S. que había Congregaciones que n.o tenían como fin funda- 
cional suyo el de la enseñanza. ¿Pero es que no sabemos todos que existen 
un sinnúmero de Congregaciones cuyo fin fundacional precisamente ... 

El Sr. GOMARIZ: Yo no he dicho eso. He dicho que no es ése en sí un 
fin de las Congregaciones; que no debe serlo, que n.o lo es. 

El Sr. PILDAIN: Señor Gomáriz, me parece que ni S. S. ni yo estamos 
facultados para determinar aquí motu propio, cuáles son los fines propios 
de las Congregaciones. 

Y nada más, sino concluir como he comenzado. Señor Gomáriz, aunque 
no sea por otra cosa, aunque sólo sea por modernidad, S. S., que es joven, 
no siga en esto las costumbres inveteradas e irremediables de algunos par- 
lamentarios que ya han doblado el cabo de Buena Esperanza. (Risas.) Porque 
aquí, evidentemente, Sr. Gomáriz, en todos los partidos, en todos, desde los 
de extrema izquierda hasta los que no son tan de extrema izquierda, hay 
dos clases de Diputados: hay los Diputados tipo ... ¿cómo lo diría? Ya sabe 
S. S. aquello de «cráneos modelo 1870,, que decía Chide, y, en efecto, hay 
algunos que los llevan de ese tipo. Pero S. S. no sea de ésos, sea de los otros, 
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db los modernos, y lo moderno, como sabe S. S. mejor que yo, es precisa- 
mente la libertad de enseñanza. 

El Sr. GOMARIZ: El liberalismo es un pecado. 
El Sr. GIL ROBLES: La libertad de enseñanza no es liberalismo. 
El Sr. GOMARIZ: iAh!, ¿no? (Denegaciones en la minoría agraria.) Pues 

estaba equivocado. 
El Sr. PILDAIN: No incurráis en el paralogismo ni en el anacronismo su- 

brayado por ese comentarista francés al que antes he aludido, de no citar 
la libertad de enseñanza sino para negarla. Porque la libertad de enseñanza 
negada o cercenada, eso es l'avant guerre, eso es Combes, eso es Ferry, eso 
es la Restauración, eso es el Imperio, eso es Napoleón, aquel Napoleón que 
fue el primero en Europa que creyó que la instrucción y las escuelas podrían 
ser, como el cuartel y las espuelas, cuestión de Estado Mayor Central y man- 
do único; eso es Napoleón, que ya solamente lo guardan y lo resucitan en e1 
mundo de hoy -y perdonadme la frase, que no es todo lo parlamentaria que 
yo quisiera- ciertos Napoleones de guardarropía; eso es l'avant guerre. 

L'apres guerre, lo moderno, lo con'temporáneo, es lo otro, la libertad de 
enseñanza proclamada y garantizada. 

El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA: ¿Me permite S. S.? 
El Sr. PILDAIN: Con mucho gusto. 
El Sr. MINISTRO DE JUSTICIA: 1870 es la libertad de enseñanza, y desde 

esos bancos se leyó, precisamente de 1870, una circular de Ruiz Zorrilla de- 
fendiendo la libertad de enseñanza. 

El Sr. ARRANZ: 1868. 
El Sr. ALVAREZ ANGULO: Es igual, dos años más o menos. 
El Sr. PILDAIN: Es que 1870, en Francia, y 1868, en España, representan 

una reacción laudable, aunque sólo en parte, contra aquel napoleonismo (el 
Su. Royo Villanova: Es que Ruiz Zorrilla sería agrario si viviese ahora.- 
Risas), contra aquel napoleonismo que hoy vuelve a estar vigente en esos 
Napoleones a quienes me he referido antes. 

Y por eso, si queremos sintetizar, si queremos, mejor dicho, concretar en 
dos Estados y en dos naciones la libertad de enseñanza negada y la libertad 
de enseñanza proclamada, yo le diré al Sr. Gomáriz y al Sr. Ministro que la 
libertad de enseñanza negada es Francia, con sus 80.000 religiosos profesores 
expulsados, con sus 20.000 escuelas cerradas, con sus -y tome nota el Sr. Mi- 
nistro de Trabajo para cuando venga aquí la ley del paro obrero, que está 
haciendo mucha falta-, con sus 5.000 y pico de millones anuales en el Pre- 
supuesto para poder suplir aquello de la expulsión de los religiosos, para 
poder suplir el cierre suicida de las escuelas que los religiosos regentaban, y 
todo ello con un aumento alarmante del analfabetismo, como habéis podido 
leerlo en todos los periódicos clericales y anticlericales franceses con motivo 
de una comprobación de reclutas analfabetos realizada en Beauvais. 

El Sr. GOMARIZ: ¿Y vosotros con el régimen de predominio de la Iglesia? 
El Sr. PILDAIN: Voy a decir una cosa a S. S.: que cabalmente los países 

que representamos nosotros; mejor dicho, todos los que nos sentamos en 
estos bancos, los Diputados vasconavarros y los Diputados agrarios, los ca- 
vernícolas por antonomasia, los vaticanistas, los de los pueblos que tienen y 
dan mayor contingente a las filas de religiosos, de religiosas y de jesuitas, 
somos los que tenemos menor número de analfabetos; y de donde más dipu- 
tados agrarios y más tradicionalistas y más nacionalistas han salido es donde 
menos analfabetos hay. Y no digo más. (Aplatrsos en las minorías agraria y 
vasconavauva.) 
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CONTESTACION A D. FERNANDO DE LOS RIOS, 
MINISTRO DE INSTRUCCIOM 

(Sesión del día 11 de mayo de 1933) 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pildain tiene la palabra. 
El Sr. PILDAIN: Sin juramento me podréis creer que pocas veces me he 

levantado a hablar en situación más comprometida que la presente. Impro- 
visar un discurso de contestación al que acaba de pronunciar hombre tan 
eminentemente capacitado -y me complazco en reconocerlo sinceramente- 
como el Sr. Ministro de Instrucción Pública, comprenderéis que si habna de 
ser tarea siempre difícil para los Diputados más hábiles del Parlamento, más 
dificultosa habrá de resultar para un Diputado tan modesto como yo; pero 
me ha animado a pedir la palabra, valiéndome del medio que me proporciona 
el Reglamento de solicitarla para alusiones, el ser el Sr. Ministro de Instruc- 
ción Pública hombre tolerante, hombre cordial, hombre que sabe comprender 
las situaciones y que, por tanto, habrá de hacerse cargo de la en que yo me 
encuentro en estos instantes. 

Decía el Sr. Ministro de Instrucción Pública, respondiendo a ciertas frases 
que han surgido de bancos de estas minorías, que la actitud que en la actua- 
lidad adoptan el Gobierno y el Parlamento es la hegeliana de la antítesis 
frente a la tesis. 

Pues bien, Sr. Ministro de Instrucción Pública, yo rogaría a S. S.  que, con 
esa cordialidad que le caracteriza, hiciese un esfue11:o para la superación de 
esa antítesis, no en lustras consecutivos, sino en estos mismos instantes; yo 
le rogana que hiciese un esfuerzo para rendir el debido honor a aquellas 
palabras con que cerró aquel celebradísimo discurso del debate constitucional, 
en el cual decía: «Aspiramos a algo infinitamente más grande: aspiramos a 
ser merecedores de la herencia de todos nuestros anitepasados. Y si para eso 
es preciso limpiarnos el alma de algún rencor, debemos hacerlo, porque es 
preciso que España tenga la sensación de que somos hombres que llevamos 
la mancera firmemente y'que abrimos las entrañas de la tierra española para 
arrojar en ella, a voleo, simientes de justicia.» 

Señor Ministro: ¡Que superemos el rencor, que nto respondamos al rencor 
con el rencor, que espíritu tan tolerante como e1 de S. S. no se haga eco 
de voces que no procedan de la tolerancia, sino precisamente de ese rencor 
a cuya superación nos invitaba tan tolerantemente espíritu tan comprensivo 
como el de S. S.! Como decía el Sr. Ministro al finalizar aquel discurso en el 
párrafo que he leido, «hagamos obra de justicia, demostremos que sabemos 
abrir las entrañas de la tierra española para arrojar en ella, a voleo, simien- 
tes de justicia». 

Pues éste es el punto de vista desde el que yo quisiera enfocar mi con- 
testación: no responder al rencor con el rencor, no oponer a la persecución 
la revancha, sino, frente a lo que pueda haber de persecución y de injusticia, 
poner la superación de la justicia, contestando a la injusticia con el derecho. 

Enfoquemos, pues, las cosas, Sr. Ministro, desde el punto de vista del de- 
recho. Y desde ese punto de vista del derecho, es desde el que nosotros sos- 
tenemos la libertad de enseñanza para las Congregaciones religiosas. 
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Decía S. S.: aquí se trata ahora de una cuestión resuelta, de una cuestión 
cerrada; aquí se trata ya de un corolario cuyo teorema es innegable: la Cons- 
titución. Muy bien, Sr. Ministro -argumento ad hominem-, la Constitución; 
sólo la Constitución; no más acá de la Constitución; pero ni un paso más 
allá de la Constitución. Y la Constitución, Sr. Ministro -S. S. la sabe tan bien 
como yo-  prohíbe la enseñanza a las «Ordenes» religiosas; pero la Constitu- 
ción no prohíbe la enseñanza a las «Congregaciones» religiosas, ni las cita 
siquiera. Por consiguiente, S. S., la Comisión y el Parlamento, cuando prohi- 
ben la enseñanza a las «Congregaciones», van más allá de la Constitución, 
vulneran la Constitución, faltan a lo que S. S. estaba diciendo que era la base 
sobre la que arrancaba toda la labor de enseñanza de la República en este 
punto. 

Vosotros podéis, dentro de la Constitución, prohibir la enseñanza a las 
«Ordenes» religiosas; prohibídsela -hablo desde vuestro punto de vista, na- 
turalmente-; pero a las «Congregaciones», no. Por eso las Congregaciones 
pueden levantar su voz en nombre de la Justicia, pueden levantar su voz en 
nombre del Derecho, pueden levantar su voz en nombre del art. 27 de la 
Constitución. Y tienen derecho las Congregaciones, y tenemos derecho los 
que nos honramos inmerecidamente representándolas en estos momentos en 
la Cámara, es decir al señor Ministro de Instrucción pública, representante 
en estos instantes del Gobierno, y a los que se sientan en el banco de la 
Comisión; tenemos el derecho y aun el deber d e  decir al Parlamento y al 
país entero, aquí y fuera de aquí, claramente, abiertamente, porque ese es 
nuestro derecho y ese es nuestro deber, que, al prohibir la enseñanza a las 
Congregaciones religiosas, vosotros, los que os llamáis ejecutores de la Cons- 
titución, la estáis vulnerando; que los primeros anticonstitucionales sois 
vosotros y que la base sobre la cual vais a levantar el edificio todo de la 
enseñanza, que tratáis de suplir, es una base falsa, es una base antijurídica, 
es una base anticonstitucional. 

Y vamos al segundo punto: derecho de los niños. Perfectamente, Sr. Mi- 
nistro de Instrucción Pública. 

Desde estos bancos se decía: «derecho de los padres de familia», y res- 
pondía S. S. diciendo: «¡Qué derecho de los padres de familia! Derecho de 
los niños., 

Pues derecho de los niños, señor Ministro; pero como los niños no son 
capaces de elegir, tiene que hacerlo alguien por ellos, y yo en esto me atengo 
a testimonios más autorizados que los pobres y deficientes míos; me atengo 
en este caso al testimonio de jurista tan eminente y tan poco clerical como 
León Duguit. Dice este autor en su Manual de De~echo: «Los niños no pueden 
elegir, y, por consiguiente, tiene que elegir por los niños alguien.» 

Ante este problema de quién ha de elegir, se plantea el dilema de si 
ha de ser el padre o el Estado. {Quién tiene derecho preferente? Y a esta 
pregunta responde, no un clerical, no un obispo, no un fraile, no un con- 
gregacionista, si no un espíritu tan laico como el de S. S., un espíritu más 
positivista y más incrédulo que el de su señoría, más irreligioso que el de 
su señoría -porque S. S. no es irreligioso-, responde el citado Duguit: «So- 
bre el Estado, los padres». Porque, como dice un eminente pedagogo contem- 
poráneo, «los niños no llevan el apellido del Estado, sino que llevan el ape- 
llido del padre». (Rumores y risas.) 

Y agrega: «Si el niño, a consecuencia de una falsa, de una mala educación 
e instrucción, se deshonra cometiendo un crimen, el Estado se contentará 
con enviar a los gendarmes para que lo detengan, mientras que el padre, que 
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lo ha engendrado, quedará deshonrado y destrozado en su corazón y en su 
honor.> 

Por consiguiente, derechos del niño, sí; pero, ¿quién ha de elegir por el 
niño?, ¿el Estado o el padre? Y decís vosotros: el Estado, y en esto estáis 
con Hitler y con Mussolini. Son ellos los partidarios de la educación estatal. 
Y contra esa educación estatal nos rebelamos nosotros, y frente a Mussolini, 
y frente a Hitler, y frente al Sr. Ministro de Instrucción pública, que dicen: 
uel Estado»,- decimos nosotros: «el Estado, no; el padre». 

Como veis, los hitlenanos sois vosotros, los mussolinistas sois vosotros; 
los antihitlerianos y los antimussolinistas somos nosotros. (Rumores. El 
Sr. Presidente reclama orden.-Un señor Diputado pronuncia palabaras que 
no se perciben.) Ya vendrá E2 Debate. 

Y vamos a otro derecho, Sr. Ministro de Instrucción Pública: derecho de 
la Iglesia. 

Comprenderéis que lo tengo que invocar yo con mayor título, ya que la 
mayor honra, inmerecida para mí, es la de ser ministro de esa Iglesia, madre 
nuestra; madre de todos nosotros la llamaba en pleno Parlamento francés 
Víctor Hugo; esa Iglesia que, prescindiendo de sus títulos divinos, dejando 
a un lado sus indiscutibles títulos pedagogicohistÓiicos (por los que todo 
un espíritu tan poco clerical como el de Paulsen la saludó diciendo que era 
ella la gran instructora, civilizadora y educadora d.e todos los pueblos de 
Occidente), y ateniéndonos tan sólo a la función pedagógica que en la actua- 
lidad realiza, tiene derecho pleno a la libertad de enseñanza, porque es ella 
la que dirige más de la mitad de las Universidades hoy día vigentes en los 
Estados Unidos de América, que están equiparadas en absoluto a las del Es- 
tado; porque es ella la que dirige colegios universitarios de los más cultos de 
Inglaterra; porque es a ella a la que corresponde todo el prestigio cultural de 
la Universidad citada con espíritu de justicia, citada con elogio por S. S. en 
el acto de la inauguración de los primeros pabellones de la Ciudad Universi- 
taria. Me refiero, como sabéis, a la Universidad de :Lovaina. 

Además -continúo enfocando la cuestión desde el. punto que la enfocó el 
señor Ministro en el debate constitucional-, derecho de esas mismas Aso- 
ciaciones religiosas, Asociaciones congregacionistas, que si fueran anárquicas, 
si fueran ácratas, si se dedicaran a hacer lo que durante los dos días pasados 
se han dedicado a hacer otras Asociaciones, para ellas no habría trabas, 
no habría las negacionés, los cercenamientos de que se las hace objeto en 
esta ley; más aún, les bastaría con cambiar el nombre y poner otras titu- 
lares, titulares ácratas, en el frontispicio de sus edificios, para que pudieran 
recuperar todos los derechos comunes a todas las A.sociaciones españolas y 
de lo que les priváis tan sólo a ellas; a esas Asociaciones Peligiosas que, según 
frase de Fernando Buisson, que no será testimonio recusable para S. S., han 
demostrado que pueden competir victoriosamente en el terreno pedagógico 
y cultural con las instituciones pedagógicas y cu1tu:rales más modernas de 
Europa; a esas Asociaciones religiosas, a esas Asociaciones congregacionistas, 
que han ganado la mayor parte de los premios en las Exposiciones pedagb 
gicas internacionales más célebres, como la de Chicago, la de Amsterdam, 
la de Londres, la de Viena, la de París; a esas Asociaciones religiosas, Sr. Mi- 
nistro, «a esas Comunidades que son las únicas que se han acercado a nues- 
tro ideal de cultura», según frase del príncipe de los pedagogos socialistas 
modernos, Paul Natorp. 

Y que, además, están dentro de los preceptos de nuestro Derecho constitu- 
cional español, señor Ministro. 
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Porque aquí suele citarse exclusivamente el art. 48 de la Constitución, y 
se le suele citar sin tener delante el Diccionario de la Academia de la Lengua, 
y confundiendo lo que es una función «esencial» con lo que es una función 
uexclusiva». 

Porque el art. 48 de la Constitución de la República española dice que la 
enseñanza es una función «esencial» del Eslado, pero no dice que sea fun- 
ción «exclusiva» del Estado. Tan no lo dice, que precisamente en el art. 43, 
que no se suele citar, en ese artículo se dice que es deber de los padres ins- 
truir a los hijos; y todo deber, dice el catedrático de la Universidad de Bur- 
deos a quien antes me he referido, incluye el derecho a realizarlo; por consi- 
guiente, es derecho de los padres el de instruir a los hijos. 

Y añade el mismo eminente jurisconsulto: «Toda Constitución que confie- 
re a los padres el derecho a instruir y educar a los hijos, les confiere aipso 
facto» el derecho de elegir los maestros que hayan de dirigir esa instrucción 
y esa educación.» 

Pues todo eso, Sr. Ministro, todos esos derechos los vulneráis vosotros, a 
pesar de que son derechos constitucionales españoles, que en este punto 
representan y se hacen eco de los derechos constitucionales de los pueblos 
más cultos, no ya de Europa, sino del mundo entero (con la excepción de 
esos dos Estados que figuran a la vanguardia del analfabetismo), hasta el 
extremo de que, como S. S. sabe mejor que yo, cuando en el estado de 
Oregón, en los Estados Unidos, se llegó a votar una ley parecida a la que 
en estos momentos traemos nosotros entre manos, recurrieron al Tribunal 
federal de Washington, en función de Tribunal de Garantías constitucionales, 
y aquel Tribunal echó abajo esa ley, diciendo que era una ley anticonstituciol 
nal, antijurídica, antidemocrática, antirrepublicana, antiliberal y antinatural. 

Derecho no solamente constitucional, sino que ha adquirido el rango de 
Derecho internacional, de tal manera, que, como sabe S. S., a consecuencia 
de los Tratados subsiguientes a la gran guerra, ha pasado a ser ya una de 
esas normas de Derecho internacional que la Constitución española, en su 
artículo 7P, se compromete a aplicar en la República de España. 

Pues todos esos derechos los infringís, los vulneráis. ¿Y para qué? Para 
establecer en España la escuela laica, esa escuela laica, como hube de demos- 
trarlo en la intervención mía en el debate de totalidad, con testimonios, no 
míos, sino con testimonios de laicos tan modernos como Guy Grand, con 
testimonios socialistas de nuestros días y con testimonios tan eminentes 
como el de Sturm, consejero escolar de Dresde, quien en su último trabajo, 
premiado por la Fundación Roberto Rismann, de la Asoicación del Magisterio 
Alemán, ha dicho que, a la luz de la Filosofía y de la Pedagogía más moder- 
nas, más del día, la escuela laica no representa una aurora, sino que repre- 
senta un ocaso; no un éxito, sino u n  fracaso; esa escuela laica, Sr. Ministro, 
que desde Viviani hasta Lenín ha sido calificada-con epítetos que yo no 
quisiera para mí- de escuela «hipócrita», de escuela atartufa*, por el uno 
y el otro de los políticos citados. 

Y no digo que está en abierta contradicción con la ideología de los más 
eminentes pedagogos modernos de nuestro tiempo, tan sólo, sino hasta de 
los de vuestro campo mismo, de pedagagos como Froebel, Herbart, Natorp, 
Barth, Paulsen, Eucken, etc., que dicen que la instrucción ... (El Su. Bailester 
pronuncia palabras que no se perciben.» Puedo leer textos -y si el Sr. Ba- 
llester lo duda, los citaré en el Diario de Sesiones a continuación de esta 
modesta intervención mía-, textos que abogan por la enseñanza de la re- 
ligión en las escuelas. 
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iY todo esto, Sr. Ministro, lo hacéis con un ataque a la cultura universal 
y al mismo buen nombre de España! 

Porque, Sr. Ministro, permítame S. S. que yo vuelva a referirme a esa 
Universidad que es orgullo y gloria de los católicos, citada con elogio por S. S., 
la Universidad de Lovaina, que es, además (lo digo entre paréntesis), la 
única de las Universidades belgas que ha establecido en serio los estudios 
hispánicos, es la única que tiene profesores españoles para los estudios his- 
pánicos, es la única que ha designado el castellano como lengua de opción, 
como dicen ellos; es la que tiene casi cien alumnos e:n sus clases de estudios 
hispánicos, en contraposición con los cinco únicos de español que tiene la 
Universidad de Bruselas, esa Universidad de Bruselas donde van a parar 
todas las cantidades que el Ministerio de Estado español dedica a ese fin, 
sin que dedique ni un solo céntimo a la de Lovaina. 

Pues bien, Sr. Ministro, el año que viene, y con motivo del centenario de 
la Universidad de Lovaina, se va a celebrar alli un Colngreso de Universidades 
católicas, y en ese Congreso estarán representadas las naciones más cultas 
y más civilizadas de la tierra; en ese Congreso estar& representada ... (El Sr. 
Carreño:  ES un chaparrón de erudición!-Grandes protestas de los agrarios.) 

El Sr. PRESIDENTE: Silencio. Esos procedimientos no se pueden em- 
plear en La Cámara. 

El Sr. PILDAIN: En ese Congreso estará representada Suiza, por la Univer- 
sidad católica de Friburgo; Holanda, por la Universidad católica de Nimega; 
Italia, por la de Milán; Irlanda, por la de Dublín; allí estarán los Estados 
Unidos representados por sus 18 Universidades católicas; estará la Argentina 
representada por la Universidad de Buenos Aires; Chile, por la de Santiago, 
y estará representada Alemania por las Facultades de Teología católica de 
todas sus Universidades, e Inglaterra por sus célebres colegios universitarios 
católicos, y estará la propia Francia representada por sus cinco Universida- 
des católicas de París, Angers, Lille, Ly0.n y Toulouse; estarán, Sr. Ministro, 
todas esas naciones que forman en la vanguardia de la cultura y faltará 
España, y cuando pregunten los alumnos de estudios hispánicos a sus pro- 
fesores el por qué de la ausencia de España, tendrán que responder, dolori- 
dos, que porque la República, además de laicizar --si me permite S. S. el 
verbo- las Universidades españolas, ha prohibido que las Confesiones reli- 
giosas, y por consiguiente la Iglesia católica y las Ordenes y las Congregacio- 
nes religiosas, puedan lévantar Universidades como la que con tanta gloria 
han levantado y dirigen en Manila los dominicos españoles. 

Más aún: con motivo del centenario de Lovaina se celebrará alli el Con- 
greso de la enseñanza religiosa, de la enseñanza constitucionalmente dada 
por religiosos; y en ese Congreso, Sr. Ministro, estarán todos los Estados 
del mundo, todas las naciones de la tierra, y faltarán solamente tres: faltará 
una, con más del 70 por 100 de analfabetos en algunas de sus provincias; 
faltará otra, con más de dos millones de niños sin maestro, y faltará una ter- 
cera con más de nueve millones de niños en la calle. 

No quisiera yo, Sr. Ministro, ser el responsable de que España aparezca en 
el concierto de esas tres naciones, y creo que no le tendrán mucha envidia 
Inglaterra, Bélgica, Holanda, Suiza, Alemania ni los Estados Unidos de 
América. 

Por lo demás, Sr. Ministro -no tengo derecho a seguir abusando de vos- 
otros-,en cuanto a los datos estadísticos que S. S. ha aportado esta tarde, 
y que han sido publicados por el Ministerio de Instrucción pública, y res- 
pecto a los cuales ha dicho que las únicas o las principales objeciones que 
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se han hecho han sido las relativas al distrito del Congreso de Madrid y 
a Sevilla, voy a permitirme leer algunas referencias que no he podido com- 
probar, pero que me merecen plena confianza, de un periódico del que desde 
el banco azul se ha hecho en estas Cortes Constituyentes una apología cual 
no se ha hecho de ningún otro: 

«No están -dice- en las estadísticas que publica el Ministerio, en primer 
término todas las provincias. Falta, por ejemplo, una tan importante como 
Guipúzcoa (que tengo el honor de representar), respecto a :a cual, por lo 
visto, los Consejos provinciales han optado por el camino más fácil: remitir 
unos datos globales, sin especificación de ningún género. 

Otros Consejos, como los de Albacete, Almería, Baleares, Córdoba, Ge- 
rona, Huelva, Jaén, Lugo, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Tarragona, no consig- 
nan siquiera los nombres de las Congregaciones religiosas. ¿Para qué? La 
estadística es así más fácil y se puede omitir a placer lo que se quiera. 

Hay otros celosos informadores que confunden lamentablemente los nom- 
bres de las Ordenes religiosas. Valga esta muestra. ¡Religiosas terciarias! 
se dice en una relación, en la de Madrid, precisamente. 

En fin, es tal el desorden de las estadísticas, que unas veces se dan los 
títulos de las escuelas, otras los de la Orden religiosa, otras ni lo uno ni 
lo otro. 

Pero lo más sorprendente son las omisiones que abundan en diversas pro- 
vincias. Citemos algunos ejemplos. Pues en Sevilla, capital, sólo existen «dos 
patronatos». No hay más. A eso se reducen las Congregaciones religiosas en 
la capital andaluza. Ni los escolapios, con el nutrido colegio de la plaza de 
Ponce de León, ni de los dos Centros de los Hermanos de las Escuelas Cris- 
tianas, ni las popularísimas Escuelas salesianas de la Trinidad, ni la muche- 
dumbre de escuelas y colegios femeninos cuentan para nada. Los ignoran 
o quieren ignorarlos los Consejos provinciales de Primera enseñanza. 

Mas, ¿por qué acudir a provincias, si las estadísticas desconocen lo que 
hay en Madrid? Ha querido nuestro Consejo provincial dar prueba de minu- 
cioso. Así,ha hecho la estadística por distritos. Pero, jah de Ia minuciosidad! 
Faltan en la relación escuelas tan conocidas como la de Santa Susana o el 
colegio de los Maristas de la calle de los Madrazo. Por el mismo estilo 
está la relación de los demás. En el de Buenavista hay, entre otras omisiones, 
la del Asilo de Huérfanos de Claudio Coello y jel Colegio del Pilar de los 
Marianistas!, de la de Castelló. En el de la Inclusa no se menciona a los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas de Peñuelas, como en e1 de la Uni- 
versidad se omite la Escuela de San Rafael, de la calle de Guzmán el Bueno, 
y en el del Centro, la Escuela de San Martín, de la calle de Pizarro. 

¿A qué seguir? Ni es propio de este lugar el recuento, ni necesitamos más 
por ahora. 

Unas palabras nada más, señor Presidente; yo le agradezco mucho su 
benevolencia para conmigo. 

He de terminar repitiendo unas palabras que si fueran mías no las citaría, 
porque comprendo que no tengo derecho a distraer vuestra atención ni un 
momento más; pero son de un hombre que tiene incomparablemente más 
autorjdad que la mía, de un hombre cuya autoridad reconocéis todos vosotros, 
a quien todos vosotros admiráis y aplaudís. Y las palabras son las siguientes: 

«Ahora sobre Instrucción pública concretamente. Señores Diputados, en 
Madrid, después de haber hecho la República un esfuerzo del que no había 
idea en toda nuestra Historia, porque son 185 escuelas las que se han habili- 
tado en estos nueve meses, hay aproximadamente, en las escuelas públicas, 
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37.000 niños; en las escuelas privadas, religiosas principalmente, 44.000, y sin 
poder asistir a unas ni a otras, cerca de 45.000, según los últimos datos. 
(Sensación.) Y pregunto a los Sres. Diputados: ¿Es posible que seriamente 
se nos pueda exigir una imperiosa y súbita sustitución orgánica de lo uno por 
lo otro? El Parlamento, con datos bastantes, decidirá en su día, bajo su res- 
ponsabilidad y buscando medios para que el Gobierno, con un entusiasmo 
no menos férvido que el que pueda sentir el Sr. Botella, se disponga a ello. 
Pero reclamo la atención del Sr. Botella, para que reflexione sobre estos 
otros datos: Si en Madrid acontece lo que he dich,o, ello es menos que lo 
que acaece en Barcelona, porque en Barcelona, en las escuelas publicas 
-del Estado y el Municipio- sólo hay 25.000 niños, y el resto, hasta 120.000, 
o no están en ninguna parte, o están en escuelas privadas y en escuelas 
religiosas. Señor Botella, es de tal suerte el hambre de cultura que tiene 
nuestro pueblo, que hay 8.000 solicitudes en el Ministerio de Instrucción Pú- 
blica para que se creen otras tantas escuelas. ¿Sabe S .  S. y saben los señores 
Diputados cuánto representa esto? Ciento sesenta millones de pesetas. ¿Sa. 
be S. S. el máximo de lo que, por desgracia, dado el límite de las posibilida- 
des presupuestarias y dado el límite de la capacidad tributaria de España, 
vamos a poder disponer este año? No más de 25 millones, y quizá, como una 
esperanza, 30 millones.» 

«Yo desearía que S. S. preguntase si está siendo fácil o no reclutar los 
7.000 maestros que hemos creado este año. Piense S. !S. que a este enorme es- 
fuerzo de España no puede menos de corresponder una seria formación en 
aquellos hombres a quienes se les encomienda lo más delicado que hay ... » 

«Y de tal suerte está siendo difícil, que presupuestado estaba el gasto 
que había de significar la recluta de 7.000 maestros más para el año próxi- 
mo, y no podemos hacerla. 

Rcuerdo a los Sres. Diputados lo que recientemente ha acontecido en 
Rusia cuando ha querido improvisar los médicos. Con un noble espíritu y 
con una profunda preocupación social, lanzó toda una falange de médicos, 
formados con una gran rapidez, en unos cuantos meses -creían, sin em- 
bargo, ellos que era suficiente-; mas han tenido que retirar esos rné- 
dicos y someterlos a una formación de años, por el enorme daño que es- 
taban produciendo, no porque fuera inane su actuación, sino porque era 
perniciosa. 

Pues bien; es indispensable tener en cuenta que al enorme esfuerzo eco- 
nómico que el país hace para crear un Magisterio efectivo no puede menos 
de corresponder una petición de rendimiento espiritual a aquellos a quienes 
España les recomienda esa misión elevada, y para eso, desgraciadamente, 
no hay los miles de hombres preparados que todos desearíamos que exis- 
tieran.» 

¿De quién son estas palabras? Por su estilo magistral las habéis podido 
conocer: del excelentísimo Sr. D. Fernando de los Ríos, Ministro de Ins- 
trucción Pública, en la sesión de 27 de enero de 1932. 

Y nada más. 

(NOTA: Dadas las características de este libro, sólo nos ha sido posible 
incluir en este Apéndice seis de los doce discursos pronunciados por Pildain 
en las Cortes.) 
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A P E N D I C E  1 1  

CONFERENCIA 
SOBRE 

LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

POR 

D. ANTONIO PILDAIN Y ZAPIAIN 
Canónigo Lectora1 de Vitoria (1) 

«Setioras y señores: 

Vamos a abordar en estos instantes un tema altamente simpático a todos, 
el de la «libertad de enseñanza». La primera de las libertades del mundo, 
y sin la que todas las demás son una mentira, decía solemnemente el gran 
Lacordaire. La primera de las libertades del mundo, y sin la que todas las 
demás son una tiranía, acaba de decirlo magníficamente en su manifiesto 
la Confederación de Padres de Familia. 

Tema es este de la «libertad de enseñanza» que abarca, por sí solo, todo 
un tratado de derecho, que comprende los siguientes capítulos fundamenta- 
les: derechos del niño; derechos de los padres; derechos del Estado; dere- 
chos de las Asociaciones religiosas, y derechos, sobre todo, de la Iglesia Ca- 
tólica, Madre nuestra, Madre de todos los que en estos momentos aquí nos 
congregamos, Madre de todos los europeos y de los civilizados todos, como la 
llamara Víctor Hugo en pleno Parlamento francés. 

Comprenderéis, señores, que cada uno de estos capítulos da sobrada ma- 
teria para otras tantas conferencias; de ahí que vaya yo a Iimitar mi diser- 
tación de esta mañana al capítulo último, al del derecho que la Iglesia Ca- 
tólica tiene a la libertad de enseñanza. Y para ello, y prescindiendo de sus 
otros múltiples títulos, voy a fijarme exclusivamente en ese que ha indicado, 
y que lo subraya de manera peculiar el Pontífice actualmente reinante, 
cuando dice que la Iglesia tiene derecho a esa libertad de enseñanza, porque 
la Iglesia Católica, dice el Papa repitiendo unas palabras de San Agustín, es, 
sencillamente, nuestra Madre. 

(1) Fragmentos de la Conferencia en el Monumental Cinema de Madrid, pro- 
nunciada el 28 de mayo de 1933. Cfr. Antonio PILDAIN Y ZAPIAIN: En defensa de la 
Iglesia y de la libertad de enseñanza, Edic. Fax, Madrid, 1935. 
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448 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

Este tema del derecho de la Iglesia Católica a la libertad de enseñanza, 
hube de tratarlo, desde el punto de vista político, en el Parlamento; lo traté, 
en la Academia de Jurisprudencia, desde el punto de vista jurídico; esta 
mañana quisiera tratarlo, como acabo de indicároslo, desde el punto de 
vista de la maternidad de la Iglesia; porque, señores, el día que todos los 
que nos llamamos cristianos, el día que todos los que tenemos a gala nuestro 
título de católicos, sintamos la convicción honda de que la Iglesia Católica 
es nuestra Madre, ese día triunfaremos plenamente en el terreno jurídico, 
triunfaremos plenamente en el terreno político, triunfaremos plenamente en 
todos los terrenos en que quieran presentarnos batalla nuestros adversarios. 
(Aplausos.) 

Por eso, esta mañana, quisiera circunscribir yo mii conferencia al desarro- 
llo de esa sencilla y profunda frase de San Agustín, repetida como argumento 
fundamental en su Encíclica sobre la educación de la juventud por nuestro 
Santísimo Padre Pío XI: la Iglesia Católica, Madre nuestra; la maternidad s e  
brenatural de la Iglesia. 

Pero, somos tan sensibles, somos tan de carne y hueso, señores, precede 
de tal manera a todos los actos de nuestra inteligencia la imaginación, que 
no es posible el formarse cabal concepto de lo que es la maternidad sobre- 
natural de la Iglesia, si no empezamos por recurrir a un medio que es 
fundamental en oratoria; el de ir vislumbrando las realidades invisibles y 
sobrenaturales a través de las naturales y sensibles. 

Para darnos, pues, cuenta de lo que significa tener una Madre como la 
Iglesia, en el orden sobrenatural, no hay camino tan viable como el de que 
cada cual empiece por darse cuenta plena de lo que es tener una madre 
en el orden natural. Y, para ello, nadie mejor que cada uno. Mejor, incom- 
parablemente mejor que todos los oradores y escritores y poetas del mundo; 
porque, señoras y señores, pensad cada uno en vuestra madre y decidme si 
hay en el mundo lengua de orador, pluma de escritor, plecto de poeta, in- 
teligencia de ángel, capaz de cantar cual se merece a esa reina de vuestro 
amor. (Apluasos.) 

Lo que es la madre en el orden natural, ¿quién es capaz de decirlo? Mejor 
dicho, ¿quién es capaz de cantarlo? El orador-poeta lo intentó, ¿no 10 re- 
cordáis? 

¡La madre! -decía-. ¡Jardín de purísimos amores que embalsama nues- 
tro ambiente; cielo claro, sereno, que nos ilumina con su mirar; vaso de 
bendición que contiene la miel de todas las dulzuras; casta musa que nos 
inspira los mágicos ensueños del vivir; celestial mensajera cuya voz resuena 
en nuestros oídos cual música divina, y cuya presencia basta a calmar el 
alborotado mar de la pasión; amante incomparable a la que vuelve siempre 
el corazón, desengañado de todos los otros amores; regazo santo que nos 
acoge como nos acogería un ángel y que, como ángel de amor, en efecto, se 
nos aparece cabe. nuestra cuna, cuando niños; junto al lecho del dolor, 
cuando enfermos; y entre nuestros mismos brazos, prodigándonos el con- 
suelo de sus lágrimas y sus besos, cuando más pobres y derrotados y abando- 
nados nos encontramos, la madre es, señores, para cada uno de nosotros, en 
el orden natural, la bendición más excelsa, el encanto más embelesador, el 
consuelo más infalible, el amor más soberano; porque ojos de madre reflejan 
amores que no reflejan ningunos otros ojos; manos de madre prodigan ca- 
ricias que no prodigan ningunas otras manos; labios de madre estampan 
besos que no estampan ningunos otros labios; corazón de madre!. . . ¿qué?, ¿no 
recordáis la trágica leyenda bretona ... ? 
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PILDAIN, UN OBISPO PARA UNA EPOCA 449 

Hubo una vez cierto mozo -que amaba a quien no le amaba, -y la in- 
fame, que gozaba- en pedirle sin rebozo, -le dice al pobre garzón: -«Tráe- 
me, a hora temprana, -para mi perro, mañana, -de tu madre el corazón.> 

Y el hijo vicioso, degenerado, ciego por la pasión, va a su casa, mata a su 
madre, le arranca el corazón; pero, al ir a llevárselo a la infame, da un 
traspiés, cae, y el corazón que llevaba en la mano va a rebotar, sangrando, 
contra las piedras del camino. Y, cuando el hijo criminal se levantó, y vol- 
vió a recogerlo en las manos, para llevárselo a la infame ..., oyó que aquel 
corazón de su madre, destrozado y chorreando sangre, le preguntaba dulcí- 
simamente al oído: ¿Te has hecho daño, hijo mío? (Gran ovación.) 

Eso es la madre, señores. Digo mal, la madre es más, incomparablemente 
más que eso. Sería menester tener una lengua tejida por fibras de corazones 
maternales, para poder decir lo que es una madre, lo que es tener una 
madre, 19' que es el corazón de un madre. (Nueva ovación.) 

iAh, señores!, nosotros, los que, gracias a Dios, tenemos madre; nosotros, 
los que tenemos la dicha de ver todavía a nuestro lado a esa bendita mujer 
que nos llevó en su seno, y de cuyo pecho bebimos el dulcísimo néctar 
de la vida; nosotros, los que tenemos la felicidad de vernos todavía retra- 
tados en esos ojos, que no parecen abrirse sino para mirarnos, y de vernos 
acariciados por esas manos que parecen no moverse sino para servirnos; 
nosotros, a quienes nos cabe el consuelo inefable de poder, en horas de triste- 
za, derramar nuestro corazón en el corazón de nuestra madre y sentir cuán 
al unísono palpita con el nuestro, sabemos bien lo que es tener madre. 

Los que la habéis perdido; los que habéis pasado por la tragedia horrenda 
de ver un día cadáver el cuerpo de vuestra madre; cerrados aquellos ojos 
que tantas veces y tan dulcemente os miraron; pálidos y exangües aquellos 
labios que tantas veces y tan ardorosamente os besaron; rígidas e inmóviles 
aquellas manos que tantas veces y tan maternalmente os acariciaron; los 
que habéis pasado por la amargura inmensa de sentaros un día a la mesa y 
ver vacía la silla que durante tantos años ocupó quella bendita mujer, a 
la que, acaso, no supisteis tratar en vida cual merecía ..., vosotros lo sabéis 
incomparablemente mejor. 

Una lágrima que, al rodar por las mejillas, no encuentra manos de madre 
que la enjuguen, no es una lágrima, es un océano de amargura que sólo 
puede enjugar la omnipotente mano de Dios, que es la que ha derramado 
en el corazón de nuestras madres esos tesoros soberanos que ellas mismas 
no aciertan a explicar. 

¿Puede haber hijo, por criminal que le supongáis, que tenga entrañas 
para ofender y perseguir a su madre, a poco que considere lo que ella ha 
sido y continúa siendo para él? 

Por eso, señores, en estos instantes históricos en que tantos hijos de la 
Iglesia Católica están empeñados en perseguirla; en estas horas tristes, en 
las que tantos hijos suyos, obcecados, le arrancarían, si pudieran, el corazón; 
en estos momentos solemnes, quisiera yo, de una manera torpe, que a otra 
cosa no alcanzo, quisiera yo deciros, quisiera haceros ver lo que es esa madre, 
lo que son las ternuras, la abnegación, el desinterés, los servicios, el cariño 
de esa madre a la que llamamos nuestra Santa Madre la Iglesia. 

Yo quisiera hacer ver lo que es esa Madre, lo que ha sido esa Madre, 
sobre todo, para esas clases sociales hacia las que experimentaba una pre- 
dilección especial Aquel de quien me cabe la inmerecida honra de ser mi- 
nistro, y hacia las que, como es natural, experimento también yo especial 
predilección. Me refiero, como veis, a las clases obreras. 
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Una de las satisfacciones más íntimas, más cordiales, que yo he experi- 
mentado en la vida, es la del día en que me levanté en mi escaño del Par- 
lamento, para, con este traje, con esta mi sotana de sacerdote de Cristo, 
pedir, ante los que se dicen redentores del obrero, que de los cinco mil mi- 
llones a que ascienden los gastos del Presupuesto español se dediquen mil 
millones a los obreros sin trabajo. (Aplausos.) 

Y, por el contrario, de las penas más hondas, de las penas que más al 
alma me llegan, es la de encontrarme, como me encontré, cierto día, con 
un obrero al que yo había conocido en los Luises, que luego se desvió y 
entró a formar parte de cierta Agrupación enemiga de esa Iglesia, y que, 
al reprocharle yo cariñosamente su cambio de conducta, se me irguió y, 
frunciendo el ceño,me dijo: Bueno, iy qué!, a fin de: cuentas, ¿por qué tengo 
que continuar siendo católico?; a fin de cuentas, (qué es lo que por nosotros, 
los pobres, qué es lo que por nosotros, los obreros, ha hecho la Iglesia Cató- 
lica, a la que usted llama nuestra Madre? 

¿Que qué es lo que ha hecho? 
Vamos a ver algo, algo nada más, de lo que por los pobres y los obreros 

ha hecho la Iglesia de Jesucristo. 
Y, ya que estamos en plena temporada taurina, vais a permitirme que, 

desde por la mañana, os traslade a una plaza de toros; pero a una plaza 
grandiosa, colosal, imponente, a una plaza ante la que resultan insignificantes 
las plazas de toros españolas más monumentales. Mie refiero a aquella plaza 
cuyas grandiosas ruinas algunos de vostoros habréis contemplado en sí 
mismas, y desde luego todos en grabados y fotogirafías: me refiero al co- 
losal anfiteatro Flavio, al imponente Coliseo de Roma. 

Trasladémonos con nuestra imaginación a él, durante una de sus gran- 
diosas corridas, en un día de primavera, como el de hoy, del siglo primero 
de nuestra Era. 

No os será difícil reconstruir la escena; porque las fiestas de aquel Co- 
liseo han sido tan plásticamente descritas por los literatos e historiadores 
paganos, que, a través de sus páginas, parece que las estamos contemplando 
todavía. 

Son las cuatro de la tarde de un día de mayo. El grandioso anfiteatro 
Flavio, abierto, a un lado, por la puerta sanitaria, por la que van a entrar 
los combatientes y los condenados, y abierto, al otro, por la puerta mortuo- 
ria, por lo que han de sácar a los heridos y a los muertos, se anima con una 
multitud abigarrada de colores y de ruidos. En los tendidos, eii las gradas, 
en los palcos, en la cavea formidable, hierve y se agita una muchedumbre 
de más de cien mil espectadores, ansiosos de presenciar la fiesta. Los ma- 
rinos tirrenos acaban de tender sobre la plaza el gran velamen purpúreo, a 
fin de que el sol no moleste con sus rayos a aquel pueblo de amos del 
mundo, que, con sus senadores, sus magistrados, sus músicos, sus matronas 
y vestales, hinche el colosal circo hasta hacerlo rebosar. La animación, el 
estruendo, la algazara son ensordecedores. 

De pronto, aparece en su palco el César, Hace la señal y al instante em. 
piezan a desfilar en su presencia los pobres gladiadores esclavos, con sus 
escudos, con sus cascos, con sus lanzas, ostentando sus cuerpos desnudos, 
adoptando clásicas actitudes de estatuas, frenéticamente aplaudidos por aque- 
lla multitud ansiosa de ver correr sangre. Hasta que, a una nueva señal dada 
por el César, se lanzan todos a la arena; se miran tristemente los unos a los 
otros y, para divertir a sus amos +obreros que me escucháis!-, para di- 
vertir a sus amos, empiezan a embestirse, a golpea:rse, a traspasarse mutua- 
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mente con sus espadas, sus cuchillos y sus lanzas, enrojeciendo trágicamente 
el suelo, resbalando sobre hirviente sangre humana, desplomándose los unos 
sobre los otros, revolcándose en la arena sobre sus propias entrañas; hosti- 
gados por el director de lidia, que les clava un hierro candente entre las 
espaldas a los que, acobardados, tratan de esquivar el combate; saludando, 
señores, saludando servilísimamente al César en el instante mismo en que 
caen, heridos de muerte, al. suelo, reflejando la trágica angustia de la agonía 
en la mirada, ante la muchedumbre aquella de espectadores que, delirantes 
de entusiasmo, abriendo las narices para percibir el vaho que exhala aquella 
matanza, palmotean, rugen, increpan y se embriagan de sangre, de la sangre 
que, a borbotones, va brotando de aquellos pobres cuerpos destrozados ...; 
mientras llega la hora del arrastre y, a una nueva señal del presidente, apa- 
recen los empleados de la plaza que vienen a retirar a las víctimas de aquella 
hecatombe horrenda, y a recoger apresuradamente miembros despedazados, 
cuerpos ensangrentados y heridos, todavía palpitantes, para arrojarlos todos 
juntos a la negra sima de aquel espantoso espoliarip, en el que, más de una 
vez, al recobrar el sentido alguno de aquellos infelices, arrojados a él todavía 
con vida, se encontrará, al volver en sí, sepultado entre cuajarones de sangre, 
vientres rasgados, entrañas rotas y cadáveres amontonados, sin percibir otro 
rumor que la angustia de la agonía de algún otro infeliz moribundo, y el 
estridente ruido de las mandíbulas de los centenares de perros hambrientos 
que, de todas las calles de Roma, han acudido allí, al negro fondo de aquel 
espoliario, a hartarse a placer, jellos!, ¡los perros!, de pobre y palpitante 
carne obrera. (Enorme ovación.) 

No. Que aún falta lo principal, y quiero describíroslo con las frases mis- 
mas literales de uno de nuestros más eximios literatos y pedagogos. 

Todavía los empleados del circo, los encargados del arrastre, no han aca- 
bado de retirar las últimas sanguinolentas piltrafas de aquella hecatombe, y 
ya otros empleados están plantando en el suelo una cruz, y otra, y otra, hasta 
dejar convertido, lo que nosotros llamaríamos el ruedo, en un inmenso bos- 
que de cruces, cada una de las cuales tiene la altura de un hombre. 

En esto, suenan tres golpes secos sobre un escudo, y aparecen dos hom- 
bres empujando a una joven mujer, a la que, con cuerdas, amarran a una 
de las cruces. La crucificada alcanza con los pies la arena. Es bellísima, y 
el pudor le hace cerrar los ojos. Se trata de una joven mujer de dieciocho 
años, de una pobre esclava que, hace unos días, acaba de dar a luz a su 
primer hijo en la cárcel misma del anfiteatro. 

De pronto, y por un sistema de trampas ingeniosamente construido, salta 
a la arena un enorme leopardo. Parpadea unos instantes hasta acostumbrarse 
a la luz de la plaza, y después, gazapeando, paso a paso, empieza a acercarse, 
olfateándolo ávidamente, al cuerpo de la pobre madrecita. 

La multitud, sugestionada por la belleza de la esclava, contempla con 
emoción el trágico acecho de la fiera. Se hace en toda la plaza un silencio 
imponente. 

En aquel instante, en el espoliatorio, que es el lugar destinado a despojar 
de sus vestidos a las víctimas destinadas a las fieras, resuena el debilísimo 
llanto de un niño. La mujer, al oírlo, abre sus ojos cuajados de lágrimas. 
Como si el llanto del niño hubiese sido un latigazo, el leopardo, que hasta 
aquel momento ha estado agazapado como un gato enorme, se lanza de un 
salto sobre el cuerpo de la pobre madrecita, que, en unos segundos, queda 
teñido de rojo. El hocico nervioso de la fiera bebe sangre; el pecho de la 
víctima palpita moribundo, y el animal, ahíto ya y relamiéndose el hocico 
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ensangrentado, se retira y desaparece por el cubil t k  las fieras, del que, a 
continuación, van a salir cuatrocientas veinte panteras a beberse la sangre 
de otras cuatrocientas veinte víctimas, de otros cuatirocientos veinte escIavos 
y esclavas sin libertad, sin propiedad, sin familia, sin derecho siquiera a 
la vida. 

iY todavía habrá por ahí quienes vayan preguntando qué es lo que la 
Iglesia ha hecho por el pobre! 

Ahí lo tenéis, ahí tenéis lo que seríamos nosotros, lo que continuarían 
siendo nuestras madres, a no haber venido a Europa esa otra Madre sublime 
a la que llamamos nuestra Santa Madre la Iglesia Católica. (Ovación.) 

Sí; ahí tenéis algo de lo que, antes del advenimiento de la Iglesia, eran 
el pobre, el desvalido, el obrero en el anfiteatro. 

Lo que eran fuera de él ... no me lo preguntéis a mí. No se lo preguntéis 
tampoco a los escritores e historiadores cristianos, a quienes alguno podría 
sospechar influidos por la pasión. No. Preguntádselo a los escritores e his- 
toriadores paganos; preguntádselo a un Tácito, a un Suetonio, a un Juvenal. 

Ellos os dirán lo que eran los pobres, los esclavos, los obreros de su 
tiempo; aquellos infelices, arrancados por la guerra o el latrocinio al seno 
de sus madres, a los brazos de sus esposas, para ser llevados a la ciudad 
imperial y expuestos en la plaza pública, para ser vendidos por unos cuantos 
sextercios a un señor cualquiera, que les tendrá en menos que a sus caballos 
o a sus perros de caza, y se servirá de los mismos como de meras bestias, 
para volver a venderlos en la plaza, como a bueyes, si están sanos; rematar- 
los, rompiéndoles el cráneo con una piedra, si caen enfermos, o descuarti- 
zarlos, vivos, que es lo que no pocas veces con ellos hacían, a fin de que 
sirviesen de cebo a los peces, a las lampreas que se criaban en los estanques 
de los jardines de sus orgías. 

iAh, señores!, si a cualquiera de aquellos infelices esclavos a quienes es- 
cupían, azotaban o les rompían los dientes por haber dejado caer al suelo 
un plato o un ramo de violetas; si a cualquiera de aquellas pobres madres 
que, después de haber estado soñando meses enteros con el ángel que lle- 
vaban en sus entrañas y a las que, en el momento en que alargaban sus 
brazos para estrecharlo contra su pecho, se lo arrancaban brutalmente, para 
entregárselo al Estado, o para estrellarlo contra el adoquinado de la calle; 
si a cualquiera de aquellos seres sin libertad, sin propiedad, sin familia, les 
hubieran dicho que iba' a llegar un tiempo en el que, no sólo recobrarían 
todos esos derechos, sino que, al mismo tiempo, habría personas jóvenes, 
libres, muchas veces ricas, que, libremente, habrían de renunciar a la propia 
libertad y a su fortuna y a su porvenir y a su familia y a todo lo que podía 
constituir su felicidad natural, para entregarse tan plena como voluntaria- 
mente al servicio del pobre, del pobre cuando huérfano, del pobre cuando 
enfermo, del pobre cuando anciano, del pobre cuando universalmente aban- 
donado ...; si a cualquiera de aquellos infelices les hubieran anunciado eso, 
¿no es verdad que lo hubiesen reputado como una quimera, como una ilu- 
sión, como una utopía sin realidad? 

Y sin embargo, ¿quién hay que, viviendo en el siglo xx, no haya visto esa 
utopía convertida, durante veinte siglos, en realidad espléndida fulgurante 
ininterrumpida? 

Pero ¿es que es un sueño?, Les que es una página de novela la que estoy 
forjando?, les la historia de un pasado definitivamente extinguido la que 
estoy narrando?, Les que no hay ahora mismo aquí, en este mismo auditorio, 
más de una docena de padres y de madres que han pasado un día por el 
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amargo trance de dar el úitimo beso a un hijo o a una hija, tal vez los más 
buenos y cariñosos entre los demás hijos, quienes, en la flor de la vida, a 
sus veinte años, abandonaban un hogar feliz y renunciaban por siempre has- 
ta a la dulcísima esperanza de formarse otro, para hundir sus ilusiones y 
encantos y amores, su porvenir y su vida entera, entre las cuatro paredes 
de un convento, de un asilo o de un hospital? (Aplausos.) 

Pues ese hijo y esa hija, señores, no son sino dos números de ese ejército 
magnánimo, infatigable, asombroso, que no lo apreciamos cual se merece, 
porque no sabemos apreciar cual lo merecen, las cosas que estamos viendo 
cada día; pero que, si desapareciera un día de la tierra, la Humanidad ten- 
dna que hacerse un esfuerzo enorme para creer que haya podido existir 
nunca ese ejército maravilloso de millares y millares de hombres y mujeres 
que yo quisiera que, a unidades siquiera, los produjese el socialismo o el 
sindicalismo o el comunismo o el anarquismo; porque yo tengo la seguridad 
de que, si hubiese hoy o hubiese habido alguna vez, una mujer, una mujer 
tan sólo, socialista o comunista o anarquista, que-hubiese-renunciado a su 
familia y a su fortuna y a su porvenir yaa su hermosura para entregarse al 
cuidado de los pobres huérfanos, de los obreros enfermos, de los ancianos 
abandonados, tengo la seguridad, repito, de que, a estas horas, no habría 
periódico que no hubiera publicado su biografía, ni revista que no hubiese 
estampado su imagen, ni población que no le hubiese dedicado una calle 
(grandes aplausos); mientras la Iglesia continúa engendrando, sin interrup- 
ción, en su seno a millares y millares de esos héroes y heroínas que, en este 
siglo nuestro, cuyo dios es el dinero, triunfador, y cuya diosa es Venus, que 
se pasea impúdica por la tierra, renuncian a su fortuna, e incluso al derecho 
de formarse un hogar, para entregar su corazón virginal al cuidado de las 
orfandades más tristes, de las lacras más asquerosas, de las decrepitudes 
más repugnantes, con un espíritu de heroísmo, de abnegación, de desinterés 
tan soberanos, que, cuando Estados sedicentes, demócratas y liberales, reos 
de un despotismo que la Historia no encontrará en su día términos hábiles 
con que execrarlo, en pago de todos esos heroísmos y abnegaciones, les tra- 
ten como en este siglo no se trata a los apaches, ni a las rameras, robán- 
doles, expiándoles, persiguiéndoles, impidiéndoles vivir en su propia patria 
- e n  esa patria en la que tienen, por lo menos, tanto derecho a vivir como 
los ministros y sus señoras-, negándoles a ellos, y sólo a ellos, lo que hoy 
día no se niega ni a los anarquistas ..., lejos de rasgar el uniforme de sus 
abnegaciones, lejos de responder como responderían tantos otros: «Ah, jcon- 
que así se corresponde a nuestros afanes, conque así se premian nuestros 
heroísmos, conque así se agradecen nuestros servicios en favor de los pobres, 
de los huérfanos, de los enfermos, de los ancianos abandonados?; pues ahí 
quedan todos, y que los cuiden los anticlericales que nos insultan, los dipu- 
tados y los ministros que votan contra nosotros» (Clamorosa ovación), lejos 
de eso, les ver&, por el contrario, proseguir su obra de abnegación y he- 
roísmo, más heroicamente abnegados que nunca, entregándose para ello, li- 
bérrima y voluntariamente -y es menester subrayarlo, que muchas veces 
hasta nosotros solemos olvidarlo-, libérrima y voluntariamente, repito, a 
los oficios más viles y repugnantes de la tierra, a enfermerías de hospitales, 
al cuidado de asilos, al servicio de idiotas, de degenerados, de cancerosos, 
de virulentos, de repugnantes tíficos y tísicos y purulentos que, a veces, res- 
ponderán con el salivazo y el insulto a esas mujeres que les curan sus llagas, 
que les limpian sus miserias, que, con sus blancas y virginales manos, les 
hacen la cama misma en que se acuestan; a esas que por ellos hacen lo que 
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por ellos no han hecho sus hijos, ni serían capaces de hacerlo muchos de 
ellos: salir, como salen las Hermanitas de los Pobres, por ejemplo, a men- 
digar por ellos, de casa en casa, y de puerta en puerta, en el instante mismo, 
acaso, en que los hijos de algunos de esos ancianos por ellas así cuidados 
van por la calle pidiendo las cabezas de los religiosos y las religiosas en 
ruidosa manifestación anticlerical. (Ovación.) 

iAh!, yo no he de cantar aquí, ni tengo fuerzas para ello, la epopeya su- 
blime de la maternidad de la Iglesia; yo no he de cantar aquí el himno gran- 
dioso a la maternidad de esa Iglesia que, cuando los filósofos y legisladores 
del paganismo conceptuaban al pobre esclavo como mera bestia sin derecho 
alguno a nada, le declaraba a ese esclavo mismo, persona, prójimo, hermano, 
y tan hijo de Dios y aún más predilecto de Dios que el emperador que se 
sentaba en su trono de los Césares de Roma; porque ahora, señores, ahora 
es fácil llamarse demócrata, llamarse amigo del pueblo, llamarse redentor 
del obrero; lo difícil, lo heroico, lo realmente sublime, era entonces cuando 
el pobre era definido por los literatos grecorromanos como un perro sarnoso, 
al que, mejor que alimentarlo, era rematarlo, salir entonces en defensa del 
pobre ese, y alimentarle, y vestirle, y cuidarle, y abrir en su favor las pri- 
meras suscripciones que en favor del obrero se han abierto en el mundo, y 
ordenar a los primeros diáconos para servicio del mismo, y hacerle sentar 
en los ágapes a la mesa misma de los ricos, y conferirle la dignidad sacer- 
dotal y hasta la tiara misma pontificia. 

Yo no he de cantar el himno triunfal a la maternidad de esa Iglesia que, 
cuando el paganismo, hoy tan cacareado, sólo sabía abrir para el pobre obre- 
ro aquellas ergástulas horrendas, antros los más nefandos que pudo soñar 
la más criminal de las fantasías, erigía para él los primeros hospicios y hos- 
pitales y hospederías y orfanatos y diaconías; y que, por eso, cuando los 
omnipotentes césares imperiales le pedían que les entregase sus tesoros, sa- 
bía responder con nobilísimo gesto que los necesitaba para sus pobres, que 
en su balanza pesaban más que los emperadores romanos; y que, por eso 
mismo, cuando los bárbaros y los normandos y los señores feudales caigan, 
como otras tantas trombas, sobre esos bienes, condenará, por medio de sus 
concilios, como a «homicidas de los pobres» a quienes los usurpen; y que, 
como a «homicidas de pobres,, continuará condenando y anatematizando a 
los protestantes, cuando se apoderen de los bienes de iglesias y hospitales 
para adjudicárselos a los reyes y a los príncipes; como condenará y exco- 
mulgará a los modernos desamortizadores, cuando con embustera capa de- 
mocrática, se apoderen de esos mismos bienes para malvendérselos a los 
ricos, dejando sumidos en la miseria a sus antiguos usufructuarios, a aque- 
llos colonos que, mientras las tierras fueron propiedad de la Iglesia, y me- 
diante una renta o un censo tan insignificantes como los de un pan, un cor- 
dero y una gallina y una medida de cebada cada año, que era lo que pagaban 
al obispo de Nájera, como se lee en los Fueros de Longares (cuando no les 
eximían de toda carga fiscal, como sucedía, y puede comprobarse, en los 
Fueros de la Iglesia de Oviedo), venían a ser de hecho los felices propieta- 
rios de las mismas; hasta que vinieron los gobiernos sedicentes demócratas 
y anticlericales que, por medio de aquel «inmenso latrocinio de la desamor- 
tización~, despojaron inicuamente a la Iglesia de sus bienes, para transfe- 
rírselos a unos cuantos ricos, muchos de los cuales pagaron el total de su 
importe con la tala de una parte misma de los bosques que compraran, mien- 
tras dejaban hundidos en la miseria a aquellos antiguos extremeños y caste- 
llanos que, mientras fueron colonos de la Iglesia y de los monjes, vivieron 
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holgadamente, felices, para, desde entonces acá, dar de mal en peor, hasta 
encontrarse obligados a abandonar su tierra y su patria misma para verse, 
como los he visto yo una y cien veces, en la estación de Hendaya hacinados, 
despreciados, vejados, con sus mujeres famélicas y sus hijos hambrientos, 
mendigando un mendrugo de pan a las puertas de Francia, por obra y gracia 
de gobiernos anticlericales y desamortizadores, enemigos de los obreros y 
de los pobres, al serlo de la Iglesia, Madre de los pobres y de los obreros 
todos. (Grandes aplausos.) 

Madre de los pobres y de los obreros, si, que, en su defensa maternal de 
los unos y de los otros, tuvo la gallardía sublime de erguirse para, en pleno 
siglo XIX, condenar y anatematizar el liberalismo triunfante en todos los ate- 
neos y universidades y parlamentos de la tierra, desafiando los denuestos e 
improperios y calumnias y execraciones e insultos de los principales órganos 
de opinión del mundo, que la escarnecían como a retrógrada e inquisitorial 
anatematizadora del principio propulsor de la civilización y del progreso, sin 
entender, o sin querer entender, que lo que la Iglesia condenaba al condenar 
al liberalismo era, entre otros, aquellos sus principios del derecho de pro- 
piedad ilimitado, el de la libertad absoluta de condiciones al estipular el con- 
trato por parte del patrono, y el de la no intromisión del Estado en las rela- 
ciones entre patronos y obreros; principios con los que el liberalismo tuvo 
la cínica audacia de engendrar, bajo el bello nombre de libertad del trabajo, 
a la torturadora, la monstruosa, la criminal organización de la explotación 
del hombre por el hombre, explotación cuyas garras alcanzaron hasta a la 
mujer y al niño. (Aplausos.) 

Esa Iglesia Madre nuestra, Madre del pobre y del obrero, de una manera 
especial, a la que es hora ya de que se le haga la plena justicia y se le rinda 
el tributo de admiración y aplauso a que tiene derecho, no sólo de parte de 
sus hijos los católicos, sino de parte de los mismos socialistas y sindicalistas 
y comunistas, y sobre todo, de la de los liberales, de aquellos periodistas li- 
berales, y catedráticos liberales y parlamentarios liberales, y ministros libe- 
rales que, durante más de cincuenta años, la han estado execrando y maldi- 
ciendo como a retrógrada y tiránica, sin caer en cuenta de que lo que había 
hecho la Iglesia era adelantarse, en más de cincuenta y aun de setenta años, 
a condenar lo que hoy están contestes en hacerlo lo mismo los socialistas 
y los sindicalistas y los comunistas, que los liberales mismos que no tengan 
entrañas de tiranos sin entrañas; el principio aquel de la libre contratación 
sin condiciones, y la libre concurrencia sin limitaciones, respetado y hasta 
sancionado por todos los Estados liberales, y que no era otra cosa que el 
principio de la explotación sin trabas de los obreros, a los que se les hacía 
trabajar en locales sin higiene y sin moralidad, doce, catorce, dieciséis y 
hasta dieciocho horas, por jornales de hambre; el principio de la explotación 
de los trabajadores en las industrias del fósforo, del mercurio, del plomo, 
del zinc y del arsénico, haciéndoles morir en la flor de la edad, como algunos 
que yo he presenciado, y no precisamente en el extranjero, entre retortijones, 
convulsiones y alaridos; el principio de la explotación sin trabas de mujeres, 
de muchachos, de niños, sacrificados en aras del liberalismo a extremos cuya 
simple lectura hoy infunde estremecimientos de horror; porque lo que la 
Iglesia condenaba al condenar el liberalismo, no era el principio y el factor 
de la civilización y del progreso en lo que tienen de legítimos, sino el factor 
y el principio del error, de la inmoralidad y de la explotación, de la explota- 
ción obrera, de la explotación humana, de la explotación universal. (Aplausos.) 

Pues el mismo contraste que en el orden benéfico y en el económico, nos 
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presenta la Historia en el orden cultural, entre los anticlericales y la Iglesia, 
esa Iglesia a la que se califica de oscurantista y de cavernícola, y que, sin 
embargo, fue la primera que, cuando en Europa nadie soñaba en instrucción 
y en cultura, sino tan sólo en incendiar y guerrear, hizo de cada atrio parro- 
quial una escuela, de cada abadía un colegio y una universidad de cada ca- 
tedral; aquellas escuelas y colegios y universidades en las que se daba al 
hijo del pobre la carrera que quisiera, con tal de que tuviese talento; porque 
los hijos de los pobres y de los obreros podían seguir en ellas la carrera que 
quisieran, y no solamente la carrera eclesiástica, sino la civil; porque la Igle- 
sia en aquellas universidades, fundadas y dirigidas por ella, no exigía el pago 
de matrículas, ni el de derechos de examen, sino que distribuía gratuita- 
mente alimentaba también a los hijos de los obreros, mientras cursaban sus 
carreras en aquellas universidades, en las que la mayoría de los estudiantes 
eran hijos de proletarios; porque la Iglesia, cuando se acercaban a sus puer- 
tas, no les preguntaba si traían dinero, sino tan sólo si tenían talento, porque 
talento pueden tenerlo lo mismo los hijos de los pobres que los hijos de los 
ricos, y muchas veces -permitidme que os lo diga, ricos-, muchas veces, 
más talento los hijos de los pobres que los vuestros. (Aplausos.) Hasta que 
vinieron, estaba diciendo, los Estados anticlericales, hasta que vinieron los 
Estados desamortizadores, hasta que vinieron los Estados enemigos nues- 
tros; esos que venían a disipar las tinieblas de la ignorancia clerical, ven- 
diendo, por tres mil duros escasos, en papel depreciado, universidades como 
la de Alcalá; esos que venían a fomentar la cultura universal incendiando o 
convirtiendo en cuadras y en ruinas maravillosas obras de arte. Porque, per- 
mitidme que os lo diga, eso de incendiar o de convertir monumentos arqui- 
tectónicos en cuarteles ruinosos y cuadras de caballería, eso, hasta ahora, en 
España y fuera de España, no lo han hecho nunca curas ni frailes; eso, hasta 
ahora, en España y fuera de ella, sólo lo han hecho los anticlericales. (Ova- 
ción.) 

Esos Estados anticlericales, cuyos gobernantes lo primero que hicieron 
al apoderarse de las universidades creadas y dirigidas por la Iglesia -y no 
lo digo yo, lo ha dicho uno de los más destacados catedráticos de la Univer- 
sidad Central-, lo primero que hicieron fue colocar, a las puertas de la 
Universidad, una taquilla, es decir, un obstáculo infi-anqueable para el hijo 
del pobre y del obrero, ,aunque estén dotados del mayor talento; porque -y 
como hube de recordarlo en pleno Parlamento- hoy el hijo del obrero no 
puede ser médico, ni abogado, ni arquitecto, ni ingeniero; no puede hacer 
una carrera en los centros docentes que dependen del Estado anticlerical, 
del Estado laico, del democrático Estado moderno; la única carrera que to- 
davía hoy, en pleno año 1933, puede cursar es la carrera que se cursa en los 
establecimientos docentes que dependen de la Iglsia; porque lo cierto, lo 
innegable, es que ese hijo del obrero, que no puede ser ni médico, ni arqui- 
tecto, ni ingeniero, puede entrar en un Seminario y, aunque no disponga de 
un solo real, llegar a sacerdote, y de sacerdote a obispo, y de obispo a car- 
denal, y de cardenal a papa, y sentarse en el trono más elevado de la Iglesia, 
en el Solio Pontificio, aunque sea hijo de un pobre cartero, como lo era el 
inmortal Pío X. (Entusiasta ovación.) 

Porque, señores, estas no son frases, estos no son párrafos, estos son he- 
chos, y no sólo discursos desde el banco azul. (Aplausos.) (...) 

Arfículo 43.-E1 artículo 43 de la Constitución de la República española 
consigna expresamente que es un deber de los padres el de educar e instruir 
a sus hijos. 
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Pues bien: ha escrito Léon Duguit, que no es ningún jesuita; ha escrito 
el renombrado catedrático de la Universidad de Burdeos, que no es ningún 
clerical, que «cuando las leyes civiles se la imponen y el padre de familia no 
puede evadirse de esta obligación de instruir a sus hijos, de ella se deriva 
lógicamente, necesariamente para él el derecho a dirigir la instrucción de 
sus =jos y, por consiguiente, a confiarlos a los maestros que le convengan. 
Este es -añade- el verdadero fundamento de derecho del padre de familia, 
derecho que se deriva, esencialmente, de las obligaciones que se le imponen)). 

Pues ahora viene lo tiránicamente desigual, lo revulsivamente absurdo. 
En virtud de ese derecho que el artículo 43 de la Constitución reconoce 

a todos, el padre plutócrata, el padre millonario, el padre que disponga de 
mil o de dos mil pesetas mensuales para destinarlas exclusivamente a la edu- 
cación e instrucción de sus hijos, ése podrá elegir y contratar libremente la 
educación e instrucción de sus hijos, ése podrá elegir y contratar libremente 
para sus hijos los profesores que le dé su real o republicana gana (risas); 
a ése le respetan su derecho. No ha habido en las Constituyentes un solo 
diputado que se haya atrevido, que haya pensado siquiera en negárselo. 

Pero como vosotros, la inmensa mayoría de los que aquí os congregáis, 
no sois padres de familia plutócratas, no sois padres de familia millonarios, 
que podáis contratar a un profesor para que se dedique exclusivamente a la 
enseñanza de vuestros hijos, como lo hace el adinerado que dispone de miles 
de pesetas para ello, por ello, vosotros, los padres de familia obreros y de 
la clase media. os sindicáis - q u e  las escuelas y colegios particulares, a los 
que enviáis a vuestros hijos, no son sino eso, sindicatos, cooperativas de en- 
señanza dirigidos por religiosos y que sostenéis vosotros, los padres de fa- 
milia de la clase media y los padres de familia obreros-; y con las dos 
pesetas mensuales del uno y las cinco del otro, y las diez del de más allá, 
se sostienen esos colegios, se sostienen esas escuelas privadas para que, 
vosotros -joídlo, padres de familia pobres, padres de familia obreros!-, 
para que vosotros podáis así ejercitar el derecho, que lo tenéis tan sagrado 
e invulnerable como los ricos, de entregar vuestros hijos a los profesores 
que os plazcan, y que al rico no ha habido, hasta ahora, ministro ni diputado 
que se haya atrevido a disputárselo en las Cortes Constituyentes de la Re- 
pública. 

De suerte que, aun después de promulgada la Ley de Congregaciones, el 
padre plutócrata, el millonario, el que disponga de mil pesetas mensuales 
para destinarlas a la instrucción de sus hijos, ése podrá elegir los profesores 
que le dé la gana; a ése le respetarán plenamente su derecho el Estado laico, 
los ministros demócratas, los diputados anticlericales y obreristas. 

iAh!, pero desde el momento en que, transcurridos los plazos que ha se- 
ñalado esa ley, vosotros, los obreros, tratéis de continuar manteniendo esos 
vuestros colegios, esas vuestras cooperativas de enseñanza, mediante las que 
ejercitáis ese vuestro derecho, reconocido por la Constitución y que, aunque 
ésta no os lo reconociera, lo tenéis tan pleno como los millonarios, de en- 
tregar vuestros hijos a 10s profesores que os plazcan y merezcan vuestra 
confianza, jah!, entonces es cuando se erguirá, potente, el Estado demócrata, 
el Estado laico, el Estado obrerista, para triturar vuestro derecho y aplas- 
taros a vosotros, porque sois pobres, porque sois obreros, porque no dispo- 
néis de millones como los plutócratas. (Estruendosa ovación.) 

Y no quiero ponerme a subrayar ahora otros artículos de la misma Cons- 
titución, como el 46, que, taxativamente, asevera que la República asegurará 
a todos los trabajadores las condiciones necesarias de una existencia digna; 
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porque decidme, señores, si habiendo, como hay, en España centenares de 
miles de obreros que no tienen pan para sí, para su mujer y para sus hijos; 
si habiendo, como hay, en España centenares de familias que viven en casas 
que son cubiles inmundos, inmorales, e infectas; si, habiendo, como hay, en 
España millares de pueblos sin alcantarillado, sin higiene y sin agua, decid- 
me si, en estas circunstancias, tiene derecho el Gobierno, si tiene derecho 
el Parlamento, si tiene derecho el Estado español a invertir los millones que 
necesitan esos obreros para pan, esas familias para hogar, esos pueblos para 
higiene; decidrne, repito, si el Estado tiene derecho a invertir esos millones, 
tan indispensables, en sustituir escuelas que él misino voluntariamente cie- 
rra, empezando por conculcar él -oídlo-, empezando por conculcar él su 
propia Constitución. 

Porque hay que anotar ahora lo que ya subrayé en el Parlamento, y que 
nadie, por cierto, se atrevió a desmentir, a saber: que la Constitución de la 
República Española, que en su artículo 26 prohíbe la enseñanza a las Orde- 
nes religiosas, esa Constitución, ni en su artículo 26, ni en ninguno de sus 
otros artículos, se la prohíbe a las Congregaciones religiosas, que son preci- 
samente las que mayor número de escuelas y colegios regentan en España, 
y a las que, sin embargo, se les niega la libertad de enseñanza, no sólo con 
atropello de todos los derechos divinos y humanos, sino barrenando la pro- 
pia Constitución de la República. (Aplausos.) 

Más aún -y para terminar este punto-, permitidme recordaros otro ar- 
ticulo de la misma Constitución -ya veis que me Ia sé bastante bien (ri- 
sas)-, y es el artículo 27, que dice terminantemente que «nadie podrá ser 
compelido a declarar oficialmente sus creencias religiosas)). 

El articulo este es el que yo quisiera que lo tuviérais especialmente bien 
estudiado para cuando -y si se empeñan en ejecutar la ley de Congrega- 
ciones- llegue el día en que se presenten los agentes de la autoridad a 
cerrar nuestros colegios e impedir la enseñanza a los religiosos y religiosas 
que los regentan. 

Porque, para entonces, yo no os pido sino una cosa. Que en aquellos mo- 
mentos acudáis todos los padres de familia, como un solo hombre, a las 
puertas del colegio que se va a clausurar, para que, cuando se acerquen los 
agentes del Estado encargados de realizar la orden, les preguntéis, con la 
más exquisita de las coytesías, a qué vienen. Os responderán que a cerrar 
aquel colegio. Replicadles que por qué. Os dirán que porque son religiosos 
los que lo regentan. Añadid vosotros que de dónde les consta que lo sean. 
Y será entonces cuando los agentes del Estado tendrán que inquirir de aque- 
llos religiosos si, efectivamente, lo son, tendrán que inquirir de aquellos re& 
giosos si, efectivamente, han emitido o no votos de religión; y para ello ten- 
drán que compeler a aquellos hombres a declarar oficialmente sus creencias 
religiosas. Y como el artículo 27 de la Constitución de la República Española 
prohíbe terminantemente el que se inquiera oficialmente la convicción reli- 
giosa de nadie (grandes aplausos), requerid a un notario para que levante 
acta de lo que allí está ocurriendo, y aunque el agente del Estado que lo 
intenta sea un diputado, aunque sea un ministro, aunque sea el propio pre- 
sidente del Consejo ..., papeleta al canto, y a los tribunales con él, por in- 
fractor del artículo 27 de la Constitución. (Gran ovación.)» 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 

B I B L I O G R A F I A  

1. ESCRITOS DEL OBISPO PILDAIN 

En esta bibliografía se alude siempre a la colección del Boletín Oficial del 
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1. Carta Pastoral: La ignorancia religiosa en el mundo moderno (24 junio 
1937, B. O., junio-julio 1937, pp. 149-178). 

2. Exhortación Episcopal: El retiro mensual (enero 1938, B. O., enero 1938, 
PP. 7-13). 

3. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (21 enero 1938, B. O., 
enero 1938, pp. 13 y 14). 

4. Carta Pastoral: El primer deber pastoral (mano 1938, B. O., marzo 
1938, PP. 38-81). 
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tica de la diócesis (junio 1938, B. O. junio 1938, pp. 86-89). 

6. Carta Pastoral: Programa de visita pastoral (28 agosto 1938, B. 0. sep  
tiembre 1938% pp. 171-216). 

7. Circular Episcopal: Nuevos alumnos para el Seminario (28 septiembre 
1938, B. O. septiembre 1938, pp. 229-231). 

8. Carta Pastoral: Nueva organización parroquia1 de Las Palmas (7 di- 
ciembre 1938, B. O. enero 1939, pp. 3-34). 

9. Decreto Episcopal: Creación de nuevas parroquias en la capital (27 di- 
ciembre 1938, B. O. enero 1939, pp. 31-34). 

10. Exhortación Pastoral: Ejercicios espirituales para sacerdotes (9 enero 
1939, B. O. enero 1939, pp. 38-42). 

11. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (10 enero 1939, B. 0 .  ene- 
ro i939, pp. 43 y 44); 

12. Decreto Episcopal: Sobre las Vicarías de Ifni y el Sahara español (di- 
ciembre 1938, B. O. enero 1939, p. 47). 

13. Instrucción Pastoral: Ha muerto el Papa Pío XI (10 febrero 1939, B. O. 
febrero 1939, pp. 57-61). 

14. Exhortación Pastoral: El día del Seminario (27 febrero 1939, B. O. fe- 
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Instrucción Pastoral: Los derechos de la Iglesia (14 enero 1939, B. O. 
enero 1939, h. s.). 
Circular Episcopal: Sobre la coronación de Pío XII (8 marzo 1939, B. O. 
mano 1939, h. s.). 
Exhortación Pastoral: La comunión mensual de los niños (10 mayo 
1939, B. O. mayo 1939, pp. 85-87). 
Alocución Episcopal: Peregrinación de Gran Canaria al Santuario de 
Ntra. Sra. del Pino el día 30 de julio (9 julio 1939, B. O. julio 1939, h. s.). 
Circular Episcopal: Rogativas y oración para pedir la lluvia (noviem- 
bre 1939, B. O. noviembre 1939, pp. 124126). 
Carta Pastoral: El nuevo catecismo diocesano (enero 1940, B. O. enero 
1940, pp. 1-29). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (enero 1940, B. O. enero 
1940, pp. 30-32). 
Carta Pastoral: Los programas del catecismo diocesano (28 agosto 1941, 
B. O. septiembre 1941, pp. 2-49). 
Exhortación Pastoral: Los bienhechores del Seminario y el día del mis- 
mo (octubre 1941, B. O. noviembre 1941, pp. 75-104). 
Edicto Episcopal: Nombrando comisión diocesana de Capellanías va- 
cantes (10 noviembre 1941, B. O. noviembre 1941, pp. 106 y 107). 
Circular Episcopal: Expedientes matrimoniales (3 enero 1942, B. 0. ene- 
ro 1942, pp. 1 y 2). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (15 enero 1942, B. 0. ene- 
ro 1942, pp. 27-29). 
Circular Episcopal: Dispensas extraordinarias de ayunos y abstinencias 
(16 febrero 1942, B. O. febrero 1942, pp. 29 y 30). 
Circular Episcopai: Sobre el XXV aniversario de la consagración epis- 
copa1 de Pío XII (abril 1942, B. O. abril 1942, h. s.). 
Exhortación Episcopal: La gran campaña pro caridad (18 mayo 1942, 
B. O. mayo 1942, pp. 43-51). 
Edicto Episcopal: De vacante de canonjía de Magistral en la Catedral 
(25 agosto 1942, B. O. septiembre 1942, pp. 55-57). 
Exhortación Episcopal: El catecismo en las escuelas (10 agosto 1942, 
B. O. septiembre 1942, pp. 33-42). 
Circular Episcopal:, A los beneméritos maestros y maestras de nuestra 
diócesis (15 septiembre 1942, R. O. septiembre 1942, h. s.). 
Exhortación Pastoral: Conferencias sacerdotales y retiros mensuales 
(21 septiembre 1942, B. O. octubre 1942, pp. 65-92). 
Edicto Episcopal: De vacante de habilitado del clero (22 septiembre 
1942, B. O. septiembre 1942, pp. 57-59). 
Exhortación Episcopal: Sobre la Santa Bula (16 enero 1943, B. O. enero 
1943, pp. 20-22). 
Ruego Episcopal: Sobre licencias ministeriales (31 enero 1943, B. O. 
enero 1943, p. 4). 
Exhortación Pastoral: La santificación de las fiestas y el cumplimiento 
pascua1 (10 febrero 1943, B. O. febrero 1943, pp. 33-64). 
Circular reservada a nuestros sacerdotes (mayo 1943, B. O. mayo 1943, 
pp. 1-7). 
Comentario Episcopal a una carta de Pío XII al Cardenal Maglione (9 
agosto 1943, B. O. agosto 1943, h. s.). 
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Circular Episcopal: Sobre exámenes para licencias (septiembre 1943, 
B. O. septiembre 1943, h. s.). 
Circular Episcopal: Comunicando una carta del Nuncio sobre el rosario 
(octubre 1943, B. O. octubre 1943, h. s.). 
Circular Episcopal: Domingo Mundial de la Propagación de la Fe (oc- 
tubre 1943, B. O. octubre 1943, h. s.). 
Comentario Episcopal: A una carta y un encargo de Pío XII (1 diciem- 
bre 1943, B. O. diciembre 1943, h. s.). 
Advertencia Episcopal: Prohibiendo en las amisas de la luz» el uso de 
tambores, platillos, guitarras y castañueIas (2 diciembre 1943, B. O. di- 
ciembre 1943, h. s.). 
Advertencia Episcopal: Prohibiendo en las iglesias interpretar música 
profana, especialmente trozos de óperas, zarzuelas y cantares profanos 
(2 diciembre 1943, B. O. diciembre 1943, h. s.). 
Advertencia Episcopal: Prohibiendo en los centros parroquiales la ac- 
tuación de personas de ambos sexos, aunque sean niños, en las funcio- 
nes teatrales (2 diciembre 1943, B. O. diciembre 1943, h. s.). 
Decreto Episcopal: Sobre arciprestazgos y arciprestes (22 febrero 1944, 
B. O. mayo 1944, pp. 73-99). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (febrero 1944, B. O. fe- 
brero 1944, p. 2). 
Exhortación Pastoral: El día del Papa y la Santa Misión (mano 1944, 
B. O. mano 1944, h. s.). 
Carta Pastoral: Los obreros sin trabajo y los jornales insuficientes. Dos 
graves y urgentes problemas de justicia (30 abril 1944, B. O. abril 1944, 
PP. 1-72). 
Exhortación Pastoral: Sobre la limosna del Papa para las víctimas de 
la guerra (1 julio 1944, B. O. julio 1944, pp. 105-110). 
Circulares Episcopales: Sobre las visitas catequísticas a las escuelas, 
la asistencia a los enfermos y el cuidado de los pobres (9 septiembre 
1944, B. O. septiembre 1944, pp. 113-116). 
Exhortación Episcopal: Sobre el día misional (1 octubre 1944, B. O. oc- 
tubre 1944, pp. 117 y 118). 
Circular Episcopal: Sobre el próximo Concilio Provincial (13 octubre 
1944, B. O. octubre 1944, pp. 119 y 120). 
Exhortación Episcopal: El Día del Seminario (27 octubre 1944, B. O. oc- 
tubre 1944, pp. 121-125). 
Exhortación Episcopal: A nuestros sacerdotes (2 enero 1945, B. 0. ene- 
ro 1945, pp. 1-7). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (enero 1945, B. O., pá- 
ginas 9-11). 
Carta PGtoral: (Adversarios o fautores? Sobre el comunismo. Puntos 
de meditación y examen de conciencia (abril 1945, B. O. marzo 1945, 
pp. 25-58). 
Carta Pastoral: Lo que la Iglesia católica y la justicia social exigen 
para la familia obrera (junio 1945, B. O. junio 1945, pp. 63-107). 
Circular Episcopal: Acerca del estado de los sagranos (6 junio 1945, 
B. O. junio 1945, p. 59). 
Circular Episcopal: Sobre los santos ejercicios para sacerdotes (6 junio 
1945, B. O. junio 1945, p. 60). 
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62. Circular Episcopal: Sobre las conferencias del clero (6 junio 1945, B. O. 
junio 1945, p. 61). 

63. Carta Pastoral: El paro y la guerra. Dos hechos vitandos (27 julio 1945, 
B. O. agosto 1945, pp. 109-136). 

64. Edicto Episcopal: De convocatoria del Sínodo Diocesano en la Catedral 
(17 septiembre 1945, B. O. septiembre 1945, pp. 137 y 138). 

65. Circular Episcopal: Sobre el anteproyecto de las constituciones sino- 
dales (29 septiembre 1945, h. s.). 

66. Decreto Episcopal: Nombramiento de las comisiones preparatorias del 
Sínodo Diocesano (31 octubre 1945, B. O. octubre 1945, h. s.). 

67. Edicto Episcopal: Trasladando la celebración del Sínodo Diocesano (15 
noviembre 1945, B. O. noviembre 1945, pp. 145 y 146). 

68. Edicto Episcopal: De nuevo aplazamiento del Sínodo Diocesano (1 fe- 
brero 1946, B. O. febrero 1946, pp. 1 y 2). 

69. Edicto Episcopal: Anunciando la Santa Visita Pastoral (23 febrero 1946, 
B. O. febrero 1946, pp. 5 y 6). 

70. Circular Episcopal: Sobre la Santa Bula (febrero 1946, B. O. febrero 
1946, pp. 7 y 8). 

71. Circular Episcopal: El Día del Papa (9 marzo 1946, B. O. marzo 1946, 
h. s.). 

72. Edicto Episcopal: Prohibiendo a los sacerdotes la entrada en el Teatro 
Pérez Galdós (16 marzo 1946, B. O. abril 1946, p. 17). 

73. Avisos Episcopales para el cumplimiento pascua1 (abril 1946, B. O. abril 
1946, pp. 18 y 19). 

74. Carta Pastoral: La situación económica del clero. Un problema de jus- 
ticia y de decoro (27 mano 1946, B. O. mayo 1!946, pp. 54-80). 

75. Edicto Episcopal: Nombramiento de Fiscal (25 mayo 1946, B. O. mayo 
1946, p. 82). 

76. Edicto Episcopal: Nombramiento de Provisor (25 mayo 1946, B. O. mayo 
1946, p. 81). 

77. Carta Pastoral: Tres deberes fundamentales. Ante el gravísimo problema 
de la carestía de la vida (septiembre 1946, B. O. septiembre 1946, pá- 
ginas 83-106). 

78. Comentario Episcopal: Sobre un decreto de la Sagrada Congregación 
de Sacramentos sobre la Confirmación (28 enero 1947, B. O. enero 1947, 
pp. 1-13). 

79. Edicto Episcopal: Fijando fecha para la celebración del Sínodo Dio- 
cesano (29 enero 1947, B. O. enero 1947, pp. 13 y 14). 

80. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (29 enero 1947, B. O. 
enero 1947, pp. 15-17). 

81. Sínodo Diocesano del Obispado de Canarias (25-28 febrero 1947, B. O. 
febrero 1947, pp. 1-289, número extraordinario). 

82. Circular Episcopal: Arancel funerario (11 junio 1947, B. O. junio 1947, 
pp. 1-9). 

83. Decreto Episcopal: Sobre arancel funeral (7 julio 1947, B. O. julio 1947, 
pp. 19-30). 

84. Circular Episcopal: Sobre los santos ejercicios para sacerdotes (8 julio 
1947, B. O. julio 1947, p. 31). 

85. Circular Episcopal: Sobre la Mutual Diocesana del Clero (3 julio 1947, 
B. O. julio 1947, pp. 32-33). 

86. Edicto Episcopal: Para la provisión de cátedras en el Seminario Dio- 
cesano de Canarias (28 agosto 1947, B. O. agosto 1947, pp. 59-72). 
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87. Carta Pastoral. Punto fundamental de la cuestión social (24 septiembre 
1947, B. O. octubre 1947, pp. 75-129). 

88. Edicto Episcopal: Para la provisión de un beneficio en la Catedral (8 
octubre 1947, B. O. octubre 1947, pp. 75 y 76). 

89. Circular Episcopal: Disponiendo la celebración de rogativas por la llu- 
via y oración para pedir la lluvia (21 diciembre 1947, B. O. diciembre 
1947, pp. 131-137). 

90. Ruego Episcopal: Pidiendo oraciones y colecta en favor de los que pa- 
decen hambre y persecución (22 diciembre 1947, B. O. diciembre 1947, 
p. 137). 

91. Prohibición Episcopal: De la película «Gilda», bajo pecado mortal (9 
enero 1948, B. O. enero 1948, h. s.). 

92. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (16 enero 1948, B. 0. ene- 
ro 1948, pp. 14). 

93. Carta Pastoral: El centenario de las Misiones del Padre Claret en Ca- 
narias. Inédita (3 febrero 1948) (1). 

94. Exhortación Pastoral: Sobre la última encíclica de Pío XII (15 mayo 
1948, B. O. mayo 1948, pp. 9-12). 

95. Exhortación Pastoral: Un nuevo Seminario y una Casa de Ejercicios 
(23 julio 1948, B. O. julio 1948, h. s.). 

96. Edicto Episcopal: Para la provisión de Arcipreste en la Catedral (23 
agosto 1948, B. 0. agosto 1948, p. 13). 

97. Mandato Episcopal: Ordenando oraciones con motivo de su viaje a 
Sevilla para asistir a las Conferencias Episcopales (septiembre 1948, 
B. O. septiembre 1948, p. 18). 

98. Edicto Episcopal: Prohibiendo en las parroquias donde, con motivo de 
las fiestas religiosas, se celebren bailes, que durante esos días no se 
celebre misa cantada ni se predique sermón y que no salga la procesión 
(10 septiembre 1948, B. O. septiembre 1948, pp. 17-19). 

99. Circular Episcopal: Sobre exámenes catequísticos (26 noviembre 1948, 
B. O. noviembre 1948, pp. 19-20). 

100. Edicto Episcopal: Convocando a elecciones para Habilitado del Clero 
(30 noviembre 1948, B. O. noviembre 1948, pp. 21 y 22). 

101. Edicto Episcopal: Dando a conocer los acuerdos adoptados en las Con- 
ferencias Episcopales de Sevilla (6 diciembre 1948, B. O. diciembre 1948, 
pp. 24 y 25). 

102. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (26 enero 1949, B. 0. ene- 
ro 1949, pp. 14). 

103. Normas Episcopales: Sobre exámenes catequísticos (9 febrero 1949, B. O. 
febrero 1949, pp. 11-12). 

104. Edicto Episcopal: Sobre abstinencias y ayunos (19 febrero 1949, B. O. 
febrero 1949, pp. 5-6). 

105. Circular Episcopal: Sobre el Año Santo y el Jubileo Sacerdotal de 
Pío XII (8 marzo 1949, B. O. marzo 1949, pp. 13-15). 

106. Comentario Episcopal: Sobre la exhortación apostólica de Pío XII (16 
marzo 1949, B. O. mano 1949, pp. 17-23). 

(1) Esta carta pastoral la menciona el P. Federico Gutiérrez en su obra San 
Antonio María Claret, Apóstol de Canarias, Edit. Coculsa (Madrid, 1969), pág. 491, 
reproduciendo parte del manuscrito original que puso a su disposición Mons. Pil- 
dain. Aparece fechada en Teror, 3 febrero 1948. 
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Circular Episcopal: Sobre una carta pastoral tkl Obispo de Tenerife 
(17 mano 1949, B. O. marzo 1949, pp. 23-28). 
Oficio del obispo al alcalde de Las Palmas de Gran Canaria sobre los 
actos religiosos que se suspenderían el día de San Pedro Mártir, de ce- 
lebrarse bailes en dicho día (16 mano 1949, B. O. mayo 1949, pp. 2-4). 
Segundo oficio del obispo al alcalde de Las Palmas de Gran Canaria 
sobre el mismo asunto (24 marzo 1949, B. 0. mayo 1949, p. 3). 
Tercer oficio del obispo al alcalde de Las Palmas de Gran Canaria 
sobre lo mismo (23 abril 1949, B. O. mayo 1949, p. 5). 
Instrucción Pastoral: Sobre las fiestas de San Pedro Mártir, Patrono 
de Gran Canaria, y los acuerdos de las Conferencias Episcopales de 
Sevilla (26 abril 1949, B. O. abril 1949, pp. 1-4). 
Advertencia Episcopal: De prohibir, en caso de haber baile el día de 
San Pedro Mártir, la misa pontifical y la entrega del Pendón (26 abril 
1949, B. O. abril 1949, p. 4). 
Advertencia Episcopal: De suspender a divinis: a aquellos sacerdotes 
que asistieren a la manifestación el día de San Pedro Mártir (27 abril 
1949, B. O. abril 1949, h. s.). 
Instrucción Pastoral: Exponiendo algunos antecedentes de lo sucedido 
el día de San Pedro Mártir, en esta ciudad de Las Palmas (29 abril 1949, 
B. O. mayo 1949, pp. 1-8). 
Exhortación Pastoral: Sobre la internacionaliza.ci6n de los Santos Lu- 
gares (junio 1949, B. O. junio 1949, pp. 29-31). 
Circular Episcopal: El día de la prensa católica (junio 1949, B. O. ju- 
nio i949, p. 32). 
Circular Episcopal: Convocando a una Asamblea Catequística (10 octu- 
bre 1949, B. O. octubre 1949, pp. 33-42). 
Mandato Episcopal: Ordenando oraciones por su viaje a Sevilla para 
asistir a las Conferencias Episcopales (octubre 1949, B. O. octubre 1949, 
p. 43). 
Circular Episcopal: Ordenando nuevas preces :por los Santos Lugares 
(diciembre 1949, B. O. diciembre 1949, p. 45). 
Circular Episcopal: Ordenando preces especiales en la fiesta de la In- 
maculada Concepción (diciembre 1949, B. O. diciembre 1949, p. 46). 
Circular Episcopal: Suprimiendo las Conferencias del mes de diciem- 
bre (diciembre 1949, B. O. diciembre 1949, p. 46). 
Circular Episcopal: Oraciones y colecta pro Seminario (diciembre 1949, 
B. O. diciembre 1949, p. 47). 
Comentario Episcopal: A la Bula de Indicción del Año Santo, de 
Pío XII (diciembre 1949, B. O. diciembre 1949, pp. 51-56). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (febrero 1950, B. O. fe- 
brero 1950, pp. 1-4). 
Carta Pastoral: Las fiestas cristianas y los bailes modernos (14 febrero 
1950, B. O. marzo 1950, pp. 5-132). 
Circular Episcopal: Sobre las condiciones exigidas a Pos impedidos de 
acudir a Roma para ganar las gracias del Año Santo (marzo 1950, B. O. 
mano 1950, pp. 135-139). 
Circular Episcopal: Ordenando especiales plegarias para el Domingo 
de Pasión (marzo 1950, B. O. marzo 1950, pp. 139 y 140). 
Normas Episcopales: Para los próximos exámenes catequísticos (1 mayo 
1950, B. O. mayo 1950, pp. 143-146). 
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Circular Episcopal: Sobre ejercicios espirituales para sacerdotes (julio 
1950, B. O. julio 1950, pp. 147 y 148). 
Carta Pastoral: La deshonestidad en las playas y en las modas (julio 
1950, B. O. julio 1950, pp. 137-220). 
Mandato Episcopal: A los sacerdotes que nieguen la absolución a los 
que tomen bafios de sol o bailen en traje de baño, en compañía de 
personas del otro sexo, así como suspender ipso facto a los dichos con- 
fesores que no zpliquen estas normas (julio 1950, B. O. julio 1950, p. 207). 
Oficio del obispo al gobernador militar: Sobre la visita del general 
Franco a Las Palmas, advirtiendo que no se celebrará ningún acto re- 
ligioso en la Catedral de celebrarse el baile programado (19 octubre 
1950, B. O. noviembre 1950, pp. 149-151). 
Circular Episcopal: Sobre la última encíclica de Pío XII (7 diciembre 
1950, B. O. diciembre 1950, pp. 153-155). 
Exhortación Pastoral: Sobre el nuevo Seminario (28 enero 1951, B. O. 
febrero 1951, pp. 5-6). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (febrero 1951, B. O. fe- 
brero 1951, p. 1). 
Instrucción Pastoral: A propósito del día del Papa (2 marzo 1951, B. O. 
marzo 1951, pp. 9-24). 
Exhortación Pastoral: Sobre el Año Santo (marzo 1951, B. O. marzo 
1951, PP. 46-52). 
Comentario Episcopal: Al decreto de promulgación del Concilio Pro- 
vincial Hispalense (30 mayo 1951, B. O. mayo 1951, pp. 61 y 62). 
Circular Episcopal: Ordenando nueva lectura de la carta pastoral sobre 
«La deshonestidad en las playas y en las modas» (30 mayo 1951, B. 0. 
mayo 1951, pp. 63 y 64). 
Circular Episcopal: Sobre ejercicios espirituales jubilares radiados (13 
junio 1951, B. O. junio 1951, pp. 65-68). 
Comentario Episcopal: Al día de la prensa católica (junio 1951, B. O. 
junio 1951, pp. 69-72). 
Comentario Episcopal: A la nueva encíclica de Pío XII sobre el Santo 
Rosario (24 septiembre 1951, B. O. septiembre 1951, pp. 81-83). 
Mandato Episcopal: Ordenando oraciones por su viaje a Sevilla para 
asistir a las Conferencias Episcopales (24 septiembre 1951, B. 0. sep- 
tiembre 1951, pp. 83 y 84). 
Exhortación Pastoral: Sobre la Santísima Virgen de Fátima en nuestra 
diócesis (24 octubre 1951, B. O. octubre 1951, pp. 85-87). 
Ruego Episcopal: A los sacerdotes para que se presten a confesar a los 
fieles durante la visita de la Virgen de Fátima (octubre 1951, B. O. oc- 
tubre 1951, p. 88). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (4 febrero 1952, B. O. fe- 
brero 1952, pp. 1-4). 
Decreto Episcopal: Condenando, bajo pecado mortal, la revista teatral 
«La blanca doble» (2 marzo 1952, B. O. marzo 1952, pp. 5-7). 
Exhortación Episcopal: Sobre el Día del Seminario (noviembre 1952, 
B. O. noviembre 1952, Suplemento). 
Advertencia Episcopal: Sobre licencias para escribir (enero 1953, B. O. 
enero 1953, p. 13). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (24 enero 1953, B. O. 
enero 1953, pp. 14-16). 
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151. Circular Episcopal: Sobre el carnaval (11 febrero 1953, B. O. febrero 
1953, pp. 17-20). 

152. Carta Pastoral: Don Miguel de Unamuno, hereje máximo y maestro de 
herejías (19 septiembre 1953, B. O. septiembre 1953, pp. 49-64). 

153. Exhortación Pastoral: Sobre la encíclica «Fulgens Corona» de Pío XII 
(diciembre 1953, B. O. diciembre 1953, pp. 65-76). 

154. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (;!4 enero 1954, B. O. ene- 
ro 1954, pp. 1-3). 

155. Exhortación Pastoral: -Sobre grado elemental gráfico del catecismo dio- 
cesano (enero 1954, B. O. enero 1954, pp. 2-10). 

156. Carta Pastoral: Ciegos al borde del abismo. Ante el carnaval (27 enero 
1954, B. O. febrero 1954, p. 25-40). 

157. Carta Pastoral: La Santa Misión y la Santísima Virgen del Pino en Las 
Palmas (14 febrero 1954, B. O. marzo 1954, pp. 4144). 

158. Advertencia Episcopal: Sobre un editorial publicado en la revista uni- 
versitaria «Nosotros» (7 marzo 1954, B. 0. mamo 1954, pp. 4549). 

159. Circular Episcopal: Sobre el Día del Papa (marzo 1954, B. O. marzo 
1954, pp. 49-51). 

160. Circular Episcopal: Sobre jornada sacerdotal mariana (marzo 1954, B. O. 
marzo 1954, pp. 51 y 52). 

161. Advertencia Episcopal: A los sacerdotes prohibiéndoles, bajo pena de 
suspensión a divinis, la entrada a los partidos de fútbol (9 septiembre 
1954, B. O. septiembre 1954, h. s.). 

162. Carta Pastoral: El sistema sindical vigente en España jestá o no con- 
corde con la doctrina social de la Iglesia? (4 noviembre de 1954, B. O. 
noviembre 1954, pp. 65-76). 

163. Mandato Episcopal: Sobre la Congregación de la Doctrina Cristiana. 
Reglamento (diciembre 1954, B. O. diciembre 1954, pp. 77-86). 

164. Mandato Episcopal: Ordenando oraciones por la salud del Papa Pío XII 
(4 diciembre 1954, B. O. diciembre 1954, pp. 86 y 87). 

165. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (31 enero 1955, B. O. fe- 
brero 1955, pp. 33-36). 

166. Circular Episcopal: Sobre el Día del Papa (marzo 1955, B. O. marzo 
1955, pp. 37 y 38). 

167. Mandato Episcopal: Sobre el Día Nacional de la Acción Católica (mayo 
1955, B. O. mayo 1955, pp, 41 y 42). 

168. Decreto Episcopal: Sobre estipendios de misas manuales (6 septiembre 
1955, B. O. septiembre 1955, pp. 57 y 58). 

169. Mandato Episcopal: Ordenando la celebración del Día del Emigrante 
(noviembre 1955, B. O. noviembre 1955, pp. 5961). 

170. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (12 enero 1956, B. O. 
enero 1956, pp. 1-3). 

171. Comentario Episcopal: A un decreto de la Sagrada Congregación de 
Ritos reformando el ordo litúrgico de la Semana Santa (febrero 1956, 
B. O. febrero 1956, pp. 1-14 y 15). 

172. Circular Episcopal: Sobre el octogésimo cumpleaños de Pío XII (fe- 
brero 1956, B. O. febrero 1956, pp. 15 y 16). 

173. Comunicado Episcopal: Sobre el Día Mundial de Oración de los niños 
por la paz (junio 1956, B. O. junio 1956, p. 20). 

174. Circular Episcopal: Sobre el Día del Seminario (junio 1956, B. O. junio 
1956, p. 21). 
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175. Exhortación Pastoral: Contra las indecencias veraniegas (21 junio 1956, 
B. O. junio 1956, pp. 19-28). 

176. Circular Episcopal: Sobre una carta encíclica de Pío XII sobre los 
acontecimientos de Hungría (11 noviembre 1956, B. O. noviembre 1956, 
pp. 31-37). 

177. Circular Episcopal: Sobre el Día del Emigrante (18 noviembre 1956, 
B. O. noviembre 1956, pp. 3944). 

178. Circular Episcopal: Para religiosos y religiosas sobre el ochenta cum- 
pleaños de Pío XII (diciembre 1956, B. O. diciembre 1956, suplemento). 

179. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (5 febrero 1957, B. O. fe- 
brero 1957, pp. 7-9). 

180. Circular Episcopal: Sobre el Día del Papa (4 marzo 1957, B. O. marzo 
1957, PP. 13-15). 

181. Ruego Episcopal: Sobre la muerte del Cardenal Segura (2 mayo 1957, 
B. O. mayo 1957, p. 46). 

182. Decreto Episcopal: Sobre exámenes quinquenales y sinodales (22 julio 
1957, B. O. agosto 1957, p. 57). 

183. Circular Episcopal: Sobre el texto del catecismo (octubre 1957, B. O. 
octubre 1957, pp. 61 y 62). 

184. Oración fúnebre en el Primer Centenario de la muerte del obispo Co- 
dina (18 noviembre 1957, B. 0. enero 1958, pp. 1-23). 

185. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (29 enero 1958, B. O. 
enero 1958, pp. 14). 

186. Exhortación Pastoral: Sobre el Día del Papa y Ia Ciudad de Dios (mar- 
zo 1958, B. O. mano 1958, pp. 9-11). 

187. Carta Pastoral: Los satélites artificiales del hombre, ante los satélites, 
planetas y estrellas de Dios (abril 1958, B. O. abril 1958, pp. 25-61). 

188. Circular Episcopal: Ha muerto el Papa Pío XII (9 octubre 1958, B. O. 
octubre 1958, h. s.). 

189. Circular Episcopal: Sobre la coronación de Juan XXIIL (30 octubre 
1958, B. O. octubre 1958, h. s.). 

190. Carta Pastoral: El divino e intangible derecho de la Iglesia a sus emi- 
soras de radio (18 noviembre 1958, B. O. noviembre 1958, pp. 41-44). 

191. Advertencia Episcopal: Sobre penas canónicas a los que cortaren el 
fluido eléctrico a Radio Catedral (18 noviembre 1958, B. O. noviembre 
1958, p. 44). 

192. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (17 enero 1959, B. O. 
enero 1959, pp. 1-4). 

193. Edicto Episcopal: De provisión de canonjía en la Catedral (2 abril 1959, 
B. O. abril 1959, pp. 5-7). 

194. Edicto Episcopal: De provisión de Maestrescuela en la Catedral (31 mar- 
zo 1959, B. O. abril 1959, p. 8). 

195. Circular Episcopal: Sobre una carta del Nuncio (abril 1959, B. O. abril 
1959, PP. 9-11). 

196. Circular Episcopal: Sobre preces por el éxito del Concilio Vaticano 11 
(mayo 1959, B. O. mayo 1959, pp. 13 y 14). 

197. Circular Episcopal: Sobre el Día de la Prensa e información de la Igle- 
sia (junio 1959, B. O. junio 1959, pp. 15 y 16). 

198. Edicto Episcopal: De provisión de Arcipreste en la Catedral (10 julio 
1959, B. O. julio 1959, p. 27). 

199. Oficio del obispo al general Franco, Jefe del Estado Español, sobre la 
futura Casa-Museo Pérez Gald6s (20 julio 1959, B. O. agosto 1964, p. 5). 
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200. Circular Episcopal: Ante la Santa Visita Pastorad (noviembre 1959, B. O. 
noviembre 1959, pp. 21-22). 

201. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (17 enero 1960, B. O. 
febrero 1960, pp. 1-4). 

202. Edicto Episcopal: Restableciendo los cargos de Visitador y Visitadores 
diocesanos (10 febrero 1960, B. O. febrero 1960, pp. 5-7). 

203. Circular Episcopal: Sobre colecta extraordinaria el día de San José 
para los dos grandes hogares del Apostolado Seglar de hombres (mar- 
zo 1960, B. O. mano 1960, pp. 9-11). 

204. Circular Episcopal: Día de la prensa e información de la Iglesia (23 ju- 
nio 1960, B. O. junio 1960, pp. 21 y 22). 

205. Carta Pastoral: La pública inmoralidad en Las Palmas. El Obispo en 
la Audiencia (6 julio 1960, B. O. julio 1960, pp. 11-36). 

206. Circular Episcopal: Colecta extraordinaria en obsequio del Papa (sep- 
tiembre 1960, B. O. septiembre 1960, pp. 1-6). 

207. Circular Episcopal: El dedo en la llaga (septiembre 1960, B. 0. septiem- 
bre 1960, pp. 8-12). 

208. Mandato Episcopal: Ordenando oraciones por su viaje de visita ad li- 
mina (septiembre 1960, B. O. octubre 1960, p. 2). 

209. Exhortación Pastoral: El homenaje tricentenario a San Vicente de Paúl 
y Santa Luisa de Marillac (noviembre 1960, B. O. noviembre 1960, pp. 1-3). 

210. Circular Episcopal: De regreso de nuestra Visita ad Zimina (noviembre 
1960, B. O. noviembre 1960, pp. 3 y 4). 

211. Decreto Episcopal: De aplicación de las últimas disposiciones de la 
Santa Sede sobre las misas de los días festivos (21 diciembre 1960, B. O. 
diciembre 1960, pp. 1-3). 

212. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (17 enero 1961, B. 0. ene- 
ro 1961, pp. 1-3). 

213. Circular Episcopal: Colecta extraordinaria el día de San José para los 
dos grandes hogares del Apostolado Seglar de hombres (febrero 1961, 
B. O. febrero 1961, h. s.). 

214. Circular Episcopal: Ante la Santa Visita Pastoral (mayo 1961, B. O. mayo 
1961, h. s.). 

215. Exhortación Pastoral: Homenaje a Juan XXIII (octubre 1961, B. O. oc- 
tubre 1961, pp. 1-41. 

216. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (24 enero 1962, B. 0. ene- 
ro 1962, pp. 1-4). 

217. Circular Episcopal: Colecta extraordinaria el dia de San José para los 
dos grandes hogares del Apostolado Seglar de hombres (marzo 1962, 
B. O. marzo 1962, h. s.). 

218. Exhortación Pastoral: Ante el próximo Conciliio Ecuménico (7 mano 
1962, B. O. marzo 1962, pp. 5-15). 

219. Edicto Episcopal: Convocando a oposiciones a una canonjía en la Ca- 
tedral (21 diciembre 1962, B. O. diciembre 1962, pp. 1-4). 

220. Edicto Episcopal: Prohibiendo, bajo pecado mortal, la película «Buenos 
días, tristeza» (22 diciembre 1962, B. 0. diciembre 1962, p. 4). 

221. Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (30 enero 1963, B. 0. ene- 
ro 1963, pp. 1-4). 

222. Edicto Episcopal: Delegando al Vicario General: para conferir el sacra- 
mento de la confirmación (30 enero 1963, B. O. enero 1963, p. 5). 
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Circular Episcopal: Sobre colecta extraordinaria el día de San José 
para los dos grandes hogares del Apostolado Seglar de hombres (25 fe- 
brero 1963, B. O. febrero 1963, pp. 7-8). 
Circular Episcopal: Oremos por el Papa (28 mayo 1963, B. O. mayo 
1963, h. s.).  
Circular Episcopal: E) Papa ha muerto (Juan XXIII) (3 junio 1963, 
B. O. junio 1963, h. s.). 
Circular Episcopal: Ante la elección del nuevo Papa (junio 1963, B. O. 
junio 1963, h. s.). 
Circular Episcopal: Papam habemus (Pablo VI) (21 junio 1963, B. O. 
21 junio 1963, h. s.). 
Documento Episcopal: La calificación moral de las películas (12 agosto 
1963, B. O. agosto 1963, pp. 1-11). 
Decreto Episcopal: Obligando, bajo pecado mortal, de informarse y ajus- 
tarse a las calificaciones de la Iglesia sobre películas, así como suspen- 
der ipso facto a los sacerdotes que dijeron lo contrario (12 agosto 1963, 
B. O. agosto 1963, p. 11). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (22 enero 1964, B. 0. ene- 
ro 1964, p. 1). 
Carta Pastoral: El turismo y las playas, las divisas y los escándalos 
(18 febrero 1964, B. O. marzo 1964, pp. 1-48). 
Decreto Episcopal: Prohibiendo, bajo pecado mortal, el uso del bikini, 
y ordenando que los confesores nieguen la absolución a las que lo 
usaren, quedando suspendidos ipso facto dichos confesores de no cum- 
plir este mandato (18 febrero 1964, B. O. marzo 1964, p. 44). 
Carta Pastoral: La supresión de las diferencias de clases en bodas, bau- 
tizos y funerales (20 febrero 1964, B. O. marzo 1964, pp. 45-48). 
Decreto Episcopal: Suprimiendo las diferencias de clases en bodas, bau- 
tizos y funerales (20 febrero 1964, B. O. marzo 1964, pp. 4748). 
Carta Pastoral: El reglamento para acatólicos preparado por el Minis- 
terio de Asuntos Exteriores (11 abril 1964, B. O. abril 1964, pp. 1-35). 
Carta Pastoral: Los derechos de la Iglesia y los de todo hombre ante 
la ley de prensa (2 mayo 1964, B. O. mayo 1964, pp. 1-28). 
Copia del oficio del obispo al general Franco, Jefe del Estado Español, 
sobre la futura Casa-Museo de Pérez Galdós (B. O. mayo 1964, h. s.). 
Decreto Episcopal: Condenando, bajo pecado mortal, a los responsables 
de que en la Casa-Museo Pérez Galdós se retengan los libros de este 
autor (18 mayo 1964, B. O. mayo 1964, h. s.). 
Oficio del obispo al Cabildo Insular sobre la Casa-Museo Pérez Galdós 
(25 mayo 1964, B. O. mayo 1964, h. s.). 
Oficio del obispo al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria sobre 
la Casa-Museo Pérez Galdós (25 mayo 1964, B. O. mayo 1964, h. s.). 
Tercer oficio del obispo al gobernador civil de Las Palmas sobre la 
Casa-Museo Pérez Galdós (25 mayo 1964, B. O. mayo 1964, h. s.). 
Ruego Episcopal: Rogando, mientras continúe abierta la Casa-Museo 
Pérez Galdós, la no asistencia del Gobernador Civil, Cabildo Insular y 
Ayuntamiento, oficialmente, a funciones religiosas y procesiones en toda 
la diócesis (25 mayo 1964, B. O. mayo 1964, h. s.). 
Circular Episcopal: Prohibiendo a los sacerdotes tener aparato de tele- 
visión, así como que lo haya en residencias sacerdotales y en salones 
eclesiásticos (7 julio 1964, B. O. julio 1964, h. s.). 
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Circular Episcopal: Sobre el Día del Papa (2% julio 1964, B. O. julio 
1964, pp. 1 y 2). 
Carta Pastoral: La Casa-Museo de Pérez Galdós (26 julio 1964, B. O. 
agosto 1964, pp. 1-34). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (3 enero 1965, B. 0. ene- 
ro 1965, pp. 3-6). 
Circular Episcopal: La Semana Bíblica (21 enero 1965, B. O. enero 1965, 
pp. 15 y 16). 
Circular Episcopal: Comentario a una carta pastoral del Cardenal de 
Toledo sobre los concursos de belleza (mayo 1965, B. O. mayo 1965, h. s.). 
Circular Episcopal: Sobre el Día del Papa (14 junio 1965, B. O. junio 
1965, pp. 1 y 2). 
Circular Episcopal: Sobre solemnísimo novenario y procesión en honor 
del Sagrado Corazón de Jesús (14 junio 1965, B. O. junio 1965, pp. 3-4). 
Circular Episcopal: Sobre la inauguración del nuevo Monumento al 
Sagrado Corazón de Jesús en el Cerro de los Angeles (14 junio 1965, 
B. O. junio 1965, pp. 4 y 5). 
Exhortación Pastoral: La gran Cruzada del Rosario en Familia (24 oc- 
tubre 1965, B. O. octubre 1965, pp. 1-6). 
Exhortación Pastoral: Ante la clausura del Coricilio Vaticano 11 (22 no- 
viembre 1965, B. O. noviembre 1965, pp. 1-5). 
Circular Episcopal: Bajada de la Virgen del Pino a Las Palmas (no- 
viembre 1965, B. O. noviembre 1965, pp. 6 y 7). 
Disposiciones Episcopales sobre la Santa Bula (31 enero 1966, B. 0. ene- 
ro 1966, pp. 1-4). 
Circular Episcopal: Con motivo de los bailes de carnaval, disfrazados 
o no, con el nombre de «Fiestas de Invierno~h (10 febrero 1966, B. O. 
febrero 1966, h. s.). 
Mandato Episcopal: Ordenando que se doble aL muerto en aquellas po- 
blaciones en donde se baile en carnaval (10 febrero 1966, B. O. febrero 
1966, h. s.). 
Edicto Episcopal: Convocando a oposiciones a! una canonjía en la Ca- 
tedral (11 marzo 1966, B. O. marzo 1966, pp. 1-3). 
Circular Episcopal: Sobre el Día del Seminario (marzo 1966, B. 0. mar- 
zo 1966, h. s.). 
Exhortación Episcopal: Jornada mundial de oiraciones por las vocacio- 
nes (abril 1966, B. O. abril 1966, h. s.). 
Exhortación Episcopal: El Día del Papa (15 junio 1966, B. O. junio 
1966, pp. 1-3). 
a 316. Decretos de creación de 55 parroquiasi, correspondientes a di- 
versos años (Archivo Episcopal, Leg. «Expedientes de creación de pa- 
rroquias») (2). 
Carta Pastoral: Sobre indultos de condenados a muerte. Inédita (3). 
Carta-oficio: Invitando a la recepción de los Padres Misioneros (18 marzo 
1944, B. O. marzo 1944, h. s.). 
Carta-oficio: Invitando a la recepción del Nuncio Mons. Cicognani (15 
septiembre 1947, B. O. septiembre 1947, h. s.). 

(2) Estos Decretos no fueron publicados en el Boletín Oficial, sólo se incluyeron 
los firmados en 1938, como se ha indicado en el núm. 9 de esta relación. 

(3) Copia de parte del manuscrito de esta carta pastoral nos la ofreció don Juan 
Alonso Vega, magistral de Canarias. 
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11. DISCURSOS, CONFERENCIAS, ALOCUCIONES 
Y SERMONES DEL DR. PILDAIN 

En esta bibliografía de los discursos, conferencias, alocuciones y sermones 
se sigue el criterio cronológico, según la fecha en que fueron pronunciados 
y de los que se han publicado sus textos íntegros, amplios resúmenes o sólo 
se citan. 

1. Discurso de apertura de curso en el Seminario de Vitoria sobre «Los 
intelectuales» (octubre 1919. Biblioteca del Seminario de Vitoria). 

2. Conferencias catequísticas en Villasuso de Santander (1920-1925. Cita del 
B. O., 27 febrero 1937, p. 44). 

3. Conferencia en la Semana Social de San Sebastián (1921. Semana Social 
de San Sebastián, 1921). 

4. Conferencia sobre «Unas observaciones al Dr. Lafora acerca de su estudio 
Milagros curativos, laicos y religiosos'» (1921. Folleto publicado en Vi- 
toria). 

5. Conferencias cuaresmales en la parroquia de San Ginés de Madrid (1924 
y 1925. Cita del B. O., 27 febrero 1937, p. 44). 

6. Sermones catequísticos-apologéticos en Ia parroquia de San Miguel de 
Vitoria (19241927. Cita del B. O., ibíd.). 

7. Discurso en las Cortes «Contra el decreto de disolución de la Compañía 
de Jesús» (4 febrero 1932. En defensa de la Iglesia y de la libertad de 
enseñanza. Edic. Fax, Madrid, 1935, pp. 143-168). 
- de «Contestación a don Indalecio Prieto». (Sesión del 1 de septiembre 

de 1931. (Cfr. «Diario de Sesiones*). 
- «Sobre el Proyecto de la Constitución». (1931, cfr. ibid.). 
- «Sobre la secularización de cementerios». (1932, cfr. ibid.). 
- «Sobre la suspensión de periódicos». (1932, cfr. ibíd.). 
- «Sobre el Presupuesto para el año 1933~ (1932, dos intervenciones). 

8. Conferencia en'el Centro de Juventudes de la parroquia de San Vicente 
de Vitoria (1933. Cita del B. O., 27 febrero 1937, p. 44). 

9. Conferencia en el Centro Obrero de Instrucción de Vitoria (1933. Ibíd.). 
10. Conferencia en la Academia de Jurisprudencia de Madrid sobre «La Igle- 

sia y la libertad de enseñanza» (1933. Cita En defensa de la Iglesia y de 
la libertad de enseñanza. Edic. Fax, Madrid, 1935, p. 171). 

11. Conferencia en el Monumental Cinema de Madrid sobre «En defensa de 
la Iglesia y de la libertad de enseñanza» (28 mayo 1933, ibíd., pp. 169-231). 

12. Conferencia en la Asamblea Nacional de Cuestiones Sociales de Vitoria 
(1933. Cita del B. O., 27 febrero 1937, p. 44). 

13. Discurso en las Cortes de «Contestación al Sr. Ministro de Justicia don 
Alvaro de Albornoz, (Sesión del 10 de febrero de 1933. En defensa de la 
Iglesia y de la libertad de enseñanza. Edic. Fax, Madrid, 1935, pp. 5-22). 

14. Discurso en las Cortes de «Rectificación al mismo Sr. Ministro, (Sesión 
del 1 de mano de 1933. Ibíd., pp. 25-62). 

15. Discurso en las Cortes «En defensa de las Congregaciones Religiosas» 
(Sesión del 3 de mayo de 1933. Ibíd., pp. 73-98). 

16. Discurso en las Cortes de «Rectificación al Sr. Gomariz, miembro de la 
Comisión> (Sesión del 3 de mayo de 1933. Ibíd., pp. 101-112). 

17. Discurso en las Cortes de «Contestación a don Fernando de los Ríos, 
Ministro de Instrucción» (Sesión del 11 de mayo de 1933. Ibíd., pp. 113-136). 
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Discurso de entrada en la Diócesis de Canarias (19 de marzo de 1937. 
B. O., abril 1937, pp. 77 y 78). 
Discurso de toma de posesión (21 marzo 1937. B. O., abril 1937, p. 79). 
Conferencias cuaresmales al Cuerpo Castrense en la parroquia de Nues- 
tra Señora de la Luz (abril-mayó 1937. Cita del B. O., junio-julio 1937, 
D. 179). 
^Conferencias cuaresmales al Regimiento de Infantería en la parroquia 
de San Francisco (abril 1937. Cita ibíd., p. 143). 
Alocución a las Maestras en Teror (mayo 1937. Cita ibíd., p. 142). 
Conferencias misionales en Agaete (18-25 abril 1937. Cita ibíd., p. 144). 
Conferencias al Instituto de Segunda Enseñanza en la parroquia de San 
Agustín (mayo 1937. Cita ibíd., p. 179). 
Conferencias para hombres en San Telmo y en :La Catedral (mayo 1937. 
Cita ibíd., p. 183). 
Conferencias para obreros en el Teatro Padres Salesianos (10 al 16 de 
mayo de 1937. Cita ibíd.). 
Conferencias para el cumplimiento pascual a Falange Española y hom- 
bres en general, en el Teatro Pérez Galdós, sobre «La fe, la grandeza de 
Dios, el pecado y las postrimerías del hombre,> (19 al 21 mayo 1937. 
Cita ibíd.). 
Conferencias para hombres en la Catedral (22 mayo 1937. Cita ibíd.). 
Conferencias para hombres en la iglesia de Sa.n José de Las Palmas 
de Gran Canaria (24 al 29 mayo 1937. Cita ibíd.). 
Conferencias para hombres en San Cristóbal (28 al 30 mayo 1937. Cita 
ibíd.). 
Conferencias para obreros en la parroquia de la Luz (1 al 4 junio 1937. 
Cita ibíd.). 
Discurso en el Penal de Gando, con motivo del cumplimiento pascual 
(junio 1937. Cita El Eco de Canarias, 28 mayo 1978, p. 12). 
Discurso de apertura de la Semana Catequística en Las Palmas (8 mar- 
zo 1938. B. O., junio 1938, pp. 98-100). 
Discurso de clausura de la Semana Catequística en Las Palmas (13 mar- 
zo 1938. B. O., junio 1938, pp. 162-166). 
Alocución en Teror a los peregrinos de la Virgen del Pino con motivo 
del final de la guerra civil española (30 julio 1939. Quinientos años de la 
aparición de la V i r g m  del Pino, Braulio Guevara, Imprenta Pérez Galdós, 
Las Palmas, 1982, p. 78). 
Conferencias en la Catedral sobre «Los obreros d n  trabajo y los jornales 
insuficientes» (1943. B. O., mayo 1944, p. 1). 
Conferencias en la parroquia de Nuestra Señora de la Luz (1943, ibíd.). 
Alocución de apertura de la Santa Misión en la Catedral (22 marzo 1944. 
Cita de Falange, 23 marzo 1944). 
Alocución de clausura de la Santa Misión en la Catedral (31 marzo 1944. 
Ibíd. 2 abril 1944). 
Discurso de apertura del Sínodo Diocesano (25 febrero 1947. Sínodo Dio- 
cesano, p. XI). 
Discurso en el Sínodo Diocesano sobre «La situación económica del cle 
ron (27 febrero 1947. Ibíd., pp. 231-249). 
Discurso de clausura del Sínodo Diocesano (28 febrero 1947. Ibíd., p. XL). 
Alocución en la parroquia del Corazón de María sobre la proximidad 
del Centenario de la llegada del P. Claret a Canarias (1947. San Anto- 
nio María Claret, apóstol de Canarias, Edit. Coculsa, Madrid, 1969, p. 491). 
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Alocución en la apertura del Centenario de las Misiones del P. Claret en 
Canarias (14 marzo 1948, o. c., p. 495). 
Alocución en la Plaza de Santa Ana con motivo de la llegada de la ima- 
gen peregrina del P. Claret de regreso de las Misiones por las islas (6 
marzo 1948. Ibíd., p. 513). 
Panegírico en la iglesia del Corazón de María como final del «Centenario 
del P. Claret en Canarias» (8 mayo 1948. Ibíd., p. 521). 
Panegírico en la Catedral con motivo de la proclamación de San Antonio 
María Claret como Compatrono de la Diócesis de Canarias (13 mayo 
1952. Ibíd., p. 559). 
Alocución de despedida a la Imagen de la Virgen de Fátima Peregrina 
(13 mayo 1952. Ibíd.). 
Alocución de salutación a los Padres Misioneros desde el balcón del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (31 marzo 1954. Misiones 
en Canarias 1954, Padres Jesuitas de Mantilla, p. 11). 
Alocución en la Catedral con motivo de la comunión general de hombres 
al final de las Misiones (10 abril 1954. Ibíd., p. 20). 
Conferencias en la Catedral y Radio Catedral sobre «Los satélites arti- 
ficiales del hombre, ante los satélites, planetas y estrellas de Dios» (Ad- 
viento, 1957, B. O., abril 1958, p. 27). 
Discurso de «Oración fúnebre en el primer Centenario de la muerte del 
obispo Codinas (18 noviembre 1957, B. O., enero 1958, p. 1). 
Alocución en la Coronación de la Virgen del Rosario de Agüimes (4 oc- 
tubre 1959. Archivo de Agüimes). 
Conferencias por Radio Catedral sobre «Temas sociales» (1961. B. O., 
noviembre 1964, h. s.). 
Conferencias en la parroquia de San Rafael del Vecindario sobre <Temas 
sociales» (1961. Ibíd.). 
Conferencias en la parroquia de La Luz sobre «Temas sociales» (1961. 
Ibíd.). 
Discurso primero en el Concilio Vaticano 11 (27 octubre 1962. Acta Syno- 
dalia Sacrosancti Concilii Oecumenici Vaticani 11, 25 Tomi, 1970-1976, 
Typis Polyglottis Vaticani 11, periodus 1, Pars 1: Congregatio generalis 8, 
pp. 527-530). 
Discurso segundo en el Concilio Vaticano 11 (6 noviembre 1962. Ibíd., 
Periodus 1, Pars 11: Cong. gen. 13, pp. 156-158)). 
Discurso tercero en el Concilio Vaticano 11 (30 octubre 1963. Ibíd., Pe- 
riodus 11, Pars 11. Cong. gen. 40, pp. 47-49). 
Discurso cuarto en el Concilio Vaticano 11 (13 noviembre 1963. Ibíd., 
Periodus 11, Pars V: Cong. gen. 66, pp. 78-49). 
Discurso quinto en el Concilio Vaticano 11 (28 noviembre 1963. Ibíd., Pe- 
riodus 11, Pars VI: Cong. gen. 77, pp. 208-210). 
Conferencias por Radio Catedral sobre «El turismo» (1964. B. O., marzo 
1964, p. 1). 
Alocución en la Coronación Canónica de la Virgen de la Soledad de la 
parroquia de San Francisco de Las Palmas de Gran Canaria (19 marzo 
1964. Archivo Parroquia1 de San Francisco de Las Palmas). 
Discurso sexto en el Concilio Vaticano 11 (18 septiembre 1964. Ibíd., Pe- 
riodus 111, Pars 11: Cong. gen. 83, pp. 76-78). 
Discurso séptimo en el Concilio Vaticano 11 (5 noviembre 1964. Ibíd., Pe- 
riodus 111, Pars VI: Cong. gen. 115, pp. 310-312). 
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474 AGUSTIN C H IL ESTEVEZ 

66. Conferencias en la Catedral y por Radio Catedral sobre «Temas del Con- 
cilio Vaticano IIn (1965, B. O., mayo 1965, h. s.)., 

67. Discurso octavo en el Concilio Vaticano 11 (27 septiembre 1965. Ibíd., Pe- 
riodus IV, Pars 11: Cong. gen. 136, pp. 487-489). 

68. Aiocución en la calle León y Castillo con motivo de la concentración de 
la «Cruzada del Rosario en Familia» (12 diciembire 1965. Hoja del Lunes, 
13 diciembre 1965, p. 2). 

111. FUENTES DOCUMENTALIES 

ACTA APOSTOLICAE SEDIS. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano. 
ACTA ET DOCUMENTA CONCILIO OECUMENICO VAT. 11, apparando. Series 1, ante- 

praeparatoria. Series 11, praeparatoria. Lib. Edit. Vaticana, Cittá de1 Va- 
ticano. 

ACTA SYNODALIA S. CONCILII OECUMENICI VAT. 11. Lib. IEdit. Vaticana, Cittá del 
Vaticano, 1970-1976. 

ALAMO SU~REZ, José Luis: La Provincia, 9 mayo 1973, Las Paimas. 
ALBORNOZ, Alvaro de: La política religiosa de la República, Madrid, 1935. 
ALCALA ZAMORA, Niceto: Los defectos de la Constitución de 1931, Madrid, 1936. 
ALONSO VEGA, Juan: Archivo particular. 
ALZOLA, José Miguel: El imaginero José Luján Pérez. Colec. Guagua, Excmo. 

Cabildo Insular de Gran Canaria. Artes Gráficas Salesianas, Sevilla, 1981. 
ANNUARIO PONTIFICIO. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano, 1983. 
ARCHIVO CATEDRAL. 
ARCHIVO DIOCESANO. 
ARCHIVO EPISCOPAL. 
ARCHIVO PARROQUIAL DE AGUIMES. 
ARCHIVO PARROQUIAL DE SANTIAGO DE GALDAR. 
ARCHIVO PARROQUIAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA. 
ARCHIVO PARROQUIAL DE SAN FRANCISCO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 
ARCHIVO PARROQUIAL DE LEZO (Guipúzcoa). 
ARRARAS, Joaquín: Historia de la Segunda Repzlblicta española, Edit. Nacio- 

nal, Madrid, 1956. 
ARMAS MEDINA, Gabriel de: Pildain, obispo de Canarias. Edit. SABBI. Artes 

Gráficas Soler, Valencia, 1976. 
ARTILES, Joaquín: Un legado de cinco siglos. La Villa de Agüimes. Imp. Pérez 

Galdós, Las PaimasJ985. 
ARTILES, Joaquín; QUINTANA, Ignacio: Historia de la literatura canaria. Plan 

Cultural de la Excma. Mancomunidad de Cabildos de Las Palmas. Artes 
Gráficas Clavileño, S. A., Madrid, 1978. 

ATMAN: Horóscopos. Edit. Vecchi, S. A., Barcelona, 1982. 
BAQUERO GOYANES, Mariano: Los escritores célebres. :Edit. Gustavo Gili, S. A., 

Barcelona, 1967. 
BARAUNA: La Iglesia en el mundo de hoy. Edit. Studium, Madrid, 1967. 
BERM~DEZ SUAREZ, Felipe: La Provincia, 12 mayo 1973, Las Palmas. 
BERNA, GUIX, OSES Y SIERRA: Doctrina social católica.. Inst. Social León XIII, 

Gráficas Salvador, Madrid, 1966. 
BOLET~N OFICIAL DEL OBISPADO DE CANARIAS. 
BOLET~N OFICIAL DEL OBISPADO DE MAL-JRIDALCALA. 
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BERENGUER: De la Dictadura a la República, Madrid, 1946. 
BRUGAROLA: Doctrina y sistemática sindical. Bibliog. Española, Madrid, 1953. 
CABALLERO MUJICA, Francisco: Canarias: El largo camino hacia Castilla y 

hacia la Fe, Vol. 111 (inédita). 
CABODEVILLA, José María: Las formas de la felicidad son ocho. B. A. C., Ma- 

drid, 1984. 
CABEZAS VA% José: Diario de Las Palmas, 8 mayo 1973. 
CABRERA VÉLEZ, José: ECOS de la Misión de 1954. Las Palmas, núm. 5. 
CARDONNELL-DOMERGUE: Socialismo y cristianismo. Nova Terra, Barcelona, 1966. 
CASTRO, José de: Fátima. Edic. La Divina Pastora, Madrid, 1952. 
CASTRO, C.: Mensaje del Concilio. Col. Cristiandad, Madrid, 1966. 
CAZORLA LE~N, Santiago: Episcopologio. Guía de la Diócesis de Canarias, 1983. - S. I. Catedral Basílica de Canarias. Guía de la Diócesis de Canarias, 1977. 
CENTRO MISIONAL DE MONTILLA: Misiones en Canarias 1954. Gráficas La Gavi- 

dia, Sevilla, 1954. 
C~DIGO DE DERECHO CAN~NICO, 1918. 
IL CONCILIO ECUMÉNICO VATICANO 11: L'Osservatore della domenica. Roma, 

1966. 
EL CONCILIO DÍA A D ~ A .  Edit, Acción Católica, Madrid, 1963-66. 
CONCILIUM PROVINCIALE HISPALENSE VI11 (1944). Edit. Edelce, Sevilla, 1950. 
CONGAR, Y. M.? Diario del Concilio. El Concilio día tras día. Edit. Estela, 

Barcelona, 1963-1966. 
CONSTITUCI~N DE LA MONARQU~A ESPAÑOLA 1876. Imp. J. Cruzado, Madrid, 1876. 
COMENTARIOS AL ESQUEMA XIII. Edit. Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1966. 
CRONOLOG~A DEL CONCILIO VATICANO 11. Edit. La Civiltá Cattolica, Roma, 1963-66. 
CRUZ DOM~NGUEZ, Antonio: La Provincia, 5 mayo 1985, Las Palmas. 
CHAO REGO, José: La Iglesia en el franquismo. Edic. Felmar, Madrid, 1976. 
CHAMBRE, H.: De Carlos Marx a Mao Tsé-Tung. Tecnos, Madrid, 1965. 
CHIL ESTÉVEZ, Agustín: Archivo particular. 
DARIAS PADRÓN: Historia de la Religión en Canarias. Edit. Cervantes, Sta. Cruz 

de Tenerife, 1957. 
DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES. Madrid, 1932-1933. 
D~Ez-ALEGR~A: La libertad religiosa. Inst. Católico de Est. Sociales, Barcelo- 

na, 1965. 
DISCURSOS Y RADIOMENSAJES DE Pfo XII. Iib. Edit. Vaticana, Cittá del Va- 

ticano. 
DIZIONARIO DEI CONCILI ECUM. VATICANO 11. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del 

Vaticano. 
ELIZALDE, 1.: Concilio, categoría y anécdota. Edit. Hechos y Dichos, Zarago- 

za, 1965. 
ENC~CLICAS DE PABLO VI. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano. 
ENC~CLICAS DE JUAN XXIII. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano. 
ENCICLICHE E DOCUMENTI PONTIFICI. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano. 
ENCICLOPEDIA CONCILIAR VATICANO 11. Edit. Regina, Barcelona, 1966. 
EQUIPO VIDA NUEVA: Del Papa Montini al Papa Wojtyla. Edit. Mensajero, 

Bilbao, 1979. 
ESTATUTOS DEL CABILDO CATEDRAL DE CANARIAS. 
FALCONI, C.: 11 perché del Concilio. Silva, Milán, 1962. 
FELICI, Cardenal Pericle: 11 Vaticano II. Lib. Edit. Vaticana, Cittá del Vaticano. 
FERNANDEZ ALMAGRO: Historia de la República española. Madrid, 1940. 
FESQUET, Henri: Diario del Concilio. Edit. Nova Terra, 1961. 
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FRAGOSO DEL TORO, Víctor: Spagna republicana. Edit. del Mediterráneo, Ro- 
ma, 1965. 

GARC~A CARRAFFA, Alberto-Arturo: Diccionario heráldico genealógico de apelli- 
dos españoles y americanos. Madrid, 1953. 

GARC~A ESCUDERO, José María: De Cánovas a la República. Madrid, 1953. 
GARC~A Y GARCÍA DE CASTORO: LOS intelectuales y la Iglesia. Madrid, 1934. 
GARCÍA ORTEGA, José: Nuestra Señora del Pino. Libr. y Tipo. Católica, Santa 

Cruz de Tenerife, 1936. 
GARCÍA VENERO: Historia del nacionalismo vasco. Madrid, 1945. 
GIL DELGADO, Francisco: Conflicto Iglesia-Estado. Edit. Sedmay, Madrid, 1975. 
GIL ROBLES, José María: Discursos parlamentarios. Saurus, Madrid, 1971. 
GONZALEZ MARTÍN, Marcelo: Enrique de Ossó. BAC., Madrid, 1983. 
GOZZIANI, M.? Concilio aperto. Vallecchi, Edit. Florencia, 1963. 
GRAFICAS BESCANSA. Pamplona, 1937. 
GUERRY, E.: La doctrina social de la Iglesia. Rialp, Madrid, 1959. 
GUEVARA, Braulio: 500 años de la aparición de la Virgen del Pino. Imp. Pérez 
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Edit. Coculsa, Madrid, 1969. 
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na, 1984. 
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«B.O.E.», Diócesis de Santander y Córdoba, diciembre 1983. 
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JIMÉNEZ DE AsÚA, Luis: Proceso de la Constitución de la República española. 

Madrid, 1932. 
JIMÉNEZ SANCHEZ, Sebastián: Sucinta historia de $a devoción del pueblo 

canario a Nuestra Señora del Pino, Patrona de Gran Canaria. Tip. Alzola, 
Las Palmas, 1955. 
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* 
BIG 9: 

"Todo ese bagaje personal y Único de Pildain 
es present,ado ahora con singular maestría por el 
autor de esta biografía, Agustín Chil, con todo ri- 
gor y seriedad documental, de fácil y apasionante 
lectura." 

. - 

Francisco Caballero Mujica 

"El libro ~Pildain, u n  obispo para una época», 
de don Agustín Chil Estévez, es magnífico de estilo 
y muy completo en documentación. Reúne valores 
muy positivos. La clarificada precisión con que 
va logrando síntesis felices, la amenidad que ata 
y retiene la atención del lector, convierten esta 
obra en imprescidible para conocer a uno de los 
hombres más discutidos y polémicas de nuestra 
historia insular." 

Francisco Rodríguez Batllori 

"Acaba de publicarse un libro importante, muy 
importante para la Historia de Canarias: La b io  
grafía de Pildain. En un lenguaje sencillo, afianza- 
do en un vasto apoyo documental y con la sereni- 
dad del relato de los hechos, escribe don Agustín 
Chil Estévez sobre el obispo Pildain." 

José de Armas Díaz 

"Con prosa diáfana, puntual estudio, equilibra- 
da honradez y realidad histórica, don Agustín Chil 
Estévez estudia en su libro «Pildain, un  obispo pa- 
ra una época» la vida y la obra del ilustre y dis- 
cutido Prelado. Esta biografía será un libro de 
obligada consulta para los ,estudiosos de la figura 
de Pildain." 

Martín Moreno 

"Esta obra de don Agustín Chil Estévez, «Pil- 
dain, un  obispo para una época», es una bella na- 
rración, bien documentada, con una calidad básica, 
histórica e indiscutible, merece el elogio y el agra- 
decimiento de los canarios." 

Dr. Juan Laforet Díaz 

"La biografía de Pildain, de la que es autor don 
Agustín Chil Estévez, es un libro muy bien logra- 
do, con exquisita narración de la vida y los hechos 
del Prelado, de una profunda armonía hasta en sus 
más mínimos detalles." 

Juan Salazar Herrera 
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